
DECRETDN' 
O 003 

Lanús, O 2 ENE 2018 

Visto: 
La necesidad de asignar los montos correspondientes a distintas Cajas Chicas a los efectos de su 

funcionamiento en el presente ejercicio; y 

Considerando: 
Que el gasto que se produce por dicho régimen debe ser estrictamente eventual para hacer frente a 

situaciones menores y de emergencia; 
Que sin perjuicio de lo dispuesto en el presente se deberá dictar el acto administrativo pertinente que 

autorice gastos de movilidad, traslados, etc. que deban enfrentar los funcionarios que deban cumplir con tareas 
fuera del lugar natural de trabajo; 

Que el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos-Aires por circular Nº 397 establece que !a 
creación de Cajas Chicas para gastos menores, deberan ser dispuestas por Decreto de\ Departamento Ejecutivo, 
considerando aprobadas en los términos del Articulo 192º de la Ley Orgánica de tas Municipalidades, una vez 
remitída copia del Decreto a la Delegación Zonal respectiva del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires; 

Por todo ello, el Intendente Municipal en uso de !as atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Póngase en vigencia para el presente ejercicio las Cajas Chicas de las dependencias que se 
mencionan en e! Anexo Nº 1 'del presente Decreto, según denominación, dependencia, responsable, fuente de 
financiamiento, importe y monto maximo de factura, debiendo para el caso de no estar creadas a la fecha, 
proceder a su respectiva creación y autorización. 

Articulo 2do.: Autorizase a los responsables de las Cajas Chicas enunciados en el Anexo del presente Decreto, a 
realizar gastos en bienes y servicios según lo establecido en los Incisos 2 y 3 del clasificador de gastos por objeto, 
Art{culo 13º del Decreto Provincial Nº 2980/00 para atender necesidades de urgencia y gastos menores que hacen 
a! normal funcionamiento de las dependencias a las que pertenecen. Se deja constancia que en el caso particular 
de la Caja Chica Nro. 20 denominada Coordinación de Género y Diversidad Sexual (Especial) Subsidio, autorízase 
a la responsable de la misma, a realizar transferencias en ayuda social a pe.rsonas mediante la partida 5.1.4 , de 
acuerdo a lo establecido en el Inciso 5 del clasificador de gastos por objeto, Artículo 13° de! Decreto Provincial N° 

2980/00. 

Articulo 3ro.: Los comprobantes comerciales qu_e son entregados para rendir gastos, deberan reunir todos los 
requisitos que las normas tributarias vigentes exigen. 

Artículo 4to.: Los responsables del manejo de las Cajas Chicas autorizadas por el presente Decreto, solamente 
podrán efectuar gastos por conceptos y los montos maximos autorizados, no desdoblando gastos por estar 
incursos dentro de esos montos. Solamente efectuarán erogaciones que por las características denoten la 
necesidad imperiosa de concr~tar de inmediato, caso contrario deberan tramitarse por Pedido de Suministro ante 
la Dirección General de Compras. 

Artículo 5to.: Toda excepción a lo dispuesto en el Artículo 4to. sera autorizada exclusivamente por el Sr. 
Secretario de Economía y Finanzas o quien esté a cargo de la firma del mismo. 

Articulo 6to.: Por la Dirección General de Presupuesto comuníquese a la Compañía Aseguradora e! detalle 
correspondiente a efectos de contar con el seguro de fidelidad respectivo. 

Articulo 7mo.: Dése al Registro Oficial de Decretos y BoleUn Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
conse,cuencia las Direcciones Generales de Contaduría, Tesorería y Presupuesto; remítase fotocopia autenticada 
del presente Decreto a todas las dependencias que se mencionan en el anexo que forma parte integrante de! 
presente y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

\ \ 
.ll \ 

LIC. DAMIAf\l CHIAVON.E 
Secretario de Economía y Finanzas 
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DECRETO N' 0004 
lanús, 

VISTO: O 2 ENE 2018 
La necesidad de proveer Fondo para Cambio en las Cajas de atención al· púl:)/ico para el robm de las 

distintas Tas~ Municipales; y 

CONSIDERANDO: 
¡ 

Que resulta nec.esarlo e Imprescindible emilir la norma que pe,mlta realizar el acto pértinente; 
Que la Dirección de Tesorería General emite infonnación ,al respecto; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

D~CRETA 

ARTICULO 1ro,: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago Extrapresupuestaria a 
favor del Tesorero General, por la suma da$ 50.000 (PESOS CINCUENTA MIL), con desino a Fondo para 
Cambio, afectándose a la Jurisdiéción 1 - Subjurisd~ción 2 - Código 2.5.0,:0.0 'Otros Anticipos del Auxiliar 
Contabkl' (AXl]- F.F 1.to del Presupuesto de Gastos vigente, 

ARTICUbQ 2go.: Dese al Registro Ofici¡¡I de Decre\us y Boletln Municipal, tomen conocirrtiento y actúen en 
consecuencia- fas Direcciones Generales de Contadurta, Tesore-rla; 1emtuémiore fotocopia autenlii:;:ada del 
preseata Decreto al Honorable Tnbunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Reglón 111 
Avellaneda-. 

/ 



DECRETO N' 0 0 0 5 
lanús, O 2 EME 2018 

n LANÚS 
tb MUNIC!PIO 

Qua se hace necesario pfOCflder a! aseguramiento de las distintas PóUzss contratadas por e! Munk:ipic; 'Y 
Consf@rando: 

C.rue_el Manlciplo ha ido céntral!zando tqda la oobéftura de riesgos en ?ro\/lncia Seguros SA; 
at:e en dicha empresa tiene pa'iicipadón la Provincia de Buenos Aires oo un 60% a tra\16s del Banca Ce la Provincia de Buenos Aíres: 

Que el inciso 2do del Artíci..Jo 156Q de la Ley Org3n/ca de las MunlCJpa!kiades fa cuila a adjudicw en forma directa·a entidades 
en las_ que el Estac'o·tenga oarticipacién mayoritaria; 

Decreto; 
Que en esta cport!mldad.se contrata la inclusi~ de las Pól1zasdetalladas en eF Anexe l.que forma parte tntegraniedel presente 

Por eno, el lr:tender:te Municipal en uso d_e las atríbuciQfles que le son propias: 

Artjculo 1ro,: Adjmfoase.en fonr,a di red.a a ·Provincia Seguros S.A. con domio!!io en la. ca!le (jl1flos Peliegrinl Nº 7~, Ciudad Autónoma Oe 
84e1oe Aires, las cobe!'ú.:e1s de seguro que se menciona, en el Anexo I corresporn:iiente a la Póliza de Automotores W88054Biy la Póliza 

~1e Motoveh!cu!os W32497 Por la sur11acto!E! de $11,617,437.00.-

Artículo 2do.: At.ito;izase a la Dlrecció'n de Contadur!a Genera! a l'!lput.ar - de corresponder en exceso - én la P?fLda 3.5.4. "Prlmas y 
Gastos de Seguros~ -Fuente dé An8rciárn!en!o 1. 1.C con car:;o a! Presupuesto de Gastos .del presente eje;cic1o y a librar m¡¡¡nsvalrnente las 
órrlenes de pago a favor cte· Provincia seguros SA oooforme al siguien!e-dataUe: 

¡;ATEGOOIA 1 1 
ROORA AT A MPORT $ ' 

1 
, ' S!! E !! IC 1 • 1 1--· 

0".,02 ·-
__ _QL_ 

248,084;,!g_ 

URISDC 0N 

01-03 _,_121_._. _ _!,?5,82~. 
·01 .UJ 20 65123A8 ,·-··-·-· Oi.00 _ _11 46 894A.2 
01.06 91 -ª,418,5"7.ó,!i _ ·--·-~-- -. 01.lí 02 299 83C:OO 

: OU3 37 : . 107,356,93 ¡ 
1 01.14 '1 1-,380,855.35 ' 

Oi ,:4 22 530,683.74 -· 01.14 35,0i 419,804.84 
0:.1 4 74:J2 21-2os4::r.;, 

~· --··-
-- 01.'!!__ _ _¡._ ___ 0j_ ___ ~- 1.,507,33.~ 

~.-..22.c~--- : 41 123,116.99 
·¡ 01.15 T ,1-2· 374,199~~, 

1----~°'c·. t5 43 O_i ___ l _1_.0_00 040 011 l ous I o~ 
1
, 186.878 Q1., 

' é1.17 i 01 195.032 77 I 
. 02· :)O -T 01 -+ se,a1s se 
! TOTAL, GENERA~ J 11,617,437.0QJ 

6rticulo 3ro.: Autorizase a la Dirección Ga-1eral Os Compras a emifu' !a order. de compra correspond:ente a la contratación que por el 
p;esen:e .Decreto se roall::e 

Artipulo 4to.: Dése :al ~eglstro Oficial de Decretos y Bo~Un Municipal, tomen conccITT"!tento y actúen en consfl{;Jencía las direcciones- de 
Contaduria General-y Tescrerlá Geitír'a[Ctí'mQ as'. también la Dirección General de Compras, remítiéndose fotocOf}ia autentlcada del presente 
)ecrelo al l-lonorable Tribuna: d 'Cuentas de !ilfrovlncia de Suenos Aires - Delegación Reglón 111-Avellaneda. / 

F 
~ 

ik. OAMIAN SCH[JtnNE 
SecreUlrio d~ Economia"'y'~11anus 

, 

l'.1:i~~SVAlOO GIUNDETTI 
" ·-,.,...-- In«rr1de1de Mtmldpal 
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0006 
Lanús, O 2 ENE 2018 

Que fuera sanciol)ada el texto ordenado para Ordenanza Fiscal e Impositiva 2018, a 
través del Decreto N' 10/2018, y 

CO!IISIDERl\!',IDO¡ 
Que se hace necesario reglamentar c;lertos aspectos planteados en !a misma a·'f!n de 

brindar claridad y propender a facilitar y agilizar !as-tramita_dones, 
El Intendente Municipal, en uso de !as facultades que le son proplas 

DECR!;TA 

Artículo 12: Exlmir el pago de la Tasa por Servícios Generales con las condiciones establecidas 
en el Artículo 501!" de !a Ordenanza Fiscal vigente, aprobándose consecuentemente el formulario 
de Declaración JU,radij para Jubilados y Pensionados, que se agrega al pr'esente como ""Anexo I"; 
para toda presentación el solicitante deberá completar el formula,r'io de oedaracíón Jurada, 
ex.híbiendo asímísmo origi_nal y acompañ~mdo copia de' los siguientes elementos: 
✓ Modos de Acredltifr Titularidad: 

a) titulo de propiedad inscripto en Registro de la Propiedad Inmueble a. nombre del sollcitante, 
de su cónyuge y/o de sus.hijos menores o incapaces-o 

b~ escritura pública de constitución del usufructo.a su favor, sea éste por acto gratuito u oneroso, 
de últim_a voluntad o por pres_cr:ipció_n·o 

e) Tratándose de here.deros forzosos, aéta de defunción, declaratoria de herederos y en su 
defecto, actas de nacimiento o matrimonio de los mismos o 
d) Boleto de Compra Venta del inmueble protocolizado y/o inscripto en el Registro de !a 
Propiedad Jnmueble o 
e) Escritura Pública de Cesión de Derechos posesorios o_ 
f) Información sumaria ante e! Juzgado de 1!!:, Instancia en lo Civil y Comer-cía! o .Juzgadn d_e Paz 
que acr.edlte pQsesión padfica; continuada e •inlnterrumpída del Inmueble avalado por dos 
testigos, 
✓ ModGS qe /i,creditat egng!clán! 

a:) último recibo de cobro de haber previslonal, correspondiente af·rnes de Diciembre de! año 
Inmediato anterior al de !a sollcitlid y 

b) consulta al R_egistro Úníro de !}eneficlarlos (RUB) gestionada ante la Administración Nacional 
de la Seguridad So.da! (ANSES) para e! titular y su· cónyuge, pudienQo sustituirse en su caso 
con una certificación negativa~ 

✓ .Q!!:U}ocU"mentadón a Preienta;r: · 
a) úitímo redbo ab_onado de la Tasa por Servicios Generales y 
bl documento de identidad del titular y de los Integrantes de! grupo fammar (págínas 1 y 2), que 

cohabiten en la vlvíenda y 
e) CUfL de! titular y de íos Integrantes de! grupo familiar q_ue cohabiten en ta vivienda y 
d) certificado de drscapaclda:d extendido por auto"r!dad san,tarta-, en caso de corresponder y 
e) actuación sumada judicial que acredite convivend,;1, en caso de correspcndery 

Av. H!pólíto Yr!goyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800~333~5268 \lanusJ, www.lam.1s.gob.ar 
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cia de divorcio con división de bienes, en caso de corresp_onder. 
con competencia tributaria dispondrá el circuito administrativo pertinente para cada 

solicitud. 
las eximíciones que por el presente Se otorguen no son de carácter retroactivo y alcanzarán 
aquellos períodos que se hallen impagos o que alm no hayan vencido del año fiscal de !a 
presentación. 

~rtítuto 2!!:; Eximir el pago de la Tasa por Servidos-Generales con las condidones estableddas 
en el Articulo 51!.l de la Ordenanza Fiscal vigente, aprobándose consecuentemente e! formularte 
de DeclaracfónJurada'para personas_ con disca'pacidad, que se agrega al presente como "Anexo 
ll"; para toda presentación el _solícitante deberá completar el formulario de Ded,:1r,ación Jurada, 
exhib.ienclo aslmismo or!glnal y acompañando copia de los sigulenteselementos: 
✓ Modos ge Acregigr Titylarldad: 

aí título de propiedad inscrípta en Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de! sollcltante, 
-- de-su cónyuge y/o de sus hljos-hlenores o Incapaces o 

bl escritura pública de constitución de! usufructo a- su favor, sea éste por acto gratuito u 
oneroso, de .última voluntad o por prescrlµdón o 

e} Tratándose de herederos forzosos, acta de defunción, declaratoria de herederos-y en su 
defecto; actas de nacimiento o matrimonio de los mismos o 

e) Boleto de Compra Venta del inmueble pr,otocoBzado y/o Inscripto en el Registro df:l la 
Propiedad ·1nmoeble o 

.f) Escritura Pública de Cesión de Derechos posesorios o 
g)· Información sumaria ante e! Juzgado de l!.I. Instancia en lo Civil y comerclal o Juzgado de 

Paz que acredite posesión pac!fica, continuada e inínterrumpida del inmueble avalado por 
dos testigos, 

✓ Modos-de Acreditar éondlción: 
·a/ acreditar !a dlscapaddád mediante la presentación del CUO (certrflcado úníco de 

ctlscapaddad) según lo determina fa-Le"y Nadona_!.N!l:.25.504, vigente y 
b) últfmo reclbo de cobro de haber preVlslonal, correspondiente al mes de Ditlembre del año 

Inmediato anterior al de la solicitud y 
e} consulta al Registro Úni<;o de Beneficiarios (RUB) gestionada ante !a Administración 

Nacional de la Seguridad Social (A_NSES) para et titular y su cQoyuge, pudiendo sustltuirse 
en su caso con una certificación negativa. 

✓ Otra Documentación a Preslimtar: 
a) último recibo abonado de la Tasa por Servicios Gtinerales y 
bl documento de Identidad .del titular y de los integrantes del gropo· famlliar (páginas 1 y 2), que· 

cohabiten en la vMenda y 
e} CUIL del titular y de los_integrantes-del grupo famlliar que cohabiten en.la_vivienda y 
d) actuación sumariirjudiclal que acredite convivencia, en caso de corre$ponder y 
e) sentencia de divorcio con d!visíó"n de bienes, en caso de-corresponder. 
El área con competencia tríbutaria dispondrá el circuito administrativo pertinente p,;;1ra cada 
solidtud. 
Las eximiclones que pqr el presente se otorguen no son de carácter retroactívo y alcanzarán 
aquellos periodos que se hallen .impagos .o que aOn no ·hayan veticido de·! año fiscal de la: 
presentación. 
Articulo 32: Exim.ir el pago de tá Tasa por Servidos Generales, Derechos de Construcción y 
Dereci'¡os de cementerio,.eon las coodic!ones-establec!das en el Artículo sze de la Ordenanza 

Av. Hipóllto Yrigoyer,3863. 81824AAJI. Lanús Oe~te· 
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gente,- aprobándose consecuentemente el formulario de Declara-clón Jurada, que se 
al presente como "Anexo 11!11

; para toda_ presentac;:ión el so!iCltant.e deberá completar el 
formularip de Declaracíón Jurada, exhibiendo asim1sm_o original._y acompañando copia de los 
Siguiente!. elementos: 

✓ Mod_os de ~creditar Titularid,d: 
a) títµlo de propiedad_ inse;ripto.en Registro de la Propiedad lnm_ueble a n_ombre del solidtánte, 

de su cónyuge y/o de sus híjos menores o incapaces o 

b) si se trata del usufructuario; deberá presentar escritura públlca de constitución del usufructo 

a-su favor, sea éste por acto gratuito u oneroso, de última voluntad o por prescripción o_ 
c;:) tratándose -de herederos. forzosos, acta d,e defunción, declaratótia de heraderos y en su 

defecto, actas de n.;cimiento o matrimonio de los mismos o 
d) boleta de Compra Venta· del inm_ueble _pfOtocollzado y/o inscripto en el Registro de la 

Propiedad Inmueble o 
ei escritura Púbtlca de Cesíón de Derechos posesorl.os o 
f} información sumaria ante el Juzgado de 1ª. lnStancia en lo Civil y COmerclaj o Juzgado de Paz 

que .acredite. po·sesíón pacffiCa, continuada e ininterrumpida del inmueble avalado po·r dos 

testigos, 
✓ Modos de Acreditar Cohdicióri: 

aj· últ¡mo recibo de cobro de haber pr.evisional -de corresponder~ correspondiente a! mes de 
Diciembre del año ínmedlato anteríor--al de la ·solicitud y 

b) consulta al .Registro Único de Beneficiarios (RUB)" gestíonada ante la Admínistraclón 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES) para el.titular y su grupo familíar conviv.lentf;!-, 
pudiendo sustltuirse.en su caso con una certificación negativa. 

✓ Otra Qocume:ptación a- Prasentar: 
a) últ!mo recibo abonado de la Tasa por Servidos Generales y 
b) documento de ldentida:d del títL1lar·v de los Integrantes del grupa familiar (páginas 1 y 2.), que 

cohabiten en. la vivienda y 

e) CUIL del titular y de los integrantes del grupo familiar que cohabiten en la vivienda y 
d) certjfü:ado de discapacidad extendido por autoridad sanitaria, en caso de corresponder. 
e) actuación sumaría judicial que acredite convtvencla, en caso de· corresponder y 
f) sentencl¡::¡ de divorcio con división de-bienes, en caso de corresponder. 
El área con competencia tributarla dispondr.:í el circuito administrativ_o pertinente para cada 
solicitud; resultando necesario en este tipo de eximlciones la evaluaclÓn .sodoeconómfca y 
amblental que permita verifícarfehacJentemente la condición del requirente, 

Las exlmiclories que por el presente se otorguen no sO"n de carácter retroactivo _y alcanzarán 
aquellos periodos que se hallen Impagos o que aún no-hayan vencido del año fiscal de la 
presentácíón, 

Artículo 411: .Exímír el pago de la Tasa por Servicios Generales y Derechos de Construcción, con 
las condicíones establecidas en el Artículo 5411 de la Ordenanza Flscal vlgente1 aprobándose 
consecuentemente el formulario de Oedaradón Jurada para Conscr!ptos y \loluntarlos del 
mnfticto bélíco denominado teatro de operaciones de! Atlántico Sur en ocasión del conflicto por 
la rec1j'peraci_ón de las Islas Malvinas, Georglas y Sándwíchs del Sur, qµe se agrega al-presente 
como "AneJ10 vi'<; Pa~a toda presentación el solicitante deberá completar el formulario de 
DedaradOn Jurada; exhibiendo asimismo original y acompañando copia de los siguientes 
elementos: 
✓ Modos de AcreditarTitula·rtdad: 

Av, Hip6Uto Yrigoyen 3863. B1824A.AH . Lanás Oeste-
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de_propledad inscripto en Registro de la Propiedad Inmueble a nombre del solicitante, 
u cónyuge y/o de sus hijos menores o ina¡paces o 

b) escritura pública de constitución del usufructo a su favor, ~a.éste por acto gratuito u oneroso, 
de última voluntad o por prescripción o · 

c) tratándose de heréderos forzosos¡ acta de defunción, declaratoria de herederos y en su 
defecto, actas de nacimiento o. matrlmoriio de tos mismos o 

d) boleto de Compra Venta del inmueble protocolizado y/o ,inscripto en el Registro de !a 
Propiedad Inmueble o 

e} escritura Póbllca de Cesión de Derechos pose_sorlos o 
f} ílífarmac\ói, suma-ria ante·ef Juzgado-de 1;i. lnstanda en lo CM! y Comercia! o Juzgado de" Paz 

que acredite posesión pacífica, conth1oada e ininterrumpida del inmueble avalado por dos 
testigos, 

✓ Modos de Acreditar Condición: 
a) Certificado extendido por el Comando en Jefe del área pertinente su calidad de ex 

combatiente del conflicto bélico referido- con especificación de nombres, apellido y 
documento de identidad. 

✓ Otra Documei,tac!ón a Presentar: 
a) documento de Identidad del titular y de los integrantes del grupo familiar (págínas 1 y 2), que 

cohabften en !_a vivienda. En este punto se deja constancia que se coMiderará g_NPo familiar: 
l. si el solkltante es casado: su cónyuge o concubina e hijos menos de 18 años o c_on 

capacidades diferente; 
!l. si el solicltante es soltero y habita la vivienda con-sus padres: éstos últimos y hermanos 

menores de 18; años-no emancipados o con capacidades diferent(!s; y 
\I!. en caso de conscriptos TT}lleddos durante e! conflicto: el cónyuge, descendientes y 

ascendientes, en ese orden de consanguinidad en 1? grado, que débenin cumplimentar 
los mismos requisltos que íos titulares y 

b) último recibo abonado de la Tasa par SE!lificios Generales y 
e} CU!l d_el titular y de los integrantes dé\ grupo familiar que cohabiten en la vivienda y 
d) certificada: de dJscapacidad extendido por autoridad-sanitarla, en casó de corresponder y 
fj actuación sumaria judicial que acredite convivencia, en caso de corresponder V 
g) sentencla de divorcio con división de bienes, e.n caso de corresponder y 
h) último recibo la Tasa por servidos Generales, 
El área con competencia tributaria dispondrá el circu'ito administrativo pertinente para cada 
solicitud, 
Las e~imiclones que por-e! presente se otoi:guen no son dé carácter retroactivo. y alcanzarán 
aquellos períodos que se hallen impagos o que aún no hayan vencido del año fiscal de la 
presentación. 
Artículo. se: Eximir el pago de la Tasa por Servicios Generales con las condiciones establecidas 
en el Articulo 56!l de !a Ordenanza Físcal vigente, aprobándose consecuentemente e.i formularlo 
de_Declaraclón Jurada para BomberqS.Voluntatlos, que se.agrega al presente cor:no-"Anexo V"; 
para toda presentación el solicitante deberá completar el formularlo de Declaración Jurada, 
exhiblendo asimismo original y acompai1ando copia de los siguientes elementos: 
✓ Modps de Acreditar Tftylaridad: 

aj títu:lo de propied·ad inscripto en Registro de la Propiedad lnmueb!e a nombré del soflcJtante, 
de su cónyute y/o de sus h_\jos menores o incapaces o 
b) escrítura públlca de ootfstitut;ión del usufructo a -su favor, sea éste por acto gratvito u 

oneroso., de última voluntad ·o por prescripción o 

Av. Hipótito Yrigoyen 3863. B1824MI-I. Lanús Oeste 
·oaoo~333-52óB !lanusL V,mw.LQ.nus.gob.ar · 

litada día 
iunpoco 
iliimeJor. 
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MUNICIPIO 

ndose de herederos forzosos,_ ac\a de defunción, declaratoria de herederos y· en su 
cto, actas de nadmiento o_ matrimonio de lo_s mlsrrios o 

d) boleto de Compra Venta .del Inmueble protocolizado y/o ínscripto en el Registro de fa 
Pfopiedad Inmueble o 

e} escritura Pública de Cesión de Derechos posesorios o 
f} lnformadón- sumaria ante el Juigado de li!. Instancia en lo Clvil y Comercial o Juzgado. de Paz 

que acredite posesión pacifica, continuada e ininterrumpida del inmueble· avalado por dos 
testlgos o 

g} Contrato de-Locación debidamente sellado y aétualizado donde cónS:tará que es utiHzado 
como-vívienda particular, como asimismo, su o·bligaclón de tributar la Tasa por Servlclos 
Generales. 

✓ Modos de- Acredltar Condición: 
a} Acreditar su calldad de integrante del Cuerpo de Bomberns Vpluntarios del Partido de laoús, 

medlant(I ce:rtifícado extendido por dkho Organismo referenciando nombre .. apellldo y 
d.ocl!mento- de ldentidad. 

✓ Otra Oocum'tntaclón a Presentar. 
aj último recibo de la Tasa por Servicios Generales-y 
b) docu:nento de ideritldád del t\tular y de los integrantes del grupo famill,:ir {páginas 1 y 

2), que cohabiten en la vivienda y 
i;;} CUll del titular y de los integrantes del grupo familiar que cohabiten en la vivienda y 
d/ certificado de dlscapaddad extendido por autoridad sanitaria, en caso de _corresponder 
e} actuación sumaria judicial que acredjte conviv.enciq, en caso d"e corresponder y 
f} sentencia de divorcio con división de bienes, en caso de corresponder. 

El área coti competencía tributaria dispondrá el circuito administrativo pertinente para cada 
so!idtud. 
Las ex!mlclones que por e! presente se otorguen no son de carácter retroactívo y alcanzarán 
aquellos perfodos que se hallen impagos o que aún no hayan ·vencido del año-fiscal de la 
presentación. 
Artículo 6º: De acuerdo a !o díspuesto en el Artículo 58_.I: de la Ordenanza Flscal vigente 
estab!écese la duración de las exen.clones_que pudieran otorgarse, p_or el plazo de 5 {cincó) años, 
re:novables --durante dicho lapso•· autoinátlcamente en forma anual, siempre que se-mantengan 
las condiciones que posi\';Jílitaron su otorgamiento. 
Articulo 7'1: El presente decreto reglamentario será de apllcación permanente con el transcurso 
de! tiempo, en tanto y en cuanto no se modiftque-ri anualmente l_oi. artículos referentes a !.as 

exenciones que por éste se reglamentan. 
Artfculo s2: Dese al Registro Ofklal de Decretos y Boletín Municipa1;-actúe en consecuencia Jas 
Secretarías de Economía y Finanzas y Gobierno1 las Subsecretaria de Ingresos Públicos, de 
Coordinación General Legal y Técnlca y (ie Controi de Gestión, Organ!zad6n y Métodos, !as 
Dlrecciones Generales de Contaduría y Tesorérfa y los Departamentos de Tributos Comerciales, 
tributos sobre Bl_enes-.y Ver¡ficación y Relevamiento; remltase fotocopia autenticada -del 
presente al Honorábfe tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Alfes, Delegación Región 

HI de Ave!lanedt\: Cum !ido,\archívEse. lé¡l - . 
'· ., 1, 1 i 

.,¡ 1 ,J \ 
)\ ' L_J L!C, DAMi.4 SCH!AVONE·· 

~ Secretario de._ E~oncmie •j Finanzas 

Av. Hlpólito Yrigoyen 3863 . B182.4AAH . Lanlls Oeste 
oaoc~-333~5268 (ta-nusl. www.lanus,gob.ar 

NESTOR. O~Ái..00. GR!NDETTI 
l~e Municipal 

.;._' .... " ____ ,,.. 

l cadadla 
ungoco 

flmeJor. 



in DECRETO Nº __ ,,, 
Lanús, V 2 FNC 201/l 

La nota de la Dirección de Contaduría General, por la cual solicita la ampliación presupuestaria establecida de 
acuerdo al Miculo 16 de las disposiciones administrativas del Decreto provincial Nro. 2980/2000 por el cual corresponde 
incorporar les fonjos existentes al cierre del Ejercicio 2017 como una fuente financiera dentro del Presupuesto de Gastos 
Vigente; y 

CONSIDERANDO: 
Que pcr la misma se informa que las disponibilidades al cierre del Ejercicio 2017 arroja un monto de 

$ 227.950.8C6,6'1.-

Que en consecuencia, la Dirección de Contaduría General solicita la ampliación presupuestaria por la suma de 
$ 227.950.BJ6,61.- que permita dotar de crédito a la Cuenta3.5.1.01 "Disponibilidades de Cajas y Bancos" para hacer 
frente al pagc de a Deuda Flotante e intereses de la deuda, afectándose a la Subjurisdicción 09 - 92 "Deuda Consolidada" 
- Fuente de F;nanciamiento 1. 1.0 - Partida 7 .5.3.05; 09 - 93 "Deuda Flotante" Fuente de Financiamiento 1. 1.0 - Partidas 
7.6.1.01; 7.E.2.01; 7.6.2.02; 7.6.203; 7.6.2.04 y 7.6.2.05; 09 - 94 "Intereses de la Deuda" Fuente de Financiamiento 1.1.0 
- Partida 7.3.3.0E·según detalle en el Anexo I que forma parte integrante del presente Decreto; 

Quepo· el Artículo 16 de las disposiciones administrativas del Decreto provincial Nro. 2980/2000, Resolución 
Nro. 635/2003 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires y el Artículo 120 de la Ley Orgánica de 
las Munici¡;elidades, corresponde al Departamento Ejecutivo la incorporación de los mismos en el Presupuesto de Gastos 
Vigente; 

Fc-r ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

/\rticulo 1 ro : Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02 en la suma total de 
$ 227.950.S:3,61.-(PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 
SEIS CON 61110·]) en la Cuenta que a continuación se detalla: 
Tipo 35 - Disminución de Otros Activos Financieros 
Clase 1 - Da Disponibilidades 
Concepto 01 - Subconcepto 00 - De Caja y Bancos 
Origen Mun cipal - De Libre Disponibilidad ......................................... $ 227.950.806,61.-

Articulo 2dc.: A'npliase el Presupuesto de Gastos Vigente en la suma de $ 227.950.806,61.- (PESOS DOSCll:NTOS 
VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 611100) - Fuente de 
Financiarnicr:o 1 :1.0 - Tesoro Municipal de acuerdo al detalle que se indica en la Planilla adjunta que, como Anexo Nro. 
1, qL.o forma ¡;arte integrante del presente. 

[,rticulo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia la 
Dirección de '.:onmduria Gen~l,-Tei\;lreria General y Presupuesto de la Secretaria de Economía y Finanzas, remitiéndose 
fotocopia a .enticada del p · sente al PI norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 
III -Avella·1Gda, 

) 
c·:;\i1:zr~------------J-'----------. ........ -::::tt ~ 

Lic. DAMlt). SCHIA NE 
Scc:etario rle Economía y Fin, izas 

0,~l, ¿' ,.___________ 
------- NESTOI SVALDO GnINDETTI 

).,r(./¡J~;l.(ii\!i,il.l\'<.J 
\U!,:i,,;';.mJiJ Intendente. Municipal 



DECRETO Nº o u o g 
O 2 ENE 2018 

Visto: 
Las distintas solicitudes de pedidos generadas por las diferentes Secretarias integrantes del 

Depart2mento Ejecutivo; y 

Considerando: 

Que, atento lo expuesto se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de Gastos 
por la SJma de$ 50.875.381,47.- en función de nuevos requerimientos; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Articulo 1ro.: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de$ 50.875.381,47.-.- en la 
Fuente de Financi2miento 1.1.0; que forma parte en el anexo del presente Decreto. 

Articulo 2do.: Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de$ 50.875.381,47.-.- en 
la Fuente de Finan:iamiento 1.1.0; que forma parte en el anexo del presente Decreto. 

Articulo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecue,cia, las Direcciones de Contadurla General, y Presupuesto de la Secretarla de Economla 
y Finarzas, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 111- Avellaneda. 

<'"•"•• / •, 
/ 

(.______ 

'-· 
Lic. DAM!AN SCHIA VONE 

Secretario de Economía y Finanzas 

l 



DECRETO Nº _ _,_u Y l 
Lanüs, 

El Articulo 16 del Decreto 2980/00, ratificadas por la Ley Provincial 13.295 y la Resolución 635/2008 del 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a las mencionadas normas, corresponde incorporar en el presente Ejercicio, la totalidad de los 

fondos afectados existentes al cierre del ejercicio 2017; tanto los saldos no ejecutados como asl también la totalidad de 
la deuda flotante con afectacíón especifica al cierre del Ejercicio 2017; 

Que la Dirección de Contadurla General, ha informado que tos saldos de Recursos con afectación especifica al 
cierre del Ejercicio 2017 ascienden a la suma total de S 204.129.980,68; 

Que existen denuo de ellos, fondos correspondientes a la Deuda Flotante con afectación especifica al cierre 
del Ejercicio 2017 por la suma ce$ 140.082.469,51 los cuales deben ser Incorporados al presente Ejercicio dentro de la 
Subjurusdicclón 09 "Servicios de la Deuda" en las Partidas no asignables a Programas 95, 96, 97 y 98 de acuerdo al 
origen y procecencia de los foncos en cada caso; 

Que los fondos con afectación específica restantes por la suma de $ 144.047.511, 17.- corresponden a los 
saldos de aquellos recursos que no han registrado ejecución presupuestarte del gasto afectado respectivo al cierre del 
Ejercicio 2017, cuya incorporacón al presente Ejercicio se realizará ampliando las Partidas del Presupuesto de Gastos 
Vigente, dentrc de cada Subjurlsdicción y de acuerdo a la afectación especifica que en cada caso corresponda; 

Que corresponde al Departamento Ejecutivo la incorporación de los Recursos con afectación especifica, 
conforme lo establecido en los Artículos 119 - último párrafo de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 75 del 
Reglamento de Contabilidad; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Articulo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02 en la suma total de 
$ 284.129.980,68.- según se detalla en el Anexo l. 

Artículo 2do.: Ampliase el Presupuesto de Gastos Vigente en la suma de$ 144.047.511, 17 correspondiente al saldo de 
los Recursos con afectación es,ecifica no ejecutados al cierre del Ejercicio 2017, según se detalla en el Anexo 11. 

I 
Artículo 3ro.: Ampliase el Presupuesto de Gastos Vigente en la suma de$ 140.082.469,51 correspondiente a la Deuda 
Flotante de Recursos con affctaclón especifica al cierre del Ejercicio 2017 creando las Categorlas Programáticas 
especificas que en cada caso correspondan, según se detalla en el Anexo 111. 

Artículo 4to.: Dése al Registre Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia la 
Dirección de Contadurla_ General, Tesorería General y Presupuesto de la Secretarla de Economía y Finanzas, 
remitiéndose 'otocopla auten!i_ca._da del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provi~.llfillll.S.illr.es--

7 Delegación Reg¡ón 111 -Avellareda. ' 
1 . 

.' ) 
\ _l-, 
\ ', -

Lic. DAMIAN SCH!AVONE • 
Secretario <le Eco:1omfa y Fh1anzas 

NEST9R~;ALDO GR!NDETTI 
__ ,u _ _......-----Íntendente Munidp.il 



"2.017- - AÑO OE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

OECRETON' 

Lanús, 

001:2 

n 2 ENE 2018 

Visto ia sanción por el Honorable C-Oncejo Deliberante de la Ordena.nza obrante a fojas 
20/23 del expediente N' J-86908117, (H,C.D. D-00631-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artlculo.1'.· Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante cor lecha 20 de 
Diciembre de 2017, oorante .a fojas 20/23 del expediente N' J-8600S-17, (H.C.D. D:00631· 

17i, por la cual se crea la Agencia de Conrro: Comunal, dépendiente en forma directa de la Secretarla úe 
Gobierno, la cual estará a cargo de un funcionario con rango de Subsecretario y se modifica el Organigrama 
Municipal, 

Articulo 2',• Insértese en ei Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12453; publiquese en e! 
Boleti1 Municipal; por Secretaria de Comunicación Social dése amplia difusión; tomen 

conocimiento el Tribunal Municipal de Faltas y todas las Secretañas; cumplido, remítase a la Subsecretaria 
de RecursosHumanos.-

Articulo 3'.· Dese al Registro Oficial de Decretos y Boietin Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en e' articulo 2' del presente 

------- -~-

~ .. 0 -~-~ 
D!t Rto.RDO CSCAA BUSACO', 

SUBSECRETARIO QE GOBIERNO 
A/C DE :..A FIRMA DEL DESPACHO 

SECRETARIA DE GOBIER'.'iO 

l'\v, ffü:Clttu 'fngoycn 3863 , i:H32J,A/,.H • L.in-Üf. 1:k.'S!.L' 
ootl0·3ll-S2vS"\~flUSJ, MYW.tanagi:b..a:r 

~----~-----~--~ --✓~-~"------------

ACT. f,!ESTOR OSVÁÍ:DO GRl.NDETTI 
lt,l"JFtiD:Eff:"E MUNICIPAL 

.• cadadi;i 
IJRl!(ICO 

111me1or. 



"2011- AÍIÍO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

DECRETO N' Q Q 1 3 

Lanús, O 2 ENE 2íJ16 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obranle a fojas 31 
dei expediente N' S-86302í17, (H.C,D. D-00535-17). 

EL INTENDENTE MUNIC:IPAL 

DECRETA: 

Artículn 1',• Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Delíberanle con fecha 20 de 
Diciembre de 2017, obrante ¡¡ lejas 31 del expediente N' S-86302-17, {H.C.D. D-00635-17), 

por la cual se convalida el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Lamis, representado por el Sr. 
Intendente Municipal Néstor Osvaldo Gnr.deitl y el Sr. Claudia Mendoza, representante de la Sociedad de 
Fomento Martín Miguel de Guarnes, cuyo objeto es entregar en 'onma gratuita el Inmueble sito en Margarita 
Weild N' 5309, Moo!e Chingolo Lanús, que se destinará para el fur.clonamiento del Centro Educativo de 
Gestión Municipal N' 17, Crecer Felíz.-

Articulo 'J!',. lnsért,ese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12454; publlquese en el 
Boletín Mun\dpal; tome conocimie_nto la Secre·taña de Economia y Finanzas; cumpllda, 

remltase a la Secretarla de Cultura y Eóucaclón.-

Artículo 3°,- Dese al Registro Oflc;al de Decretos y Boletín Municipal y cumpliménleseel trámlledispuesto 
en el articulo 2" del presente. 

¡''~', 
1 -- r . J -~~::\-

u r-OR. RICARDO OSCAR 8LlSACCA 
1 SUBSECRETARÍO DE GOBERNO 
\ A/C DE lA FIRMA DEI.. OESPAChO 
j {;,¡.,.,. SECRETARIA DE GOB!ERNO 
' . 

Av. Hipóf(tq Vr19o~n 3863, SJ:81.MAH • i.um'.rn, Oósto 
0&00.33J•:.2M0ant.sl , www.Wnm,9ob.ar 

ACT, !fESTOR,OSV~Loo GR1:,.i0Er.1 
_- . ~}.t,rn:NDfNTE MUNICIPAL 

) 



L/.1.NÚS 
MUNIClP!O 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

DECRETO Nº 

Lanús, 

10014 

O 2 ENE 2010 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 18 
del expediente N° J-86530/17, (H.C.D. D-00620-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º,• Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Diciembre de 2017, obrante a fojas 18 del expediente N' J-86530-17, (H.C.D. D-00620-17), 

por la cual se convalida el Convenio Marco de Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Lanús, 
representado por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo Grindetti y la Dirección Nacional de 
Relaciones con la Comunidad del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, 
representada por su Director Dr. Martín Esteban Scotto, el cual tiene por objeto promover la colaboración 
académica y asistencia técnica de las partes, en todas aquellas actividades que hagan al mejor 
cumplimiento de los fines y objetivos de los signatarios permitiendo la participación de la comunidad, el 
desarrollo de políticas públicas participativas e incentivar el fortalecimiento de las organizaciones de la 
sociedad civil.-

Articulo 2'.· Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12455 ; publíquese en el 
3oletín Municipal; tome conocimiento !a Secretaria de Economía y Finanzas y la Dirección de 

Instituciones de la Sociedad Civil; cumplido, remltase a la Secretarla Jefatura de Gabinete.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficia! de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el articulo 2' del presente. 

-
'1 __ ,-\ -

'-- --'í" 
' DR. RJCARDO OSCAR B!'.ISACCA 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 
NC DE lJ\ FIRMA DEL DESPACHO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

11.~. h1p6!:tc Yngap?n :'l~fi.:}l _ srni~AAH, Lar:ús- Ccslc 
OS00-33l·5108{fonus). www.lanu.s,gob.,1.r 

ta}¿ -·············· 
ACT. NESJOl(ÓSVALDO GRINDETTI 

INí'ENOENTE MUNICIPAL 

l!cadad!a 
lllllunpoco 
l!lmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

DECRETO N' 0015 

Lanús, O 2 ENE 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 
15116 del expediente N' J-86961I17, (H.C.D. D-00633-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1'.- Promúlgase I¡¡ Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Diciembre de 2017, obrante a fojas 15/16 del expediente Nº J-86961-17, (H.C.D. D-00633-

17), por la cual se crean en el ámbito del Municipio de Lanús, cuatro Delegaciones Municipales, como 
unidades desconcentradas y participativas de gestión, sujetas al sistema organizativo que se determina en 
la presente, con dependencia directa de la Secretaria Jefatura de Gabinete y con operatividad funcional 
dependiente de las demás Secretarias del Departamento Ejecutivo, según detalle: a) Delegación Municipal 
Noreste; b) Delegación Municipal Sureste; c) Delegación Municipal Noroeste; d) Delegación Municipal 
Suroeste.-

Articulo 2'.• Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12456; publiquese en el 
Boletín Municipal; por Secretaria de Comunicación Social dése amplia difusión; tomen 

conocimiento el Tribunal Municipal de Faltas y todas las Secretarias; cumplido, remltase a la Secretarla 
Jefatura de Gabinete.-

Articulo 3'.• Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en e! articulo 2° de! presente. 

/ 
1 ~--..., ~"·"'-

_q_, --~ '-·DR. ~JCA·~=~~;CCA 
,,;Y SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 

A/C DE LA FIRMA DB.. DESPACHO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

A'-1, Hip6fü0 Yt1gu1en :J863" S 102.!.,AAH . L.:mús O~~c 
0800-J31-S2GS(lama) . www.lanLis.9ob.-.tr 

,----- -------------) 

/i 

a.,...,--•-~~---•-'--•S ___ ,,,,, 
-/ 

ACT. NESTÓÍt OSVALDO GRINDETTI 
- --- INTENDENTE MUNICTPAL 

1111 cada día 
llllunpoco 
llll meJor. 



"2017 - A~O DE LAS ENERGtAS RENOVABLES" 

DECRETO N' Ú Ü 1 ij 

Lanús, O 2 ENE 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante alojas 61 
de! expediente N' S-86799117, (H.C.D. D-00623'17). 

EL INTEN[)ENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1'.· Promulgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Diciembre de 2317, obranle -~ fojas 61 de! expediente N' &-66799-17, (H.C.D, D-00623'17), 

pbr la cual se autoriza al Departamento Ejecut'iVo, a comprometer fondos a más de un ejercicio, éon motivo 
del 'Sérvicio Complementario dei Sistema de Mantenimiento y Alquiler de Video-vigilancia Urbana', 
conforme las Ordenanzas N' 11848, N' 12068 y N' 12081; de acuerdo al siguiente detalle: a) Ejercicio 
2018: $ 7JJ29.072 y b). ejercicio 2019: $ 7.029.072.-

Articulo 2'.• !nsé~ese en el Registro O!icial de Ordenanzas bajo el número 12457; publíquese en el 
Boletln f/unlcipal; tome conocimiento la Secretaria de Econorn1a y Finanzas: cumplido, 

remilase a la Secretaria Jefatura de Gabinete .. • 

Articulo ~'.· Oese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal y cumplimé ntese el tramite dispuesto 
· en el articulo 2' del presente. 

\~. .-.. , . ·--··, -¡ \., 
. ' OR. R!CARCO U5C"AR B\JSACCA 

SUBSECRETARIO DE GOOIERNO 
! A}C OE LA Fl!mÁ OEk Df.9ACHO 

~~~~-i, __ ~r SECRETARIA DE GOBIERNO 

/w, H1pó,titO Yngo:,cn 3:063 , íll$'l~AAH, l,anUS- C6tc 
f'i&i)0-3Jl•$265 {l.'!ttw-~ • www.tanus.,gcb.~r 

ACT, Nt:sror<6svALDO GRINDETTI 
INTl.:I\DENTE MUNICIPAL 

1111 tada dla 
11111 un l)OO> 
ll!!meJor. 



"2017 -AAO DE LAS.ENERGÍAS RENOVABLES" 

DECRETO i'I' 0017 
Lanús, ü 2 ENE 2018 

V1slo la sanción por el rlonorable Concejo Delíbera~te de la Ordenanza óbrante a foja$ 23 
expediente N° S-85748117, (H.C,D, D-00628-17), 

EL INJENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°,- Promó',gase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con lecha 20 de 
Diciembre de 2017, obrante a fojas 23 del expediente Nº S-85741J.17, (H.C.D, D-00021J.17), 

por la cual se convalida e! Conven•o. Mamo de Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Lanús, 
repraser,tada por el Sr. lntendenll,, Act Néslor O. Grindetti y la Agencia Nacional de Materiales 
Controlados (ANMAC), representada por la Ora, Natalia Garnbaro, el cual tiene.o por objeto coordinar la 
presencia. efectiva de la ANMAC en el Municipio, propiciando la creación de una Delegación de aquel 
Organismo Nacional en orden a perfeccionar la operaüvidad registra! y fiscal en materia dé la Ley Nacional 
de Aro-,as y Ex;,losivos N' 20429.-

Artículo 2°.- Insértese en el Registro O!lcla' de Ordenanzas pajo el número 12458; publlquese en el 
· Boletln Municipal; tome conocimienio la Secretarla de Economía y finanzas; cumplido, 

remítase a la Secretaría Jeiatura de Gabinete.-

Artículo 3°., Dese al Registro Oficial de Decretos y 8olelín Municipal y cumpliméntese el tramite dispuesto 
en el artículo 2'0 del presente. 

! 
'') -· - ·•1.-

Dl:t IUCARDO OSCA~ ~o, 
SUBSECRETARIO DE GOOIERNO 

A/C OE LA F1Rl4A ;)el DESPACHO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

-Av. Hiµó!:to 1ri9a:,-Oll :m63. a ~82'4AAH, !.<1nLm Ces!\? 
OSC0.33.:J-SJGS tíiu•.:."1l • www.Larun.~ob.a:r 

_____ .,, __ ?"i -~••••'""--".,_ =••~~---- ~v, ••• ~ 

" ACT. NESTOR OSVALOO GR!NDETTI 
. INTÉNDENTE MUNICÍPAL 
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"201'7 - A~O DE-LAS ENERGiA5 RENOVABLES"' 

DECRETO N" (J l) 1 8 

,_anús, O 2 ENÉ 2018 

Visto la sanción eº' el Honorable Conce¡o Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 23 
expediente N' D-86579!17, {~.e.o 0-00606-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA; 

Artículo 1',• Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Diciembre de 2017, obrante a fojas 23 del expediente N' 0-86579-17, (H.C.D. D-00606-17), 

por la cual se convalida el Contrato de Comodato entre la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr, 
Intendente Municipal, Act Néstor Osvaldo Gnndetti y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, representada por quien fuera su titular la Dra. Zulrna Ortiz, mediante el ,:;ual se otorga en comodato al 
Municipio de Lanús ocho {8) ambulancias que serán destinadas al uso exclusivo del Municipio de Lanús 
para el curnpiirniento de los fines especlficos déterrnlnados en el Convenio de Colaboración y Adhesión 
par?f la implementación dél servicio de atención médica de e_mergencias de la Provincia de Buenos Aires 
"SAME PROVINCIA" .-

Articulo 2',• Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12459 ; publíquese en el 
Boletín Municipal; torne conocimiento la Secretaría de Economla y Finanzas; cumplido, 

rernitasa a la Secretaría de Salud.· 

Artículo 3'.· Dese al Registro Oficia[ de Dccrelos y Boletín Municipal y curnplirnéntese el trámite dispuesto 
en el articulo 2º de! presente. 

! 
~ \ • • ~ • _, .. P""\ 

\ j . \ 

-.--•· 1--oR itlCA'WO OSCAA su~· 

l SUSSECRETAR10 DE GOBlERNO 
A/C DElA"flRMA DEL QESf'ACHü 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

Av, Hipótíto 'trigG~n lS.ó-3. 8t324MÍ1 • Lámts Cesto · 
OSC().333~s2Getlo:'nut.J, W'tN'WJ.unw.siD-h.ar 

ACT. NESJX)li·:OSVAl..DO GRlNDETTI 
--INTENDENTE- MUNIOPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

DECRETO Nº 0019 
Lanús, n '¿ El~E 2016 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 40 
expediente Nº S-85818/17, (H.C.D. D-00636-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deli!Jerante con fecha 20 de 
Diciembre de 2017, obrante a fojas 40 del expediente Nº S-85818-17, (H.C.D. D-00636-17), 

por la cual se convalida el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. 
Intendente Municipal, Néstor Osvaldo Grindetli y el Sr. Nicolás lonno, representante de la sociedad de 
Fomento y Centro de Jubilados Villa General Balcarce, cuyo objeto es entregar en forma gratuita el 
inmueble sito en Ligarte Nº 3567 de Lanús Oeste, que se destinará para el funcionamiento del Centro 
Educatívo de Gestión Municipal Nº 1 B Pichoncitos.-

Artículo 2º.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12460; publíquese en el 
Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cump!ido, 

remítase a la Secretaria de Cultura y Educación.-

Artículo 3".• Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el artículo 2° del presente. 

/ 
\'/ 

\ 

DR. RICARDO OSCAR BUS/ICCA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 

NC DE iA FIRMA DEL DESPAQiO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Av, H1p6líto 'frigoyen lU3. B18-24AAH. LtmÜ-s. Oeste · 
OSOO-l33-526S(lanus}. W'WW.la11us.90b.ar 

ACT. NESTOR. OSVALDO GRINDETTI 
-INTENDENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

DECRETONº 0020 
Lanús, 

O 2 ENE 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 14 
expediente Nº M-917758/17, (H.C.D. D-00605-17), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1'.· Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Diciembre de 2017, obrante a fojas 14 del expediente Nº M-917758-17, (H.C.D. D-00605-

17), por la cual se acepta la donación por parte de la Dirección de Salud Comunitaria y Entornos 
Saludables, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, la misma consiste en un 
(01) El'ectrocardiógrafo de 12 canales, marca Shiller, modelo AT-101, con conexión de puerto LAN y análisis 
de interpretación, Nº de serie 080.19791, con un valor de mercado de Pesos Argentinos veintisiete mil diez 
con veintiséis ctvos. ($ 27.010,26), el cual será destinado al Departamento de Medicina Preventiva, 
dependiente del Municipio de Lanús.-

ArtícUlo 2'.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12461 ; publíquese en el 
Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 

remítase a la Secretaría de Salud.-

Artículo 3º,• Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el artículo 2° del presente. 

( .-, ', -~, ~--

·- \ ,,,.--·· 

"· ,/,-• 

DR. RICARDO OSCAR BUSAttA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 

A/C DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

A•.,, Híi,,óbto Yrig,:i.ien. 3863. B1824AAH. Lomh. Ccstc . 
OS00-331-$268 (lb.i\u$} • www.l.an1.1.s.90b.ar 
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ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
··" INTENDENTE MUNI• PAL 
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"2017 - AIÍiÍO DE LAS l!NElGiAS RENOVABLES" 

DECRETO N' IJ Ü 2 1 
Lanús, U 2 ENE 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberanle de la Ordenanza obranre a fojas 76 
expediente N' S-86301i17, (H.C.O. G-00637-17). . 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1'.• Promúlgase la Ordenanza sar.cionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Diciembre de 2017, obrante a fojas 76 del expediente N' S-86301-17, (H.C.D. G-00637-17), 

por la cual se convalida ei Convenio celebrado entre la Municipalidad de Lanús, representada por el Se~or 
Intendente Muricipal, Néstor Osvaldo Gr!ndetti y el Sr. Domingo Sganga, rnpresentante del Club Victoriano 
Arenas', CU\'O objeto es entregar en forma gratuita el inmueble siro en Paso de Burgos y Guatemala, 
Valen\ln Als:na, Lanús, que se destinaré para el funcionamiento del Centro Educativo de Gestión Municipal 
Nº í5 Victoriano Arenas.• 

Articulo Z'.• ínsért.llse en el Registm Oficial de Ordenanzas ba;c el número 12462; publíquese en el 
Boletín Munic1pal: torne conocimiento la Secretaria de Economla y Finanzas: cumplido, 

remítase a la Secretaria de C"ltura y Educación.· 

Articulo 3'.· Oese al Registro Oficial de Decretos y 8oletin Municipal y curnplirnéntese el trámite dispuesto 
en el articulo 2' del presente. 

j( \r 

j ''---

¡ Dlt RICARDO OS.CM ~ 
SUBSECRE'T'AR!O DE GOBP=--RNO ! ,VC DE LA RRMA DEL :ieSPACHtJ _j SECRETARIA DE GCB!ERNO 

Av, H1pólito VngoJlo,ln3!63:, 81$24MH. l~IJS.O<::s.u:- -
t!SOO.J»-S-.268 (i!ntJt-1 • www.t,1nus.gob.11r 

ACT, NEsroifÓsvALOO GRiNDETTI 
- "fN-fÉNDEN'l't MUNICJP¡\L 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 -Afio de fas Energlas Renovables" 

DECRETO Nº 0022 

O 2 ENE 2018 

Visto la sanción por .el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a Is. 42, del expediente Nº 905713-G-16 (H.C.D. Nº D-00611-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· Ártículo 1º.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
·· · · · Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a Is. 42, del 

.-: _ _._-expediente Nº 905713-M-16 (H.C.D. Nº D-'00611-17), por la cual se reconoce de 
Jegíti,-no abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 8.382,36 (PESOS OCHO 

'MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS), a favor 
del age_nte Daniel Alberto Gustas, D.N.1. Nº 12.355.166 - Legajo Nº 20314/0 en 
-Concepto de 28 días corridos de Licencia no Gozada/12.-

Á.rtículo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12463; 
· · · publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 
las Secretaría de Economía y Finanzas.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal y cumplimente
se el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

, 
~¡,/- DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 
A/C DE lA FIRMA DEL DESPACHO 

SECRET ARI.l). DE GOBIERNO 

Av.-Hipólito Yrigoyen 3863. BJ824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.Lanus:gob.ar lcadadia 

unpoco 
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' LANUS "2017 -Año de las Energías Renovables" 

MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 
íl 2 ENE 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 43, del expediente Nº 905713-G-16 (H.C.D. Nº D-00611-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a fs. 43, del 

.~?,t:pédiente Nº 905713-M-16 (H.C.D. Nº D-00611-17), por la cual se reconoce de 
·• .... Jégitimi:>' abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 8.382,36 (PESOS OCHO 

MILTRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS), a favor 
.. del '!gente Daniel Alberto Gustas, D.N.L Nº 12.355.166 - Legajo Nº 20314/0 en 

cOríée'pto de 28 días corridos de Licencia no Gozada/13.-

Artíi=ulo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12464; 
· publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

·1as.:Secretaría de Economía y Finanzas.-

·. Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente-
, se el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

·-.-·-~ -1..,,,,..,,,, 
.¡.,,· 

. 

(,; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. L.inú~ Oeste 
080•.,333-5268 {tanu.3'J, wvtw,.lanus.gob.a:r · 

,· 
ACT, NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

"'"ÍNTENDENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

~2017 - Año de las Etrerglas Renovables~ 

OECRETONº 0024 
Lanús, 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a Is. 44, del expediente Nº 905713-G-16 (H.C.D. Nº D-00611-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1º.• Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
.< ,, . Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a fs. 44, del 

'exp,;d«amte Nº 905113-M-16 (H.C.D. Nº D-00611-17), por la cual se reconoce de 
lé~¡tlmo abono y se autoriza el pago de la s.uma total de $ 8.382,36 (PESOS OCHO 
MILTRESCIENTOS OCHENTAY DOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS), a favor 

· · .. ;cíel .. agente Daniel Alberto Gustas, D.N.I. N' 12.355.166 - Legajo N' 20314/0 en 
concepto de 28 días corridos de Licencia no Gozada/14.-

. . 

· ··: · 'Artículo 2'.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12465; 
· · · publlquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

· ·•· l_as Secretaría de Economía y Finanzas.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente-
- >: ,-_ . . se.el tráffiite dispuesto en e! artículo 2° del presente.n 

. 1 
'. 

( 

'-~ "'"f -~. ·--\ 
.,,, .. --

Q!t RlCAA!)Ó OSCAR ~JSACCA 
SUBSECRÉTAR!O DE GOIDERNO 
A/C Df:: LA FIRMA--•El DESPAcHo 1-'--"i 

SECRETARIA QE GOBIERNO 

Av. 1-Hpólito Yrlgoyer. 3á¡¡3. ·srn:UAAH, L.anús O~ste-
0800-333-5268 t!.anu:sl. ··www:tanu$.'g-0_b.ar. l clldadía 

unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 - Año de fas Eriery;¡ías Renow.bh>s" 

DECRETONº 0025 
Lanús, CI 2 \:Nt 2018 

Vlsto la Sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 41, del expediente Nº 85554-S-17 (H.C.D. Nº D-00612·17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

: •A¡:tl¡;¡1.1lo 1°.- Promúlgasa la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo ·. > .· ... • Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a Is. 41, del 
· .. · .... elqíeqi;,nle Nº 905713-M-17 (H.C.D. Nº D-00611-17), por la cual se reconoce de 

·.··.·.·•.·. · .. '( · ','.legltirnd'abon<J y se autoriza el pago de la suma total de$ 9.565,83 (PESOS NUEVE 
'•MfLQWINIENTOS SESENTA Y CINCO CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS), a 

·•" • '.favdr _qí,Cla ex agente Sugezky Ana Carolina, D.N.!. Nº 25,095.387 - Legajo Nº 
· ·. • 2282814, en concepto de 27 dí8s corridos de Licencia no Gozada/15.-

.... ·· •Artjcul~2º.• Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12466; 

;' ' ' 

· · · publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 
. li,fSecr<,tarfa de Economía y Finanzas.-

. ,:; Articulc>.3°,- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal y cumplimente-
. · se el tramite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

f 

{ 

/~- --•••••• --d• 

_Aq, NESTOR OSVAI.DO GRINDETil 
!ITTENDEITTE MUN!OPAL 

,J 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

·~w11 - Ar'1o de ~s Energias Renovables~ 

DECRETON' 0026 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
Obran!e a fs. 59, del expediente Nº 77746-D-14 (H.C.D. Nº D-00601-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

•·· · > · ~ftículo 1°.- Promúlgase l_a Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
• • • •• --_-·. Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obranle a fs. 59, del 

· ,, .sf· expecllef\le Nº 77746-D-14 (H.C.D. Nº D-00601-17), por la C1Jal se reconoce de 
·Je¡gÍtirtjo•:~bono y se. autoriza el pago de la suma total de $ 217,46 (PESOS 
pó¡lCÍENTOS DIECISIETE CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS), a favor de la 

<ágente Ledesma Daiana Soledad - Legajo N' 23780/2 - D.N.!. Nº 35.997.401, en 
'i>oncepfo de 2 dlas correspondientes a los meses de Marzo y Abrtl/2014.-

•. · Al;tlet¡jo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12467; 
· · publiquese en el Boletln Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

·. las Secretaría de. Economla y Finanzas.-

Artículo 3°,, Dese al Registro Oficial de Decretos y Bolelln Municipal y cumplimente• 
· · · se el tránnite dispuesto en el articulo 2' del presénte.-

AV. Hipó!ít(.,Yrigoyan3863. B1~~-H>_-:,-~--{ ~ -
0ª00 o•n 52'º I'- ··- · • - ,1..<10<1S vestia:-A..,....,M :n u:n.1::.J www tarí · · ,. · · · · · 

' , -. i . • _ l,IS,gOp.Q_r . 



' LANUS 112017 -Aflo. de tas.Enarglas R&novabfea11 

MUNICIPIO 

Lanús, n 2 EME 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 43, del expediente N" ()05320•V•16 (H.C,D. N' D-00602-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

<' ' .. 

. .. < A,jiculo 1•.· Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
.• · · ' : ·._ Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obranle a fs. 43, del 

; •, exp,Í~lente Nº 905320•V-15 (H.C.O. Nº 0·00602•17), por la cual se reconoce de 
• ._! . , .legillmo abono y se autoriza el pago de. la suma total de $ 19.277,65 (PESOS 

· DIEélNU.EVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON ·SESENTA Y CINCO 
· CENTAVOS), a favor de la agente Velázquez Maria del Carmen - D.N.I. Nº 
·. · < ll':264.956, · en concepto de 35 días corridos de Licencia no Gozada 2013, 
.. 'Perteneciente al ex agenteAlmada Omar0 Legajo Nº 1449016 (fallecido).· 

'•, '. •,. ' 

. . . . ' ' . 

· ; · /t'(í1:li;ulo 2".• Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12468; 
· · · · - publiquese en el Boletín Municipal. comuniques·e1 cumplido, remítase a 

_1a·s,,-St,;creJaría de Eeo:nomia y Finanzas.-

.; Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente-
se el trámite dispuesto en el articulo 2" del presente.• 

_.,; 

-~/
,;< 

/ 
'¡ .... -··L 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SUE!SEéRETARiú DE GOOÍERNO 
Nt DE LA FIRMA DEL ~SPAQiO r"'.::-'l!l 

-SfCRt;ARJA DE GOBIERNO 

Av. Hipó lito Yr!goy_;m 3_863 . 8.i_8:24MH . t.anús Oeste 
DB00~333~526S Hanu51, WWW,la'nus.gnb.iir · 
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, 
LAMUS 
MUNICIPIO 

"2017 - Affo de las Energfas Renovables" 

DECRETO Nº Ü Ü 2, 8 ====-'-'----"-
Lanús, n º ·t· Nii: ?íl18. 

\ 1 ¿ ! l.. ·- ,j 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 44, del expediente Nº 905320-V-16 (H.C.D. Nº D-00602-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

: 'Árticulo-1º.~ Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
· · Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a Is. 44, del 

expediente Nº 905320-V-15 (H.C.D. Nº D-00602-17), por la cual se reconoce de 
legitimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 19.277,65 (PESOS 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS), a favor de la agente Velazquez Maria del Carmen- D.N.I. Nº 
---fii2e4.956, en concepto de 35 días corridos de Licencia no Gozada 2014, 
Perteneciente al ex agente Almada Ornar- Legajo Nº 14490/6 (fallecido).-

Articulo.20.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12469; 
publfquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

lás._i$ecretaría de Economía y Finanzas.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente-
- · se el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ¡...;;.......; 
A/C DE LA FIRMA DEL DESPACHO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

Av. H!pólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 !lanus), www.lanus.gob.ar-

J 
_, ..... w .• .,.,. ------·--"--"-- -•~--" 

A~. ~~T~~ ~LOO GRINDETTI 
INTENDEÑTE MUNIOPAL .· 

l cadadía 
unpom 

llil me¡or. 



"2017 -AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

LANÚS 
MUNICIPIO 

~-- n 'l n DECRETO Nº I} - L ;:J ~~~=~~--

Lanús, n 2 ENE 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 54, del expediente N' 899492-R-15 (H.C.D. N' D-00603-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo ·1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a fs. 54, del 

expediente N' 899492-R-15 (H.C.D. N' D-00603-17), por la cual se reconoce de 
legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 5.902,97 (PESOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS DOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS), a favor del agente 
Fernando Daniel Reta - Legajo Nº 13732/4 - D.N.I. N' 20.323.923, en concepto de 
Horas Nocturnas 2015.-

Artículo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12470; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

las Secretaría de Economía y Finanzas.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
se el trámite dispuesto en el articulo 2º del presente.-

( r--, ·-·--·, 
' \ 
' 1 

,::(r'- ·~: RICAROO OSCAR BUSAEGÍ 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 
A/C DE LA FIRMA DEL DESPACHO ¡--

SECRETARIA DE GOBIERNO 

lw, H1¡.iOMo Yrig::i:ii!-n 286:J. fn82-4lu'tl'1 "t,mü:., C'i::~lc 
0000.Jl-3·526S tfanti$j • www.lanu~.gob.ar 

ACT. NESTOR 0SVALDO GRINDETTI 
-INTENDENTE MUNIOPAL 

lcadadla 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 -Ario de J.w. Energía& Renovab!e,s" 

DECRETO Nº Ú ¡) 3 Q 
Lailús, 

r; 2 ENE 2018 

Visto la sanción por e_l Honorable Concejo Deliberante de Ja Ordenanza 
obrante a fs. 41. del expediente Nº 896826-F-15 (H.C.0. Nº 0-00007-17). 

.,,,-_:)::::/·. --,-- :_'-::, :·.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

;_ ·:- __ AffiCy10· 1:0,~ Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
•· ·.· ••·.·· Deliberante, con fecha 20 de diciembre dé 2017, obrante a fs. 41, del 

. e;lrpedíeñle Nº 896826-F-15 (H.C.D. Nº D-00607-17), por la cual se reconoce de 
.· .· !;ag!ti(r(ó ¡¡bono y se autoriza el pago de !a suma total de $ 195,08 (PESOS CIENTO 

·' •NO\,IENT:A Y CINCO CON OCHO CENTAVOS), a favor de la agente Paula Gabríela 
· · Fern§ndez Rojo - D.N.I. Nº 25.029.066, en concepto de Retribuciones que no hacen 

atOargoy S.A.C. proporcional, referente a Antigüedad año 2012.-

··· . < \Artículo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12471; 
· · publíquese en el Boletín Munícipal, comuníquese, cumplido, remítase a· 

las Secretaría de Economia y Finanzas.-

. Articulo 3°., Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal y cumpllmente
&:e.el trámite di_spuestó en el art_ic_ulo 2° del presente.-

~----.," 

1 

'?-• ~~/l-.~:~~:~1SACTA. -~ ACT,WE5TOR~:LOO:.;.~.;,,•-· ··-········ 
F"" SUBSEcru:fAAID DEGOBIER.NO tiíll . . .-·· lN:r.ENOENTEMUNlC!PAL 

- AJ.t. DE lÁ RÍ<MA DEt DESPACHO 
__ 1 5'CllETAA!A Pf GOBJESNC /Jil . 

l wladla 
IIRJIQCO 

lllmejor, 



"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

,·,r:31 
DECRETO Nº U " " 'l 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 42, del expediente Nº 896826-F-15 (H.C.D. Nº D-00607-17) . . 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a Is. 42, del 

expediente Nº 896826-F-15 (H.C.D. Nº D-00607-17), por la cual se reconoce de 
legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 2.165,20 (PESOS DOS 
MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON VEINTE CENTAVOS), a favor de la agente 
Paula Gabriela Fernández Rojo - D.N.I. Nº 25.029.066, en concepto de Retribuciones 
que no hacen al Cargo y S.A.C. proporcional, referente a Antigüedad año 2013.-

Artículo 2°.- !nsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12472; 
pubHquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

las Secretaría de Economía y Finanzas.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
se- el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

Ay, H1p6lito '(rigoycn- 3863, B132M,útH. LanUs. Oeste · 
0800-333·5261Hlam,$) . www.Lanus.ga-b.ar l cadadia 

unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 ~ Ar1o de las Energlas Renovables" 

DECRETO N.º Ü (l 3 2 
Lanús; 

11 2 ENE 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a Is. 43, del expediente N° 896826-F-15 (H.C.D. N' D-00607-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1º.· Promúlgase la Ordenanza sanélonada por el Honorable Concejo 
· · Deliberante, ccn fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a fs. 43. del 

·· ··· · ·· .. · expediente Nº 896826-F-15 (H.C.D. Nº D-00607-17), por la cual se reconoce de 
.,'. }~ílimo abono y se autoriza el pago de la suma total de$ 4.494,18 (PESOS 

. , .CUATl'i,Q. MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 'DIECIOCHO 
. . • .eSNTAVOS), a favor de la agente Paula Gabriela Femández Rojo - o.N,1. N' 

· · 25.029.066, en concepto de Retribuciones que no hacen al Cargo y S.A.C. 
proporcional, referente a Antigüedad año 2014.-

.·. Articulo 2º,• Insértese eh el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12473; 
· publíquese en el Boletín Municípal. comuníquese, cumplido, remítase a 

-~s-secretaría de Economla y Finanzas.-

Artículo 3°.- Dese al Registró O!ícial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
se el .trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

l 
f- 1 .,,.,._ • ___,.,/~ 

't_ ¡· \ 
-r7 V 

:/ DR RICA.ROO OSCAR 6USACCA 
SUSSS::RETARIO OE GOBIERNO ¡...;;;= 
A/C DE lA F1RMA DF.L 01:SPACl:tO 

, $!3CRETAIUA: DE GOB!IRNO 
' ~-~" 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

"'2017-Aifo de las Energías Renovables" 

DECRETONª n033 

Lan.ús, 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a ls, 73174, del expediente N' 897640-R-15 (H.C.D. N' D-00608-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

e Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionad,a por el Ho,norable Concejo 
· Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a Is. 73/74, del 
.'· expediente Nº 897640-R-15 (H.C.D. N" D-00608-17), por la cual se reconoce de 

légíli[lio 'abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 4.105,52 (PESOS 
.. ·. é()ATRO MIL CIENTO CINCO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS), según el 

/ siguiente detalle: 
, , , ' ,', , , 

· 'i Aíá.vor de Rivarola Hernán • D,N.I. Nº 28.381.766, la suma total de$ 2.052,76.-
.: .Afavor de Rivarola Emiliana - D.NJ, N' 25,983,558, la suma total de$ 2.052,76.-

:f;n cont;epto de Retribuciones del Ca,:go, Retribuciones que no hacen al Cargo y 
'"• . · .¡;;¡q:;, proporciona, perteneciente al ex agente Rivarola Miguel Angel - Legajo N' 

· . 183J;5/0 (fallecido).-

· .. _·••-·•·•- Artfoulol!',• Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12474; 
· publiquese en el Bolelln Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

_ JaSBecreta.ríá de Economla y Finanzas,-

Artlculo.30;- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimenta
se el trámite dispuesto en el articulo 2' del presente.-

Av, JHpólito Yrlgeyen 3Bfl , B 1-824.AAH. Lanús O aste 
oeoo~-5268 HanusJ. www;_lanuS,!JOb.ár IIJll!adla 

unpcco 
l!llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

u2017 -Año de las Energías Renovables~ 

DECRETO Nº 0 Q 3 d¡. ===="-----"'-
Lanús, 

i! 2 ENE 2010 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 85, del expediente Nº 84644-D-17 (H.C.D. Nº D-00609-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1º.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
· Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a fs. 85, del 
.expetjiente Nº 84644-D-17 (H.C.D. Nº D-00609-17), por la cual se reconoce de 
legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de$ 2.651,70 (PESOS DOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON SETENTA CENTAVOS), a favor de la 
,agente Tudela Estela Rosa - D.N.L N" 28.033.829 - Legajo N" 20846/4, en concepto 
-de Guardias de Comidas, correspondientes a Octubre, Noviembre y Diciembre 2016.-

Articulo 2º.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12475; 
- publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

Já.s Secretaria de Economía y Finanzas.-

Articulo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
se el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

/ 

\ . ._, "\ 
>-

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 
NC DE LA FIRMA DEL DESPACHO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

Av, Hipólito Yrlgoyen 3863. B1_824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanu5J. www.Úmus;gab.ar 

·····- .. , 

llcadadla 
lllllunpom 
llllmejor. 



"2011 - AÑ,O DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Lanús, n 2 ENE 2018 

Visto la sanción por éi Honorable Concejo 'Deliberante de U1 Ordenanza 
obrante a fs. 52, del expediente Nº 900366-B-15 (H.C.D. Nº D-0061íJ.c17). 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artícut91°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a fs. 52, del 

expediente Nº 900366-B-15 (H.C.D, Nº D-00610-17), por la cual se .reconoce de 
legitimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 11.969,60 (PESOS ONCE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS), a favor del 
ex agente Basso Osear Raúl, Legajo Nº 2012011 • D.N.1, Nº 11.431.721, en concepto 
30 días de Licencia no Gozada/11.· 

Artículo 2º.- Insértese en el Registro Oficial de ordenanzas bajo el número 12476; 
publíquase en el Boletln Municipal, comunlquese, cumplido, remltase a 

las Secretaría de Economía y Finanzas.~_ 

Artículo 3',· Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal y cumplimente-
se el trámite dispuesto en el artículo 2" del presente.- · 

A.·. fiipCh10 Yng@yér,--3$~. iH824MH , t,.:;:r.:.'1;; e~~\(; -- ....... ~ .. _ ...... __ ,._, ··-·"'·•·--··- -~"----



"2017 - AÑO DE lÁS ENERGÍAS RENOVABLES" 

DEC,BETONº 0036 

n 2 ENE 2018 

. Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obran!e a fs. 53, del expediente Nº 900366-6-15 (H.C.D. Nº D-00610-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlga~e la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a Is. 53, del 

expediente Nº 900366-8-15 (H.C.D. Nº D-00610-17), por la cual Sé reconoce de 
legitimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 11.989,80 (PESOS ONCE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS), a favor del 
ex agente Basso Osear Raúl, Legajo Nº 20120/1 - D.N.I. Nº 11.431.721, en concepto 
30 días de Licencia no Gozada/12.-

Artígulo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el n~mero 12477; 
publíquese erí el Boletín Munlcipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

las Secretaría de Economía y-Finanzas.-

Arllculo 3º.· Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal y cumplimente
. se el trámite dispuesto en el articulo 2º del presente.-

n : -- . . 
... 

' '~ .r \ DR. R!CAACO OSCAR BUSACCA 

LJ~ SUBSECRETARIO OE GOBIERNO '-"7:"'"'I!! 
1\/C DE lAfIRMA DE'... DES!!lA(JJO t 

- • SECRETARIA DE GOl;!lERNO 

/W, H1¡,0ÜtQ Vr190J--eii 'J:S!,3 _ 81S-2/4AAH _ b:ú';~ {!,:;::.\"' 
,.,.,,,,....,.._,. ,.,.....,,.,._-_ _,_, -·-·~··,.-- .. - __ ... ""' 

' 



"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

DECRETO Nº 

Lanús, n 2 ENE 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a Is. 54, del expediente Nº 900366-B-15 (H.C.D. Nº D-00610-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 20 de diciembre de 2017, obrante a fs. 54, del 

expediente Nº 900366-B-15 (H.C.D. Nº D-00610-17), por la cual se reconoce de 
legitimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 11.989,80 (PESOS ONCE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS), a favor del 
ex agente Basso Osear Raúl, Legajo Nº 20120/1 -D.N.I. Nº 11.431.721, en concepto 
30 días de Licencia no Gozada/13 .-

Artículo 2°.- Insértese en ei Registro Oficial de Ordenanza.s bajo el número 12478; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

las Se·cretaría de Economía y Finanzas.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
se el trámite dispuesto en el articulo 2° del presente.-

,.-. ' 

DR. RICARDO OSCAR 6USACCA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 
NC DE 1A FIRMA DEL DESPACHO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

ACT. NESTOR.05VALDO GRINDETTI 
.. Y~T.EN6ENTE MUNICIPAL 

l 

( 

lcadadfa 
unDócO 

13..,..,.).,...,. 



LANÚS 
MUNICiP10 

"2017 - AliíO PE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

DECRETO N° 

Lanús, J 2 t.NE 2018 

Visto ta sanción por et Honorabie Concejo Oellberante de. la Ordenanza 
obrante a fs. 51 del expediente N' G-9.14960117 (H,C;D. N° D-00621117).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artícujo 1°.~ Prornúlgase la Ordenanza sancionada P()f"'e! Honorable Concejo Deliberante 
con fecha 20 de Diciembre .de 2017., Obrante a fs-. 51 del expediente N'1 G-

914960/17 (H.C.D Nº 000621/11}, por la cual se re.conoce de legitimo abónoy se autoriza 
el pago de la s.uma total de; 1.324,35 (PESOS Mil TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 
TREINTA Y CINCO CENTAVOS), a favor del agenle Gadea Nicolás Alberto - D.N.!. N" 
30.054.417 - Legajo N' 2359613, en concepto de Antigüedad por el allo 2013 Y Dif. de 
S.A.C.- . 

Artículo 2P.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzes bajo el número 12479; 
pub!lquese en el Bolet1ri Munícipe!, comuniquese; cumplido, remítase a la 

Secretaria de Economía y Finanz:as.M 

Art[c1,1lo 3°.~ Dese.al Registro Oficial de Decretos y Boletfn Municipal y cump!lméntese el 
trámite dispuesto en e! articulo 21.l del presente.-

( 
"·....__._ ~.:..-~··· 

DR. RfCAROO OScAR BJSA(CA 
Sl.'SSECRETARIO DE GOBlfR'ID 
Né DÉ '..A FIRMA Da 0ESPACHO 

SÉCRi:T/..RIA bE GOOIERNO 

Acr. NESTOR OSVAf..DO'GRINOETTI 
JNTI:NDENTE MlJNJCIPAL 

, 

illcadadla 
111 un rroco __ ,., ...... 



"2017 -AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

OECRETQ N" 0039 
Lanús, íJ 2 ENE 2018 

Visto la sanción µor el Honorable Concejo Deliberante de la Ofdenanza 
obrante a rs. 52 del expediente N• G-914960/17 (H,C,D, Nº D-00621117),• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articylo 1t1 ,- Promú!gase.!a Ordenanza sancionada por el Horiorable Concejo Dellberante 
con fecha 20 de Diciembre de 2017, obrante a fs. 52 del expediente N' G-

914960/17 {H.GD Nº-0-0.0621/17), por la cual se reconoce de legitimo abono y se-autoriza 
el pago de la suma total de $ 3,246,84 (PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS), a favor de! agente Gadea Nicolés Alberto 
- D,N,i, N° 30.054.417 -Legaj().Nº 2359513, en concepto de Antigüedad por el ano 2014 y 
Dif, De S.A,C,-

Artícu1o 2"'.- Insértese en el Registro Oficial. de Ordenanzas .bajo el número 12480; 
pub!lquese en_ ·el Boietfn Munlcipal, comunlquese; cumplido, remítase a la 

Secretarla de Economía y F!nanzas.-

Artjculo 3° .- Dese al Registro Oficial de Decretos y Bolet!_n Municipal y cumpliméntese ej 
- trámite dispuesto en el articulo 2° rtel presente,~ 

DR. RICARDO 05C4R BUSACCA 
S'JBS€CRETAA:O CE-GCBIE~ 
A/C DE :.A FIRMA 01:l O!:sPACHO 

SECR!ITAR!A DE GOBIERNO 

lllcadadia 
li!lunpoco __ ,,, .. 



"2017 - AAO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

f¡ ,., i rl'li 
DECRETD Nº ti U ,., Vj 

Lanús, 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deiliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 53 del expediente Nº G-914960/17 (H.C.D. N" D-00621/17).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
con fecha 20 de Diciembre de 2017, obrante a fs. 53 del expediente Nº G-

914960/17 (H.C.D Nº D-00621/17), por la cual se reconoce de legitimo abono y se autoriza 
el pago de la suma total de$ 6.242,26 (PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS CON VEINTISEIS CENTAVOS), a favor del agente Gadea Nicolás Alberto- D.N.1. N" 
30.054.417 - Legajo N" 23596/3, en concepto de Antigüedad por el afta 2015 Y Dif. de 
S.A.C.-

Articulo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12481; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase El la 

Secretaría de Economía y Finanzas.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el 
trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

\ 
.-···-

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SUBSECRETARJO DE C-OBIERND 
A/C DE lA FIRMA DEL DESPACHO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

.. AO'.-NESTO!f OSVJ'il.DO"GRlNDETTI"" ·-- ····----·-·· _,, --- _, .. 

UITENDENTE.-MUNI• PAL 

lllllcadadla 
llllunpoco 
lll!!ll'ftalnP 



"2017 - AÑO DE-LAS ENiR.GÍAS.RENOVABLES" 

DECRETON' 

Lanús, íl ') F:NE 2!l1B 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Detiberame de la Ordenanza 
obrante a Is. 54 del expediente N' G·914960/17 (H,C.D. N° D-00621117),• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artfculg 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Con.cejo DeUberante 
con fecha 20 de Diciembre.de 2017, obrante a fs. 54 del expediente Nª G-

914960/17 {H.C.D Nº D-00621/17), por-la cual se reconoce de legitimo abono y se autoriza 
el pago de la suma totalde S 11.320.58 (PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS), a favor del agente Gadea Nicolás Alberto-D.N.L N° 
30_.054.417 - Legajo N~ 23596/3, en concepto de Antigüedad por el año 2016 Y blf. de 
S.A.C.· 

Articulo 2º.- !nsérte$é en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el núme·ro 1248_2; 
publíquese en e! Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase a la 

Secretaría de Economía y Finanzas.-

Artfcufo 3°,- Deae al Registro Oficia! de. Decretos y Boletfn Municipal-y cumpllméntese el 
trámite dispuesto en el artíct,1ló 2° def preteflte,-

1.LOO GRJNOETTI 
MUNlCT?Al 



"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

DECRETO N' 

Lanús, O 2 ENE 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 14 
expediente N' S-86923/17, (H,C,D, D-00634-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Diciembre de 2017, obrante a fojas 14 del expediente N' S-86923-17, (H.C.D. D-00634-17), 

por la cual se convalida el Convenio Marco de Colaboración suscripto por el Ministerio de Seguridad de la 
Nación, representado por el Secretario de Protección Civil y Abordaje Integral de emergencias y Catástrofes 
D, Emilio Renda y el Municipio de Lanús, representado por el Sr. Intendente, Act. Néstor O. Grindetti cuyo 
objetivo es implementar el 'Programa Nacional de Asistencia y Colaboración en el Marco de la Emergencia 
Climática,-

Artículo 2º.· lnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12483; publíquese en el 
Boletin Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 

remítase a la Secretaría Jefatura de Gabinete.-

Articulo 3',• Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el artículo 2º del presente, 
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DR. RICARDO OSCAR aus..kc:CA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 

A/C DE lA FIRMA DEL DESPACHO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
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ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTl 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadla 
unpoco 

!llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N" 

Lanús, n 1 ~ t,i 1: '101 O 
í) ._. l-,•- C., JJ 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 52 del expediente Nº D-79931/15 (H.C.D, W 0~00622/17).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· ._ Artículo. 1º .- Prornú!gase la Orden·anza sancionada por el Honorable e.oncejo Deliberante 
_ _ · con fecha 20 de Diciembre de 2017, obrante a fs, 52 del expediente Nº D
·.79931 f.15 (Í·tC.D Nº D-00622/17), por la c1,1al se reconoce de legitlmo abono y se autoriza 
·. el pagp de la. suma total de$ 4.280,96 (PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

COÑ>Í'!O\/ENTA Y SEIS CENTAVOS), a favor de la ex agente MenlM Marta Graclela, 
_ L~gajo N"11$,1t5 - D,N.L N" 10.672.775-, en concepto Qe 11 dlas hábiles de licencia no 

.. · C,Oi:ada/lt-

.A"t:t\CUIO- 2"r Insértese_ en el Registro Oficia! de Ordenanzas bajo '€1 número 12484; 
_ · _ · · ·pub!lquese en el BoleUn Municipal, comuníquese; cumplido, remítase a la 
· -'·-" SeGretaria de Econornla y Flnanzas.-

Artículo 3°.~_Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese.el 
trámite dispuesto en ffi articulo 2º del presente,~ 

Av. Hlpó!ito Yrlgoye-n J&;:t. 61824AAH •. Lanús Oeste 
0800--33~~5268 ltsou:;J, WWW;_l,anus_,gob.ar. 

ACT. Nt$TO~ OS\'Al.00 GRlNPffTl 
.J!ITENOENTE MUNlCIPAL 
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. 
L 'I \i,';f , ,G," ''-' 
tv1UNICIPIO 

DECRETO te044 
Lanús, Ü 2 ENE 2018 

Que a través del Decreto Calendario Impositivo 2018 se dispuso el vencimiento de la 
cuota anual y el ler. período de la Tasa por Servicios Generales, e! día 15 de Enero del 
mencionado año1 y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud del reciente comienzo de año, la realidad económica de los vecinos del 
Partido a este momento, las demoras ocasionadas por la puesta en ordén de la normativa para 
proceder conforme a derecho, la actua!ízación del sistema informático a tal fin y las vicisitudes 

que se presentan cotidianamente en razón de lo hasta aquí expuesto, 
El Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias, 

DECRETA 

Artículo 12: Autorizase a prorrogar el vencimiento de la cuota anual y el ler. periodo de la Tasa 
por Servicios Generales hasta e! día 22 de Enero de 2018.-

Artículo 22: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúe en consecuencia ta 
Jefatura de Gabinete, las Secretarías de Obras de Infraestructura, Planificación Estratégica y 
Ordenamiento Ambienta!, de Economía y Finanzas, de G'obierno, Salud y Políticas Sociales, 
Cultura y Educación y Protección Ciudadana y Convivencia, las Subsecretarías de Ingresos 
Públicos, de Coordinación General Legal y Técnica y de Control de Gestión, Organización y 
Métodos, !as Direcciones Generales de Contaduría, Sistemas de Información y Tesorería y los 
Departamentos de Tributos Comerciales, Tributos sobre Bienes, Verificación y Relevamiento y 
toda oficina liquidadora; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 
Cuentas de !a Provincia de Buenos Aires, Delegación Región 111 de Avellaneda. Cumplido, 
archívese.-

,/ 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

Secretario de Economía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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tr.ll.i:I~~•· NESTOR O~DO GRINDETTI 
~ :~'.4,/c__ __ ,,.e11'dente Municipal 
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0045 
VISTO: !l 2 ENE 201B 

Decreto-Ley 6769158 -Ley ()rgáóica de las Municipalídades; y 

CONSIDERANDO; 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contratac_ione:. por val_or de hasta-ochenta y tres mi! seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se etCCtuarán en 
forma directa; di; ochenta _y tres mil seiscientos ochenta y siete (S 83.677,00} y cuatrocientos dieciocho mil 
.cu~troclentos nueve($ 4.18,409,00) mediante concurso de precios; de ctiatrocientós dieciocho mil cuatrocientos 
diez (S 418.4!0;00) y hasta un millón doscientos cincueutá y cinco mil doscientos.die6toclto ($. L255.218,00) 
median;t:e !íci-i:ací'ón pública o privada, y e:..cediendo esta última cantidad, me_diante Hcitac16n pública; 

Que?! Aitfoulo Nº 156 Inciso 11° estipula que con excepción a_ lo prescripto en el ai1ículo 151" sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones. directas en lo ·producido por Talleres Proteg"idos 
y toda otra instancia proreglda de _producción débídámeute habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio 
de Acción Social o-al Ministerio de Salud: 

Que la Secfétaria de·Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nro. 3•207-271/2017 referente 
a! ''SERVICJO DE BARRfDO"' que se presta desde ia Linea Mun_icipa!, incluido el cordón y Ía cuneta, calzadas, 
J:K:eras y pasajes-peatonales, que será rea!izr;do por 2 cuadrillas, Ulli:\ de J .7 fotegrantes y la otra de 13 integrantes, 
en jornadas de trabajo de l,"une:i a Vlernes, de 6 horas. turno díumo y vespertino, respectivamente: 

Que la Direccíón Gtmeral do Compras en informe de techa 3 de Enero de 20t8, sol!Cita se realice Acto 
Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solieitud de Pedido Nro, 3-
207-27112017 , la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS CRECE 79 LTDA, - CU!T N' 30· 
71237825-1, por$ 744,000 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL), en virtud de ajustarse a 
lo solichado y resultar convenientes a los intereses muni.;ipales; 

Que·se ndjmiica- la meiidonada conipra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N.,. t56 
Inciso ; l de ta Ley Orgánica de las Muni;::;ipalidµdes; 

Prn- ello ei lntendei\h: Municip,11 en uso de las atríb~tciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.; Contrátc_!j:t: en fi.mm1 direéta a la Firma COOPERATlV A DE TRABAJO LANt:S CRECE 79 
LTDA. - CUlT N(! 30-7IJJ7825-1, .con domicíliü·-én lo calle E.va. Perón Nº -5,900 de la ~alídad de Lnnús, 
Provincia de- Buenos Aires, referente·-al "SERVICJO DE- BARRIDO" que se ·presta desi;le la Línea Municipal.
incluído el cordó.11 )' la cu_neta, calzadas, aceras y pasajes peatonales, que .será realizado por 2 cuadrillas,. una de. 
17 integiantes y ia otra d.,- i 3 integrantes, en jornadas de trabajo de Lunes a Viem~s, de 6 hora~ turno diurno.y 
vespertino. respectivamente, soricitado por la Secretruia de Espacio Público, por la suma total de $ 744.000 
(PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL), 

ARTICULO 2do,; Autorízmse a !a Direcclóil de Co!ltaduría General ~ imputar "de corresponder en exceso- la 
suma detetminada .en el artículo precedelltc; con cargo a la Juris.d icción O l .14 -- Cat. Prog.. 22 - Partida 3,3. 7 -
F.F. 1. 1.0 del Presupuesto de Gastós vigente. dándose por cumplida la adjudicilción dispuesta en las Solicitudes 
de Pedido Nro. 3-207-271/2017, -0n e! que se consignará el número del presente Decreto, 

ARTICULO }ro.: El p1'esente Decreto .-,en\ refrendado por el -Señor Secretario de Econótnía y Finanzas. 

ARTI,CCLO 4to.: Oése al Ri$g,i'stro Oficíal de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimi~nto y actUen en 
consecuencia las D!!'cccionés Genornlcs de Contadurfí,; y Compras; remítase fotocopia. autenticada dél presente a 
la Espacio Públfoo y al Honornble Tribunal de Cuentas dt! la Provincia de Bs. As. -Delegación Región IfI 
AveVanC?aK. 

~~ 
/ . ' ·' 

," /, 1 

t':,-- ' ,. 

'.,. '••-

L!C, OAMJAN SCHIAVON.E 
SCcratari:; de E.c:momla y Fina.izas 

,.,-. .. - .,_,,_ .. , ---¡,;!--·~·""'~---" ~ 
NESTJ:)R OSVALOO GR!NOETTI 

,/,..Intendente M:.micipal 



0046 
Y!STO: O 2 ENE 2011 

Decreto-Ley 67-6-9158 ~Ley Orgfinica.dC las Municipalidades; y 
"" 

COJ.:!SlDERAJ.:!¡JO, 
Que el -Artículo Nº 151 de la Ley Orgánka de Jas Municipalídades establece que las.-adqúlsicfones y 

otras con_tratadones por vakit de hasta ochenta y tres mil selscJentos .setenta)' seis{$ 83.676,00) se efectuaran en 
forma directa; de ochenh;l y tres mil seiscientos ocheittlL)' siete{$ 83.677,00) y cuatrocientos dieciochO mil 
cuatrocientos ·nueve($ 418.409~00) mediante-cot1cu1-so de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
diez:{$ 4--ISAl.ü.OO) y hásta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos diecio.e:ho ($ l.255.218,00) 
mediante licitación público. o privada, y cxcedlendu e!it.a última- cantidad, medí ante lidta.ci6n .pública; 

Que ei Artículo Nº 156 [nciso l !" estipula que con excepción a lo prescripto en el articulo 15P' sobre 
licitaciones y concmws, se.n:dmitirán wmpras y contratnciooes diroctas en lo prod_ucido por Ta!Ícres Protegidos 
y toda otra instancia protegida de producción_ debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio 
de Acción Social o aJ .'Vffoisterio de Salud: 

Que la Secretada dt: Espacio Públlco conf~lonó la Solicitud de Pedido·Nro.3-207-272/201.7 referente 
al ·1SERVlC!O DE BARRIDO"· qué consiste en b.<wrer, embolsar y retirar, ~n forma manual los residuos 
díspueStos en calz.ttdas, s¡_11,l prestado ·por cuadrillas de 20 a 30 integrantes, jornadas. de trabajo de Lunes a· 
Víernes., a, 6 horas, turno diurno y vespertino~ 

Que la Dirección Gene_ral de Cumprns en infh1'me de fecha 3 de E_nero de 2018, solicita se realice Acto 
Adniinistrativb correspondiente en el cual se-adjudique en fonna directa la presenti:: S-Olicít_ud de Pedido Nro. J~ 
207·272i2017 a la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 19 LTDA. - CUIT Nº 30-
71245029-7, por$ 10.496,000 (PESOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL), en 
virtud de ajustarse a fo solicitado y resultar C(J!Weliiéntes a los intereses municipales~ 

Que se adjudica la rnencionada compra dentro de las e~cepciones contempludas en el Artículq Nº 156 
Inciso l 1 d~ la Ley Orgánica de !as Munjcipalídades; 

Por ello el h)tendentc Ylunicipa! en uso de las atribuciones que le son propias: 

ARTICULO lro.: Contrátése 1!-n forma directa á l_a Firma C:OOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRA_BAJA 
19 LTDA. - CLllT N'' 30~71245029~7, con domicilio en la calle República Argcntína Nº 2.387 de le Localidad 
de Lanús. Provincia de Buenos Áires •. referente a! ·'SERVICIO DE BARRIDO" que consiste en barrer, embolsar 
y retimr, en forma manuai· -kis resíduos dispuestos· en calzadás. será prestado por cuadrillas de 20 a 30 
integrantes_ jornadas de trabi1jo de Lunes a Viernes, de 6 hóras, tumo diurno y vespertino,. solicitado por la 
Secretaria de Espacio Público. por la suma -tútal de $ 10.4-96.000 (PES.OS DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL), 

ARTICL:LO 2do.: Autoriz.ise a la Direcdún de Contaduría General a imputar ~de corresponder en eXCCso~ la 
sunw déterminada en el artíc.ü!o prticedelltc: con cargo a la JurísdicCJó11 Ol.14- Cat. Prog,. 22 •- Pnrtlda. 3,3,7 -
F.F. l. I .O dcf.Presupuesto de- Gastos vigente, dándosv por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes 
d_e Pedido Nro. 3<.W7<272!2(} :-7, en el que se consignara el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente De-crcto.serii refrendado por el Señor Secreta:riQ de Econorriía y Pimmw.s, 

ARTICULO 4tQ,,__;_ Dése al ·Registro Oficial de Ot'.cretos y Boletín Municipal, ·tomen conocimí•ento y actúen en 
comíecuencia lG.$ bire_cciunes G.enernles de Contaduría y Compras; re-mltase fotocopia-autenticada del presente a 
la Espacio Públioo y al Honotabte Tribunal de Cuentas de lf;t Provincía de Bs-, As, -Delegadón Región 111 
Avellaneda.-, 

11 (;X ___ : __ 
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UC. OAMlA:-.1 SCHIAVDNE 
Sécre\ano-Oe !i:con,;imia y Fiíl<!rzas. 



Los términos de la Ordenanza Nro. 12415 promulgada por Decreto Nro. ,3610/2017 es necesario 
Readecuar el Presupuesto de Gastos; y 

Considerando: 

Que, atento lo expuesto se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de la 
Secretaria de Deportes y Juventud, trasladando el mismo a la Secretaria de Desarrollo Humano 
creando la Categoría Programática 36 Subsecretaria de Deportes y Recreación, en función de nuevos 
requerimientos; 

Por ello e! lnte'ndente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119º de la Ley 
Orgénica de las Mun1cipalidádes: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos de la Secretaría de Deportes y Juventud 
vigente.- en la Fuente de Financiamiento 1.1.0 y 1.3.2 de !os programas correspondientes. 

Artículo 2do.: Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente en la Secretaria de Desarrollo Humano 
en !a categoría 36 en las fuentes de Financiamiento 1.1.0 y 1.3.2 ; según detalle en Anexo que forma 
parte integrante del presente Decreto. 

Articulo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, las Direccíones de Contaduría General y Presupuesto de la Secretaría de Economía 
y Finanzas, remitiéndose copla debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia ?e Buenos Aires - Delegación Región I11-Avellaneda. 

Lic. DAMIA~SéHlAVONE 
Secretario de Emnomía y Finanzas 



DECRETO Nº 

Lanús, O 2 ENE 21ns 
Visto: 

Las distintas solicitudes de pedidos generadas por las diferentes Secretarias integrantes del 
Departamento Ejecutivo; y 

Considerando: 

Que, atento lo expuesto se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de Gastos 
por la suma de$ 61.409.456,48.- en función de nuevos requerimientos; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro,: D,sminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de$ 61.409.456,48.-.-en la 
Fuente de Fina~ciamiento de Fondos Afectados(1.3.2-1.3.3); según el Anexo 11 que forma parte 
integrante del presente Decreto. 

Artículo 2do.: A-nplfase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de$ 61.409.456,48.-.- en 
la Fuente de Firianciamiento de Fondos Afectados(1.3.2-1.3.3); según el Anexo I que forma parte 
integrante del presente Decreto. 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, las Direcciooes de Contadur!a General, y Presupuesto de la Secretaría de Econom[a 
y Finanzas, rem tiéndase co¡::ia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de J3uenos Aires - Delegación Reglón 111- Avellaneda. 

,//" ) 
// 

t..........___, 

lk DAMIANSC 
,_/ 

··~·-· "NESTOR OSVALDO GRINDETT! 
Intendente Municipal 



0049 
Lanús. 

(l 2 ENE 2018 
VJSTO: 

El Decreto•Ley 6769158 ··L"'Y Orgánica de las Muttkípalidades" y Expediente W' S~87.035-,20f7; y 

CONSJDERANDO: . 
Q~ie por Artículo N" 117 del Decreto"~Y 6769/5!:l "Ley Orgánka de las Muoiclpalidades"', dispone 

"que corresponde al Depat1.amento Ejecutívo la recnudación de los recursos y la ejecución de los gasios de la 
Municipa!idod"; 

Que la Secretaria de Desarról\o Humano en nota de fecha 28 de diciembre de 20li, solicita sé arbitren lo 
medios nece;fürios para otorgar una Ayúda Económica a fuvor del Sr. :SAA YEDRA RODRfGO EZEQU!Eí.,. ·
DJ'{.!,_41 .'560J40 con la fil1alirlacl-de lransfrar la gra,1e shuación económica de él -y su familia; 

Q;;e por lnforme-Soc\o Amhie:1tal de fi¡cha 22 de dic-íembre de 2017, indica que el Sr. Saavedra Rodrigo 
Ezequi.::! ·se encL~ntra iinaHzando sus ~studios seéundados por ·ese motivo no trabaja pero afirma en estar en_ 
bUsqueda de empleo, que el único ingreso dél grupo famifüú e-sel obtenido por ÍE\ ma~ke la cual se desempefta como 
empleada doméstica por horn con una remuneración m,ensual de 1, 1.000,0Ú (PESOS MIL), por dicha s.itueció_n en 
varias ocoslones:sc les dificulta cubrir las necesidades. básicas de a!iinentacióri;-

Quc el Departamento d~ Ce_ntraliz.oción é011tab!e en nota de fecha 29 ·de diciembre de 2017, comple en 
infonnr.r que la Cuenta 3.5. L03.02.0I "For:do de Fortaie~lmientc- de Programos Sociales" cuenta con recurso\'> 
s:.rficiemes parn afrontar ,e: µago de ia :t:yuda económic«; 

Que la Dirección de Contaduría General en im!a de fecha 29 de· diciembre de 2017, ·cumple en _infonnar 
que ia erogacil'in oorrespondiente a la Ayuda Económká debería Imputarse a Ja-Categol'ia Programática O! .13.38 -
Paitida Pr1.,-supuestaria 5.1.4 -- Fuente dé Financiamiento 1.32 del Presupuesto de,Oastos correspondiente: 

Por elfo. d !ntender1.te Municipal e11 uso de !as 4tribuc-iones que le son propias: 

ARTiCULO lro: Otó1¡;-ase- la uyuda l!coi16mlca ?Oi' la suma totul de ~ 13.000,00 (PE-SOS: TRECE Ml.L), 11 füvor de! 
Sr. Saavedra Rodrlg:o Ezequiel. peticionado por la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 29 qe 
diciembre de 2017. 

A:RTJCUi..O 2do: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y :librar Orden de Pago a favor del Sr. 
SAf,\ VEDRA RODRlGO EZEQUIEL-- D.~.1. 41.560.740, por el monto detallado en el artículo-¡ ro., con cárgo a la 
Cuenta 33-.1.03.02.,0J M C_ategoría Programática 0Ll3.38 - Partida: 5,l.4. F.F L3.:2' del Presupuesto de Gastos 
correspondiente, · , , , 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretado de Economía ,Y Fína11ws y por el 
Séñor· Secre.turio de Desarrollo Hunwno. 

ARTJCULO -ho: Ué:.1c al Registro Oticini Ce Decretos )' Boletín Municipal, tomen conocimiento y ,ictúen en 
consecúencla las Clirec,;:lum::-s de C.omu<".,urfo. y T,;sorcriu.: 1'<llmífasa foü;,r:op!¡¡ del presente a la Secretarla de 
Desarrollo Humano y al Hünorable Triburiai de Cuentas de la Pciá. dé Bs.As. -Delegación Región m Avcllaned,a-.. 

e ... ,. 
l.IC DAMIANSCfUAVONE 

5~-<ti'taria de Ei:onomía y Fln¡¡nzas 

./ 
i 

LIC. DAMIAN ARlEL"5ALA 
5.~rrr:tatia dé DvMtro)lu Huma1\a 

/ 

_______.,.,."---*-·~-~--. 

·"----~;;;;;~g~oo GRTNDI;TTI 

. , ,11-té'Ítdente Municipal 



lAl'lÚS 
MUNICIPIO 

"2017 - Ano de las Energ/as Renovables" 

DECRETO 
0050 

Nº --~-

Lanús. O 2 ENE 2018 
VISTO: 

El Decreu, Ley N' 6769i58,el Decreu, Nº 2714/16, y el expediente D-406Ó-3477/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2714116 fuera adjudicnda la obra "CENTRi,LIDAD LANUS: 
. . 

CENTRO COMERCIAL MONTE CHlNGOLO" a la Empresa EDUARDO 
.. S:ARAMIAN S.A.C.l.C.l.F. y A por un monto de$ 29.972.845,89.-

· · -Qüe de· acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras Arquite.ctura e 
· Infr~estruct11ra con focha 23 de octubre de 201 7, corresponde autorizar la aprobación del 

:: _ - -Acta de· Recepción ·Provisorh~1 que figura u fs. 2713 en razón de ajustarse a lo determinado 
· · · ·· __ ··en,eÍ'-Ardculo 41 e rlel Pliego de Bases y Condicione.s. Legales Párticulares.-

Que es n~esario asimismo proceder Jl la .devolución de las Garantías de Obra y de 
_ Anticipo Financiero, según lo ·establecido én el Pliego de marras1-

- .. :· :l;>or ~llo, en uso de las facultades qtie son de su competencia; 

EL INTENDENl'E J\,lUNICIP AL 
DECRETA 

AR11CULO lº: Apruébese el Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
• · . "CENTRALJDAD LANUS: CENTRO COMERCIAL MONTE CHlNGOLO",ejecutada 

por la Empresa EDUARDO CARAMIA'1 S.A.C.I.C.I.F. y A, trrunitado en el expediente 

D-4060-3477/16, labrada con focha3 dejulio de 2017.-

. · ARTICÚLO 2º: Por la Dirección General de Contaduría Gt,neral y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería OeneraI, autorizase a la devolución 4e todas Ias·sumas !etenidas 
·eri concepto de Garantías-de Obra y de Antt9ipo Financiero. de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones L~gale1rParticulares,~ 

-Av. Hipóllto·Yrlgoyen 386:1. B1824AAH. ,,Laoús O.este 
-:0800"-333-5268.[lar.usl. www.lanus.gpb.ar lcadadia 

unpoco 
lli!ilmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

~2017 -Arlo® las Energías Renovables~ 

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección Ocneral de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y ll la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cutnplído~ vuelva a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano para su ulterior trámite.~ ' 

AMF 
GLO 

kJj 
lng. Carlos R. cjrtíz 

:_)3~tario de Desarrollf Urbano 

Av, Hipóllto Yr!goyen 3863·. 8i824AAH .-~nos Oeste 
0800-333-5268 luinus], www,tanus.gob_.r 

7 
NESTOR O INDETIT 

__ ...Jlj)í,".l'ENDENTE 

M'~"NICIPIODELA,~S 

-·· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 - Ano de las Energlas Renovables" 

DECRETO Nº 
0051 

----

Lanús, 
íl 2 ENE 2019 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, Decreto Nº 1601/16 y el expediente D-4060-3173/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1601/16 fuera contratada directamente la obra "ACONDICIONAMIENTO 

TERMICO Y ADECUACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y GAS -E.P.B. Bº 15 
DEL PARTIDO DE LANÚS" a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A por un monto de 
$ 323.454,53 con un plazo de ejecución de 30 días cortidos.w 

,Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infraestructura con fecha 6 de noviembre de 2017 del expediente arriba mencionado corresponde 
la,,aprobación de las Actas de Recepción Provisoria y Definitiva en razón de ajustarse a lo 

determinado en los A11ículos 53° y 56° del Pliego de Especificaciones Legales, desestimando la 
presentación de planos confomw a obra y material fotográfico dado el tipo de tarea realizada.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de las Garantías de Obra y de Contrato.

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébense las Actas de Recepción Provisoria y Definitiva de la obra 
"ACONDICIONAMIENTO TERMICO Y ADECUACION DE INSTALACIONES 
ELECTR!CAS Y GAS - E.P.B. Bº 15 DEL PARTIDO DE LANÚS" ejecutada por la Empresa 
DOXI CONSTRUCCIONES S. A., tramitado en e! expediente D-4060-3173/16, labradas con 
fechas 4 de noviembre de 2016 y 3 de mayo de 2017 respectivamente.-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General, con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase la devolución de todas las sumas retenidas en concepto 

de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo estipulado en el Pliego de Especificaciones 
Legales.-

-Av. Hipólito Yr[goyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-:333-5268 {lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadla 

un poco 
ll!meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 - Año de las Energías Renovables" 

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de Administración 
Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior 

trámite.-

AMF 
GLO 

Ang. CARLOS RTJZ 
Secretario de Desa llo Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

NESTOR O.GRINDETTI 

llcadadia 
lílunpoco 
ll!mejor. 



LArJÚS 
MUNICIPIO 

"2017 -Ai1o de la_s Energfas Renovables"' 

DECRETO Nº IJ D 5 2 ---

Lanús. U 2 ENE 2018 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769158, el Decreto Nº 2844/16, el Decreto N'l370 /17, el Decreto 
N' 2803117 y el expediente D-4060-3562/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por D_ecreto Nº 2844/16 fuera contratada directamente la obra "AMPLIACION Y 
REPARACIONES VARIAS - CENTRO EDUCATIVO Nº 13, SITO EN LA CALt.E 
MAR TINTO N" 1073, LANUS ESTE" a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES 
S.A por un monto de$ 3.722,0.19,20 con un plazo de ejecudónde 60 dí'as ~orridos.~ 

- Que por Decreto Nt, 1370/17 y su modificatorío Decreto Nº- 2803/17 se aprobó la 
ampliación de la ejecución de ia.obra arriba mericíonada por la suma de$ 716.882175., 
con un plazo de 75 días. corridos para su ejecución,-

Quei. de _acuerdo a lo- informado por la· Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infr~éStrtlcturu con fecha 19 de oe;tuhre de 2017, corresponde aprobar las _Actas de 
Reoepción.Provísoria dé la Obra B_ásica y de Ampliación de Obra que figuran a fs-.- 48Ó 
y 481 en razón de- ajustarse a Jo determinado en el Pliego de Bases y Condíciones 
Especificackmes I,egales,-

Que es necesario asimismo proceder a la _devolución de las Garantías :de Obra y de 
Anticipo Financiero, según fo establecido en el Pliego de marras.-

Por ello, en _uoo de las-facultades que so:11 de s:u competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
.DECRETA 

ARTICULO 1', Apruébensc las Actas de Recepción Provisoria de la Obra Básica y de 
Ampliación de Obra "AMPLIACION Y REPARACIONES VARIAS - CENTRO 
EPUCATNO Nº 13, S!TO EN LA CALLE M.4.RTINTO N' 1073, LANUS ESTE", 
ejecutada IJQr la Empresa DOXl CONSTRUCCIONES S.A., tramitado en el expediente 
D-4060-3562/16, labrarlas con lecha 15 de agosto de 2017.-

Av. Hipóüto Yrigoyen 3863, 8'l824AA.H. Lan.ús Oeste 
0800-333-5268 {tanusl. www.U.mus.gob.ar lcadadÍII 

unpoco 
iillmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 - Afta de las i=nergfafi Re110vabfes" 

ARTICULO 2°: Por la Direcci_ón .General de Contadurfa General y con la intervención de. 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las· sum~s retenidas 

en co~epto de Garantías de_ Obra y de Anticipo Financiero, de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego dé Bases y Condiciones, Especificaciones Legales,-

ARTÍCUL0-30: Dése al Régistro Oficial de Dectetos y Boletín Municipal; notifiquese a 

la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Co,ntaduria General, pase a 
la- Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General <le 
Administración Patrimonial para lo propío; cumplido, vuelva a lá Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite, V 

AMF 
GLO ¡~.e~ 

lrtg. Cario~ Ortfz 
Secre¡ario de Desa\rollo Urbano 

Av, HipóUto Yrigoyen 3863. B182AAAH_. Lanús Oeste 
0800-333_-5268 Uanusl. www.l'anus.gob.ar 

NESTOR O.G INDETTI 

ODELANUS 

llllcadadi'1' 
ifflunpoco 
l!!'melor-



o O 53 
DECRETO N' __ _ 

Lanús. O 2 ENE 2011 
_Vi:fü>: 

Lo_ actuadii en el e.:,;pedíente Nro. 84.913/17 en el cual se adjunta un Acta de acuerdo dé 
Cooperación entre el Municipio y Ju Direct,ora ~jecutiva del Organismo Provincial de la Niñez-y 
Adolescenc1a. -por la suma de $ 177,000- ;y: 

Considermido: 

Que para continunr con !fl ejecución de dicho Acuerdo se hace necesario realizar ajustes 
presupuestarios, a los efec_tos de no entorpecer el nonnal desarrollo de la misma; 

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesaria •ia ampliación del Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos· Vigente, por la sumn de $ l 77 .000.~ 

Pot ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 11911 de la Ley 
Orgánica de las Municip11!idades: 

DECRETA 

Artlculo lro.: Créase y Ampliase en e! Cálculo. de Recursos vigente 90n un crédito de·$ l 7i .000.-de 
acuerdo al siJ!uiente detalle: 

Tipo 1.7 Clase: 5 Concepto 01 Sub-concepto 39 
"Programa Centro de Día" 
Origen Prov.iuc.iul Ati:!ctados ,,., .. ,,,., .. , ............. . $ t 77.000.-

14rticulo 2q,u.: Ampliase el Presupuest'O dé Gastos vigente-con un crédito de S 177,000.- en la Categorla 
Prngramátíca-37 "Atención a !as nece$ldadés sociales de la Comunidad» según el siguiente detalle: 

Jurisdicción O l • Subjurisdicció,1 13 
Progrnró.a 3 7 ·' Ate ación a ias: necesidades sociales d·e ·¡n Comunidad" 
Partida 2. L 1 . .. . .. . . . . . . . . . . ...................... ., .... , ..... ,. ... .. 
Par.ida2,9.2 .... ., ................ ,. 
Fuente de Finpncia:11 ivntl) 1.3.2 

s so.ooo., 
$97.000.-

Articulo 3ro.: Dése al Registro Ófiéia! de Decretos y Boletín ~fonicipal1 tomen con_ccimiento y actúen 
en oons&:uc11cin, la Dlre:cció11 de C_ol\taduría .General, Tesorería y Presupuestó de la Secretaría de 
Economía y Fínanzas y la Secre!aría de Desanx:,llo Humano, remitiéndose copia debidamente 
autenticada de! pre~n~ Decreto al Honorable r,ibunal de Cuentas de la -Provincia de Buenos Aii'es -
Delegación Reglón m~ Avellaneda. 

\ 
¡ ¡ 
'-j\ 

Lii:, DA,VllA,.~·saiiAVONE \ 
Secret.1.ri(l de &:onomfa. y FiMnz~f 

\ 

NEST RINDEm 
1n 



,,_D_,,E'--'C'-"-R-"E'-'T'--'0"--_N,"_0_0 __ 5_4_ 
Lanús, ü 4 ENE :!018 

VlSTO: El Decreto-Ley 6.769i58 "4y Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 
Que· por Artículo Nº 151 de ·¡a Ley Orginica de las Municipalidades establece que !as 

adquisiciones y otras contratMioncs por valor dé hast.1 och,enta y tres míl·selscientos setenta .y seis 
($ 83.6,76,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mí! seiscientos ochenta.y seis con un 
centavo($ ll.J.676,0l-) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocjentos nueve($ 418,409,0Q) mediante 
concurso de precios; de cuatrocienlos dieciocho mil cuatrocientos nueve y un centavo($ 418.409,01) y 
hasta un mUlón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho_($ l.255.218;00) mediante 
licitación pllb!ica o privada, y excediendo esta última c;mtidad,.mediante lícitación pública; 

Que por Artículo Nº 156 Inciso 4" estipula que con excepefón a lo prescripto en el Artículo 
15]<> sobre. licitaciones y concursos. ;ie admitin'm compras y contrataciones di~"eetas, cuando se trate de 
la pub!icklad oficial; 

Que la .Secretruia de Comunicación Social .confeccionA la Solicirud de Pedido N" 3-201~ 
406/17. referente a ·'S MESES DE PROPAGA}..;DA GRAFICA", poi" la PublicaciÓ~ de Avisos de 
.Gestión Municipal en el ·'Suplemento Zonal Diario Clarín"; 

Que !a Direéción General de Compras en su_ informe de fecha 4 <le Enero dc_2018, solicita se 
realice el Acto Administmtívo correspondiente en el cual se adjudique en fonna_ directa la- presente 
Solicitud de PedidÜ N"' 3-2.01-406/l 7" a ta füTi1a CÓLLOV A LUIS CARMELO; 

Que se adjudica dentro de las excepciones -contempladas en el Artíéulo N" 156 Inciso 4 de la 
Ley Orgánica de-las Municipalidades, 

Por dlo, el lntendeme Municipal en uso-de las atribuciones que k son propias: 

DECRETA 

t)RilCULO lro.: Contrátese en fonr.a directa a la firma COLLOVA LUIS .CARMELO - CUIT ~º 
20-!6546223-9, cnn domicilio en fa Avenida Ricardo Balhín-Nº 1.044 - Deptn L. 3! de la Localidad 
de San Miguel, ret~rente a "!l MESES Ó8 PROPAGANDA GRAFICA''. para ·¡a Publi"cacíón de 
A visos de GQ;,tión Muoicipni en e! ··Suple1úento Zona! Diario Cladn''; solieitado por lá Secretaría de 
Comunícac.ión Soéíal. por la suma total de$ 350. '.36J}O (PESOS.TRESCIENTOS C[NCUENTA MlL 
CIENTO TREINTA Y s·E!S), de éonfonnidad n jl) establecido en el Artículo NQ 15! y Artículo 156 
inciso 4 del Dt:cxtowLe) 6.769/58 "'L·ey Orgánií:a <le las Munlcipal!Qades'.. · 

M.11-ºULO 2do.:. Autorfzase u !a Dire1.:ción- de Conta.duí•íu (}eneral a ímputar --de corresponder en 
exeesow el monto dctermíuado en e! articulo lro; eón cargo n la Jurisdicción 01.17 --Cat. Prog. 01 ~ 
Partida J,62 w Fueme- de Financian1kmto L ;_ .O de! Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
cumplida la conforn1ídad_íi li1 aclju"dii:aciún díSpul.".sta en la Solicitud de· Pedido~º ..3-201-406/17 en el 
que se 1;:onsignad el número dd presen~e Decreto. 

ABTlCL:LO Jrc_,__: El presente, D~crem. será refrendado· por el Señor Secretario de Economiá y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro -Otícial Je Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consectiencia tas Direcciones Gené:n!.les·de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada de! pres~nte Decreto a la Secn::taria de Comunicación Social y al Honorable 
Tr-Jhunal d¡; Cue_ntas de la Provinc:ia_.de Buenos A.jré1,; -Delegación Región m Avellaneda-. 

--:\ 
uc. DAM1AN·s6J1M..YPNE 

Ser,rernrm de Economía f·Vinen:ras-

' 

-



---. 

DECR!;;TQN' 
. , o :. " 1:·, 
• __ L 1 tJ '...,J 

Lanús, l] 4 

los té:mínos de la Otdenari-za Nro, 12415 promulgada por Decreto Nro, 361012017 es necesario 
Re.adecuar e! Presupuesto de Gastos; y 

Considerando: 

áue, atento io expuesto se naGe necesaria la readecúac1ón del Presupuesto de la 
Secretaría de Desarrollo Económ:co, trasladando ei mismo a !a Secretaria de Jefatura de Gabinete 
creando !a Categor!a Programát,fca 34 _Activioades Comerciales y Capacitaciones, dependlente de·la 
S.ubsecre~ria de Producción, en funcíóo de·nuevos requerlmientos; 

Por ello el Intendente Municipal de acJerdo a lo establecido en et· artículo 119º de la Ley 
Orgán•~ de las Munícipa1\dades: 

DECRETA 

Articulo 1 ro,: Dlsmihl/yase en e! Presuouesto de Gastos de !a Secretaria de Desarrollo Económíco 
Vigente.• en- !a Fuente de Fínanciam1entc 1, 1,0 de los prog~mas correepond1ent_es, 

Articulo 2do.: Am;:;Hase en el Presupuesto de Gastos vigente en la Secretaria de Jefatura de Gabinete 
eri la categoría 34 én la fu:ente de Financiamiento 1.1.0; segúli detalle en Anexo que--forma parte 
integrante de! ·presente Decreto. 

Articulo 3ro.: Qése.a! Registro Oficial de Decretos y Boletfn M1.miclpal, tornen conocímle_nto y actúen 
en consecuencia,. las Direcciones dé Co_n:ad1,,ir!a Ger.eral y Presupuesto-de la Secretaria de- Economla 
y Firia:1zas,. remitiéndose copia debidamente a~tenticada_ d~l pre5:e:it"e Decreto al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Prov.ITTGra\,de Büenos Aires - Defegación Región ll!~ Avellaneda. 

( ) --;> 
\ 

Lk. DA._\HAK SCHIA V Al.DO GRINOt:m 

1 --

\ 
\ 



DECRETO Nº O O 5 6 
Lanús, O 4 ENE 20-13 

Visto: 
Las distintas solicitudes de pedidos generadas por las diferentes Secretarias integrantes del 

Departamento Ejecutivo; y 

Considerando: 

Que, atento lo expuesto se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de Gastos 
por la suma de$ 20.403.117,31.- en función de nuevos requerimientos; 

Por elle el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1 ro.: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de $ 20.403.117,31.-.- en la 
Fuente de Finarciamiento 1.1.0; que forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2do.: Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de$ 20.403.117,31.-.- en 
la Fuente de Financiamiento 1.1.0; que forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, las Direcciones de Contadurla General, y Presupuesto de la Secretarla de Economla 
y Finanzas, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 111- Avellaneda. 

// 
( 

,/',.....,~----" 

Lic. DAMIAN SCHIA V NE 

'"""''" a, """""''' ' "\~ 

- 7 

----------- NESTOR-~0 GRINDETTI 
..='-"--'---< Intendente Municipal 



LA.NÚS 
MUNIClPiO 

VISTO: 

DECRETO N'_oo~ 
Lanús., 

O 4 ENE 2018 
El Decreto Ley N" 6769/58, et [);x.reto N" 2796/I7 y el Expediente D-4060-4353/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2796/17 se contrató_ en forma directa la obra ''PUESTA EN VALOR 
COMEDOR EN C.B.C. Nº SOT\ a la Empresa PERSA-N Y ASOCIADOS S.R,.L. 

Que el trámite_ de la presente obra se inícjó con Fuente j'.ie Financiamiento L3.3. de Origen 
Nacional y Categoría Prognunática 55 Fondo Educativo,-

,.._ Que por Resolución Nº 108 de f<lcha 10 de J/ebrero de 2017, e1 Ministerio de Desarroilo Social 
dispone que destinará a cada Municipio un monto totfll de hasta S 100.000 por cada 
establecimiento educativo en los que·se preste e! Servicio Alimentario ·&colar y cu_ando este 
mÓnto resulte insuficiente; debidamente fundamentado por. un informe técnlco se autorizará una 
inversión de hasta $ 200.000, en concepto de asistencia econ~míca para su inversión en 
equipamiento e infraesttuctu1·a destínnda a l"<aliz.iu· tareas de adecuación edilicia o réparackm~ 
necesarias_ pura prestar en ·forma adecuada el servicio.-

Que resulta necesario realizar la_s adecuaciones prcsupue~tarias y e:foctunr una modificación del 
Artículo 2"' del Decreto N"' 2796/\ 7, en lo relativo a- la Fuente de Fina:ncianiiento·y la Categoría 
Programática.-

Por ello, en uso de las facultades que son de RU competencia 

El, INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lº: Modifíquese el Artículo 2" del Decreto Nº 2796íl7, en virtud de la Resolución 
Nº l 08í-l 7 del Ministerio de Dcsarroilo Social de la Provincia de Buenos Aires,. el que quedara 
redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 2"' El_ga.~to que démumle la contratación dispuesta en-el Articulo y:, se 
atenderá con cargo a la ,htrisdicci()n 1.1, LO i. J 3.000, Unidad Ejecutora 701, Categoría 
Programático 32 Servicio Alftmmtario Escvlor, Partida_ 5.4,6, Tran,tfenmcias a ló-s 
Gobiernos Provinciales, Fue/U e de FiHanciamiento 1.32, de Origen Provincial. -

ARTICULO 2(!: Dése al Registro Oficial de Decretos Y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia lns Direcciones_ Generales de- Compras y Contaduría General y la 

, $ecretaria,de Desarrotlo Social; cumplido vuelva a la Secretaría de Oesa1TOU0 Urban 
ulterior tnimite. Remítase fotocopia -autenticada del ¡)resente Decreto norable Tribunal d 
Cuentas de la ProvinciaQeBt11,mos Aires Delegación Región lll-Avelta da.-

) ~r :, ~ ,-,..- ,,__r ;,I ,_. / 

lng, CARlcOS R. QRT,IZ 
Secretario de Desa ~l~~ Urba/, 

, ' 
Lic. -PAMºí:~ s¿ 

Se{;íe15.rió"de Desarrouó Humnno 

Av; Hip6Hto Yrigoyen 3863 ,- B1824AAH • Lanús Oeste 
0800~3;33~5268 llanusl, www.tam:.is.gob.ar· 

NESTOR Q OR!ND 

MUNICIPIO 
TE 
LANÚS 

lllicadádlá 
llunpoco 
l!il'!melor. 



' 1' A MI 1¡;; 
L.Ní ~ \! u ...... 
MUNICIPIO 

DECRETO N' 0058 
-----

Lanús, 
VISTO: ll 4 ENE 201!! 
El Decreto Ley NJ 6169/58, el Decreto.N6 2679/17 y-el Expediente D-4060-4325!17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Deéreto Nº 2679/17 se contrató en forma directa la obra •;PGESTA EN VALO'R 
COMEDOR EN f:.P.B. Nº 57", a la Empresa IDEAS MODEKNAS S.A. 

Que_ el trámite <le la presente ob·ra se inició con Fuente ·de Financiamiento i 3.3. de Origen 
Nacional y Categol'la Programátfoa 55 Fondo Educativo.-

Que p·or Resolució11 Nº 10& de fecha íO de Febrero de 2017, el Mhl!sterio ¡.kDcsarroUo Sócial 
diS¡:ione que destinará a: e11da Municipie un monto total de hasta $ 100,000 por cada 
ostahlecimiento educutivo en los que se preste el Servicio Alimentario Escolar y cuando este 
monto resulte insuficiente, debídamente fundamentado por un informe técnico se autorizará una 
foversión de hasta S 200:000, en concepto de asistencia econ_ómica para su inversión en 
equipatoíento e infraestructura destinada a realizar tareas de adecuación edilicia o reparaciones 
necesarias para preb'tar en forma adecuRda el ~rvicio.-

Que resulta necesario realizar las ·aifacuaclones presupuestarios y efectuar una modificación del 
Articulo 2° del Decreto N° 2679/17, en lo relativo a la Fltente de Financiamiento y la Categoría 
PrQgramática.-

Por cllo5 en uso de..lns facultades que son -de su, conípete1icia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO l": Moclifiquese et Articulo 2\l ddDccrcto Nº 2679/!7, en virtud.de la.Resolución 
Nº 108/-17 del Ministerio de Desa:-rollo Social de lá Provincia de Buenos Aires, el que quedará 
r!!dactado de la siguiente numera: 

ARTlCULO r El gasto que demande la contratación díspuesta ell el Articulo 1° se 
atenderá con caigo a la Jurisdicción 1. J J 01. J 3. ()00, Unid(Jd 11.fecutora 701, Categoría 
Programática 32 Scrvlc.lo Alimemaria Escolar, PCtrtida-5,4.6, Transferencias a los 
Gobiernos P,-ovindah:s, Fuente de Fb;cmciamiettto 1.3.2. de Origen Provincid.-

ARTlCULO 2°: D&e al Registro Oficial de Decretos y-Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en cons~cuencia las Direi'.ciones _Generales de Compras y ·contaduría General y la 
Secr.e_taria de Desarrollo Social; cumplido vuelva-a !a· Secretaria de Desarrollo Urbano, para su 
ulterior trámite. Re_mítase fotccopía autenticada del prcsenle Decreto al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de,Buenos Aires Delegación Región III- Avellaoed~ 

Í' ,, '- / 

' '"' ,,._ f.-.; . 
lng. CARLO;l R.Ífanz ./ NESTOR O.GRlNDETT! 

Secretario de De,.ifrl-~1¡~ U,;Nmo !?~"\$ lh'TENDEN //'\i. / (:: DELANUS 

Lic. ~i,UAN s :\ 
Secre.tarfo de Desari o Humano --··· _, V 

Av. Hip6Uto Yrlgoyen 3863. 818-24AAH, LanUs Cesta 
08QÓ<S33-52r,8 lLanusJ. www.lanus.gob.ar 

!lcadadía 
11 un poco 
---•-"" 



DECRETON" Q O 5 g 

Lanús, Q 5 [NE 2010 

VISTO: 

La posibíUdad de invertir en Fondos Comµnes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CQNSipF,.,RM"'DO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980100 otorgi;i a la Tesorería Municipal 

-~" competencia para participar en la evaluación e instrumenta_cíón de- inversiones te_mporadas de 
excedentes transitorios de.disponíbilidades. 

Que 1a Direccióü de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 05/0l/20l8 
infonna acerca de las cáraét~rístléas del Fondo Com·ún de Inversión "1822 Raíces Inversión•·. 

Que fo suscl'ipció;i o dicho Fondo se rt:'aliza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia} para Empresas del Banco de la Provincía de Buenos Aires. 

Que el Fondo Cpniún de lnvcrsión "'1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 
títulos de rénta fija de corto-y mediano plazo. encontrándose su cartera integrada principalmente 
por obligaciones negociables, tÍiulos de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales,, fideicomisos y valores negoéiables. 

Que- la Municipaiidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BTP Empresas di;I Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescat1,; !a Municipalidad puede disponer de tos fondos en 24 
(yelnticua1ro) horas. 

Que en vi!tud de las cara:;terísticus de la operatoria no eXiste riesgo alguno para la 
integridad deJ ·patrinmnio municipal. 

Que de acuerdo con k1 manifostado púr la Dirección d_e Contaduría General el importe se 
encuentra íngresvdo y da 1.;onformidad a la utilizaclón del mismo, 

Que corresponde autorizar la. operación por resultar conveniente a Jo_s intereses 
municipales. 

Por eI!o el Intendente Municipal en uso ·de la<, atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

Articulo 1n: Aut•rízase a la Dlreccióo de tesorería General a invertir$ 50 .. 000,000,00 (Pesos 
dncuenta mil!ones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces In-Versión" a través del Banco 
de la Provincía de Buenos Aires, :iiendo la fecha limite para el rescate de dichos fondos et día 28 
de dlciembre de. 2ont 

Artícuió 2": Autorizase a In Dirección de Cohtaduria Gene·ral a emitir Orden ·de Pago 
Extra.presupuestarla a favor del Sr. Tesorero (Jencral con cargo al. Auxiliar Contable 63000 
'·Inversiones Temporarias'·'. 

Articulo· 3°: Autoriza.se a fo_ Direccíón de Te$orería General a realizar la operatoria financiera. 
por Ja·suma de$ 50.000.000.00 (Pesos cincucrtta millones) en la Cuenta Nº 10539/2. 

_ . ...,, Artículo 4": Dése al Registro Oficia! de Decretos -y Boletín Municipal. tomen conocimiCflto y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales. de Tesorería y Contadiiría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al_Honorable-Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires ~Delegación Región UI Avellaneda~. 

Lic..DAklIÁ.iV SCHIA.V(JNE 
/;~YC:M!c (Í(:" Ewnotnfo y Eitlan:ms 



DECRETOJ\~ 

Lanús, 

V!/lIQ: 

La posíbi'lldad de invertlf en fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires y 

CONSipERANDQ: 

Que el Articulo 66 del Dccretú Provincial 298()/00 otorga. a la Tesorería Municipal 
competencia para part_icipar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes trnn_shorios de disponibí'lidades. 

Que la Dire_cción dé Tesorería General del Múnicipio en nota de fet:ha_ 05/0l/2018 
informa acerca de las caracteristícas del Fondo Común de Inversión '"-1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho Fondo se·r.caliza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Prcvincia) _para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Pondo Comú.11 de lnvet'sión ' 11822 Raíces Ínversiónt' combina inversiones en 
títulos de renta fija de corto y mediano plazo~ encontrándose su cartera integrada príncipalmente 
por obligaciones negociables. títulos de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales. fideicomisos y valores negociables, 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del naneo_ de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado _el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) horas. 

Que en virtud de tas caracterfaticas de la operatoria no existe riesgo alguno para 1a 
integridad del patrimonio municipal, 

Que de ac:uerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresadü y da conformidad a la ut_ilización del mismo. 

Que· corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente rvlunkipal en uso de !as atrib),lciones-qu~ le son propias: 



DECRETA: 

Artítulo 1": Autorizase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ 10~000.000,oo (Pesos 
diez millQnes) en el Fondó Co1nún de Tn'versión ''1822 Ralees lnversiónn á través del Banc9 de la 

Provincia de Buenos Aires, siendo U'. fecha límite para el rescate de dichos fondos el día,28 de 
diciembre de 201 S, 

Artículo 211
: Autorízi:i.se a la Dirección de Contaduría General a -emitir Orden de Pago 

Extrapresupuestaria a favor del Sr, Tesorero Gen_f;'ral con cargo al Auxiliar Contable 63000 
''Inversiones Temporarias''. 

Artículo 3": Autorízase a, la Dirección de Tesoreri¡;i General a realizar la operatoria financiera 

_por la suma,de $ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) en la Cuenta N* 50890/0. 

Artículo 4<J: Dése ái Regi~-:ro Oficial de DecretO!i y Botetfn Munídpa11, tomen conocimiento y 
aaú.en en consecuenda las Dll'eccío11es Generales de Tesorería, y Contaduría, re1n'itiéndose 
fotocopia autenticada del presente al l:fonorabie Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aiies -Delegación Región m Avellaneda-, 

/ 
Lic. DAMiAN SCHJAVONE 
Sectélarrn ~¼ F,,;OnQmiu }' Fioant~~ 

. TOR O, GIUNJJETJ'l 
Intt:mdentt Municipal 



DECRETONº 

Lanús, O 5 fNt 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Bu_enos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 66 del Decreto. Provincial 2980/00_ otorga a ]a Tesorer[a Municipal 
competencia para participar en la eváluacií)n e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de focha 05/01/201& 
informa-acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que la suscripción a dicho_ Fond·o ·se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo C9mún de lnversión "1822 Raíces [nversión" combina inversiones en 
títulos de 1'enta fija de corto y mediatm plazo, encontráridose su cartera ·integrada principalmente 
por oblígaclones negociables, títulos de deuda pública, letras de tesoreria, del BCRA y 
provinciales, fideicomisos y valores negociabl~. 

Que 1a Municipalidad puede rcquerír en cualquier ·-momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BIP Einpresas del Banco de la Provincia de Buenos Aíres, 

·Que 1,1na vez solicitado el rescate la lvfu_nicipalidad puede disponer de lbs fondos en 24 
(veinticuatro) horas. 

Que en virtud de_ !as caractt!rísticas de ·1a operatoria no existe riesgo- alguno para la 
integridad de•í patdmon!o munitipal. 

Que de acuerdo con lo mánifestaúo por !a Dirección de C<mtaduría General el importe se 
encuentra ·ingresado y da conformidad a lu utilización del mismo. 

Que· .corresponde autoriur. la opcracíón por resultar conveniente a los intereses 
mu_nicipales. 

Por ello el loteudente Municipui en uso de las atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

_Artículo r: Aurorízase a la DírecQión de Tesorerfa: General a invertir$ 10.000,000,00 (Pesos 
diez millones) en el Fondo Común de loversión '~1822 Raíces Inversión" a través deI Banco de la_ 
Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha limlte-para eJ rescate de dich,os fondos el dfa 28 de 

diciembre de·20 l S. 

Artículo 2º; Autorízase a la Dirécción de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Te~orero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
'"l:wersiones Temporarias". 

Articulo 3": Autorizase ¡; la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria finanéiera 
por la suma de$ 10,000.000,00 (Pesos diez millones) eh la Cuenta 'K" 51375/3. 

Artículo 4º; Dése al Re.gistrci Oficiaf de Decretos y Boletín Muni,i::ipal, tomen conocimiento y 
actúen en cot_isecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia auter.ticada de! presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires ~Delegaci()n Región Ul Avellaneda~. 

,, 
>· \ 

Lic. DAMIAN SCll44 VONE 
Secretario tle hx:100\11.ln )'. Fin11112M 



DECRETON" 

VItITO: 

:.''.-' ;:,- ';;1 
44, 

LanUs, /. ' 

e " 

La: posibilidad de invertir en Fondos Comunes dé Iriversión a través del Banco de la 
Pr?vlncia de Buenos Aires Y 

COlljSIDER/\NDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provinc1al 2980iOO otorga a la T!:!sorería Municipal 
competenQia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes tran·sitoríos de disponibilidades, 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha -05/0_ 1/2018 
infonna acere-a de fas características del Fondo Común de Inversión ''1822 Raíces Inversión", 

Que ia suscrip_cíón ·a dicho Fondo se reaHza a través d_el S_istema BlP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo ·común de Inversión "1822 Raíces Jnversión" combina_ inversiones en 
títulos ile rchta fijit de coito y mediano plazo, encontrándose su cartera integrada principalmente 
por obligaciones negodables. títulos de deuda pública, letras de tesorería, de_l BCRA y 
provínc,iales, fideicomisos y valores negociables. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier molnenio el re-Scate de los fondos a 
•trávés del Sistema BlP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una Vf;:Z solicitado el r~sc·aw· fa 1v1unicipalidad puede disponer d_e ·1os fondos en 24 
(Veinticuatro) ho:as. 

Que en virtud de !as características de la operatoria no .existe ries_go alguno para la 

Integridad del patrítnonio mim\cl¡,al. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Direcdóri de Contaduría General el importe se 
encuentro ingresado y-da ctmformidad a la utilización del mismo, 

Qüe cqrresponde :mtorlzar la operación por resuttar •conveniente a los intereses 
municipales, 

Por ello el Intendente Múnicipal en uso de las atribuciones que le son propias:. 



DECRETA: 

Artfculf! 1": Autm:ízase-a la Dirección de Tesorería General a-invertir$ 40,000.000,00 (Pesos 

cuarenta millones) en el Fondo Común de Inversión ''1822 Raices.Inversió_n" a través del Banco 
de fa l?rovfocfa de Buenos Aires,. s¡iendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos ef día 28 
de diciembre de 2018. 

Articulo '2°: Autorizase a la birecdóh de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extraprcsupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
•:Inversiones Temporarias·•. 

Artículo 3º: Autorizase-a la Direcdón de Tesorerfa General a realizar la operatori'a financiera 

por la suma de$ 40,000.000,00 (Pesos cuarenta millones) en la Cuenta Nº 51381/4,-

Articulo 4u: n¿se al R,egistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal,, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencl'a las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada deI presente al Honorable TrlbunaJ de Cuentas de la Provincia de. Buenos 
Alres -DelegaCÍOn Región HI Avelianeda-. 

Lie. DAI1-1L-fj.~ SCHIÁ PONE 
Se1..n:rn.ri,, de Economía )· Fhianza:i 

,-7 

NÉ RO. GRINDETfl 
---- Intendente MlJJ!icipal 



DECRETO N' () 0 6 3 

Lanús, O 5 1:.t-lE 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en notá de fecha 05/01/2018 
informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión". 

Que ta suscripción a dicho Fondo -se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Inversión" combina inversiones en 
títulos <le renta fija de corto y mediano plazo, encontrándose su cartera integrada principalmente 
por obligaciones negociables_. títulos de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 

provinciales, fideicomisos y valores negociables. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 
través del Sistema BJP Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Muriicipalídad puede disponer de los fondos en 24 
(veinticuatro) horas. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en us_o de las atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

Artfoulo 1": Autorizase a la Direc-ción de Tesorería Genera] a invertir$ 10;000.000.00 {Pesos 
diez millones_} en el Fondo Común de Inversión" 1822 Raice-s Jnyersión'1 a través del Bancq de la 
Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha Hmite para et rescate de dichos fondos el día 28 de 
diciembre de 2018, 

Artículo 2": Autorízasc a la Direcc.ión de- Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupnestaría a fu.vor del Sr, Tesorero Ge'neral con cargo al Auxiliar Contable 63000 
''Inversiones Temporarias". 

Articulo 3"':_ A1,1torizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por 'la sµma·de $ l-0.000.000,00 (Pesos diez míllonés} en la.Cuenta_ Nº 51538/4. 

Artículo 4": Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento ;/ 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales _de Tesorería y. Contaduria, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires ~Delegación,Reg!ón m Avellaneda~, 

lfr. DAMIA::V SCHJA VONE 
Secretw-ln de Econ011:in y Fifllli17,M 

fl TOR·o. GRINDETT/ 
tntef!dente Municipal 



DECREÍON" 

Lanús, 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia· de Buenos Aires y 

!;ONSIPERANDO: 

Qúe el Articulo 66 Qet D_ecreto Provincial 2980/00 otorga a Ja Tesoredá Municipal 
competencia para participar _ep la eváluadón e instrumentación de inversiones temporarl:1s de 
excedentes transitorios dé dispoflíbilidades. 

Que la Direc;:;íón dé Tesorería General del Municipio en nota de fecha 05/01/2018 
informa acerca de las caraCterísücas del Fondo Común de Inversión '"l 822 Raíces Inversión". 

Que la sbscripdón a dicho Fl!t1do se ·realiza a través del Si<iterna BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Ba:n-.:c- de la Provincia de Buenos Aires. 

Que et fondo Común de lnversión "1822 Raíces Inversión,.,, combina inversiones en 
títulos de renta fi.Ta de corto y m;:dia110 plazo, encontrándose su cartera integrada príncipalmente 
por ob!igacfones negociables, títulos de deuda pública, letras de tesorería, del BCRA y 
provinciales, fideicomfaos y valores negociables. 

Que la Municipalidad puede· requerí: en éualquier momento el rescate de 1os fondos a 
través dél Sistema BIP Empresas del Banco de 1ft Provincia de Buenos Akes. 

Que ·una vez solicitado el ref;Cate ln Municipalidad _puede disponer d~ fos fondos _en 24 
{vcintlcua\m} horas. 

·Que en vil'tnd de· las c_aractedsticas de·_ la- operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lb manifestado por la Dirección· de Contaduría General el importe se 
encuentra Ingresa.do y da cnnf(wmldad a la utílí1,adón dél mismo, 

Que corresponde autorizar la ope:·ución por .resultar conveniente a los intereses 
municipales, 

Por ello .ei intendente M1.m!-cipal -:n uso de lás atribuciones gue le son propias: 



DECRETA: 

Artículo 1": Autorízáse a !a Dirección de Tesorerfa Oénera1 a-invertir $ 60.000.000,00 (Pesps. 
sesenta millones) en el Fóndo Común de Inversión '"1822 Raíces Inversión" a través del Banco 
de la Provincia de Bueno:i Aires, siendo.la techa Hm.íte .para el rescate de dichos fondos el dia 28 

de diciembre de 2018. 

Articulo 2°: Autorizase a la Direcdó_n_ de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
ExtrapresLlpUeSataria -a favor del Sr. Tesorem General con .cargo af Auxiliar Contable 630QO 
"Inversiones Temporarias''. 

Articulo 3": Autorizase a la Dirección d;,; Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la suma de$ .60,000.000,00 {Pesns sesenta millones) en la Cuenta N" 51383/8. 

Artículo 4": Dése al Registro Oficíal de Decretos y Boletín MunicipaJ, tomen conocimiento y 
actúen en con.Secuencia lus Dire.cciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas .de la Provincia de "Buenos 
Aires -Delegación R.égión lffAvelltu1eda-, 

_Lic. iJAMJÁ,°V SCJflAVONE 
:$ecrctaf!;_, de F.ccoorufa y t1inm,,,;_r, 

--) 

N OR O, GRJNlJE-TTl 
Intendente Munkípal 



DECRETO N" Ü (J 

Lanús, O 5 ENE 2018 

VISTQ; 

La posibí!ídad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aíres y 

CONSIDERANDO; 

Que eí Artículo 66 di:l Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipál 
·competencia para participar ·en fa evaluac,ión e inst¡:um.entación de inversiones temporarias de 

excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección d'e Tesorería General del Municipio en nota. de fecha 05/0 l/20 l 8 

Informa acerca de las características del Fondo Común de Inversión '' t 822 Raíces Fondo Común 
de Dinero (Pesos FCD)". 

Que !a suscripción a dkho Fondo se realiza a través del Sistema BrP (Banca: Internet_ 

Provincia) para Empresas del Banco de la Pr0vín-.:cía de Buenos Aifes. 

·Que el Fondo Común de inversión '11822 Raíces, Fondo ComUo de Dinero (Pesos FCD)" 
invierte en dép6sitos vista, cauciones y plazos ftjos en bancos del sistema firumciero argentino e 
instrumentos de renta fija de escasa- volatilidad, 

Que la Munic\palldµd puede req:ienr en .cualquier momento el te<;cate de los fondos a 
través dei Sistema BfP· Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solichado d res,eate la Municipalidad puede. dísponer de los fondos de 
manera inmediata, 

Que en virtud. de las ..:arllcter!stíeas de la operatoria no existe riesgo alguno para la 
integridad del patrhn-mio munícipaL 

Que de acuerdo con lo manifostado por la Dirección de Contaduría General el importe.se 
encuentl'a ingresado y da cunformidad a la utilización de1 tnismo, 

Que corresponde autorizar la operación por _resultar conveniente a los ínterescs 
municipales, 

Por ello et lntendeme Municipal en uso de !as atribuciones que le són propias:' 



DECRETA: 

Artfcnlo 1º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a invertir$ 30_,000,000,00 {Pesos 
treinta miliones} en ei Fondo Cmnún de Inversión "1822 Raíces Fondo Corn:ún de Dinero_(Pesos 
FCD)" a mwés d~l Banco de la Provincia de Buenos Aires. sie_nclo la fecha lfrríite para el rescate 

de dichos fondos el día 28 de dictetnbre dc'.Wl8. 

Artículo 2~: Autorízase a la Direcdón de- ConUtduría Generar a emitir Orden de Pago 
E.xtrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorera General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
''Inversiones Temporarias:·. 

ArtjcuJo 3't: Autorfr,ase a la Direc'dón de Tesorería General -a realizar la operatoria tinancíera 
por la sur.ta de $.30.00ó-.OOO:oo (Pesos treinta millone·s) en la Cuenta N(> 51383/8. 

Artículo 4"; oese al Re-gistro Oficial de Decretos y Boletín MunicipaJ, tomen conodmíento y 
actúen en consecuencfa las Dirpcciú-nes Generales de Tesorería y ContaQurfs, remitiéndose 
fotocopia áutenticada de! presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la, Provincia de Buenos 
Aires ~Delegación Región HI Avellaneda-. 

Lic. DAMl4,v SCHL-4.VONÉ 
Se~'fmarlc de Etonoml:l y Fi1":.1azas 

7 
R·o. GR/NDETTI 



DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, íl 5 ENE 2018 

0066 .-Nº 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 1° al 31 de enero de 2018, a la agente Aluhe 
DURAN, D.N.l. Nº 36.696.458, quien pertenece al personal de esta Comu
na con Legajo N" 26741/2, Personal Temporario Mensualizado desarro
llando funciones de Auxiliar de Administración en el área de la Secretaria 
de Gobierno, ]!Jrísdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, 
Oficina 301, categoría 287, Agrupamiento 9.-

ArtícuJo 2°.- Et presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doc
tor Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del 
despacho de la Secretaria de Gobierno y por el Secretarlo de Econornla y 
Finanzas, Datnián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas cornuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Dirección Contadurla General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

Director Grai. 
de Recursos 

Humanos 

,J ... 
•,-i,, 

Confecciono 

/ 
' \\ ,_, ___ 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 

A CARGO FIRMA DESPACHO 
SECRFTARIA DE GOBIBl.NO 

DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE,ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hrp-:,lÍ',,,>, '.-.·.-.•-· 
Qi_:_,'(;i) .. _- 'i .;. 

ACT. NESTOR ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

cada día 
un poco 

·. mejor. 



, 
LJ1.NU$ 
MUNICiPIO 

D.ECR.ETO 

LANÚs, u 5 ENE 2me. 

0067 
Nº-------•· 

Visto que la Directora General de Presupuesto, Cintia Romina LOPEZ, 
Legajo Nº 26489/7 ha solicitado licencia anual en el período. comprendido entre el día 8 al 24 
de enero de 2018, y 

que se propone a cargo de la firma de la Dirección G.eneral de Presupues
to, al señor Subsecretario de Economía y F!lianzas, José Antonio COl.JTADO, Legajo Nº 
25520/6, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°,~ Designase sin pe1Ju1c10 de sus fundones en el período comprendido entre 
el día 8 ol 24 de erero de 2018, al señor Subsecretario de Economía y Finan· 
zas, José Antonio COUTADO, Legajo Nº 25520/6, a cargo de la firma del des
pacho de la Dirección General de Presupuesto.-

Artículo 2°.-EI presente será refrendado por el Señor Subsecretalio de Gobierno, Doctor 
· Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra .a cargo de la firma del despacho 

de la Secretarla de Gobierno.-

Artk:ulQ 3•.-Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
· Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de But:mos Afres, las Secretarias lnvo!ucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funciona'!. Dése conocimiento· a 
la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Hull\anos y 
a rchívese, -

,piN)Cfoj'. Gn:I, 
de Recursos -
·. Hu_":ánQs 1 (_ 

' 1 
. r' , .. 

··¡"ª. . '<ª r 
: -:r·-·; 

· le, ( DR. R!C.ARDO OSCAR BUSACCA 
¡ SUBSECRETA!Ub DE GOBIERNO 

A CARGO FIRMA DESPACHO 
SECRITA.RlÁ DE GOB:ERNO 

·Confeccionó 

Av •. Hípófüo Yrigoyen 3863. 81821.AAH _ Lanús Oeste 
0800-333-5268-(ürnusl. wmv.lanus,gob.ai' 

' ---~ -------~--~--~--

J'Jlicada dia 
ilunpoco 
liilimejor. 



LANUS, 

DECRETO 

O 5 ENE 2018 
O O 6 8 .-

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sb; efecto a partir cel dfa 2 de enero de2018r !a oeslgnac!6n del sel'ior carios 
Tti.GLIAFJtO, Legajo, Nº 25527/9, co~o D_irector General d_e Co::,trol :Comunal.-

Designase a partir d;;¡ cfü, 2 de enero de 20181 ai s_e"ñor Carlos TAGUAF[CO, Legajo Nº 
25527/9, Subsecr~arlo de Control Comunal, categorla 242, Personal Jerárquico, de 
la Jurisdicción 1.1.1.0:...0:UXJO, categoria Programática 20, Oñana 303~-Agrupa
mie.;rto 2.-

EI ;:ireser,te ser¡'í refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricar.do 
Oséar BUSACCA, quién se encuentra a ca1"30 de la -firma Cel d?SPacho oe la Sei:reta
rla de_ Gooierno y oor el Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE,· 

A,rtículp 4°,~ Comunique-se á quien corresponda, Insértese en el Registro Ofíci,;1l de Decrel;os 
y Boletín Municipal; temen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Euenos Aires, tas Secretarias: involucradas y poi' las mismas comuníquese a las DE
pendendas an relación funcional, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría-Gene· 
ra', Dirección Genera! de Rec1rsoa Humanos y an::hívese.~ 

Director Grnl._ 
dei· ReC!Jfflof 

Humanes¡ 

' 

/ 

/ 
i "> "" 

' '-·" 
~- t1 r6R. IUCA.RDO OSCAR suskcc"A 

~r. V/\ SUBSECRETARIO DE G3BIERNQ 
"'¡_ /. • · A CARGO FIRMA DESPACH_O 

f----~•·~'·4 SECRETARIA DE GOBIERNO 
Confecciono 

' ' . 
DAMIAN StHrAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y fl.NANZAS_ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3ff63. 61 B24AAH . Laríús Oeste 
OSQ0-333-5268 {lanusl. WWW.lanus,gob.ar 



LANUS,, O 5 ENE 2010 

DECRETO 

Visto el cargo vacante de. Director General de Control Comuna_!, 

_ Que se sugiere designar en dicho cargo al Señor Gastón Mauro Coa-tELL01 Legajo 
N° 26304il; ·qul~n hasta la fecha ocupa e! cargo de Director de Seguridad Interóa, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artfcylo 1°.- Dese de baja a partir de_l día 1° de Enero de 2018, al Señor Gastón Mauro COCHELLO, 
Legajo Ne· 26304/1, al cargo de Dl~ctor de Seguridad lntema1 Categoría 230, Per~ 
sonal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1Ó1.15.000, Categoría Programática 43.01, 
Oficina 322.-

Articulo 2P,.. Designase, a partir del día l O de Enero de 2018, al Señor Gast6n Mauro CQCHELLb, 
Legajo N° 26304/11 Dírector General de control Comunal, categoría 2321 Personal 
)erárqulco1 de la Jurisdicción 1.1,1.01.03.000, cat.egoría Programática 20, Oficina 
303,• 

Articulo 30:.- El presente seré refrendado por el Señor Subsecretario de Gobiérno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secreta
ría de Gob_lerno y por el secretar-lo de-Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE 

-,Articulo 4o,.. Comuníquese a quién corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Mt1n!cipai1 tomen razón Honorable Tribunal- de éuentas de la Provincia de 
Buenos Aire·s, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación fundonai, Dése conocimlentó a !a Direccíón Contaduría Gene
ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese,,-

DirecldrGrai -1 
,/ 

da R.eOutios / 
, _-H~ll~_m•_l -f ; ·l_ ,-) ·- '~---. -\ 
' ' ' ' -_ . ¡ ; - \ 

·. 1 {Jt \,_¡i' DR. RICARDO OSCA'ff6U5ACCA 
- -: ,., [!,i,, ✓ . 'f!f SUBSECRl:TAR!b DE GOBIERNO 

--1tl - f A CARGO-FIRMA OESPACHO 
- -1,,. SE.CR_EJAR!A_DE GOBIERNO 

Coofeeci:or.o 

t-,_,, 
' f! '\ 

DAMIÁN SCHIAYONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hip6füo Yrígoyert 3863 • -81"8·2-'AAH . Lan ús Oeste 
0800-333~5268 (lanusl. www;lanus.gob.ar 

~-~--7-,, ,,, 

lcadadla 
unpoco 

'lllmelor. 



DECRETO 

LANUS, íl 5 ENE 2018 
00·10 

VISto el cargo vacat1te de Olrectora de seguridad Vial, 

Que se sug!~re designar en dicho cargo a la agente María ·Graclela ANCHAVA, Le~ 
9¡::;ijo NO 15284/8, quién hasta la fecha acopa el cargo de Directora' de Licencias de Conducir, 

-OlrociQr Gral. 
de'.RaCUJ'SOS ✓-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Dese de baja a partir del día 1 ° de Enero de 20181_ a la Sefiora María Grádela AN
CHA VA, Legajo Nº 15284/S, al cargo de Dlrect<>r?i de licencias.de Conducir, Categor
ía 230r Personal Jcl'árquk:o de la Jurisdkc!ón 1.1.101.15.000, C~oría Programática 
42, Oflclna 1519,-

Deslgnase1 a partir del día 1c de Enero de 2018, a la Señora Marfa Gracie!a ANCHAVA, 
Legajo Nº 15284/81 Directora de Seguridad Vial, categoría 23Ó, Personal Jerárqulco, 
de ia Jütisdlcdón Ll.1.01.15,000; Categoría Programátíca 42r oMc!na 1519¡,~. 

El pre_sente r,erá refrendado por el Señqr Subsecretaría t;le Gobierno, Doctor ffü:ardo 
Osear BUSACCA, quién se en:µentra a cargo de la firma del despacho de la Secreta
ria de Gobierno y por el Seéretarlo de Economía y Finanzas, D"amlán SCHIAVONE 

Comuníquese a quien corresponda, -insértese en el Regístro Oficial de Decretos y 
Boletín Muníclpa!1 tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires., !;.1s Se_cretarías involucradas y pÓr las mismas comuníquese a las De-
pendencias. en relación fundonal, Oése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene
ral, Díte<:c!ón Gene.al de Recursos Humanos y archívese,~ 

HúmanOS" f.. { •j ---, .. 
1-~--tl"I , '"'--- j 

1-1 { DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
- SUBSECRETARIO DE GOBIERNC 
\' A CARGO FIRMA D~PACHO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

- • Confébci.dnc 

1 
"\\ 

\ 

DAMIAN 'scHrAvbNE 
SECRETARIO DE ECONOM1A 

Y FINANZAS 

Av, }ilpóllto Yrigoyen 3863, B1824MH . Lanús Oeste 
0800-333--,5268 ílanusl. www.la1ms.gob.ar 



' !'. ·" J ,, ,.,,,, 
íl -"t. .i",,•~ ;1"-'\' k,._f' ..... ¼ '4"! .,,, 

MUNICIPIO 

DECRETO 

i:L INTENDENTE MUN?ClPAL 
DECRETA 

LANUS, 
O 5 ENE 20111 

w,,•¡¡¡, 7 i 
i,JlJ 1, e 

"º--------

Oéjase sin l'lfecto a pa'br óe'. die 1° ée diciembre de 2017, la designación de! selí<.,r 
Her,n_án Maria GULLO, Legajo Nº 25686/7, cama Director-General de Coordinaci6n de 
Reccirsos,-

~esig;:ase ¿¡_ ;:iartir del dia-lQ de diciembre de 2017, a! sej)or Hemán Már!t'l GULLO, 
Legajo Nº 25686/?, Director Generé! de Seguimiento y Coordlnaclon, categoria 232, 
Persnnal JerárQ~!co, de la J;,rlSdiccíó:n i.Li.01.0i.ooo. categoría Programática 04, 
0'.1clra 1001, Agrupamiento 2.-

E! presen>;e será n:frendadn por e/ Señor Sc1bsecretarlo de Gobíerno, Doctor Ricardo 
Oscat BUSACCA, qdién se.encuent,·a a cargo de la firma del ::lespad'lo de la Secreta~ 
ria de Gobierno,¡ oor el Secretario de 1:rooomia y finanzas, Damlán SCHIAVONE.~ 

Co0uníqv~se a quien co:res/i::iné3, insértese en e! Registro Oficial de becre_tos 
y Bolet'.n ,''1unicl¡:;ai, toreo ratón Honorable Tribunal de C(.!entas de la Provlnda de 
6,;enos A\res, !es Ser:retarías involucraGas y p::ir las- mlsmas comunk¡uese a las De
pendencias er: reiadón funcional, Désa conoornrento a fa Dlt'ección Contaduría Gene

.ra!, D!recd6n Geneti"i ée Recursos Humanos y archive.se.-

Clirecttir Gral. 
de-Recuraos 

HUmay.is 

ifi ', 
i .·,_: 

DR, RICARDO OSCAft Bl.lSACCA 
SUBSECRETARfO bE GCBrERNO 

A CARGO EIRMA Ót;SPACHO 
SECRET_ARIA DE _G05lERNO 

DAM!AN ScHIAVONE 
SECRETAR.10 DE ECONOMJA 

Y FINANZAS 

Av.1-lípóUto Vrlgoyen 3863. B1824AAH. Lánús Oetste 
0800-333-5268 ítanusl, www.lanus.gob.ar 

l!cadadla 
ll!ii un poco 
ll!U'llélor, 



tANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
N' __ o_o 7 2 

Lanús, O 9 ENE 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley N' 6769/58 y el Expediente C-4060-4880/l 7; y, 

C01'SIDERAJ\'DO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica.de las Municipalidades _prime_r párrafo establece 
quera ejecudón de las ohras se encuentran a -cargo del Departamento Ejecufivo.• 

Que por el Expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
para licitar la Obra: ''AMPL!ACION Y REPARACIONES V ARIAS EN EE.S. Nº 39 -
REMEDIOS DE ESCALADA'' sita en la calle Villegas Nº 361, en la Localidad de 
Remedios de Escalada del Partido de Lanús.~ 

Que.la _obra consiste en realizar la dernolición de la es<;alera actual y [a construcción de 
-una-nueva- acorde a la reglarr.entación vigente, la ampliación de dos áulas existentes y 
construcción de dos aulas nuevas una de ellas totalmente acustizada.1 -trabajo de 
temµdelación en el sa11itario de prcceptotía existente, trabajo de pintura y equipamiento 
en el edificio perteneciente a la EES Nº 39. De.este modo, se podrá brindar un marco 

. adecuado para el desarrollo- de las -rareas pertinentes a la ed\lcacióri paliando tas 
deficiencias exístentes, las cuales afectan no sólo el normal desenvolvimiento de las 

·actividades.sino que ponen en riesgo a los niños y trabajadoreS que concurren al mismo.~ 

_ Por ello~ en 1,1so de las faculta.des que_ son dé su competencia 

EL INTFNDENTE '.\1UNICIPAL 
DÍOCR:ETA 

IJ<TlCULO lº: Llámase a Licitación Pública N'º l, para el día 08 de Febrero de 
2018, a las l2.00 hs. a los fines de contratar la Obra "AMPLlACION Y 
REPARACIONES V ARIAS EN E.E.S. Nº 39 - REMEDIOS DE ESCALADA" sira en 
.la cl\lle Villegas Nº 361, en la Lúcalidad de Remedios de Escalas del Partido de Lanús, 
con un Presupuesto Oficial de Pcsos DOS MILLONES DOSCIENTOS SESEJ,tfA MIL 
TRESCIENTOS :NOVENTA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
(S 2.260390,57), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el 

· expediente C-4060-4880/l 7.-

AR11Cl.i"'LO 2°: El gasto que demande ia concreción de los trabajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción Ll.1.01,13.000, Unidad Ejecutora 701, Categoda Programática 
55, Fondo Educativo, Partida 5.4.6, ·'Transferencias a los Gobiernos Prov:i_nciales1

\ 

Fuente de Fiilanciamiento: 1.J.3 de Origen Nacional.- , 

Ay. Hipól!to Yrlgoyan 3863. 81824.AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusJ. wv:w,t.anus.gob.ar lcadadfa 

unpoco ---•-



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3c: Por la Dítecdón General d ... ~ Compras invitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ~jccución de los trabajos 
indicados.en el Artículo 1°, dejando constancia del cumplimiento de este.requisito.~ 

ARTICULO 4°: Los interesados .en .concurrir a la licitación, podrán consuítar yío 
retirar el Pliego hasta el día hábil anterior a !a focha fijada par;1. la Apertura de las 
Propuestas en la Dirección General de Compras. La ndquisidón ·dc:1 Pliego no poseerá_ 
valor .aiguno, Además, _el PliegO-estará disponible en la página web del Municipio. Se 
establece que ia visita de o_bra se realizará ei día: l de Febrero de 2018 a las 12:00 horas 
en la calle Villegas Kº 361 en la Localidad de Remedios de Escalada Partido de Lanús,-

ARTICULÓ 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas ,;n la Dirección General tie
Compras -- Avda. Hipólito Yrigoyen N❖ 3'863 3n .Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que. serán abiertos el día y hora se:fialados para su Ape1tura en el Artículo 1 º y en 

presencia de los interesados en concurrir al acto,-

AR1]~UL.O 6n: Por_ la Secretaría de.Comunicación Social díspóng:anse Jas-pubricaciones 
reglamentaria,s establecidas en el Articufo 142° -del DccteÍ.o~Ley !',;º 6769/58 .:.. Ley 
Orgánicadelas Municipalidades.• 

ARTICULO 7°: ·oése al Registro Oficial de Decretos y Boletín MooicipaJ; cumplido. 
tomen cónocimien_to y actúen en e-0nsecuencia las DirecCíones Generales de Compras v 
de C-0.ntaduria General, la.Secretaria de Desarro11o Humano; la Secretaría de Desan:oll~ 
Urbano:·y. la- Secyetaría de Comunicación Social p311l -que se agreguen copias de los 
ejemplares .de tas publicaciones dispuestas a1 expcdiénte que nos ocupa, girando a la 
Dirección General de Compras . .antes de la fec.há de llamado para su apertúra Remítase 
fotocophi autenticada dei ptesente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires - Delegati6n Región IH -~ A v,Aíane¡.la.-

AMF SNFw, 
lng.CARLOS R pRnz 
Secretarlo de DesarroUo / 

Crhano 

Av, Hlpóllto Yrigoyen 3863. B182AAAH, Lanús Oeste 
íl800""333-5268 ílanusL WWW.lanU&.gob.ar 

!lilcada dla 
ifflunpoco 
!l"méjor. 



DECRETO!J' 
0073 

LANUS, O 9 ENE 2018 
VISTO: 

Las So!lc(tudes de Pedidos W' 701 ~ 24·5 y 255 de conformidad con lo establecido en los 
articulas 151 y 153 de la Ley OrQá1ica de las Municipalidadee y sus modificatortas; E! lntef'ldente 
Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECREJA 

ARTICULO 1n; Llámese a Licitación Publica NQ 2 para el dla 09 de Febrero_ de 2018 a las 10:00 hs. 
_·referente a la adquisición de ; ~ALIMENTOS" para ser utjlizados en los· Cole!;jlQS 
Provindales y Centro Educativos de! Distrito, solicitado por !a Secretaria dé Desarrollo 
Humano, según caracterlstic3s determinadas en la presente So!1citu_d de Pedldo, cUyo 
presupuesto ofiCla! asciende a la suma de$ 167.608, 157,20 (Pesos Ciento sesenta y 
siete millones seisc!e:"ltos ocho mil cierito cincuenta y·s\ete con veínte centavos).-

ARTICULO 2": Por !a Dirección Genera! de Compras, iriv!tase a las casas especializadas a concurrir 
a la Ucitaciór. dispuesta, dejéndose constancia de haber cump!ldo con ese requisito. 

ARTIQULO 3°: Las propuestas debe:án ser presentadas en la Dirección General de _Compras - Av. 
Hipóltto Yrigoyen N<J S863 - S" Pise - de LanUs Oeste, bajo sobre certa.do, que serán 
abiertos en el dia y hora Jndicados en e! a·rt1culo 1n del presente Decreto, 

ARTICULO 4º: E! gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con c·argo· a 
la Jurisd!cc·íon 01. i 3 - Cat Prcg. 32 y 38 - Partidas 5, 1.4 y-2.1.1- F .F 1.3.2 de Origen 
Provlnc1aL 

ARTICULO 5º:: Dése al Registro Oficial de Decretes y Bo!etin Municipal, tomen conocímíento y 
actúen en consecuencia las Direccíones Generales de Compras y Contaduría; Prensa 
y Comunicaciones y a la Secretaria de Desarrollo Humano a !os fines establecidos en 
el Artículo 153 de la ley Or,gán(ca de !as Municipa!idades, agrega copia de los 
ejemplares de las publicaciones díspue-stas en la presente sollcitud de pedido, 
girarido a la Direc.;iió~ Genera! de Compras antes dé la fecha del llamado a Uoftacló'n 
para Su apertura, remítase fotocopia autent!c:;ida del ,presente Oecreto al Honorable 
Trlbunal dQ Cuohtas de le Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

'1, 
J 

; J ,, 
UC. •AMlAN SCHIAVONE 

Set1ete.rio de Eccnomla y F:nanzas 
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l lü,!" ;e:• . &¾1'..nU~ 
MUNICIPIO 

O 9 ENE 2018 
LANUS, 

o·ECRE-TO N• 007~ 

.---.---. 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
OECR:ETA 

Designase Interinamente a oart!r del día 9 de enero de 2018 ·secretado del Juz, 
gado Nª'2 dei TrlbiJn<1l "l!urddpal de faltas al señor Fablán GÚstavo llODRtGUEZ, 
O,N.>. N" 20.004,972, c.1,,/.!.L N"' 20~20004972-21 nacido el día 9 de enero de 
1968, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Indalecio Gómez 150, 
Tem¡Y.l:rle)', Código Posta\ 1834, Legajo N" 27146/0, en Ufl cargo categor<.a 30, 
Personal Jerárquico, de la JJt!sdlcción 1.1.1.01.01.000, Categorki Pro;}ramáttca 
17, Ofic1i,a 204, Agrupamiento 2.· 

El presente s-.m:l refrendiido por·el Seña,r Subsecretcrio de 'Gobierno, Doctor R.icar~ 
do Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y por el secretario de Economfei y Finanzas, Oam!án 
SCHiAVONE,-

Cornuníqwese a quien corresponda, insér..ese en e1 Registro Oficial di? Decre· 
tos y Bo!etin Munkf¡:w;, torr:er; raz6n Hc:ion;bfe Tribunal de Cuentas de Ja Provin
cia de Buenos Aíres, !?s Secretarías invoJucradas y por·ias m!s:mas com,.mfquese a 
lrur Depe.•1dencias en relación fUncionaL Dése conocimiento a la Dlrecc!6n Conta
duda Ger'leraf, D¡recció"l General de Recursos Humanos y arch!vese,-

- Ol(l!ctor-Grat l ./ 
dé Rrieu,>11os. · 

<-------~ 
/ 

Hu~no; { · -·. 

' 
DR, RICARDO OSCAR BUSACCA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 

A CARGO FIRMA DESPACf.10 
_Sl:CRETARI~,DE GOl31ERNO 

. .., ; 

"aJ 
s,_· _/- -". 

DAMIAN SCHtAVONE 
SECRETAR!• DE ECONOM!A 

Y f-lNANZAS 

Av. 1-l\pótlto ·Yrigoyt:n 3863 • B 1 S24AA.l-l-. Lanús oeste 
0800.-33:l-5268 llanusl. wwwJanus.gob.ar 

··•··? -- ..... ~ ~-- /"" 
ACT. Nl:Sl-OR OSVALDC GRINDEm 

,,J-NfENOENTE MUNICIPAL --

iicadadla 
llunpoco 
ll!lme!Or, 



IVUNICIPIO 

DECRETO N' O:J75 
Lamis, O 9 ENE 2018 

VISTO: El Decreto Ley (;769/58, el Decreto 1'" 1491/17 y el Expediente D-4060-4014/17; y 

CONS!DERA1';DO: 

Que por Decreto Nº P9l/l7 se adjudicó.la Obra: "PARQUE LINEAL BAJO VIADUCTO Y 
?U ESTA EN YAJ.()R ViA.DCCTO 1\,1A'SUBL QUINDm,UL"-sito en JacaUe 'Pte .. Raúl Alfonsín 
esq. Avda. Hipólito Yrigoyen de [,amls Ckstc. 11 la Emprésa FERSAN Y ASOCIAOOS S.R.L., 
púr un monto$ 1 l .".Yí5.3í'.5,6U con un plazo de eje(;ución de 90 días-corridos. tramitado por el 
ex.pedíente o:4060-40 l 4/ 17 .-

Que la empresa contratista solkita me!1\nnte nota de focl1a 10 de NOviembre de 2017 w1a 
aJnpl!acióu del plazo_de la obra ·y !a Dirección General de Obras. de Arquitectura e Infraestructura 
con fecha 27 de Noviembre de 2017, otorga dicha ampliación ponm plazo de noventa (90} días 
corridos, debido a !a· demora_ en la cntrt:}Y.'< de eiementos que se e11contraban incluidos en· el 
proyt:\.-4:o original, como mesll.s_, btmws, m;:;~s de ping pong, juegos infantiles y reja perimetral 
-tipo '·Acmafor 30'' y por rn:r;.mes de nrden c!imáticO"y sus consecuencias.~ 

Que el informe ·del área resulta suficiente foudamenU) para el dictado del presente.~ 

Por ello, en uso de la,; facultades que .-;on de- SL: Cümpetencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DR'RETA 

ARTICULO l 0 : Autorizase la ampliai.,ión de noventa (90} días corridos del plazo de ejecución 
de la obra "PARQUE LINEAL BAJO V!ADUCTO Y PUESTA EN VALOR V!ADUCTO 
MANCEL QUlNDIMIL" sito en la calle Pte. Raúl Alfonsín esq. Avda. Hip61ito Yrigo_yen (le 
Lan.ús Oeste, que fueta a-dj_udicadn ;-1, la Entpresa FERSAN Y ASOCIADOS s:R.L., por los 
motivós ex.puestos en el consídcrámfo.~ 

ARTICULO 2": Dése e_l Registro Oficial de Decn,1ús r Boletín Munictplll, notifiquese y por la 
Sécretarfa de Desarrollo Ur"bano sígase el trámite de práctica,-

lng. CARLOS R.ORTIZ 
Secretarlo de Dt;)sarroHo Urbano 

Av. Hipólito Yrlgoyen 3863. B1'824AAH, Lan.'.!s Q,::;ste 
0800-333~5268 Hanusl. www,lanus.gob.ar 

Ml 

llcadadla 
llunpoco 
11111 melar. 



" LAi\HJ 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, O ¡¡ ENf 2018 
VISTO: El Decreto.Ley 6769158, el Dc..:retc N,, 0'933/l 7. el Decreto. Nº3335/J 7- y eJ Expediente 
D-4060-373'.2/lú; y 

CONSJDERA:-;DQ: 

Que por Dl;lC:rcto N" 0933/l 7 .v stt modificatorio Nº 3315/17- se adjudicó la Obnr 
··cs:-;1'RAL1DAD LANUS ESTAC!ONAMlE"lTD Y PLAZA EN REMEDIOS DE 
E~CALADN' por ün. monto de ~24.~77 JD7,80 a la l:mpresa SERVICIOS.Y GESTION S,A,, un 
plai:::i de ejecución de cientn veint1: (120) días corridos tramitado por expediente D-4060. 
J7J2/16,-

Qu~ por Decreto N<> 3335/i! 7 ;,1: convalido una mnpJíación de &O días corridos por razones de 

orden climático y sus cvnsccue.ncias." 

Que la empresa SERVICIOS Y GES'flüN S.A. nrcdiante Nota de Pedido Nº 8 so1íclta una 
ampliación de! plazo de obnt y la Dirección Ucnbral de Obras de Arquitectura e Infraestructura 
-mediante nota, de focha 19 dt diciembre J,e 201 ?, otorga un~ runpti:tción por un plazo de noventa 
(90)"-dfas-eon·irlm,. pór raz.rntes de orden cHmfttk<i y ;,u;; consecu_enclas.~ 

Que el infunne del :irea resulta sufidcnt;; fundaraento para el díctado de_l presente,~ 

Por e.lJQ, -en usn de las füeultadc~ que si:m de su competencia; 

E!. INTENDENTE MUNlClPAL 
DECRETA 

ARTICULO l''; Autorizase la amplia1.>ión dt: noventa {-90) días con-idos de! pl.azo de ejec1,.1.Ci6n de 
la obrn "GEU'trRALtDAD LANLIS ESTAClONAMlENTO Y PLAZA E!\ REMEDIOS DE 
ESCALADA., que fuera ttdjudícadu a ta Empresa SERV]CIOS Y GESTJON S.A, por razones 
de orden climático}' sus consecuencia~.~ 

ARTICULO 2D: Dése el Registro Ofiélnl -<le Decretos y B,oleün Munici_pal, notifiquese y por la 
Secret'\rÍa de Desurro!io Urbano sígase el trámite de priicüca.
GLO 

lng. CARLOS R. ORT!¡': 
Secretario de Desarroll~ 

·Grbano 

Av. HlpQ.llto Ydgoyar¡ 3863. Bl824AAH. Lanús :J,2st.? 
0800~333-5268 (lanw,I. www.lanus.gob.ar 

r 



DECRETO 

Lanús, U g E.NE 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/SR, el Decreto i'l' 0829/17 y el Expediente D-4060-
3¼79!16; y 

COKS!Df:RA!'iDO: 

Qu\:! por Detrew Nº 0829i.l. 7 s'"' adjudicó la Obra: "CENTRALIDAP LA.~US -
ESTACION, PLAZOLETA, BICJSENDA., PUENTE CARRETERO Y PEATONAL -
LA'lilJS ESTE"' por un monto do $ 34.999,682,43 a la Empresa SERv1ClOS Y 
GES'i'ION S,A.-, con un plazo de cjecudón de doscientos diez (210) días corridos 
tramitado por expediente D~ 40.60~3479il 6.· 

Que la Dirección General de Obras de Arquitc..:tura-e Infraestructura mediante nota de 
fecha 19 de.diciembre de 2017, -otorga un.a ampliación poi un plazo de nóvent.a (90) días 
corridos. por razones de orde~ cfü.ná':it:o y sus consecuencias.• 

Que el infom1c dd faea resulta suficiente fundamento parad dictado del presente.-

Por ello. en u~o de las facultades que son de su competencia; 

EL !"-!TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO l'": A'J.torizase la amp!íac'ión dé noventa (90) días corridos del plazo· de 

ejecución de la obra ''CENTRALIDAD LANl:8 - ESTACION, PLAZOLETA, 
BIC!SE."IDA, PUENTE CARRETERO Y PEATONAL LANUS ESTE" que fuera 
adjudicada a la Empres-a SERV]CfOS Y GESTION S.A, por razones de orden climático 
y. sus consecuencias.-

AR11CULO 2": Dése e: Registro Oficial de l1e<.,.'Ietos y Boletín Municipal. notifiquese y 
por la Secretarfa de Desarrollo Urbar,o sígase el tramite de práctica.~ _____ _ 

,e- ) 

GLO 
¡ 
¡ 
{ 

• 
' ' ' •- ' 

lng. CARLÓS R. OR11Z 
' ' Secretano de Desa.rro!(o 
Urbano 

Av. Hipó'üto Yr1goyen 3863. B1S24AArl, Lanús Oeste 
0800,333-5268 !lanusl www.lanus:gob.ar 

ll'llcadadla 
llhmpoco 
lillmelor. 



"2011' - ~O DE, LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Decreto Nº 

Lanús, U 9 ENE 2018 
VISTO: 

La _legislación vigente, la Ordenanzá N"' 12.043 y que el Decreto Nº 1847/17, 
finaliza el 31 de Diciembre de 2017; y 

CONSIDERANDO: 

Que subsisten las· co1didones ambientales y climáticas que ameritaron el dictado del 
Decreto NQ 2140116 a los fines de poner en marcha la modalidad prestaC!onal 
denom_inada "Trabajo en Equipo": 

Que !os agentes municipales íncluidos en dicha- moda!ldad de trabajo continuaron 
cumpll_endo las tareas en forma Ininterrumpida en el marco de la modalidad en 
cuestión; 

Que en consecuencia, _se considera Imprescindible ampliar su vigencia establecida por 
el Decreto Mun[cipal referenclado, extendiendo su vencimiento. hasta el dla 31 de 
Junio de 2018: 

_Por ello y en uso de !as atribuciones: que !e son propias, el Intendente Muní_cipa!. 

DECRETA 

ARTICULO 1": Establécese a partir del 1 de Enero y hasta el día 30 de Junio de 2018, 
para los agentes que presten servicios en la Secretarla de l::'.spacio Público y Ambiente 
eust_entab!e, el p~go de !a modalidad prestacronaJ denominada "Trabajo en Equipo\ 
prevista en "la legislación vigente cuya certlflcación será a mes· vencido y estará a 
cergo .de la mencionada Secretaria. 

ARTICULO 2": Fíjense los valores de los pagos establecidos en el artículo anterior en 
la suma de pesos tres-mi!- ($3.000,00) mensuales. 

ARTICULO 3:: Autorizase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de 
Asignaciones de !a Secretarla de Economia y Finanzas a ¡mputar la s"Uma que arroje E;·! 
cálculo de los pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que 
no hacen al cargo'', en ·la categorla programática a !a que pertenecEín cada uno de los 
agentes.-

ARTICLJLO 4°: E! presente será refrendado por el Secretario de Economia y Finanzas, 
Licenciado Oamién ·Schlavono y por el Secretario de Espacio Público, Dario :1ezzi.-

A~,. i..ipcihtc 'l'n5o;·en l8b.1, 9H)7,i;r,.t;.1•·1. l.<fo.!:, c~st❖ 
ca«r-3,3l·S.26S ,iam.1,¡) • www,\an~.g:;;b,.»r 

llill<ada.dia 
llunpoco 
lllmélor. 



LANÚS 
MUN!CiP!C 

"2017 - AÑO OE LAS ENERGÍAS R!NOVABLES'1 

ARTICULO 5": Dese el Registro Oficial -de Decretos y Boletín Municipal,- tomen 
conocím!entc la Secretaría dé Espacio Público y actúen en consecuencia k, 
.Subdirecció1 ·General de Análisis '/ Contralor de Asignaciones, Dirección de 
Contaduría General, !a Secretada Gobierno; cumplido, archive se.~ 

i ' 

le-' 
UC. D¡\MlÁN $C"lli\VQ;ft:. 

SECRET MIO DE ECO?•IOMXA 
Y FINANZAS 

D/IR!OJ.EZZ.f 
SECRE'TAAlO DE f5f'AGC 0 6SU(X} 

Jw. fi!póiito Yr:go¡c--qn .3861 . fitSí.l,A,1\h L:1~1Jt. Úl><Si•.' 
OO:IX).Jll·S2681mm4!_, YiWVt.lilnus.gob.ar 

lcadad!a 
unDOCO 

:&rMilDr-



VISTO: 

' LANUS 
MUN!CIPIO 

Decreto Nº 

Lanús, O g ENE 2018 

Lo establecido en la Ordenanza N' 12043, y que el Decreto N' 1648 de fecha 30 de Junio 
de 2017 finaliza el 31 de Diciembre de 2017, 

CONSIDERANDO: 

Que las caracteristicas de !os trabajos a desarrollar 'Obligan a u,Ulizar agentes municipales 
fuera del. horario habituaí; 

Que la· Secre_taría de Espacio Público solidta !a inclusión de agentes, con función de 
choferés de·camiones, en el régimen ·denominado "Trabajo en equipo_" afeptados a esa 

·- _ dependencia: 

Que e·1 área sollqitante es la encargada de ._orgi:mizar las actividades _a /as que se hace 
-. réferencia precedent~mente; 

· C,l¡ue de acuerdo a la leglslación vigente y la Ordenanza Nº 12043 sustenta lo solicitado en 
la figura, de ~Tr_abajo en equipo"; 

Por ello y en uso .de ias atr:bucior,es que !e son propias, el lnt_endente Municipal, 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Establécese a partir del 1 de Enero al 30 de Junio de 2018, para los 
agiqntes pertenElc,ientes a la Secretaria de Espacio Público, el pago de le modalidad 
prestacional denQminada 'Trabajo en Equipo"' prevista en la legislación vigente, cuya 
cerHficación_ será a me.trvencidó y estará a cargo de la mencionada Secretarla... · 

_ ARTICULO 2": Fíjese los valores de los ·pagos establecidos en el articulo anterior en !a 
suma de pesos siete mil ($7,000,00) mensuales 

ARTICULO 3": Autorizase a la Subd!rección General de Análisis y Contralor de 
Asignaciones de la Seer.etaria de E.oonorñía y Finanzas a Imputar la suma que árrOJe el 
cálculo de Ios pagos. que· correspondan a !a partida presupuestaria "Retrib_ucíones que no 
hacen al cargo", en la categorla_ programática a la ·que. pertenecen cada uno de los 
~gf;?ntes._-

Av. Hipófü.o Yrlgayen J:863 .. 0182/-iAAH-, LJtiÓ:~ C1;;ste 
llBJ:iU--3":53,ntMI \t>musl. WWW,h:irws .. -goh,ar 



"2017 ... Af40 DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

ARTICULO 4ª-: El presente será retrenda:oo- por el SecretarlCI :de Economla y Finanzas, 
Ucendado Oamiái'I Schiavone y por el Secretario de Espacio Público, Dario lezzl,~ 

ARTICULO 5º: Dese el Registro Ofic,al de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
.conocimlenfo -la Secretaría de Espacio Público y actúen en consecuencia !a Subdirección 
General dé Análisis y Contralor- cie As·ignaciones, -Dirección de Contaduria .General, la 
Secretaría Gobierno: cumplido. archlvese.~ 

• 
1 : 

: 1 

. ' 1,/ 

UC ;::W•l}AN S<;J-4µ\'ÍOOE 
SECRETARIO DE ECO~füMJA 

Y FJNAN7..AS '_ 

OAR!C:Jffil 
SEC'<ETARfO DE ES PAGO PÚBLICO 

Av; H1¡.,::i\tfC Yngoren ~SO-l' t:HS-2MI\H. Li:ITTÚS. C-!1:}t0 
0600-3.U•,'fZ.é'.(ttklrmsj .. www.lanu,.9ob,.ar 

7 
-,<cr.1'!!S'folR OSVAl...00 GRL\1DEYTT 

INTENDENTE MUNICI!>AL 

IClll!adla 
Uflpa(O 

l!llmeJQr. 



PECR!iTO N' ('fl8íl ¡ lJ Jj 

U 9 ENE 2016 
Decr:;to-Ley 6769!:'8-Ley Üfgi:nka Je las Municipalidades; y 

CONS)DERANDO: 
Que t:I Articulo N~· ¡ 51 de fa Ls:y Oi-gíir.íca de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrau:cion~s µor \'aior de hasta ochen'.:á y tre;; mif Seiscien!os·setema y seis{$ &3,6.76.00) se efectuarán 
en forma dire.cta: de od1enia y tres m:l scbcielltos ochenta y seis con un centavo($ 83,676.01) y cuatrocientos 
dieciocho mi! ..::uatrocier!t•s nueve($ 4 l1L409.üíl} mediante concurso de .precios~ de cuatrocientos dieciocho 
mil Clli!:tmclcntqs nw.:v~ con ,m centavo es -'tlM.409,01) y hasta un ·millón-doscientos. cincuenta y cinco 1nll 
doscie11tos d1.zciorho (S L25.5.2i•8.00) rr.ed.iante licitación pública o privada, y ei.cediendo esta últ'lma 
~11mid?"ó. mediante lidtac-tón púb!írn: 

Que el Artkuio N~ 156 lúcisu :2" e;;tipu\a que con excepción a lo prescrlpto en el artículo l5JP sobre 
Hcitacion.::s y ;,:oncursos. s2 adm;fütm l'.lomprus y coi'ltratacione_s directas, cuarrdo se compre a reparticiones 
oficiales nacionaléS, provindníe,; n n,tmiclpales y a entldad_es en lás que el Estado tenga paniéipáeión 
mayodtaria; 

Que 1n Secrt-1:arfo de E,,-pclciO Púb!¡co,,.;::onfecdonó la 'Solicitud de Pedido Nº Jw207-278, referente al 
·'ALQUILER DE DOCE (12) CAMIONES VOLCADORES"', por el termino de 6,912 horas: 

Que ia Dlre"dón G~,1:;.n-1l de Corr.pras en ¡nfürme de fecha J de Enero de 20!8, soliclta se reaiíce 
Acto Ad:ni:1istrativo,\.'.nnesjJondí;:nt~ ;:-n 'd cual se,a1:!.)udlque en forma directa y se autorice a emlür Orden de 
Cumpn1 correspo.nciiente ;i b Solicitud Jé Pédictü N"'-J-207w278 a la firma SERVICIOS CRB-ANOS LANUS 
S./\,P .F;Jv1,, por resultar té\.'nit:n y ctunómicdmente convenientes a los íntereses munici'pales, adeI~ás de 
ajustq.rst: la mencionada .:o:itraral.'!ón <len::'o de las e.xccpClones éontempladas-en e! Articulo X" 156 lnciso 2 de 
-la lt:y Orgánka \le i~ M lm:cipalidaJes: 

Por ello el !ntendenk \think·ir-w: ::n uso Oc lai atribudones qt:e le son propias: 

A_RTICíjLOJ_co.: At;tMÍ'l.ase !a wntmtm:ió11 e:1 fhrliln directa a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
S,A.P.EJvJ. - CUJT N•' 30-f1 l 15'.::J0·6. con dom)dlia en la caHe Formosa Nº 846 de la Localidad de "L-anlls 
Oeste, Prnvinclt:. de But:nr.s Aire.< reforente al "ALQUILER DE .D<X:E (12}CAMIONESVOLCADORES'', 
p:;r él t-!rn1ino de 6.\il2 hor,ts, ~:ilidra.Jo po!' !a Secretaría de Espacio Público, conforme la $oHcitud de Pedido 
Nl> 3<.?ú7~278 por la s1.m::a de S 3.801.600.~ (PESOS TRES MlLLONES OCHOCIENTOS UN MJL 
SEISCIENTOS). 

,&RJIC.Jl.,,Q,,]il.,Q.,..;, Autorízasc a !tt Dl1í."<:ciÓn <le Cünraduría General a ímputar ~de correSponder e,n exceso- la 
sum;i de1e1·mlnada en d unk:u!o p¡1:.:crten1c; :01i car-¿o a ia Jurisdicción O l, 14 • Cat. Prog._ 22 - Partida 3.2.2 -
F.f, 1. LO d;!I Presupueste-de Cnt:-t<i,; v!bentc, dándos-e- por cumplida la adjudicacíón dispüesta en la Solicitud 
de Pedido N" 3-207-::n en d qttr!-sc tonsi,mari. d :r:úmero del presente-Decreto. 

,l\RTJCUl,Q 3t!2,.;. 81 pre~enle ~creto ser:i re!húdado pór-el Sellor Secretario de-Economía y Finanzas. 

ARTlCUJ,O .;;,,__,_;_ Dése a! Rcgfstro Ofü::;;,] J,:. Decreto,; y Bo!etfn Municipal, tomen conocimiento y actUen en 
cons;:cuem:iá lus Direccionl..'5 Generale:;:de Ca¡~taduda y Compras; remÍt<iSe fotocopia-autenticada,del presente\ 
a ;u Secretaria de Espr.cio Púb1b, y ,Jl Honorn½!e Tribunal de Cue:.t~"" de la Provincia de Bs. As. «Delegación 
Reg'.ón m A vc1lru1t!CT!l«, 

'..Je. DAMIAN sC,'--i1AVONE 
Secmlai,ic de Econcm(aa y Finanims 

--,·-~·'~ -·- NEst;jósvALOO GR!NDE7TI 
,_, inter.den!á Munic;pal 



0081 
U 9 EllE 2010 

Decreto-Ley Q76W58 -~,;:y ürgánh.:a de !as Munidpalidades:_y 

CON$lDERANDOc 
Que el Anículo Nº 15 l ;Je la Ley Orgánicu de \as Mlinidpalidades establece que las adquisiciones y 

oírns contrataélrn1e$ por vak;r de hasta 00_he11tu y tres mH se!sdCntcis Setenta y seis .($-8).676DO) se efectuarán 
en forrna .directa; de ochen:a y tr;;s m!! seiscientcs ochenta y seis con un -centavo {$ 83 .616,01-) y cuatrocientos 
:lít!c'.oc'.10 irdl ciiatnJcicnto;; mlCV'-' ($ 4 l8.409;00) medíante concurso de precios~ de cuatrocientos die_ciocho 
mil -:uatrocíenros nueve con un centavo{$ 418.409,{H) y hasra un mi!lón dOScientos cincuenta y cinco -mil 
ct,,scienrq:; dieci,ocho {$ 1.255,'2 l 8,0U) me<liante ¡¡citación pública o privada. y excedlendo esta última 
ca,1tida'd. medhmte !kít:\O:ÍOffpüb!k:u: 

Que-el Artkulo N~ 156 incbo 2~ i.:stipula q'..lc con t:xcepción a lo prescripto·en el art!ctilo 151° sobre 
lidtaclünes y rnncursos, :-:e admillnin compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones 
oticfo1es nacionales. ¡:i1uvmc.iah:s o nmücip!lles y .a entídtlde,s en !as que el Está.do ·renga partlclpacjón 
mavOr[taria: 

· Que la Secrct,u·ia de Espaci(l ?Ublic:u ;:,;:mfoccionó la So!iéitud cte Pedido N~ ·3·207-280, referente al 
'"ALQUlLER DE TRES (3) PA[AS RE rROEXCAVADORAS". {lue serán utilizadas para mante:i.imiento y 
erradicación de basurales, p0t el ri.kmi1w Jz t 328 hotas; 

Qúe :a Dfrección Gener~l de Cornpnrn e11 infonne de fecha .3 de Enero de 201&, sOHcíta se realíce 
/\C1G A:.hnl:1Ltra1'.V0 c:orrcsm:mC\enlé eil el :.:t.ml se adjudique en forina directa y se autorice n emitir Orde:i de 
Compra correspo;1die11h' ah:\ 'Snlicltud- d>; P\:dido N? 3w207-2SO a fa ñrrt1a SERVICIOS URBANOS- LANUS 
S,A.P.E.M., por rt!;;;ultar técnl,f'<'. y ec.,,n6mkamente co1lve•n:ientes a !os intereses munícipales, ·ade:nás de 
ajl!stt1rse la mencionuda c0ntr;1:ació11 dentro Ce laíi excepciones Contempladas en el Articulo Nº 156'!nciso 2 de 
la Ley Org:.'mica de !as Municipali<lad.::;;; 

Por ello '-Ol Imende:ne Muilkipa\ e:1 uso tfo las atribudones ·que k son ·propias: 

ARTICULO !m: Autorí1.:1S<: ;,,_ i:ontn1t<1ción en formu :füectá a la fümu SERV-IClOS URBANOS LANUS 
s.A.Pi.1,,1. - c-ul1· N" .30~'; 1 l 15'.2°30wG, co11 dom!ciliü en la calle Fonnosa N'' 846 de la Localidad de Lanús 
01}:;k, Pi·ovi::cia dt'.. B1it:lM, Aires, referente, al ··ÁLQUiLER DE TRES (3) PALAS 
RETRO?,XCA VADOR.AS", q,u,; ;,e:-án utlliadns para _11".antenimienf<l y erradicación de basura:es, por el 
término C~ L 7:::8 hora.:;. solici:ado pür ta Secn;iruia <le Espacio Públko, conforme l~ Solicitud de Pedido Nº 3-
207-280 por la :;.una de$ 2.4_19.'.W\ls- (PES.OS DOS MlLLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSClENTOS¡, 

ARJICJJLQJdo,¡ .<\u:oríza~e :l ht Dircctii',n ,fo Contadu:·íu General a imputar--.de corresponder ei:.cxceso~ la 
s-,¡¡na determlnadu en c:I artkulo pré1,.',l!ócnte~ cm, cargo a 1a Ju:isdicción 0.1, 14 - Cat. Prog, 22--~ Pm1ida 3.2.2 -
P,F. U.O d_d Presµpuesto d.:: (h;sto,, vigcme. ddn<lús_~ por cumpiidu :a adjudicación disp';:esta en la Soli::oi\u.d 
d-: Pedido N1' J-207-280 en el qvz ~e consign:vá ei número dei presente Decreto, 

Al·fT1C.11LP J.~h E! presente De.:reto ;;en~ retf'?n¿jado por e! Sefíbr Secretario de Economía y Finanzas, 

MilGJ.LO . .:Jto.: [)(',;._, al Rt•gistro Oflcíal ;;le Dt•c-r..::tos y Boletín Municipal. tomen co!1odmiento y actúen en 
con;,ecucnd!! las O'.reccimws Gt•n,:i'aic.~ dt: Contad,;ria y Compra;,; rem·itase fotrn.:opia a.ute·ntlcada de!-presente
u la S..:,;;reiarla de Es;,ado Pllhlko la! Honorable Tribunal .Je Cuentas de la Provincía·Qe Bs.As. •Delegación 
Regi61: lll 'AH,liar1ccla-, 

.. 

i "· i . . . ··•. . 
1 • 
, ' 1/ 

,_!C. DAMt¾N'SC!-:!JA\!üNE., 
Sscteta1ió de ECG'!or\líl y Fin:.'!fi:ras 



DÉCRETO Nº 
. --··--·--- 0082 

G 9 ENE 20i8 
Decreto~! .ey 6769i5~ -Ley Oru::inicá de ;us Municipalidades; ·y 

¡;oNS!PliRAlill:Qs 
Que e! Artículo N" 1.S ~ tk ia Ll!y Orgánic::i de las Municipalídades eSta.blecc_ que las adquisiciones y 

otras contratuéiones por va!or de. hasta ochenta y tres mil seisdenms setenta y seis($ 83,676.0Q)-se •efectuarán 
eri forma dil'etta: de och:;.,nta y L.'"CS rníi seiscientos ochenta y seis con un ceritavo (S 83.676,01) y cuatrocientos 
ciccioého m:íl cuatr0cjentos nue,:e (.~ 41 g.-409,(l(iJ mediante concurso de- preclos; 'de cüatrodentos dieciocho 
mil cuat1ociCntOs m1eve con ur: centavo ('$.4lS.409,01} y hasta un mUlón doscíentos cincuenta y cinto mil 
dosdento,i di.:ciooho {$. l .2S5,2 ! iLODJ me~fümtc licitación pública o privada, y ex,edíendo esta última 
cantiC:1d, mediante licitación ?úblka: 

üue el Articulo N'· :56 !nd:-;0 2c. estipu!a t¡Ue con excepción a lo prescripto en el artlcu!o 151" sobre 
licitaciones y concurso;;. o\t admi:irá:1 compras: Y' contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones 
ct:ciales nacionales, provinciales o mw1lcif)ales y ¡¡ entidades en las que el Estado tenga partkípación 
mayoritaria; 

Que !a Secrct:J.ria Je E,;p[!,ci(l P\lb!ko confé\:clonó la Solicitud de Pedípo t-,;" 3-207-2!9,_ referente al 
"ALQG!LER DE DOS (2) B.\'iT,AS", yu<i' scnín 1nilizadas para levantamiento de mQntfou!os de residuos, 
µ-oda y :ín:f;h:utd..: mkro basumh:t.- ¡..,1or el término de l. !52 ho_ras; 

Que ia Dlrecdón General de Compnuu:n informe de fecha 3 de Enero de 2018, sol1cítn se realice 
Acto Admlnistrntívo co:wsµondíem~ en d cual se adjudique en forma directa y se aútorice a emiti_r Orden de 
Compra ;::orrespomiiente a IJ Sofo:iuid dt: Pt.:diJo Ne 3.::07-279 a la firma SERVIClOS URBANOS LANUS
S.A.P.E.M .. por resultar tén1ka y ,;;wrn.Smh:am-ent~ convenlente:S a los intereses munlcipales. además de 
aju~tal'Sc la mentiorrnda cúntrntadón ,k,i;tro ,k '1,m,'éxCepciones contempladas en el Articuló W' t 56 lnc\so 2 de 
la Ley,Orgánic~ de !a,; r-...-1unicipitlídade8: 

Por el lo el írJendentt.' !vi tmkipul t.'n uso de las-atribuciones que le-son propias: 

DECRETA: 

_ARTLCL!1D~ A1-aodzns~ '.a t:ünll;:i:¡¡tGión en forma directa a -Ja firma SER_VÍGÍOS URBANOS LANUS 
S.;\.P.E,M. - CUIT N'' :'<0-711 !5:230-6. úm 0umicilio en !n Calle Fonnosa N'"' 846 de la LocaHdnd de Lan(!s 
Oeste, Provincia <le Bueno~ Alr<!':.. refe.rei1te al .. ALQt.!lLER DE DOS (2) BATEAS"'. GUe serán utilizadas: para 
levantamienm de monlfoulos Jt, rc:Jlduos. pudu y limpieza-de micro·basurales, por el tém1ino de 1.152 horas. 
solicitado por la Se,;::-eUtr!a de Es¡)í;cfo Públh:o, l.'onfonne la SoHcitud de Ped\do N" 3w207-279 por la suma de$ 
l ,fíj5,92lt• t-PESOS l!N ivi!LLO¾ CIENTO c_!NCO MIL NOVECIENTOS VEiNTE), 

~RT-:CU112_~ú.'. Aumrízast 11 la Dírec;ión de Cor.tadnria General a fmputar-de corresponder en exceso~ la 
suma detemllna\fa en ,:! art_ii:u;o Ji,rci;c,lenie; con carg:o a la Jurisdicción 01. 14 - Cat, Pro¡;,; 22 - Parti,;ia 3,2.2 -
F.F. LLO dei Pre3Upuest0 d!t Grn;::o~ vigente, dándose por cumplida la adjt:dicaclón díspuesta ·en la·Sollcitud 
de Pe.cid.o N" 3-:;:\;7-279 en el qu-,: se cn;,s!gnani e_l número del pres.ente Decretú, 

Als-.IlClLLQ_i.tQ_,_; D<Ssc al Ri:glstrc f.ii-ii:iid de Decretos y Bo;etln Municipal. tomen conocimiento y actúen en 
consi:cu..:nda las Direcciun~s Gencrnks de Co:-,t:.:triwía y Cürnpras; remHase fotocopia aütenticá.da del prese-n:e 
a lr, St..:refd:¡a d..-: Espacio Públi1_-0 y ál :-1orn.m1hle lribur:al de Cuentas. d-4 fa Provincia de Bs, As, ~Delegación 
!h:gión U[ A vellarn:::fa-, 

/ 

UC. PA!\-11AN SCHlAVON,E 
Secretar.o éó! E.conrmiE y i= :iaflzzs 



LANUS, 

DECRETO 

fi 9 ENE 2018 

008 ª·-
En el marco del Protocoio 11/17 adtcicnal al convenio Nº 99/2009 del 

MTEySS y bajo la Ordenanza Ne 9953/04, mediante la cual se -conval!da el PLAN INTEGRAL 
PARA U\ PROMOC!ON DEL EMPLEO, y 

CONSIDERANDO, 
Que lucen los contratos que desarrollah las tareas encomendadas por la 

Dirección de Empleo, de ésta Municipalidad, 

Por elle, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

Artículo 1°.- Atento !o dispuesto por la Ordenanza Nº 9953 promulgada -por ,Decreto 
N:0 1691 de fecha 15 de !7oVlembre de 2004, convalidase e1 contrato dé de 
obras durante el periodo comprendido entre et día 1 de octubre de 2017 al 31 
de dldembre de 2017, cuyos 'datos figuran en el A_nexo I que forma parte 
Integrante d.el presente Decreto por la suma total de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL ($144,000,0Ó.·) 

Artículo ,2°.- El gasto que demanda (a presente erogación se áfecta-rá ·con cargo a la 
Jurisdtcdón 1, Subjurisdicción 13-, .Programa 33, Partlda 349 Fuente de 
rinanciamiento L3,3. "i\laclonal Afectado'' ·dél presupuesto de Gastos 
vigente,-

Ar:JJculO ·3°,~ El presente ~erá refrendado por e/ Sr. Intendente Municipal, Néstor Osvaldo 
Grlndetti, e! Src Secretarlo de Desarrollo Humano, Oamían ·sala -y por el Sr. 
Secretario de Economíá y Flnanzas, D.amián Schiavone,-

ArtfculoAº!· CorríUníql!ese a quien corresponda, in•sértese en el Registro 'Oficial de 
Decretos y Boietín Munlclpal, tome conocimiento lá Secretaria !nvo!ucrada y 
por la misma comuníquese a las Dependencías en relación funcional. Tomen 
conoclmlento, Dirección Contaduría General y archívese.~ 

/ 
DAMIAN SALA 

SECRETARlfoÓ~ESAARóLLO 
}iUMA!'.Q, 

~ fJ ' 
DAMlAN SCHIAVON~ 

SECRETARto DE ECONOM_,IA Y FINANZAS 
-.. __ NESTOR 0.../,LOO GR1NDE111 

I~;E_ MUNICIPAL 



ANEXO l 

DIRECC!ON DE EMPLEO-PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO DEL MTEySS N• 
99/09 
Contratos de Obra Fundones: Comunicación~ Fide!izadon y mejora~ Escucha Activa y 

reso!udón 
Expediente NQ: 1,286.908/2017 de objeciones 

Ordenan-za Nti: 9953/04 Periodo: 3 meses 10ctubre a_ Dídembfe 2017) 

APELLIDO Y NOMBRE D_Nt ' PROFESJON MONTO TOTALES 1 
1 CAMPS EZEQUIEL ALFREDO 33782756 EMPLEADO ADMINISTRATIVO $ 8,000 s 24,000 

2 CORREDERA NATALIA ROMINA 32594714 PROFESORA DE EOUCACION FISICA $ 8,000 $ 24,000 
3 DI GIOVANNlY ANINA 31606034 CUENTAPROPISTA $ S,ooo $ 24,000 

4 FRAGA CR!ST!AN EDGARDO 29823308 DE PROFESION EMPLEADO S 8,000 s 24,000 

S ALVAREZ FER~ANDO GUSTAVO 2:5021856_ CUENTAPROPISTA $ 8,000 $ 24,000 

6 MINlJTELA LUCAS HERNAN 1 3655432-1 \ EMPLEADO $ 8,000 $ 24,000 

$ 144,000 



!)JlCRETO 0084 
YlllTO: 

iJ 9 ENE 2018 
El Decrete-ley 6769/58 "L<Y Orgánica Je las Municipalidades." y Expediente Nº S-86183/17; y 

CQ}iS!DER1lliQQ; 
Que por Dec1eto-L,;:y 6769/58 '·Ley Orgánica de :as Municipalidades" Artículo l\ro 108- Inciso 14, 

es_tabiece que son atl'lbrn.:iones y d-obcro;:s s:n general del Departamento Ejecutivo ceJcbrar oontratos, fijando-a 
las partes la jurisdicción provjúe'.a~; 

Qui; por Artlcu!o N" 148 de la Ley ·mencionada en párfafo precedente, estipula que cuando las 
Mun[cipal!dad1;;s carezce.n de ofidnas técnica,; a cargo Q~ profosionales, se podrán contrafar !os estudios, los 
proyectos y!o la dírecdón de !:is ohr.-:s públicas con prot"esionales, y si por pircunstancias muy especiales lo 
exigiera!l, el Oep:;rtamento Ejl"c'.itivo podrá contratar <lire6tamen1e lá realización de los trabajos a que se 
refiere este artícu!o; 

Que stenm e ello se sw,cribió fo r.:-r:ay,.adón de! Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente 
Mm1Jcíp-ul de Lanú& Nt'..stor úivaldo G~indet!í y ei Sr PENNACCHIONI MARTIN A.RIEL; 

Que la rénovaClón del Contrato de Locación de Obra iiene el objeto de realí7N !_as tareas de 
inhllig,cnciay análisis de descurg.os de verificaciones e inspetdones electrónicas,; 

Que por dictamen de la Subse.irctaría de Coordlnación Legal y Técnica de focha 8 de ·Enem de 
20í8. toma conochni,ento y- 1e expide sin tener objeciones según lo solicitado por lo Secretaría de Economía. 
y Finanzr:s; 

Que por norn de la D\recdón General de Pn:supuesto de fecha 9 de Enero de 2ó 18, tómá 
coiiocimiento del presi:nt9 Contrato y no presenta objeción algWla. Asimismo la erogación pertinente se 
deberá imputar iJ la Categ.oria Pn1gramátlca O.! .02.01 - Partida ·Presupuestaria 3.4.9 - Fuente- de 
F'inar:cíamientl) 1 . 1.0 del Pres\ipu,.,stc Je Gastos correspondiente; 

Por ello. el Intender.te' :,.,1unklpai e:n uso.de ia(> atribuciones que !e son propias: 

DECRETA: 

AR'f!Cl;LO llJ)~ Autoriza..'><!. a abcnu !t1 ;,,umu wtat de$ 19&.720.(PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MIL SETEClENTOS VE-!NTE) a füvoi· det Sr. PEJ,.'NACCHIOJ-...i MARTIN ARJEL correspondiente a la 
renúYaéién dd Contrntv de Lr,.:aCióp l{e Otra su~cripto, peticlonado por !a Secretaría de Economía y 
Finanzas, ei cual ~erá abonado \;'fl 6 lSEIS) (;üvtus de$ 33.120 (PESOS TRElNTA Y TRES MlL CIENTO 
VE!]'-.¡TE), contando a pmitl' de! 2 de Enern118 hasia el JO de Junio/201-81.confon:ne a Jo establecido en la 
clá'JsulaQuinta y Sexta del misiw. 

ARTICULO~~ A1.1torí-z.us:; t: la D)rec;;i(m de Cor,tadurla General e irhputar - de corresponder en exceso·
la suma mend:rnaCu en e! nrtii.:ülú ¡ rn, :-1 Ü\\T)l' dd ·Sr. PENNACCHlONJ MARTIN ARlEL - D,NJ," 
24.6743)46" por e\ periodo ck 6 rr.csi.:s, con cargo .a lo Categoria P.rogramlitk:a 01.02.01 • Pa1t!da 
Presu¡::nwstaría 3.4.9 - F.t'. U,O d-cl Pre;;upue;;to de Gastos vigente. 

fl,RTl.CULil)rQ.¡ El prese1í1.e Decrero A:r:í refrendado por el Señor ~ecretnrio de Eco_nomía y Finanzas. 

ARTICULO 4tQ,.;, Dés..: al Rcgi:,tro Oficial de Decretos y 89letín Municipal, tomen conocimienio y actúen en 
ccnsécuencla las ;)ir-ec.:ione;; Genern!es de Cnntaciu(l<1 y Tesorería'; remítase fotocopia autenticada al 
H_nnornble Trihuna! de Cuenb~ ~íe lo Pfovincia da;: B!t As. ~Ddegación _Región lll Avellaneda-, 

----· 
' 

' 1 
~ .·[ 
/ -,"' 1 
. ¡ 1 

o 
dC, DAt.;¡¡.,¡,¡ SUfül.VON!;: 

Sec:eterioúE !:.:uiwm,1 y Fí'lilriuit 

·--·" ~·-----.. -7-·-·--·--· 
... , ---· 'NESrOR osvÁLoo GR'NDITTI 

!ntén'oonte M.mi::!pa' .. 



PECRETO Nº 0085 
Lanús, O 9 ENE 2018 

VISTO: 
El ()ecre_to-Lcy 6769!58 "Ley Orgftnica de la'5' Municipl)Hdades" y Expedienté Nº 

C-919.589/18: y 

CONSIDER'\NDO; 
Que el Artkuh.1 176 del Decreto-Ley 6769(58 "Ley Orgánica /,le las Municipalidades" 

estipuia que toda entidad ajenu a !a Comuna qu-e reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de 
subverició;-i o subsidio, qt11.:dn ;.1hligada a probar la inversióh de las mismas, El incumplimiehto de 
esta frwmalidad corís:.ii:t.:y.! causa pz.ra privar del beneficio a ta entidad morosa. Observada la 
deficiencia por !a ('cn:taduría. si d Departatnento Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no 
exigiera la prueb[t de inver~ión, será p~tsorrnlrncnte responsable de las sumas egresadas, 

Que. dei DcüfCH>~Lty mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 
131 y 133 dd Regiami:rrto de- Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
~1milcipalidades de hl ProvirJda de Buenos Aires; 

Que el Artítu!o 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las. rendiciones las 
cua}es quedarán instrumentadas cun docum~ntos 9 en su defecto;, e<,n balances donde conste el 
-ingreso y la inversión o destino de los tondos recibidos y dicha documentación deb_e estar ·firmada 
por d pres:jden!e y el tesorery de 1..i instiludón beneficiaria, las cuales se agregaran a la-orden de 
pago respectlvn: 

Que r:l .Artículo 13J dd n::ismo, determina que en todos los casos· debe el D.E. deb_a exigir 
la presentación de la rendición de cuentas p()r cualquiera de los medios a su alcance y dentro del 
plazo prudencial qut fije n lal efecto-. Vencido el plazo quedará expedita la vía para demandar et 
Cumplimiento de tal formulldad o ,;;n su defecto, el reint_egr0: de las sumas otorgadas a 1-a entidad 
remisa; 

Que la 3ecretu'ria d":; De;)afl'Ql1o Hmnano en notá de fecha-10 de Enero de 2018, solicita un 
Sübsidio. siendo ei obj~to dd rnfamn profündizar .la relación con .los clubes de Barrio, Sociedades 
de Fomento y Funduciunzs :;in fines de lucro considerando a los mismo pilares_ fundamentales en 
pos de llevar adelant1;; unn politicl:l inclusiva teniendo como eje el deporte social; 

Que_ i:n d informe mcncion!t<lo en párrafo precedente, solicita realizar -el -acto 
adminís_trntivo c01Tcspondkmc ne:ccsa.l'io para otorgar un subsidio de S 50.-00Q,OO (PESOS 
ClNCUE!\ TA M]Lj a favo:· Je! ··Club .El Porvenir'", con el -fin de cubrir los gastos de 
mantenimie11ü..l de !as tnstalaeiones de la Instüuciún; 

Que. la Dirección de c·omadtniti General en informe de fecha 1 O de Enero de 20-18. solicita 
que ln .,:,.,'Qsuci·on c~n1 nh)th,1 (h:1 s;ubt:,idlo, correspondería afectarse con cargo a la Categoría 
Programático O L l '.L33 - Fartid~ Prcsup,iestaria 5.2.4 - fuente de Financiamiento 1..1.0 del 
Pre:;:upuesto di;., Ga.')10s vigeí1.h:~ 

Por ello, d Intendenk _'.\,fr;nicipp.l en ;Jso de las atribuciones que le son propias: 

QFCRETA 

ARTICULO lro~ Otórgasc e\ :mb~iJ.io a fuvor del '·CLUB EL PORVENIR", por la suma total de 
50,000.00 (PESOS CINCLJENT.'-\ .MlL). con cargo a rendir cuentas.. 

ARTICULO 2,:!o: Auloríznse 2 ·1a Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso~ y libn~r Orden de PagtJ u favor del "CLl:B EL PORVERN[R~, con cheque-a nombre del 
Sr. MERELAS ENRIQUE JOR<W ~ D,N.l. Níl 5,ü94Al l, por el monto detallado en .el artf~ulo· 
1 ro., con <.:Mg_o a :.., C,ncgl"lrin Jl1'úgramútíca O L 1333" - Partida Presupuestaria 5.2.4 - Fuente de 
Fimmcíaml\::nto l .1.0 del Pn::;;upu.:sto de Gastos vigenie. 



ARTICULO Bro~ EÍ plazo de rendición de la süma olorgada e.<, de 30 días a partir del retiro del 
!' cheque de la Diiección de Tesorería General, 

ARTI~UkQ_~to,: El presente Decreto sera· refrendado por el S~i'ior Secre_tarío de Economía y 
Finllhzas y por el Setior Secretario de Desarro!l0 Huma:10, 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Ofici'"'Ldt: Decretos y Boletín :\t1unlcipaL tomen cbnocimiento y 
actúen en consec-uencia las Direcciones dé Contadurta-y 'l·esorería: remítase fotocopia del presente 
a la Secretaria de Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pela. de Bs, As, -
Delegación Región HI Avellaneda-. 

j / 

1 ··---
e____'. 

{ 
i 

! 

LJ 
1 ,, ¡ . 

\/ 
UC. DAMlAN SCHIA VONE 

SE,::r:1fü1.rio de Bconomfo. y '.F"in-anzas 

J 

LIC. D;VMIAN ARIEL SALA 
Se:cretario de Desa&'ollo Hu:m1mo ,,..,,-

-~,,.,.., 

NE...,TOR OSVALDO GRINDETI[ 
In!eadente Mut1idpll 



tvlUNICIPíO 

DECRETO 
fit:J87 

Nº_u ___ _ 

Lanús, O 9 ENE 2018 

Visto: 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N' 09l6í!7 y el expedienteD-4060-3806/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Qsc por Decreto N° 0916117 se adjudicó la obra "RECONSTRUCCION DE 
PAVIMENTOS FLEXIBLES ZONA E 1 DEL PARTIDO DE LANÚS", a la Empresa 
LA VECO S.A. por un moneo de S 11.045.052,86 tramitado por expediente D- 4060-
3806i16, con un pluzo de ejccu_dón de 1_20 días corridos.~ 

-Que atento que se vienen ejecutrindo nmtnalme11te la'i tareas ¡;;orrespondientes· á la obra, 
en_la zona delimitada por las ealles Bustamante, Lacarra, Camino Gral. Madariaga, 9 de· 
Julio, Hipólito Yrigoyen, y dado que éurante la ejecución de los mismos se detectó la 
existencia de baches de mi:1yores dimensiones de las que originalmente se contemplaron, 
daJo el tiempc- i:ranscnnido dc:-de-el rckv.::m"!iento y el comienzo de los trabajos, así como 
tareas extras que dentro que dentro dé los mis.mus ítems involucrados deberán ejecutarse 
con urgente e ir;:1pn;:s(;imifük, ne,,.;esidad.-

'Que por tal niotivo se solicitó cülÍ?:aciún potlos trabajos adicionales de obra a la empresa 
LAVECO S.A. observándose 4.nw d preCJo <le$ 2,198,617,50 presupuestado no excede 
el 20% del monto de contmtw.::iór: origbal. de acuerdo a io estipuládo en el ,lutículO 146° 
de la Ley Orgánica di:; las :'.'viunit:ipalidades.-

Qu_e d~ ac:uerdp_ lo informado por lil Dirección de Pavimentos y Desagües con fecha 04 
de Octubre de 20 l 7 1 otorga dicho udicional por un plazo de treinta (30) dfüs corridos1 por 
urgente e impr..-:scindible: neccsi.Jad.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL !NTEND~:NTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: -Apruébense los u·abajos adicionales de la obra "RECONSTRUCCION 
DE PA VJMENTOS FLEXIBLES ZONA E-1 DEL PARTIDO DE LAN(;S", a la 
Empresa LA VECO S.A, con doni.kilio retJl,c11 la calle Moreno N" ·g50 3° A de la Ciudad 
Autónoma de- Buenos Aires y domicilío constituido en la calle Tte, J.A. Rangugni ~º 
2616 del Partido de Lenús, por u.11 monto de Pesos DOS MILLO)';ES CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MlL SIBSC!ENTOS DIECISIETE CON CINCUENTA 
CEKTAVOS ($ 2.1?8.617,50) para In realización de las tareas dispuestas.-

Av. Hipólito-Yrlgoye.n 3863 , 81824:At\t-l - LitDÚiia 0Bste 
0800-333-5268 {lar-us]. www.tanus.9ob.<1r 

licadadla 
11 uneoco 
ll!lme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°.- El gasto que demanden los trabajos adicío11ales aprobados en el Articulo 
l°. se atenderá con cargo en la Juiisdicción l.LLOl.iJ.000. Unidad Ejecutora 501;. 
Categoría Programática 59.84.54,, Partida 4.22. ''Constrncdones en Bienes de Dominio 
Público", Fijente de Financiamiento l. LO. Tesoro MumcipaL• 

ARTICULO 3º: La empresa deberá ampliar la garantía contractual. con un eq_uivalente·al 
cinco por ciento (5%) del monto de ampliación dcntrú de !os (5} días hábiles de notificada 
la aprobación.· 

ARTICULO 4º: Otórg_ase un plazo de TRED\TA (30) días corridos; para la-ejecución de 
estas tareas.~ 

ARTÍCULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, cumplido1 

tomen conocimierito y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General; hecho vuelva a la Secretaria de Desarrollo Urbano pa::a sl.; ulterioi
trámite. Remítase fotocopia autenticada dei presente Decreto r.l Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provinciá de Buenos Aires- Delegación Región HI -Avellaneda.~ 

AMF 
SNF 

¡' ' 
• 1 1 \ .. /, ..... '-·LI 

lng. CARLOS!R.ORTIZ 
Secretario de Des:Bh'ollo Urbano 

Av. Hipólito Yrígoyen 3$63 .. B1824AAH. Lanó.S Oeste 
0800-333-;>268 flanusJ. -www.ianus.gob.ar 

NEST RO.GRINDETT! 
TENDENTE 

MUNICIPJ(l DE LANÚS 



MUNICIPIO 

DECRETO 0088 

Visto: 
Lam'.!S,. O 9 ENE 2018 

fü Decreto Ley 6769/58, t.':_l D.:c::uto }\º 0831/171 y 

CONSIDE!V\NDO: 

ei expediente D-4060-3751/16; y, 

Que por Decreto Nº 0831/P se adjudicara ia obra "REMODELACION Y PUESTA EN 
VALOR SEGlJNDO PISO -- PALACIO !v!UN!CIPAL", a la empresa DOXf 
CONSTRUCCIONES S ... \. por :m monto de $ 7.193.731,48, con uh plazo de ejecución de 
60 días i.::orridos, tramitado por c:-:pcdiente D~4060~ 375-Vl 6,~ 

Qt:.e la Empresa contratista suEdta n1edimite nota presentada de fecha 21 de Diciembre de 
2017 una ampHación dc1 plazo d~ lc. ohra y la Dirección General de Obras de Arqllitectúra: 
e Infraestrnctura con focha 28 de Dicierribre de 20171 otorga dicha ampliación _por un plazo 
de NOVENTA (90) día,, ..:urrídi.1s debido a las demora:, en Ja ejecución de la obra según 
plan de trabajo, por n1.1.nn.:,s \lt: sen·ich.1 inherentes al Municípío y ajenos a la empresa, y 
toda vez que fu:::ron i.m_jetos aí reüro tanto de muebles como de·equipamiento de oficina y 
1a disponibilidad d.i: <espacios p:-m.1 trabajar adecuadamente dentro del Muniéipio.-

Que el informe dd án,:a fesuha :iufidcnte fundamento pasa el dtado _del presente.-

Por ello. en uso de !;:u; facultades t!Ue wn de su competencia; 

lcL lNTEl',lJENTE l\,JUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCüLO 1 \': Autoriza~c aupliudón en (90) días corridos del plazo de ejecución de 
la obra ·'REMODELACION Y P\JESL\ EN VALOR SEGUNDO PISO - PALACIO 
MUNICIPAL''. que foern atliudicuda a ia Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por 
las.razones expuestas en e·¡ ..:.:onsk!erando.-

ARTÍC1JLO 2"': D0sc al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notiftquese y 
por la ~ecretaria de De~armno Crbano .sígase c.1 frán1ite de prácticas.- c7 

i 
!NG. CARLOS R.ORTIZ 
Sccretatki de DeSahol.io 

{}rbano 

Av. Hipótito Yr;goyen -3863, 81824AAH. Lanús Oeste 
v800~333~5268 ilam,isl. WVJW.L:mu5.gilh.ar 

lllcadadfa 
llunpoco 
l!!lmeior. 



LANÚS 
MUNlCIPID 

Av. Hir/i1¡\,., "r_cqn\'··"· 

l>l•:CRETO Nº 0089 
Lanús, V 9 ENE 2076 

VISTO 

El Expk N" S-fQ287)Hi, h Onltn:rnza 12006 y el Decreto 0955. 

éONSlllllRA:',üO 

Que el Musco de Ark Conkmpor:ínco Sur (MACSUR) es el primer musco de la 

zona sur (lcl co,mrhi11w 1·.;m:11:n.·n:-1c. 

Que su crcaciúu apmü:1 ,1 coastituii·se ·en el referente de otros municipios con la 

fimdidad de sci- un {'.t'ntro de atracción turístka y generador de visitantes y tener 

repercusiones runu..•i·i:ialc:-:. 

Que en el Mma:11 se lrnn n:¡mcsto diferentes ohras de artistas reconocidos-y que el 

oh,ietivo tl.d l\·t.\CSi. ;i,t ,::-: H'rwr ~rn prnpia ~okcción de obras de arte. 

Que u1w de fo:, ubj1:fl'l'üs Gel :\lAC;-;t:R es el intercambio de obras con otros museos 

nacionales, rci!iom;:!r~: o municipah.'.s como así tamhién ser parte del circuito de 

rcfercnci::1 cu Hu mi cnmo >IAíVIB..\, ;>,·¡ACBA, :'HALBA Y PROA. 

Que para forrn:i.r p.:¡·f,, d,• ,Jli1, st.· dchcn adquirir obras de arte de distintos ~irtistas 

para comcnz:H· a part;l'ip:1c 1.'ll csc circuito cultural. 

Que en d sur ¡_j¡__,} ¡_•¡¡r11rhrni; lw¡¡:it'rcnsr existen -varios artistas plásticos sin la 

posibilidad d1.• dnr :: ~nnoc'er sus obras, y con.sccuentcmcntc la imposibilidad de su 

rcconocimicnlo ¡wr,:1rn,iL 

Que por csfas nlz1•an's i·oni-.hkr:;n:os que el ;vIACSlíR debe tener su colección 

propia de obn1:; di.' uru: y ¡1ara din :.:r n•niizimí. un concurso de Artes Visuales en 

OSOCi-J:·;_:,_ <:,.,,,'\y~__-_; \l)>.'AV.fonU.",.)JlJtl. 0:r 



el año 2018, cuyas bases y condiciones se encuentrnn en d Anexo i y son parte 

integrante de este decreto. 

Que los premios de dicho concurso tiencQ. la particularidad de ser premios 

adquisición y las obras ganadoras formarán parte del .!tccrvo dd musco. 

Que el concurso tiene como objetivo promover la producción dt· artish1s argentinos 

que con sus obras contribuyen al crecimiento y desarrollo del patrimonio artístico, 

fortaleciendo al Municipio de Lanús como polo de de1-mrrollo .artístko étdtural y, 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo el Premio 

MACSUR a las Artes Visuales 2018 1 cuyas bases y condiciones se 

adjuntan como Anexo I y es parte integrante de este dccrrto. 

ARTICULO 2º: Gírese a la Secretaría de Culturn y Edurncüín y a 1a Sccrctarfa de 

Comunicación Social parn su ampHn difüsi{m y p<ihlicnci,ón; 

cumplido, archívese. 

ARTICULO 3;~~\se ~l-;egis7 O~cial de Decretos y R,•solud,¡"'"" (--·/ 

i , ,
1 

, '. _ _:¡;¡;-.¿::;c.-cc:. 
J ' ' ·-~ ""-:9;*'-\"l!,,r·· , .. , 

, l:~·"n~"T'il ;1:i1, .J ~:,¡¡,,
1
~1-"--~ · 

,., ~ .,1,"""· . 0:::}JY-A zc,1, e --,;c;,7.:"'; , 
'· 1c. ~MA.l'.~VJ.VONI ~ .~ .\(T. ~EsTytf().,.,ffii)O GRJ:-.DETTI 

M!Allllli.lli"lml,J ./ 
SECR~TARIA DE CITLTl'.R-\. Y ml,liil ~~T!•:;\'DE:-iTE ,\ll',\'l('U'.\L 

EDUCACION 



O 9 ENE 2010 
LANUS, 

DEC'CE'rO 0090 N'-----••· 
2229C/1 

V!stv :a nor,? do ,enuncia cürsaca por Ja agerte Rosa Marta PARADA, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

:..i:.tpt:ase ,1 ¡x,rtir ae! dia 2 de ane·ro de 2018, la renuncia presentada por la a¡,en~ 
te.Rosa M,;i.-rn PAR:..DA1 Legajo r.. 0 22290/1, D,N,J. Nº 10.175,146, al í::argo cate· 
goda 285, con fi.:nciores de Auxiliar de Admln!$traclón, A¡;¡ri.ipamiento·9, Personal 
7ern;;ot'i.lri9 M•imsual!iedo de la JurlsdiC<:lón 1.1,1.(11.06..000, Categoría Prógramá~ 
tica 01, Oficina 652, registrando :.:na antigüedad de nueve (09) aí'íos, once (11) 
meses y un (01) ¡:Fa en ésta Adminls\raci6!1 Municipal.-

La ~ubdiretx:10:i G"eneral de Anái1s1s y Contralor de Asignaéiones de.ta Dlrecci6rí 
Ge;r.er,il de Recursos Humanos, liquidará a favor del agente 
(l'li:nt:ív.ado en e! artículo ¡0, la cantidad de t .. einta y cinco (35) días corridos co~ 
rrespc'""1lentez al.a ¡:>a_rte proporciona:! de la litencla anu3! año 2017.~ 

El p-NJsente s-t:rá refre11daC:0 _por el Sef'ior Suosectetario· de Gobierno, Dóct.or R!car· 
do Cs:car SllSACCA, q:Jén se enéuentru a cargo de- !a firma del despacho de la 
Secrettvb de Gobierno Y par e! Secretarlo· de Economía y finanzas1 Oamlan 
SCHlA\.'ONC.· 

Artículo 40.~ C.ornuni;HJ(:)SB o ou!en corre:,J)cm'.)a, Insértese en el'Registro Ofjdal de De:::re~ 
h,s y 8c1eth M,_,niéipal, tomen razón \-fonorable Tribunal de Cuentas de la ProVln· 
da oe Buenos Aires, \as Secretarias involucradas y por las mismas comunlquese a 
las O~P<"fldenci3:s ,,n re!ati6r funciona'.. Dése conocimiento a !a DJrección Conta
dwr.ía: Generai, tJlrec.c:ión Ge;1era! de Recursos Humar.os· y aréhlvese.~ 

Oiréclor Gral. 
df.l Renu:sos 
· -HfoiiéÍlM 

' i ; j 

lf¡ 1 

1 ,,- ' /',,; i 
i . 1 

_ \ Cc,nfeodom.i \ 

, .. 
DR. R.TCA!\00 03<'.AR BUSACCA 

s,msECfM';TARIO DE GC81i::FU-I,:) 
A O\RGO fl/s:MA DES?ACHO 
SECRETARIA' ".E' GOB!E!u-:o 

Av. Hipóllto Yrigoyen386·3. 81824AAH, L:inús Oeste 
0800·333~5266 Hanusl. www.{anus.gob.ar 



l~~NÚS 
f'v'UNICIP!O 

lANUS, 
O g ENE 2018 

DECRETO 
0091 

N• ____ _, 

Considerando qu_e e! Honorable D!rectorio del Inst_ituto de PreVisíón SOdai de la Pro• 
vincia de Buenos Aires1 ha aco1·oado el benefic!o jubilatorio al ex-..agente Juan Pablo ENONA, Legajo 
N" 13636/5 atento a que la documentación respectiva se- encuentra -e.o !a sección Contadúría de ese 
Instituto para su liquidación; por b que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el convehio sus
cripto de acuerdo a los términos del Artic.,1.1[0 72ª Inéiso -f ~ de !a Ley 14656, 

Diffi(ltof Gral. 
de R-e-cursós 
··Hooianós 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir Gel día 1:; de- enero de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los térmlnos de! Articulo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ~ta Mu
riicpa!idad de tanúS y al ex-agente Juan PabiQ ENCINA, Legajo w>- 13536/5.-

El presente será refrendado por ei Señor Subsecretaria ·de Gobierno, D.octor Ricardo 
Osear SUSACCA, quié11 5é encuentra a cargo-de la firma del despacho de la Secretaria 
de Gobierno y por ef Secretario- de Economía y Finanzas, Oamián SCHIAVONE, -

Comuníquese a Cl<Jien -corresponda, insértese ~ el Registro Oficial de Decretos y 
Bo!etfn Mun:c:tpa!1 tomen razó!1- Hono-ra"bfe Tribunal de Cuentas de la Provincia de- Bue
nos Alres, las St;tretarlas involucradas y por-las mismas comuníquese a las Dependen~ 
clas en relación f~ncio:1al. Dése conocimiento_ a la Dirección contaduría General, Direc~ 
ción Genera! de Recursos Humanos y archívese,- ,..... ) 

~·. 

0ft !UCAilDO OS_CAR BUS_ACCA 
suesECRETARiú DE GOBIERNO 

'Á CARGO i'IRMA DESPACHO 
SECRETARIP: .Df. GOfi!C:\t-iO 

ACT, NEST OSVALDO G!UNOETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

Av, 1-!lpólito Yrigoyon 386$. BHI24M+í. lan(m Oeste 
oaoo.:_333-5268 !tanust www.tanus.9ob.ar 

llcadadía 
lllunpoco 
iillmejor. 



DECRETO 

LANUS, O 9 ENE 2018 

o 0~.2 ti' 

Visto le nota dPs rern.mcía 5eí agente Gul!lermo ROJAS, Legajo Nº 14347/9, a fin de de 
acogerse a k:s OOr.etlclos jub11atotics por edad .avanzada, y 

l;l lNTENDENTE MUNICIPAL 
D-CCRETA 

Artículo 1°,"' -Aceptase ia renuPt:iB t.1 partir \lel día-2 de enero de 2018, a los efectos de acogerse 
a les b-er.efidos jwb-¡iatorn:is por edad avanzada, conforme la legislación vigente, al 
age;ite Guillermo ROJAS, Legajo N" 14347/9,. D.N;!. N° 7.697,2601 categoria 221 con fun
ciones de Pin-::or Letrfsta, ·P~rsonal Obrero Jurlsdlcclón 1.1.1.01.14,000, cátegoría 
Programática 74.02, Oficl:-,a 209, Agrupamiento 6; registrando una antigüedad de 
veintiséis (_2.5.) años, diez { lC) meses y un (01) día .en ésta Admln)stráclón Munlci
paL-

La Subdtrecoé-ri Genertl.i de Arélis!s y Contralor de Asignaciones de la Dire~ión 
General dt:J Reeurs:Qs Humanos, iiqL!dará a favor del agente mencionado en· el ~r
ticu!o precedente, '.a .c:;1ntídad de treinta y cinco (35} d!as corridos correspondientes 
a la hcend¡, •mual año 2D17.-

t:rprese:1te se;á_ a:efrendadc por el Se.'i·or Subsecretario de Gobierno) Doctor Rlc~rdo 
Osear· BU5ACCA, qu:én se encue:itra a cargo- de la firma del despacho de la Secre
carl.a de Gco1erno y por el Secrr:;tario de Economía y Finánzas; .Damlán S0-UAVO
NE> 

Artíc:Yto 4° .- Ccmt.iñfq,,a:;se a rw;er, corresponda, insértese en el Registro Oficia! dé Decretos 
y Bc!et(n N~tnicipa1, w;,,en razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provihcie: de 
Buenos Aires,- las Secre':arias involucradas y por las. mismas i:omun!quese a !as De
pendenc!?s en reladón fundcn.aL Qése ·conocimiento a' la Dirección Contadur'ía ·Ge
·rerai, Direcc>óri Ge:1era! de Recu:-sos Humanos y archívese,-<:"------) 

· O\teclor Gral. 
de Reeursos 

Huma.1os 

Dft RKA!<DO OSCl1.R súS,;co 
SUBSECRETARIO DI: l,'.)BJ!:R:½0 

A CARGO FlRtAA D!:$~AC;!-i0 
SECRETAiUA·-~E GOB!ERNG 

\ 
\ 

\.._,_ ·,. 
"· OA!i-UAfi·sC/-fiA\'ONt 

Sf::CR€.TARl0 DE É~ONO~HA 
Y FI:'4ANZAS \ • 

ACT, VALDO GR1NDETI1 
ENTE MUNICIPAL 

cai!1:; llía 
unt.lCCO 

••. mejo,. 



LANUS, o 9 ENE 20·1s 

DECRETO 
1 r, s, o t,z,,\J 

Nº----~·· 

v:,;to qtF< e: ,:,:'--'r'n>, 1o:Jé ~:íqndc- GOj\lj2Z, Legajo N'' 11453/6-, cumple con los re
quisitos jwbi1atorlcs e-srnb12tlti0S ;)Gr iíl U;y 96:->0r 

f;'L l'.,i>JTl-;l\lúENTí:: MUNICIPAL 
})'.;CRETA 

Ce.se e !fs f:rk:,· ,,,;bí¡¡¡:c,i-/o-,; ,, ¡:,.::,et ,.:e: día 2 de enero de ·2018, por C!,lmp!lr los requisitos 
1úhEai01T,,.s i~SU-¡t;itX-itK.1> p;_Jf i:~ L•N 9650, a! agente José Edgardo GOMEZ,, Legajo N<> 
12AliJ/6, ¡,;·-' lLL!Of:.:14!., ,)í cili'go catégoría 24, con funciones de-Inspector de Co-
rnen:1:1, :~s.:x,da1izacio Ge la Jurlsd!cci6n LLl.01.03.000, categoría Pro· 

::::~;:.¡¡ ,;; 303, registrando una antigüedad de treinta y stete 
'.Hf:~.u;-. ~- :·;Hc:v2 (09; días en "ésta Adminlstración MunicipaL-

L;, Suht<:,"r•.<:::-ia ,;,, ''..r.z-,_p-w, c>un,apos y la Dirección Contaduria General, 1iqu1-
0c1,·1 .n rav:;r ;_;e; a(Jc-¡1t,, '-'n ,nu0,,c1do en el artfculo precedente, la cantlda·d de 
tr0in:0 \' J:,;: ,:<:.; dins. ,_01m'.u,: coire~pon1ientes a licencia anua! año 2017,-

Articylg 3~.:: 

Artjcyt9 4ª,- Sl pn:,s,:,;r,i:;: :.,:-,,~ n;,h;c\'11;;,_>., ;,<!" ::i Señor Subsecreter!o <le Gobierno, Doctor R!~ 
:;c:n.'.::. Gs\':v b(,:.:,,: •· :;,,:';ns.:: Cí\:::wcmra a cargo de lá firma del despacho de 
l<> 'Sf.:C"'C .,-x¡:.: ,:~,"'>n\1_,,-r<'. · :-'n:· d Secreta.-u:, de Economia y t'inan:zas, Damlar. 
SCHIA ·I(;:'>iL. ~ 

Artículo su,- C0n-1d:,í.¡,>: ,>< ., •~:u:c.;• -,·¿s;),q(i.;, insértese en el Registro Oficial de De-

··-c-----
o;recícr Gral i' 
de Recursos 

Humanes 

' 1 
1 ¡, '• ' á¡• 1 
1 •q!J 1 
1---.'..-------! 
¡- Confe~ono 1 

AV. 
Cf,;:r;; · 

cr 2.TC::; ~· t;:;:,:,.; • ,L n;,.• · ,; .:---',, >:.-: ¡ r;1zón las Secretarias involucradas y por las 
rr.1sm,~s ,:c1;oui:c;Uf•s:; ;, , ,s ;:::;;;enden':ias en rel~dón funciol1<:lL Dése conoc!· 
::1ient:· :,i :,:: (n>;•v:;(,,: cv·,t,-.-,Ln,i Gt-:nera/, Direcd6n General de Recursos Hum~-

DR. P.'.iCARDO <)$('.,",,,'l •-: , ,.~, ,_ 
$USSECq_ETAfU\; D-f. .(!Qr;-:,.:1L,;· 

A CARGO flf:J,1:. UE:]~'<> /,; 
Sf-CRETAR!,-"- :n: G·: r l:-;: " 

'---'a·dla 
f~¡¿ioco 
<me1or. 



lA,CUS 

P?CRETO 

U 9 ENE 2018 
0094 ,.. ______ , 

'EL INTl!NOfNTE MUNICIPAL 
DECRETA 

8!'.!!!i9.!Sl.lfl, - Acépthse ll ¡:vntir ti9! ái;;i 2 :le ene>u de 2018, !a rer.tmcle presentnda por el agente 
Erresm AgDSt/t: RQSs:, Legajo N" 15542/2, D.N.!. N" 7,742,6_12, categoría 18, con 
fw;rior:es de ?crterp, Porsoft<l: Scr11icio y Maestranza de la Jurisdk:dón. 1.1.1.01.06.000, 
CategGritt Pn,gr.:;mát";i: 01, Clidria 6i8; re:gistnmdo UM antf9Uedad da vemtlooatro (24} 
rii'kls, od1c (Di:1")· rn8Scs y V!.:![ntislete (27) días en esta 'Administración Municipal y (!Cho 
:,CB} afct rm:,:;'10tidos r,ot A,N,Se!Ei. Mediante ex¡;edíente N"' 024•20·07742612-5·4•1,· 

t\rticulg i,.. - la 5unCi~ecci5r, 'i:ene~fü d_e ,!ntliis;s _y Contralor de Asignaciones de la Olrecciór. General 
ae RecurSús h,.1rnaMs, ;1qu:dará a favor del agente mencionado en el a'ticufo 
preusce"t"', i;.;; car.l!dPri oe treinta y cincc (35/ dlas ,:;:inidos correspo:id!entes a la 
fü.:enc1a 1nu<1i ;J10 2014, trcinta y cinco {15) días corrk!os correspor.dientes a la licencia 
anua; ;;iílt1 20'.'.5, treinte v <:'•JC'j (35) tJlas corridos corre¡¡;pond!entes a la lictmela anual 
Mió 2016- y lreint;, y cmco (35). día$ corridos corres:pol'\díentes a !a l!c~nela anual afio 
2Q17,· 

ru:tig¡_!g,3<l.....: lndth•ase er. ,os <l:G:>nces cte! '.ndsc t) segun,:fo pérraro del Articulo 72r, de la ley 14656, 
al a_~e11tt: Ernr;;w t,,;0srfr; ROSSI, Legajo r-: 0 15642/2,,-

8.tticulo 4"0- ':::i pr<:-c-;1,;,w sen'\ ,;:{,·t,c;riedc ¡:wr <:11 Señor Sutlsecretarlo de: Gobierno, Dcctor t\iCi'!rdo 
Osc,r GUSACCA. wA<'ín sr. e¡,wentrn i.l ~rgo de \IJI fim1a del desPl'l:cho de·la Secretar11;1 de 
Gob!e,t-,ü 1 ;,;:J ¡f S,:crelwri:: rie E:c::momia y l"'nar;zas, D"am!án SCH!AVONE.-

,&r,tkµtg 5;.: ,': ---.orn,,n:uuese :, quie:, n,rrespo11dn, ·Insértese en e! Registro Ofioal .de Decret0t,- y 
Doleti". "lurl:iµ-<11, tof'ien tazón Honora1Jle Trü:iuoal de cuentas de la. Prcvlncla de Buenos 
Ajres, !es Socret;o¡,";as 111.voi\lcrndús y Por !as rriisna:. romunfl:¡uÉse a las Dependencias en 
~iJ-cióri fu:,cv:c1aL 86te ;;v,;0cin1\el'to <l 1.J t.'lirei::clón Contadllrí.a Gener_al, D1Í1l:cdón 

Direct:ir Gral. 
de Recurs:iS 

Htil"IOOOS 

1 
1 

;,,)¡[_ '41 f 
•'-· ¡,¡ ', ',' ; ¡ , Í ,V( 
Corfect!om,,· 

DR. RTCARDCT 0SCAf\ R'..;S!'v.:x·.A 
SdOSCCit.CTAtt:~ tJE ;";~Cíl!SKNO 

A G-'\!<.G_6 FIRr--.i:r. c,r::sp,;;:rn) 
SfCRE;'.AfCA CJ: G0RJ2W'i0 

J 1 
! 

L 
'.)AMI:,/",)° SC'·!".f.J-:Uti/ 

SECR!:.':"AR!O OF f:CSr.;0<"~'./, 
Y f':NA½lAS ' 

~-) 

lD• GRlNDETTI 
ENTE MUNICIPAL 
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LANUS, O 9 ENE 2018 

DECRETO N• 

Visto la nota ds renurda cursado por el doctora Ana María de las Nieves GASU
.LLA, i.:.etjajo w: 20359/0, 

EL INTENDENTE MU,NlCIPAL 
DECRETA 

Artfc;ulp 1°, ~ Aceptase a t,J!'t'.r de! j'.a 22 de enero de 2018, la renuncia presentada por la doc
t:"!n:i Ana M2ria de l¼s Nieves GASULLA, Legajo N° 20369/0, D.N.!. Nº 4.996,725, 
a1 caf,;:o categur:fa 12ff (95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas semanalés, 
Carrer;;, Profcsror1,d Sanitaria Municipal, Agrupamiento 9, de la Jurlsd!cc!ón 
L1.LOLV3,0-00, Categoría ProgramáJ:lca 01, Oficina 305, 'reg!strand,o una anti
güedad de quince (15} años, dos {02) meses y once (11) días en ésta Administra
ción Mu.cJcipal y ve!rti:iueve (29) años-, once {11) meses y s!es (06) dlas recono
cidos p-or- A.l\:.Se.5 meoJante. expediente N" 040-27~04996725-5-116-00000L-

Articulo 3º, -

Artícvlo 5° , .. 

La Stmdirecc:\611 Genera! ce Ar,dl!sfs y contralor de P..slgnaclones de la Subsecreta• 
r;a de Rfn:::..;~os .Yumanos, liquidará a favor de la agente 
mt:!"cicnacta en Bi arricut;:, 1 '\ la cantldad d.e treinta (30} días corridos correspon
dientes a la íicencia an.,,;a! año 2016, treinta .(30) dlas cortidos correspondientes a 
ia :;cend? am.:a~ a:'io 2017 y dos (02) días corridos correspondíentes a la parte 
prcporc!om¡\ de !a hcenda·anua! año 2018.~ 

Jn::::úyaz;e e1r \as í:l!c2nc'$s del Indso .f) segundo párrafo dél Artículo 72° de la LCy 
14556, ?I k 0gente Ar.a Muria de !as Nieves GASULUI;, Legajo N° 20369/0.-

EI presente será í'efrer1Gado por e! Señor Subsecretario de Gobierno1 Doctor Ricar
do Osear BlJSACCA, quiér, 5€: -encuentra a cargo de ía firma del despach~ de lá Se
tr'etatic de Gcblr::rnti y por el Secretario de Economía v Finanzas, Damián SCHIA
VONE> 

Director GtaL 
da Ret:Y(50S 

Humn,.os 

Cornun!qc0csE'. a qu:er1 ccwe.:;po.'lda, insértese en e! Registro Ofícfa! de Decre
to$ y 2t1!0tin Murm:::!pi.l, tomen razón Honorable Tribuna/ de Cuentas de la Provin
cia de Buenos Atres1 ias secretarías !nvo!w;:radas-y por !as mismas comuníquese a 
les Dependencias en re!aci6n fuccíona!, Dése conoc!m!~nto a !a Dlrecdón Conta~ 
duria Genern!, Dicecci6n Genecol de Recursos Humanos y ar~ 

DA~l#1 SC!HA\!Jfil.': 
SECRETARIO DE l::.:CO(']Cf.1IA 

Y ftNANZAS 

LOO GRINDffil 
NTE MUNICIPAL 

cadadia 
·unpoco 

···· mejor. 
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DECRETO 

LANUS, O 9 ENE 2018 
N• 00.96 
-~~ 

Visto la '.lota de tenunt!a tlé la agente Eivira Rosa lACCARlNO, Legajo W' 1513.3/9~ a fin de 
de acogerse a les, benef1dos jubi\atorios por _edad- a11anzada, y · 

EL lNTENDENTE MUNICIPAL 
.. DECRETA 

Articulo 1 °, ~ Aceptase !a ren1Jncia a pan::ir de! ¡jla 1° de- febrero de 2018, a los efectos de aco~ 
gerse a \os beneficios jub!iatorios por edad avanzada, conforme la legislación vígen· 
te, a la agente Elvlra Rosa IACCARINO, Legajo 111º 15133/9, D.N.I. Nº 5,707,703, catego
ría 221 con funcicn:1s de Admlnistri'Ítlva Oficia!, Personal Administrativo Jurisdiccíó.n 
Li.1.02-.i.3.000, categoría Programática 37, Oficina 706, Agrupamiento 5; rf?gis
tra11cto 1.ma antig(Jedad oe veintitrés (23} años_, siete (07) meses y catorce (14) 
~Has en ésta Adn1inlstrnción Munldpal y nueve (09) años, nueve (09) mes.es y tres 
(03) dlas teconodCo:s por A,N.Se.$ mediante Expedléntí;! Nº 24-23-0S707703-4-
118-00000L- -

Artrculo 2°. - L.;, Sub.direcc!6n Ge~eral de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Dlrección 
Genera! ae Recur;,os Humanos, llq0ldará a favor Qe_fa.agente mencionada en el ar
tkúlo orecedente, la carn.idád Ce treihta y c!ncos (32) días corridos correspondien
tes .a la l;cer,cia anuai afl_o 2011 y tres (03) días corrido$ correspondientes a la par
te próporcíona! dé la iicende '1nuel año 2018,-

Oirec.torG\W, l 
Qe Re<,;ursos j 

Humar:os 1 

E/ presente será re-fref'ldado por e\ Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA, qwé.n se encuentra a cargo de la ñrma del despacho de. la Secte
taric de Gobierno y por e! Secretar:o de EconoJTli;:i y finanzas, Dam(án SLHIAVO~ 
NE.-

C;:i:nuniquese- a qulen corr,csponda1 insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Botetln Munic;¡:;a_!, torc1en razón Honorable Tribuna! de Coentas de la Provlncia de 
BueMs Alres, las Secretarías !nvcJucrndas y por las mismas comun{q_uese a las De
penden.das en ,eiad';,n runcli.waL Dése conocimiento a la Diretción Contaduría Ge
neral, iJireccíón Gerera! de Recursos Humanos y archives.e,- , 

7 
AC' GR!NDETTI 

INTI: ENTC MUNICIPAL_ 

DA"11A.N $CHlAVQ!iE 
SECRETAR.ro DE ECONOMlA 

Y FINANZP..S 

car.ia día 
0 u11paco 

<- mf:~]or .. 



O 9 EME 2010 
LANUS, 

DECRl:TO Nº 00~.1 

Visto cwe !a agente Marfa Cr!stina HQURS1 LegaJo w~ 14023/4f cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley 9€50, <1 bs efectos de a(.'Qgerse a \os-beneñaos jubUatorlos por edad avanzada, y 

CONSIDEl\,\NDO: 

Lo disp1..estc pece! 1'1ctsb.G) del artía.io 984 dé(!a Ley 14656-, 

El !NTENOENTE: MUNIClPAL 

DECRETA 

/§rtjcylg 1°. ~ Cese a partif del día 1° de febrero de 2018, conforme Jo estaó!ece erinciso G) del artículo 98" 
de ia Ley 14655 y la Ley 965'.1, a la ag.mte María Cristlna HOURS1 Legajo Nº 14023/4, D,NJ. Nº 
10.492,8891 quien ocupaba un cargo categoría 20, con funciones de Enfermera, Jurisdicción 
LLLOi.06.000, c-ate9orfo Pnr;rarnática 01, Of(dna 6003; registrando una antigüedad de veinti
siete (27) afies, $1'.?ls (CS) meses y once (11) días en ésta Administración Mun!cipal.-

Artkttfg 2º, ~ La S1,1bdlrección G:,1.r1s;ra: de Anállsís y Co:itr2!or de-Asignacior_ms de la Dirección General de Re· 
cursos Hurrar'dS, hquioará a fa'ICr de !a agente mer:donada en el artículo precedente, la cantlw 
Dad de treinta v :::hco (35) tikis corridos correspondientes a la lfcenda anual año 2017 y tres 
(03) dfas cor.ñdos ccrres:po:'ldienttis a !a parte proporcional dé la licencia anual afio 2018.~ 

Articulo 3°.- E; presente será r&e11<..-!Ado por el Sei'ior Subsecretarío dí;/ Gobierno, Doctor Ricardo- Osear BU
S,\CCA, qulén se enc~e,tra a cargo de ta finna del ctespaqlo de la secretana de Gobierno y por 
e' Sec:íetaric ce fa:unomía y Finanzas, Damián SCKIAVONE.~ 

Ar:t;!gllo 40,- Comuniquase a r¡uien corresponda, insértese en el Registro Cfidal de Decretos y Bofetín 
MLri:ctpa!, t.::meri razón Honorable Tribt.ina!'de Cuentas de la Provincia de Buencs A!res1 las Se
cretadas i~1olucrat:las y r,or las m1;,m;,s mmuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése anocim¡en'n a 1;; Díre<:dón Contaduría Gene:-al, Dirección General de Recursos Humanos 
y ard,:vese. • 

Director Grat // 
;i'3 Rfic,;nioc ' 

Humanos \ 

DR. fUCARDO OSCAR BUSA(CA 
SUBSECRETA.~JO !JE GOBJERNO 

A CARGO flR!"tA DESPACHO 
SECRf:.TAíHA Dt: GV'BICRHO 

Confeccio 

Av, Hip,_ u, 
LJ('\(¡[', .• - ; ; 

' ! 
\,. .. 

\ 
DAMJ.\N 3CH!A.VOm:\ 

SECQ,f:AR10 DE ECON0f.-1}_A 
Y FINANZAS 

E MUNICIPAL 

) 

cadadia 
unpoco 

'mejQr. 



DECRETO 

!.ANUS, O 9 E~E 2018 

Nº 009~. 

Visto la nota dt:< J ern.Jrc'a· c,.:rsada por la agente Uliana Haydee LAMAS de NEIRA -
Legaj~ N'' 10248/1, a fü, de a_c:,gl':r.se a !es bel\efk\,::;,s jubila-torios, dispuestos por !a Ley 9650

1 
' 

8rtícy!o s0 ,~ 

El INTENDENTE MUNtc·tPAL 
DECRETA 

Acépta:;e a ¡:;ar-ti~ del cía 111 de· febrero de 2018, la renuncia 
pr,;,.s_er.tada ¡:;or kt. :-,g.ente Uliana Hnydec LAMAS de NEIRA, Legajo Nº 10248/1,- D.N,I. 
N" 12,33E.1JSS1 :aí c<0r,jo categoria 24 con funciones de Administrativa Of!cial, 
PeYsor1d A.dMJnistrativo d!.'l lo Jurisdicción 1,1.1,01.0::i:.ooo, Categor!a Progra~ 
mática úl, Agrupam·mnto 5, Oficina 301, registrando una antigüedad de cuaren
ta {40) af:cs, s:ere {07} meses y dieciséis (16) dlas en ésta Administración Munl~ 
cipaL-

La Svhd!r.;.cdf.m Genera! cie l\náí:sis y Contralor día Asignaclones de !a Subsecre~ 
laYia de Recursos rtunanos, liquidará a favo·r de la agente mencionada en e! ar~ 
tícu!o precedente, la canttdad Qe dieciséis (16) días corridos correspondientes al 
resto de !.a íicer,crn anua; año 2016, treinta y cinco (35) d!as corridos correspon~ 
dientes a la i1cenn; é11ual ·año 2.017 y tres (03) días corridos correspondiMt8s a 
la parte pro;;or::L:via: de i.:: EcenGla·anual afio 2018.-

!nd~:yase_ ~n i;Js c,;'.canuis del Irmso f) segundo párrafo del Artículo 72º de ia Ley 
14(,'._;6, a!,, 2gert,;! W!lilna Maydee LAMAS de NE1RA, Legajo N"' 10248/1.~ 

~l ;:i_rt:sente ser§ ;u.frendado por el Seriar Subsecrétarlo de Gobierno, Doctor Rl~ 
cardo Oswr DUSALCA, qul\';!r se encuentra a cargo de la firma del despacho de 
la Se,xetr,ri~ d<: 1:iolú:r-io y r;:or e; Secretario de EccnoMfa y F!nanzas1 Darn!án 
SC'.iV\VONE.~ 

Corr.:.,11iqt1l:St'. 2: q,;.r:n corresponda, Insértese en el Registro Of1dal .de Decre
tes y 3cl0:dq !'•!ui:icíµai. fomen_ razón Honorable. Tribunal "de· Cuentas de la Pro
v.incm de Bu(!nos A•re5, ios. Secrétaríás JnvoJucradas y pór las mismas coMunf
quese a !m; ]}t~p(~ndi.:ndas cer, re.ladón funcional, Oé:;e conocimiento n la Direc
ciór~ cr,ct<ldllria G0,,crü\, ü\..-eccí6n G"er;eral de Recursos Human.os y archívese,-

Director Gral- ' 
< 

de ReCUfSO;! 
Humanos 

\ .. 
,qt,s 

\i-0 ,n 
. j .~. 

Confecoh:r.o 

{ . 
' 

DR. RICA~OO CS(Ak. 8USACC,'\ 
SUBSECRETAR!O Ol2 GOB!f:.R:JO 

A CARGO F!RMA ')l::'Sf'/::.,c~:J 

/ 
·\,._, 

DAN!Aq SCHH\•!ONt; 
51:CRETARIQ ;)E 2COi'lOf,;iA 

Y FrNAí-iZAS 

. ' . . 
l'N. rJ¡.'·."_;1,, ···: iú', 
().\j{lQ-,:,·_;·:. •·'. 

:,j¡ cada día 
~Kunpoco 
"' mejor. 



l¡)JjÚS,- O 9 ENE 2018 
DECSETON" o Q 9 9 

v1sro:·t1 expte. O 00604/16, Ui ortlenal"za 12072/16 y el decreto de promulgación 1800/16 y; 

CCNS!DfRANDO: 

Que por el expe::.Hente deí visto tramitó et "Convenio de Colaboración y Adhesión para la 
imp!ementaclón del .:iervlc:ic de Atericlón W.é<llca de Emergencias de la Provincia de Buenos Alres--SAME 
PROVINCIA - ~ 

Que :;!icho Convenio ·prom:,eve el desarrollo de aCciones tendientes a lmplementar en e! 
Munic(pio e! St:rviclo de ,'\tendón Médica de Emergencíás de la Provincia de Buenos Aires - SAME 
PROVINCIA -. 

Que el Convenio SAME P~OV!NCJA determina entre las oblígadones del MuoiC:pio contratar, 
selecdonar y dete1m!nar c6mo se 'ciístdbuirán los fondos que gire la Provincia entre e! Recurso Humano 
necesario ;:,ara la implementación y ejecución efidente-.~ 

Que en este ccnte>1to, b Secretaría de Saiud,-ha resuelto abonar a los agemtes que se d_etallán en 
el A:-.:EXO que forma parte del presente, las sL.ffias transcrlptas en el mismo; por única vez yen carácter 
excepc!om1l en función d0 1os servidos pres.todos en la GUARDIA SAME del óia 01 de enerc de 20113.-, 

Que estas sumaSserl'ln abonadas can los fonóos que tnmsfie-ra !a Provincia de Bu_enos Aires y que 
se en~wentran en la c:.ienta F.ortalectmiem.o SAME: RETRIBUCIONES QUE NO HACEN AL CARGO, Categoría 
Programátka 01,05.4-8, Fuente de finand<1mlento1.3,2, Partida 1.1,3. · 

Por !o e,tpuesto, e! 1NTENDENTE. MUNICIPAL DE LANUS, en uso de. sus. atribudones, 

AR'flClJLQ 12.~Abónese a los ;ige,ntt'es d,.-..taliacicr. en ei anexo que forma parte de! presente. las sumas que 
se det¡¡Jlas en el mismo en carácter exceµ:;fona! eh función de !os servidos prestados en la;s GUARDIAS 
SAME 24 HS di'!! díiil 01 de enefo cfo 20:1.B, 

.ARTICULO 2P: Conval/duse los servicios p(estados por el persona! y autorl:.ase a la Dirección General de 
Contadurra a imputar y librar a favor de les agente& i11voh.scrados, el pago correspondiente en orden a 
los valores estip:;la_dos en el anexo, con carn:o a !a cuen!a Fcrtaleci.níiento SAME, RETRIBUCIONES QUE 
NO-HACEN AL CARGO, Cat¿goría Programátíca 01.Cfr.48, Fuente deflnanciamientoL3,2; Partida 1.1.3, 
8R11CfJtP 3!!: E! oresente será ;t>frendado por el Se Secretarlo de Economía y Finanzas. Lic. Darilián 
Schlavone y por el Sr. Secretario dé Sc1iud Dr. Gl:'>t<n10 A.riel Sie!L 
ARTlCU!,P 4~: óese al Reg1stro.Ofit;;<1l de ::iecretos y Boletln Munidpal, actúen en consettJenda las 
S)?Cretarias de Economía y_ Flnan2a;;, Secr'"taría de Satvd 

--.. 

DR ovsf-ÁVo A s1Eu 

s:::cRe~AAIC fy¿ S.I\L\,/0 

,AC.T,. --NES-T~VAIOOGR1Ní:iTT1 -~-·~- _.. 

.-!NÍ";NOENTÉ MUNICIPAL 

-¡, 

I..IC OAM-~~ SCHlAV:JNE 

SECRLTA.RlO DE E.CüNOMIA 

Y FINANZAS 



DECRETO N" 0100 
Lanús, 1 O ENE 20'!8 

VllITQ; 
El Decreto-Ley 6769/5& "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº P-

910577/17: y 

CONS!DERA;'l_QO: 
Que d Artícu[o 276 dd Decreto~Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades:" 

estipula que toda entida_d ~!tna a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de 
subvención o subsidio. queda obligada a prol:,ar la inversión de las mismas. El ínéumplimiento de 
esta formalid<1d constituye vmisa_ para privar del beneficio a la entidad morosa. Observada la 
deficiencia por la Contaduy_fo.. Sí el De_partamento Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no 
exigiera la prueba de inversión, será personalmente responsable de las sumas egresadas. 

Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo pfecedente,_ sé desprenden los Artículos 
131 y 131 de! Regla!rientú ¡Je Contabilídad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalid.ndcs_de la Pro\·(ncia de Buenos Airesj 

Que el Artíeulu í 3 l del Rcgla:rnento establece que se deberán agregar las rendicionéS las 
cuales quedarán immum~ma<lris. con docamentos o en su defecto, con balances donde conste el 
ingreso y ia inversión b- destino de los fondos recibidos y· dicha documenlación-debe estar firmada 
por el presidente y d tésorcro de la instituc.ión beneficiaría,_ lllS cuales- se agregaran a la orden de 
pago respectiva; 

Qim d Arlfcu!o 13?, J_t>.J mismo, deteimina que .en todos los casos debe el D.E, deba eXigir 
la presentación d~ la rcndicíó1l de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del 
plazo prudencial qut> fij1;_ ~1 wJ -efecto. Vencido e[ plazo quedará expedita la vla para demandar. el 
cumplimiento de tal ütri1uúidad o en s.u detecto, el reintegro de las sumas otorgadas _a la entidad 
remisa: 

Que p•.Jr Dc-ci'.<!lo ;'\!;: 266 d<: .fo-cha 6-d·e Febrero de 2017 se otorgó un subsidio por la suma 
de$ i 15,600 a favor ele! PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE del Partidó de Lanús; 

Que d Sttoidd.10 so.llcitadu se otürgó a los fines de soíventar el gasto de alquiler de "la 
Delegación LMús I y Il dd Patronato de Liberados Bonaerense; 

Que la Dinn:ción Je Direcdón de Contaduría General en informe de fecha 8 de Enero de 
2018 solicita 3c le otorgue un subsidio por la suma de $ 97.920 a favor de la Instítución 
nwncionada: 

Que el mic,mo es m:c:.:sario para cfüctuar el pago del alquiler de la Delegación Zonal del 
Patronato de Liberados B,mscremw d0: Partido-de Lamls; 

Que ia Direc,.:Íón de Contadmtn Gcn(!ra! soUcíta que la erogación con motivo del s_ubsidio, 
co.rrcspvn<l<,:'Tfa nfectars~ t;Oll cargo a la Categ:óría ·Programática OIJ3J8.00 -· Partida 
Presupuestaria 5. ! .~ - Ft:,:nh: de financiamiemo 1 J,2 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por dÍü, d l:1tend1:nh: '.vítiníci¡x:il en usv de ]as atribuciones que le ·son ptopias: 

ARTICULO lrci; Ot(H'rrnsc si slJb,;i,Eo a favor del PATRONATO DE LIBERADOS 
BONAER-EN~E Jd Punidu de i_~mú~. J-,"'(1f J;i_ suma total de $ 97.920 (PESOS NOVENTA Y 
StETE IvlU NOVEC!ENTOS VI-JNTE}, ~·0n .:argo n rendi:: cuentas. 

ARTICULO 2áo: At:\orl7'l!,t; a Ju. Dir.,;eción de Contaduría General a imputar y librar Orden de 
Pago a tavor del PATRO.>iATCJ DE LIBERADOS BONAERENSE del Partido de Lanús, por la 
suma mencíonaJl:l_ en \a .-\.riirn;o lro .. con cheq>.ie a nombre de la SR.i\. NOVOA ALICIA 
BEATRIZ. D.N j ;\ 0 \ 2 üh'..:.. í).:l. L y de ac1.;,;.:rd0 :a. lo estipulado en l,;1 Cláusula! ercera del Contrato 



de Locación que obra en el presente, correspondiente a 3 í:Untas ( del í de Enero de 20'18 al 31 de 
AgoSto de 2018) de $ 12.240 cada una para ~l presente Ejerck;o, con cargo a la Categoría 
Programática ffL13.38.00 ~ Partida Presüpuestaria 5. L4 ·- Fuente de_ Financiamiento 1.3.2 del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3m.: El plazo de rendklón de la .Sl!ma otor_gada es de :rn días a partir del retiro del 
cheque de la Díreccióu de Tesorería General. 

ARTICULO 4tQ.: El presente Decreto será refrendado por el Scfior Secretario de Economía y 
Finanzas y por el Señor Secretario Desarrollo Humal1l.1 . 

ARTICULO Sto: Dése a] Re_gistro Oficial de Decretos y Bol_etin Municipal,, tomen conocimiento y 
actúen en consecoencia las Direcciones de Contudurin y Ternrería:· remitase fotocopia del presente 
a la Secretarla de Desarrollo Humano, y al l.J"oi10r_ab1e Tdbu"oai de Cw .. -ntas de la Pcia. de Bs. As. -
Delegación Región ITI A veHane-<la-. 

! 

UC. IJAJt,JJ::i.N ARm~:s::.,,_LA 
Secretap.(I de Denttoll,ó Hwnat10 ..... _" _,. i 



DECRETO N' 

VISTO: 
Lanús, '1 1 ENE 2018 

Que por ax¡:red.ienta Nu P~9iB.609/í7, se tramita _l~ Obra "CENTRALIDAD LANUS OESTE: 
PUESTA EN VALOR CALLE ENRlQUE. DEL VALLE IBERLUCEA- Certificado N° 3 - correspondiente a 
la factura Nro: B-OOOVJ0ú00263 ocr la-su:na de S-1.867.349.84 y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura Nº B-GOG2-C0000263 obl'ante en e! presente, y el correspondierite Certificado de 

Obra, Se e1cuentran aprobados; 
Que conforme 10 manifiesta !a Dirección de Contaduría -General, a la fecha los fondos para 

hacer frente a! pago je'. Cer'.fücada que se tramita 110 han sido ingresados; 
Que se tiene conocimiento acerca del pror.to envío de tos fondos por parte de1 GQbíemo 

NacJona1; 
Que ta Secretaria d¡;, Desarrollo Urbano a fs. 61 del presente expediente, em1t'e información al 

respecto,-

Por e!!o e! !ntende:ite i .. jur.!cll)a!; en uso oe l.;,¡s atribuciones que le son propias: 

DEC8ETA 

AR.TlCULO 1º: Aut::iriz.ase a 1a )írección de Contadur!a General a·li~rar orden de pago por la suma de 
$ 1867.349,8< (PESO$ UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA v NUEVE CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS}, a favor del Proveedor PMP 
CONSTRUCC!ON:::"S S.R.L, conespondlente a la factura Nº B~ 0002..00.000263, perteneciente a la 
OBRA CENT;\ALIOAD éANUS OESTE PUESTA EN VALOR CALLE ENRIQUE DEL VALLE 
IBERLUCEA. 

ARTICULO 2": Autotfzase a la o;reéción de Tesoreria General a efectuar el pago con fondos de !a 
Cuenta Corriente qJS considere co;;veni'ente. 

ARTICULO 34 '. Autorízase a !a Dirección de T esorerla General a efectuar la transferencia bancaria ·de 
corresponder, una ve-i ingíesado los fondos, oejando constancia en e! expediente Nº P.-916.609/17, a 
efectos de o:·oceoe:· a Jas regc1:anzacicnes contables correspondientes. 

8,RTICULO 4º: Dése al i7'.egm-t,o Of1cíai de Decretos y Boletín Mlíll!cipal, tomen conocimlen1o y·actúen 
en consecuencia: \as Direcciones Generates de Contaduría y Compras; remitiéndose fotocopia 
autenticada de! pres.en:e Decrqto o 10 Secretaria de Desarrollo Urbano , y al Honorable- Tr!Ounal 'de 
Ou~ntas de la ProvlnCia de Bueno_s AlreS-De!egación Región lll Avellanad~.~ 

i.K U.--..;\JlAN ~'.'.f!L-\ \'Ol\E 



V'l§tO: 

4 ~ 
DECRETON~ ___ t "

lanús, 

n LANÚS 
tb MUNICIP,O 

El Convenio especí'.ico-Nro. 2 1faJ Acuerde Marco para la elaboración y eje_cuclón del Plan Ma~stro de Gesüon integral 
de-Residucs SóITéos Urbano de la Cuenca Matanza Rlac~ueiD 00 fech·a 28-Ca dicieIT'tre de 2010; su&irpto enlre la At.1oridad 
de ia Cuenca Matar.za Riacheelo (ACUMAR} y este Munlrnp!c, para: e: desarmHo del Proyecto de limpieza de Pasillos óe los 
Barrió$ Acu_ba, 10 de Enér11, Ev.i P0r6ri y Gaita; y 

Considerando: 
E! Anexo N:rc. ( torrespofl:liertG. a! Frogrgrna de limpieza de Pasillos en Acl.lbaj 10 de Enero, Eva Perón y Galla en 

donde en su pun:o 2) tiene corno ci::íetlvc-gererni C!>l- 0 rogra:ra prevenl(y recomponer el daño ger,erado por la presencia <!e 
residuos sólidos wrba1os e1 los Banios Aeuba, 10 ée E.1er-o, Eva Perón y Gaí!a, media1;0 la ejetución <le· vrr sis lema de 
recolección y limpieza en ;:asillos dvordo a \as par'Jcular;dades de! barrio, én doode ACUMARbrlndará a5islencia financiera 
según el Anexo ,'\ro. m por !a_ suma Il.e S 7 .085.305,68., µsm ei periodo e1e:ro I dicf¡;nibre 2018; 

Qu_e por io expi..,e!íltc pri';<:ed_e11iemer,te, rosr.:'!ii :.ecesaría lá ampliaclor. da! Caieúlo de Recursos y PreSúpuesto de 
Gastes vigec1':e. pJr la suma lo!«i de S 7.J85.305.58.~ 

Por eito el lnteíl<lGnle VíLJDicipa: dt: 21cue1dc a lo es!aOleeido oh e! arUot::O 11~ de la Ley O¡gán!ca áe MIJnlc!pallOades: 

Artfculo 1~: Amoli:ise él Cái:::ul() ua Recu::ios vig;m!e con t;r eré dilo de$ 7 .0Sti305-,68.-ce acuerdo ai siguiente OOtal:e: 

Tioo 17 Clase 2 Ccriceplo O~ S.1t;.concep10 '.(; 
'Plan lnt1gra! Cue1;c"a flllai¡¡nzs - R1adim,lo'· 
Origen Nacional- ~.!ecladvs /3,2) $ 7.085.305,68.· 

Articulo 2°; Am¡;,:iase ei 0 1esup1Je.'Jto de Gastos Vigente Q..'1fl Un ctédito de $. 7.085,305,68.~ creando ta- Categor;s 
Programática 30,06.V2 ·Vmp\eza de ?a¡¡il'.cs· oo atuor'Jo a! slgLienie-detalle-: 

JurlsdiCGlÓJ1 C1 - SobjtJrlsdloo:'.ln 14 
Prograrna·:m P!aii integra1 C0ffncc1 r,1ali:1nza - ~ia:::huqlo'' 

Actividad 08AJ2 "U'11p·c;:a úb Pas1i:0:{ 
FUe1¡te :.ie-¡:-tria1cíar1\e,1:0 '1_3,:-i 

P~tida 2.9.9 $ 15{L~!XL, 
Par11da :U.7 $ 3,036.!JO.ü.• 
Parívia J.A d S 4G2 nQ:;_-
Par:k;a -5.1.8 $ 3.4Jt305-,68., ~--------·7 
Total; ···-··-· __ JJ.0§?.39.í.?~·1 

ArticuJo 3°: Dése ,1i RBJístrc Dfil:':a! ,!e Decretos y Boleit'.1 Munic1pat, actúen en consecuencia ia Secre!ar!a de 
Espacio PIJblico; i&s Dlrea;lor'.es úe Cc;¡t5:iuri2 Ger;e(at. Tesoreria General y Presupuesto de la SOOretar!a de Ecooomla 
y Fhwtas; rem!!ier;d;;,st fotccvp·e 1il:te;1!ica:a :::ol presente Decreto a! Honorable Tribuna: de Cuentas de ta 
Pro~incla rle Bs. As: - J210gacíó~ R::9iór, 111 AveJ1e;neda. 

Lk, 0Ai\1l,\N $Cl-HAVO:-S'L 
St•oetarü,i .iu i:t\fil1mliJ y h1Ú1n2;1:¡; 



OECRETON' 

lANUS, 1 1 ENE 2016 

'ilfil:Q: 
La Solic!U.:d ::le Pedido N" 701-24-1/17 de conformidad Con lo establecido en fos-art!culos-151 y 

153 Qel De:::reto Nº 6769/58 de !a Ley Orgánica de !as Municipalidades y sµs modificatorias; 
El !ntende~te M~r.idpal en JSO de las atrit;>ucionés que le son propias: 

DECRETA 

ARJICÜkO 1'::, Uamese a Lic1tacJón Privada N" 1 prevista para el dia 19 de Enero de 2018 a las 
i2:0Q t1s. rnfarer:te a ta adquisicíón de: "/i.LIMENTOS PARA SER ENTREGADOS A 
PERSCNAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD" soUcitado por la Secretaria de 
DesarrOllo Humano se,g\Jn caracterlsticas determin.adas en la presente Solicitud de 
P€loldo, cuyo presup_uesto ofü::íai ascíende a !a suma de$ 1.218.000,00 (Pesos Un 
rnHlór, doscientos dfeóocho mil) 

ARTICULQ 2°: Po; la Dirección General d~ Compras, invttas& a las casas especia_lizadas a-concurrir_ 
a ia Ucitad6n d;sµuests, dejándóse constancia de haber cumplido con ese reqt!_isito, 

ARTICULO 3°: Las pro;:iuestas deberan ser presentadas_ en la Dfreccl6n Genera! de Compr.i:JS del 
Edificio r.,µ:1idp~ü Av. Mipólito Yr/.goyen Nº 3863 - 3" Piso - rle Lanús Geste, bajo 
sobre ce:•t1::lo. qce sera~ abiertos en el dla ·y hora indicados en el articulo 1" del 
presente Decr_e.~o. 

ARTICULO 4to: E: gasto q¡;,;; demande el curnplir1lento del presente Decreto, ,se lmputara can cargo a· 
la Jurisclcdón Ot.í3 ~ Ca:. Pmg 38-Partida 5. 1.4- F.F 1.3.2. de Origen ProvinciaL 

ART;CULO 5~ _ Oése e:1 Reg¡stm Ofic\al de Decretos y Boletín Municipal, tomen coriocim!ento y 
nétJcn er, wnsecue-:1c1a !a~ bírecclones Generales de Compras y de Contadurla: 
re;'rlitase fot::icoplg autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Oe~rrollo 
H~m::m-a y sJ Hcnorabie Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aíres " 
De:er,~~i::íó'i ¡g .A.veilane:::a~. 

,' ' 

s" \, 

'~' 
LC f,:/i,)J)i,i'.,N t:Cr:ifa.VO~E 

$ecm';;,t;c·cn :CcCflomis y Fírant.as 

l 

/ 
NESTO!}Of!VAtDO GRINDETTI 

.... • ----lr:Tonclente Municipal 



D ECRETON° 
0104 

LANUS,, 1 1 ENE ¿t; 1 

VíSTO: 
La Solicjtu<l de Pedido N"' 802•?6!17' de conformidad con- lo establecido en !os artfculos 151 y 

153 de! Decreto _W 6769/58 de. !a Ley Crgé.nica de !as Municipallda·ctE!s y sus modificatorias; 
El lnte:1deme Munic!pa! en uso de las atribuciones qu_e le son propías: 

DECRETA 

ARTICULO i"'; Uámese s Licitac;:lr¡ Pnvada Nº 2 prevista para él ,dia 19 de Enero de 2018 a las 
Ü.'.00 hs. referente a 1a adqúisici6n de: ~ARTlCULOS DE ELECETRICIDAD~ 
soHc!taco por ta Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos 
dependtente de la Jefatura de Gabinete segQn_ caracterfsticas determinadas en la 
presente Soi'c1tu_d .de Pedldo, cuyo presupuesto oficia! asciende a la suma de $ 
1.14t:U00,79 {Pesos Un mnlón ciento cuarenta y nueve mil cien con s_etenta y nueve 
cer>tavos) 

ARTlCUL0-2',,~ Por 'a O;reccion General de Compras. invitase· a las casas- especia!lzact,as a concurrir 
a la Ucitación dispuesta. dejárdose constancia de habe( cur:nplido con ese requisito~ 

ARTICULO 3°;_ Las ¡:,ropues~as deberán ser presentadas en la ·Dirécclón .Genera! de Compras del 
Edltcio Mc1nicioai Av. Hipóiíto Yrlgoyen Nº 3863 -3"' Piso- de lanús Oeste; bajo sobre 
cerrado, q_i.;e. ser.)n $blertos en el d!a y hora indicados en el artículo 1ri del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: E! gasto que '.len;an:::le_ et cumpfünlento del presente Decreto, se imputara co11 cargo a 
la Jurisdicdór: 01.11 - éaL Prog. 02:. Partidas, 2.5.8, 2.7.1, 2. 7.2. 2.7,6, 2.7.9, 2.9,2: 
2,R3. 2.9.4. 2.9.6. 2.9.9 y 4.3.6 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ART!CULO 511
: Gés¿ 2l Registro Ofic!ai ere Decretes y Boletín Municipal, tomen cortOCimiento y 

act'.Je'1 en consecJenc!a las o:recciones Generales de- Compras y de Contadur!a: 
remitas.e fotocop:a autenticada de( presente Decreto a la Subsecn'=taría-de Controf de 
Gesiió:., o~ganl:ta:::1ón y Métodos. y al Honorable Trib1..nal óe Cuentas de la Proviílcia 
de Buenos Atres -Deiegación lll Avellaneda~. 

N!:STOR olvALDO GRJNDETTI 
Jnte·nden!e Municioe! 



,;., 

DECRl;TONº 

LANUS, i 1 ENE 201i} 
VISTO: 

Las Sofü::;tudes de Pedidos Nº 302· 1-63, 164 y 165 del Ejercicio 2017 de conformidad can lo 
estab_lec!do en los_artl~ulas 151 y ~53 de la Ley Orgánica de !as Munlclpalictades y sus modificatorias: 
E! lntenc.iente Mumclpa, en USJ ae )as atrlbucion:es que !e son propias: 

ARTICULO 1':.;, 

ARTICULO,, 

ARTICULO 4"· 

ARTIC~LO 5°: 

H 
1 ·--·· 1 

i 1 

DECRETA 

uamese a L;::;;tacló_n Publica}.,¡" 3_ para el ·d1a 15- de Febrero de 2.018 a !as 12:00 hs. 
referente.~ !-a adqws;ción- ds : "f\lAFTA" para ser uüllzados por loS vehlculos de la 
Flota Municipal. solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, 
según cárac:<~!isticas determbadas en !a presente Solicitud de Pedido, cuyo 
presupuesto of;dal asciende a !a suina de$ 21, 119,744;60 {Pesos Veintiún mmo·nes 
clento diecinueve rnH setecientos cuafenta y cuatro con sesenta centavos},-

Par 1a Dirqcdón Ger.era! de Compras, lnvitase a las caeas especializadas a con~urrir 
a !9 Ucitadóri ::ilspues_ta, dejándosé constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas aeberán ser presentadas- en la Dirección Genera! de Compras - Av. 
Hfpó!it~ Yrig0yen Nv .3363 ~ 3" Piso - de Lanús Oeste, bajo spb~ cerrado, que serán 
;:;.b]orros en ei.dia 'J hora Indicados_ en el artlcu!o 1ª del presente ~reto. 

E; g·ástc que -ae111¡:¡nde e! ci.:molimiento dei presente Decreto, se imputará coti cargo a 
!a Jurlsdlcc'on o--;. i:: - Cét Prcg. 43.01 - Partida 2.5.6 - F ,F 1.1.0 del Tesoro 
t,1L.nicipa:. 

Dése al Reyish1 Oficial ue Decretos y Bolet!n Munlcipal, tomen· conocimiénto y 
actúec e;, cor.secuenc\a las O:recc1ones Generales.de Cómpras y Contaduría; Prensa 
y Ccrnurk:aciones y a la Secretana de Seguridad y Movilidad Sustentable a los fines 
estable,::idos 1i~ el fvtic•.Jlo 153 de la ley Orgánica de las Mun\C-ipalidades, agrega 
cop:2 de les e;e~o:ares do !as pubiicadones_-dispuestas en la presente solicitud de 
pG:1\cto, gimndo a la Dirección Gar:era! de Compras antes de la fecha del llamado a 
Udtaciún para su apertu~a, remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
f-:oncr.able Tr;rwna! de Cuentas de- !a P:rovincta de Buenos Aires ~Delegación lll 
Avellaneda~. 

\ 



"2017 -Aflo de las Energías Renovables" 

DECRETO Nº O 1 O 6 

Lanús, 1 1 ENE 2016 
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6í69/58, el Decreto Nº 2042/16, el Decreto N°0919/17, el Decreto Nº 
2078 y el expediente D-4060-3209/16: y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2042/16 fuera contratada directamente la obra "CENTRO DE 

ZOONOSIS'' sito en la manzana comprendida por las calles Gral. Pinto, Kloosterman y 

Pitágoras de la Ciudad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, a la Empresa DOXI 

CONSTRUCCIONES S.A por un h1onto de$ 4.999.986,60 con un plazo de ejecución 
de 150 días corridos.-

Que por Decreto Nº 0919/17 se autorizó la ampliación del plazo de ejecución de obra, 
otorgándose un plazo d;;: 30 días corridos.-

Que por Decreto Nº 20í8/ 17 se aprobó la ampliación de la ejecución de la obra por la 
suma de$ 999.8í3,5 L otorgándose un plazo en 30 días corridos.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 

Infraestructura con fecha 16 de noviembre de: 2017, corresponde la aprobación de las 

Actas de Recepción Provisoria de la Obra Básica y de Ampliación de Obra que figuran 

a fs. 1004 y 1005 en razón de ajustarse a !o detenninado en el Artículo 36° del Pliego de 
Bases y Condiciones, Especificaciones Legales.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de las Garantías de Obra y de 
Anticípo Financiero, según lo establecido en el Pliego d_e marras.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1º: Apruébense las Actas de Recepción Provisoria de la Obra Básica y de 

Ampliación de Obra "CENTRO DE ZOONOSIS", sito en la manzana comprendida por 

las calles Gral. Pinto, Kloosterman y Pitágoras de la Ciudad de Monte Chingolo, Partido 

de Lanús, ejecutada por la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., tramitada en el 
expediente D-4060-3209/16, labradas con focha4 d_e septiembre de 2017.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8182/iAAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 Hanusl. www.lanus.gob.ar 

lllcadadla 
lllunpoco 
!lilme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017- Aiío de las Energfas Renovables" 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 

la Dirección de Tesorería General, autoríza.se a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra_y de Anticipo financiero, Je acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legaks.-

ARTÍCULO 3ª: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 

la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio: cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

AMF 
GLO 

Ing. CARLOS R. O TIZ l/-"'- ---f 
Secretario de Desarroll Urbano 

Av. Hipólito Vrlgoyen3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanU5.gob.ar 

NES~i~~g~:~ 
MUNICIPIO DE LANUS 

lcadadla 
unpoco 

~mejor. 
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M UN I C I PI O 
·,af? - Aflo de las Enetg/as Renovables" 

DECRETO Nº_ 0107 

VISTO: 

El Decreto Ley·NJ 6769/58, d Decreto Nº 0705íl 7, el Decreto Nº 2i 58/17 y el expediente 
D-406(~370,!l 6: y. 

CONSIDERANDO', 

Que por De,;rnto N" 0705/17 se adjudicó la obra "DEPOSITO EN UNIDAD 
SANITARIA MASPERO ·· REMEDIOS DE ESCALADA" sita en la calle Maspero 
Nº 70 de Remedio, <le Escalada a la Empresa PALMAR CONSTRUCCIONES S,R.L. 
_por un monto de $ 451.74-ÜJ)O, con un plazo de ejecución de 90 días corridos, tramitado 
_·por el expudicnte-D-4060-3FÍOS:16.~ 

Que por Decreto N'·' 2l 5i:/17 se apn1b{1 la ampliación de la ejecución de la obra por'la 
suma de$ 89. l 50,000, ampliando el plazo-en 30 díás corridos.-

Qµe de- acuerdo á lú ínfür.int1do por !a Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infraestructura Cún focha 3 de noviembre- de 2017, corresponde -aprobar las Actas de 
Recepción Provisorfa de la Ohrh Biisica y ·de Ampli.acíón de Obra que figuran a fs, 50.3 
y 504 en ra1h1~ Je 3:j1.u-:t:in;e- a !o determlnaUo en el Artículo 41° del Pliego de Bases y 
·tondicioI,1es Legales Purtfoufa;e::;-

Que es necesario n:-:imismu proceder a la devolución de tas "Garantías de Obra y de 
- -. Anticipo finanéicr-o. m:gún t0 <:stablee-ido en el Pliego de marras,-

· -Por elÍo, en mm da: las fucult;.i,k:.-; gu< son de su Jom_petc:nda; 

EL INTENDENTE :'.IUNICIP AL 
DECRETA 

AR'lTCULO !º: Apruébense las Ac¡a~ de Rec•pción Provisoria de la Ot)ra Básica Y de 
Ampliación de la Obra ·'DEPOSITO EN UNIDAD SANITARIA MASPERO -
REMEDIOS DE ESCALADA' sita en la rnlk Maspero Nº 70 de Remedios de Escalada, 
ejecutada por la Empres; PALMAR CONSTRUCCIONES S.R.L., tramitada en el 
expediente D-4060~3705116. tahradas con focha 27 de octubre de 2017 .-

.. •·· .i.v, HlpóUtoYrlgoyen 3863, 81SZ4AAH. Lanús Oest• 
0800-333-5268 ttanvs~ W\VW,lanus.gJJb.nr 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

''2017 -Atlo do las Energías Renovabfes~ 

ARTICULO 2(1: Por ta Dirección General de Conta_durír. General y wn la ir.tervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la dcvol:1dl'1n de t.)das: las sumas retenidas 
en concepto de_ Garantías-de Obra y de Anticipo finonciero, de acuerdo a lo estábleddo 
en el PHego de Bases y Condiciones, Espedficacionés Le.gales.-

ARTÍCULO 3'; Dése al Registro Oficial de Decretos y Boietín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; cort la intervención de la Direc-eión General de Cnntadurfo General, pase a 
la Direcéión- de Tesorería General a sus efoctos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; 1.)mnptido, vuelva a la Secretarla de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite,~ 

AMF 
GLO 

'' l " 
fe 

lng. ~RL~S ';J ORTIZ 
Secr~rlo de DesarrOllo Urbano 

Av. Hipót!to Yrigoyen 3863 "B182'AAH. Lanús Oeste 
0800-333-526$ tlanusJ. www.lanus.gob.ar 
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~201?-Año de las Energías Renovables" 

DECRETO N' O 1 O 8 

Lanús, 1 1 f.KE 2016 
V!~m; 

El Dec.reto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1595/l 7, y el expediente D-4060~:1938/17; y, 

CONSIDERANDO, 

Que por Decreto N"' 15951 ! 7 ;;e adjüdicó la ohi•a "PUESTA h'N VALOR PARQUE GENERAL 
SAN MARTIN"'· t,.hicudo c1itre la;, ,::al les: Gd,1r, Gral. Juan José Víamo11te. Rivadavia, Cnef. Sayos 
y Uc-rruüa, Partido d;,; Lanús. a h Empl'esn INDUSTRIAS POLET S.A. por un monto de 
$ 14.434.956,3-5- trnmitnd(J pl>r e::<.11._:dk,-;tte D· 4060-39JB/17, con un pla?.O de ejecución· de 180 
días corridos,-

·oue el Parque Sm1 Martín S<'. dcsm'ro!ló dur::mte 20 !6 y 2017 la Escuela de Policía Local, que se 
encontraba mRterializnda s:11 Módulos Preconfürnrn.dqs. Ante la gran demal\da ·y presencia de 
muchos alumnm. sumado la folla di: tendido doat:a1 en el área, fue necesario ·construir dos-pozos 
ciegas1 con ·su;; dmnras sép1i..:as. de gran 1cnvcrgadura a fin d(; evacuar los residuos clOacales 
Luego del retire (!1; los me11ci~)n<1dú.s módt1lm;, esfa instalación p(;rmaneció remanente en el 
Parc¡ue.-

Que a fin de sanenr d'.dw st1¡,t•r1L:i•.' y .::dtar loa peligros que acárrea la presencia de pozos ciégos 
e_n espacios públkus. s1: e:1c:1mtr-.J vonio fm1damcmal el saneado de zonas de-desagües,_ demolición 
de tapas de pozos y dmHJas ~épticai. retiro de instalaciones restantes de- la escuela de policía, 
desmome de _tierta, compaCtación de la subrnsantc, así como el relleno y nivelación con tosca 
compactada,-

Que por otro lad0, ;;e cnco-mrú r:1..•mo ímprcscindibfo ei reacondiciomuniento estructural de losas 
en eI sector de les Vé!,tllark\.:,;, y:i qu\· l..!Stos no ctmtµh:m con !as condiciones de impenneabilización 
adecuadás ante1-. de !a obra. r.jlk' <1foctó una gmn ml!d_lda de estructura existente. Por .eso, se 
consideran ~ecesarills rea!iZJr rep,Írn.c-irnies ádidonal~ y reftterzo en !a estrucwra.de bai'íos. Esto 
se oomplementa con k1 lim;}'ieza y p1csra en valor del sistema mixto de deuagües, los- cuales se 
encontraban muy detcríorn<los por fáltn. de-rmmteniJf)iento.~ 

Que por tnl niotivo se solkitó codzJ.dón por 19- los trah3:jos adicionales de la obra a la empresa 
INDUSTRIAS POLET S.A. üb,;,...rvfodo:,;i.: (jt!~ e.1 precio de$ l.766.~33,0Q. presupuestado no 
excedt: el 20% dt.i! monro ds: cf,1li.nm11.:'.ón vrlg!naL de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 146" 
de la Ley Orgánica de ítu l\fonicip,,!idaacs.-

Que de acuerdo io infornladu por la Dirección Gcnwrnl de Obms de Arquitectura e Infraestructura 
con fecha 09 d·c Octubre de 2017 y lmbiéndtise vcrifkado lo antes expu~to y resultando la 
Empresa imposibilitada dz p0de1· climplir ;::nn los pla;::os establecidos~ se otorga una ampliación 
de, plaw de trein\3- {30} día::. curi'id,,s.-

Por eJlo, en uso de las fücuftw.J:.;s qw Súli de ;,.u competencia; 

Av'"!-lipó_tito Yrigoyen 381>3, B!82lft.J;H, Laaús Oéste 
0800-333-5268 (tanlísl. www.lanu~.gnb.ar lcadadfa 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

·'2011- Año de, 1as Enr:rgfas Renavab.les'1 

EL L'lTENDENTE Mt:NIC!PAL 

DECRETA 

ARTÍCULO- l": Apruébense los trabajm adicfom1!e> de la ejecución lfo 111 obra ''PUESTA EN 
VALOR PARQUE GENERAL SAN MAl{TIN", ubicado 1;ntn: in<' calles Qdor. Gral. Juan José 
Yiamonte, Rivaduviu, CneL Sayos y Ucrania, Partido de Lmús. n !á Ernr,tesa fNDUSTRlAS 
POLET S.A, con domicilio real en la Calle 31 a/forn N'' 3271 ,fa la Luci:llidad de San Andrés. 
Partido de San Ma1tín y domicilio constituido en ht caHe Tac~imun NQ 6R Pis('! N"' l 3 Opto. B 
del Partido de Umús, por un monto de Pesos UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y SEfS 
MIL QUINIENTOS TRElNTA Y TRES-($ 1:766:533.00) pars la rcalizadón de !as tar,:!as. 
díspuestas en el considerando.-

ARTICULO 2"'.- El gasto que demanden los trabííjus adi.._'ionale~ ?.probado.,: qn d A1iícu!o 1 '', se 
atenderá con cargo en la Jurisdícción l. L LO U V)OO, lliüJnd -Ejecutora 5()L Categoría 
Progrerruí.tica 605L54., Partirla 4.2.1. ''Construcciones en Bienes: <le Du:ninic Privado", Fuente 
de Financiamiento L l .0, Tesoro Munidpa_L~ 

ARTICULO 3°: La empresa deberá a¡npliaÍ" la>garantía contrnctual, con un equivalent~ ni cinco 
por ciento (5%) del monto de ampliación dentro dt1- lo:i (5) dfos !:úhUe~ de notificada la 
aprobación.-

ARTICULO 4c: Otórgase un plazo en TREINTA (30) din;;- corridos para la n:alización de !os 
trabajos.~ 

ARTÍCULO 5°: Dése al Registro Oficial de- Decretos y Bületin MunidpaL cumplido, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Genem!es de: Compras y de Contaduría 
Genera~ hecho vuelva a la Secretnría de De3mrol!o Vrhano para s11 ulterior trit.aite. R,¡::mítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto af Honor.tb!e-TrH1um1.l d;; Cucnfas de la Provincía de
Buenos Affl- Delegación Región Ill - Avellaneda,~ 

AMI' 
SNF 

/ l"'v\_"~/ 
lng. éARLOS OllTJZ 

Secretario de Des llo Urbano 

Av. HlpóUto Vrlgoyi,m 3863 , 81824AAH , Lanús Oosto 
0800~333-5268 flanu.s!. www.la"us.gcb,ár 



!JECRETON' 

LANUS, 1 1 ENE 2018 
VISTO: 

El expediente Nro. S~9 l 9.C62/l 7 por el cuul se solícita la inscripcUm de la finna de 
COLü!vrBI EDUARDO. e¡: d R~gis1ro ,de Licitadores d_e Obras y Serv!Cios Públicos, y 
habiéndo30 cun1¡,!imentudo las J.í.,;;pz1;.;idor.es que establece el Decreto Nro. t593/67; 

Por e1lu el lnt.;nden:t Munidpal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

l)ECRETA 

ARTrCULQ_ lro,.; Pro,:h:iasc a ínscribir en la Sección 1 '·Obras por Licitación Municipal''~ 
L2 ··Empresas i:ie Al'quitecturn·•. S~..:ciót1,.;. ','Obras afines con Publicidad en Vía Pública": 
4. ! "Refb_gios Pe,itcnakf'. tL2 ''lndk.idores de paradas y recorridos de vehículos 
públicos". SecdQ;15 ·~Cm:tr11úst:w de Obras Menores"; 5.1 "Albañiles'', 5.2 "Electricistas'', 
5.3 "·Plomeros"', 5.4 ··U<-is!sras", 5.5 ·•Pinrores", 5.6 "Carpinteros", 5,7 "Cloaquistas'\-5.8 
'"Azulejist2.s'\ 5. 9 ··}:1osaiquistas''. 5,10 ''Parquetistas''; 5.J 1 "Colocadores <le 
reves:imlemos varios". 5. ! 2 ··Jmpermeabilizaci_ón asfáltica, sellado y fisura de calles y 
lechos'\ 5.i.3 "·Hormigón armado''. 5.14- "Refrigeración'\ 5.15 "Parquización y 
forestat:ión". de Lk:í.tm.Ion:s de Obrns y Servicios __ Públicos a la Empresa SOLER 
CONSTRUCC!OFES S. R. L. CUlT "' 30-70863772-2, con domicilio el Partido dé 
Lanús ce la calk Cür::,i<:;~-: N"·; 7, I.anús, Provincia de Buenos Aires y domicilio legal en la 
c:.1lle Sok:· N" 90 .. T~mpcrky. Provin~ia.dc Buenos Aires. 

ARTICULO 2do.; Oése al Registro Qí:kial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conoc-imknío y ai:rfo .. m tn •.:om¡ ... '.cutm:in la Dirección General de Compras y la Secretarla de 
Desa!'ro!lo l.!rbanc,. 

UC .!)A!\-HA;-.J SCHIA \:ONF 
Se,::tet.idü J,, LúH\illllÍ,, y Finántaf 



DECRETO N" 
~~~~~~- -----O 11 O 

Lanús, 1 1 ENE 20111 
VISTO: El Dccreto-L,;;y ti.7ó9J58 "Ley Orgánica de !as Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO, 
Que por A_rticuk:, 1'" lS 1 d., ía Ley Orgánica de. las Municipalidades .establece que las 

adquisicion-.,~ v otras écntrat1ci1.1n.:::, ;x,r vulor de hasta ochenta v tres mil seiscientos seteÓta v seis 
($ íB.676.00-) ~,; efoctuan-'m t'.íl fr,:--mµ.dirccta,; _de ochenta y tres ffiH seiscientos ochenÍ¡¡, y seis c~n un 
centavo($ 83.676,ú·] i y ...:uatro0ÍcHtos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00), mediante 
concui·so de precios: de :::uam,ck11tos <l\eciocho mi! cuatrocientos nueve y un centavo($ 418.409,01) y 
hasta m1 mi!lon doscfont0s CÍlKUl';:nta y cinco m;l doscientos d_ieciocho ($ 1.255.218,0-0) mediante 
licit?ción púbric.'t o privada, y .:xc,:d¡endo esta última cantidad, mediante licitación pública;· 

Que por Artfonk N1/ l 56 Inciso 4º e;;tipu!a que cor: excepción a lo prescripto en el Artículo 
l 51" sobre lidrnciones y conc.ur;;i;s. se aJmiTkftn compras y contrataciones díri!ctns, cuando se trate· de 
la publicidad úficia!: 

Que la Secretaría di': C-'Jn1t1nkació11 Sucia! coniecC\ona la Solicitud d·e Pedido NQ 3-201-
41·8/Ji, re!be'.rre a '·L: '.dEs~·s CO:\SECL:f!VOS DE PROPAGANDA- EN LA WEB", para la 
difosión dt· un btmn;:r institu.:M1~l 1:m la Página \Vel;; www.ejes.com; 

Qut !ít Dir,:ccil'-n fJ0m:ral dt· c,,rnpras en su info1·r:ie de focha 3 de Enero de 2018, solicita se 
realíct:: el t\.::10 ,\dm:ní,;'..ru~iv,:1 c~•i,·t:sp-..mdientt· tll el cual se- adjudique en fo1ma-directa ·1a presente 
·solicitud Je PeJido N'' J-2~1 !-4 l iii '.: 4 lu firma EJES S, A.; 

Que::~ adj11db1 iu m'-'11::iunadt1 com¡mt ~entro de las excepciones contempladas en el Artículo 
'.'J* i56 l11ciso 0+ de la Ley (fr¿{llJlc.1 dé ía:-: 'Mu11icipalídades · 

P0r cfü.). d l_ll{eníletrc Munidpal en 11so de las at_ribuciones qué le son propias: 

DECRETA 

ARTif~LfI,D lm: Comrátc;;i;; 1;;n fonnil ,li'rci.:tl.l a la forna EJES S. A. -CUiT Kº 33-.66341994-9, oon 
domicilio en !a cul!,;; Picdms N" :::18 - Piso ! - Dcpto. l O de la Ciudad Autónoma de ijuenos Aíres, 
referente a .. ln MESES C'ON\l:CUT!VOS DE PROPAGANDA El\ LA WEB A PARTIR DEL 
INICIO DE LA ORDEN rn~ COivlPRX'. para la Uifusión de·un banner institucional eú !a Página Web 
www.cjes,cum, solicitad,:i p,:r ¡,¡ fy.:;;n:•tarí¡¡ ·dt: (om,inkación Social. por la suma total de $ 3: 9.200 
(PESOS l RESC!E~TúS l1JLCíN1 !L: VE Mli. LOSC!i:-NTOS), de tonfonnidad a lo establecido en el 
Aiiiculo N·' ;Sí • Art1u;Jt; i5(1 lnd:-,ü 4 dd Decreto~Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las 
Mu:1ici¡w.lidad~-.-:; ,. , 

ARTJCULO l(ln.:, Autor\1<1;..~ a b Dírcccijn de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
e:Xceso-- el n101fü1 dc:crmina,iu en d ;:rtkuh) lrn: ~t'll cargo a la JHrisdfoción OL17 - Cnt Prog. 01 ~ 
Panlda .3.62 ~ Fuen1e Je F\:-,c~:1,:l::m,'.,<1tc, L! ü J,,I Prc1mpm:~to de Gastos Vigente. dándose por 
cumplída la co;,f..,,rnllthlLl uh mijuJk·;;,::;ún dfa!Y-1..:;-."ta en In Súlidrud de Pedido Nº 3-201-418/!7 en el 
qi;e :-'.é -:,.,;ns]gtianí \':i n(11;1:;r;,-, ,'.~1 Hi:: D~-.·rt·t0. 

AR!flCULO 3r.a; El ¡í1\~se:1tv Dt:t:t\:1·, ss.:1\l n:fr;;:nda¡jo ¡1or el Sefior Secretario de EcQnomía y 
finanzas, 

ARTlCUl.O · Dt',:t· td ilei.::i0:w Oüd:d ,k n.:c.r:f;i,J_s y füiletin "Municipal, tomen conocimiento Y 
ictúen -:·;' cc;;~,;¡,;\j;_¡t;n,j,-1 [JJS r ;\-,·::~·i, ,r,l"-' íje1K,mlb tk C ülripras, C cmtaduria y Tesorería:. remitiendo 
f01oeopia auteniícad,i del nr;,:'.;v•1k D<:t·n:t•J ;¡_ j:1 Si:-:n::tÍlr\n de Comunlcaclón So;;ial y al Hoaorable 
Tribuna! d<: Cn1::,1!n~ ,!,: in Pr-:;c ínti:i Ji,; :1:11.mos ,\tre,s: ~Dt:legación Región Hl Ave:llaneda-. 

,JG OJ\tA:ANSC'"'.i1A\/0';~: 
5,,;:,s1;,n, U&c Ct@r.n>c1 r F!¡,,;,v:U:', 

' LD " ! D 
ndertte Municipal 



1 1 ENE 2018 
VlS'IJ1 El Dccrnt~>L'-'>- 1). '!l)D, 5S "Ley Orgánka de !as Municipaiídades"': y 

CQNSIDERANDO, 
Que ¡,01· Arli..:u\o- !\;'· : ) ! d;.' ln Ley Orgánica de las !\rfonicipalidades .establece que las 

adquisiciones y <liras ,:'cntrntal·innt::, pl!r vnbr de hasta oc-henta y tres mil seiscientos setenta y seis 
($ 83.676,0ül se ei~:,:mutún ,.;1: ;\Amn Jirei.:ta; de uchenta y n~s mi! seiscientos qchema y seis con un 
cent.avo($ 83.67UJl/ y i.:<1::ti\1.;;ienw-,. d\e,:i<1cho mil cuatrocientos-nueve($ 418.409,00) mediante 
concurso de precios~ de <..:Uatrücío;'.ntrn> dkdocho mi! cuatrocientos nueve y un centavo($ 418.409,o"I) y 
hasta un rn\llón do;;i;i.o~t~)S ~LJCu,:nta y cinco mil doscientos dieciocho ($ !.255,218,00) mediante 
Hdtaciún µúh!ita.;;, ¡,, iv;;da,:, ,;:,x,.:0dknJv t::>tl1 úllima ca11tidad, mediante ticiraclóo pública: 

Que por Arlfou!o 'Ne i5t; irn:\:;o ~;;, t1stipuia que con excepción a Jo prescripto en el Articulo 
15 J., scbrc l icit~1CÍl1:1cs : 0.:0;:cu:1·$\JS, $.\; admirirú:n ,:ompras y contrataciones directas, cuando se trate de 
la pub!idJsd uficiaJ: 

Que !a Scc:returhi di;; (\1:mmica;.:ióri Súdsl confecciona la Solicitud de Pedido Nº 3-201 -
412/17. refore1:tt' u "6 MESES CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA GRAFICA", para publicar 
avisos mt:nsua!cs e;, l,1 "Ro:v:sw A:ribc; L:u:ú~·-~ 

Que la Din:::.:dar: C\0 \M'al de C,)mpras en sú informe de fecha 3 de Enero de 2018, solicita se 
rea!iée el As:to A<lmíulstmttH' ,;u1-ri:spond1eutc en el euai se adj\1dique e,n fonna directa lo presente 
Súlkitud de Pc,Jidn ><" ¡ -4 l 21! 7 a 1!1 firma EDlCIONES LOS PEQlJIS DE GYUREC 
VlR,G!NIA: 

QL\t se ::hi)UdÍ'-''1 ;" ::,;cn,-:s>:t,-d2; ,;,-,mµrn dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
N" !56 lnd;.;o r1 de ;:1 Ce) Org,;''.;;i,-;; Jt: la:, '.'-hmid¡n1!i<lades 

DECRETA 

ART!Ct'.t.Q_1;lht C\mtdi;;:st <11 fücrr.u. .:!ire;.;-tu t1 la firma EDlCIONES LOS PEQLJ,1S DE GYUREC 
VIRGlN!A -- ('C! r :<' :t1-::1::00V-l--J, ,;;c,n domlvilio ~n la calle Méndozu Ne 3.464 de la localidad de 
Lanús, Provindn de Sw:nn\ --\ir~',,_ rtforente .; "6 MESÉ_S CONSE"CUTtVQS DE PROPAGANDA 
GRAF!CA :\ f'ART!K D::x, lNlL ¡e_, DEL;\ CJRDEN DI: COMPRA", para publicar avisos mensuales 
én \u "Revista Arrib:: Lam'.,{'; .,;4;.J\i,:ltado por la St1~rctaria de Comtmicac,i6n Social, por la suma total de 
$ l5L800 (PESOS CffJ,JT(J CJNLTENT/\ Y UN MIL OCHOClEi\lOS). de conformid3d a lo 
establecido -en ul Artfou!u N'-· 1 _,; 1 y Aniqilo 156 Inc'i:<o 4 del Oe.creto-~y 6.769/58 "~y Orgánka de 
las Mm6.:i;,alidadc::;·•. 

ARILCU.LQ 2di>.: A1i:c,m:,i~;,• ·;i \¡¡ í)ir:.\;un11 -de Co:1tadurín General a imputar -de corresponder en 
exceso- el mo:110 dncn11;m1du tcJ; ,,,! ,n-tkuk, \11>: c,;im cm:g.._1 a tu Jurisdiccíón OLl7 - Cat Prog. O! 
Partida 3.ú.2 - fuente de Hr1áw:iumk•1üJ J .:.o de! Presu¡:tuesto de Gastos- vigente, dándose por 
c:1m¡,->lidH la cor.fonnidaci n h-1" '.1s\judka,:ión ~ii!:>plits11t en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-412/17 en e! 
que se co:1sig,nm{1 d núnH:r,-, ,k•! ¡-11"<..:stnl<: Dc::.:reto. 

AR'í\CULO )rv.; Ei ¡•rcsenk 0:0n:to ¡;etá refrendado por e-1 Señor Secretario de Economía y 
FilÍ!l.\17..<'lK. 

NESTO ;;:,VALDO GRINDETTI 
erdente M1,,n(c'.pa\ 



!LJi. C R l: T o Nº iJ 1 1 2 

Lanús, '! ¡ Ef{t 2018 . 
VISTQ; El ÜL"t.:rtto-L0y &.}fiíJ;)t- ·J. L'Y 0:-gánica de las Municl_palidades''; y. 

CONSIDERA"/00: 
Que pof Arrk:uk, 1''º l 5 l <l!.á !a Ley Orgánica de las Municipa!idudes establece que las 

adqublciom:s y ·p/rai ;:,i¡;tnit;wk,nes pqr \ nfor de hasla -ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
($ SJ.676.00) »e dbc1uuii.11 ~n fornrn d1n::-.:tn; de ,x::hcnta y·tres mil seiscientos ochenta y seis con un 
centavo: ($ 8J .676.0 ! ) y .:t:btr/1;,.·i~mo¼ dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418,409,_00) mediante 
concur,sp dt! pr.x:ki,-:: d ... · '..!t;ntr-_,1..\1,:nto:- ,,[ieo.:i,;d10 m.il cuatrociento_s nueve y un centavo($ 418.409,0-l) y 
hasta un ml11.ón do:.ci1;-:1-1Gs cin;Ll<;,ltti :, dnco mH doscientos dieciocho. ($ l.25521"&,00} mediante 
\kitaéión p.úbl!..::u u F!'ív:.1du, y txc.!:'.d;t1h.i0 e:;ta úttima cantidad, mediante licitación p(1blica: 

Que por Anícuk ~,;: 156 Jn-:_)/:io 4.:, e~tipu!a que con excepción a ro prescrlpto en el Artículo 
i S 1" sobre iidtacwnc$ y .:vn-:t.<r:;;,::s, ~l' admitirán ..:ornprss :r contrataciones directas. cuando se trate de 
la publicidnd üfü.:1,,l: 

Que fa Súretilí'Í\l. de C\mrnnicaciún S0cia! confecciona la Solicitud de Pedido ~º J-20í-
416/17. rcforcnic- a'-(, MESES CüNSECUTJVOS DE PROPAGANDA RA.01AL Y EN LA WEB", 
para la <lifu:.i•n 1Je du;; sp;.1t~ p,>rdí::: ·m d Prni:.rama Política del Sur, que se.emite por la Radio t;RBE 
FM 97,;J. de Lun-(;; a V!crn.:~ di: le tr l3 hs. y la pubUcación de un banner ~n la página web 
W\\ '\\' .poi i:icas;dcliur...:um: 

Que le Dire;:cíón Cew.:;•:,; de Cmr:.pni;, en su informe de fecha J de Eneró de 201 S, solicita-se 
realice i.:-1 Ado ,\drr.\rn;;frntlvo :.:onwpünúicntt' en el ctíal se adjudíqtíe en forma directa la presente 
Solicitud de Pedid(i N~ :1-~0.u ! -41.6:t" '.1 la fírnrn POL!TICA DEL SUR d,c; ALEJANDRO COOPER~ 

Qve se adjudl.:r.. fo t11<.:nciorn1da c,1rnprn dentro de las ex~,epcioncs contempladas e!l: el Artículo 
'N<l \ 56 !nd:;;;.• 4 dé la Ley úrgúni<:<1 d-: :a::, MtmkipalidaJes 

l\.ll' dk\ ,Jht11:ndm~k Mimic\pal ,:n us'n de ias atribuciones que ly son propias: 

lJ.ECRl!~TA 

AY{Tí(JLLQ lrn.: Conu:M_,.;-.s1: t:H forma dire..:t:1 a la firma POUTICA DEL SUR de ALEJANDRO 
COOPER •- c1-.::1 r ;\'' :.:o~W'iM(,06-n, con dcmici!lo él1 !a calle Dr. Juan A. Garona Nº 1.948 de \a 
localidad de Loma.~_ll.:- ZumPrc.. Pn_w!;-¡CJa d~ Ru.;110:, Aires. ~ferente a ''6 MESES CONSECUTIVOS 
DE PROPAliA"',DA tL\LJL\L , LA. WEB A PARTIR DE;L INICIO DE LA ORDEN DE 
COMPRA". para Jr,_ dtfü;;i,,;: r1c ,.kr; spot:, wx dfa en d Programa Política del Sur, que se emite por la 
Radk1 LRAE f M 47.3. d<! Lw:ts a Vii::ne~ d:.: 10 o (3 hs. y la publicación de ·un h11ílner en la pági.na 
we:1 www .pl1i i:k::iJ~il:,1.,r.::om: ;,,,i kítad,, pc,r fa. Secretaría de Comunicación Social, ·_por- la_ sumo total 
de $104.00U í ¡,p:-:,(1S Dí..J'\C iG-:TO~ C-L>A T!\O :vUL). de conformidad a lo establecido-en et Arttculo 
N" J 51 ; A1-iic;.;k1 l :i6 lnt:i:w -• 0ei Dvcr~t0~L::y 6.769/58 ·'Ley Orgánica de las Municipalidades''. 

ART!CUL0_:2lio.: A\it;.,;-Jz;;·,~' :t \;, [)fr-:,.;,:ijn dt• O;,ni1tdurla General a imputar ~de co1'responder en 
cxi.:e:.o- f'i menr..1 t.!~i-~•rrn;i t;hJ,¡ i::; d unLli\o \ ro: cüt1 cargo a la Jurisdicción O L 17 - Cat, Prog., 0.l -
Paitida :;,<,.:: - Fl!<':'/ite de ¡:¡p::nd;;:mt'11w ¡, Lú del Presupuesto de Gll.StoS vigem~ dándose por 
cmilplida la conforrniCud :: L¡ ·:¡,Jjndii.::!dó;i ¡i\'ipH~sta en la Solléin1d de Pedido N" 3~20 l ~416/l 7 en el 
que ;,e ,.;on:o;lg:rn.d1 :.:! h\lHh:f'-' ~i¡_;\ ¡,r~'.:;ent::: Dccri:tn. 

ARTIC1JLO _3r,:i,: El prs;;;,:nt:• '.:,•ci:-t'l-1 wr:1 n:frendndo por ei Seilor St;cretario de Economía y 
Pim111tJ.1s. 



Lan:ús, l 1 ENE 2018 
VfSTO: El DcCretti-L:y 6. 769/5'.i "Ley Orgán¡ca de !as _l\llunicipalidu.des'·; y 

CONS!DERANDQ; 
Que ¡k1f Artil·.uJ;, V ¡_ji oc !a Ley Orgáníca de !as Municipalidades establece que las 

aJqul;;iá.>n.;:.~) ülr:::: cunl!;ih:l:kine-.; por \-Ulu, d<! hasta cchenta y tres mil seíscíentos.setenta y seis 
($ 83 .() 76J)OJ ,;e 1:ú:ctu11rá11 ;;n _ f'..wtrlit díri.;e.:ra: Je cx.:fo!nta y tres mil seiscientos ochenta y seis con un 
cenwvo ($ 33.676.0; l y ~·uatt-;:.,d¡;nt.:;-':,; I_lieclocho mil c_uatrociemos nueve ($ 418.409,00) mediante 
concu::so de predos: ~lt cu:ttr,lcícr;tc.s t!íetil!cho mil cuatrnc-ientos ·nueve y- un centavo {$ 418.409,0 l) y 
!lasta 1m mi!lón doi;cil:'.ncos 1.cinenenta y i.:lnC<) •mil dosclentos diooio;;ho ($ 1.255.218,00) mediante 
licitnc!ón pllh-ilca o privmht, y t::'ü'c:dicndc1 esta (;himr.: cantidad, medlante.licitación pública; 

Qut' por Artícülo -~•' '. 56 indso 4"' 1:stipu!a que con excepción a lo ·proscripto en el Articulo 
! S l" sobre ildtudoncs y ,;;.,)n1:t1r:-:os, i!." nU1r:it!rá11 .;;om pra.'> y contrátaciones directas, cuaudó_ se trate de 
la publkldail ;0fic_l<ll: 

Que h• S1:,:::·dmfa de Cu'1.t1mieac\,ln .Social confecciona la Solicitud ·de ·Pedido N" 3-201-
4;3¡¡7_ refi.:r~n~c ::; .. 6 Mf:Sb:'l CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN LA WEB'·. pa_ra la 
d¡fusión J:,> un O:.,;ner ,:,m inf\.1nnu.:k,n Je interés 1:n !.a página \'/\vw.lanllshoy,com.ar; 

Qn..: ia D!re..:.s:1óll ll..:1H:nll d..' Com¡1ra;; en su informe dt' focha.3" de Eneró de 2018, solicita se
realice el Ac:1ó Aémini,;t¡Ni\ ,, (.',>rre:;p-,ndicnte en e! ;;ua.l se_ adjudique en fonna directa la presente 
Solicitud ,k, Pedido;..;" J~20l"4 a 3:17 a ía !!mm QUATTROMANO AGUSTINA; 

(h_H: ,;e El.ljutlkn in mC"nd.o'ltdu comph1 d0ntro de las.excepciones contempladas en el Articulo 
N'" 156 lnCÍ;;q 4 <le ¡.i Lt'y Org:rnbü!e l:ts Municipalidades 

Por ei\'"'· d !nlt;;ndt.:!f''.:- ;,,/u1.idp_nl en usü d1,c las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTlCUL(Ll.1_D,~ C\mtririe:"•s' ,:,; fonn:t Jirl'<.:tú n !u firma QUATTR0!\,1ANO AGUSTINA.- CUIT N"' 
:.n<l ;o l0'.!04-6, <>in dnmi,:iliu ,·n !a.-\ ,·~nl<la Juan B. Justo Nº 1.553 -.Piso.2 de !a localidad de Lan\Ís_, 
Provinda d,;; Bw:nv~ Aln:< ivfor(•¡üc i: ''6 },.r!E:-;ES CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN LA 
WEB A PARf!!{ /)EL l'.\iCl('1 01· ;,.,-\ ORDEN DE COMf'RA'', para la difusión de un bannetcon 
lnforma-:k);; ó: ihlt:r0 •. ::,1 i:; 1r-'tií:,-a \\\\"\\.\anushoy.com.ar: solicitad(! p"üt· la Secretafía de 
Comunicaeiún s~,.:i:d. ¡1<,:- ;;: >>llk ;,.)t;¡J d.- 5: 90,:J(}ú tPESOS NOVENTA !viIL), de conformidad a lo 
cstaO!ecldü eh-:'. ,\rtk:11:"' J\'." ! '.·; ! > Artitt,\\-1 l :itl ln.:LFl 4 del Decreto-Ley 6.769/58 ··Ley Orgánica de 
!as Murciciµaih.Jad•:,:.". 

ARTICULO J<lu.: ArihA'Í,11"'-' '.1 1¿ Di:'r.:~cióil tfo (.'¡,ntt.duria Ge11era! a imputar -de corresponder en 
exccs,:--. d nll\11to de\~'1rn!nw,k, :.-n :.:( nrti~•.1!u lro: l.'.On cargo a la Juri:-dicción 01,17 -Cat. Prog. O! -
Partkfa 3.6::; ~ F::c•:1',: ,k H11\\ii1.:'dHkn1,, 1 ; .1: del Presupuesto- de Gastos vigente, dftndose por 
cump!ida !u ;;,,11t,1;-wí<l,1-"1·11.:. :,"i',:'.h.',iW: ~:'.spu::sw ;;n ;a SülicituQ de Pedido Nº 3-20J-41JfJ'J en e_l 
·que se ;.:n11<;i¡;,_w:1•s ;,·I nú«,,;;v .!,:'. 1:n.:::,'--'-l\,: U·evc:\o, 

ARTICULO J;\i" U /'!\.:Jn1h: D,,_.-•<n~i,_; ;;.,:rú r1:fr;.;nCmfo µ0r ei Señor Scc~tario de Economía y 
Finanzus, 

ARTICUU)_"-1:v.: lk,;;-;,! !k;.¡1-n-;, ,;)!'d1,1 rk· n~'<.:rdos y- Boletín Municipal, tomen-conocimíento y 
üctúen t'.ll ;,;0:1:-<..;cunci:: L1~ i !'.ro:v,-1,_•Hc'o-. <.i·:11t·r:1k; Je ('omp1as, Contaduria y Tesorería: _re111itiendo 
fotocon:t :wten1i~::1,;;¡ dci :,,,,sv:11: ; :,;-.:n:r•1 ;, :,; Ses:riitarin de Comünicación Social -y al Honorable 
Tribm,'a! dt' t'ucntii:, ,h: h i':-:-, :, ,_., 1 J,;: i1ud, ;,; •\ r~s Delegación R-:g_1ón 1II A\elÍatted<h 

' -- -- ~ 



Hí~CRETO N" ~=~==~~~-· -------

Lanús, ·¡ 1 ENE 2018 

CONSlDERANDtf 
Que- -p,w i\rtfo-t1lo V- ! ."> l J:= ltí Ley OrgUíliéa de las Municipalidades esrablecé que fas 

aJquiskkmi;s y otrns- <.::rnLrn\a~:¡ones pnr Hi_lor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
($ &3,676,llü) se cfoctunn.ln t'n forma difecta: ,fo ochenta y tres mil seiscientos ochenta. y seis con un 
centa'H' ($ S-J.6'76J)1) :,· -.:-unt!'cdcntrn, d;i!ciocho míi cuatrocientos nueve{$ 418.409,00) mediante 
concur::iú r.le pt~i:ins: l.!t" cuuü't1l\i:nt(1s. l!le-c1<10ho mil cuatrocientos nueve y un Centavo($ 418.409,0!} y 
hasta 11!1 mmón <b:,,.;1t!nt"''" ,:inn:1enhl :, et.icu mil Jo;;éientos dieciocho($ L255.218,00) mediarite 
lic_ltm:ión nú::i\ie:1 ,:; ¡-.,i-iv;"\'1;.:. y .;:,\'t'dicnd,.i es~¡¡ (!!tima cantidad, mediante licitación pública; 

Qw..-- pur Anicuh' N'' ! S6 lni:l:so '-i{S et.tipula que con excepción a )o pres-cripto en el Artie:ulo 
15 lº sobrsJ !lcitaclonc:, y c,,n..:urs.t½. se admitirán compras y contrataciones dlr~as, cuando se trate de 
la publicidad üficial;: 

Qu'C ir: Secrdarú1 d,e C-,1nmnica(;i,.'m Sedal confecciona la Solicitud de Pedido ~" 3~201~ 
4\J.fl7. rcft:i~nr.: a '!U Ml.SFS CONSECl;'f!VOS DE. PROPAGANDA TELEVISIVA'·, para la 
difi.is·1(w de un S;w: l'l1 ;.;¡ p:\\gn,;T1J. "FineTo i:n 30'" que se emite por la señal Metro; 

C.)tw ia Dm:c-::ún Uo.::n\:'.r:í] ,¡,,,. Cvmprn,:; 1:n :.u informe de techa 3' de "Enerú de -2018, solicita se 
realice d Acw Ad;mn!,;trnti\·,: ;;:urrr.::,pdnúit•nre en :;! cua! se :1djudíque en fotma directa la- presente 
Solii.:itud <le Pedid e :,)" 3- :;u J ~,'.i q ·¡ 7 a la firma GRUPO M 3 S._ A.; 

Qm: su adjuJic,: )4 HlCfl'.,¡<,nada compra dentro de las exctpcio11es contempladas en el Artículo 
N" l 56 !m;l:;n •+ de ln L,:y t lrgim'...:?. de h.h Municipalidades 

?,,r .::iki. ~: I,fü;¡1de,:1c j,.,iw1,ci¡-,nf :;n u:;o Je !us. atribi.¡ciones que le son propias: 

ARTJ(1:L0 Je'<) ; Ci:mt:':fr:Yc Jii ¡>;·m,i dir1.~;rn n ~g finna GRUPO. M 3 S, A. -CUfT W' 30~70951989-, 
"8, con dom;..,¡¡;o c;1 fo ..:niis: l"l<ln¡,huh.{ X-" 2.(1!4 d.! ia Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a 
--ro MESES tONSEl T!\·(J-S DE PROP-AGAND.;-\ TELEVfSJVA A PARTfR DEL INICIO DE LA 
ORDEN DE CU0-1Pk./\ ·. p;_;ni. 1,, dltk,;ion t{a? :m Spot en el programa ·'PlZ!l.rro en JO'" que se emite por 
la señal Meuo: rolíci:adn ¡;,:ir b. Sc,:r,:rnr/11 dt Comunicacíón Social, por !a suma total de$ 162.000 
(PESOS CIENTO SESLi',.;'f,-\ \ DU~ lvl!L_j. de ('.onforrnidacl a lo establecido en el Articulo N• !51 ·y 
Artinilu ! 56 ! 11-: i:':t1 .¡ dd Ddir::L ,L,::y ti, 76\J.:58 ,-:_.t;_y Orgánica de las Municipalidades'·, 

ARTICUL(; _1\Jc __ ,\mx;.i:h< a ;,a Uh-tt:c\un de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- d m~in;ó .Jikrmlu¡¡:k1 .!H d ncikuío lrn: con cargo a la Jurisdicción 01.17 ~ Cat Prog. 01 -
.Partida J.6.2 . fu:.:nt:: Je F:n,mc'.;rn;i;:nPJ i ¡ .O del Pre:mpuesto de- Gastos vigente. dándósc ¡mi· 
cumplida la ClHübrmid:1,i r, '.'.l adj;:.-1\.,,,c.:1,'."1 dh-.psi.'t.hl ~n la S61kitu(I de Pedido N"'-3-201-414/17 en e! 
que s<.> ;;:on:-;fg_rnwá ~i nümcr.o dd pn:~,;¡¡[<: Dc'\:!\.''ú. 

AR TIQ;L\l 
J:!r:lnza:.. 

¡JI'.;. .~•:\i!',AN SG:s,/,-lühE 
Sc,~,-,:c;;;C:,' ;· <, te : .'.L~•m•~ >, -' ,n;;r:; ,;s 

n:frerdHdo por el Señor Secretario de Economía y 

,NDETT1 
!nt .tíente f,¡'h.inid1pal 

·. ' ' ·~~· ----



N" -------
Lanlls, 

CONSIDERANDO. 
Que pr1r A.ni::uk, :..: 13 l í.k h1 Ley Orgánica de las Munidpalidades estáble.;e que las 

adquisicione-:- y 0trt;s c-.1mn.1t1,d<,nr,;s po!' \).\!or de hasta ochenta y tees mil seiscientos setenta v seis 
{$ 83.676.0ff; se d'e..::tc,:irún \.'.11 !\inrn1 dir;.;~:t:i: de ochentr. y tres mil seiscientos ochenta y seis c;n un 
centa-vc ¡S S:l.67'.lJ): ¡: ,:m:tnis:!i..:nk;; d1<:doch0 mií cuatrocientos nueve($ 41,8.409:bO) mediante 
concurso de ¡m:,.Hfíi: ,.k: "-'Hútro.,;l.:,nto1, dkdüdfü mil cuatrocientos nueve y un centavo($ 4 l8A09,01) y 
hasta un millón Jü:-;o.:i~mos ;:iHcucnta y cin~0 mií doscient0s dieciocho($ 1.255.218,00) mediante 
licitación pública 0 prívaJa. ;- c;.,l:dier.do i.:sta ú!ti1;rn cant_idad, mediante licitación pública; 

Que por Artic.HlP '\' .. 156 ni.:i¡.,, .:1-" -:11ipula que cnn ·excepclón a lo prescripto en el Artlcul9 
151 '' Sóbre !Í<,:(iuC'Jqnv~'> y ,:;oJ:,.;1.1.rs. ,~, Jt: a,Jmiiidn '"ompras y co.nrr\ItOdooes directas, cuando se trate de 
!a pubiicidad nfo.::rn!: 

()ue iit .S'<:t'l"<:1<t;'i;t d;: "'-"11unJc11...:ix: Scdaí confecciDna ln Solícitu<l de Pedido Nº 3~201~ 

415/17 . .r~forents: ¡:¡ '"t '.\,JES}-:S CO:'\SECUT!VUS DE PROPAGANDA RADIAL Y EN LA WEB'', 
pm'ú la t:ift1si0P d~ diez ,\!.r.ec:ii!a" de prensa dt> inté!'és genernl referentes al Munidp!o en !a Página 
Web ,,,,,,,y i;,,,,,.wj.i,,•, .. _,,¡_;.L· y '.:i dlfosi~iu ch: un spot en d Programa Radial ·'Les Cuento"-emitido 
por Ff\,1 Espacio: 

Z.bt· !u Dirv~á,m t.i",':H:r:.d de ÚllY:pras .:n :,;u informe de focha J de Enero de 201.8. solícita se 
rcalic-{' ;,! A,;:t,· Aomini~'.nitiv,1 ,·vr>-!Jrúndi~n!t.: t'n d cl1al &e adjudiq_ue en forma directa la presente 
Solkltmí de h:didu ·s··· :;--::ü'.-415/17 ,1 l<1 finnu CiATICA LORENA; 

Que -~e ndj1i,ji(:a le mc\h:iniqd;-:: :;c;n¡m: ;Ji;;ntro dé t1s éX.cepciones contempladas en el Articulo 
N"- i 56 !ncisó-~ dr- i,: L'-.'· t~i1\::\:·¡¡c¡1 d•: lm: ;\.:lmiidp:t!idades 

HFCRETA 

ARTICL•LO ;-,,r.rr::-1 ó1r::;;ti a h fünw. GATlCA LORE~A - CGIT "N" 27-
17259'.:üS-5. n~:i -,1\in:i,;;,;;} .:< .:,:he Cl,;:be·m:.id"w lrigoycn ·Ne 422 de la localidad de Lanús. 
Provh~cia dt: l·h1~n,,,, ,\;;\.·,;. c.J;,"''' :, "6 :\.l!-.'.:>-ES L·O~SECUTJVOS DE PROPAGANDA RADIAL 
Y EN L:\ \Vf,i::l ,.\ r'/\P, l'JK út.L l!\iJ.,.'JO Dr'. ¡,;\ ORDEN DE COMPRA-, para la difusión de diez 
gac.:ti\h¡;; dt:: prc-nsrt ::<.: h,k,..;.:" ~Cn\'r:1l 1\::lei>entes al Munic.ipio en la Página Web 
,v,~·,,,"'.::·11nr,·. :' ; íu H'fw,l\,n ,k 1.111 -spo1 en L'! Pragrama Radial "'Les Cuento'' emitido por 
FM Felpado: ~,ú:bd,, rur k1 _:,e, tt.'l<lrfü ,k Comun\l;:,i.ción Sodal. por la suma: total de .$ l 98.900 
tPGSOS CJFNTO '\CV;'.'.",.. '. ,', Y ¡)(; 1U ;\'¡¡;, ¡, dt ,:,mform,idad a 10 est¡¡blec¡do en el A1tículo N°' i S 1 
y Artk:xiu ! 56 :l1c ;~\-, .; , !i..'! D,> .. 'r,:tH .t·1· 6 .. 7,,t;_:s 3 '"Lt:y ( )rgánicn de las Munki.p .. 1.lldadeS"'. 

/:;\RT!C-!d.LQ_;:~:;h,1'"' .-'\;..:1u;'í/'.1'.,<f '• h1 Dit..:.;..:h\n de Cmtadtria General a imputar .Je corresponder en 
exc,.:~0~ id nhmtü d..:11:rrn;nt1J,; ;;n ~¡ nn.it.ilu ]ro: i'.:on cargo a ia.Jurísd_icdón 01.!7 - Cat. Pmg. Ol • 
Partido '.1.6.2 - í-';wnt:: 0e...• Fl11mh;i;,rni.:n1u l I Jl dei Pre:mpuesfü de Gastos vigente, dándose por 
cumplida !a ;;c,¡¡hcn_1idu,: u ;:; udj,:i!i;:r,d;,;¡ j):;pUl.-'cfüí en ia Súlicítud de Pe<l!do Nº 3-201~4 l 5/! 7 eir el 
911e ;;e i}O!isig.ncir2 t'l ;1ú1n<--'r,1 J;:i or·:-.cm,;; Di;;crch'-

ARTICULO :í-n;,; r! pcs•.:1y:.: u\,;,Tet,, ,,;1:r.'- refri'.ndudo por el Sefü)r Secretario de Economia y 
Fin a n zas-, 

f}_RTtCl!.LQJJ9.~ '.)\.'t,v :il R,.,sl.~c•·,.,. íJfo.:iu! dt D;;w:l\l:J. y Bo!ctín Municipal. tomen c~noe-ími,e~to Y 
actúen en con:.;~•;:1.,::nda k1,:, C1_fr1;0:-.:Js)'',;;'< C<.>n<:-ntk•.:. d,,, Compra~, Contaduría y Tesorena: .remitiendo 
foto:opia autt:nlk1d« dd pr~-,·~·nk U\:,-1·d1: .;i i:; >,;.:at1aria de Comunicaciém Socia! y al Honorahle
Tribnnul d~ C,hW\h:i tisé ;,1 r"c,,i;;-.:b ,.1,: fh.1c:L'~ f\li<.os-Ddl•g.ación Región m Avellaneda-. 

1 ' 
y i 
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VISTO: 
Decreto-Ley 6769.58 -L0y Orgfüiica de bs Mu:ücipuiidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que e! J\rtk:u,l.,;, N" 15 l dt:: J~t"ú.:_\- fJrg,'.nica ::ie fos Municipa!ldades establece que las adquisiciones 

y otras contratt1cforn:s por valo:s ,-z ha:4.a o:;hentu y tres ml! seisci~ntos s"etenta y seis {$ 83,676,00) se 
efectuat'én en fovma din.::.;ta: dt: rn.:hentv. y w:s mil ,:;dscícntos ochenta y t.ein-0n un centavo{$ 83.676,0l') y 
cuatroci_entos dicdúcho rnH --:l!at:\1ci8ntt1,; nu1:-ve ($ 41 &A09,00) mediante concurso de pl'ecios; rle 
cuatrocientos dieciod1<, míi cuatro1.:ie11!0il nueve con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
-doscientos-dncitenta y cinco mi[ dusGicmDs Ji11d0c.ho ($ l.255.218,00) mediante llcitacíón pública o 
privada, y cxccdiondc- L:s!a ú!rirnn emnida;L J11cdinnte licitación públícn; 

Qcie ,;:! A11knlv ;;._" l5{;- lr::.:\st) i ;;stipuia que con excepción a lo prescripto en el artículo ¡5¡0:. 
sobré lii:!t<J.t:ione~ y ..::onnrrsos. si: mJmifaim ;.;omprns y ¡;antrataciones directas, cuando se trate de articulo& 
de venta exclusiva: 

Que; (a Se-::r:tnri.1 de SZ!guriJml )' Movilidad Sustentable contéccio110 la-Solicitud de Pedido N" 3-
302-17L reforencs: al "SEllVJCiO_ !JE AJ.1p BOTON ANTIPANICO POR_ APLICACIÓN DE SISTEMA 
MOBlLE PARA fELEFONO.S CE.LLLARFS'. por 12 meses; 

Que In Dirccdón (knerni ;J~ \. 'ümprr,::; en informe de fecha lO de Enero de 2_018, solicita se realíce 
Acto Administro.tivo C1);Ti.-:::,p.1ndi;:;,nrt c-n d c1m! ~e udjudique·en forma directa ]a presente Sollcítud de 
Pedido Nº 3-3ú:::>!:T]7 ;-,_ ;µ firn~u SOFLEX S. A. -CUIT N° 30-7!050873-5, por·$ 3.960.000 (PESOS 
TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL), por resultada oferta técnicamente conveniente a 
los intere~e-s mcnlcipuli::-:: 

Que:- :>e .1djudic:1 i1; rn.:né,rrnJJ ~'.Ontratación .dentro de las excepciones c"Ontémpiadas en el 
Á1tfot1!0 Ne.. l 56 lt1,;bo i di.: l11 :,,.;y ():•¿;única ,k !::is itunk-i"palidadcs; 

Por ello,;; lltlt:mfonk: :Vl'.mi..:,pal ,;n u:ju de !as. f!ttibuciortes que le son propias: 

ARTICULO_lt0__:~ Lo:;trÚh.'a:< t::i :;.Jr:im dire,;ia a !;1 fama 30FLEX S. A, -CUIT Nn 30M7l050873-5,_.con 
domicilio en la en He Ct!,·i!u N'' : 050 -- Pitú l O de la Ciudru! Autófloma de Buenos Aí.res, referente a! 
"SERVICIO DE API' BOTON ,1NTIPANICO POR APLICACIÓN DE SISTEMA MOBILE PARA 
TELEFONOS CEU;LARE;)"' ¡wr '.1 m..-:;;...:s, solicitado por la Secretarill de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, por !n suma l,.,ta! el-: $ 1.%\dl()O {PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
MIL). 

ARTlCUJ,,_Q_ 2d9_,,;:_ Auti.'n-iza;.e J !o f)\r<:t-ción de Contadur!a General a imputar -de co_rresponder en exceso
fa su:na detem1i1iadn . ..:-n .:! :trtkuk. jff~-c<li:nt!.!; c,1n cat"¿;o a la Jurisdicción OL.I 5 - Cat. Prog, 4-3,01 -
Partida 3.9.9 -- F ,F, ; .1.fl ,J.,;] Pn.:c;u¡\u;;cZtii dt' G¡i;;tu& vigente, dithdose por· cumplida la adjudicaci6n 
dispue»t:.í en la;:.;, fk.l!Hd ,le! >'vdiaú t-.;·' J--3U:'.-í!lTT en el que se consignará. el número de! presente 
De_crcto, 

Á_RTICULQ 4t.º'-; Dé"!•;V ui Xc¡p,:!n\ Ofi,,ia! de De.oretús y Boietfa Municipal, tomen conocimiento y 
11ctúen en conscL't.cni;i:¡ !rts rfat.:,:inu1c:, Generales de Contadui'ia y Compras; remítase fotocopiá 
auter:ticada lid pr~sc-:1tc a !;_¡ S,;:s::n:bt Le ,k s._.gurlti:-id ~ Mtwilidad Su;,tentable, y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Pmvilll:h: de Hs. 1\& -Dd:J!-!,:tdón Región m Avelluneda-, 

UC JF,MJ\f'i SC:t-\.A'/s'.,Nt 
::; :1C:'1ta~; <te \::cv~,;~1fft , Fi:Lr,1;,? 

", 
J 

/ 
NESTOR"OSVALOO GRINOETTI 

iritendente Muricipal 



VISTO: 1 ¿ ENE 2018 

CQ11S'IDER1j_}-jj_)O; 
Que d Artí::Hlú N'' l "5, d,: !n Le;" Orgfmka. de la~ Municipalidades establece que fos adquisiciones 

y otra$ contratacirnui_~ pur vnlor ,k lmst.i 0(.Jnmtt1 y· lrnll mil seiscientos setenta y s_eis ($ 83.676,00) se 
efettuarán en fi.,nna dir<:l;;ta: de \1('i1t:ma y 1re:'; mll 5ciscientos ochenta y seis con un centavo($ 83.676,01) y 
cuatrocientos dieciochi, mil ,.;u:1.tro~·Jcnto;, nueve {$ 418A09,00) mediante concurso de precios:_ de 
cuatrocientos dk:dochf' mil cc.a-.:rcv.c.i,;;ntü:; n;.¡evi: con un centavo ($ 418.409,0t) y hásta on millón 
dosc:entos cim:ucnti1 y dnc<-' mi! dt•sckntci;;; dfociod10 ($ 1.2.55.218,00) mediante licitación pública o 
prívada,_y i:\'.cedien~io -:~te. úitii11a •~:mti(bd, meJim1te lkitación pública; 

Que e! Ad::ulo N"" l56 lndsn ¡ o;;$tipufo que con ex(;epctón a lo prescripto eh el articulo iSIº 
sobre licltacione$ y c:_1,,..::;;r.:;():;, ~I". lHlmitir:tn com¡lrfül y contrataci@qs directt1s, cuando se tráte dé artículos 
de venta exc!:.:siva: 

Que ía Sccrern\'\a de ScgnridaJ y MoviEdüd Sustentable confecciono la Solicitud de Pedido Nº 3~ 
302~172. n:fcoente al '"S.E:RVlCIO DL MANTE/\,'H\,fü.::.NTO DE PLAt APORMA DE SEGL'RIPAO•\ por 
12 !llC,."ié-S~ 

Que !ü Dit'>.:<:ción Cc:_¡..mil d-.· Cornpn;~ en l;1fonnc de fecha IO de Enero de 20i8, sr.licita se realice 
Acto Administrnt!\ v .,;i,;·1't-'SJ).n,,dlent'--" t.:n 01 nial se aújw:ii4ue en -formá directa In presente Solicitud de 
Pedído N" 3-302-172:17 n i,1 C:nria '.')()FLEX &, A.·- C'UlT Nº 30~71050873~5, por·$ 5.595,000 (PESOS 
CINCO ;\tIILLO?\t~S QUJN\t:'.NlOS '"<OVEN"TA Y CINCO .MfL}. por resultar la oferta técnicamente
conveniente a !os i1aeq:~s n-;,11:idpalcs; 

Qu.: se aújuJica b mi.:n;.;:dpada :.:on"trata~lón ~entro de las excepciones contempladas en el 
Artículo N'" i56 !:;ci,vi I de la Lx:y Orgánkn de las Municipalidades; 

Por dlo ti !ntemk:ntt: 1\-1Hninp?.: tli u~,; J,: las atnbucimiei; que !e son propias: 

.A.,RI!ClJLO lrQ..; Cúntrúü.cs~ i.'h 10n1;,i dkL~W a lrr fürna SOFLEX S, A. - CUlT Nº 30-7 !050873.:5, con 
domicilie en h; calle Cerrito \¡ 0 l .C.Síl - Pisn l O de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente al 
"SERVICIO DE M_ANTENi:'l'l1E'.'it0 DE PLATAFORMA DE SEGURIDAD". por 12 meses, solicitadq 
por la Secretari.a J¡: Seguríd:1rl J :Vkvi1(ded Su;;témnble, por In slima total de $ 5.595.(}0"0 (PESOS CINCO 
MtLLO"NES OU!GlC~'T'OS !,.;()\'El'iTA ·y CINCO ~,JJ: .. :1. 

-ARTICULO 2@,, /\n[(_,fiw;;,~ n ;á Dfru.:dón ds:: Cz,nt-1d1,wía Genera! a ímputar•wde corresponder en ex:;eso
la suma (k:terminad¡¡ ;;n d nr!\l'utn pr(-rctieme: eM cargo a la Jurisdicc¡ón 01.\5 - Cat Prog. 43.01 -
Pártlda J,9.3 - i:_:;_ i,l.ü Jd P-:e~tq:,u,;A11 de Gustos vigcme, dándose por cumplida lá adjúdicación 
dispuesta en la fü:li.:itt:d J:.: ?·..:didu ~'\" 3 . .:::,02~ l 72: ¡ 7 en ·el que se consignará el número del presente 
Decreto. 

~QJ.m,: El p;:;.;:;t·me Ds:c:retn s<,:r.'; rdh:1idt1do p0r el-Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

ARTÍCULfLd:t;,:._ .. , Dé:-,;; ::ll Rttji:¡;y• 1_'\fid.al dt: !)~(:tcrn:.: y Boletfo Munlcipal, tomen conocimíento- y 
-actúen en .;:~m:.;;.:u:::nd¡¡ !:-;.;_ Ui:Yc..::i!::1:.:i líern:rnk:.: d.:-: :Contaduría y Compras: remítase fotocopia 
autenticada de! pn:seiih:" :1 h; s_:..,,;n·ruri;: 1.k S,~g,udtthd y Movilidad Su~1entable, y al Honorable Tribunal de 
Cuentas· de b P1l.1-VÍl,,.,"\:1 ík B:: .. -\;_ ~i·kú:\/_;1d,)P íkgii.\ii U! Avellaneda~. 

llC 1)¡\..r/;AN -·~•;_>i!?\JCNf 
SJ,cr,J:u,c J2Etv,~·i,,4; "'-~,mns 

¼?L~ 
\iXÍI~-

. -~-ÉoTO[vÓSVA.LOO GRINOETTI 
.- ·rritenderite Munlt:ipái 



1 7 ENf 2016 
Decn.ito•Ley b769i53_-l:ey Orgánk:J de las Munit}pn!idades; y 

S:ONSJDFRAND(); 
Que el Artír:tdo ;-;::. l :: J de. fo: L~,y Org_¡iniua dt. fa.s Municipalidades establece que las adquisiciones 

Y otras contra:adones pcr \\lk,r d,;: j¡a:c;rn nd'Hmi¡¡ y tres.mil seiscientos setenta y seis($_ 83,676_.00) se 
efectuarán en forma i.Jlreo.:t.i: de m:h..:nt,1 y tr;.i,-; mi! ~eiscientos oc_henta y seis con un centavo (S 83.676,0l) y 
cuatrocie11tos di;.;dodK' mli cHntrodcnts,s nueve (S 418.409,00) mediante concurso dC precios: de 
cuatrocient..,,_ ditK·i,,.:íh' mi! ,.:untn·;,;,1t.:ni,1s mieve con un centavo ($ 418.409,0!) y hasta un millón 
doscic-nto::;, cincue1u:i y cil1c0 mh Uo~cit:ntos dieciocho ($ 1.255,218,00) mediante licitación pública o 
privada. y cxco;:dl.:nd(i 1::'.tta úiti:rn; ,;umkfaJ. meJiaate licitación pública; · 

Que el Artk>.,:!u N* 1:fü lndsn i 1,;süpu!a que con exc.epción a lo prescdpto .en el artículo lS!<J 
sobre !idtar.:í:uúcs :,- ~úllClff~u:-,, se adH:·:tirún cnmpras y contrntacíones directas, cuando se trate de a1tfoulos 
de venta.cxclu;ilv:r, · · 

Qm~ !a Sc.:n:tm'ia de (.'¡+,lH<i<::itdón Soc;uí confücciooo la Solicitud de Pedído N" 3~201~6, 
referente al '"f.;FRV!CIO _DI: CCl"\'Sl 1LTORJA POR LA REALIZACfO"l'i DE ACCIONES DE 
POSIClONAM!t.NTO EN RLDI:'.:-, ~uc:.,\LCS {l"'<i<it:book -·Twitter- lnstagram)''. por cuatro moses; 

Que la Dirc-;,·,'ión (!1.;11~n.t\ Je \·.\:rr.paú:- :;;n ir;forrne d°¡;: fecha !O-de Enero de 2018. solicita se realice 
Acto Adminístr:1th ü i.:cwr.:siJ,mcli,..n:í.' en d c:<ll se rn.~ludique en forma 1.füecta la presente Solicitud de 
Pedido N" 3-'.Wi-6!1R :1 1a tímv, BAMBU ARGENTlNA S_. A. - CUlT Nº 30-71468366-Ji por$ 
1.39!500 (PJ2SOS L'.'\ !\-HU iJ>-J TRl:SClENTOS NOVE~T_A Y UN MlL QUINtENTOS), por ajustarse 
a lo solicitado, s.:.r su ptt:ci1J curdulh.' -;.,u ¡i!Hzc¡ y -:t;nvenlente a los Intereses 111unicipales; 

Qar se adjud"k<1 b ::,c,1;;:1.Jmui:1 ~:1::trnt1,ckm <léntro de las exceptiones contempladas en el 
A,tícub N" l:.i6 lndsu \ ,.k ki !. <'/ C1r_:,,.:i1:Lc;:i dv.his Municipalidades; 

Por c<ki ,;.i !nu.:nd(•füv :,tunídpaI ;;n w,1.1 De las ifüibuciones que le son propias: 

bRTICULO ln;..,'. ·C,mrrf\le'<1~ s:n :O:·n¡ú :lir-.:,.;t:; ::i \a füma BAMBU ARGENTINAS, A. - COIT Nº J0-
71468366<!. 1.:011 dnmdli,:i t:11 \;; l·alk: L'.0n:iulla N" U !8. Piso l ~ Depto, ·'B"·de la Ciudad Autónoma de. 
Buenos Air~. refon:nt,~ ul .. SE!fVICIO OE CO:XSUt·l ORJA POR LA REALlZACION DE ACCIONES 
DE POSlCJONA;vJIENl(J FI\: iU:'.LkS "10C:i\LE'J <-Faceb,wk - T\vítter - lnstagraffi)'', por cuatro meses, 
solicitadn por la Se~Tet,mu zk C\•1::11nk11L'ltn Sn,._•iuL por la suma total de-$ 1J9L500 (PESOS UN 
MlLLON TRESCH>:T(l':, N:)\/EJ,tf.•\ Y! iN \,t,L QUINIENTOS). 

ABTICULO 2du .. Aul:Hfl:!.:hi.: ,¡ la Uin;,·-.:-bn 1-k (\)t:md\ina Gcnernl-.a impurar ~de corresponder efl exC!!SO

la_súma d11tcrminndn 011 e! anízulo prt'".:ed,.,nw: con ;.:aJ'go a la Jmlsdkción 01.17 - Cat Prog. 01.00;... 
Partida 3.•~.9 ~ r.r_ L '..(> del ht-;,\,p¡_.1:t,c• de Gm,lns vigente-, dándose por cumplida !a adjudicación 
dispuesía en iu S,_;Jí_ciJmJ Je_ Pw:d:,fo t.;-·· 1.()t J S vn ei que i.e consignará el número del p~sente Decreto. 

ARTICULO tí-t,Q.;1 Dé,., ,i'. 1<.eg1Arci Ofk'.u1 d,~ Di:t:ret0;; y Bo!etin Municipal, tomen ·oonocirrilento y 
act(1e1; en consecu~·nct,i !;1i rnn:-,:1.i(,llú" (;0ner;1!e.~ de Comaduría y Compras; remítase fotocopia 
autc11ticada dd pn::-.scp:ttc: ~l fa. 3J;;."·¡;;.:,ri;; ,.,,: Cümunt·c·ac!ón S0c¡a1 y al Honorable Tribunal de Cuentas de le. 
Provincia de lk As . . [kk·g;.1t'i(,:11\~·1_¡Jén ili Av,:d!;¡n..;,da-,. 

[
-~, 
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t_\[:_ .)A[:JlA.N sc,-1,AV•JNF 
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~11·· NESTOR CSV'ALOO G°RINDETTI 
lfl~ente Muniopal 



DECRETO __ N' 

VISTJ;i; 1 2 ENE 2010 
(::g;'micu Út: !at- Mwnicipalidades; y 

CQ");SIDERANDU: 
Que el Artkuip N" l 5 ¡ ,1e !n J ,;:y Org{¡nica ¡fo las Mw1ícíplilidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por ,,;1lur dí: hti:!.ta m;b:nta y tres mil -seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efüctunrán en fonm: dlr~cta; ,k ud:~ntu y U\'.S·H)il ~i,;eientoi; ochenta y seis con un centavo($ 83,676,01) y 
.cuatrockntós dic:c!od1c, n,íl i:w:tr,;.'i.;m,1c. nut·Vt' ($ 4 l 8A09,QO) mediante ·concurso de precios; de 
cuatroclenhi~ .Jiec.ki;;N, mH C::Uú\Wdón_to:,; :n1e\\: von un centavo ($ 4-18.409,01) y hasta un millón 
dosci_entos dlltt:ea1<1 y cin-:o n_-¡j¡ -.k,~ciin.h1s di~ciochú (-S l .2$5.218,00) mediante licitación pública o 
privada, y excedh:mdn vsta última ..'tmtiJ,1.:L u1cUianté Ut.:ltuci..Sn pública; 

Que et Artk:uiu N" 156 lndso í estipula que con excepción a lo pr\'iscripto en el articulo 151"' 
sobre licita_:.:foncs: •.:únc:.¡n;os. ::;e admrtinln compres y contrataciones directas, cuando se trate de· artículos 
de ve11ta 0xclt1wdl_: 

Qut k; S,;n'0htrih .:.'.,;; ,_ ;,mrnd..:11cl:Jn S...x;lal .:.,mfoccimto la Soiidtud de Pedido N"' 3-201-3, 
reforenrc al '·SERVIClG DE t_'ON:SllLTORlA EN COMUNICACIÓN. PLANlFJCAClON 
ESTRATEG!Ct\ PAR:\ f'RCGR:\l'VlAS OC- COMiJ~íC/;.GÓN INTERNA Y EXTERNA'\ por 12 meses; 

Qut: la D\n:::dún ti<::ne;o! tk Cumpras <:t1 infol'me de tt!cha lO de Enero de 20l8, solicita se realÍc-e 
Acto Administrarh-·0 cnrrespondh:r,tl: 0n et cm\! ,se ;1djudk¡ue en fonna directa la pre~nte Solicitud de 
Pedido N" 3-20 i-)/j 8 a h:. fimnt G.\STo;-.;- SfSEU;S -· curr Nº :2(J~257905"59M5~ por$ 1.495.008 {PESOS 
UN MILLON CUXrt{üC!EN ff:S !\.OVENTA. Y ClNCO MIL OCHO), por ajustarse- a ·lo solicitado,_ ~r 
su preciQ corrlcnk e: p!a,~1;, ,:,nn·c::nkn<<J ü \us·lntercse$ munkipales; 

Que st ct,l_iudL::: ;:1· ifü·;;cio11:tJn ·:n1itn:nací•n dent(o de las excepciones contempladas en el 
Artículo N" 1561:n.:i-;u i ,j.., b :.~·y (lr:;ónku J.; las ividnidpalidades; 

IJECRFTA: 

ARTICULO _i re.: C.\_¡t1trf.t:::-t t:n fo:1;ir .Jin:;::t;• u la fi1ma GASTON SIS ELES - CUlT ~º 20-25790559-5, 
·con domicl!io en l¡i cafle Conl,:mt;;~ N'· i .302 ··Piso 13 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aiies, referente 
al ·'SERV!ClO DE Ct)NSUL!'OrtlA EN COMUN!L\ClÓN, PLANJFJCACJON ESTRA,TEGiCA PARA 
PROGRAMA~ m.: ('0\-fü>.!ií. .-\C(JN lN.'! 2R:\:'\ Y EXTERNA", po"r 12 meses, solicitado por la 
Secretaría de C\,mnniuidú,i 'J,wí,iL ¡101 lit :mm;: total de $ L495.008 (PESOS UN" MILLO!'-! 
CUATROCIENTOS Nf.JVF;\1 1':\ Y ;:""!NCO '.vliL (;CflOL 

1 

ARTICl,.tl,!;J 2dq~:. Aut•.>d;ü,~c :1 !n f1irH..:dún :k CtMadurla Gen:::·rn¡ a imputar -de corresponder en exceso
la suma deterrnin,,d<. c-:1 ;:J ;1;1.kc;io pt"\:,:,;denk, c;in curgü o la Jurbdkción 01.17 -Cat. Prog, Ol.00-
,Partida 3,J ,f f, .], ; . '.)) (k! Pr,;;:Hpüc::•ilo ch' Gn'.'!oJ Ylgente, dándose pnr cumplida la ndjudicación 
d!spu.:st~ e-n fa Ss11.vitu,; J..: P~·,.!idv :..¡- ~<11,1 y¡.s; 1:ei. ,:;:.l qu.: :se consignará el nUmero. del presente Decreto. 

ARTICULO _419,._: l)é,;;; ni Rv~h:!:·n rn1.:-i:;i de Lkcr..:w::. :- Boletín Munícipal tomen conocimiento y 
actllen en tún:se.:H.:11<c·w lns !'JÍ:",:.:d«Lt·i' f.h::icr;1!01 de Conraduria y Compras; remítase fotocopia 
a~teriticadr. dd pre"',:ntc ,1 L1 Só:1-::-ta•ir1 d;.,. l."o::rnnkn<.:¡_-,n Social y a! Honorable_ Tribunal de Cuentu.s de· !a 
Provincici d~ Í:h A:. -U,·\eg,;11 .. ·i,~t: i,,\n i¡\ AveHa,1d1:~. 

f-, 
l<C. ;'.)AMiAN f:CJ~'¡,,VQN:f. 

S.;.c,41,;t,:, u;; s~..,r,(lj,:;; ¡ } lt:iica;, 

),!(~~~ 
(rul~ 

.. NESTorvosvAIDÓ-oRINDITTl 
Jflktndente Municipal 

'~·-



DECRETO ____ Nº 

kONSJDtRr\l\DO: 

fl ¡ ? ,, ~' ,_ u 
1 ? fNE 2rna 

Que el Arti\.'.t!!n N" 1 5 l Ó\" ;;, Le::, ürgtln\t.1 de las Municipalidadts-establpce que las adquisiciones 
y otras·c0Jtt1'll.t:idnn1.c_~ pur va!dr ,fo (HHÍU 111,,,hi.mta y tres mil seiscíentos--setenta y seis ($ 83.616,00) se 
efectuarán ::n fuhm1 üitei.::i,; \k ~ich'n:u y !ffft rr:_;; :,eísi:lerJtos ochenta y seis con un centavo($ 83,676,01) y 
cuatroc_íentos dfodoc:hn rn:I .:~1:'.lrodentuf> nu.::ve \$ 4J8..Í09.00) mediante concurso de preciOs; de 
cuatrocierito:, d:cdocho rnii .:u«ti·ncl<:utv~- m;,:vc ccm un centavo ($ 418.409,0l) y hasta un mlllón 
dosciento,;; d11ouenta y cin,,;\J mi! du:;(:ilir:w;; ¿¡~<c¡ocho {$ ·1.255.218,00} _mediante licitación pública o 
privada, y ex;;edh.:Hd,_1 i:::l& ültimn vanüci:,d_ :11etfamte 1iciru.ción públic~; 

Que t:l Anict;i,) N'· í'.:tí _!neiq;_í i estipula qut' ;;:on excepción a lo prescripto en el artículo 15! 0 

sobre íicitaekine;. y ;;:,m.:urc:~"'. ~v :1d,1'\llirún :.:c,m¡mh y ,;;)ntrataciones directas, cuando se trate de artículos 
de vent¡¡ cxd1bivu: 

Que ia S1..•,;;1y¡;wiu <'.-· (',inu\l y [dc;t.0ción ;;:onfücdono !a Solicitud de Pedido N" 3-1601-98, 
referente al "ALQUILER DE PLA!<ETAlHd :V1UV1L"', desde 01/ül/20 ! 8 hasta el 30/Ó6/20/ 8; 

Que !a Din~--:dón (l;.:n.:n,'. Je Cm1prrcs en int'zmne de fecha 4 de E_nero d~ 2018, solicitase realice 
Acto A<lminlstrntiyc: c(:rrespondienw "'r, d ,.;c,tl se r.sUudlque .en forma directa ta presente Solicitud de 
Pedido N" J,,·16(} l -91\-' 17 :1 !:, "irn,;-_ Sl)Cl(FWER i\-·lARV\.NO AR!EL - CUIT N(l 20~24923776-l, por $ 
330._000, l PESOS TRl:' SC \E'.\''J\ iS !l.; H'N TA. '.vll L ;. "'!'\ ,·irtud de ser la oferta que se ajusta a lo solicítudo y 
resulta tünv<.:nit.n!,;: :i '.u,. :nt.·r\:'..~i:,; ;;H;-::,::p;d1;:;: 

Que s• ;1,~'.wJin1 ln '1;~·1L.:),-1u,úb c:_,:nt:-;üad~,n denti',) de !as exc<:pciones contempladas en el 
ArticJ.[lO N" ! 56 1 l 1.k :,1 : .,..:y U1';¿{1n.:r¡¡ di:' b:, MlhiíclpaHdades: 

DFCRC1A: 

_{\i{)JCl!U!_J_;:,_:;._._ C·nti-:\r,::-t !,'.-:: ~~fnn ,_fa,:,:'.;;,; •::. tfrmu SUCKEWER MARIAKO ARIEL-CUIT Nº.20~ 
24-92.3176~1. con ,:h,n-:;t•\1L .. , ,::: ;¡¡ ...:a::e :vknJoz:, '-:<' S.Ui de !a Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
referente.- a! ·'ALJ)L;.HJ-',R DF PL:0•.!";1:T,\RlO !'v!OVll". desde Ol/01/2018 hasta el 30/06/201&, solicitado 
por la Set..:n:rnrht de ('ui1m:, ; Fd,,1;:::i.:-i<:n. ,wr h:1 ;,urna toral de $ JJ0:000 (PESOS TRESCIENTOS 
TREINTA 1VlliJ 

ARTLCliLO 2dc.: Autcrl,~t~,: ·;. \:1 !)1-:-.:,xión \k C ocít:1dt:rla General a imputar-de correspo11der en exceso
la si:ma det0rmi<U1th1 a,;n t:J ;;¡¡tfouJ, pre;;c_dc,1t1:: c.:m.c,u·g.o a !a Jurisdicción 01.16 Cat. Prog. !8-Pt'lrtida 
3'.9.9 - F.F. l.! .O di:1 Pr.:o.;npu,,,.;w ,.1\' ( ,u:;1,,:; vigc11t-e, dú:1d0.s;; por ;.;umplida lll. a<ljudicac\ón dispuesta en la 
Solicitud de Peód0 ~~ J-~6H;.,.'Jt ·; · ..:11 d qu,: _\,' coihíg;n:v:1 el número del presente Decreto. 

AR'llCU!,.O --+w"'°',:· Dct-1.0 ai KegL~1e1 Ofi,,ia! de Decrctus y Boletín Municipal. tomen conocimiento y 
actúen en cons<:cuencia !tt."> Dirs: ... ·t'!rnt:;<; Cr~ncrn!es de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticadn del pr;::;.entc n ¡,, Sc1.::\;\a(::1 dv ~-ui{m•;¡ r Edu:adór1, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia-de Bs. ,-\;; .. [J,;Ji:g;,-.:\,1¡, bkg:'.11\ l!! :\\..:!l.1no:dl\-. 
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n -\/ J"¡¡.,, 
DECRETO Nº ',,,,1"'-u 
~=~~~~~~- ------

Lanús, 1 5 ENE 2o·m 
v:STO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 4.009 y 
Expediente Nº D-87.117/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que e. Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

aóquisiciones ;' otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 
8'.'.676,0o:, se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un 
centavo (S 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante 
ccncurso :le precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 
418.409,0 !) y 1asta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) 
mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como 
mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a 
cuatro (4) comerciantes, design6ndose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones 
publicas se no:ifícará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán 
avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros 
centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días 
de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de 
cinco (5) días El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el 
número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Qc1e ¡nr Decreto Nº 4.009 ele fecha 19 de diciembre ele 2017, se llamó a Licitación Privada 
N° 175 para e. día 28 de diciembre de 2017 a las 09 hs. para la adquisición de "ROPA PARA SER 
UTILIZADAS POR LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DEPORTIVO EN EL CLUB 
CI-IAPACMA:..,AL Y COLONIA DE VACACIONES" solicitado por la Secretaría de Desarrollo 
Humano seg(u: características cleterm inadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-250/2017; 

Que p,:ir Acta Nº 17 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a 
\¡: Firma HECTOR LUIS GIL Y ASOCIADOS S.R.L., por ser la oferta más económica, que se ajusta 
técnicamente 2. lo pedido y resulta conveniente a los intereses municipales; 

Que l& Dirección General de Compras en su informe de fecha 15 de enero de 2018, solicita se 
realice el Actc Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AR,ICU:.,o 1 ro:: Ápruébase la Licitación Privada Nº 175 llevada a cabo el día 28/12/2017 a las 09:00 
hs. referente al "ROPA PARA SER UTILIZADAS POR LA SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO DEPORTIVO EN EL CLUB Cl-lAPADMALAL Y COLONIA 
DE VACACIONES" solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano. 

ARTICULO '.:do.: Adjudicase a la firma l-lECTOR LUIS GIL Y ASOCIADOS S.R.L. - CUIT Nº 30-
63098534-6, con domicilio en la calle Moreno Nº 1.363 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la provisión de \os ítems Nº !, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 por ser la 
oferta más eco,Íómica, que se ajusta técnicamente a lo pedido y resulta conveniente 
a los intereses municipales; por la suma total de $ 724.256,00 (PESOS 
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEJS). 

ARTICCLO 3to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1.13 -
Cat. Prog. O 1 - Partidas 2.2.2, 2,2.3 y 2.2.9 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la · 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pédido en el que se consignará el número 
del presente Decreto. 



1 '.\ ENE 2018 
El Decn:_to-L.:y 6.769:::;:: ··L,:y Org.únic,u.k· lc::. Municipalidades". Decreto Municipal 'S" L361: y 

CONSIDERANDO: 
Que e! Al'ficulo ~' ! 5 L dt; !a l ,1:::y Orgúnk:n d~ las Municipalidades establece qu_e las adquisiciones y 

otras conrmtaeicne-:< p,x vak,r d" it<..1..".l'.! 2,;heni:1 : n1:s mi! seiscientos setenta y seis ($ 83,676,00) se efectuarán 
en forma directa: de t,dw.r:,;J > tn.::,. ;n¡¡ sciic\en\\'.h Gf;hentá y seis y un centavo{$ 83.676,01) y Cuatrocientos 
dieciocho mil cu:1!1\;deni,,, ni1eve 1 $ J ¡ S,,,;ü(,)J10 l mediante co11clll'SO de precios; de cuatrooientos díeciocho mil 
cuatr0Ci1Jntos mieve ~\, w, ;,;cnhc,;c et ·!lS, . .JHtl/JlJ y ha,;;t:i un millón doscientos dncuenta'y ¡::foco mil doscientos 
dleciocho ($ 1.255 :Z; S.UO j G"lt'.di:ink !kitndú11 pú:)!i¡,;f! o privada, y exce.díendo esta última cantidad, mediante 
líc!tactór, pllh!i;;:a~ 

Q¡¡~ p,1r De,;;n,w Mu11/'..:lp,1l ;,.;'· 1 .36: Je f.-x:ha 2J de mayo de 2017, se aprueba la Licitación Pública Nº 
.39 y se at!judlca :1 la iir01;1_ Tl-HAz SOLL'CJONES S.A. - -CC!T Nº 30-71441412-3 la contratación del 
"SERVICJÓ POR l!TIL!L\CHJ~ DF CAMlON túN PANTALLA. ·esCE"NARIO-Y SONIDO'"; 

Qlle por d Ar11;::1io 7. S In ... is, (' ,Ji:í í'li,:io de Bases y Condiciones Legales Particulares para !a 
ContratacióÍ1 de :'-;!.'tvi~i,.:,: ec:t¡p,._;f::. ,.¡ue \a ?Vh¡¡;ld¡~:diJnd tendrá la opción de prorrogar por el término de hasta 
L"N (1) afio i;:! -p\,¡.;1;) d mn:;i:rn d(· é.s:n-L::u,, ha,;ui un 25% (VEfNTiCIN.CO PORCIENTO) del total. Ert este 
ca!lc se ni1tlfb1:ú 01 2.:mtrmi:;t;; von u:t p!uz(i de JO ,Has ~orrldos anteriores a! vencírnlento. El contratista estarñ 
ob\lgado a munh::1_h.,r <:,r Jkb, p,;;-:,._,._g, adi:.:¡ún'.d. la 10:u_lidn:(1 ele las cláusulas crnüractuales; 

Que- ¡u Su:rd:trfo ¡_1(":, Z>iit•;;·,, y .f:.dm:al..\i\'m en nula de fecha 22 de noviem_bre de 2017, solicita la 
Ampliación del 2:1--!t,1 (\'Ef/\"T!C!N(··o PORC!EI\TO) de la Orden de. Compra N" 813/2017, Licitación Pública 
N,;¡ 39/2017;. 

r._..iu:.., h Direc:cji"11¡ \;t:1k·td ,k t ·,,,1tFl'1,,; ,;n nda de fecha.S:·de Enero 20:s·, emite su info1me al respecto 
solicit;mdq se r<:\-i!b: 1\1.:rn Ad1:1ini;;;!r:1tiv0 r-..:'.tinente 9t1t adjudique !~ Ampliacíón de II\ Orden de-Compra Nº 
813/2017 iefér.::1te :ü ·"...;.!;:l{Vi('F_l PU.R L; l!U/,\UON DE CAMJON CON PANTALLA, ESCENARIO Y 
SONIDO'" !n fitríL; Trli.A ~t';UiC:'(!NF'1 'i.J\, -- CUT }ji' 30-7!44!41:1-J por un monto de$ 825,000,00 
(PESOS OCHOC\t:nro:-, VEf\:"I lCl°?'iCO 1\HL,1_ So!i..:íttrd de· Pedido 1\0 J-i60l-90, de acuerdo a !o 
establecido ea ei Aní'-'uh: ! 5 lnci$o ,:- del /l!it::g:o d<e Base;. y· Condiciones Legales Paiticu!ares para. la 
Contratn>.:iún de S;:n !,k\< 

Df-:.CRETA:. 

ARTICULO 1i-c ... _.1,H:nr::::.1c-"" ;; ir: il:r.:;;:·i<.,,, r;,..1,ef:tl \!l.: Compras a proc-."-cter a la Ampliación en la suma de 
$ S25,000.ü0 1 PES1 ;~ OC\·!(iClE'.·Ti >."'i \! ¡•:J:\'! l!...'t::X( O MlLJ la Orden de Compra·Nª 8 l3!20l7, adjudicada a 
la Finna rHOR <.OL t-('.Gt-~i'S .S.>\ ,: 

A_R_J](ULO ];,_1;,L: /~,---<tt<í%:hc' ;1 iü í:':r,.;~-..::,,\n ;_:,,, ¡__'i;r1ifülnrlrl General a imputar el monto determinado i,;n d 
t\rtku!o N"' !ro.; ;.-,y-, ~,1ry,, a b Jt,d::din:h'I ú'..16. Crrtegoría Prognunútica 18 ~ Partída 3,9,9 ~ Fuente di; 
_Fi1rnncm1i:í1;mt, 1, ¡ .:J ;'...>: i"ri::;q,;:.; .. ;1\1 ,'.,· (J:1"!\J-" -.:t,ri"c.~p,Jndiente, dándose por cumplida la adjudicación 
dispuesta en'.¡¡ Sdii..:i\;;.,; ·,L' h:diJ,:, ..:H •_< qn,: •< ~·,,u'.'\gn:trá ,:¡ nl1mero dd ¡m!Scutc Decreto. 

ARTICULQ.:l\i1~ Dc:;t: al (<i::g'.s:tn:, O;foi:ü -ct;; D-:crciu:1 y Boletín Municípil,:tomen_ conocimiento y actúen en 
consecuencio. !as rn,·c,,;_.;, id:kJ. i"ii:éín'c.-.:k", '-1.: C't,1úpr<1s y ctc Contaduría; remi41_se fotocopia autenticada- del 
presente a la So:.:r..;::,r;:i uc ,. h(,_,\\1. .' , ,d;,,..~::>in. _. ;1\ l·!,:ncr::;ble Tribunal de Cuentas de la_ Provincia de Bs; As. ~ 
Delegación R...:gicn il: ,\ q/'.tu,;;;_\;-¡-• 

í-1 

l-···-- \ 
:.:.> cv:,,'" H-'>-<~.-/:t-fü 

í>;,:_:_~V'<.' ::Jlc f:,r.,;111< ; t ;¡e;,%_,;;, 
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1 5 tNE 2•1fl 

{.._ONSlDER -sJ<Du; 
()ue r:zF (Ject.:t,,-,,_:-:, ,·,',(,,~.'~S. "L.::y urgúnkn de las Municipalídru.ies·• Artículo Nº !08 Inciso 14, 

es.tá:>lece qm:! 5;m ,.::·/lx;d0ne;, y d~lr,:,::-~,s ;;:n p:nert1.I .;!.el Depártamchto 8jecutivo celebrar contratos, fijando a 
las parles !ujm·\~dic,:i6i: pn:v .. ,jn;·Lti: 

Que por Arikulo N'"' l ~!{ ,k: if; L-:) IDt'ncionada en párrafo precedente. estipula que cua:i.do las 
Munidpa!klu~~í.> Utn:z:,·w1 Lb ;1lki:ia" kcn:::as ü ..;:wgv óe p!'Ofe.'ilona.ies1 se podrán conti'ntar los estudios, lós 
pr9yectos )'hJ !;.; d\r.:cdi-•L dv \,b n\u.b r:Gb!ku~ •:on ;,rofoslouales, y si por c,ircunstanda."' 1m1y especiales !o 
exigieran. d. íkpi,rt,H,'e;1tu 1-.,)c;:;,t]p ;J;:dr2 ((mtrn:i!r -Jircctumcnte la rca!lzación de los ::rabajos -a que se 
r~fü:rc este ,Ftk111;,: 

Que ;;t..;nt:.J a iHu A: <h.',·i!iid iu f'rórrcga s1d Ccnirnto de Lnctición de Obra entre ·el Sr. Intendente 
de !a Munici¡x,HJ._-1d i.1': Lünú! \..;.;-~,.w u,v:;ltiu Gf:nddti y In Sra, Maria L.ucíana Btmuffaldi: 

Qui.' iu Pn_-;rropa de1 (\1n1r:o.: J:: Lm:ud.'i:: de Obra tlene por objeto y fondones el registro 
rn4uigráficn y r-:th1~·ciún .J1: i'.li ,;h';::,.,::i,,1\i.:::c y,i;J r,autus.. dÍrec.rices o elementos verbales necesarios para la 
elahÚradón d,: ,wcw'!'i~nws i: n<:v~ ;,'.!win\¡;rr,,t:vo:: ,;:manados por el Municipio; · 

QÍN pül' di..:rnrncn u~ 1:\ ;;.1t1;cu·,:;<11'fa JI'.: \\xm!lnacióh Legal y Téchicli de f~cha 29. de diciembre de 
20 17. t0Nt1 cmu.cin!c:ntr:, _, -;:;: ,'.\,p:di.: ·;i¡1 1::-nr;\' 1)b_:crir11:es reg(m !o -soficitado por ·la Jefatura.de Gabinete: 

·-,, (_¿ur: ¡lút :10:;; de: L, i.)i'.'l'/ci0n ti_,:n,..'t;ti ,!~ 2rc;;t.p:.1est1.l de focha 27 dé. dícierr.bre de 2017, toma 
co~vt:imi-:-nto ,L".1 f1r,:"'d,;,. -,;1;'.·,,1,i :: !:,, ;'r.:;;;'lfül ,>bji:dón atguna. As,imi~mo la erogación pertinente se 
deberá impubr n ld 1..'éü,:s,{\Vic, l'hlEJUill~'.iú:> ¡;-;,'.7Ul - Partida Ptesupthtstaria j.4.9- - Fuente de 
F\naneinrní<:n;i l,: .f¡ ,;,,; Pr-.:-,,,s.\J.L"<C de Gm~h'.½ cs:,rrvs.pondien1c: 

Por t'I k:, e; inkr.,knts: ;vJunidpz1i <en LtW dr )fü•, ;nríbuciones que le sdn propias: 

AJlll(11!.J2J.:>"~ ;\ut,,ii¡_¡¡:~c: ,, ·.11•n1rr i,: :-:,;nw tvtal de$ !20.000,00 (PESOS C(ENiO VE"!NTE MlL)a 
favor de_!-a Sr,L .\\:::ri,; L,tá);',1 Hm-r"f1'.:l1ol 1nutivo di:: '.i! Prórroga del Contrato de Locación de Obra suscripto, 
pelídónado µo;- !;1 Jd(nuiu J;.' Or.t•'nck, el .c11J: :-t.:,ti ~nvnado en 8- (OCHO) cuotas de$ 15.000,00 (PESOS 
QUfNCE Mil.J, catia m_1:·1 ;:,,i, ·:;;n;;imh.1r;w las :,iguk"-:'.lt:."S fochas: 31 de Enero, 28: de febrero, 31 de Mar-LO. 
30 de AbrlL :; 1 rk- 1\-:ayú :;¡; j,;: : cit:v. _:; l ,k-Julb y J l Je Agostoíl.8. conforme a lo establecido en ta cláusula 
Tercc!'a d~,¡ rnisrn-.." ...:un w, }'inw ,k vigend:t dc.:sJc.: 1te i-:.nero nasta e_\ 31 de Agosto de 2"0~8. 

ri.RTl~U~.U '.'.Ju An"x;r:~v _. :,., ::;h".:\.-{;Jt1 ,.k· l u1::aclt1::1a Genera!·a imputar~ de_ corresponder en exceso~ 
la suma ,1>.:.t1dor,,Jc;:: ·°'"n ,:; :/·¡(,:: ;,; :l'u ;¡_ \i.nur de ir. Sra. MARiA LUC!Af..:A BARRUFFALDI - D.N.L 
31.9-99.--J.51 pu: et p,:1·i-,•;k ,k ;', 1;-:::::<.i.. •.>W cargo a In Categoria- .Programiítica 01. 17,01 ~ Partld·a 
Presupuestaria 3. :,+ • f.l;, \. '_ .('. ,h': {\·L'.~.1;1¡¡¿.:;p ,--i,: \Íj\:os víg.:nt\!. 

A_RTll"'...U,U '5 ro'" !:·: p1t-t:,;'11r,. c 1cn ~·:u -~01\\ n:fr,•;,dü"1o por d -Se11or Secretarlo de Éconómla y Fir>.anzas y por 
el Jefi: dü Oa0lnd?. 

t,.RT!CUU}±t;c'.,.~ U0;w :,: R.:.,;:i.;tn, t:!foiui ,\,; Dc"',r,:to,.; y iloiétin Munic\pai, iomeo conocimíelito ;--actUen en 
.;pnse,:m•r.chi 1:t-'> !).;r..;"·c;u:.:s :_1,r:h':·11-,·, d,: ~';,n(mlt:ria y Tesorería; reníitaSe fotocopia autenticada del 
_piesi:-nie tt L1 ,1-:fo,c;r;, ;,k, ;"bi:·:u;. :: ,:'. í H.:Lu!':\L;,:; Tdhu11a_l de Cuenu:s de la P_rovinda de Bs.As. ~Delegación 
Re3i6n Jil A vdM;·;·,.i::-. 
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LANÚS, 
1 5 ENE 2018 

DECRETO 
0'1l, 

N• ________ .• 

V1t:t• r..;1.;t; t;, s~:for Dlr.1cto~ Adminb.i:rativo de Recursos Humanos, Maxlmillano 
GABRIRLI, Le;pjo i\" ~6)55/J ::a; so!:c.rncio :k:encia anual en ei periodo comprendido entre el día 
15 a! 19 de e;-iem ds / 

q~e ;;e ¡;,1·000110 a .:::atgs.~ ce- !á firma de la Dirección Administrativa dé Recursos
Humanos, a .r. ser.o~a '.:":ircctura C::.:i·1tro: Qpr~1·arivo1 Mónlca Beatriz BARRAZA, legajo N"' 13259/6, 

l!L INTENOENíE MUNICIPAL 
DECRETA 

Ad;íq}lq Jº.:.::: D+~sigrksi:': sl,.1 .L'.:;p ¡le sw:: fL,ndo1es en el periodo comprendido _entre el dla 

J Director Grat 
de Flecmswi 

Humarits 

AV. i·V:- )/-_ 

US'."::; -

1.S •'"' 19 d<, en,1:'t\ o:k ?0'1&, ti it: sefinra Directora Controi Opefátivo, Mónica Be,atrlz· 
Bi\tl.RAZA, L i\:" -:32sr;-/G, a cargo de la firma del despacho de la Dirección 
Aó'hinistr0.ti\':1 c.,: R(:C;.1r$c:; Hurn0Pns.~ 

El ::;ro'.:tc-nt<::. ;,t:;-i, fct1>1t1cta::w· ¡Y>t el Se~or Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osc,;:r: BUS.t..-Ct>\ quii::> se cn,;:1.:en-tra a cargo de ia firma del des¡lacho de !a Secre
tar:n ,ie Gubie,i:·:i.-· 

Crnm;r¡;qw::füt -e q,n;ir: c;:p·:t:$po4Ga, insértese en el Regístro Oficia! de Decretos 
y Bci0tfr, Mc;n.c•o,,: :c..:11s::•, r;¡:;:ór :·iorn:rable lriCuna! de cuentas de la-ProY!nda de 
8..Je7cs ,;;,.1,20,, iB-'> s,:1:r'<:tari!.:1-s 1n·-n!u::radas y por las mismas comuníquese a las De~ 
pcn:!c:rn:!a~; e·> r01w~1611 furioontil. Dése conocimiento a la Direcc!6n Contadurfa Ge~ 
neraL Dir.~c:c:ú11 G'2nerai Je F,c:::utSD!i Hu,;,ancs "archívese.-"' . . -----·-

Dk, RíCARi.>C 0,)$.C/,h !;ll;i)AG:;. 
SUBSECRrTAnri:.1 CE GOül<Jüh) 

A CARGO ¡-:rn_¡.,:,_ '2-,:-f.'P,\,·J-¡L' 
SECF.E:f"Ak!A D:i 00b\:.:;,-f'!(: 

Acr. 

! 

NESiOR OSVAt.DO GPJNDETT!' 
lNTE_NOENTf MUNICIPAL 

cada día 
unpoco 

' mejor. 



LANUS, 1 5 ENE 2018 

DECRETO Nº __ f_q _f_2_5_~•· 

EL !!\!TENDENTE MU.NICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°,- Déjase sn. efecto 01 ;mrtJr del ci/a 2- :!~ enero de 2.018, !a designación corno S\,lbdirector cle 
Prensa dcj :igeritt: G,:,t1z;,;10 Danlei BUSQUETS, Legajo Nº 27034/0, que fuera dispuesta opor~ 
tunam_e-r1e. -

· Dlrnctnr Gral. 
__ dé Re~rsos 

Hurnan_o¡¡ 

11;, 
\ 

' 

C-esign2r:2 ~ pa,ur .:/;:! di« Z e~~ cncfc, ce 2018, en el Cil/'90 de Subdirector de Nuevos Medios, al 
aJe<1r,, ,:::;::YEé\10 ~1:':lnid ílJSQ.Ufi5, q;,;l¿r, certenece a! perSOJ'ia\ de ~ Comuna con LegajO 
Nº 2?G$4/ti, categrnia 22i5, Pei:,on¡¡! ]erárquico de la Jurlsd!cción 1,1,1,01.17,00Q, Categorfa 
9 l'o~ramat.:ca fü, 8ftt>vi 106.· 

¡:_:¡ ¡:,rcsonte :;,:,;-ci ••e.r¡-er;d¡,da por 0! Safü:,r-Subsecretario de Gobierno, Doctor Rlcardo Osear 
bdSACCA, quién '.'ti 2:1.cucntra a cnrgo ce !il firma del despadio de la Secretarla de 'Gobierno y 
por 1:.1 Si,.;::retarb de C:tcr:01 ::Í<i y F:r,2nz¡¡s, Damián SCHIAVONE.~ 

Coir:1,r11'.1:it:?.: ·, ,t,:er, ,:.Jr,-e;;¡.;:;ndo, :nsértese eo el Registro Oficia\ de Decretos y Boletín 
Jvl)nki¡.m!, tmer :,;z.ór>. i!Of:'0ri:!b\e Tribunal de Cuentas de !n Provincia de Buenos.Aires, las 
Secn::tiirias :nvc.-;L:,:::r;;:do:: y par '.a;; mismas oomuniquese a las Dependencias en relación fun~ 
c,-::,:m1. r);ise c..::,::x;m':"c,ltu ::i tr, G::2cción Contad_uría General, Oirecclón General de Recursos 
;-hsf'.ar.w ,¡ ;:n:hiv,;::;:1€ ... 

-, -. ,, .. _ ....... ,._, ···-·--·~---··• ---~'"' 

OR.. R1CARGó DS-:AH UJS;\GCA 
;5V55ECR.ETA?.i'J Dl: GOG'c\c,'Ui{; 

A CARGO FlkMA ;'."iféSµ.\CtlC 
SECRET.-\Rlr. :JE GüBlf:RNO 

DAMif.t-I S<:Jii>,Vc:-1,¡, 
SECRETAiz:O DE !.:COH'.J,"l!A 

Y FiNMJZAS 

ACT. ~ESfOl\,óSvAtoo GR{ND~TTI 
INreND_EN7E MUNICIPAL 

Av. Hij)6l!to Yrigoye;t 3063. B-; S/!.t,Ai7 L1nt:s t}?é:!S 

08.00-333-5268 (lam.:01 WiC:W.ÍfüllJS.gl'.lb.ar 

liílcada día 
l!liunpoco 
"'8melor. 



' 5•6!'<(~ .. 

MUNíCiP!O 

DECRETO 

et INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 5 ENE 2018 

0128 
Nº------~ 

Dé;aS?. sin €fécto <' partir 1J2 día ? de eriero de 2018, !a designación del agente tucas Nicoíás 
m ms1t1i Lcga;o t-;0 2595:>/E, que fuera C!sJ)veSta oportunamente.-

0c-s.igrase? L'('rt:r ,jei di<: 2 cte enem c:e 2018, en ei cargo de Subdirector de Prensa, al agente 
l1xc1s Nic• \il;,; ;)!: NlS!t', '.1l:ice ;>:rte: iecc uf ousonal de esta ·comuna con Legajo Nº 26955/5, 
01teé,0ri;;1 22(. P("_-so:1r,í :'er;!rqLlc~, :te it: :?:.irls:llq;;ór¡ 1.1.1..01.17.000, Categoría Programática 
01, Qfa:::fíG 20:'. .. • 

E: ;:;re~;;nt2 seré: reú endact:•, por e1 Sdior Subsecretario de.Gob!erno, Doctor R!catdo Osear 
6U5ACC •. ,\ (,:ti;én se er:cuer,tta <1 c,ugo ée la firma de! _despacho de la Secretaria de Gobierno y 
rci1r ~• s~•,:HctDríc de !::o;:cmía y Finrm2as, Damilln SCHIAVONE,· 

C.ocnl.l'lify,'.;5< :;: c::·r>r, ,-:..'>1r,::sr:.Jnda1 insé'1;eS1; -en el Rég!stro. Oficial de Decretos y Bol-etln 
¡:,:,nidpa:, v;:·, o: ,tez6r í·mnotabit Ti:'.1r.ma1 de Cuentas de la Provincia de Bl!C.OOS Aires, las 
Secretadas mvc!u,:ra.::¡as y por '.ns. misrnas comunfquese a las Dependencias en relación fun· 
Clí>nl. Df:,;¡:, ·.:::moc:mlerr:c a In iJifeo:ión Contaduría Gen.era!, Dirección General de Reéursos 
l·h .. :Y;ar,;_¡s 'i S<:i!JV¿,,,;:,-

-~~--~--- -- -

DR. R!CAPD·::, 0SC:A2. .5'JS;:-,CCA 
SÜBSECRETAR!D C-E Gú?H:m;c 

A CAi<GO Fn'-1A O'..:S.P/,C'r!C 
SECPETARL\ Di; c::tm:rnNo 

AC!,. NESTOR""o·svALDOGRrnoem 
INTEND'ÉNTE MUNICIPAL. . . 

DA(,JIAN SC;-i!AVU"'.2 

. 

Av. HipóUto Vr\góyeit 386:í 8.1F12L/\;\H. L;:n:·1!:-, '.Ju:.~1: 
_0_800-333-526-:l (l;;nL ·s!. Wf.'fW.ÜHi;..:.;;,go!.1-.ar 

íl!cadadía 
llunpoco 
<liimelor. 



MUNICIPIO 

LANUS, l 5 EME 2016 

DECRETO 
0127 N• ______ ...., 

Ditectór Gtal. 
· -de Recursm. 
" ·. Í,iJimi."lOS 

__ COnfecckmo j 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dssic;nas2 ti ;_·_:rt)f" iei ,)'¡¡ :2 de ene~c ée 20.18, ,:i señor David Humberto HARDOY, D,N.L 
N" 34,25$,7{>1, c,J.U,. Nl' 20-34258761-6, Nacionalidad Argentllia, n~c\do el día 8 de di
::.crnbre ti-:c ;_y;;s, c.01, (l~,m<íPc en i,:1 calle ce:itenario 2246, Rafael Calzada, Código Postal 
11:!47 c;,q L<ó:;a;:: '.'J'J -l-,14J/4, s,:bsecreterio de Obras de Arqultectura e Infraestructura, ca
é~;,,c;:L1 2.4 ✓., ¡>r,r-s,:n;-d I:>1;x:1"u, de i2: Jufi$dkdón LL1.01,12.000, categoría Programátíca 
::<1., 01:/;n,,1 'i01 •. '\J:c::n:•~1C,;;m1 L, 

1:: ;:iresent•::\ ;12-r~ rsfn:srti<1d0 oor t;'. S€fior Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BL!sP.:C/\, c:~tiér, ;;e '2!í\t:t.:entra a cargo de la firma del despaého de la 5eereta1ia r..e Go-
t:J,21110 ;' é>":t .,;i S•2ve2Lnr10 de tccnomifl y fln.anz.eis1 Oamlim SC.HIAVONf> 

Cc"'füf1Í(;1JcOSs e c¡,Y?G c0r'·es1:cnt!a., msértese en el Registro Oficial de Decretos y Be!e
t!r, t•1;.'r;1c¡y2,_ 1,:v;-,0n ra:-j;; r!on:.tBt!e·Tr!buna! de Cuentas d<:"!á Provincta de Buenos Aires, 
!ai' S<.>cr0terf;1:; if:,/11iut:00as ¡ f"Y las mis~as· comuníquese a !as Dependencias en re!acl6n 
lLlc:ov,:. Je;;e ,.crs;;:ip,1(;1;r-:; ;;- i.'" •?iri$Cti6n Cc;itaduria Generai, Díre:dón General de Re
f>JtS"Jcf bimr;: ,o;;. i ;;rch(v;;:se.~ 

DR. RICP-.RDQ DSG\R. 3US/.\.CC/~ 
SUBSECRE':Affü) Je GOSh::RNO 

A CAl<.GO r:R!I'.;\ DE9,',(.h(; 
SECRITA!<l4. '>f: ,;:::c_a1rn:,.:c, 

DAMVJ-; 3''.;r,fAVOi"1E 
SECRETJ'í.RlL' Gi:. !.':Cü<-JU<:.A 

'f ?"_I:'!Aflli'.AS 

Av. Hip6:Ita Y1·l;;c:,,sn 1~S3, 8í824AiJI. L.u::Gs O.::r;te 
fl8_QQ~333•-5263 !ls,tL:.>i. W¡'tW. (l'UHJ.$.jfú-Íl,UJ' 

látadadla 
llunpoco 
l!limejor. 



LANUS, 
15 ENE 21Y!t 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNlCIPl',L 
DECRETA 

Gé3as2 s!n ¿{ecto a trc1rt-t de! d\a 1 ° de enero de 2018, fa designación del 
s€'f',or S:lvi0 K.ubZ:n GbNZALEZ, Legajo Nº 26036/5, como Director de Política 
y Cuesriones Desc:entratz.adas y Designase Director de CUlt4ra, categoría 
230. Personal >c:rlirq~1Jco 1 :de la Jurlsdicción LL1.0Llf:LOOO, Categoría Pro• 
gn:vnátlca !SL A9n.:¡;:c1m1Ehrn 2, Oficina 1607.-

Arti'cylo 2º .~ :':! prr:;seDte ser,:\ retrerdaoo ¡::o~ el Señor Subsecretario de Gobi"erno, D_octor 
Rlr:arcio ~)scar SUSACCA, quién se.encuentra a cargo de la.firma del despacho 
-:le ¡,,, Sm.:retaria '12 Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Damión ·scHI-AVONt:.~ 

Artículo 3°,n: Corn-...1niquest' a quion corresponda-, insértese en el Registro OOciat de 
Dcc-etos y Boh,::Lin i'iun,dpa!, tomen razón. Honorable Tíibunal de Cuentas de 
;:, Prnvlr«:1.0 de Buenos A'.n;-;s, las Secretarías !nvducradas y por las rnlsmas 
::0~t":c·hq<Jcsc n ;as De;:,encJenclas en relación funcional. Dése conoc!mi_e_nto a 
la Direcdón C:oritacud·a General, Dirección General de Recursos H4manos y 

A11. hp>,lJ!", 
OS{)(>;-:;.;:; 

DR. R:lCARÓO OStr.,R o::sACCA 
5UB$E;Ck;'.TJ,Rl0 Dk GOB!ERrfo 

A ,:ARGC 7IRMr\ Of:SPACHC 
SECRl:-TAR.\A DE 0:051F.RNO 

ACT, NESJ;GR. OSVALDO GR!NDCm 
IN-1'ÉNDEr4TE MUN[CIPAL 

,,cada día ,f\. 

J::cunpoco 
meJor. 



1 5 ENE 201B 
LANUS, 

DECRETO 0129 
""------

El INTENDENTE MUNICIPAL 
úECRETA 

Artículo 10, ~ De::,: dr, ,,c,j.:i :, ;mrtir del ¿¡;:¡ 2 de enero de 2018, al agente Mart!n Federico MON
ZúN, N-· 2'..l7f10/51 D.:u, Nº 27.061.335, al cargo categoría 226, con fun
cin:~r::-: :HJ ;,::;o,·.':f:'.ndor dt: Cc>ít.:ctividades y Pueblos Originarlos, Agrupamiento 2, 
.r.-u-,G,·:\1: J,~q\rq;.Jíc:, de a Jurisdlcclór Li.1.01.13.000, Categoría Programática 
Ol, O!':cinc, JC-1, registrc,r,do Lna antigüedad de un (01) año, diez (10) meses y 
tr-1eu·, ( ::s; rJim:: ;;11 ésta Adrn!nistnición Munícipa].-

U:i S1ó,f;¿c:::ó:· ::,~~i1½r:a: ::fo Anf.ílis1s y Contralor de Asignaciones de la Dirección 
(:;e:,'-'n" tk rtec,;~sos H;;rm:rnos1 llqUldará a favor del agente 
r·'e1:,;,,;,.-:é1d" -,:,; 1'il ,.;rl:íc.1lu 1c, la caNidad de trece (13) días corridos correspon
L-;i,.; u~; -.1 ::., y,r,"' ¡x,.ir:-~1r,;i,:;11a1 de ia licencia anual año 2015 y catorce (14) días 
c,, .. ,·¡c,c- c;.,;,-,":,;¡c<:•1·,dit'r'.t0~. 0 ,;,: lié;,2:ncia anual año 2017,-

Artículo 3u __ Ei ;:ncs-,~:·,te senJ ~efr,:;ncc1d0 (Jor el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricar-
00 Osc':l," SUSfiCO\ quil2:- Sf: encuentra a cargo de la firma del despacho de la 
S,.~:::·,.,,t¡¡¡t.1 de Gntie;·;10 \' ¡;cr ei secretarlo de Economía y Finanzas, Damián 
SCh~P..V'.)NE, 

Artículo 4º~.: C\: ;-,":cic.:1"''!:'c: 'J qJ.:,or, LT~·(,.;s:::,o:~d21, insértese en el Registro Oficial de Decre
tGi: / S·i '.~ .-nkip<'l', ['Y't:en razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
e,:; n:" SU1;,"1~,;:: A1n:-;;, iai; S0cretc1rías involucradas y por las mismas comuníquese a 
'2s Dependen::i,,5 en reiaci6n nmc:ional. Dése conocimiento a la Dirección Conta-
0u1·:,:, Gten>'.\."ctl,. J1ts:cción General ue Recursos Humanos y archívese.-

Director Gral. 
de Recl!rsos 

Humanos 

' Jr,, 

1/IJ f \ ¡ ¡ Í)~¡ f l 
¡ :; i( 

' Confecciorio 

DR. RIC.4.fUXJ ClSCAi~ !':h!SACC/'~ 
Sü8SECR.ETAFdü JE GO<:Ht:!UJO 

A CARGO f'líd·\'-', '.)t::S?A(hO 
SEC¡;Jé:'.;'-.Fi;/1, ~;[- (10Blb.;f-:O 

W.",.MlAN ::i('.rCi.l\VONl:: 
SECRET/\RJO DE CCC\füHI!s 

Y r'i!ú'.\Nl/\S 

Av. Hip6Uto Yrigoyon 3863. Bí824At,H. L;cinús Oeste 
0800-333-5268 [lanus!. \'lWw,lanus,gob.ar 

ilcadadía 
llunpoco 
ll!!lmejor. 



L 1 

MUN!CIPiO 

DfCRl:T• 

LANUS, 1 5 ENE 2018 
•. _p 1 SQ 

EL lNTfNDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

J<:sí~inase 0 p;i,·t:r c;,t :ia it de enero fll '30 de junio de 201B, al sefior Sías 
L:-r:;;;rn,,::: >(JLlúfH, ::,:-i.L ¡,¡ta 3:9 • .i:;m,74S, C.U,!.L N? 13~39430745·9, n¿¡c!do el 
JL~ 1.-i ,~(- f0b~'.c'<' Je: J.';f':IC. nitckF1aliGad Argerítina, ron dóm!c,Ho en¡,, caUe san 
1,1r1r(n !, :- ·,c-n::d1a,n;,s, Ctr-;:;go r::::sta! 1854, Legajo N" 27147 /9, en un cargo 
a,te;;:n:; 'J;o, ;::,;¡i: f,.1:-Jo:;i"ott+-s ct,- A;,xlFar de Admínístraeión,-'Perwnal Temporario· 
t"'0n;;,.,3\:::2,;0, 0e 1<1 Jt.;:isc.:.;;c,-'..n 1.1.Lo1.16,000, categoría Programática 18, Ofi-
c:n'= l(i'J:'>1 Agr;ct,a;rfer.t:.-\l - · 

t. p;,3-,s,~r<<" ssi}, ,r.;r.srvlui,::, por e' Señor Subsecretaria de Gobierno, Doctor Rlh 
,:ch.'.c Osq,r 0.;SACCt,,, ::iw.!m s~ e'lcr.ientra a cargo de la firma-del despacho de la 
S,x~'ctarlt c¡c (.;ó:"erw--, '/ ¡:x;r ~,1 Secret<1río de• Economía y Finanzas, Oamián 
2:0-!l,:\foNt--

Arfü;uf9 3~ 1 c;:,:e·, ,:.,nd:;:n,1,:Ja, ,nsértese en el Registro Oficia! de Decre
CJ:> y sc:.,,1:,,:r, frmi;¡"'' trY'.\,;of' itm.Jrl Hónc:-aole Tribunal de cuentas de la Provln
:::la dt' lfü,:r:ns Ai~s, ;ns S·;s':r.;tsr:m; :rwolucrádas y por ias mismas comwn{quese a 
EH :;,~)-"~,·Jd,c;;,m,s d"'. ,,:!¿¡c:ón funcional. Désa cor•.oc!mle"to a la Dirección Cónta~ 
cc.r:n CQ,;0:-a'., J.n.>ce1u,-; Gw'm'ill de Rec..:rsos fhnnános y arch!vese.-

· . D1reclor Gral, ] 
de Ret!Jf50$ : 
-Humanos'\ ! 

. ¡ 

!i' ·. 

Cónfm.:dOJt~ 

DP.. RJCARDO .C'.:iCAk ?l.!~lf~1.'.CA 
SUGSBCR.F''.'t•JUC> f:-E s-;)f\1.1.':KbC 

A CAK:"iO F\F.f·\A l)f;,Sp;,C¾0 
SE::'.Rf.:TA:<.IA i"E ;;_v:,pJfRHC· 

:>A'•m:q,; '3Ci1l/\•/Dh1L 
S:":CRET,~~:o DE !:;CONC!'\JA 

Y PINM·iZ!\S 

Av. Hipólito Yr;goyen 38',:,~~ . Ef! Sb'.tv~:, . :_,,n,.';s 
0800-333-5266 i!.atkE>:. www.tam.lh.iJnb-,ií.r 

ACT, NEST0R OSVALDO GRINDITTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadla 
unpaco 

!i5mejor. 



DECRETO 

Artículo 1°,-

ArliEMIR 211, .. 

Óire12(1r Gn:'IL 
-de Recumoi 

·Húmanos'I 

' • 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 5 ENE 20111 
LANUS, 

O 111 · 
N• _________ .• 

'.)(::s:;;:na$e a ¡;artir Ce! ók: P t.:1:i enero al 30 de jun!o- de 2018, a! scffor Cr!stlan 
RÓb~n>• bOMINGU:?:Z, D.N.I. N" 37,980.037, qufen Ya pertenccieri,! a! personal 
d,~ e:t:a i:c:'":tw.a ,;o"- Leqa}o ¡,.,;i 2633C/6, Persona! Tempora'do Mensualizado, 
desurn::i!ar,,10 ún;dunes de Operador C,:l:ntro de Monltoreo, Jurisdicción 
L:,:.VLl5.c~~,L\.- C3tú,;_,oria i>rogr:amátka 43,01, Oflcit,a 1506, Categor!a 295, 
i\9niparn1e!cn; 0, 

;él ¡:Jrest:ntu sHn 1-efre,,CT<c'.Jo ¡;0•· ei·señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ri~ 
can::k1 Osa:: 8(;S,:;CCA, quién se encuentra a cargQ dé !a firma i;lel despacho de 
·:a 51::c;·r:tnfia ti12 Goh,en1G y por e! _secretarlo de Economía y Finanzas, Damlán 
SCdIAVOf,t..-

c01,·,1;nk:¡\,i;:e~ ,:: ;:.:,H::r, i:(Y:\~sp;,rci<'l, insértese en e! Reg¡stro Oñcla! de Decre~ 
t;,,:; y ::i-:,\:i:::i:i f-\:rvdp<Jí, ::Gf'ltc:í r"az(m Honorable Tribunal de Cuentas de le Pro-· 
v!:\t:_i,:, ---Jr ::,p<.r.e,s. !úes, ;¡,,,; sc,.:•ótarias hvó!:Jcradas y por las .mismas comuní· 
(1-l(:;;1, , __ .;;;; [:;;r..,•m~e:r.c:?.", 21·, r,i;a:;ió;; fu~clonaL Dése conoclmlento a !a Dlrec
c::i-n r:::~~ao:..:,-ii:'i C'-'!nersi ::::rect'.ó.1: Géreral de Recursos Humanos y archívese.~ 

\ . . ' , t DR. R.ICARCO :JSU\R :!LS!V'.),:;A 
SUBSECRE'f/\iUO \;;!; C·JL.lf'.RNú 

A CARGO r;r;;i-,1A 0:·3PAC.':"0 
SECRETMJ.-\ OE ü\X1H::RN'J 

Confoo<:icno \ ; 

DAí-itM: t,,-,:;i_:;:,\ .:;.;.y 
SECRHARFi r..::E 2c.·;::'.¡-,:_-;;\1;; 

Y :;;¡-;r~:-'iAS 

AV; Hip6lfü.i Yrlg;;yor, 336.3, Ll ;¿:;::f;;,.\H . L:F\.Í.f Os:.;t::;· 
OB00-333-5268 {l;::inuz L wcvw.:rrnus,t,iob.ar 



tviUNlCiPrO 

t>ECRETO 

LAN_Us, \ 5 ENE 2018 
;;t82 

Nº------~ 

:,,egajo ND i_64GC/S', 
,/lstzi_ :a •,o::i d,..,, ru1ur.cia ,;ursada por la agente D/(la Amarili DEZA, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
OECRETA 

ArtícyloJ.?.0s:.: f\','.('::t::~;\fc " µrvti; J;\1 d:t, : ,.:e ~ne:e de 20:!.B, la renuncia presentada por la 
,,,1t:Pt"L ;;¡¡~¿ .'\niari!i ~':-E2A, Lscgajo Nº 16480/5, D.-N:I. Nº 12,467,544, 
c0.h:onür'.;:, ",ú, ;::;;; fw;danes de Administrativo ,Qfic!al, Personal 
Adrní,~';;t,0:_:Y,, d2 :a Jurl;;d1rzlóri 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 
Jl, 'Jr''.;;:;1:0 ·;-1::: ,e,:,,stt"ndn GM ~ntlgüecfr1d de dfeclnueve (19) años, tres 
(G?~ mf•jt:,,: \' -:tGS Ó<'iS >.;'ll t)Sti:I ArJrnlriiStración MunldpaL-

A!:t;kylo 2°, ~ La ~'.¡¡t:,dh!cc;c,n (i;sr,2.~a¡ e,~ Anilfü;/s y Contralor dei Aslgnacione_s de la 
ü!r,~1:;:;é-:; ··\,;,:;,:;,úrf"> G.c;;ernl, Hquinsrá a favor de !a agente mencionada -en 
2\ ,¿,r6rn::¡. ¡m.:-r.e.t'en\1!, hl cantidad de veintislete {27) días corridos 
;;,'.Jf:'Ui>¡1t:s1c10,~t01, ,1\ r•::sw de !e l\cenda anual -año 2017,~ 

Arlk__l!UL~"'.. 0:i ;i,-Gs,.o\.;;:;- ,xi 1';;!fnJntu~i,, j.'vt¼i Seficr Subsecretario de Gobfemo, Doctor 
'{i-cv·,;c, -'.;~,:-'"" ar.:;¡1,cr:A, q:,11~n ·3e encuentra a cargo de la firma. del 
-~cs;:,,:::t;,') ::'t ,,- :-:2c,,t:-,r,2 Ce Gaclen10 y ·;ior el Secretario de Economla y 
!'-'.HJr:,\J :, Dc1::·,;;n SCHll<.VOt,:: 

A,tjculp 5°.~ Ct::'n-i,;n:::n.1es6 a qul0.n 1.,1;,ne<;p:,nda, insértese en el Regfstro Oficial di;; 
i)i::c.~Qh:,,;; ¡ rin[e,;\n M 1;;-;Jq1ci. wmer: razón Hono1·able Tribunal de Cuentai, 
ce. !e:: P':'.wn•cra de 2:1":rc-s ll,ires, las Secretadas lnvo!ucrad;,s y por .las 
i:11s;:".iF> c:,,,,,-,,í,;c,a:;r a 10s '.Jeps:-'ldenclas en relación funcional. Dése 
::;D,:c{'i'11ío:--:-.v :: !2 Db:y:cíér. c..cntadvr.in General, 01recci6n General de 

ecciono • 

' ' 

DR. iUC,r,,Rt;,(J 0:;S';i\A '.fUSA;:C-\ 
SUSSEC"'.ET/JUO ¡-,;:; G:'H':'~J~;:, 

A C:AiJ.SO ,c:;:_>;A 
sr:::R::'"A:c;!.\ tYi 

f)}\;-•:t;~; S,;;,-s:JXDNt:: 
5t!Cl<.f:fAiC:> Uf:: :iJ>i{~·>HA 

·¡ :,c;;,;_:.~~L~;J 

Av. Hipótlta Yrlgoye:,Ji¼3, r-::,f;:¿,¿ .. ,x _ ;.,_;,,Js t.?r:s~;:; 
0800~333-5268 füm;,;"°,!. w·,"iv..lc,,,.;:,,'Júh.at 

___ ., 

NESTO'\ 0,SVALDO "GRlNDEfTI 
INTENDENTE MUN1CiPAL 

lllcadadla 
l!unpoco 
ll'!meJor. 

. 
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"-,;'';·. í 

DECRETO 

lANUS, 1 5 ENE 2071& 

lf• O f ~-3 

·,::;;tn !i: ~."' w ~ ;-:;,·:,.,i,;::,ia nel SD,inte J'i<Gnve! Domingo WATZLAWJK, Legajó Nº 18073/1, a 
fin ce de iltCrJ¡:,rsc ,;i i-;/;- '.;·cn~-F,:,,_15 ;,;;;· r.!cc,,J av~r,zada, y 

EL lNTENDENTt MUNICIPAL 
DEéR.E.TA 

Artk:u:lo~.e.....: /!...c,;:¡:;;·;;1z;; :,-! 12:1 ,:·:1:i¿ C·) p;:d:r," ,j¡,;¡ -.:fiú 2 ::Je enero de 201t?, a los efectos de acog,_erse
'..i lt:s bt::-·;,,;f;ci"'.'., ;...:b;latori1.J':~ µcr ,:,.:~:::! 3Va~zada, :::onforme la legislación vigente, a ei 
üéJ:";flte. i0k:r-.: SI ú 1.J:nlng,;: WAT2iA~~:H, Legajo Nº 18073/1, 0,N.l. NO i0.492.701, cátegoría 
2G, ,,;.ci; \.n:ior;e:, de tr.s;,f:ctor, Persona! Técnico Especializado jurisdicción 
L' . 1.0 L 1 S. 00.G 1 ,:stego, .. ia Pr'J_grarná':.ica O-;!., Oficina 1522, Agrupamiento 4; regis
trar,d,;; ,,;r.a no:\:-;ü,::ia.;j t!e diecis\;:te (17) años, once (11) meses y dieciocho (lB} 
die,;¿¡~ 0:..tn ;l_/lf':1Íf¡J:;trt1;:;\;)•1 MLrklpaL-

Artícvt2 2°, • ..::. U\ '✓sü:>G"<<dó,; {_~r;n0r~~i ::e Acct!;-,:;;s y Contralor de As.ignaciones de la· Dirección 
G~;10r0! ::i'::: R~c-.L ,;;_;2 Hw1.;·,nm11 '.101.nlara a favor del agente menclonadó en el ar
ti:u;f, ¡;cc,c,,c1,,-.t,, ;,, C2.:ctidad de d<,s {02) a:as corridos correspondientes al resto 
:Je ,,, !1,;::~v;·r, <J:R:hé af;:;; ✓~i~6 ·: véi'.',búcho (28) d!ás corridos correspondientes a la 
!ic:cnc;c, "'º'_;:,;, 2 1~< ·;,:,: 7. -

ArtícuJ9 ªº·~ El ~;es'-'ntc ,,~:,i:'l "efre:Yiact:: p,-:,:· é Sef\or Sutse¡::retarlo de Gobierno, Ooctcr Ricardo 
Osc;1r- S'llSAC(,L,, ,;;u;ór; s-~ en-ccJt,r,~,e1 a cargo de la firma del despacho de la Secre
tar<'d et.; ;;.~,1uii::, ne ,, ps:- si SB:::retw·ic de Eccnomía y Finanzas, Damián SCHIAVO
NE.,.. 

C,;:nuni4t;0,;-;:- :-, r;,f:t-'', cz,;-.-i~st;ú;té'.e, ;nsértese en e! Registro Oficial de De_:::retos 
i' 6D'.2rfr, 'Ac,pi,:if,-di, :cr;;e<i r<:1zi:r; i.-:onorab!e Tribunal de Cuentas de la- Provlncla de 
bvr.n0;; ;,1r;-_,:;, h,: '-~'"::::-;o;::a;i'as "Lfibcta¿as y por las mismas comuníquese .a·las De
;:x-:m;enc,,:f '3;" r::<<·:/:;;, t-1rdo1·a: Désé coríocimíénto a la D!recctón Contaduría Ge
:;¿;-311 Q:,en:i/J:, G'::1'-,8:1.ii :;c, Rei:0rso,; Humanos y archívese.~ 

DA'.·:IAN SCU.h.\'O¡,;E: 
SEé::{!:TAH.lG i.>C. Küt/.)f,\lfa, 

Y (ffJP-.hL'1.S 

Av. Hipó.me Yrigoyari 3863 • 8 riJ.:t4M,;.; . ;,,Jnlf> Qdsle 
0800-333,_52/:8 t10nv:1L ','1wv,;.briu;;.!]Ot1.ar 

ACT. NEST.Of?,, ÓSVALDO GRINDETTI 
INTÉ:NDENTE MUNIClPAL 

11\cadadla 
l!lhm lfflCII 
'l!ime,Or. 



' : ') ' ' . 

tv·,u· -~,i,1et¡fJJ(": l ,-.,.._,,¡ .\. .. 

1 5 ENE 1018 
LANUS, 

DECRETO 

IR INl'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

~2,,.: At1t0rLc;se a í)Qrü· de). día 10 de, enero de 2018, el traslado de 
¡x·ezre;,;::lón ae s,::;V¡ck:i ae ln agente Nidia Elena MEDINA 
RDDRTGLJEZ, Legajo N" 22.553/5, al á'rea de la Unidad Sanitaria 
ii1t2n~"'eó0 VH'.fl J::,r;Jir.. cotegofía 123 (89), Medica de Guardia, 
Snodu 1\slstc:1:e:, ;¿a hon·.s seM;rnales, carrera Profesional 5anitarla· 
¡\1u:-:1.c:pr::· ,:!e- 1? Jwrisdlcdón Ll.1.01.06,0.00, Categoría 

(Y:, Ofk,na 622; Agrupa:'niento S; qulen se 
dc.s:-;.F;p~P,2:;:; ,ac i;;; íJire<:c!ón de Emergencia, Oficina 6003.-

Attícuio ?.O,- E! ¡:.resent"" se:·á refrendado p::ir ei Señor Subsecretario de Gobierno, 
0c,ct:"Jt ?1srwdu Os1:a,.. BUSACCA, quién se encuentra a cargo de !a 
".'"!'\? ::n~: ,!Es;;;,,clcc ,::je io Secretaria de Gobierno,-

tl!redor Bn.t 
· de Ri}f~l'$0$ 
. _ Hui1no_s 

c,,;;-·,,,,'.,cc,;sc " ·,,;'):,;-.·, cnrr-esponda, insérte1,e en el Keg'lstro 
C,f;c'.di <!,, üc::::r-0:r•:is y 2<>11.:t;n Municipal', tomen razón Honorable 
r r:b-u;1p¡; oc C,1,-:nras de ia Próvlnda de- Buenos Alres1 las Secrt:Mrías 
,r:r:iict.:'"<1'...Í'::lf'. y::.,:::'.· >.;S 01½,mas corrruniquese a \as Dependencias en 
r<.eb,.;1{r, fc;;-¡,~;o;",;;,L ,::ocsdm1ento a !a Direcc!ón Contaduría 
c;,,.~::::a;, G;r;,_c.;;;;:-, G<:<:,::-o: :1A Recursos Humanos y ard"lívese.-

S!J:>se;:.,,0,.,.,r,;.,y., ~·./ (XF1":K':ü 
A CA.:Z -,;• :'{F.Mii ~,t.SFACF\.1 
SSCP,Ef/l.i\~.-\ ;)0 i0;::;¡;:,:,0,,. 

. -.\ 

1\1!::STOR OSVALDO GRINDETTJ 
li'JJ8'16ENTE MUNICIPAL 

Av. HlpóUto 'friguy,-;,r, 2863. S Ht1Z:.t~1,;,¡. ·,•'!.'..._ 

0800-333w52M1 \!'ln,1;,j, V1<.'>f'N,tili,U':';,½uh.1,r 



M! 'N¡¡L-.,r·,,f'"'] 
l h .. .:¡ ¡ -n-· ;L..: 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
"DECRETA 

1 5 ENE 2018 

.. 

Arlicu!Q_L~-~·: Anw:-'20';;•;,-. ,~ c;":-t·, ne; ,iía 2 de enero de 2018, el traslado de 
cn;,;t21,:,,,"in rk: ::er,;cias i:n c::omisión del agente Héctor Ciaudio 
CIBEIRf.., '.,._,~gaJ,:; :,; 0 l i 7~9¡3 1 ,a! área de !a Secretarla de Desarrollo 
H:Jrnqr,c, c2,wo:::rln 38, Director, Personal Jerárquico, 
Arn•PrYl!C'1tO 2, O~ic1rm 70i, de _la Jurlsdlcci6n l.;t.LOl.13.000, 
C2tegor:a P"c9n1rnatica 01; quien se desempefía en el área de !a 
DJrecc\ón Gsneral de Defensa CM!, Oficina 320.-

Artícut9 ;t0 -: fi i'~'-<:t.tl': sení t~'fr0nd¡.¡d,; pcr e! 5efíor ·subsecretario de ·Gob!erno1 

Oor.s:.v R'.c:,:·dr; Jsr:!¾:- 8U$ACCA, qulén se .encuentra a cargo d"e la 
f:·T,<, ~12- des;ecl:ú (';~ 1s Secretaria de Gob!emó y por el S~tretarlo 
-:1½ t:c:;;,·,:::rn:b y Flt1éHl%d~,, Df.ff('Hán SCHIAVONE.~ 

('.rn:1c,r-dc;1.;ese t1 quien r.i.irres-pondit1 insértese en el Registro 
úfi-::rn¡ c:0. Dece~0¿ y Solei:;n M;.mkipaJ, tomen razón Honoi"eble 
Tr:t,•.:t,:11 ·10 C'._1DrtñE de itJ Provincia de Buenos Aires, l"ás Secretarlas· 
'.:i,J;, \.cr,::cé-,J \' pa:H l&s .-0:'.ilPélS co.11u'n!quese a las Óependenclas en 
·:-·-.c-;c;i¡, ru,¡,-:(ma;. Désc cnnocim1ento a la Q!reccí6n Cqntadur!a 
C,::;<:rs.:_ i)J;ecC:0:·. (.;0ner'é11 de Recursos Humanos y anahíve¡S"I:?.-::,·----~º"'· 

·· D!reclor GniL 
de Rerun.ios 

Htmwros 

sues: :1'~·~:,_;.,_;n :·-: 0:,::.::n-:0..-:c, 
fo C,'-.RG0 i':'.<;0,;;\. :J!.-:3;.,;;Q-,r} 
SECfü:"P,t,,;,, D!: ::;0•,IEH-.:O 

'.")Ai"1!N\1 ,::;;-:;;,.,:tA\!: 
S[;(:ft2'tARi0 P'.C ::_:,_;(:;,)~ii·'.V. 

Y FIN,V !L',5 

Av. H!pólíto Yrigoy&n 3G!:i3 • E "l 3~'t./,J,~: . :. ::,,1 (;s ~;;,:,si,12 
-0800-333-5268 íL1r,J;;). v.rww.tvn,.11:,.ynb.<;r 

ACT. NESTOJi, Ó5VALDO GRJNDETT? 
tNíENDENTE MUNIC[PAL 

l 
.i' 



LANUS, 1 5 ENE 2018 

OECJ'H:rc 
1 St; Nº _______ ,. 

Et INTENDENTE MUNICIPAL 
01:CRE-TA 

Act:k.nlc, 1".~ Au::s;.:nz·-1,,s :1 ;;artv r:el <lrcJ F 00 e1tet::i- de 2018, e\ traslad_o de prcstac16n de servidos 
-_-,0 \';~ •¡ ., ,;1 c-'_r:t,""fi'Ci•:.n si': deta!lan al área oe la D1recd6n <le Planificación y 

;,,c:1cióp,c0 jJd!tl -la ?revenc1óri del OcUto, OficiN'I 1506, Jur!sdieci6n 
'_,);. i~'. :v_;r;, "'..':cite)Q;"iil Vrc;-¡n_m-tát\r,e 43-.Ól ! 

----~-~-------, 
f 
! tA! FUNCION 

·····-·~-----------, ·;,¡ ~ .-,'A. <::-l ¡ 310 OPC:RADOR DE: PC 

,._o':)h ;·;;.;.::z ,:.<:-.s~·;-:-;_¿:';D"i ·-- .,~.j295 ~R. Dél CENTRO MONITOREO 

f • ----- -131o_ AllX. OE AOMINJ$TAACf01'J 
........... ····•···. ---~ -~~ 

ArtíCI.JlP 2-"'·- Aw.ts:::'I;:¡-.$~ e·:,, ();re•;~'.~6n Ger,¿;¡¡i ,Je llecuts:is Humanos: y D!rec<;ión Contadurio: ~ne· 
(?1 ,, ;,:,":n1;,'.12r ::i:-,:,:l.ün:,,-;,en¡., J ¡;;artir del d!a 1.n de enero de 2018, las transferencias 
0ras--.;pq<:.ot-:r"a5 n,'-;?,tiü;:," ,~,_,.. !,:, ¡¡pikación de !o dispuesto en el mtículc precedente,• 

Art.1.f1!.i.Q_'ª"~ :;: .~; c$:-'n\c ;i<.crP .,1,rr.;;,;¡¡nv '.~Gr e'. Se!'or St,bsecretarlb de Gobíerno, Doctor Ricardo 
:-,~_,:y:-,,;'.'-'{:>,, .:,ú:,, ,;,'; .,11.::;,:sntia a cargo de ía firma oe! despache de la Secretaría 
,Y:(,:;,_·•:)"':\\'/ ·: ;.:c.r e' -Ss:{.rc:t;:,r,;¡ :;fo Et:cnornia y Finanzas, Df!mian SCHlAVONE.· 

~g,= ''.:."Jifam1qJ~'s:~ 0. ctl!en r:0,r,sp0·1da, insértese er, el Registro Oficia! cte Decrel:Qs Y 
1-:;r.<.>tí 1: >h_,r;,,::t,,11. u;rner, "ª·":,: H:,norab!e irtbuna\ de cuentas de !a Provincia de Búe
r•·-6 ;.:_,, ,,: ;:__,i; $,::,:;,cot:-,,•:i:1,: snv•.,f,e<::·w,;1c1s- y por las mis<Ta5 comun!quese a las Depi::nden-
6;." ,,,, r~;d'•1::-. t~.r>Cl<Fhí C;ét-2 t:onodm1ento a ia D!recdón Contador/a Ge:-iera!, D!rcc• 
,:;'.1.,,: ,,->" "(Vv1i (lt i'(c;:'.,.•ar>":<Jo' H·,;¡•foL0S y archíve;e.~ . 

1 Dírecto:Gml. \ 
dt.Rec<1rs::t ¡ 

Humanos - • ! 

1 ' 
\ C,,,:,im,::::íom, ¡ 
L_ __ ., 

t:-'<. ·;;:;-t..:;:::-;:, ·.:s>,,c. il-<i'.ViCC-" 
¿,,_n:,;;¡-:,,:,-..,t.":,,Ll(i (''._. {,'.'.:,Ji.FJi( 

A Ct.RrY.J .,;-;'1/,1A ;::,\;SRN;<-10 
S!él'.ftfO;A;,;¡¡\ Ot '~Dt>"IClSNO 

~;,.,;,;;-,\/•: '.i,7 \h''):.;t 
sec,:i,,:-rnuc,. ,:.:., ,.c,.;,;orv,s; 

y_r¡r;At;iA': 

Av. Hlpólitc Yrigoy1.m 3863, 3¡:¿')__!J..,,.\H, L,:s:1tí0- C¡;:,.sw 

0800~333~5260 !L1n0:,J. \'N{W.Ülr\!l$.lJOb,3t' 

ACT, NESiPR, OS'IALDO GiUNDi::TfI 
INTEÑDENTI; MUNICWAL 

íi!i! cada dla 
fl!lunpoco 
íillmelor. 



1,.ANUS, 
15 ENE 201 

OECR.ETO ir1 s1 N• ________ .•• 

ó_¡~-,t,:,r_ Gn:11, 
áa'Rl'!C\JIMS 
,Human.SS' 

';t;,n -,., '" 
; ( 

' 1 

/ 

. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

~oul1icase en ei oer!r.,t!o ~crnprencHdo entre el día 1"-de enero al 30 de jur¡io de 
2018~ 3 'e ;;¡:¡e~tc f-lurine Mcncei ACUÑA1 Legajo No 26662/Q, de un caígo cate
i;v:::·i0 29'."!1 a un (>;tr90 ca~e.gor:a 296, y asfgnasele funclones de "Supervtsora Mo
nitoreo", Perso:ia: Toinp(.>rano Mensue!lzado, de !a Jurisdicción 1,1.1.01.15.000, 
Cate.;:;Jría .Prograrnátlca 43,01; úF¡dna 1506, Agrupamiento 9,- · 

l),::,:;g1;ase a :;)an:ir dei día 16 d<? enero al 30 de junio de 2018, al señor Luc!ano 
M~rtín DEGANl, D.N.I. Ne- 38,02.9.229, CUJ,L NI' 20-38029229-8, naddo e! 
Día 09 Je 1'enreru de lS,04, ni:'d.cnaJldad Argentina, con domicilio en la ca.lle Emi
iltJ ,::istt,., 3432ª La11ú5 :..l•~ste, Código Postal 1824, Legajo- N° 27144/2, Personar 
-;c,;mµcr;,~io :-.~0:1sua!1:::füJo, Ó':=¼<lrr<;,Hardc funciones de O'perador Centro de Moni
•;,.,i ec, J,t.-1sdi,;ch1'.·; :, l _ 1, O 1.; $ . .JiJC, Categoria Programática 43;01, Oficina 'lSO&; 
Categéé<'" 295, A;;,nipainl.eni:;:., 9 ,-

f.i prcser,te f::e:·a reírend2do por el Se:i'ior Subsecretario de Gobiemo, Doctor Ri
-cardn Osc;;t 3US.ACCA, qJ!ér, se c~cuentra_ a cargo de la firma del despacho de 
¡,, Scc~<:'.:nrh de Gr;t,,ier":-r:::- ''/ ;;m ei Secretario de Economía y Ffnanzas, Damlán 
SC.HIAVt,f',;[_. 

::,;::;--:~.r,;,-11,;:,;<1, '° qwin; z:,;,r.12-s.'Jorico, lnsé:-tese -en el Registro Oficial de Decre
tr•s \- ,,,,,;c;n fs':u111cip0;_ ccn,ci: r3zó·n Honorable Tribuna! de Cuentas de la Pro~ 
1hci2 ::,~ ':1<1~noo: Aires, ia,; Secr'c!tar!as Involucradas y por las mismas comuníM 
q,.,r,:se n ,i:J.s ~i-zopi:'.1G0r;;.\ns en relación' funcionaL Dése conocimlento a !a Direc
dór: Cm~'J:'l:l'Jt;:: 0':n~rai, L•'.reo:ión Generar de Recursos Humanos y archivese.~ 

DR.,, R!CAR.J(:, GSCf\.!"(_ ;;,uSAo::,; 
Sl.:6SECR::t,:,uo e:: G:Qt1iER.l'¡C 

A CARGG fll'.'.·lA n::Sh\C;i0 
SECRETARl~ DS GOB:5R'.i0 

Y ffü:Ai~ZA.S 

Av. Hipólito Yr!gtye~ 3i:61:f: . 3 l fJ}.!_,.J',AH .. :"~•_;·1ús- G;.<.ot.s: 
mmo~333.:5268 !tcn1<•lL '#";\",.'{.l;:;n'.!<,.gt>L.!tr 

llcadadla 
lllunpoco 
i!im&1or .. 



DECRETO 

l 5 ENE 2018 
LANUS, ~O 

01oo 
Nº--------~•· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Art!;:JJk:.,,J,~'..,.~ Awto.tfzn,.;0. u [,iúrt/r ch:! ;J/a 10 ·<le enero de 2018, el. traslado de 
pn?stec!Gn a.e <:r;;rv;ct~) de la agente Va!erla María Rosa CAPOTO, 
Lcg;:1js, :✓ fl 2'1,6'l<,,'3, a1 ::írea de la Departamento de Medicina· 
1>8i::;t,;,r·.c;3L c;or'..E{¡Gría 234, con funciones de Auxiliar de 
Adrn<H!ó"trn::::ó1:, f·•ersnr:t.i: Temporario Mensualfzado de la 
J;.iris;.'::cc:ón L1.:C..C'1.{}o-.OOO, C'ategoría Programática· 01, Oficinq 
631. ..1cJfl.lt:i'arniento 9, quien prestara funcrones en el Área de la 
Dirncc:lón Un1ti21d S::iri!tarla ~.anús Oeste, Oficina 603.-

ArtkqJQ 2º-· tn 1i:::-:hesé ri ~ti' GenCral de Recursos Huma·nos.·y DiN,!cción 
G-.::,10c<J/ ::; ,'.:r'JP1over oportunamente a pa_rtir de! día 1° 

·2t:E< o <:<: ,.',.' ,,,, '.t:s ::rar1-sferencias presupuestarlas originadas por 
ii'.'l oc:,<v.3c 01: c12 'º -!Jh;puesrn en_ los artículos precedentes.~ 

~JQ~ Ei p1\::::Stc'ltü -si2<Í1 retrr;;miado ·por el Señor Subsecretario de Gobierno~ 
Do::(or t"',fcatdo Cscar BUSACCA, quién se -~ncuentra a cargo de la 
::nr,z: \4(~! ::;:;:c;,.,t,;:J::J ..iiJ ¡3 St:::1~:etarla de Goblerno Y por el Secretario 
de t2(tnc/r:k- ·¡ ~ 1t12n::.:n, Darn1an SCHIAVONE.~ 

Artic~ulo 40,:: Cc01ud:¡~ii?SC :; cor=-espoíld3 1 insértese en el Registro 
oncbl ce. Decretos y 6cletin Municipal, tomen razón Honorable 
T1·!t-ur::1: ét: Cu1Y1iós ót:: l<l Prov1ncia de Buenos Aire!ir las Secretarías 
l;\0,:<·<: '-¡ P'.d L":r mismas comuníquese a las Dependencias en 
1 .. 2\uc:16:1 f:..:"n;::;on,:,;, f:;"6,:2. tDnodmlento a la Qlrección Contaduría 
Gr~n0rq:, '.)i,,e,::c,n G-.:ncr<1\ Z1e Recursos Humanos y archivese.-

' 
1 

D!rert::r Gra!. ; 
de Pe~·ur<±.: ; 

¡ Hum1n•s . ; 
f--·--~7 

. .. ~ ----,-~.-~~--· .. ~ 

1 ;; ¡,{'i 
t-'-~7 
j 1 I Ccnf1cc,'r,u: 

~-··-·-·"' 

$v&Sf"; E'NC") ~!E ;_.;:,;;;¡¡;;,.f/. 
t-, C3•,d) Firi.'-'"1 :1\\.:'·'!Ld> 
:C-iFOt.·0 ,·,,P.!A :A: Z0-2ifltY.h0 

~lj~í ~i!!'Ail~ 

Ad. 1\ESTCR OSVALOO 
INTENDENTE 

llc:adadía 
lllhmpoco 
1111me1or. 



M1UNIC'> ;.:\') ' ,, ••. ,>!_, .1,.. 

DECRETO 

EL !NT.ENOENTE MUNICIPAL 

OECRETA 

LANUS, 1 5 ENE 2018 

Nº () i 99 --

i,;;\;v1ssr:1::: ;_~ p,i-t;r :L:oi ::ila 1 ° de enero de 2018, funciones de R.adio Qperado
rn j2 [;c,2rg0rrutis 1 ,:; 'B. :::vente Milagros NahJr Victoria GAMARRA, Legajo N~ 

;:;.Gtegotícl -3HJ, ?ersonai Tempor'ario Mensuallzad_o, de la Jurisdi_c
<:'.'Jn '.i.,1, 1,~;:, :!.5.0GO, Cateyoría ?rogra:mátlca 4i, Oñctna 320, Agrupamiento 
9 s tnd~r¡Hse e:i e' régirier denominado "Gastos por Comidas"; qu!~n cum
pi'.ní co11 ,::,¡ i:ornrlo de ciorníngo a las zo horas af 1u·nes _a las 20 horas.-

e_¡ :;;t=sw'tt2. se:n1 refre.,dcdo por ei Sefior Subsccretiirlo de Gobierno, Doctor 
1ú:r,1Jc :Js•_;:,r z:..,SAf'CA, quién se encuentra a cargo de la firma del despa_
cn·., ,;,;;, ;,; ':i(~cr.~t:Jr!a d0 Gob!crno. y por e! Sec(etario-de Ec<inomla y Finanzas, 
:::·-,-':-:::¿, : s cr-: .:.t\ Vül\ e. ~ 

Arti",;¡,!IQ~ C;,:· 1t;rd~,;e5e: :::: qv·:~m ::orresponda, !r,sértese en el Registro Oficial de 
De:c:ctu;; -; f>:iler\r- 1,'1un'.c\pcL i:omen raz.ón Honorable Tribunal de Cuentas de 
•;:, rcrc;,v!x:i?i d0 ;1-;1enss :,¡;-e$, !as Secrétarías involucradas y por las t'n!s_mas 
c.cr,í1J:,ir;:1t'52 ? :,,s '.J0;>;,u(Jer.'.'::ias en relación funcional. Désc conocimiento a 
;¿, L~.r~c.--iór C,J;ttcluúti>J Ger·eraf, Dlrecdón Genera! de Recursos Humanos y 
r,r;:-,:-,.;:,-,;e • 

~--~-: 

1 º
·-~·~·· ,..,.,,, ';"-•"'' -~" '-

de Renurnc:, 
j hL'rrt;.,r,or 

' 

l----~·j 

> :,\;;.O;> >H,~;. C::'..Sf'AC(•/; 
S¡_ ('"•_;:~,\!-<:C/. CJf '2a1!J;i"::RJ.;~1 

:.::,!-CJ.', S:-.>lIAVC'/'.: 
sr:.:,,_:.-:::,:;;;~, se ec:..~;;,:i,,nA 

,, ?¡; .AE:,·\c 

Av. Hipóljtc Vrigc,yun 3-tts1 , i"fi-8'.;!,;,Jt)•, .. 
OB00~333-5?6B llanüsL \d:¼' .sr 

~ .. · 
••• ~' '"✓/ • ,.,_. •• -,-~- --~-,-·-- ----- • 

/ 

ACT. NfSTOR. OSVALOO 1'.':lRC:N:>fT!l 
'ÍNTENDElflE Ml!NiCfPAl 



• 
LANUS, l 5 ENE 2018 

DECRETO Nº -------

EL INTENDENTE l,\UNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1 "'·, - Af.íl_gru::sek o por.r¡r ciel día 1° de enero de 2018, funciones de Administrati
vo Oficio!_ a 1o agente Laura Rosanc r>E MAIO, Legajo Nº 18348/0, catego
dc 20, Personal Administrativo, de la .turlsdicción 1.1-.1.01.16.000, Co:regorío 
Pr•ogromática 01, Oficina 1601, A9rupamiento 5.-~ 

Articulo 2" .. -El presente será re-fréri:::10,do por el Señor St.1bsecretorio de Gobilf!rno, 
'.:::oc_:or Rh;crdo Oscnr B:\JSACCA, quién se encuentro_ o cargo de la firma del 
despache de. Id. Secreforlo de Gobierno y por el Secretorio de Ec:onomia·y 
Firlllr\ZOS. D_on\tá\'1 SCHIAVONE.-

Artícul!.>, 3°. - Coi¡11.mk¡uese a quien corr-esponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decr.¡.t_o-s, y Bo'.etln Mwn,dpa1, tomer¡ rc¡zón Honorable Tribunal de Cuentas 
-.:he~ ;e ?r·ovlnda ae Buenos ,1;res, !as Secretarías involucradas y por los .n,ls:
W".lS c,nnur.iqu.zse c, las Dependencias en relación funcional.. Cése cotloc1mien~ 
"to i& ¡q ');r.ecciór1 Ccntcduría Genero!, Dirección General de Recursos Huma
ne~ ':' orcr.fve5c,-• 

Dírect:;r Grnl. 
ífe Re:;u!W8 

1 H2oi,,,o,. i 

LI 
1 

C,,nfr-c,~i,,,,r, 7 ..... •. """~- "'· ' 

~--···j 

rs \U::¡:,::_v,, :i:s::1v-, ,,,.;:,,_c::A 
:-;:,,~:.:;¿(füé1A"l0 ''.;t; GC,il-'i:m;o 

r . .:.:,ws.:C;j -~~,;:~¡._ !)';'..',i-'.A.Cí~O 
~,,;cr,f'·,w.l.A ¡¡¡,- UOi\lilR!l!C 

'.}/, ,';;',,,, ,,,.~,-;•,I,_:-.¡_ 
"'"12\r;-,,'i:,\ ,·,:; Ecc;;'.-:r" 

_; dr·;¡._;.,_ '<:::', 

.. 
ACT. N¡':stoR OSVAI.DO GRiNOETTl 

, ·lÑTfNOENT!: MUN10PAI. 

. cada día 
unpoco 

·'mejor, 



1 5 ENÉ 2ó'la 
LANUS1 

DECRETO N• 0141 

EL INT~NDENTE M!/NICIPAL 
DECRETA 

Artk:uln 1º, ~ Desígnese a. partir (Je! día 1_::: ú2 enéro a! 30 de junio de 20181 a las personas que 
_;:;e detallan en e! /\n~xo 1 d,.,.¡ presente, Persónal Temporari_o Men$ual1:tado, en lás 
tundones, l:.iris,itcció:i, :::ªtago·rta Programática , Oficina y- categorfa1 Agrupamlento 
9. qe!:' "e ;n:::;::;;;in a::r d mlsm0.-

Artii;:ulg 2° ... El presem:c stn~ re.fro:1dado nor ei Señor Subsecretario de Gobierno; Doctor Ricardo 
0'!':-::ar P:J5ACC:'.\, qu1én ~e i%'.'.la'!ntra· a ca,Qo de la firma del despacho de !a Secre~ 
tafr, de ('Cotl':'.tnc y p_Qt' el" Se,:n::taric de Economía y Fínanzas, Damián SCHIAVO
>H:'.. -

Artículo 3°.- Co.11;.mi-41:1:ss quier c0~·"B.sp>n<l2, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

Diréctor G:ai. !j 
de Recm;,cs , 

Humaf)9s _ l 

Co¡iféeéioro ¡ 
~---..J 

y Bolet\n :-iun,:;;~pa\ t:or,en r<1zór: rlonorable J~ibuna! de Cuentas de la Provincia de 
Suenes A\n:,:o, :m.~ Sec:rs::rnYla5 ;¡,.voL;crndas y por las mismas cornuníquese a las De
pe:1écr:cL1s r:n ,c1t1cVin fun,-:!ot-aL Dése conocimiento a la Dirección Coritaduría Ge~ 
r;cra!i Dmc:cc1<Jr\ Gericr;;:l 1Jc P..ec:;1:-3os Humanos y árchívese.~ 

DR., Rn:,;f~DO QSC.A!·, :1u:'JAC::::A 
5iJB5EC~SCfh~ii,} Gi:: Gt;ffü::rt:-!C1 

A CARGO n~r,:,, t•?SP!\CHO 
SECi1,!S""hRIA DE {~üúJERJ;C,) 

DAt•i:iM;- 5CH1<\\ 'ü(; E 
SECR1::CARIO t:f .2C,::,r;t~'.'.,lf;,. 

fi"JM~7-A½-

-ACT,. NESTÓ.R OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUN!Clf'AL 

cadadia 
unpoai 

·· mejor. 



LANUS, 

DECRETO 'íl142 N• __ :,;;.._;__;__;__~.-

EL INTENDENTE MUNXCIPAL 
DECRETA 

Artículo ,t,_0 ,- f'.\:;co,f;,::"1ss: u part:r .del <li<i 10 de enero de 20181 el traslado de 
p~t'•~;tCTr.:é,;_: rle- s,::rv!L'o t;/~ (cl agente Eríka Vanesa S!VORI, Legajo Nº 
18337/•t, 0: área de ia D\rec:clón de Control Operativo dependiente 
e;;; !2 Sutiseuef:v'.~ r.!e R;';~ursos Hur:1anos1 categoría 22 con 
f\;r:d•:incs :!e Adr:-1j71.::rr,:ri,:iva Oficial, Persohal Administrativo de la 
k,ris,ikciór, :;,,,L:!..0:1.,02.000, Categor:íá Programática 01, Oficina 
3-:;s, Agru.p-c',TT'iertz; S¡ quien prestara füncíones en e! área de !a 
SuiJs,-,cretarla ce ln.gre;e;os PUblitos, Oflc!na 409,-

Artfculg 2°.- e; prr:si;;nt2 se:ti! ;·efrenctadq por el Sef'.or Subsecretario de Gobierno, 
Dcct,;r f<,:cúrdo. :J3ca'.· BUSACCA, qulén se encuentra a ca:-go de -la 
7rn1<'1 de: 'Js::,-;puchc dé ;;;:- Secretar!a de Gobierno y por el Secretario 
de Sc..r101r1!s. y F:nam.:as, Camlán SCHIAVONE,-

Attículo.....J!_¿: C:0r.-,'.J:1iques12 ,~ q,;icn correspoitda, lnsértese en el Registro 

Director GraL ¡' 
;J:¡, Recursos 
·,Humanos: j_ 

Ofo..:•d; de r:ecrntos y Boletín Munldpa!, tomen razón Honorable 
TriiJur:J! d~ Cuentas iP 1a Provincia de Bu.enos Aires, las Secretarías 
;;:vo!v;rJ;1ct::1s v ¡xcw :as rri!s~as comuníquese a las Dependencias en 
rdA:ién -o"~;ndon¿¡; (lés~: ;;:onocimiento a la Direccióri Contaduría 
Generz::, Vtte<:\:i:;;r; Gei1era: de Recursos Humanos y archfv.ese.-

CR, r'ICARóG CSCA?- BtH,\XA 
S~FISEC~FTt.¡:¡_r.;-' !)f.' GlW-!Éklló 

A CAf;,_GO rlR!"1A :.."iES.PACi-'Q 
S.SCRETN\!h l)E: G'Ji:!!C'M./X• 

'.X\M!Ar; $:2HiA\-üfll:' 
SECfH'.TARI'i' i..'l' i;"CCNC,MlA 

Y FU-iANZAS 

Av .. HlpóUto Yrfgoyei': 3-86'.l. B i02;·,;\.J\H. L.;;:sús Oost:; 
0800 .. 333,..5268 [l;.i;;:;•~.L '/J\Wl.!G:mls.~w!J..M 



MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº ______ _ 

Vist::i le.;; ce ;1trdfa, d<octtfüdos por:¿¡ Dirección General de Recursos Humanos, 

El. INTEhlDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1':,.:: ,·~.CI\S!di:'r1:-:se ,::.;:; n(,fiH:!fO d~ r;,,)C,.;P!dltc Nacional de Identidad Nº 24,749.635, al 
d(12r,t,i D'.i!d(->\ Ar,sdrn,:; ARANGBIA, Lc~yajo Nº 26970/4.-

Articylo 2",.: El pn:~s,~;-,te ;C,(:(i ,·dff:'\Cia:.Jo ~-u:· f.:! Se1'1or Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
üscar i3USACC.'\, :1u,é.r, se \:"r,c:~,c:u.a a c<.11 .. go de la firma de! despacho de la 
Sec~c;t;_¡:·'.,, i-k Ccn1exno" ~,,·ir ".:i s2;:;retario de Economía y Finanzas, Damian 
SCH1AVONE·,·· 

Artículo 3°.- CJmu¡,iqt.:ec;~,. a q1w~n ::.::;r'"es¡.,oc:ao, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y 50idf•: 11,¡,p:cip<<\ t0m,,1~ rn¡:J.)1, Ho':orab!e TrlbLinal de CLientas de la Provincia de 
8Le:r-<s 1'-.ir·d. :a::; Secrernrir.s <ih'Jlucnitlas y por las mismas comuníquese a las 
;)E'pcní.lcncc1:, r;;1 ~01ac:éir: luricio:·,::,!, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
C~s: 1(':t::d u1,'.c'.'.,·ó:1 (;w1e1 s.' (k P:c:·.;:-so~. HrnTlnnos y arcllívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 
...... ,.f-,-s~•-~~----•-"''""-

' ,. 

Confeccionó , 
" e 

DR. RICAm>.:1 ,)C,C.A•~ ,::·._,:;,..,r_·~-;\ 
SUBSECRt'fAf•SJ é)~ fc:C,c\:'.H/:G 
A CARGO f'Hl:r.',A n,::;n,AUIO 
SECRCTJ\.RCA D!C Ci02,léRNO 

V ¡:¡¡,:,;;7_:,_,-

l\t~<ill!llY,llll) 
¡~~ 

Av. Hipóliro Yrir~o~1211 386:,. 8í32/4J..AH. Lan1Jl; o,c:st0 
0800-333-5268 (br·,u,;). www.hJr.Us,g1tb.ar 

ACT,"NESTOR,OSVALDO GRINDETTI 
INTENDÍ:NTE MUNIOPAL 

llcadadía 
ll!Junpoco 
ameJor. 



LANUS, 
1 5 ENE 2018 

OECR_ETO 
¡/'¡144 

N•--~t/~------··-

EL INTENDENTE MUNICXPAl. 
DECRETA 

Arfü;ylo :i.ºs.:; Cr:,3l_d1~¡0.se r!;o;,r·tar.1c, el ii,-~:culo 111 del Decreto Nº 2537/17, Articu,o 1º, .. 
Uesigr,at0 ;:i p0:rc'r dei Die;, :_o- dt:" set:,tlembre al 31 de"dldembr~ de 2017, a las 
;;ersr)r:i:IS r;ur; se; de::ar&m ¡c¡ wntim..:eción 1 en un cargo categoría 310, er. e! área 
cie \a 5c:::n::tai1a de Dcs::mr;l!iJ H:,imano, Personal Temr,orar!o Mensualízado; con 
ft,r,r::bncs '"1,;;; te'.ixi!:,;:i" .-;," Mdr~tn,straciÓ'1 de la Jurlsdkcióó 1.1.1,13.000, 
Cat(:'ge:<,:1 íJn;:g.-.,H:-iávca '-'~- Cn~clr,a .?Di, Agrupamiento 9: 

1 GAJO Nº i-•-·ArE:J,J;-U.\2S_H~X~-fü·s5 

26999/9 f· o-.s·rn.J..c SA!'.o;i;.>_-sr;:,::;1~2,::A 
f---- J. _____ _ 

;i~~n -1- ffi! 1 /J,ll; 1 D~MIQLJO 

3:\32.!..:.77 J 20/05/86- 1 ARG I POTOSl :.2163 - LANUS OESTE-
27-'J, "::: :~77-8 ' \ C.P. 1824 

26840/S- ¡ aAo.G:.., u;,1 ~:;:i._izu:-n:: <u 7 _,.z'j;, ~-Í9Í07/97 1 AAG I CONDA=R~C0_13_5_1 ___ D_P11~0-2_º_·--I 

26841/7 
¡ 1liA}.f1._J:.;;t;.,h,_ - . - - _, .•' 1-1~\;;BT'-9 ' i LANUS ESTE 

CAD fLQRfí';CI.t. Y-.LA(~:Z05 39.S2:C.A98 TT7/11/96 . ARG ; AV, 9 DE JULIO 5200 - CASA Ne 
; 23~-,StJ2iA98-4 1 

1 23~ LANÜS ESTE 

ArtíGJ:Jlo 4°,~ _e: pn;s.:,,-·J>.:: .sert~ ,-efrcqctaóo oor e! Seiíor Subsecretario de Goh·iemo, Doctor 
Rk:an::n O.sc.c1r B1J.;;~_cc,4,, :.i,i;ién re ,;nci:entra a cargo de la firma del despacho de 
í2 ss.-:nctcJri0 dJ; (:;ci;icrnc ¡ en,· e: Secretario de Econo:nla y Flmmzas, Damlán 
SChihVO ·•;;;:, ·-

ArtiGuJo 3/',- (.t,-;11,.,;:1·.;,;z_,,,t.: n q1HY1 c,rre;;ponda, insertes.e en el Registro Oflci_al de• 

Director Gra1. 
de Recurs;;s 

Hurr.an::s 

' j·' . / ' . ': ' .,, .-J ' ,;-
-., 1/ 1 J 
. • Í¡.l/_ 

Gonfecc:oro 

üi:cr2t<>f '/ ¡t;;:i0:t,,, ;.'\c:1L:.:,¡;,di, :0rn~n razón H::inorable Tribunal de Cuentas de !a 
Pr,::,v•rnj;-; d.:, .s,;cr-:1:; A;-:·e,,. :as Secretarlas involucrad¡Js y por !as mismas 
con-1J;-:"_\¡•,1;.;:,;;: a la::-. De;>entF:r,, í;:s Bn relac!!:in funcional. Dése conoclmler.to a la 
D!ce;.c:ón Com:Jaur:e Ge0e:zJ, '::"J•recdór, Génerai de Recursos Humanos ·y 
0rd~ív ssc. · 

DR. Rlt::.:1.;;r:;J CS.Ct·.R 3US-\CC.:; 
S'JE1SEC:<tr;-,,Rrc ::,E c::;fü0(;No 

_f.\ CARG,} ;..1;;;;,1». Q~,:,h\i'.:70 
SECRETARIA CiE (;c"J[;-1E¼M; 

ll!lcalla día 
llunpoco 
Ume)or, 



,_. ' . ·-- ,. "'u;~ ¡u'1p: ¡r, I"! I\J!l,,, !U 

DECRETO 

LANUS, 1 5 ENE 2011! 
út .f5 Nº ________ ,. 

'Jistü :es r,;:;r;tr-:,iES ;:f.::.ctuaü::s en la Suhsecreta:-la éle Recursos Humanos1 

8l INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA-

CJn~-idcrest· recJa---:c¡¡,;:c e; 3'."..:<;,;-;.i 2º OeJ Decreto Nº 4053/17, Articulq -2° ... 
C'>ufig1:{:.s:: A p¿¡rtii d0i ,f;,_, 1 '' didr:mbre d_e 2017, a la señorita Jorge!lna 
L>J:u:ra DOMJJ--2GLll::l,- (1U1<::n fil µerteneclera al personal de .esta Comuna con 
L(;gajc fF' 260-"L0/7, Su!Jsectec;:ula de Educación Superior, categoría 242, 
?~r;;<miii fü.!p"-t'lor. de l:i J1;r!sdkclótt 1.,1,-1.01.16,000, Categoría_ Programátlca 
C:1( Or,d•:;:-, ~.bJL i\grup:arrü,:nü"- 1.~ 

f::J prnscr>t<-1 s&rL~ rnfr0pc;,1Jú ,nr ül Señor Subsecretario de -Gobierno, Doctor 
Riu1rv.• Os-;01· p;_;,;f.f:()i, ·;¡,.h.':,. :;;·,~ e:1cuei:itra a cargó de la firma del-despacho. de 
la Sec otans d,;; :;ubi~rn<:- '; 0dr <Ji Se~retario de Economía y Finanzas, Daml~n 
SCH~A.VO/IJ:::.--

ArtícylQ 30-,-_ Ct:íl·,u:<:1uco-.ú 3 t¡Lll(l;; ;-:0r,csp.cncta, insértese en el Registro Oficial de 

Di:;:ciorGraL 
de Recursos 

H:.imanos 

Decrot·:,s v c-c;iiut1n M<..,r,!r:.·.¡.:ai, to n'\tm razón Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Pr.;-v!r•,;iH Je ik,..'•100 ¡\:res, lé:!i Secretarías Involucradas y por las mi$mas 
rnn:t.:,- :~ ias Dc~,eru~n:Lh: :r1 relacíór funcional. D~ conocimiento a la 
:.,:;~~ccJ,'.,¡, L\•i':tc:~h.Jíf'l :,;t~>:f•¡·t: , Dlrecc!óri General de Recursos Humano_s y 
a•c.hív,:;sc,. -

UR. RlCfiJi_Or..:, 02.,C/'.,R GUSJ..t;.,:¡.. 
SUBStC?.ETA!Hü üF: ~;c;mm¡,o 

A ct,RG:) f!RM#- S!.:SFA(.dO 
SECfUCT/~ki,\ 1::[ G(-8lf'.RNO 

NESrnRpSVALOo GRINDEl~7i~ ~~: 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lllir.adadía 
llunpoco 
illlmefor. 



·; ' FNF ?0111 1,J ...... __ 

DECRETO 0'146 N• ________ , .• 

V;,:;i.s:- 1\,15 ::;vrr:-,J],::s cti::(T.ff1,:íu; cr la Su-hsecreta•ría de Recursos Humanos, 

EL lNIENDENTl: MUNICIPAL 
DECRETA 

Artíc~,.:: ':m..,,sldcl:r,;,'-ss; ,-,,,::;~tLodc ni ;v:'n;,o 1:: de1 Decreto Nº 4078/17, ArtJ.s:ulq 1º-,· 
il..,:0'~1tasú ~·- p;4:i:n .Je! :J!::1 11 :k. (iic1emnre de 2017, la renuncia presentada por la 
;,gen\<· ?,v.;tr1z ,o_:,.;c_la Si!:.Ri-ZA, '-egnjo _Nº 15859/2, b.N.L Nº 23.492.627,_ 
::atego:·ia 181 <:en: tu:idonE:S (P .fl.dmtnístrati,va Oflc!al, Personal Administrativo de 
;a Jur:,:;d!c::!C-1 1:1. LCLiJ?.000, Categoría Programática 01, Oftcina 407; 
re'5istraP11'~ l!f'.d ar:wJfo;dr:d d0 vellltc {20) afíos, nut:ve (09) meses y diez (1Q) 
dfai e:, &srn !':.dr:1ln1strd;::ión ;.,-·1:ríciWaLh 

Ar"cul• 2º ,-0.--• - 'º '¡·¡;, •·· ,·.:..·,•-.s•• · ,,., ,-' · --- ~- '" 7 c .,el De,._to Ne 407º/17 •~[culo 2º '· =~'<=~-~~,.:::: ,, .. ,,o, ~•~ ... :-,,_, ,.\ c,,,n,,_,,., -'! "' .;, .. :,,., .. e, '-'"' v , t\l,h .- :...o 

SVdciírv,;;;i,;,, <.'.->,s;u-r,:í ds i,.;,c ·¡:;rs v Contralor de- Asignaciones de la Dirección 
Gci.11e.-e.J ;18 ,Ze_cw.rs::>fí t-\wnann::;, liquJdará a favor de !a aaente mencionada en e-! 
:.,rtkuL::: 1:e•·ecsé<enü,, la c1::nt,ded de trece (.13) dlas corridos- corre·spóndientes al 
reste Wté '-" :1u::,"e1,,. :in:,:,; 0:ie- 2.016 y veintidós (22) días corrtdcs 
cnrr25;::00,Le.ntes ;e,, i?i lk-<n,::::: ai•;wl t1ño 2017,F 

A.rt(pytQ 3°,- E:_ µrescntt: se,.:·,, ,_.,..,,fn~r,q¡;cin ,mr el Señor subsecretario- de Gobiemo1 Doctor 
uJ--:;,,rcc :.;r,~c;.s i.J1:;:·,->c..cct1, q,h!:; s1: encu~nt:-a a cargo de la firma del despacho de 
i8 sv-:.: '.f _ _,,,·,o :;ü Gobien:;,\ '! .?,F <!l Secretario de Economía y Finanzas, óamián 
.SC>Y,vc.+:E: -

Artículo 4t11- e:,,r,,nú,:.::::s,;j " .~:1k::; <~·t:e:spor.Qa, insértese en el Registro Ofldal_ de 

Co ··ono 
! 

\ 

Dt:c·etc:, y eoidh Mvn!,:cc,c:!, toms;:;n razón -Honorabie Tr!bunal de cuent¿is de la 
?roVHH:;:;,1 !Jó 3,;0.1,os Air2s .. '.J._s S;-;cretarlas jnvolucrarlas y. por las mismas 
,::;'..;n;r; :;, ,e;;;~ ;, ins. :.>i:c'JCr<de,r1,~:as en relación fundonal. Dése conocimiento a !a 
n,,·,,,cü!,:c· CJPC8~:_¡~;c, Ge.:1ur2L Dirt-c::1ón GeÍ1eral de ;:tecursos Humanos y 

DR. RlcARDO c:sc..:.R LüJSACTA 
SUBSEC.f,ET,\SJü '.)i; GOU-tf,Zlfü 

A (At{G'.) mu.u~ CE.SP"'-CW'\ 
SECRE;:?.R!A e;;: t-::00:;:fUJG 

Av: Hipótito Yr\g,Jy-eií ;J;jt<:í. i3 ,;vt,AArl. L.Jnús (: crt1 
080.0~333.~5268- Üun:.:.::i. 'NN'N,trnu;;,,Hoi.J,a1· lcadadla 

unpcco 
l!l!me!or. 



/ 

IV!UN 

DECRETO 

El INTENDENTE MUNlCIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 5 ENE 2018 
0'141 

N'--------~•-

Artículo 1,(1.~ D2signasc !nte::n:1r.1em:e:: ¡;arrir Uei cía 1° de enero de 20181 a !a doctora Arlana 
V,:ic.1 .'•t/\ir!"li~E-Z. D.r-:.1. ;,;o 29.9 1+7.030,r c.U.I.L. 27-29947030-5, nacida el d!a 31 
<;e did2i-0brn de 1 982, t\ldc.:'or;almr::d Argentrra, con -domicrllo en la caHci Uriburu 
812, Q.1;1n;rts, C6c!igo ?ostr;! ie78, LeQajo Nº 27102/ó, en _ef área del 
0;:,-':<;;,;:rtn:;s,";nto "'1r.(ticlrrn ;1rcv~r,t;,.:¡, 1 cat"egoría 129 (95}, ódontólog;;¡,_ Grado 
AsLoi.:en:e-, 24 :il'.',r~s Si:.:m;:;::r:;,;;,c:, Carrera Profeslona! Sanitaria Munlclpal, de !a 
Jw:·IsCicci'.:ln .. _ ! .:: _.'.1! !JG.-JOC. Categoria. Programática 01, Oficina 628, 
Aon1p;tn·;,e,:t;;- ::;,. 

artíc;;ylo 2°.~ DeJ,:fg,1;¡,;ci i"ni'.•¾r>·:2:-~rmte,? µ;1,t!r de:f día l" de enero de 20181 1!J la doctora María 
f10;-2ntín r,sA::iu;ur,N, D-'S:J. Ne 32,195,254, C.U.LL 27-32195254-81 r.aclda el 
tifo 23 ·JP ern~:;; :k · 1~Jd6, :\mt:J1r;alidad Argentina, con' domicilio en la calle 
Ave:1ida Lt,:.ígrw;n ASé2, Vli10 O::::rnin1co, Legajo NO 27102/6, en el área del 
Depa1~d111,sn':::: '"1t:dh::ln& i"':"e.ver~tiva, categoría 129 {95), Odontóloga, Gfado 
P,,;;1stm 1 

_;::. Lf: f/41;;3s Se•YL1n,i;t·s, Carrera Profeslonal Sanitaria Municipal, de la 
Jut::::dk<;ói' :.1, i C!e.Uó- Cstegoría Programática 01 1 Ofltina 6281 

_,';J""'U.;5111\0:':t,;;. '>. -

,!r:tk;l}lo a,0 ,- :; ¡):'E'sv.r~ie S['.í:.i :·ef,-e:yt:!d".1 ;~vr -el Señor Subsecretario de Gob¡emo, Doctor 
Rk:;,raü o~c0·· GuSACCA, qu¡f'cr, se encuentra a cargo de !a-firma del despacho de 
k, Suctcuir H d« Gchi>':!n-:\ '/ ¡:-~,,. }J! fü:cretario de Economía y Finanzas, Damlán 
S(:f1rAVOr•;l;.-

Artícyfo 4ª ~ cc,,-,~;;dq:;c-1:e,: a ,¡uli;c corres;.k-.nda1 insértese en el Regístro Oficial de 
Dccrct,_;,; y- S,JiGtln Mmtc'.p;;i:, tcm_e;-, razón H.ónorablé Tribunal de Cuentas de la 
r'n:>-,ir..c'.ñ · ;1c ;J¡,: •. ::,,,.:s r,.:nr:. -ns: Secretarias .!nvo!ucradas y por las mismas 
c0n~,ll',--\:.é:-;':':: ., ki'..• ;'J.;pcnciv.-:;,.,_;s 0¡: n~:ac:ión funcional. Dése conocimiento a la 
Dítécc.,'·:: C:,:lta::;;;;,e, l'.;fn2!'d. o;,~cctón Genera! de Recursos Humanos y 
;,:n::hivcsf',," 

Ditectcr Grn!. 
de~cursos 

Hun'HilflOS 

DR.. P.KA7Dü os:;,r, :)1.,:.s¡.,,.,:,;:,:,. 
SUEISECJ\t:''.',4j{í',; o:: G0::;w;::w 

A CAR.úC> ;:·m,\'.A OFS?f.úit) 
SECRET,ll.,!UA DE ,SGZíl::\'tNü 

Av, Hipó lito Yri_goynn 0863 .3; ,.,,,.c.t.H . L,:,¡;nis (J.t!::::t:,c 
0800~332~5268. \!.;;n,1;;:. www.l;:;:ltm.g_1Jtu.ir 

ii!I! cadadla 
11 un poai 
!lllmeJor. 



DECRETO 

LANUS, 

EL LNTENDl:;NTE MUNICIPAL 

DECRETA 

15 ENE 2018 

Artku!t¿.J ª .;: As191v::::cle a ocl'i<r de, Jkt 1° de erlero de 2018,_ funciones de Admin/str'<lti
v0- Of"icía'.. ol ogent¿ Gt,stc:VQ Adrián 0VIEDO, Legajo N" 21101_/9, cote9orfo: 
;w PersQn<1t Acimittsrrctivo, de la Jurisdicción U,t01.06,000, Categorfa 
P:·09r,o,ii.Ú'rk-a 01. Of;C!na 6003, A9r<.1pamiento 5.-

Artículo 2e. -Et ortse11te séré r~frendado por el Seffor Subsecretario de. Gobierno, 
Dm:tfü' Rír.:urcio O~cc"' BUSACCA, quién se encuentra a cargo de. la firma del 
::'.e$pcchi;. d~ k: 5ecret<,r'ia de Gobierno y pór el Secretario de Eco!'1ómfo y 
~¡,,,,x:n:,; L)amiVn .SCH!AVONE.~ 

Artíq¿lc .s::.,,.:: C0,.10r,,;.q:..;esc ,1 ~\.<e:1 corresponda, insértese en er Registro Oficial de 
'.)(s'.'.:tt'.TVS: ., iluld'.0 /l,t:n;c;pcl, tomen razón Honorable TrH>tmal de Cuentos 
cie 'e Prnv;~c'.1 tli fü;enos Aires, las Secretarías involucradas y ¡x¡r las mis
¡ncs cc.;rnuníqwe!::é o br ~e-pendencias en relación fuhdonaL Dése CQnocimíen
i'c ~ k. t,;;·ecció:-1 C• r tadur!n General, D,irecdón General de Recursos Huma
nes ;' 0.1'ch~vesc-

Dire:'!to!' Gr.Y 
di: Recu;-t;;;;; 

H;,mfin,:1.~ 

' ' 

Vk Ri ::/dZ'C ·,"i:)Ci,R 3_·:;;,.-,;;;u;, 
5LéUFGN;:T,'\?\O ~E 81,."':i;H;'PI\\': 

!JiYl.\'.J .,;O•\)A'J"Ji';L' 
0r:•-;1;::Y:,r1-_,._, :)e: ::um~•tIF 

,· tl!s{>.'..;::;..c', 

:Av, Hlp6Uto Yrl¡;•:iyvr 3• 53 . s-¡¿;;u,AAH . L:m1i!. J¡;¡,¡~0 

0800~333-5268 !101 ,, ·:si, y,•w,·1J<1r1us.;1vi,. :1r 

) 
/ 

llcadadla 
11 un poco 
<'.i'l mejor. 



LANU$, 
1 5 ENE 2013 

,, 1 
DECRETO ~ ,· -· 

Nº---------J•· 

R INiENDl:NTf MUNXCIPAL 
01::CRETA 

Atfü:u!2.l!::,:- ;, ¡J¡.t,, -:101 '..'.iñ G ,1i ;J; u,:,- ;;1,:mmt1re de 2017, al seífor Rlcirco Daniel LOPEZ, D.N.!. 
n 17.~)QSA~;:.--, ':.l.U,l_. lJ"' :.::c-:/GO!'Vi6:H:!, nacído el d'.a 7 Cejunia.de 1964, nacionalidad Ar· 
fjf-•'tifli:i, 'j)/1 l.ÍDf''.Ít;!L(, ~!", i;i S(L/(: L::1 P.k1ja 1566, lantís Oeste, Código Post.a! 1824, Le~aJC Nº 
/.7:'.,o;S;v, C:1~0,_;ort1 :~'::l:i", P1;n:;0:•;,' 'é'<mw:ornno Mensua¡¡::_ado, desarro!lando· fuociones de Ope
ra:.i,;:· c,,t,tv4 ,l\.' :V,u, .,r,}r001 :w-s:;n:,:;:;,C}-. .1-. :;";. 01. 1s.ooo, Categor'a Programática 43.01, Oficina 
1506, Agn.1Hn<-:ni'.:-J ~l, 

AttkYIO 2>:>,- El p,,;;sert::: ;;G;r:'.• ~f;fr,J:;<1odo pcr :Y S,;dtv~· Subsecretario de Gobierno, Docto!" Ricardo- Osear BU
SACC..;, c1<:21, ~,-• 0¡1,:i1,:n:~1;, n air\J'~· J¿_ !a fír:na del desp·acho de la Secretarla de Gobierno y por 
e! $::-,cr;.;t¡¡--;c e:;¿ ÉL?r",:;miA y riDtit"t.iJS,- :.'H:mián SCH!AVO'tiE, - -

A[tfcqjo 3u-.~ C-0:c;;;,;:;_¡;;esi-; c. 0,J'!t'. corn;::s;;cnct;:,_ l:1sén:ese en_ el Registro Oflcll'!I de Detretps y Boletín 
;,fon:,;,;,¡;_ ;,Y11·0.·, ::2:(•:• F:üt.8'.AJii-;, ·:·r.oun;,¡ db Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ras Se• 
o-?:Lti"i<ts '.u.-0:0cr.dw: 'f ;::-cr hs 1•, ;;r;Ls :.:or-,uniquese a las DepenCenciaS en relaci6n fundonaL 
'.),h.,;,:: ;;\•-11c·_:'.;~•;t·2~':.> f: id Di"eV..:.10r ·Z.·,iv,:)wri•1 Ger.eral, Olreccién General de Re:::ursos Humanos 
'/ "!r:::,:<.rc\'.<:.-

· ·:;o_iie~to_r Gral. 
- Qe·Rec~rso~ 
·· ·Humanos i • 

/1 SÍJBSE'.:i~_;,:c1A"".lL' ú,Y .)QGlUr;.;O 
A CA~G0 FI?Y·A tn.:s?A~'.H(} 
SECf;X:;";;\Rií• \)F GCSli:'.;;NC 

DAAf,\li $(_·,~;_,\\ "Ju:; 
S!::C!U!Of,Rl:.'..: C-i': ?:::' ,:_;;,,o;,;;h 

'[ t:.!·l/1!\·203 

Av. Hipó lite Yclg;Jy2c 3?L3 . F: /l.;.'c:.,.-:_,::;H , L::m'.T tk!t(,.-
0800-333-52.68 fü·,,,c;;:. w,·,w.l:t:11-1.:;,fiu,,:.<tr 

ACT. NESTOR~ÓSVALDO GRlNDITTI 
lNTENDE:NTf: MUNICHl'AL 



Ml •1,11,,,p,n 
), \J,UI. ·~ 

LANUS, 
·1 5 ENE 201& 

DECRETO 

c.z,rc:;!d!~r~H~d.~1 c;v-; 21 f--t:iMrnJ:,\: ü:r~crlo de! Instituto de Previsión Social de la Pro
v:ncia _d0 Buenos Alms, \,: acwrd;z;,10 e! 0enr;fído jubi!atori_o al ex-agente Jorge carios CESPEDES, 
Legajo N• 11780/b a1:ents ñ que ia docmt,t:ntac:16n respectiva se encuentra en la Seedón Contaduría 
de-ese ln~t\tutc p,wa su !:r:i.:k:iadón; rior lo r¡iJe <:e hace necesario proceder a dejar s¡ín efecto el conve
n!o suscripto e!(.:, ac;..;erdo 3 Je,; 1.:<2nn/nos d1;;I ArUc.,v\c, 72° Inciso• f-de la ley 14656, 

EL lNTCNOi::ílJTE MUNICIPAL 
DF.CRETA 

Artk;!i',lo 2°,~ Ei ""·'''""" 'Jt:i'b a"dr·c0co;;:.-L:ú f""-' s: Seílcr Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
OrG:'.: 6USMC.-CA q\üén se ,..:nc:..i<:..::tre a cargo de !a firma del despacho de la Secretaria 
Ge GobL::iTr:..i r ;::;;::· :.:i Secr:;ta!'l<a de E::onornía y Fioanzas1 Damlán SCHIAVONE.~ 

Artículo 3°,- C;)in,mk:i;.,t...:Sf.: ✓J qu1<2n :::crr05ilm:de, insértese en el Registro· Oficial de Decretos y 

Director Graí. 
de ReC\JfSOS 

Hí.ll'l18{'•º!i: 

"" 1 v¡, " , P,. 
· Ccín({.OOor,o 1 

MLl0k:r::2:, ~\)1n_,.;n H0n::irable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue,. 
no!; f\1rc:s:. i:t:: Sc:n:.::tz;ría:: :nvu:~,;:,rncus y ¡::ar las mismas cornuníquese·a las Dependen~ 
e:~~- ,:'r; n.:i-:v::,:n f-_;:;ciz:nat, Jiss; soncdmiento a la Direcd6n Contaduría General, Direo
ci,;,-, Ge:>';r4; e" Hec:,rse::cS H:;rnqrcns y archNese.-

DR. R!CAkGG ;)t;,;;;,·J( ~,;.;5;,,;,c~I, 
SUBSECPETARY) '.:•~i ~GEI':?;fl0 

A CARC,'."; r-m_:n~ ~X'Sf'ACri>'.) 
52.C:R:'°T-"r.lA y~ G:.:;::i.rcrzrw-

5:':CRI"'fA.Rfü L,;:• ;:c:•;,;c; ,)__;, 
Y FíNAf.2Jb 

Av. Hipóuto Yr;gcyon 3%3 _ ';; \:(".41,A~i. LanU.:. <;, .. ssB lcadadía 
. Ull(IOCII 
1/i!! meJor. 08úü-333-52M3 .,;. \V-.'r:;),Gl!U:S.:;!ub,cr: 



DECRETO 

ArtkyJo 1,:;.,;. 

EL Illl'fE>'IOENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANIJS, 
1 5 ENE 20'18 

:fi 61 
N•--~"~'-'----~ 

c,.si;;,,,,s, ;. ¡,i:;-rti: Je1 d!i:, t" 00 ene:o oi 30 de junio de 2018, a! sefior Nahuel Eze
q:..iet K.Ol:::RIG~it.'.2 [•10UN!,S, D.N,:. l\i" 41.582.717, t,U.I.L. NC' 20-41582717-3, na
C,Ci) d clt1 L~ íl0 -J;::::er~bre C7 19981 nadnnalidad Argentina, con-domiclllo en ta éá
iH;: Pora,_:;uc1y >Ef'.J, ·/a!e:otin /\!si:m 1 C6dlg,o ·Postal 182-2, Legajo Nº 27120/2 1 Persa• 
n;,;; Terr¡:o;\\riu Mcr,sun:i::tx_.o, ;~0s,r.rrc1lando funoor:es de Operador Centro cte _Monl
t':,i-.;;u, J>J1"h,1,>:1ó1 , J .:.,!.J:l'::..1:; :·<iO, Categoría Programática 43.01, Oflclna 1506, 
sc·:sco:l11 235, P.t:··coarrirntc. 9." 

Articulo ~0.~ t., c>:":r:ente :,2r3: rdrendrLt0 ~tw :.,,i 5a0.{J:' Subsecretario de Got¡iemo, Doctor Ricardo 
rjsc;· il:JSAcc,, , ¡_,,.; cu.>.,1¿;1i:r& a cargo de la :írma del desp~cM- de !a Secre~ 
l"t:;:';D ;¡¿ ,3,:i;;i~n,c y Dor 0i (;e:::n-.tóíb de Economía y Finanzas, Damián SCHIA\/0-
N:':-· ." 

Artículo~ 

_ O!mtjor GraL 
-· .de Recqrscs 
· · Huma~~ 

;., :füie~ :.;r,~1·1;,;;;D0"d2, lnsér'tese en el Registro Oficial de Decretos 
:, -;;_:- e:,;,., :,1,,,,:::: ;;:·:-, \0m01, t2::ú0 i-¡;:,,,,o,ab!e Tribunal de Cuentas de ía Provincia dé 
;3u,\t,:.;c:, A;• 2s., !: . .:: svcr<::t\-)02,:.,·. ir.,•oi;ic;•adaS y por las mismas comuníquese a las De~ 
u,~1 ::>:cn:.:t;s -/ ,·-2:c1•:•?:r, ;,_,,,c'.n;:u: D~se conocimiento a la Dirección Contaduria Ge
::,01 :~:, ;:;>;,:'"~"- s.T ::>~•''~n1! {;,e- :<:<.!:•;;,s HLrnanos y archfvese,~ 

' 

-
, ......... ...,.... ·-· -----~-

ACT, NESTORº"ÓSVALDO GRINDITTI 
INTEkOENTE- MUNICIPAL 

· :Onfecélon::: 

AC/.,(<..(,;'.: ::.hr<? :::> . ..S?t<:,,c. 
SECRE?A:< [r, D':'. :;,:7,3 U.":ki';~ 

riAF:~,:-; SC::'iJ..1-'lHF 
S!:.CR!.:Tf\"'1Q CE t'.CY-iOl,:;¡1_ 

Av. H [pótifo 'i'rlgc) $~) :;s:,:-, . l:á"' i,r.\;.-.;,~-• . L;::;ú~ \),;:/u. 

08Q0~333~526B (larl\:S(. \Y\.'{1Y.lt:1:u:.;.;,_1ut.,:t' 

licadadÍIII 
!lunpom 
l?Sml!jOr. 



DECRETO 

-Dí~ótor GrnL 1 
de Rer:urscs 

H°jrÍfanos) \_ 

EL INTl:NDENTE MUNICIPAL 
OECfU:1'A 

C •• f:'11: ' 
LANUS, 1 ~ '-''L 2018 

Ot;::iÍQnEs::: a par:..r rfr:i dl2, 1° 3¡ 3: de dlcfembre de 2017, a fa señora Vanesa 
r,;i;r,e, Lf\Müi'JIC'~- J,:,u f'l'' :13,3D6.392, quien ya ;;iertenecier~ al personal de 
,~st,~ -:),:..rr•Ln,'l i.:nr :.cg"'" N" ¿_·:33332;2, Personal Tem:,orario Mensualizado) desa~ 
tToL,aw:!:, :'unci'.i:iE-s- de: O;;t::.-aOcra Centro de Monitoreo, Jurlsdiccíón 
L: . ..:..{J:L 1 5J:-'.JG, Cct2gwft1 ?rcyrarnátlca 43,01, Oficina 1506, categoría 295, 

F-i :;•·r.,seLt,: :t:frP.:'l;:bc1 uvr 0: -Se~or Subsecretaric_ de Gobierno; Doctor Ri~ 
c:i:·,;u- 0,,,::H: f\USACCA, ;¡Ji\i't ··;e ~iricu'mtra a cargo de la firma del despacho de 
f::; S0r::1s:7::rir. o,, ~t;;;¡-:,r•'ü •: ;:<,r c 1 secretarla de Econcimía y Finanzas, Damlán 
$(:>¡1,',.\VJ¡\fr'.. • 

-:.o:,> .. d<:s,e:,L t: \;dlt.:·\ c:,,r,:t-~0¡11Ja, insértese en el RegistrcfOflcla! de 'Oecre
t:,,c '( t':.iu'.:·, \lt,_;'.i:::;p,;:1l, ':G:'!1er, razón Honorable Tribuna! dé cuentas de la Pro
> nd? ne ~,s,:iot'C:J r,i:·s:-. 1.C\S Se..:ret;aríes (nvolucradas y por las mismas comuní~ 
t;L.:::;-,r...- ,; ,;;~. D:-:.>t:00,mr,i:1::, ->ti ,-rdaci6ri f1.mtion"at. OC.Se conocimiento a la Direc
';é:v; ;_-_;.;;;t:,,.::::r:d ;·,•::':8tdt, ::<·2;:;,;,;..;< General de Recur'SoS Humanos y arch!Vese.-

¡ · . . <k DR. R!CAKDC- (/3;.P./,; ¡_;'jSf,CG;\ 
··1_, ··,f SUSSECfH;.1u,.ro ;:se :;,:,s¡o;i',~;-t, 

ACT. NESToíroSVALD.O GRINDE'TTI 
!NTEND_ENTE MUNICIPAL --, ·' 1 A CARGO f'f-',:i<,\ t>C'Ji"',\l:íit,' '. 1'-' 

_-,-: , ,. , SECRETP.1UA D'~ ;;(.:,,:::r:.cr-:c-

Co~~i~~c J 

Av, Hip:llitc y,-;g,1yvr; :;;:.~ •. l) k;;·:";_;\,\;.;. ; __ ._. ,¡/1;·. ,>.s<i 
0800-333-52&8 [lEn.J<,i. v,~·,,v.Ur1,.;:,.~¡oo,nr 

llcadadía 
ll!iunpaco 
llilmeJar. 



"U'"'. 1v1 ;\\¡1.._) 

DECRETO 

fL XN1'Ef1U!'NTE MUNICIPAL 
OE.CRE'TA 

LAHUS, 
1 5 ENE 2010 

' 159 
N• " ,-

01;::J;Whr< r,r .J· ,:.:vn¡;-vnGíLlo entre el dfa 1 º enero al 30 de junio de 201_8, a! 
;.ei\:,y' pr;h11 GIHEN!':2:, D·,M.l. N'-· 35.807,808, C.U.f,L, N" 20~36807808w6, na• 
:;;,y:, 0; :;1;, 24 -:/1: ft:4Y-::·o a,., :992. ,7.acbna!ldad Argentina, con domldlio en la calle 
>\':,1L:zs:~"ic 1::.\7_. t"Pú:;. r,,sbi 1824, Le:gajo Nº 27151/2, Personal Tempora
n·: \3,~r·?;_2!l1:BDn ,i;,sa,:.;[;Jr,(!,: ;vr.oc.~e5 de Chof€r, Jurlsdlo:ción 1.1.i.oLtS.OOO, 
C1-1t1';:"J;}\i;- <L.n, d:k::m 1520, cate,;oría 297, Agrupa:nier,to 9.-

c:r :wr 1;G,, ,:,;;:·1,," r::'.1,'.b ~r:trú el dla 1 e enero al 30 de 1u.NJ0 de 2018:, al 
~,-, ,/ \J,,;_<:;:,, F·s:!'.?.,; U,(:f<E:f((\ !).h.L N" 26.9Í7.762, C.Ú,LL. Nº 20~269l77óÍ•5, 
,,,,,_:··.;,:, --,, ·-1iw ·k :.,,u:is:,\k,·.0 -~.:, ·1:JJ8 1 r.acionaHdaó Argentina, coíl d0tnldlio en !a 
t::.JtL: 1-'.. ·.·~:.:;-:,: :-'.,,.,: .. Li :,, ::>'«:ic,C, Pe,s:tal 1824, Legajo Nº í!7t50/3, Perso'Pal Tem
~·\>•.-,:· ,.: r-:,~11;;¡;:,::2.S"..!D ;w,:,,i-yr_;¡;anc:0 funciones Oe Ch•fer 1 Junsdloc/ón 
L:!..l,('1 lé> DLó, c,,,,,0,L, '"';c"_¡tcn.3t1ca 43,01, l'jfi_c¡na l.520, categoría 2971 Agru-

l:1 pre-;u,'w ;;er:. '.;Ar,;,:1d:ilirJ /Y:r t':l Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo· 
,');..:;:,;- ;éf,r;r.:;;;,\ iii, ó'•1·:w,,;t,·c1 n :::ai-go de la •fin~a de! despacho de !a Secreta· 
ri-,; ;;,;, '.¿:,h:yn·. · t -, ,," 0i S;,c.-:"'.''f'·.n;c ?conomia y Fhanzas, Dam:án 5CH!AVONE.· 

Attícu!o 4°,::: 0rr;c,n', -H~-c:v ,·,.:L,," :·--, ·- •1::'.ü, !>'!:iértese er. el Reglstro Oficial de Decretes y 

-------
DirBclor Grs!. j 
do Recursos ¡· 

HvmDnos 

' 

!\·¡ •::'.·. '·!e-:;, ,u•, :~-,;.lf: i'\00c'd::!e Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
r.:,_,,,,x•"; ,\t''-""· !:,s $"crB1:orlM; ,. ,.10,uc:i-;ida:¡¡ y ror las mismas comun(quese i"I la$ De· 
;.-':;''-:Jtt· ::·"" ,-.,.:; ·,._. :,,::,{:A 7\n,;ir,;,;,", Dcise ,:;.o-.odmiento e la 01recdón Conteduria Gene~ 
-t:\, :~,re-;;:-::: 0r G,:. 1p.;-,¡ ,,r "!LF_,.,,mos. y archfvese.-

CH .:r, • ;-" ,;:<'.-'-/ ;.- c,;•,c;>_ 

5c1,::.:-,::,_,: ;:,.;_t ""' ::(.<UY~:¡;; 
ACT, NESTOR_,..~~VAo.OOGR-lt.01$1'+1-~ -~ --·--

!NiENbENTE MUN!Cl?AL 

Av. Hip6Uto Yrig,;;,y¿r, ;,,;;;s::.,. ::;·,sa'l,_/:\,c'.,,' 

0800-333-5268 [l;:n,si, v-1,v:·: i.; 



1 ¡; ¡:NL 'íf!]ll •.JLLc.,v 
LANUS, 

DECRETO N•_.,:c.0_1_6_J/ _ __,; 

f:L !NTEWDfNTE MUNICIPAL 

DECRETA 

\;e:.;!gna;;.:; a par:ir -:,,,c;; rúa 10 de enero al 30 de junio de 2018, al 
·;;;ef,or ¡.-;;-JtiJ~ ,tJb0J''.·t: TALEVI, D,N,I, NQ 35,996;632, C.U,I.L. Nº 20-
•:;_¡J9CJE63:::'.- -:"1 naddc f!/ día 4 de diciembre de 1991 1 naclonalldad Ar
gf!•1una, con don·11cWo -en la calle Murature 2950, Lanús, Código Pos~ 
r;:;i 1.824. '.J:gaji: f\!"' 27:52/1, en un cargo categoría 287, con fun
.·i(1;1t;,s <; .... 0p0;::rc-d0r fJ¿- Semáforos, Personal Temporario Mensualiza,. 
.:<(;_ ,fa ;a .:vrlsd:r:c!ó!·, t.LLOl.15,0001 Categoría Pro·gramática 42, 

Artículo ~,O.~ i:: 1 r:,nJse.rl:i.~ sera :>:::frsr.dado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
(>,;:,no:· R;a,q:10 Cscar BVSACCA, quién se encuentra a cargo de la 
:''lrr,w e,,¡ ::h.::spid1u- de :a Secretaria de Gobierno y por el Secretario 
Ce E,:,)n:1rn:,; y Hr,p¡:t.<'!s., Dam:án SCHIAVONE.-

Dl:.,ctor G;dl. 
tlo Rawrsos 

Hum!lnoá 

.· .. r.· _, .. )J 
ti 

/,,f i 
! if-4,, 

Coñfeccio00 

\ 

t.><i>n-:Ít~~,-;:\""' a ,.;:,,;.0n ::O>responda, insértese en el Registro Ofi
.. i<"d ,10 ütccr0ü'i$ ·¡ ór;\etín Wiunlclpal, tomen razón Honorable Tribu
n,,::l ,.k f'.t. ,,.,1tr)s :?: ;·;¡1,1vinda· de Buenos Aires, las Secretarias invo-
10,:>'ací¿¡•r y ;.::or liJ:i :'iW>m.as comun1quese a las Dependencias en reta

.1:Jüi", furr.íonaL Có20 ::o:~ccímiento a la Dirección Contaduría General, 
:';~e:1ern; ,.::;- ht,ct:irsos Humanos y arch'ívese.-

r:rt, 1ú-CAROO' e,:;-;/,.;· r.:c;s;~c:,:. 
S:JBSECRe'rAfUU U. GO::iY:.R:fü 

A CA.R'?O r1•~r,-¡A ;:,1:::1;.,¡,,cHü 
SE::REi'Ai'\íA QE UJó!El<fiC 

Av, Hipólito Y:!gcy6n :3::"ih'.:: , B ,· 2,~;J,,;. H _ :,,_,;1r;,J;, Ctrv.-, 
0800~333~5268- lb, \·.2ww,b:1v:.,/t,·ot,e11· 



DECRETO 

I.ANUS, 1 5 ENE 2010 

015~ 
Nº , .-

Conmdernndo que eí Hcnorab!e Directorio del Instituto de Previsión So~ 
cial de ]J:1 Provincia 20 Bue;,os Aires: 13 Élcordado el beneficio jubHatorio a la ex-agente 
Juana G!adys CORTES, u::yiajc :..; 0 15458/9, atente a que la documentációl1 respectiva se 
encJentra ,21: lD Scz:-c~ón Cijntad'.irfa ::e ese I:istituto para su liquidaciQn; por _lo que se 
hace neces-ark, pi·oG';ÍH ::: dejar sin ef<:ctu el convénio suscripto ·de acuerdo a los térml~ 
nos. deí Artículo 12c lndsv ~ f -· de ia_ Ley 146561 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Arficylo 1°.~ Géj_ost~ s;n -2foct0 a partir ocJ dfc 1º de enero de 2018, el convenlo cele~ 
brndo oe acm~dc a !os tú:.mos del Artkulo 72º Inciso - f - de la Ley 
14656, <;;f\tT-e ésta Municipalidad dé Lanús y la ex-agente Juana Gladys 
COPTES. L¿,gaJO ¡\¡U 1.54G9/S.-

Articulo 2°.- Eí p~eseniT: sera refrencqUo- µo~ el Seifor Subsecretarlo de Gobierno, Doctor 
Kicarcic U;;car SUSACC_A. qui.én se encuentra a cargo d~ la firma del despa• 
dH> de !el Secretada de Gobierno Y por el Secretarlo .de Economía y Finan
zas, Dzi,;;¡p'J SCHIAVONE.-

Artículo 3'\- C0mvnkwes,: a _qui.en r:-orresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Dccretns '/ no:elín ,",fonk::ip;.il, t::,men razón Honorable Tribuna! de Cuentas 
de la ;>rov:::cia oe BuGncs Ali"e;;;, !as Secretarías involucradas y por las 
rnis.·nas c:::r':l0n1q_Lii;;S€ a lws Dependencias en reláción funclonat. Dése cono-

,-----,, 
Directo:- Gra!. 1 
<le Recurs_os l 

Humar::.:S · -~d 
Confecc:-qrw_· ¡ _ 

::1rr:ento 0 (E, Dlr'1:!c-ción C0r,tr.Uuda General, Dirección General de Rect.1rsos 

DR EIC/l.HX: DSL/\R t.d5J1CO. 
SUBSE"CRCTL-,f;'.C, o::: \,'.1 !Blf:';:.NO 
l, Ct\íl.G!'.; tlJ~¡,¡,:. ,_:.-C?:Yr\CrsW 
S'.:CRPTi\\'i.V, i>P ·,C-:.)bUC?f,H) 

, ACT: NES.WRc_g¡SVALi)e,-G R-JNE>E-Fff--- -~----
tNTtN QENTe MIJ"!lC!PAL 

cadadla /'· c,,,•uopoco 
, mejor. 



LANUS, 
1 5 ENE 201H 

{í1 ,,_, -

DECRETO N• ______ •• 

r.::on;:;:de:r:-rnd:'.; que el Honorable Dlrectorlo del Instituto de Previsión So~ 
ciai de ia Prcyincia c-ü B·J:?rios P.Jte~; ha acordado el beneficio jubilatorio ~ la ex-agente 
SIMa BeauiL POL~ .. ;;:>v:, t.e;,1~]0 N° 97'61/3: atento a que la documentación respectiva se 
enc0ent1a 'E'r: la :s0::c1ó:1 Co:1tz.dur\a de e,e lnstltuto para su liquidación; por lo que se 
hace nec:esqr¡;:i p:rs;es,c:r, ~~ d2-jaf ::in "'''"'" ci co¡wenlo suscrlpto de acuerdo a los térmi-
nos del A;ticu;r:; 71.- ;:;, i:c<, - c.h? \<: '..,uy 14G!iE, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Attic!4!_0 l~-~ ,,,,¡vss .<:, \':L,dc, c:1 ra,u: d(~: d{n 10 de enero de 2018, el cohvenlo ce·1e
:;rndc.- J¿, <1c~1e;-;10 a los ti'.!nnJnos del Artículo 72,0, Inciso - f - de- !a .Ley 
14656, ,ntrr:; ,~stc1 M1.;:1i::i¡>z:;,C2d de Lanús y la ex:-agente Silvia Beatriz 
;:;cLITt;G/C.\ u•ga)o M0 976:/3.·· 

Artícµlo 20,- ti prb;cnt\;, sBri1 refrenci¡~dn por e! Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
R.!c..arac ;.Jscr:;r BUSi\:CCA, q,.:Jén s.e ;:;:ncuentfa a cargo de la firma del despa
.;:~,o .:,:-, );;, Sccr,,tu fa drJ Go\!1,srno y por el Secretarlo de Économta y Finan
Zt:b, ~)un1:,.1i, S<:!"'IA\J,"':'~t:." 

Articulo :3: 0.~ C.::,q1,,,,"L'°"'' ::, ,:1:ie:·1 i:,:t"!:;::aponda, lnsé-rtese en él Registro Ofitlal de 
C·\,;tT2H:~; '/ [;;:,iutír j,tun<'.(:l'.sÍ, t;;cnBn razón Honorable Tribunal de Cuentas 
cL':: \fl ,.·,1·:·o\ ::·.,_·:~: ;1;;; "'""'''" Las Secretarías lnvo!Ocradas y por lils 
m:srn;;:~_; -::crr:·.1: ;iqu\;S¿ .a '.a;-1 Dr.:,.:iendem:!as en· relación fúnc1onal, Dése cono
c,rfo0:;:.J; :1 id _:.,;'.":::c::16;1 ·:~0rxud:.m0 General, Dirección General de Recursos 

r;;,;ctor GraL 
1 -;¡;"Recursos 

Humarms . ~-,. 

r 

Ccnfecciom:i . [. 

Av. Hipórno Yrl,,s,:s 
0800-'.-33:Li.;;¿6$ '""'', J':, ·-.:1á'/:,L0 :,c.1,; ,901,,;,: 

AcT, NEsi:oR osvALDO GRtNomr 
JNTENDFNTb:" MUNICIPAL 

ludadía 
líl!unpcco 
F:l!meJor. 



.; ' :,, .. 
,1 "' .'. "' ,, ,· ' 

D€CRET-O 

LIINUS, 1 ~ ENE 2~ 
n1 ti!. N• ___ ,_, ___ _ 

'.'IM:;s-; iu -,cw2.:::0 r;;n cxpeülr:r,te ? -9]2.ti?::Ht, ;' lo aicttrninado por la Subdirección de _Asesoría _ _y 
Dlctárnenes a f0j¡_¡,:; 5-9_. 

€l. nr(ENDi:NTI: MUNIClPAL 
DECRETA 

Atlk,y!Q,_1° : ~0cc<!ÓC.c:s:: e:. s2,o--,t~ CJ;iar:10 PAG,t,,:,:ü, l_t\Jajc tJ11 ·24055/4, co:no legitimo abono el pago-del 
•:'..'.Jimc,r: D:S~ur:'½c<rn C< Ql_3rt[.;;_¡t;:_: 10•'.dél Decr-e;.1) N_11 664/96 "'Horas Nocturnas", discriminado 

'. EJ7erc __ _ 

i .Junio ,- ""'" .. --·•· 
__ . __ :uH9 ___ _ 

f,90_;]t9 . 

Enero 

----- Febrero 
___ , Marzo 

1 AbHI --1 Ma:to 

CANTIDAD DE 
HORAS 

1 os 
04 -os 
Q!!__ 
os 

__ j. JUn!o . 08 
____ ,__l Julio _ _l_ 09 _ 

Aut-;ir,22,.:c. -~ 'd ;;;,;::s~-:.-,:n\·;;¡ éc, ,\•0~-..,:s(;,.; :iut't¡anos y Dlrección Contaduría Ge,eral a-efectuar 
lc;s ::•ú,: 0:'.,-;cu·.-.::r-:z - in: :rr,;i1,U'..;c,:c:> ;:•0±·:'..!Pt1estarias q1,.1e correspondan corno consecuencia de 

;-:·•'i ··,,fi·•1-;,.:;;.,_; 7;:: ':'! -~~---,i;r ·:;ucsec:etarió dé Gobierno, Doctor Ricardo·Oscar BU
,;~it-> ,>· ,_::a::t"',!;;•-.¡ ;; c:;1r,;;u ~-., ;a firma de! despacho de !a Secretaría de Gobierno y por 

2; :')2::~!:c::,:ü> •¡¿- ;;o::,,c-::-'.,, '! F:,':wi:>0 , :;:~rr,;;fo .SCHIAVONE,-

A!:J;kulQ 4º.,; Uat,c,O::¡,,,., ·, ::,-.·e::,, .. :J; !•·-:.ért¿se en el Registro Oficial de Oécretos y Boletín 
.,,.c·se,I''' :;:•:,~:-, :,•2-:;;, ·;>i:J-~,~w! Je :uen,as de la Provinci:i de Buenos Aires, las se~ 

<."<:r~r:<,r ;;~,,z,i;,<:<,:iY. 1 -10;· ''"'· cd,-.-_,, ,; ;;:,~,in-:iawcse d lv,s Dependencias en re1;Jc1ón fUnc.'Onal, 
L'< :,.: ;;::,,:-:<Jr,<;.-;".v :: li,, -:w::,,;_/",;-- C:,.' ''"""'' (:e_neral, Dirección General de Recursos Humanos 

.[)i¡-eclot Gra \ 
tia Recursos. 

HLlmanos 

i 
; . ' 

' ' . ! 

Coofeccio10 7 . 

DR..¡,;¡:\_!._;;_;,::, •;C:,Cr-. ,:<:].i\..:.. ·;:, 
SuS'.ii::Cf:t,:-,\1'.:(, :,,.. >>.'~'oéc:'•1ir_:, 

> e;:,_":;-;:; ::_c.;-J-it. \1t:s·r.:v.>,:, 
SEC:U.''1 !-,'.J.1,:>. :,E '.it:½:i":-R.,, -J 

SEC?.if{/,::_g;, {):0 fi:,.:,;.;~;--.;., 
Y n:·,.r-1;.-:,;~; 

Av. Mlpéfüc frlg:,yGn :!.S~,3 ¿.;u;;y~,\t,-1. L.z.:, Js O d-: 
:0800w333~526t.:: fü,¡•q/4¡_ '¡;i),',VJ ,\(1-\i:";",Jl'J !).<\¡' 

AC'f. 
.. w- ~--- ---

NESTOR OSVALDO GRlNOEHI 
!NTENCE'HE MUNICIPAL 



. ~-

1.ANUS, 1 5 ENE 2018 
f!159 N' ¿_.. ' • -

'.'t'. :;: fecha, {:orno i...udlíl NEMIÑA AMEl:JlDE, 0,NJ. Nº 
-. filt'"•ltÑA N4ElitDE, Lei;¡2jo·1',JC' 271)93/3.-

. /.'.t ea: Señ_cr Subse::retario de Gobierno, Doctor Ricar
u,r:ue:-,tra a cargo dé. ta firma det despacho -de la 

:.•r ;-::· Si:::cretario de Ecor,::imía y Fin<1rrzas, Damlan 

.-,~ 0:;1(<r,dc1, insértese en el Registro O"icla1 de Oecre
:,· '"cJ.;.6;1 Hc:rtorabie Tribun;;1I de Cuer.tílS ce la Provin

:. ,vc:r,;-iar, ;r:volucr20as y ~:ir los mlsrna_s comuníqUese a 
> ~"t::;:::iGf1<1L Dese co!'o:::irniet,to a la D!reccló11 C_onta· 

tlt:' RE"t;;,rSO:S •itmivr,os y archrvese.-

"'" 4'"~---·---""----------------
;,.,::.r, NesTOíl. OSW,UiO Gíl.lN:;>ITT! 
- lNTl:ND!'>iTE MIJN!ClPf,L 

cadadla 
unpom 
mejor. 



1 i'ii;¡ 
DECRETO Nº IÍ} ' ,~ ' 

LanúE,, 

Visto lo actuado en el expedientes Nº S-86920-17, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º.ª .Ordénese la 
lnvestiga_r e! 

y determinar las eventuales 

Instrucción de su_marlo administrativo a fin de 
l1ecbo denunciado por expediente Nº S-86920-17 
responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

Articulo 2°,~ De:stgn1:;se corno fundonario sumariante a la seflora Jefa del 
Otroarra:nento de Sumados. 

Artículo 3º> Dese ai Registro Oficial de Decretos y 
tome uonocírfl[ento la Subsecretaría de Recursos 

remítase a la Subsect2tariá de Coordlnacióri Legal y Técnica. 

DR rm,;,c,_r;_¡y:¡-:,1sü,R !füS;\CCA 
SL'iiSE<?J.'Tr,~m DI;; G0illEPi~0 

J>jC fl'.ffAA JE, l)ESPAO-í(; . 
sc.];X JA!UA f)f GOS:!:í~)lC 

AV. ffüX}J'j: Vri0uy2r, 3ñ6.:l. G1U~·~AA!1. Lan~s Oes<e 
C8Dú,333·S26H (!anc:s/ .wva:, !anus.9nb . .at 

Boletln Municipal, 
Humanos; cumplido, 



. I': I' ¡!l' ![\ 
DECRETO Nº , ,l · ,,e · "---'-"--"---
Lanús._ 

Visto lo actuado en el expedientes Nº D-919516-18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo iº.~ Ordénese la ínstrucción de sumario administrativo a fin de 
investigar el hecho denunciado por expediente Nº D-919516-18 

y detenrünar las eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

Artículo 2°.- Desígnese como funcionario sumariante a la señora Jefa del 
Departamento de- Sumarios. 

Artículo 3°.- Dese ai Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tome conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

DF. !:l[NWC, OSCAR B\.!SACCA 
SU!3SEClH:::TARl0 DI::: GOBIERNO 

A,'C FIRM/\ DEL DESP/IC'\-,O 
SECRET M!A DE GOS:GlNC 

Av. Hipólito Yrigo·;en 3%3 . f.llUL4AA!1 . UwWs CJestt. 
0800.333·'5268 (lil~lli~) .www. !i!nlls.gob.~r 

lilcadadla 
llllunpoco 
lil!mejor. 



MUI\JICIPiO 

·¡ 5 ENE 2018 
LANUS, 

DECRETO Nº ------
V'C>L," ;_o, 1,-:iltt ::k ren:,n,:,:a .:,.ff,;ada por la doctora Maria Celeste NOGUEIRAS, 

Legajo [1J0 ~'69·'12/í., 

EL INl"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Arfü:[!lo 1",.·• t,;:(~:Jl:aSt·.·. a ;.Lcirt:ir ,¡,:,) die 22 d(~ diciembre de 2017, la renuncia presentada 
por '.:; "0::tonJ M<idt" ::::eicste NOGUEIRAS, Legajo Nº 26942/1, D.N.L Nº 
2S.i.-~10,3GC, a un c<,rgD categoría 123 (89), Médica de Guardia, Grado 
Asistente, :m hora~ semanales; Carrera Profesional Sanitaria Municipal de la 
Juti:sdic:C\ón 1.l..UH.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, 
úiki;']a 60'.D, re~;isl.T<iritir, ;,i\i.\ antigüedad de tres (03) meses y veintiún (21} 
dia~; ,~1; estci. .Adr:1iPlstrccb1 Munkipal,-

Artkulo :zo. "" !.i:\ :•: _J;,Jirec,JÓ'i G,,.ta·;,: Je! Análisis y Contralor de Asignaciones de la 
:iirtTtiór, ,;_.·,:nLc1duric c;enR1·ai, liquidará a favor de la agente 
;T,c,:·:..:ian,1rt1:a fü1 d c1rtk:ulo F1, la cantidad de diez (10) días corridos 
ccrv~sp-~;nr:JJemes o iü pcn:e r,ropon:ional de la licencia anual año 2017,-

Artíci!J~.:. ,;1 :m'.Sl:n~;c .::en, rcfr-~:"H.Uth, por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
~:.::;,a<';;'.o ~J.c;..;é!~ 8L-S~\CC;\, c;wúr: se encuentra a cargo de la firma del despacho 
dé ',; .Sec:·tc't2t:v1 -::0 ;:;~bu.mm y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
:..:1:,,?,i¡'H, '.")Cr!~C\VOiú'. 

Artículo 4°,- CtHmi\W¡\;u,c;e a ;",u!:2'1 c:an-esponda, Insértese en el Registro Oficial de 
'.::·faT2.-::ns ,, ~'o!etin '-';wt!dpai, tornen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de 
:,:: ?1\/'N'C:t1 cié, Duc::10;.; .tües, ius Secretarías involucradas y por las mismas 
,:,Jn1.1,:,c";J,;st: ;-, 'cJ:~ ,:,"'µ•<'f1rie.ncias .en relación funcional. Dése conocimiento a 
!µ :~)1r<'C'.:ió;, C~"'.t&<hrf;:¡ Ge:1era! 1 Direcc'ión General de Recursos Humanos y 

·---7 
Clrnctor Gra:. i 
de Recv,rscs ,i 

Hwm~no~ ' 

8R. PJC:," . .{)(, c..isc,:,;.; tCUé':AC.:-C/. 
5,.!3~;ECRd.tJUO lJt: t.;;_1E;IEP.i!,) 

/,. c:~F~GJ iT-;t•'.\ . ..'E~iPAC:V1 

Si:CHl:T/\h,1\ y_, c.c,¡m:PJ'] 

Av. Hipófüo Yriq0yr;n '.3Ib'.: G 16{'.z,;-·,./-\I l . L?anús Gúste 
0B0íl--3:33-Sí:ótf Í:.:1r•,;d, v:v,T,.L,nus,9ob.r-i( 



o 

LANUS, 1 5 ENE 2018 
Nº 1) i O 2,. 

v;_:;w 'd •·;.-.,lo d,2 !"t:r"Y-1ci;, CUiScltfo por el agente Eisa Mabel BERNARDEZ, Legajo 
N" 11810/2, u f'i:": dr, acogers<, 3 ic:~ benefit\is juiJi!atorios, díspuestos por la Ley 9650, 

Artículo if'..e....:-. 

Artículo 2° . ., 

Artículo 3º. -

Artículo 4°.-

Director-Gral. 
de Rscu~c~ 

Humanbs 

,,. ; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

/10:Cuhse ¡x,rt:r ,::leí Gia 1º de Febrero de 2018, la .renuncia 
:-,r,.:>:ct'i~td: ,-, ;:ur 12 D1xt::.:,1·:s Hsa Mabel BERNARDEZ, Legajo Nº 11819/2, D.N.I. Nº 
:,2,e:¡¿•,_;-,.::;::;7 1 "' .:;;irgc :::z,tt,quría 114 (SO), Jefa de Sección, Grado Hospital, 24 
ric,t;~:; 3e:r,anc1lb,.C;nT:r'2 Prcfüstonal Sanitaria Municipal de la Jurisdicción 
l.-::..:.0: .. 06.QO,:J, Ci'Jt<~gc,..'.a ?rograrnática 01, Agrupamiento 9, Oficina 608, re-
1;;iistrnnJc t:nc1 ar,U9C1t:c(t:10 ,Je,, treinta y cinco (35) años y un (01) mes en ésta 
A,d fftinist,acié n tv'._i 11i,jpa ,, -

e.ti Dh!cctón Ccn~ad;1;•ia t:.\e 11wai y la Subsecretaria de Recursos Humanos, llqul
da.c·:,in ,~ f:-1v,:)r ó; :i'c ¡xcJi::s!oral mencionada en ef artículo precedente, la cantl
d;;,,J :;e t'·,,;in~0 (30) :Ha·;; ,:orrido.s correspondientes a la llcencia anual año 2017 y 
Lior, \02) :i'a•.:: <:orridus correspondientes a la parte proporcional de la licencia 
é!<lU2li 21l"Í(\ /C ,.s -

lnc¡¡'..,'<is,s E-1'' 'OS al.:an:::es del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
li\656, '-'' Do-::t::ra Lsa M.abe: Bt:RNARDEZ, Legajo N" 11819/2.-

¿¡ p:·,:icec;t,, ,-:ad tetreadado ;,cr ei Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Rl
cardc n:_;c2r SUS;'-,C:C,c\ quién se encuentra a cargo de la firma de! despacho de 
!a '.:lE::.cret21ds:r d~: Got:k~nlü Y Dor el Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCtiTN/Ot{E,,. 

(;,> ;c,:c:,:, a :nien co~~esponda, insértese en el Registro Oficial de De
·~r,;ct::c: l· b01,,r,· :.1u:;c;:,;;,/, r_ornen l'azón !as Secretarías involucradas y por las 
:n"-~¡¡;;:..; "::;>•r',,.:::'.t.:~:,:::2 a '.as Dependencias en relación funcional. Dése conoci
¡'f:¡c,nb:i ,J f¿ :>L-2::eí<:, c~,m,Jduriá General, Dirección General de Recursos Huma-

_ACT,. NES-TO~-OSWIWO'GRINOETT! __ .. ,_~"~' 
INTENDENTE MUNICIPAL 

, ,, , 1" 

f'¡,-',;--~, --~el 
A CAf{tf• f.:f'.i'i1\ :y:5v;,c.r1c, 
.SLCi<tF/;;:,:A' :,. ;:,;;;e::E,,'!·'";· 

Coefecciooo 1 

Av. HlpÓ:it:) Y1·ivc;c11 Y.<) t'i'U.L:,.\.s\J'..i''.•!. L:;;;-¡(]'.', i)¡y,((0: 
0800-33'.:Í••fi'.--;Gü ..;L \'.'V'< .v Janu~.go b.~r lcadadía 

unpoc:o 
!lilmejor. 



LANUS, 1 5 ENE 2018 
s 

DISCRETO Nº O 16S 

Visto ;3 not~1 ;.fr• renuncia cursada por la agente Isabel DIMUZIO, Legajo Nº 13587/4, 
a fin de acogerse a '.os be:~efick:s ]uDiiato~!os, dispuestos por la Ley 9650, 

EL IN1"ENOE:NTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1ª. - Acé;.'i:<1,c:!.: ;;mt¡r <ici cJí~ 1 º de febrero de 2018, la renuncia 

Director Grrn 
de Recur:;a~ 

Hurnanof. 

; ¡t 

Confecc11.1:10 

V(cse:··.ti-,d,:.< µ;:r :_a ;iqente Isabel DIMUZIO, Legajo Nº 13587/4, D.N.I. Nº 
.-:..c. ~'1.t.,:~ ;_J 0:;::rue., cat~:,_,¡oria :J.08, Jefe de Guardia, Grado Hospital, 28 horas 
sem?:.::1:<:;.;. C1rn'!ra ''rnfoisicnal San!taria Municipal de la Jurisdicción 
:L :,1.n1.üi:•.L:t:,:;, C:JL'.SHY;,, r.i,·oprnmática 01, Agrupamiento 9, Oficina 6003, re
g:,,,tTE,u!e -.1: .-, a'1t:i0t:.:;:F-iC de ·,dntíocho (28) años, nueve (09) meses y veintidós 

' <i.;;s e1: ésta /,cinú1!st:1·a:;ión Municipal ; nueve (09) años reconocidos por 
.~.i~5t:.E iJ.SCd:r1 '_\:i:; i:.x¡J(!;:];f,t1te 02+27-10716282-3-118-1.-

~-~1 S;__:;_,.,;,--;·,c,:,i:,;· :;,:;;,er;:,. dé; :·\rii]lisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecre
¡·an;.i :~f'. k~,ct..:-c:;u? h~:n,,w.,,'.},, 1iquidará. a favor de la agente mencionada en el ar-
r.k,.,ic ::.-,·,.0:cb:J-:1:1k 1 \;.; ca·1t'k'.ad de treinta (30) días corridos correspondientes a !a 
,\¡:;;r;,;;.:,:i ;,,::>.,a,;·;<',¡_, ?'.J:'..? y ,Vi::. (C;t_) días corridos correspondientes a la parte pro
;J,;;iC'',0 ,j,,, :i:i !lc,:-inci;4 '·Ji]C,i•C: 3Íl') 2018.-

,:, ;;; o:.os;l1L'. :>ir,1 ,-~fn;w.i;¡[](• ;·,;)¡ el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ri
::-;,;--~,: :·;s.::.,,. u1.,~:t,CC:!'.

1 
q~,¡,:,,-, se encuentra a cargo de la firma del despacho de 

r; >::,::t•'. •'" ~,¡,.,,·rr· ;:'('!° el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damián 

:: .. 0:n.F>-¡1,,:·>'',:é ,• q .i\;r, C"/rcspm~da, insértese en el Registro Oficial de Decre
t'.:JS y ~)::nerí~1 :,,_u,11cs;.Jill, rnrneP n:izón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
-.:indc; ,::,::: l)uu:'.1::; !11!·0,., 1as Secretarias involucradas y por las mismas comuní
qu(;i.;,,-, ·; ,,,is U;,¡;,,r"·'''""'"' '2:1 '"elación funcional. Dése conocimiento a la Dlrec-
·:'h!·, ( ___ -;~,_,,,,_, >. -:1ü>.,: 0,n,c·'ón General de Recursos Humanos y archívese.-,---) 

DR, RICARDO ,:i;";CA!"< JiJ;;i-\('.C/l. 
S'.JBSECr::.f:T,Sfi:J' --lá", G•)t~:-~R\,;C 

NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTEÑDENTE MUNICIPAL 

/ 

cada día 
un poco 

.·. mejor. 



D E.CR ETO 

LANUS, 1 5 ENE 2018 
Nº 015 4 .-

\/'i::;1~, -.:, ,,e:);\ ,1t: -·~11u,,c'2 ,:;;Jrs2cda por el agente Juan Manuel CEBALLOS, Legajo Nº 
12BJJ./7, a fir! ele i:lCG~¡,:,,·se:,. ios b1;Nch.:i•:Js ju~iiot~irios, dlspuestos por la Ley 9650, 

Director Gral 
de Recurscc, 

Humano\\ 

i 
i' ,.__,, ___ j 

C0nfecckmc• , 
' 

~-----~_J 

U INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

r: :~a: ~i:• Jel Jb l" de febrero de 2018, la renuncia 
:.1rc:,~;-:tti';<> ;.J::r ;;;, 'Jfy21\tc: )ucm Manuel CEBALLOS, Legajo Nº 12831/7, D.N.L Nº 
OAó3.7':i2, n cc:rgc c1t'.:~)V/il 24 con funciones de Inspector de Comercio, Per
:o,:ir:-11 Tó,::·iir:t• E:sr;e·:1d':>.ü·:ic de ia Jur!sdlcción 1.1.1.01.03.000, Categoría Pro
grnr:1iltc2 01, t\grJpi.mdenü' ci, Oficina 303, registrando una antigüedad de 
tn::inc; y 1__;;;:.~, (32) cií'ics v diE.'z {:!.O) meses en ésta Administración Municipal ; seis 
(OG) ¿¡iJC:, v ··'.c1atn: ('}4;c rneses re.conocidos por A.N.Se.S mediante Expediente 024-20-
C·21f'i: :rn.,s- , '. 11>;JoJ:Y:: • 

... ,·, ,- , ... v_:;cr•,.::·cn Cs-:r;<i''':·I _ ,: A"lidisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecre
VF:C. _1,: H(1,:w:->Js ,.,~,n-.an:::;o, Hquidcirá a favor del agente mencíonado en el ar
l:i(:• ... k, ;><u.·sc,.,.te, i:-, ,_:,,1~uciarJ de veintinueve {29) días corridos correspondientes 
,1i :\a::i::s~ ,Je; ,r, ¡;,:n:;d,:,¡ ,_:r-,~!a' a0o 2016, treinta y cinco {35) días corridos corres-
c,e;;nd'c:,nt~;r_· ·.'-1 :,, .1::::.,:1c;, 21,.;al año 2017 y tres (03) días corridos correspondien-
·,-:;,:. '.·\ k ;J.-,rr<, ¡::-t.¡.', ''\"IC;,:;; '.:if! ,::, '.icencia anual año 2018.-

'i;<Sé: .,;;,,; '::l;.:.~1n._· :;,.: ,_,d :ricisJ f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
L'- Lé" :-,: :! ·.:-,;•:re: .:?U<l(' '.•,1,,~,;__;.::,! CCBAl.LOS, Legajo Nº 12831/7 .-

,:: ~"'ce,, :n:>: ;:·-,;;1·2. reft'?.ndc!dD por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ri
'~doi; C;::;cJr 8\}SACC,,.,,_ ':1ui.:cr; se encuentra a cargo de la firma del despacho de 
;,e, :},;-;·_:,·,~r:.vi;; .. 1,, ,:;,:.l"'i;g¡\c. ·• por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián 

;,:_,!~;-.:~·'-'Y; :1 ,::L:<-:~n ·:,-1,·,.2:;pcpda, Insértese en el Registro Oficial de Decre-
L:: ... ;. '/ >':,;: v;:;r;-1ff1 razón Honorable Tribuna! de Cuentas de la Pro-
v>1-;i~, Ciú [~i:n\o_; ;1.ire:;, [3,; Secretarías involucradas y por !as mismas comuní
'.i;.;,~:.:c ;--; ·'"'" ,,r.r.r,-,:·1r.:,:'ls ii':n n:iación 'fUnclonal. Dése conoclmTe~ñl;oa'¡a-oir-ec
c,'.' "1 Cs..!·1c::ci:, ··:0 : .. ?c::;i,;..-,;1, ~:-:n;;;ciún Genera! de Recursos Humanos y archívese.;) 

,./" 

D?-. RICARDO C,SCi•J: ,<:ShCC/.. 
SUBS['.:CRE;T.~-?IO :·:f; ;,;cm;,r:R~·l8 

A CA~G0 rm:.¡.~, :'j~i;..,,v:>7C, 
SEC:Xé"f,q..,;r¡, '~~- GIFHi ,;::¡o 

)i~i•'11'.:·. ~:e:¡;_;:;\ '_l'.,F; 
S[CRC:'.TAR!(., '.);, -~'--~·, 

ACT. NESTdR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

cada día 
un poco 

· mejor. 



DECRETO 

LANUS, 1 5 ENE 2016 
0165 N• ______ ,. 

'✓ isL:., ::;¡ nota d!'; :-2nur1cia ci~rsada por la agente Mónica Elisabet BERUTTI, Legajo Nº 
12509/3, i:\ fin de 2.c>-;;,,1·;;t' :1 :os 00netlciiJs ?JOiiatortos, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1 °. -

Artículo 5°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
OfCRETA 

/1.cé¡;r<·J:Jc w ;)2:f"ti" ce, 0iu 1 ° de febrero de 2018, la renuncia 
pr:::se7'.h'.li': (;cr !e; ¡-¡~.¡,:;;,tr: M6nir.::a Elisabet BERUm, Legajo Nº 12509/3, D.N.I. Nº 
12.97'."7.Ci6, d Cic,rgo c2wgoría 23 con funciones de Administrativa Oficial, Per
sorrni Adrn:rativo de: !t; Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 
Gl /,(J'":Jpilnw;,,:;o ::,, Ui'ic:nc T?.O, registrando una antigüedad de treinta y tres 

:~; T'!\,:;
1 

~:i•-'H:: :'.:7) ,,·\c;;es y veinte (20) días en ésta Administración 
¡V¡;.;ni-:)p.,1\ , ,!:;;s (J2.) ahc-,s ¡ t.n (01) mes reconocidos por A,N.Se.5 mediante Expedien-

l.;1 S,,i;ciir,:-;c::ic:1 G2nc:ra1 ;Je ¡'.l._niJ:isis y Contralor de Asignaciones de la Subsecre
t,:1ri,~ tk ,c(e:t:ur::,os ~;unianos, liquidará a favor de la agente mencionada en el ar
Uc~¡!u 1Jr\Cce<1ente., i-:, ,;:111,Udad ,je treinta y tres (33) días corridos correspondien
'.:2,, :~< r,,:-c:'::.c m: I;-, l>~c,:.:'a ?JíH../31 año 2016, treinta y cinco (35) días corridos co-

:) :_~: i.d.>,•,cia am.:al año 20i7 y tres (03) días corridos correspon
,-¡¡,,1L·•,,<;; "' ,:¡ ;H1·;\:, ,,,,, ,,,;,,12i ce la licencia anual año 201B.-

:: 1,·«.¡"J . .;:. ,.Y 1· . .i'.:' ~;:,:c111t0s ,0+ ~ndso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
'l :,, _;,y:ént,: f·•'c:nicc, t:iisaDd BERUTTI, Legajo Nº 12509/3.-

,.;r c::;,h:~,_o- ·:,.,r{; :-:;frc::::cs~¡1_ par el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ri
;;.::iniG o-~'-'Y !!._;~;A;~::....L"-, <iLién se encuentra a cargo de la firma del despacho d_e 
;01 Si.<·•·e;;-;,·i;, •.Y:'. Gct:cunc y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damián 

Ccr:-1,1:,\q~:es,; c1 1.¡:.,Fen cc11·cesponda, insértese en el Registro Ofidal de Decre
te:; 'i '.~f::0ti0 :'-1u;-:icipr>. t:,n1en rcizón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
-1,'\-~i:! ,:-,~- t~:;0,~tw Air-"2, bs: Sn::rPtarías involucradas y por las mismas comuní
¡¡,_,,,,~:.: ;-¡ !he; iX,pcr,óPrcireo en relación funcional. Dése conocimiento a la Dlrec
t:0,1 C,:<P•,:d.Lif':,:~ Ge;,:,ai, :)ir0;;:c:ón General de Recursos Humanos y archfvese.-

Director Gmi. 
de Rec·~rsos 

Humar.os 

----) 
,/ 

' 

'\' 

! 

t,;,1ES2CI-:'ETA,.~'.. !:t: CC.:::::::.'JlC, 

ConfeCciorio 1 

Si:Ck>~"lf'...1,."'.·:::: ·¡-. t~-.-C.,';::_·,n., 
·/ f'lt,!f,,U2.i-\S 

Av. Hipódto Yrigo·rin . ·3 iC'.".:/.~'.JJ!. u,nús 0.:-·::,1 
üSOD-38'.!-6:!MJ (LrF1c;¡', \fX< ,1.;;iiiH:.))Uf:.,_;!' 

llcadadía 
llunpoco 
i!ilmejor. 



' 

DECRETO 

~ANUS, 1 5 ENE 2018 

N• U16~_ 

v,:;~t: :il ,10c:1 82 "enuns:1<1 ci.:rs0cm por e\ agente Eduardo José ESP.OSITO, legajo Nº 
8/üe¡:, J fü¡ di:! 3,::ig,s,,:;0 L k~: ;J,;n0;i;;-tt,,:: _;s:0H,-~torh;s:, dispuestos por la Ley 9650, 

D!rector Gm:. 
de Rep:JtH;1 

Humar.u 

1 
!-cc-c--·,..-:....J 

Co,-,f1¡¡cc!onc- i 

EL !rffENDfH<iTE MUNICIPAL 
bf.CRETA 

de'. :fü: 1"' de febrero de 2018, la -renuncia 
';''F r~: -'; 2du..J.l'do José ES)'OSITO, legajo N" 8708/1, D,N.L Nº 

1 · 1•,;_: '..., :,,. -~a.-;~" -;:1:;:,-;~¡or'.;:: 1-; (37), Jefe de Departamento Coordinación de 
~nsn,,;v<--;.-,,~:.: ·;;1tc,..:F0, :1,::rsr,11;:;! Jerilrqulco de la Jurisdieé!ón 1.1.1,01.03,000, 

,·;,:, p,-- ;-L, >Jpt:m•ento 2, Oficina 303, registrando una antl-
¿L!e~i<ac ::,1;,., ,:,,.ar2:Jt0 _v r..Nt::J ('lA) años, cuai:ro (04) meses y diecisiete (17) días 
s'!P abst2 ;\,!;,,¡1;is,xn.::6n >i!_11;icipal.-

:_;_1 S,1;:(iir-;:ccu·,;1 ·.:x:·,cr,,i '-1!.!. l,1~ál!s1s y Contrá"ior de Asignaciones· de la Subsecre'
·.,· < e'. 'é_;cc.,,- ~;-,: ,.J,. :<;1:,cs. liwuidará a favor d,e! agente mencionado en el ar-

0.;c,!,; Y'<>C"d)t0_ ,:;, cm;Lca'..1 de: velnti.cinco (25) dlas corridos correspondieíltes 
:,, •·<;L.- d<: ;.·, i;t.z,i•,,:1 :>. J:~1..:,; .a;"\0 2016, treinta y dos (32) dias corridos corres· 
,:"LJ>.:,,.:;•n+ .:,; tcsi;,;, •.h: ,~1 ·,cHncia anual año 20! 7 y tres (03) dlas corridos co
:-:-,:,,;1; :;aa-;:;:,2¡;¡-v,: ¡--; '"- '.A.~<, ;-.-,.'.lp"rcionm Ce !a licencia anual ai'lo 2018,-

~·:-) 1.:k.\<,t>:. , i(,s ;;'c.r:r·c :s ::,::i In:::so f} segundo· párrafo del Artículo 72º de la Ley 
; < ·'.,:,-::: . . 1'. ·:,,::.:, 1 ,. >:d '.":SPOSrro, Legajo Nº 8708/1,-

:Y -";;,ce;" .,.-::-1·2 , ;:,f· ;:;::;-i:.1;:,::1 ;,:;r el Sei'íor- Subsecretario de Gobierno; Doctor Ri
::o,n;·.· t::o; :--~, LJS:\i<.,\, c:u:,.h ,;0 encuentra a cargo de !a firma del despacho de 
,, -~,-: .,..,~, -:'.>:· G-.); __ ;,c,n<\ ;:s; 0'. Secretado de Econoinía y Finanzas, Dam¡án 

::;:,1. !l;i• :::H;t· 

-:v•;.::sFOrh'ia, insértese en .el Registro Oficial de Decre~ 
1~·: ·.<>>·· ,.-:,;:1: :.,::-, .• -::,,n'.ót- razCn -Honora'!:lle. Tribunal de Cuentas de la Pro~ 

.- .1r:0s ;._;:?; ,;,;•., s·e:::r~tarfas Involucradas _y por !as ·inísmas ·co:riunl
,:,0;;;,;,;:--,.1:-,:. ,, 0H ;,:¡;;;,c;6n fündonai. Dése conocfmiento a la Direc-

~-;. :·1 , ___ ,,:.-:"º·.; • ;:¡ :>,,, ,, , ,', , 'c'>:c'6r. Gener'a! de Recursos Humanos y archívese,-

S'.J"?,S:'.CKE·,-- .. ·,,,,.;:, ;,:, 
.. ,-. .,,, . ,,·-r, 

/1 CAR.C:JV ~:,-.,·:-,¾:.,!\,.,,.,:'.,',.,X, 

.--,) 

ACT. 'N!:StOff osiíALDOGRINDETTI·--~--------
mTENtléNTE MUNICIPAL 

r:atladía 
unpoco 
mejor. 



DECRETO 

IANUS, 1 5 ENE 2018 

Nº o 15:Z 

Vlsw 1a neta de n:'!nuncia del agente Antonio Ani!car PUL111, Legajo Nº 12220/1, a fin de de 
acogerse a los beneficio:; }ulJi!atonos por edad avanzada, y 

tL INTENDENTE MUNICIPAL 
Of.CRETA 

Artículo 1°. - Ac:enL!sc ie re'.iUllt::íu a partir dd día 1° de febrero de 2018, a loS efectos de aco
gerse . .:, 18;;, bcnef\Cios js..Jbilato1•ios por edad avanzada, conforme la legislación vigen
te, al agern:ec i\ntonio Arn!cat· PUUTI, Legajo Nº 12220/1, D.N.I. Nº 10.090.154, ca
tegorh JB (36), Jefe cíe División Interino Programación, Personal Jerárquico Juris
dicción 1.1.1.Jl 15JJ00, categoría Programática 42, Oficina 319, Agrupamiento 2; 
rcgist"r:ini'io df1C'\ ant:gliedad cie t:~einta y tres (33) años y diez (10) meses en ésta 
Admi11'.stracion Hdnic:pai,-· 

Artículq_2º..,____: L<s S•i'..,d,t'.·: :•Yi! i_:;t.:!/!r,:_:: \W Análisis y Contralor de Asignaciones de la Dirección 
GF:m:r:.1; Ch: ,~,:c.1:-s-._v; Hu,,·,_¡.;r,c,s, li~¡uidará a favor de! agente mencionado en el ar
tlcuic pr~x~d.:"rllt:, 1,1 cantidad de veinte (20) días corridos correspondi_entes al resto 
de la \ICC':id<1 d;iUíli añü ;:O.tG, treinta y tres (33) días corridos correspondientes a la 
licencia ::niu¡1i afü, 2017 y ::rr~s (03) días corridos correspondientes a la parte pro
porcional ".'.K i2 1iccnrni ti!ldc!Í ano 2018,-

Artículo 3°. - lndl1·¡as2 en !os aicor,ce,~ dei ~nciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
.l4E:.:t -,i -,,1;{;:flC· ¡\;:tc;,,:c• ,\"!i!car DUUTI, Legajo Nº 12220/1.-

Artículo 4°.- Ef pre,,'CW·' ,:,,r,, ,·cfrc;c:,;iicJc [JO: P-i Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear· nusr0.cx:.-:,( m;lén se rcncu;;-ni:ra a cargo de la firma del despacho de la Secre
r2.ns CF.:- :;;;Grn-2rn0 y ¡JJ¡' el S':1crerario de .Economía y Finanzas, Damián SCHIAVO
hiE. 

Articulo 5°.: 

~------, 
Director Gral. , 
de Recursos 

Humanos 

Cow,un1;-;•.1,. ·1 -:11:1t:f 'JJ!T''.Sp:J,,da, insértese en et Registro Oflclal de Decretos 
y Soidli< :,11r,i;:ip,-J:, c,-:·:,_,_r, ra;,61: Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
01,0n1-,s ,,,,rre:,;, ,a-,:· Sc:~-;·'.-'lñr:e1s :r\'/Olucradas y por las mismas comuníquese a las De
;-:i,0:,th:r<é:'.,~; :11, :-,:\,1n~,1, n,pcio:1!-i.. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Ge
::,;,rc,:i: :::,Ycc.::!6:, ,.:;~,c;,_'ri:i! 'ie F{¿-t:;,H·sos Humanos y archívese,-

SECRETMU;:.. '.:lE -'..JGL':-IE\<,/10 

Confeccior\o 

cada día 
'un naco 

' ffl&jOL 



tv1UN 1C!C::! ' , 1 ,;., ' 

DECRETO 

LANUS, 1 5 ENE 2018 
,,"l /4! ~ ¡¡ viv,,.,:_ 

Visto !é, tir!~d de :-crL,nc::.; cw·;:;ada por e'! agente Audon Daniel VELAZQUEZ, Legajo Nº 
930G/fi, a Ti:, de BCOJ,"··:_:1: il :,:,~; !,2ndicio;: ,'Llb1!atuios, dispuestos por la Ley 9650, 

Dlreotor drai. 1 
de Recurscs i 

Human4a 1 
i 1------, ,' ¡ 

1 
i 

ConfeCc:icm:1 1 

i 

t'L !NTCNDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

,,\c~pc;isc ¡-; pi;!:·:.:i,· .!'.::i dia 2 de febrero de 2018, la renuncia 
;yg e¡ s:v::,m-:- ,;¡_;Oor- Daniel VELAZQUEZ, Legajo N° 9306/6, D.N.I. Nº 

iL;sr,.;'<<'L' ,1! ,:arge- ,,1tc~9é.1ría 22 con funciones de Chofer, Personal Servicio y 
/;·'.;~é;s\n1::;::0 ,fo 'a JtmsoicdCn 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, 
.t,grc.p,·,i:·:icc1l;": 7, ()f¡:::Smi .'!.'.::i~H, registrando una antigüedad de treinta y cinco 
;35) ;1h::c.1,. 1·- ::·:-- (!U) r,;eo,::c: y '/e\r:te (20) días en ésta.Administración Municipal.-

l ¡-; s.,~dir-:::cc:r;•; Ge:'t;1·a1 •1e A;-iiiiisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecre
t<·:,<~, -¡,_ .. - '''>u:·s,:;-:,; r·\~i~:->etos, 1lquídará a favor del agente mencionado en e! ar
·:.T:1:0 /1\';_:1~i',:;,1LL i¡, :>:i1-r'.c;,C de treinta y cinco (35) días corridos correspon
'-1Íi!!<tJ.,, "º ¡,~ i!C\:ndci d'H1ü1 c'.lf'i,_., 2017 y tres (03) días corridos correspondientes a 
12, ;;a;-1\'c ¡.:rn¡.,c:ird•JnDi d(- i€' :icer:cia anual año 2O18.-

,_;-,c;,.,y:,,s~, ,_.,,-, !.,,; .. , .J!•).:iY,~:; , .. :,,: :ndso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
:,;.,- 5-·.:; ;,,;_1,~:1k At.:th;:; 0,,:1:ei \J~LAZQUEZ, Legajo Nº 9306/6.-

·-,: ,., ,,_,,r,- ;,,,.:.-1, .o ;·.-11· c!i Señor Si.Jbsecretario de Gobierno, Doctor Ri-
.. •-".V · ,::;Ac ,,. ,., .. cm:uentra a cargo de la firma del despacho de 

-:0•::1,;';;,:·· ·:,e ,,::,_.,cki'",:_·:, ,,ere: Secretario de Economía y Finanzas, Damián 

lC:,: \ 

e/:,, 

ACT. NESTOK OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

ilcadadla 
llunpoco 
\!ilmeJor. 



,. 

LANUS 1 5 ENE 2018 , 

DECRETO 
O·¡ 89 

Nº _____ _ 

".ILS'..'.J 1:C (;,>Li ·>;; •"'S:U!h.:i:1 Ui,"S?;da. por ei agente Ornar Alejandro CERVANTES, Legajo 
W' 10328/2, ci fin d1:; ;:ic,;¡,crY~ u lo!l c:;,;)(\!c'r'.do~ jut1:!c!torios, dispuestos por !a Ley 9650, 

Artículo 3°. -

EL 1N"íl:MIJENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

i\: ,:;:v,,., ,!,i' •· -"1~0
; ;ú.i de febrero de 2018, la renuncia 

!]! ·':SCi'.~::;0<':: ("3(" ;;¡ "'''''"º (,'n(il' Alejandro CERVANTES, Legajo Nº 10328/2, D.N.I. Nº 
'·¡ ,.,.,,e; · ,_,_; ,, ,_¡, u;t~c;c¡dcJ ?4 con funciones de Administrativo Oficial, Per
'Jv.-·,n' ,i;j;,¡ ;-;::'.tf2tiVC· ',li; i0; J;y·Lsclicción 1.1.1.01.01.000, Categoría Programáti
C<l L,·, ,:v:;r._ipam:(iim, :J, ();'/::in;., 203, registrando una antigüedad de cuarenta 
("·0) c.:r\o::, cinc~ (05) rne,;8'.; v quince (15) días en ésta Administración Munici
:"J~1L ,.. 

t..·, i,.J .'(k?c-..::'.:c• G,:,, 0-:r.:·il m~ J..nJiisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecre
z:;:;··:,o, ;.:_(Jé'.,;i,;o.c: ~¡;~;1,.,a-,0,., !lquidará a favor del agente mencionado en el ar
tk:ui:, ·J,ec·,c:'ie,,,,, '<'.: c>r:t:Gad de séis (06) días corridos correspondientes al res
te- cJ(:c :ce ¡;u;n~,,s i':li"1L2, ¿,r':ü :20lG, treinta y tres (33) días corridos correspondien-
1.-c:s ::; ,,., :;:'.',;,;~c:1;:1 am:a! ~Hk 2017 y tres (03) días corridos correspondientes a la 
t:~::·~-•~ ¡-;n:,:z.,,·;,,ir:,:rnl '"Je,;¡_¡ iiccnci¡:, ~nual año 2018.-

,1~ch'1v~is\~ e!:: :,,s <:JiCil~\:~-:,s '.i1~1 Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
"!.r\~15(1, _;, 0-:qc:1\:e Ornu P..:<:jawlr.: CERVANTES, legajo Nº 10328/2.-

.K<'' d,; .. , "";1·C; •·,:,f-r,,,:,dcid,.: -.1:".:r el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor RI
' ::, de, Ut:.:~;_ir r:;u::·;N·:c;.. ql.'ién se encuentra a cargo de la firma del despacho de 
,:, :;,_~e· carie, ,i;:, .3t>l'i c»·:1:_, y p;;r· e! Secretario de Economía y Finanzas, Damián 

, __ ,_mi,n, ·- -,_, ,., ~--::,rr0'.mnnda, insértese en el Registro Oficial de Decre
~c,, ·1 i>.,i•..:t!! ,-,¡;,d;;,::¡::;211 :·.:,-:-;1en i-azón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro~ 
vir:de de• 8,.1c:ili..\S lóS Secr21:<1rías involucradas y por las mismas comunl-

'""e :;c,s L>2p,ind,;11cc1s 0n rei;oición funcionaL Dése conocimiento a la Direc-

Director Gra!. 

cx,t,, J,., 'o G+u,,a,. !!C:e,;;necal de Recucsos Hu'!).onos.-y..arc~-

de Recursos 
Huma~s 

' 
' 

. 
Corifeccio:v, 

Av. Hipólito 

A CA.::;_c,o i'j K.!,!f, Li~;3\ r,-:,~;-, 
S[CR.!.::Thfd/,. C'::'. './)C:'.Z\tlL· 

0800-2.:33-5268 '"''·"'ii, wv·-1»<',L::;nuc.'..'.:;1Jb.,w 

~'hl /' 

~" - ·- ····~·· -- -'"'" -,~, .. ____ ~ 

NESTC)R OSVALDO GRINDEITI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

llcadadía 
ílllunpom 
t!!lmeJor. 



1 5 ENE 2018 
LANUS, 

DECRETO 

\fist0 i:1 1::?:;, :;,e: ~c:1"¡,__¡1,r_i;, ;-·,rfcS .. nt:,da po:- la a¡¡ente Oiga Florlnda DE LUCA, legajo Nº 14004/9, a 
ios decws de 2,cc9G:.';': 0, 10:,: :0,1:L:~Td:.:s j:Jtiia:?.:r:c:; ;.:o;- edad avanzada, 

!:l !NTEND1.::NTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Arti@JQ.J, .. ~ Ac,,,;;,acac k n-:T.,,·.c::,, ,1 ;hnj :if:'. dia ~- ílf.! febrero de 2018, a los efectos de acogerse a los benefi
ck,5 iubliót1.sr,r,:-; µvr 2d2d íl'i?,r,z::da, conforme lo establece en el Articulo 11 ° Inciso 1) de la ley 
11757 -; b ; :>, :?CY-',, :1 :r: ;,gent;:, O!ga florinda DE LUCA, Legajo Nº 14004/9, D.N.I. Nº 
'.'i.70i GUL·, c:cur;+:bo c,P ,::.ir·;:c '.:,it-:igoría 22, con funciones de Mucama de Guardería, Perso-
fli:li Se:·-.,ic:1c, t,,:,1e9:rcn;:;.:, l•,t;,,d,-:..cit,r; LLl.01.13,000, categoría Programática 01, Oficina 726; 
re1i::~:nn.ir c.,·,", ?'1~\1•:,xia'.'. ,¡-., 'iCC't;r:":de (27) años, siete (07) meses y veintiún (21) dfas en ésta 
AJn;irns::rG,.;(;;,: :.,n,,:,,: y •.1x·,,,, ,;-.>1; q!7os ·¡ tres (03) meses reconocidos por A.N.Se.S. Median-
te ,;:a:ui:::,ac ""'"/..i '.b71; ·\;~·:;; ,:>C :ú-:J00001.-

~rJ:i@!o 2". - íx, s,_ '):ú2c' ;;- ,:-~,;~1cri:l ;1¿~ '/ Contrnlor de Asígnaciones de la Dirección Tesorería General 
lL';W'."c1rj ¡_; :,,.>'f,1 Q,;c r.gen:1': :-n2ndonodo en e! artículo precedente, la cantidad de treinta y cinco 
(35) '.l'.:x: !:;.rnJ'...:S e li'!\,:;;:ur r!;r,r;tes '" i2 !,cenda anual año 2017 y tres (03) días corridos corres-

,t?s :-::\1;::,:, rcor'.a. :·:1_, :;; 1\:encia anual año 2018.-

Artículo 3°.-:11c'.1yc;s1 ,.~- ,,:,.-,1,, ,,2 lr:c:'.;>'J ·') segundo párrafo del Artículo 72° de !a Ley 
1~:r~:/ ,::~.1(c•·.c, ~-;c:,t".12. D:é: UJU,1 Legajo Nº 14004/9.-

Ar!;ícuJ.9_,-u.~ E! ;'1·,;;'X:-;;:;.. ,., U"s): •:•; S•d''.cr Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU 
:SACU,, ;:¡;j:b· 21,ü;;:nt~c, ·"- c:::{p ::J¿ la 'irri"1a de! despacho de !a SecretaHa de Gobierno y por el 
See r:t;, --, '-i<· f-::,x_1.'i .<_, < , . .! ,:,t'.:'.i; ., ;_;,_,m¡cin SCHIAI/ONE.· 

Con-,;,.;,;;;,:,.;,· ,,,)?,;, '.c,,,,,,c¡,,,,d, í:1sé:ttcse en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu-
::;, '.c,:i",<1 ¡-,,;,,,j1 ")(::L:td': 'ir'!U..itir1: de, Cuentas áe la Provincia de Buenos Aires, las Secreta-

,(.\'- ,,_._,,, ·· ~'"º'- ,,-,, ,~, :;.1 <' c1,1wn;que5e a las Dependencias en relación funcional. Dése 
-., '.;, ~:·::--~---::::- -:c.d,;,ia (~enerat, Dirección Genera! de Recursos Humanos y ar-

.'-~--·~ 

) 
·ª 

Director Grnl. 
do Re,;.urs;;s 

Humiino:; 

1 ' 

, Confeccio11-;:··1 

Av. Hivi'.lln 
08CU·•'i?:~";:;:!; 

- ', r' ) 

J;{ 
.,., 

ACT, NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadla 
unpoc:o 

\lilmeJor. 



LANUS, 1 5 ENE 2018 

DECRETO 

Visto ,2 r,tJ\.2i e~; r-_é:LPc'ci )n·::2ntad2 ;:iur e: egente Orlando POMI, Legajo Nº 14904/4, a los efec
tos Je ocoger:,e a los !xo:·_cf-:cit:~- _;<.,Sfi·,1~c: !2::: ~v -:::liid c1,'2nzadc1., 

EL H,ffElilDl:NTE MUNICIPAL 

OECK.ETA 

/¡c0;:itc.s\c h '"<l'"wc::., ¿ ~a:t1 ,_;,_·:'di;· 'Jt: febrern de 2018, a los efectos de acogerse a los benefi
•~ios 5,.:t-H;.;t,.-r:,;::: ü,.1:" cc;:!éid iiV.-1PWcfrl, CD•1forme )o establece en el Artículo 11 ° Inciso i) de la Ley 
:'..!IS? v 1,_, r_,;;¡ C"fo1.d~ POMI, Legajo Nº 14904/4, D.N.!. Nº 8.629.729, quien 
<Ju;pcó;;, ;1:·¡ c,,,:,c :'-L r;::;r ':H;uones de Oficial E!ectromeci3nlco, Personal Obrero, Jurls-
::!ic:i-":1: 1 . .!. .. :. · r'"':•-;_Jt2rnática: 42, Oficina 319; registrando una antigüedad de 

11~,cscs y veintitrés (23} días en ésta Administración Muníclpal.-

Articulo 2u, - La Subci'1c;r .-n 13,::r;c; .:i ,.;e .:,nt1:is•:: v C11<1tralOI' de Asignaciones de la Dirección Tesorería Genera[ 
1::r1i. 1h1) -~ ::be, ,.k- ,v~:~:.-,1.e: ;;,~,'Ki'-:1:ai:0 i'!P e"! artículo precedente, la cantidad veintiún (21) días 
;.cr,·i•:;.;;_;; -:-c,r <C)'..; 1~:',,,,t,.:, ,; 'óL ;"~ Ic1 lic:mcla anual año 2016, de treinta y cuatro {34} días co
ff:DD,, ,;;:_1;,·;~~.-, ·,-Jrc .·:~•-., ,- 1c,;.; 01i- t.:':11 aiic 2017 y tres (03} días corridos correspondientes a !a 

·- ,:-, ·_;,,, :-.f:o ?D13,-

Artículo 3~,:: ¡~; ¡:-:·:;~,,ifl~•,· ,::,-;,·;\ r-:•+t·cr,c¡;m,., n,y cf ~eh~: Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU 
SACU,, ,:,;'H1 .;s; >;1> .. (':1~1¡,,; Cil!\iO ne :a firma del despacho de la Secretarla de.Gobierno y por el 
Se:::r-s·u.,. ,:,.: i,·:,.,r>.,··,,;é1 i :-,,:e,( :, '.)c¡r 1\án SCHIAVONE.-

Articulo 4?,· C:.:;w·J:·i '.l,.,- , __ . <'.c.i/,'·.h~¿- ::·,s:c~rtese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu-

Director (3!.-li. 
de Recµn;c,;; 

Humanes 

Confeccion6 -j-, 

~-----J 

e;_. ,,c,.·z;._- •-:,.rn;i'.11,!c, Tf';YX\C; cr- Cuentas de ta Provincia de Buen·os Aires, las Secreta-
i'!i::S : ,.,,,;'." :·,1 •. c,:: 'f , J!' ¡e;;: ,,·,s ;;1':.1,. :;.;111,dquese a las Dependencias en relac!ón funcional. Dése 
ccv c;:'1/:'Lt- "Ji:-.:,.cc:; 1 ".,:ir1t;_,;,'.uda General, Dirección General de Recursos Humanos y ar-

., '"" t, ,...,-. ' ' - ' ,~, ,._¡,,,;;,-.; r ,,,.,. 
S[Cfti::l?.i\'.i·. :_:,;~ .:il.:.'C<' ,':-;;_~ 

,.,., 
U,t'. 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

) 

Av. Hlpútitc. 'i" 
Rcadadía 
llunpoco 
1/!!lmejor. 



LANUS, 1 7 ENE 2018 

yJ_§.l_Q, 
La ~i)iict'.i.Hl 110 1-'- ·1/Jt- N'' i't)-¡ - 2<Jt,,·1 7 ·Je corformidad con lo establecido en los arttculds 151 

y 153 ::le (z, 'l,qec,•,·c J,; i.::is ;Vl'.F 1:. ,::;10{'3 y $US mod{ficatorias; El Intendente Municipal en uso 
de tas atribudo%t qci0 i0 ¼'.r: pc;,p;,s 

ARTlCULO 5": 

[)_§_CRETA 

2 ( ,e;;:aciésr• ;:,'..lb!Ka N~ 4 para e!-dfa 21 de Febrero de 2018 a las 12:00 hs. 
rn'0:M:h;, 'e:: 2tiq..:1:;;¡,.;¡éJ:; 00 'MGi::8-LES PAAA OFICINA", sollCltado por la Secrntaria 
J<~ IJ..,.~.;a::·Q1\·, r-h:inarn:,_ cara_c:erlstlcas determinadas en !a presente Solicitud 
<)s :>,7:;fü::::_ :;uy,;: p:es.1~cesto o~cial asc_iende a !a suma de $ 3.200.600,00 (Pesos 
¡ :,;s ciik,,,c,cdosdt:'rtos rnH seisc¡entos).-

?or b \Jger;clóri Gcner,;1! ;;,; Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
;::_ i;,; u::1r:"clc,,: 0ís¡.h1-:,•sr? tlc:JMdose ;:xinsta:nc!_a de haber cumplido con ese requisito, 

¡_,,ts ,,,,,,1,,ea:c,s ;u:::-:1.;l'áF s'?r presMtádas en la Dirección_ Genera! de Compras - Av. 
1---fr::.;;:,;ir:: v 0;;1.1y,-2n N11 '32/J'.'.- .. '.3 -, F'.1so ~ de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, que.seran 
a.1J1.:;_¡:_cs 1::;;'"*/1 ,itc \' f',J1f: 11-c¡¡cadess er eí articulo 1º del pre$ente Decreto. 

ü f':J<!,1 cid::• d1.,.n,ar,.:J,:;, '-"' L'U:-:?pi>m1ento del presente Decreto, se írnputará con cargiY a 
'.;'.'. vA :;::;r;-;;1r.i, U". :·_') . ;:.~,;,¡_ Pr-c.g. ·)! --Partida 4.5.7 - F.F 1. 1,0, Del Tesoro Municipal. 

~:;,se '"' Ht:g::;;wv C:1-c::r ·:1& Decretos y Boletln Murtii;;pal, tornen conocímiento y 
,1C:e::'"n 0n r.,'"''.'sec_uzi:;c:s ta·; Dtroccfcnes Generales de Compras y Cootadúrla; ·Prensa 
,_. ·'"'.(.:rtit-11iicz.c!i1:-1s;2: ·1 a¡~¡ $0crc!ana de Desarrollo Humano a los fines establecidos eri 
;:e: /<Tit:u1u -; :;:,, ,10 ::_:; :.J;:y 0:-gáriica da !as Municipalidades, agrega. copia de los 
J·.10:-:::<m::.::s í.iC- ,s.;, out:,,'.::-:·:,,::lone~ dispuestas en la pres-ente solicltud ce pedido. 
B;,,,.:,-,j,:; 1:.! ,:, '.:'.i1 ~?,.01-,y.;:: ce Gomp'ras antes de la techa del llaí!lado a Licitación 
pni;, s:,,; üp:::nu:s, :\.iíl'ita2e f::toccpia autenticada de! presente Decreto al .Honorable 
T:·i!::i.'n2l df: C,wntas is Pr':v;ncia de Buenos Aires-Delegación III Avellaneda-. 

--- •-•--··--·-·-·- ----··--...-' . "NES:;o;·osJl'Átoo GR1NDETTI 
!~r.dé'nte Munícipal 



Lanús, 

YISJOc 
!il D,;;;rch)·Lv_~ -S 7611 i;;, :"i --: ,, \ ',r" .'\;:_;,;:i :l\, L-" ), i ,111 ¡,_;¡¡;aiída<les~. y Expediente Nº S~87 .1 U-20 l &; y· 

CONSl(JSRA",IJO: 
Om: p(1r .'\1tin.1l;, ;'.;'' i \ c.:_,¡ t;,•,:,cl, ,,e, ,,J0•1·;.1, ·'Ley Orgánica de las )e1unidparidades", dispone "que 

:k !os recursos _y la ejecución de ios gastos de la corr:.c;;pond1; al D;.::r,,d:•,:Y;,:,1;-.

Mu11ici¡n;iid:1_tl"·: 
Ou~· pm ArtkuJ-;, ·, i{, t'.,! ff•lL,\ q.1.; e;...'.(.: ,.:tHJ,ÜH1 :,j,::r,¡;¡ ,1 fa Comuna que reciba de ésta, -sumas de dinero en 

conc,;:pln de sulw.:ndú;~ 1, :<i\L;:;i,: i, ,_ z;w;:J.i ,.,t,tii'-;hh -: ()1'\;'.n:,r lu inversión de las mismas; 
Que h.: Se;;n::1::tín Ch: rJ,.s;:rr,_.E,- 1-;r,Hvr;;: +,1;; ::, L1 sul11i1 du S 103.490.~, con ca!'go a·rendircocntas a füvor del 

Secretcclu Vt' !).•:;ri:T: · lle i- h:;;¡;¡¡;; ,_ . [",.1_:\ :s!~A>~ , T.:_ S :\ i,.A. 
Qur b -~•_IJ\1'11:,,1;,· -,_,¡;_·;,• 

C\J!lkrn¡:,l;c :;e,.;,r-:: 11h\,_,-,., ,_h: 

del'..:'.'VOii.2(!:8:ii);·,Jf :'.:.:·.-. 

,,,:), 1i-.·,1 .k :L--,~r addante el pr~g.rama •·Volver al Club."t progrn·ma que 
,,_;1,~_--_. ,i,: 6,1:·;-L_ :~. ,·,.,mpkji.: turisticó de Chapadmalal para el viaje a realiz.urse 

Qtk ia Diffó~\i,1n ,k - ·,,1;1:d;.,- 1:1, í1 ;:_-ne' e: :vsu J;• ftdrn 1! de Enero del corrlentea.llo informa que la presente 
erog,rH.:Ít'iJ1 :;;;; \mpLl\! :~•1' •s:;;r~r,1 ', ,,,,,,,, ''r-.. ,'.t:>n:Jtkq (11, l3J6· - Partida$. l ,4 ~ F.F l, 1,0 di;;:! Presupue_sfo de 
Oastt,s: vi_gtltk: 

t\RTJi]. vn ¡•:.:·:,; ,:,:1;;/_; ,,;e $ '103:-1-90 \PESOS DOSClENTOS TRES \.-11L 
< fo,.,_-,r .J) \tx ·vt'.u% << Desarrollo Humano. Sr. DAMIAN ARIEL SALA, con el 

obj1;:h) tle lh.--,-,:r ,-,dd;::~1.,: :·t ¡:-:r,'i:-'·- .1',, · \--.;!\":.:; ;." Ci.:D · _ pmrs.:1m<1 que ::-ontempla llevar a nif\os de d_ife-rerites clubes 
de hmTl(, r:i ,;;irn0\Vj .. ' d.: : ;,,,; a;_;:,; d;;; ;:u,, d \ h;i~· <> rcaEzarse del ·25/ü-1/2018 al 31/0!/'.2018, con cargo a 
rt:ndit .:ucn:::s ~k ,_\ i1;1\,n;-iH.!:1•.: ·: ' , , ;i, ¡,,, ,,i:L ;:! , L, i <' ürg_á,:L'.:t de las Municipalidades. 

e,._1{11(,_J,,>: .1 l -~J,,.- \_ \'. :-1/lh~- ·;, , :,:"<:~· _ ;,,, ,_, ;;-;'.,:tffí:1 ·: )<":'¡¡t:ra! il llnputar -de cpJT~sponder en exceso- y librar 
()1-d;:n ,k i'.;g,-. ,¡ u, s,: ,_¡,;; .~,,-_ ·x, .. ,1> ,;-,• : 1.,- J!"."' ,.\- hv1üoK. :-ir. DAMlAI\ ARiEL SALA~ D.N.!. Nº 29.583.350-~ 
Lcg:ij(: N· ·, ,_ · '-.--"::· :,;:t;,,,:;" ,;.,,1-.:,:-,.: _, .. , _\:{: .\ \.\i\-1\LLO S. R. L.~ SUCURSAL: BANCO GALIClA 
- CBt: o: :oo: S.-L:<:j;;1;_; 1

, ,, ;...:_ : , ·,¡, ti:.!.'.'.-,\ rn:- 92.G&-'.:Ol 8-2~0018, por- el monto detallÍldo en el 
af!;icuíP i, .1,_ ::,,n <:ir::(, :, ,;, 1_ ,,,,,,,,( r:-,· 
vigente. 

l<:1 í\!,:!Jr,_ - Pnrt!da 5.L4- F.F LLO del Presupuesto de Gastos 

,,;u;, vt• ,rgMi:t es de JO dias a pa·rtir de! retiro del cheque de la 

;\ui d ;;.;:,•1lor Seel'etarlú de SCónomia y finanzas y por el Señor 

\ i,.<:1t0 :> .i'.c.,:-1:a,1 , i:i,·1:,l ,:e _ ,, .:r-d,,,, y Bdetín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
co1,;;i:c1wn::ia i,1;; n::-,";.:<i>n, .. , · ·:·,,. ;-:-i-·;:, - :·<wr_·i\.,: rc,;;t~t:-;c fotocopia del presente a la Setrctaría de Desarrollo 
Humano, 

r----
1 --··---··· 

. . 
~-~-' 

;\/ ¡;,,rn,:"-tr,c "'.:~:- c1 ,a· •. '.<,'1;1:;· ,X;,, -;,; __ ,k \"h /1.$. -tftdegac[ón Región fII.Ave-llaneda-. 

¡ ,.~ ;;., .. _,;!,\"•: :· ,;il'; _-,1._: .\ 

+,,:,,;;,¡¡,.- ,:,, --, '-· ,,,,,: 

\.:':" "',!c.; -

.----..., 

NESTOR J)~OO GRINDEiTI 
_ _______.,¡-rlf e-ndentC :.1unítjpal 



C.0:!\SllJEi{A"l\¡[)lJ; 
"L-,. !;1i'. :¡ \lt las :Vfunicipalidades" Artjcu!O ~" 108 ·Inciso 14, 

t:!>\ti~\L;..::e Cru, fi'lf, '.H'.\<'.,".'.:l;,•·- •• <11 .:c:.n;;r:-:: Jd I1epartamento Ejecutivo·ce1ebü'¡r contratos, fijando a 
la:, pi11fes l.1~ml,:-j[..-::cú,,. i'''""im·is, 

(".i-' j1'\f -" rt!c1\u ,.,,-, ; ~0 :t,;: !;, L.:: nic,1ci,111acia en párí·ufo precedente, estipula que cuando las 
Mtm'.dpü1iJaLlv> :>:F<1,· _;:_ "' '. ·.,:i-.:. ir-1:f. L',;::¡¡·::~ ,, ,'.,FfO d;;: profesionales. se podrán contratar los estudios, los 
pmy,:c10;; fo dii\::.::.::ó,-¡ :i,• ;;1~ ,--1C1::,,; ,,,,,1,c,.,,. ,._vr; rroiésíonales, y si por circunstancias muy especiales lo 
,:,·,igl<':n.J.,;. ,,; D;::;·:;Y"L1>,:-;-¡¡(, ¡,,,,,,,tú> ¡'-Ddrá .:c;1t1t1lrn· dírectamer.té la realiznci6n de los trabajos a que se 
:s;fü¿rc ¿~te J;i;.;uL< 

(h\s' c:t~1;tr, :' ~-;:., .. ,::- -,¡¡;;,.T,;lilú ,:-¡ L\/;1;r:UQ Ji: Locación de Obra entre él Sr. Intendente de la 
:'vb.mld¡,:ilidad d~• l J:n(;~ t i:+,:ai,:,, C ,r:rn.lctü y SCLADMAN MARlA BETSABE, por el período de 12 

Qu,::• t:n ;,;: ;,1·0.-:,:,i>c ·._,,:cr:,;,- ~k L,.;;_,~-;{.-1: ,>.0 Dbm. el Comratista tiene el objeto de. asesóramiento 
tc::.:ni,Y:t '<-'H ,n !.r,::, ;~'2'-· ,\ ;,1-~ 0 <1r.;;-su:::: <r1~ --.:rnid1::·ne al Departame1,10 de Desarrollo I:-Iuma.no de esta 
' . ' . ' ,s.i;¡n:<:·r,-:r.,: 

Q,:c r>:- :'.h:i,tr,i-.•·,_ ,:L· .,, :,;,,1,.-:~·,.-;':l:Si•.; J;; Co;.:ndiilación Legal y TtYcnica; toma-conocimiento y se 
e:qmk ~;n :vn~.r :>q, 1:n '.;:, ,,nlkit;\til, p;,.:· \a Sccrl!turía,tle Desarrollo Humano; 

¡iur 11,.:->: tk (;,_•no:c:,l d;: Pr,:-:,.;upu0sto, toma conocimíento del presente Contrato y :a.o 
rr,:-,;e,1;..; c,L'.¡,::LL\n ~.l,:'..Wi. ,\::miL'\:n!' L cfu¡;;;::.·!1',11 :;:::rt-íne'nte ·se deberá imputar a la Jurisdicción 01.13 -
•~:negoib i'r:.,:_:rn;:L'.1J..-·,¡ .-;¡ >;(1i\·.:1: :1·.:.-,;,'.)'.:-:-,,~1ri::: J.4.9- Fuente de Financiamiento l.l.O del Presupuesto 

-.~,~--! -.,_:; n"J.:.:,· .: ;,, ·:<:.·,r 'a ;d;:-,, ;,_;:;.,i de$ 360.:'.100 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL) 
;;,¡\uf ,>i >.;cJ..rs ;,¡¡,,-1:\-•: '.,:/,;\ ,.,:, ;:;;-; rs .• ;::n: lX~.: ~" '.;9.668.976, correspo:::diente· a! Contrato de 

: A.Sn~<i}i. ,\-: 1,)i',, ¡¡ .,._,s;cr'.(,;~. ;·,,:d~:,m,;_,,:, 1 ¡.,.,r L: :Secretéirírt de Desarrollo Hu mano, el cual será _abonado por el 
i1tri0Jc ·:le i':i·,t'l"-:' ,\ ! ;.; . .-k ,1-: :t,,fls. ,ic ·;:Yl(:O rn~nsur.lés de$ 30.000, conform~ a !o establecido en las 
a::l:)u ... Ua,-: c.,;.,rl;,: !>\,;';,_<.; ,x; "·"'"'" 

AlU'lCt't.,,. _,,__,1,-:t .:i·. _-1., Je,,., { ,;;naduria Genera! a imputar - de corresponder en exceso -
;;,_ .,:;nri.1 ::;s ;\ L1.ü,'.:. {:i'. •·. t,: •.i~' ::,, , 1,, ... ;,~,\1:· .··'--:L:'.\ '.)MAN MARfA BETSABE - D.NJ, 29,668,976, por el 

;1,J¡• ,"'.,: ¡_ ::;:i•. i: _c:v ,_ · 's., ,;z1n -:mgo u;;:. Jurisdicclóo.01,!J -Categoría Programática 01 -
;·:,;: ¡ _; _;l ~ :,__ !'\[G;¡ h>, ,, ,>,•.-,:.1:·:;: .i.:!.'1 d\'I !_),_ ~;:;_¡¡m.:SI(! de G&>i:OS vigente. 

N ~ '_\:.v ·,;: :<..:e"'-:>·'.·, ' . i·;'. :i;:- i _;-;c'-.Tl.'10:. y Boletín Munici?¡1l tomen conocimiento y actúen en 
"·.::,n-,,•;.•,;,:; ";;;, ::•it-:, <•~·, , __ , .. ;_;,:r;;;,_.,_ <~ C(',nL:,h;ria y Tesorerla; remítase fotocopia autenticada del 
PJ';:s:.n;-;;; ·¡ :;;. i,-:<1:-.:;, ,!, '' ·.--:·,r,-:0 11: .. , ·t! '.-'.,i:1or:;.bie Tribunal de Cuentas Qe la Provincia-dé-Bs. As. 

t,esTOO'~ALOO GR!N:iET-~ --~·-. 
"lnt•OO!l-i'.é Murtdpa; 



,)b{',RLTO ____ Nº 

j ¡· r I ' •. N 2013 
VISTO: 

El lic:t:n.·t,-1-L,::-- -,,,, .. , '.) "i .,'; {)r~:int,.::, do: !<t:'.> 1\ilw1icipalidades" y Expediente Nº S-87037/17; y 

CONSl_l>ERA>iiA)· 
Que p,,1· tk·.:rs:l<.· -1 -:-y ·, ··,_;9_,:5;1 ··1 .e:_\ ; ,.-~:.uJ-::.:, Je las Municipalidades" Artículo N" 108 Inciso 14, 

i.':Statikce que son h!rib:1;.:i,,111.:'.;: .'- ,,lt;bet.;.: t:n ge;1r;ral del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, fijando a 
!as p¡¡ne~ !ajuri:>dic·..:it",:1 ¡·uv:1<!·_:i!: 

(.Jil...: ¡:i,_,r J\nk~ii;_ ;.¡;, d'." :,, 1 ,;· .11c'!!\..'k,1iada en párrafo precedente. estipula que cuando las 
Mtmiclpa!i,btks s::11\Ct:l·::•,: -_k u!!c·llwi L•,:m~·:c" e: -:t1l"_~n de profesionales, se podrán contratar los estudios, los 
prn¡~..;h:,:-, :,:,.: i:: ,ii:"tc:..·lL°i1, ._J.:;,;:, dw:h púhlir.:.1~ l\"•!l profesionales. y si por circunstancias muy especiales lo 
,:xlgi-.crnn. -.:'. fk¡·,:i:·::;r-:1,:,: .. l._1,::t.tLY1• ,·:' ;:<1:·a(i-:rni.r directamente la realización de los trabajos a que se 
relkn: <31.: L1·!kdd: 

,-
1 

~- • ,ntn,:o lk Lo-:ación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
,,:v¡¡"(" :._il'",:''.,k:ti y d Sr. OPICHANYJ FEDERICO MAXIMILIANO; 

(¿1."-' ·.:n d p,·-.:-;,::1;;,, \,: .r:,¡,., .L e:,,t: ::'.,k: c1c Obrad Contratista tiene el objeto de cumplir funciones 
e:--. '.Ji m:1:-c·u ,;,; .-\,1.",._,;· , :-,, ,ir::· .. ,i;-.:· :,;d;.;s !as obras rek1cionadas al mantenimiento del Espacio 
Púhii.:o; 

\.);;" ¡,or ,'.k1~·,:1" r. ,:-:- ,:t ~'.lb:s•:•/rs."ls;nt d-..: C.\Jordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
oq.1ide l,11, \\.'.n1:.r \°,b)i..:~•;1,:1,-.~ ~c¡rn:1 lu ~olkil'.td\) por la Secretaría de Desarrollo de Espacio Público y 
Ambic:11L:.: S;:st·::,-'.;w!c 

:e·.-_ ;,,;e·:.;! ;: -:k ?r..::s,.1puesto. toma conocimiento del presente Contrato y no 
-,.,:·i,,:,m1.- :·.1 -;n,~«:: 1.'11, pe!"tine11te se deberá imputar a la Jurisdicción 01.14 -
,,']_ 1':_,,-;;d:: :':··:,>¡;1"c;(:smria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

¡- ;'~)'' ,:¡,.ÍÍ;.>l1l.'; 

.:n .b,' dt: !üs atribuciones que !e son propias: 

A_RJICi.,,c~u, .•\u;-_,:·!;-a:,,: ,_, ;;bun:1r b -:urna tPtal de:$ 30.000 (PESOS TREINTA MIL) a favor del Sr. 
(lP!CHAN\' ,; '.TDE!{¡(\ ·, \h.\[:\ iiLi/\ :<U ! J.N.! N" 33.519,211. correspondiente al Contrato de Locación 
de Ubru ,,;1: C:<'i\'lU. :1,.·!:,. ,,.:,:;d•,; ¡1- ,:· i:\ ;..;·~.:r~,t;;;-i:, dt..· Espacio Público y Ambiente Sustentable, el cual será 
abomtdr, f'L';- ..,:'. p<:-:'i<,:ik : _i me.__¡·,'.:! ;;;,;e, dt Enero de 2018, confonne a lo establecido en la cláusula 

'.:-. U:ic--c·,iur, ,.i'-' Ctmti.ldl.lda General a imputar - de corresponder en exceso -
b :>t;c1n ''".:.is;,,,:u-.i,: ,:t• ,,;" ,d,.: :, ;;,,,,t de: :)r. OPICHANY.I FEDERICO MAXIMILIANO- D.N.L 

f!_;. : . \.\i - :·:ii ,,i:, h'c: 
, u b Jurisdicción 01.14 - Cat~goría Programática 74.02 -

, ,, ._1c;, i'r-.-.~,,pu,::;ro de Gastos vigente. -

,sN ;_·;~•---· \•\,"¡ .,,::·<'. r,:fr~,nd:du por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por 

'1,:, ,,;·:e, y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
'-, ;:' ,it:'.!rJ¡¡ )' Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 
''''"•·c,t, Süstentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
<i: d;<:'.d'.l', 

NEST 0SVALD0 GRINDETTI 
Intendente Munícipal 



"'¡ ··· l,i H &. VI 
1 l ENE 2018 

(,)¡;¡: d . .\nkuí:..' ~k :;, l,c':, ,_·¡1·,;_.,m,,:c\ do las lvlunicipalidades establece que las adquisiciones.y 
mrus i::ontra\at.:l,,no::::.• p,.>t ,·,.(k,;- -,k lm;;tt1 ,·,-.::]w;)b y fr..:,, mn seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
~n formu dir~d,1: de \lc:h,!I 1w y ti-..,,; mil ~,;k..:it;rnos ochenta y seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos 
dil.:r:ÍlKi.c, rnU ,·tmLnJli,;:nu:: •'c,,:'it- 1'.'; .J l 8,_;_v,,.of, J mediante: concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho 
m11 ~l'.i'ün 1,:;,:l+,L ;'.5';,' ·,;1; _1¡ L'.s'f:tl\i, 11, ¡ i K -·i-1/;f,ll\) y hasta un millón doscientos cincuenta y ·cinco mil 
U·0:.cicr:tci~ -.1ic..:i1,'.'b,, 1i :.~-.::-~_.-:¡g,¡,1,:, n1c:s'.i:1rn'" ikitadón pública o privada. y excediendo esta última 
ccmúí:d. m,·'1'.:;Lt,. 'tk'.\ ,:, _,, .•¡h'.11::,: 

í)ci-.' ,~; .'\r'.1~•-,,,<:· ,. : :;:·, in,:\';;_, _i-• i:sb·,·,,h l.Jü~ ct1n excepción a lo prescripto en el mtícu\o 151º sobre 
11cil1.u;:o::.i:"~ :, ,.:,_;nc,r,,us. -,e :drnith·111 c<1n1p;·:1::, y rmttramciones directas. cuando se compre a reparticiones 
ofoj;:ltc'.f ,1,;ci,·,11·,,il-,, ;f:d.tit::s e 1: '.1rki:xllic:: y n t~ntidades en las que el Estado tenga participación 

n1:1yor: l;tr:a; 
- ::< ·-;,,,:,·e: _ ,, _ -, .-1_:l•r11u,: y 1,!('V;ikbt; Su::;te:ntable confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-302-

! ·1.t 1-,,•f,.-c:!'k .:1, ,,,:.1,::, n .\,>; :~~", :,:!" J~· flni\da Adicional para custodia del "CEMENTERIO 
\-!l_ ,:<it 'W-\: · ": t· :>-.'i' ¡:¡.,J,\ •· :< n:q,;,·::\: tr<,;s dectlvos en turno de 8 horas cada uno de Lunes a 
Lrnwc,. •.n,r;rn1,; ;,,h ::,~•-,,;,- ,:·,'! ·,!_; i :-;, m: ,:, L ,n1:isuri:1 Je Lanús - Seccional ]Orna., y dos efectivos de Lunes a 
VitrntcA ! ~úl\1 d;x.; i<tl,i:-::., --- ,; , ,·~•;~1,, 1"<::i:1<.!us, dt' 7 ,i 'i-l- lMras, durante los 12 meses del 2018, de la Comisaría 

. . . 
- _,, ',.' .:S -¡,,, 1¡l i 

S,iue i,., Ui•"c.·~-:i"-, :.,·, . .-,i,•e:1! ,.!e'--, ,;;;1 i11fi•n11I:' de fecha 1 l di! Enero de 2018, solicita se realice 
r\-..::1u -\d, ,:r11.0n·:n:S. ,· .,,_,,;,.'.!.:11k, ,·, ,.'J -.·,_!'.! :--t ndjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de 
c~impni s:,,.,.t.:,,;1,·,n,.i1i:i'<i · '.1 ,;,.,1!-,i11"' ,k h:..i!li<J l\~ 3<HJ2-174/17 a la Comisaría de Lanús Secciona] lüma., 
..:,,;1fr,r:i1,- ;., ':;o:'~·1cs!U J,,: i ,_.,_1,,_:c, _, __ ,,.,_,'.- i -i"! 7 por !a stmm de $ 2.436.840,- (PESOS DOS MILLONES 
C:_,,..\-1'!·'.0\ ;¡_-~.·F)S ¡·¡,:¡,fr, r,,, Y_;.,;¡¡;-; rvi!L UCHúClENTOS CUARENTA). 

1):.c- ,1.\'i<,,L·;, :,i ,·,ll.'is:·i•Y;:¡,_;,; ;_\11':r:1wdón dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

l'''' e:,,, :;ü de las <1tribuciones que le son propias: 

_l)t,\,'ltETA: 

-. '""''" /'1' ,:n fo!'nw directa a la Comisaría de Lanús Secciona] \Orna .. 
J: :,J• >i74, 17 ;-iu:· la SlHna de$ 2A36.840.- {PESOS DOS MILLONES 

.'>, ;,.; :·(,, <.K'HtiClE'.'JTOSCUARENTA). 

,-li:U.J.(.} .. _.... ·., \u:-,1·" :,.<, ., 1:1 c.>;vcc:,.1!; s.k Cúntaduría General a imputar ~de corresponder en exceso- la 
.suuld \utt:' d,.; :.'.·u' _,.i:1 - ,L-[fü·;ü:rk,: ._-:' Lt Cucnw. que se detalla a continLiación; afectándose a la 
_i11ri;;1_\;,:•ii:. :·¡ Ui •~é- · ,:·:, X,·, ;¡',n ·Y; ( 'c,,,ac;;i, Programática 21 - Partida 3,93-Fuente de Financiamiento 
1,: ,1: ,Jd ?,:·:i;_1¡'t"'-"'- -, :;-i::-.',::. ,.:·1,:d,_,~e p,,r cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en 
],. \zii\,·; ~;,¡ ~\. i',.,,::cl. '!,,- ;,: c,,;,,i,.,·,;, ,'.'. númeru del presente Decreto. Se deja expresa constancia que 

, ............. , ...... 90% en la Cuenta Nº 15314/8 Suc. 5063 -
··.1,.:ntJ ¡-_; ~7+•, ::,;;x. 2(iiJO ivlinisterio de Seguridad de la Provincia de Buenos 

e-,· ·,;: : ,, \.'.i'.·", ,.,.__·¡":, :~ :·r;•:10,:id,, pqr d Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

/'>.\{'i_]_L -{;:}.: '.J ·_-;.· ·.i! !J:'icLd ,tt· Ú<'í .. T<'tvs y Bol<!tín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
,_:¡,nsc:;;!.1<:nc!.\ ::.is U1i'n. :,':' ', 11"11,:n:!c k- (>,;nl'.\durh-1 y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente 
:1 !,, S,:c,-;:;,:r·, ',-_ . , 1:1,:, ·,.;,_,, ;:¡ :_,J ·-:u./,:11\:c1.bk. y al Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de 

:,-:, ,i! \\-i.'·i;dr. 

¼.fUl!!!illlD,lJW ' 
trtJf!l:iiWW ! 
~l'J' ,~ 

NESTOR @5VALDO GRINDETTI 
ln!~ndente Municipal 



' 

CO!'\~JDER:\ :'' D\_J: 
(Jw: ,~í ,Vti;:uk :'i" : '! ._il: !n L::y ( Jr,,.,óni<a de ias Municipalidades establece que las a4qulsiciones 

y otrn~ '-'limnu::ic,:;--,.~ ¡_,;,,- , J,,, ,.¡" h:;:;.ü: -_,,._·ii0n:,1 ·/ trts mil $eisdentos setenta y -seis {$ 83.676,00} Se 
e-fccturr:,.n :.:n ::,:_:,:~,,;;:•v."., L ,:, .• ,,, . ,1:.ir ,,:1+;\cntos \.lChenta y seis con un centavo($ 83.676,01} y 
vuucrnt•:;;:¡¡;,:,_-· ,í>:,Td--:h,. :q, :,·.,,;:;<:'.íf :, ,1uc·1v z:i; .::litt09.00) mediante c-oncursn de precios; d~ 
:.:uaIJ·0d:.;;¡t,,~ ;Í1.,;:;h<!H, ;,"';!'•,'1u1\-.,, :;\,:",.,:- ::-ni< un cer.tavo ($ 418.409,0l) y hQsta un_ millón 
doscí.:nt1:,: ,:ir,1•;,¡•.'.llfH ;, ''''"'"":1,_·,c: &.:.:i:idi.n (".:i L255.218._00) medianw \icít:'tdón p(1blica o· 
privadc., y 1;;,,:.:d ,;nntd;izL :11t".i~imüe liótacióti públi,;a~ 

(J;,,i.: ;\;:_k·,tk- '.'\ · :,.f, h·,ci_::,·, i ::,.,:!puln. '-JU<: c<m excep¡:,iOn a lo prescripto en el _articulo !'SÍº 
:.-;ob1\; 1',·110:1,,,,.-, 11 · i: ,;;;. :1:i:,:i1id,, ,·1'1:11!:;-;:i,; :' ::ontr0ta;;k1!lés directas, cua·octó se trate de ártfculos 

(hJ-"' ·,,-..>:.: 1-:,, ,; - !' :·. ,: ::'<: '- ; ·:,1.-:-;ii ;.:J;¡!',;cd,mn la Solicitud de PedlPo Nº· J.403· 15, referente 
al .. sr::¡c·1cn) ¡:,.;F(;¡,;.:-,:.\ .--,,-,. Dl P..\1\i<-'.:\ l-LECTRO'.'-HCA"; 

t,ii,i,;; Lt ~:i;;,•.:,.;j(\r, 1.;,~,-~,rni d,: !. - '-;1.-,,n;_,- ~;; infi:,t¡ne de fo~ha 11 de Enero de.2018, solicita se realice 
Actc,./\drn;r,:::1.i-H;,> «-¡~·,,.;¡,,,:1lii~•í\l-: v.~,·'. ;.:;u.i\ Y.: ricijndjque en forma dil'ecta la-presente -Solicitud de 
P1:d\d,, ~~-- ..... t,:Y.:-1 ".; ;; !n 1·:t:nc< l: ·_ ;·1 ,\?\'¡{l\!(i S. A. - CUIT Nº 30·69078352-l_, por$ 238.491 
(PFSO;) l fE:-,.;.n 1\ !°!-(F .. '. :\ ·:·' 1\_"dU ;a,/íH .. CUAl'kUCIENTOS NOVENTA YUNO), por resultar 

..:·,'; ·;1, H :1 /.: : : <:n-: ~"'; ,- JLlí.': 1ts:;; :: k,::a : !1\crv;;cs_ municipales; 
;,: , ·:-;;, 111.r::c:,:,,;i{w Jentm J0 las excepcfones conterripl"adas en los 
; _:;- , ;·, ,!,: ::I : e::, L lt¡.nnkr. ::k las Munkíp<tlidades; 

.~\.8-])s_. .,_·,,_: C ·;;".t.:n, ;_-,, 1'..:1T1::; ,m,:;:t¡¡ a la Jirr.1a fNTERBANKING S, A. - CUJT N• 30-
69ú':03 1, ~- ,,¡ ,:i\'., ::.-n:, s:nik F;<,rída :-t :\2 • Piso 4 de la Ciudad Autónorm1 de Buenos Aires, 
n:h:fl'.llk ,1: <; !·· \· lr · -.<: u:_·.\L's n::··;., :_ ;¡,, iP,>:C A E"LECTRONiCA''. solicitado por In Dirección de 
Tt:-;ü;·1.,ú ',L"',<7:,. '.q/¡ .:·, ;,!'J:ses DOSCJE;",iTQS TREINTA Y OCHO MIL 

A.,lflJs_ L. ') ,:,: ], .. · \:..: .- ¡;:,"" ,i ·;, 1JíL·1..--.<,'>1! ,.:v:. v:i:,1t'.t¡ria Gencrni a imputar wde corresponder ért exceso.. 
_la '>tHnc, ,\•ü.'Yr1 :1ut11; ._.; :\:-;i~·,,;,- !'i'i:s.:ch.:;;\': -::ür, (':1r,s;;: a !a Jurisdicción Ol.02 - Cat. Próg, Ol - Partída 
3.'t.f. •~ r.L ; ,;. ·,,-.·,:v,, 0.k': <n~,.,,. \ ig~'i:t;:.:. dándose por cumplida la adjudicación.dispuesta en la 
Sülic:,,.,,:l ,:,: ., . '. " .. 1:; • ', 1.'n ., ; ''"' ~, , ·, ,n ; ;.¡prnrú e! número del presente Decreto, 

,_'i,b'.JJ_,~; ¡_;.: 
firw;\ rn ,",,..:i· ·:, _¡. 1 / .. - , 

<11:':is•(:;J ,!•.- ,: nmpíírn H cmitil' Orden de Compra u l'ilVO!' de la 
,v-·¡,, '"'' , l./;-,;,, ,.::;1;ir ·mscripto e!l el Registro de Proveedores. 

i J\:;,,: :,,,:-; < ,r., ::_;. d·.- :\:,;1,;;:tu-; y Boktlr, Municipal. tomen conocimiento y 
f:l,:t!.k'n ::: -, ,.¡i,':. ._,. ·,._ :-,, , ,,:•1,·:·n ,>; ,:;,,, Cúnmd~tria y Compras; remítase fotocopia 
;fütt:,,1i.· .,,:; ,¡,,' , , .,, . ·,,:'u .. ,,'...:~:,,;ión Sd1:L1l y al Honorable Tribu_nal de Cuenta.s de-la 
Pl'ú\Jfk•'.:1 :.> ,., 'l.- , ..• ,. :-,.,;:,.,.·_ ·é-~¿c:,:'.iú,: ·J! .\Y,.:!Lme;J;;-_ 

,--- . -

1 

1 
/ 

·NE5ToR~~ALDo GRl~Dé~ · 
fnténdeMe Munlclpal 



VISTC>: 

coN:;]Dl .RA';>-H.}C\ 
Qui:.: t'Í c\rt!::uh; 1,1 u::, :>!,;11ii,.::¡ 1k ln~ ;\fonicipalidades establece que las adquisiciones 

y otn1.~ ..::.un~n1t:,1\:i,-:n;> \'·" 1 .d,.1! ,k h:1·,t'.i ,_-;d1..::n1a y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efoctuürn1: c-n i\;rnw ,.i11.•e .. Lt'. ~k 11-:]1en1n } 1 ,·,;:,; n,i! ~eistiet\tüS ochenta y seis con un centavo($ 83.676,01) y 
cuat1·o~i0nt,1r. di1.·c:;c:.d1,.' u:: cu,;1!\'.,;i,;11t,::-. 11'.l~'\'f (_$ 418.409,00) mediante concurso de precios; de 
cuatrqdenh,.~ Ji,.-~:i:,1-~>· , ,1' ;'.!utr;·,.j..::;1iv'., 1·,1.1,)Vt' cc•n un centtivo ($ 418-.409,01) y hasta un millón 
dosci~riws cint:i1t·11w;, ,:,1;\:c.• !',11\ d,.,:,.;l'i(AC~ dieciodw ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 
pi'! Vnd~, y ;;;,,.,_'.,c-\i iei-id, ·. • · ::~, u, •.a1u ,;;;'."H !,in,:_ ;"d('.d iante licitación pública; 

Q~1C' ,:; .\ni;;,!,.;',, \){, b1>:·!•;,,:, .;,1ip1i!.: qlle Cc'll excepción a lo prescripto en el artículo 151° 
sobr...: H,:il:1;.:km·..; > ,n,:,,r•;u< •< ,1t'.mit1r,:,1 ¡;,1rnpnic, y cunlrutaciones directas, cuando se trate de artículos 

de VUH'.1 ("i1...:h: >·:r 
· '.! \d:,·.,v,; ;/,:J v (1.:1:nuiogic1 .:onfr:cciono la Solicitud de Pedido Nº 3-802-

116. )\:fc:J\.",'.!1: ,¡¡ -,~¡ 
lllt''sl''i; 

R's ;,,";i, . ·,,. \'.·\··: rJ!'-d\·llEN \'O DI:'. SISTEMA DE COMPUTACION", por 12 

()u· ih Dír,s:, .. ,,,,, · .r·c·a1u>': ,.k 1_·,-,n,pr:1~ c-r1 illf(wme de fecha 11 de Enero de 2018, solicita se realice 
Actu .\dmin\c.1,·:·,11,, •-:,1r;,.'s1;. ::dH.'i\h' ..:1, ,,_·! ~-,_¡¡¡¡ ~,i r1djudi(¡ue en forma directa la presente Solicitud de 
Pedid11 I'\" 3--XtC- i ]h' i:1 :\c;rn1 A .. !.. CUl'VlPL!TAC!ON Y SISTEMAS S. R. L.~ CUIT Nº 33-
6lJtJJ(J3:55~\i, ¡ke,: ·.,; <.s·, l.'.i("i (l'f:·>us C!:H'U Mil.íJ)NtS QUINIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 
'.sl~SE''i·¡ .-\ 1. -::1, 1i\'.L.i •:, >.:: !•:' n;__',:,;,_,¡-; 1i:l :-:,'.-;km:1 Software Municipal Majar, el mismo se encuentra 
hürn,1lv!:;!-11.!" v m1p1...-1·1i:u ,n,, :,: -:\ •\h;r:Js.ij"''"· c,demú:,; di: :üustarsc a lo solicitado y resultar conveniente a 
h1$ i1-.lei\·:01.:•. ii c,;,l,:s¡~:dv.,: 

Arucuk,~-- ,.,,_) !!;,:;:,,,, 

ART\C\ '\ ¡_. ,, l_\•:¡li 

ct;rr '< : .. ¡_q,,.,,,_;: 

;;_- w<'i,_ ;un,,J.:, ,.,:,nr:1\«ciór; dentro de las excepciones contempladas en el 
;:, ! <\. i)rg::1i1;;:,1 dt" h:,, Munícipalidades: 

::..: <"" iun1i;\ :.;h.-<.:b u b íirrn;: A. L. COMPUTACJON Y SISTEMAS S. R. L-
,1,_.-,; ,,_·::: ,::;ik Li::mdw N. A!em Nº 265 - Piso 1 - Depto. "J" de la 

;¡• ,: ,¡ · hl: ·;:i,:, ·"•'L·',. n:fon:nte al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
SJ<-.,TE\i \ D1 \ ;-,W ·\\ !{>:,-- L" r,k"h- ,wlicitado por !a Subsecretaria de Innovación y 
Tel'nok:_ééh. ¡,,,r ,._,L,,: •-: ',: ,;uu 'H:SOS UNCO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 
NOV !:'.,--T:'.'\ : t 1'·) ·-:,L s; í': , , ,. 

ARTI_Cl_'l J,,, 
]fi Ami:1 :_Ll\·l' 1;1;·:'.;,'.: .. é'.L 

1));-~-.·,_ ;:ir Jt Cuntaduría General a imputar -de corresponder en exceso
: ¡<,·: .. <·.'.;:\;,-'. ''i.11; '.::ff~O a la Jurisdicción 01 .11 - Cat. P.rog. 02 - Partid~ 

·.: l;;:, . '.'c!.,;ilk:, Júnd(1:-e por cumplida !a adjudicación dispuesta en la 
,;1.,· -:-: ,'¡·,nc:i~i1ará d número del presente Decreto . 

. ;~':':.; t'cfr..:11<.i:id1) por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

:'b' i ;;::;.,! -.k Di.::<.:i\:to$ y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
i 1 ;\:,c:ki',·,'•, u,:n1.;i":1k_, de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 

!'. ,k i•·1n,'v:,,:1ón y Tecnología. y al Honorable Tribunal de 

l ~,~,,..rrufüu~ 
l .J'):M '.!J.."ll.WOi:I 

) 

', ,;f ,', -r. ., ,ü:~ 
1 
r· 

NESTOR OSVALDO GRINDETT\ 
Intendente Municipal 



VlSTU: 1 l ENE·· 2018 
'.l~1';.:i>L,:· 

CU:\:SL -\,\: 

;_¡~1,; i:, Ani< ,-,:-- i .-· k ':; , ,·::, l 1rr:1:,1c~t d,: lus Municipalidades establece que las adquisiciones y 
vtrn:-: (·,,ntrnt;;(.'Í;.,11;-:'. '.'\_;; ,.,,,1,,1· 3c· Íl<(Sil\ )<;h,:;Jt-! .'-/ trés mil :;eiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
en ri.\rn1:1 .Jir('i'T_;\; d,· ,y!·1(•nl:: '.· :,.,_~s 1ni! ,:0i,;\'Ít.:ml1f; ochenta y seis con un centavo($ 83.676,01) y cuatroc_ientos 
dkcil"<lio ::;i1 ~-u11r,_,c,·i,_•;,i,_1_._ ,, 1,'1 •-:e d; , ; 3. /UiJ,{)()¡ mt•diante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho 
mil '.:lllltl'i>..!i.':1;,,,, 1:.¡i:;·,·1; .m m -~•:m,:, .. '.} .fJX>l-ü•;J)l_l y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil 
do~c!,ink-~ ,!i\.',.'L·c' ··,. ii'.,,'." 1, 1:-.~·dirnk licitnción pública o privada_, y excediendo esta última 

!Tltl) (1ril'.:: i:t 

111s.:,.,,. ,~~1.ipui:1 q;;-:: ,:on excepción a lo prescrípto en el artículo 151ª sobre 
•,:1i1·¡¡11 , ,,:;;¡_;,·.,_-: :-' ,>..HJt;·,naciones directas, cuando se compre a reparticiones 

p; _,\ 1:1,:u.-.:-,· , u. n!,:ip:il<e., v _, t<m:i1lide,; en lns que e! Estado tenga participación 

t)u,· h :':cc·:·-..ct;c, ,,., .. '·: L,,-,,:uT,./ii' '.-iurna•\u conh.•cvi1mó la Solicitud de Pedido Nº 3-701 -3. referente a la 
comr:1t:d,,:1 c\c.·1 s;,,, ·-:H:1. ,'.\: ¡,,'<¡;,:i., :\,li,:i,·,rd para cusk,cfü1 del "PARQUE LINEAL - PROGRAMA NIDO". 
-;,• i\'-]liÍt)"i -_u., ;;!'._;d,• ,:e t.:,iw\" i _;;¡_,:, !u,- :?A hl)J"Hs, durante los 12 meses del 201'8, de la Comisaría de 
!,Hl.11.iS - ',· _•i·<"i! ';,.·, 

: • ¡,_: ._!,, ,,._-:1 ::,,; .,;.,-,¡,r,1·•: ~,n ínf..,nne de fecha 11 de Enero de 2018. solicita se realice 
As(.·,\<!:, - .i:,•;;r. .:, ._,·,,:'. v i1diudiqu1;: en forma directa y se autorice a emitir Orden de 
C,ir,,/:.·, ,.dt· , ,ll. :c.·::'., ,;cci\.i(u-.1 •.ll'. l·' :,lidü !\" 3--701-3/18 a la Comisaría de Lanús Secciona! 6ta., 
t:U!il,>rr:k: i .• --..¡,- --"" ·'·:d'.-.l,.: ' 'i! -3.--13 por !a sLmia de $ 1.349.040.- (PESOS UN MILLON 
TRLSCfF'., !\;~ ~ '. :\l•'.,.i, !.:<, >:U_\-,_-: '\·iU. t.'U,\RENTA¡, 

!}t: .' ~L' ,i-Jju:iu ,, 1:1 i'L,11¡,;'!<1:wd:.1 cull\.í":H,1ció11 ,Jentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
N·· , 5fi ;:1. ;,,,, :: ,:,_ '1-·· ,,:,h::: ,!:; :\-id1ú:lp:li<ladi.:,;; 

'' \ ,· ,.,, ·. ¡; e• 

,,·:',.1: "i'i \i~'-' .!e !us .itribuciones que le son propias: 

:u:-_:,;:5 po; la suma 
\ !- '.<.·\!Li''..iARL:sJTA), 

a la Comisaría de Lanús Secciona! 6ta., 
de $ 1.349.040.- (PESOS UN MILLON 

, i; -1
,., • ,, '"' 1.k ,_ ·,.)i:u.réuria Genera! a imputar -de corresponder en exceso- !a 

:,un;,! \\'1 .. 1, 1 . ..i··, 1•.1;,_ ... 1-:¡·:.'.::i;1,;,;,-, l:H !,, (uen\a que se detalla a continuación; afectándose a la 
.h:!·;~ci;c l·: .'.1;"1 ,, .. L Prúb'.rnmútica 33 - Partida 3.9.3 - Fuente de Financiamiento 
l.: ,1; · ,:. ,-c1, .:':-.,, :--:: :.'ur cu;ipiiJa .!a conformidad a la adjudicación dispuesta en 
Ju S,ilk:·.:.: ,le: " - •·,:,. ,·, ,,.-,;',U!':; nlm1t'.ru de! presente Decreto. Se deja expresa constancia que 

..... 90% en la Cuenta Nº 15367/4 Suc. 5056 - 10% 
·1-,::,:.:• ;...-,· > .; ,, -::,,.. ::t.H 1tJ tVll,1ist~rio de- Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 

.:l- U, . .:,'"' 'i! .. ",. 

,--;, 1·.;/:·~,,d;;ik n,1r ei Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

::-:n , 'J:, bi ·¡, i.h'1:n:w~ :,· Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
:._,-;:--. e,->: -.:T'.ii,:·., ,:·.' n,:,tll\'.urL1 y Compras; remítase fotocopia autenticada de! presente 
J: ;'-- :;":"1" , c1; h·· ,-.;nüitt' l'ribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. ~ 

'8lli'?l!l:W~i 
VJl :!ill:,Ym¡ ' 

NESTQR,.efs~ALDO GRINDETTI 
'i'nlendente Municipal 



llf'.CRF:_T() N" .~~- ----
LanÚS; 1 7 Etlt 2018 

C()NSIDERAé'iDO: 
QuL' c:n .:\ A:·;i,'uL·,, '.\\· 3 J0 i.:1 L.;,y : 3. í 63, c:;rnblece ía afectación de los recursos que en 

Cónci:pto· de imputcShh :m,\ lncialc:; qrn; r.:c:rndcn !os Municipiós en su caráí.¡ter de agentes. de 
re.:¡¡rnfat.i1',11, al Fc1ndc, ,_!,_- ,·1.•1·;:,/,_·..:imit'.nto di: P:·o¡;r;1r1m:. S"1dales. 

Que 1:n 1;.·i i\ni:::U1.1 :->· ?; ! !\::-.to s0im l,;;_y DAOJ) se cré_a el Fondo de Fortalecimiento de 
Progr:rnrns. Sm:iní~s,y ;;fül'-''.lmio:,~!o Amhi~:nt::L ;:;nn dt:stino a la n(ención _de los servicios-de Asistencia 
Social :· d,~ l'r'nlan;h.:1110 \ Ub:pu'.-;·il'.i:m f:11a! d~ Reslduus si;gún lo establezcá la reglamentaci(m para 
cacb ,,;:,,.,.,,. d tpv ,s(· !n1t:i;,rrn1 ,--_'\' ¡p,- <,/g.t,¡i:mt~ ra:i;ur::.os: .1) Los fondos que en concepto·de impue$1os
pmvl1h:íal~,s t\:c<1nlk11 'u» i'v!t1rd..:e;1in\ :..:n s,'. o:mictcr de agt:ntcs de recaudacíón. de acuerdo a lo 
estab_k,ddd 1-''n k,:-: 'Jn :,. ;,1, ce : b ¡ :. ,_,,, :1 ,n,;b.~ qt,c ,;o.: h: asigi'lén éll la distribución con·esptmdientes 
e. !0~ \·kulc:¡:.i,·;:,;. ca,,;'.:\, << ;d i.ey :o.S'."} y su:; nil)(lifo::aforias o·dcl régirnen que lo reemplace, 
que :im,i.lkn,::rk -;,: k ,1ci,,:c -: i ¡,,_,,. kndú;, de b Copanicipación correspondientes a los MuTlicipios en 
el reg¡m1:n ~k J:1 ¡ .eJ l ;¡_) :- , Y <W-. moJ;fk;-:tv·i:1;: 0 cid régimer: que )o reemplace .. que anualmente se le 
aslg11r:n: J_) Ln:.. !~m,:,,,., .,:t,(' -,: k :1,,irn~n i,ur iil dist::"Jbución de los Juegos de Azar habiUtado_s en el 
klTiWri(; ,k' í.1 p,,.__,,·¡w:i::.i 

Q\L°- ,~1 ,\r!Íi:;;h, ,:', ·. k:;", :i \ ,!e- h, '"1T·:¡¡ ,1,..:rwi:.rn~dn establece Que. los recursos-de! fondo de 
Fo11u1<:t'irnia:nL1 -,.k '.';· ,,t,-·:,:1:.1.· ,, -. '"--:!i<:<tmiento i\1nb!t'ntul serán distribuidos i:n_tre las 
Muniéipl;dnd:,-; ,k ·,1 !'r ,, :h:ii: dv .fod1,;,; Ain:,; St:gún Jo :,lgU:ienfo: a) ti ochenta por ciento (80%) 
l'úr\ de,;; :, í:, :,L.:m:i,\; d,· :,.'i:- A'I", de ,\ús.!~nc/a Social, de ac.uerdo a un indice de 
\'Ulm:r:t'.i1L.-b-d s>d:il ,..,,°' .:,;·, ,, .;,,m¡>nil:it",11 dd1:.:rii ~omcmµ!arse de manera relevante la cantídad de 
pub!ili::1úr: ;_,ajp lt: ;¡--:c:r ci~ 1:,digl'.ná: p:::0,1 t::1 ... :,, b.,,;o • .si.ende esta distribución responsabilidad de! 
_lvHnj¡;tt;:·ip d~' _D,:f;.1rr>1íl, · j !;.1 !iun,,: 

,,111,;· en ~·i 1:1:.F<< ,k '_;: í..<< L~. \(,t se: hizu 11t.:cesaricr !n puesta er. marcha del Proyecto de 
Asists;,·i- ¡¡; .\'.iini.:nuri,1 1: ¡,t::: ,ts!~:Íi > ti,~odidm:í1>,; dei "Partido de- Lanús, en concepto de ayuda 
<1 l ir-w 1 1 i ar::,. 

Ui,¡; l:1 ';,;er,~::m:, <'-" ;;~,s:·(rrs>ik, r lum:tnu ¡nfurnrn mediante nota de focha 11 de diciembre de 
201 7. q¡h" ..:n ¿¡ n-;,;m..:" ,i,:,! :)""> ú:h, rn;:u: \dic:du, úWn::::;pondciria Afiistir a 327 beneficiaribs del partido 
por ;;.n irn¡,u::e ¡!e:~ !10: .". ·Y•' ;;,i::\n ,¡bonmL,-.; ,•n .d B;;ncu-dc la Prnvinc_ia de Buenos Aires - Sucursal 
5056 ,h: ;vh1th' '"'"""'''''· ;-,;,,,.• ,.¡ F,111<.ln ,l,: ¡;\irt1.!e: .. ·lrn'ento de Programas·sodales; 

(ln~· ;nczJi:11;1,_, inh,n>_- b Dln:::::.::ón de Contaduría Gi;neral. de focha l-2 de Enero del corriente 
afYo. dej,t :.·tm~_;t;¡¡;;::hi ,¡w., (•! ~\::H.h r crwk:dmiento de Programas Socia(es'\ cuenta con recursos 
snfic11n;r~''> ¡ ar;, '.ifr,-;¡¡J;t,• ;,, n·.,c,,~,ih,\ ,•,:,;·rv•,pu,i,li,,:,,it., n! pilf'.~) dd Proyecto <le A:;;istenda Alitnentaria 
!i. ,Jt,:1 mn L;h·ro 2:: ! \< 

L¡;; mribuciones t1ue le son propias: 

!LEC RETA 

.\RTH 'ULO __ :,ro · A'. ,_,r.,;cz_• iú "u,:1,, ,h: $ GiJO.~ s1 cada ll!M de fas personas detalladas en el expediente 
"'.!· ·.,;~."\i-- ,,,,,: ?d: '1 n,,,· \;1 s.,nw tulal \Je$ l %.200. correspondiente al pago del mes 
,1,,- "v :><Ti;.';1t~- .;f,ü: ..:t•n cmgo a la Categoría Programática 01.13.38 -
1·';'.,-: 1,;;; ; ; ,• -· :-·.F. ¡ J ,_'. dd Prt'St1p~n.~sto de G_asto3 vigente, 

ARTICUí_ 

; Lw- ¡:,r!.~,-,:; i,dl::c:ciz.:;:; ,;n d tffHCn],;, lro. se efCCtuarán con intervenció'!) de la 
Dir;;-:<;u;, dv 'l .:.-;~·,n:ri:1 ,.i,:iwrd prn-:1 su cumpUmi_enro, 

}rJ•:.: l:: ! ;·_:",' ··'" !:k:· -:.:-t., ,;,:-;:i ~"·fr,:nd,H1\1 p:.i; e! Señor Sccretar\o de Econonfía y 
¡. _,. ¡,¡ ; , ·.:,,; 



ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficia! dt De,;1T'.,'l:o ) B!',letin ;viunicipaL para que tomen 
conocimiento _y actúen en rnnsecw::J'Ía li\:, D!r·::ú·ii,11~:; (icn..::nilcs de Contaduría y 
Tesorería; remitiendo fotocopin autenticad;, del pn~c:ente Decreto u !a Secretaría de 
Desarrollo Humano y al Honon1bk Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires ~Dcleg'ación Región !1l Avelllmed1\·· 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretarlo de Economía y Finanzas 

NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
ll1tendente Municipal 



,PECRKTO N" -----
Lanús, 1 l EN[ 2lJ18 

VISTU~ L'.c Ley N·- 13. ¡ h): 

CONSIDER;\?:il,lL!; 
Q:1-: en d ArtkuL1 _F de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en 

conccplo de in,pue~to;; p;\winclah::::; que recauden lo:fMllnkipios en Su carácter.de agentes de 
_recaudnciói:, itl h1ndn ,k F\:rn-tlechnicnio de Pwgramas Social~S,· 

Quv tT: 1.•! J\r'.'i..:d, 5'" (I'extu ,segUn Ley 13..403), se crea el Fondo de Fortalecimiento 
de Prow.rüma . .;; s,._H:i:.1k·,, .; :<{1n0wnit"nto Ambie;1taL con destino- a !a atención de lo·s servicios de ' ' . 

. A.sistencia S:cc!,.11 ;· \J.t' 1 ncan:i.:nto y Disposición Finai de Residuo;, -según lo estabiez.ca la 
reglamenü1ción ¡x1n.1 c;-id:: 1.'nsu. e1 q\le :;e itifegrara con los siguientes recursos: a) Los ·fondos 
que en l'{'.f!>,:i:p:ü de irnp1:,;'>tüs provincirücs recu:uden !os Municipios en su carácter de agentes 
de recat;da.t:iú~1. ~:,·• ::;.,•.1.1,:"n.i,, a l,;1 estah_h.<ddc en los artículrnr 3" y 4º; b) Los fondos q1..le se le 
asignen en le. c1;s:rib1e!:\n v,:,:T~sp0ndí~nteB s.1._los Mun_i"cipios en el régimen de la Ley 10.559 y 
sus m11difr.:1.:t,wh-: ,.: d::i · rn;;n (}Ue 10 rcémplacc. que anualmente se le asigne; e) Los 
tbndo::-; d,: ·:;\ 1_\1¡1::rth';:,:,,:i,'1n ('.01.'J'-e:~¡'i~mditnt::s ~ los Munlclpfos en el régime11 de la Ley 
10.559 y :"1~.s m '.'.i::s1::c:·i-_1:1 ~; dd réf:Cimcn ül!C lo reemplace. que anualmente se le asignen; d) 
L_os lpn\\,,;; •<t-,,: -·;: , : ,L· :-lltfl p,:,r h tbarihud{m de !bs Juegos de Azar habilitados en el 
tenitcriu J,: b: (Jr 1d:A·:,,.;_ 

f)11e ~·n ,:; \nl-.. 'ct'.v ", i'.;s..i:-i;; _{;_\ ds.· h: norn:a mencionada -establece que, los recursos del 
'."'rng:nm;,1;, ~oci<1les- y S,meamiemo Ambiental serán distribuidos 

entre las M..:a\..::it,,!_i~lud;:>. ,h: fo Pnn-inciu Je Bue-nos Aires según lo siguiente: a) El ochenta 
_por cit:ntu 1 'S~l':-i,J ;_-,.o: ~:•:• .. ,:.:11-: ~ 11.l :_iicnción Je los servicios de Asistencia Social, de acuerdo a 
ur. í:k1k,.; ;:~, . d:r'i;·:·•1:-1;1-; .. '..t,.'. ,.,c·:c" ..:n s1_¡y2 ,;omp0síción deberá contemplar$C de manera 
rekv,mh· ic\ .:,::1t: ._;, r,,,h.,,;._·ión b~\ic la llltc"1 de in-digenc_ía para cada -easo; siendo esta 
distribuL·i(.1:; r;_•>¡')rn::,11;,:;;¿_¡ ?1;-\iniq\:r~o dt: Des:.-uToilü Humano, 

(;ui: .; . ·; "¡ , ,: :,1,.,, 1.'.,: l~1 l.,•:,· l .. 1. ! 6S ~;,: hi z;o necesaria la puesta en matcha del Proyecto 
de As'siet.•i> \;imci · ·•• Ní'!OS EN RIESGO NUTR!CIONAL, para asistir a 
benclkh1rit•·, ·.k'. ¡:. !,,.u;ú:;, aen ,:•nni:epto :!e uy.1da alimentaria.. 

()<,;\: ;,, \,,-<,\:1,,::;: .. :,.: iJ,:s"r~-ol\1 l lurr;sno í.nfrmna mediante nota de fecha 6 de 
Dicií:'mbr:; --,,_¡' \JL, ,J. ,,', :r::\;-c,, Proy,~cto mencionc.do, correspondería asistir a 153 
bendki;.H'iu3 /l,:. y,.-:<'.i .. _. ¡;x :1:1 inport..: de$ ::'.UO.~. que serán abonados en el Banco de la 
Provínci;, J1.: -'-t:. .. -,1'. . \/ .. "~ -~ ;\=J.,:ur<s,,l Sí,56 d~• !V!onte Chiiigolo, bnjO el Fondo di: 

corricntv. ,~ ,.:,,,,,_1'._srk,.; . .:,.•' d '--r,:1r,dii Je Forh1!etimletifo d(;' Progr.arna.s Sedales'', cuenta 
con recw·::.o< 0::./i·,;.:•1;:,-- • -,:·:: ~1 _ tnur ;:i ,:r\)~l:lfrn cor::-cspondiente al pago del Proyecto de 
Asistench, ·\lir,,,•:,1.c1h, . ¡(;;;e;!-::,; 'ZJFSGO Nl:TRICíONAL, del mes de Enero 2018, 

ARTlCl.iLU,_ ,\lii.i,;:, : : ,<111::--, d-: .~ 20lL- u .:-ada :.m<1 de las persúnas detalladas-en el expediente 
:'r- '"), -::.,;; __ :,;-21, ., ~--- pi.ir ;,1 '.;mna tota! dv $ 30.600. con'espondíeme al p111go deí mes de 

,i-.·:\, :·:k1:h: :füi;_ 1;;)1'1 ,:urg,1 :1 In Cat::goría Progranlatica OLl3 .. 38 - Partida 
-., -: Jd Pn•;-.;;,1.1~'.,to ,fo (fasws yi¡;~nte, 



ARTICULO 2do.: Los pagos indicndo~ un d nrticuk ! 1·,'._ <' ,:!(·;;!i/,n,ln ,_;,.ir¡ i:r,erv.:nción d,z la 
Dirección de Tcsoreria General p:mi ;,:ti o.i;11p! :r,.,:,.-:1:;-, 

ARTICULO Jro.:- El pre'scnte De,creto seól refr\:mladn p1-1, -.< ,..:,.;'¡,y- :.:ec:YhriLi Je Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO: 4.to.; Dé.se al Registro Oficínl de D~ci·euh y F;,i!c;r;n iVl:1nI..::ip,1L pnra que t9men 
·c9nocimlento y nctúe:1 en cónsec:wncín b-s l11rt''.:~:i<ncc: (:cnerales de Contaduría y 
Tesorería: remitiendo fo1oi::opia <U1te11tl.:atl:i 11(;• pr-.,:,,citte: f1;:c1\_•t0_ a la Sccietaría de 
Desarrollo- Humano y a! Honornhic ·1 ('in~:;t1! 1: uv:-r,lL:i de In ('rnvincia .de Buenos 
Aires •Delegación Región- !U A \-eitnw:dn-. 

UC. DAMIAi•tSCH!AVG,',/E 
&lcretario de Econo:nio.f flri,;u:u,r-

;-JES f,)I~ OSVAWO GRlN:'.lETTI 
lnise1'4&'1Nc MJntei¡:,;11 



uL:C!<L1·¡_¡ 

Lanús, 
1 l EME 2018 

VlSTU: 

El Dc..:r,:l,1 L.::, :-.; · •~. J:y) 5-:í, d n.::.:,:..:w N · .>7ú/16, el Decreto Nº 2080/17, el Decreto Nº 3332/17 
y el ex_;::c:~fü:m,; D--iC1;•J._, iO'f Jo AL:'.\J";C\.ª L y, 

' . . . 
;1:.1juu1cau<.-: la obra "UNIDAD SANITARIA MIRANDA 

NORC;IU,.'.),~., ;, i~1 ,--,L >•\:,:,: FER~,\N '{ /\SOC'lADOS S.R.L. por un monto de$ 10.054.069,90, 
con un ph¡/¡; -· te ,:'.·.·,__·;_¡;_ i,'>11 ,.k l t;{i d ..,-,lrridPs, tramitada por Expediente D-4060-3409/16.-

Qu.:: pw p,_ 
la obrn,-

.,:_:- :¡1itr.•ri1i', i~1 ;.rnp\iac-ión en 60 días corridos del plazo de ejecución de 

Que DPr i ,,_ , " , s;f c1UH'\N ,nu cmnpcnsuc.ión de ítems por economías y demasías, por 
resultir -.·,_,:1 .. •:H:-.·'. .. ~- ,~-.:· i!L' -. ·l Y1il1.•, ,!,.• \ ¡;_1 ;:nnstruL:tivu, no afectando el precio final de la obra.-

()UL' (le L• 

coi: ;:.xi ~-¡_. 

ohra. que _ 'f" , 
L~g:d~s i' _;1 . ¡ t.: e: 1_,'. ,_ e • 

I\-1 !R:\1·-1 '). ·, 

! ,--

: · .,,.í,' ;;-, .; :,, ¡°j;;\'\.''-- :s'Jí.1 General de Obras de Arquitectura e Infraestructura 
:,:;:1:\1.,· u,: __ •,11. e:z;:,·~·:::onndc- nprob,ir el Acta de Recepción Provisori_a de la 

'i: nv.t'iJ: ,..li: d_iu::-1JrSl'- I! lo d1;;terminado en el Pliego de Especificaciones 

pm,:ti;icr " i:; dcv;J]ución de las Garantías de Obra y de Anticipo 

:-od \.'.ompetcncia; 

;,;.; l:\'f!.•i'-B.ii:NTE MUNICIPAL 
D!If'IUCl'A 

,,.Y, t, .. :''..1 .k Hn:i:pción PEwisoria de la obra "UNIDAD SANITARIA 
:.;:,:,,.l:.: -.,._,:· L1 Fr:·1r-n~su. FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., tramitada 

~;;\' 'i'1 ;\ .,n-;·._ 1,u::-c1(in ,.;;_¡n focha 7 de octubre de 2017.-

ARTJ1:_'l; ! , 1 i', .f' i . e ·_;!1\;,:, 1ó¡, ,. ,,__,1,,:r,:'. dv c:onrnduría General y con la intervención de la 
Dir<u:ii•'.', !v '. ~•::,,, •.;.-1 1 ' ,,:-:1c·r:-,'., ,u.,¡.,,r;;,:n:-.e il lu devolución de todas las sumas retenidas en concepto 
de (1ir:-\r:r x-: -· ·' ¡\,-- _¡; .•\1r.í-:;r1r· ¡~inun-.'ll.'T0, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 41 ° del 
Plieg.;_, .;v :-,-. __ 

ARTÍi.. i l., > . 

fa Lrnp:··-·.~·.,· 
d¡; T:\,,r,::·:., 

AMF 

k,:¡1!,;;, 'i!:n: J,: Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
-:;", -__ .< :,:i-i 1.:,,· 1 , J }'.;-,:,-ció;\ Ciem:r::il de Contaduría General, pase a la Dirección 

·¡q:, --, ,, L !'Ji;\'cdón Ucneral de Administración Patrimonial para lo 
:--.,..:·t::,_ ~.,,; 1 ,k i)l'"c.mo!id Urbano para~rior trámít;-

O.GRJNDETTI 
!"",'·' ·--·----·· 

MUNICIPIO DE LANUS 



0184 
DECRETO N' ----

Lanús~ 1 7 ENE 2018 
V[ST(}: 

E1 Decre10 L:y "i\/' f7h'):~8. e! D,.•cr,:.t0 }?' 1701/16, el Decreto Nº 1349/17 y. el expedieµte S-4.060-
1"7".: "1 fr " -
..c.,0- "'' ' ' .' ' 

Que por ,kcrcv '<" l L'í6 "" ,,,ijudkú la obra "PROVISION Y COLOCACION DE 
!l,UMi;,;r,UCi\ Pi"\lUé:AL Li'D CON L/uv!PARA EN COLUMNAS EXISTENTES EN AV, 
HIPOUTO YRHiOYí::-1 ('UN LA CORRECTA ADECUACION DE LA INSTALACION 
ELEtTRICA-. V,()0'.T/\JE Y PUESTA EN FL/NCIONAMIENTO~.MUN-1ClPIO DE LANUS'\ ala 
Empre-2,, !ND'..i~ fR lAS POLET S,A, por un monto de $ l.237 ,440,00, con un plazo de ejecución 
dt~ 60 Jfr1> nirrkk•s. WJm¡tn.d;, por d vxpedi~uk .S-4060M2873/l 6.~ 

Qu·~· pnr I.k::n:v, !'\·-· l _-.. ;,;_ 17 .,;,: apc'qf'(! ::-] ;\et;¡ de Recepción Provisoria de-h; obr_a.-

Qué de ;K~:t..,,.,J;_; :: !n ;;;J~:-nn,tdc. por h1 Dirt'...,Tiún Cieneral de Obras de lngeníería e .Infraestructura 
con focb ·::::'..; ,__¡,,_. Ji,,:'.>..Tn\Jr0 ch: 2i:11, cnrrcspnnde aprobar _e1 Acta de Recepción Definitiva, que 
figuru 3 (:; ;:;::_;,q t:11 :-:;·,.,,n ,.:e ,1jush1r.,c :1_ lu Jcttrminadr• en el Artículo 4:).0 del Plieg() de Condiciones 
Lega!e_.; P.~111icnL1;\_•,;.-

Que :;:, 1~,_•,>::,:i¡·'"-' ~,. -;:i:,1,,n-10 pr,11...2,J,._,-,- it fa devolución de la Garantía de COntrato, segun lo 
cstüH,;.Tic:,, .. -~·- • . .si !·'L.:.A·- d1-' 11;:<Tt:.~.-

FL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRl:TA 

ART!CUU,' _)' ,,,,,,_, ""'' ,,,¡ ,\e;,, ,J,- R,ec:c¡1ción Definitiva de la Obra "PROVIS!ON Y 
COLO(JCít '. L¡ ::\H\::\C!ON PE1\TONAL LED CON LAMPARA ·E..N COLUMNAS 
EXJSTENTF:~, E'.'i ---. \'. ll"ff~(;[,r¡~} YHKiOYEN CC.)f'i LA CORRECTA ADECUACION DE LA 
rNSTf\L.\C!O"si ~-:,. ,-·:'(I;C:\. :\t;, Aff ;{ Pt:ESTA EN FUNCIONAMIENTO, MlJNICIPIO 
DE LANl. 'S", o:J<·s·,,;:i,.t·: ('"r fr, E!nprct:, l~DCSTRfAS POLET S.A, Tramitada por el expediente S~ 
406í.!~ 2li73-" t (1. htht~\\b u:,u '. LTi1n ~ ;i_;, ~·fü:1\.·rnllrc d0i J:0 i 7 .-

AR'YfUJLi_J 2_,•: :'-,,;-- '.:: :\:..:.:.i\Jn G"sn..:i:Ú Coma(,!uría General y con la intervención de la 
Direcdl);-1 ·1-.:-;;,, :·1 ·,:, ,.kH .r:..d. :,'_;;ur1¿,~_,, •-- ;.a d:·v;;,h1ció11 de t()das las-sumas retenída_s en concepto 
de -Gararú.; j~ ; .,;:it:,,c" ,,-.::1;,,:¡~:r, ,, '.(' ,;;,;l::t.Hecido en el Pliego de Condiciones Legales 
Particiiliir·-'é'., -



ARTÍCULQ Y'; Dése al Registro Ofo;io.l ,!t:- Dccrd,)i< y Bch . .'.Yh1 \.-h,;~id!)at: notifiquese a 
la Empresa; con la intervencíón Je la Direct•,i(m General dl' C\~n:,h';urfr: Gi.oJK:aL pase a fa: Dirección 
de Tesorería General a sus efectos y a L1 DixeccióE (k;:c-rn! ;j,._. Ah~:iJ:ci;,:tación Pa!rlmonial para lo 
propio; cumplido, vuelva a la Secretar.fa Je Pcsaín:!io ( ;rbunn pan: ,,u uilerior trárn.ite.~ 

AMF 

lng, CARLOS R. QRTIZ 
Secretario de De,sairolla Urb-uno 

,,, ....• / 



IJE(~RETO N" -----

Visto: 
L,mús, 1 7 ENE 2018 

ernpn:::•w FERSA'.< 'l .\ ,;1 
Ctl cjce1.idún J;/ :'5 :h:> 

'K .;,1jndk:1:a fa lfr,ra ·'PLAYONES Y \'ESTUARlOS EN 
l\guape.y N" 3870 !víome Chingolo Pártido de Lanús, a la 

AD()') S.R 1. ror un monto de $ 3J96.547_.36. con un.Ptazo 
1i0:•;. t.rnmh:-do pcr ,~xpedicnte D-4060- 424lil 7.-

Qu::.i-a r::npt,.<; t-:-,:-.,;·:,'.::-t-,, .~üií-ci:s 1Dt'.dfor;tc ;;ottt de pedido presentada de fecha 02 de 
Enero <le--~;_-¡ 1 ii \:¡1::1 :_:,,h'oC-,, .. ,,,,, ;td {•:t1Z<1 ,le :a ch!·a y la Dirección, General de Obras de 
A1quikcü1rr, -: i11fr;,c•f;:·<· <.'./'j ,.:,en 1~·d1:1 t:3 ,k í,ncrn dé: '.!JU 8, otorga dicha ampliación por 
un ph1'lO \!s:0 (\:_,,J,:: {<".." ,.,.¡,J·¡ J1n::: c;,rc'i;..r:-s, por razones de orden climático y sus 
.cor:secu;.·n:.::in/: '.:, ü.:1;·¡,,;,, ~•,; \.:, ,_•,i~cegu .Je m;:;.t::-riuie:1 y los retrásos que ocasionaron la 
suspensión ck-101:- 1,;,·,/.i:::.-

Que d 

la ob1·2 ''PL'c..'.-'U.\;"::\" 
Nº 37SO ML'l.~!l/ f "_·.,,-, 

Y AS(;C 

AMF 
SNF 

l~C. C 1. 

. í"TEC✓ HL:\TE :v1t:;-;JCIPAL 
OE('RKfA. 

,n¡,rn.c¡¡,,: ,_•-;1 i..J.O) dias corridos dd plazo de ejecución de 
i-'.In~; ¡,--;,¡ Lf:.s. N" 5", ubicado t.'11 Ja calle Aguapey 

-· '.-' ;:'. > '.\, .. k l :ir.L:.-< (\1x· l't.:s!:<l aJjudícuda a la Empresa FERSAN 

i.c,ri,lF· (;.fic_i:i! (Íc.: 1.r:t:1\:W,; y Bo[etín ::Viunidpal, notlfíquese y 
sl!1.,,,._.,,_.; irnmitl' d_,_, prá;;ticas,~.-::._ ________ ) 

Sec:\:' ·,:;_,a: .:c.\! 

Av. Hipó.lito 'frl;;;r~- j\ _:. · c0 '.;. ~')": • 

0800-333~52/,E 'L·_;;,,. _- . ; ,-,\ . 

!iíicadadía 
:¡¡¡ uo poto 
;¿¿_.,., ...... 



DECRFTO N" 

Lám'is, 

VISTO: 
1 7 ENE zo,a 

El Decreto Ley N'' h/69/58, ::1 Dtcl'ctu ~e 1881/16, el Decreto Nº 0256/17,-el Decreto·Nº 1612117 
y el expediente f).4;_i60<Hí4 l/16; v~ 

CONSIDERANllO: 

Que por Doc;·ot<.• ci' l88l':6 se adjmlicó Ju obra "CONSTRUCC!ON CENTRO ASISTENCIAL 
VECINAL'·. A f'.!FC\ 'i \RSE EN LA PLANTA BAJA DEL VIEJO EDJFJCJO MUNICIPAL Y 
DEL LOCAL Ll>H;tmu CUN ES.CE, Ull!CADA EN LANUS OESTE, SITO EN AV, HlPOLITO 
YR!GOYEN 386:l Y J~8L ESQUINA AMANCIO ALCORTA, a la Empresa SERVICIOS Y 
GFST!UN ~./\_ ;,:w un m011td de $3.338,459,76. con un plazo de ejecución de 120 días eorridos, 
lic'Jmibdr: pur 1:! c·\pvdi:;tHc D-+060-JO,i lil 

Que fl\Jt' D;;-crdo 
corridos.-

·; 7 :;;.;. uprnbt\ una amp!iación del plazo de. ejecución de la obra en 60 días 

Qüc por IJ.:..::rei<i f'.:" l rt i ; l? :,e ;.,:onvalídú la realización de los trabajos adicionales por un monto de 
$ 61~6A:nJi;_ ,· . .i:; ::11 de 6(l dtas turrido~ para ~'U ejecución.~ 

Q ' ' . . . l ' ' ., ~ ld Ob d A ' lnfr ue ue nct1LT.1u et tu 1ul,nm:uJ..:1 p0:- a. tJ1recc¡,.m uenern e ras e rqu1tectura-e aestructura 
con fochu :'.3 .Je nm ·ierrú,rs; ~k 20 i 7. corn;sponde- aprobar las Actas de- fü;:cepción Provísoria de !a 
Obra Básicu .'-: ,k· 111 .-\m¡~·Ji;,dón <le la Ohm, que figur;m a fs, 1013 y 1014 en razón de ajustarse a lo 
d.etermír,ad0 1c;1 t'! f'Iic.,,;;1 ch· Es,,r,ccifi2.;,:¡{)orn:.·0 Li:gnlcs Particúláres.-

;:, -,-·,\--.-,1<~,- -·•ti·' <¡1;s ,•,,., ,:,, ··0·11¡1et"nc1'a• ,d.-\ --"'-''' ~¡ ._, - ., '-'- ·- ,, ' "- ' 

l~L tN'n:MmNTE MUNJCIPAL
n1,:;cU.RTA. 

ARTlctn /;, J ··: ·wnx: \:.:t) A,.::.ns Ro:i.:pdón Provisória de la Obr~ Bási~ y de Ampliación de 
-la Obra '·t:,_.r:<~-; '( ·;u;-.: CENTRO A~tSTENCfAL VECINAL'\ A EJECUTARSE EN LA 
PLAN'!A B:'\.;,i\ Dl:! v;uo LD!FJC!C'I .'vH'?'-Jl'ClPJ\L Y DEL LOCAL LfNDERÓ CON ESTEr 
lffi!CAllA l ' i \'<i '·, r ,:;, ,i', ¡,f!'(J ,\ \', HlPOUTO YR!GOYEN 3863 Y 3881, ESQUINA 
AM.ANl.'lzJ ,\1 -"· ;·¡ .\. t.+::~üthll<: por b [,:mpresa SERVICIOS Y GESTlON S.A., por disposición 
deI expcdkrne [)~.;Uó'./- ·tu,~¡;¡ 6. lahrndas .:.;)Ji f;.-x:ha 22 de noviembre del 2017-.-

AH.TJC\..:-i.(1 .·.(: i\;r 
DirrcdL!n 'T.-,.,·,;--.s<;:· 

de Gm•Ji'i:b:-; ,J,;; ;_ ~, _, 
Condiclcnv;;. 1,_·;:11 

iJi'.'C:,;\.'.i/,n C,;.n"ra'. ,k Contaduría General y con Ia intervención de la 
-: i.:,,-.-:\1(. '.ll1hH ., lu dt-voh1cl6i1 de todas las sumas retenidas en concepto 

:\n:.:dp,1 1';11cF1n,·,,,. de tic·,1.erdo a !o establecido en el Pliego de Bases y 
,·<:e:.-.: ! .. ·>J.;;aks Pi;nh.:ulm\.'S.,~ 



ARTICULO 3º: Dése al Registro Ofidnl de D1:creto~ y Bz1ldir; ?üun:ic"[pnJ;_ noti-tlquese a 
la Empresa; con la intervención de ia Ditec.cié-n Genetu1 de ContDUuría Gcrn:ral. pase a la Dii:eccíón 
de Tesorería Oertera1 á. sus_ cfoctos y a la Dirección General tlt' A,drninistrnd6o Patrimonial para lo 
propia; cumplido, vuelva a lu Secrets.ria de De~arroUa Urhar:n p::m:', su ,llrerior ti:ámite,-

AMF 

Ing, cAI\LOs Í<. oR TIZ 
SecretariÓ de Desarrollo Urbano 



'·2~17 -Aflo de Jas- Energía$ Re_novables·· 

O 1 B i 

Lanús, 

Q·.ic por u,•,,c; 'r·/ ,s:;:; i 7 .3;; <::olltYJ.tú e:'; fr,rma directa la Obra: ;'REPARACION Y 
¡'\.', l,'t,n.· .f,. ' ' • '"'º a '''('',:j/¡ (< ,- ' 2"1"' ,,·•;>< "j'.l 1() 'll'N!CIPI·o· DE LA"U' S" 1 __ .. \,\.' .• 1,t;,: ,"liJ.,.\,;\.i.:.:vJ•. ~_t:,,-.~ .tv ., .. i-. con-a 

Empr,:;,;:1;:; S 
15:) ;füfr ll•f6'.P•I 

,";,,: , .. p.:t Ti :·;1\'nh: d0 'i; 9.560.438.00., con un plazo de ejecución de 
L/,p<2die1:ü; D-4060- .J054/17.~ 

Qa;_; (J\ .,;: D11c1·,·•. (\ · . . ;,,,:·i •:_ ·; 7 :{t- u;¡tcri:;<;, nisJ mnpllación de plazo de cuarenta (40) días 
Coiri,Íü::, ;,: :''o/:,,-~'/ .; ,; • ~·.iir:·,;:itk,, y :;;u;; t>Jt1.'i,:;c11.;nciaS:-

Que por · ·r-.:·. 
corddcs, p,·1 ·-,,1. \,".-

Que b .< ,:, -,,~r.:t::0,.i '<1fü ;:-,t:diw:1::: notn pn .. ·s1:mada con feéha 12 de Dil;:ierríbre 
de 2017 :m0. dn;¡_'-;;::,, . .,-::·" · r·ü1zc ~:e:: 1::-, ,_,l;;";; :, in Dirc;;:Clón General de Obras Arquitectura 
e Inthr:~t:\ldu,-., ,:, 1·; 1.:-: ·;,4. f:fa':W \.!.e i~L ororgu dicha ampliación por un plazo de 
treintn ( :::,J·_·.-- ,>/,: r.:.:.Di;;'s J;· cfünático y sus.co.nsecuencias.-

l'i: \-í'.. NJC!PAL 
DFC:Z1·:rA 

AitTICLif .O ;"·: _/-,.;. :•, ,; .·) '11·· ~;e- .:1.,l-l!'~•,,1;:, y dn:::o (45) días corridos del plazo 
de t·je;;<<.iór, "·" "R¡·Y:\i-' .. \L'.I~Y;,; \' PCESTA EN VALOR NICHOS 
CHv1fK}'FR1ü '.',!; "~;;:··- ;· .,\:s.:·:Js-- ~¡uc iliern contratad.a directamente con la 

:,.:r;• U..:küJ ,'H: i.h,t·:•dü~:,: Boletín Municipal, noúfiquese y 
por la S;'·,i·-.\;;, ,,h·; ;.. ,.::•.-:·e¡;-_, 1 :r:·,1;,-;~, 3Í· -::, , ·;\;nitr \!e pnkticar-¡ 

Av. Hip6t!tc 
OB00~333~S2t1:, /;, ; .. ,r 

.. -•• .. - ----·-N-. ;E-:s--r-o-,o-.G-R_I_ND_EIT_I _ _, 

.---ffl, 'TENDENTE 
'.v!UNICIPlO DE LANÚS 

jcadadla 
ílllllnl)OCO 



l, '" t\ " fi-J {(;'; 
fJECR.EiO_~N~'---

Lanús, 11 ENE 2018 
· L-3 11ct1 ·Je fe~: ;é;i 11.- -:>2 eév:n:, dct! corrie:,te e;1 la cuaí !a Se~retarla de Desarrollo Urbano-so!iclta 

reaEz.ar unB rea<l0cué-..d,'.m de; ::,réditos en la categoría programática 44.51.54 "RemodeÍación y Puesta 
en Valor 2do, P•sc: Ed:f;do i/,t:n:cfp,11'; y 

01''"' :x::f" ,1c · -- >_;;,/ ~ :-_, ,,.,. Í'>3t>> ,,0ces&i;J ;,.i ádecu&:::Jón de! PreSwpuesto de Gastos en fun,;16n 
de hllec.,os. ~NC_,a,·i,y;;,_. ''"-• • -c,'Y;!_:;;,tt~, ,;> e' 1~:8;-~o de: rnis~o. 

Poc dio 01 ''''''""'F t,:l,:nieípsi; cfo acu0rtk1 a lo establecjdo en el artlcufo 11~ de la Ley 
OrgérJca de ,:10 ML:t,L:::.1::::i,:i,;d(>: 

Articmo ·¡ ro..,~ ~)1sr:\. 
siguiente dct?],;-:;e· 

Artículo 2<l.9,,,¿ r,,1<:>;:-;0-,; '.':l. 
eJ sigwer.te 0:,,-0;1;;: _ 

' rte$ J 

44 ,,,_,,, ___ ;: ,,.,. .• ..::.9.s_~-~,_,;_ __ 1.:u _,.¡_ ___ t1SJ1as,20.-

' '! ,3,2 ¡ ·2.662.099.92.• ¡~--
--1- 2,571.434 08_ 

Artícuto Jn;:,.,_,~ r,,,,s,:s -:! ,c-occ:; ,-~•,;_.:in' :18 :.\:K:fffi-:,1s y 8oletin Mumcipaí, tomen conoclmiento 'f acti:len 
en consec'.1Pr'::1d ,:, -'::-.:L·· -,>vi::., ·;•.': ~1,ci::+c'•0:i.o Uttsd:1~0. las 0kecciones de Contaduria General, y 
PrescpcJsto ;)2 ,:~ ~:,~c1, .. ,:c<u ., __ i:·.i:,,>'üfn'<i :' H:,s:;z:,s_ 1emitlér:dose copia del)idamente autenticada 
de! prese1,tr-, ¡,r7 .. _:,v::- ._,· '"" .·.,. -,,•,:.¡.- • d:. _,,, .. , -·\e-:., urJa;.i .:e 10 Provincia oe Buerms Aires-Oelegaci6n 
Regíó:'l lll-· ;:,,•;, ;;; ,- .,-,-.,-. 

r-----7 

:. ,;;.,;: 00· GlUNDT!Til 



N' 

Lan:'.Js, ' 8 ENE 2018 
C-JH pu( vA;>c.c'.'.>,~tt<c >Y ·t-~!';~_;:92,<7 se tram;ta -el Certificado NC 8 de la Obra "PUESTA EN 

VAi.OF: cr:.r,r:T;~.: 'JF t"\EGT:r✓:,\ rrsEvr::.1-.rr1·;A", dei P,-oveedor TECYMAQ SA correspondiente a la 
facli.c::: H" 8,.•JG(/~ · .-_ ;:, ,_-_,-: ; ·;,::: 'Y>' ;;-; ;i',,;tr,u ;ir; -r, i. :í b3.U46,B 1; y 

e:_;"' -x,:-:·.:,;· :0 ',. · ·,,_,._-,:r.,:,;;:,_. le DTJ:;-:i•n oc Comadur1a General a !a fecha, tos fondos para 
hace -,i;,. !'e• _;: (''J'.'' .· i't -, .< ,'.'e.<!'fü:,,;J,y;. :1.:0 ;s:: ,;ra1~1:tan no ha 1, s!do ingresados; 

DECRETA 

<-•~;,,1s~ a ¡_- Di1<':;.:;,-;é::> 1J0 Gontaducia Gener-ai á librar oroen de pago Por la suma 
teta: d<:; \' ' ·1::->. -,.r: '.· :· ,: .,·, L::JN C.lEN'O NOVENTA Y TRES Mil NOVECfENTOS 
G:.JAl~'.l:;-x:·::-_ <.: ":: ~·;- -,, :'";·Ctit:::{L&, :" :_;N CEJ,{:AVO), a favor del Proveedor TECYMAQ S.A, 
CO(i'0S¡Z-·P(1,,_.;r:~,- ;:, ,: N' '.'i-QC02··();)1JOD'iOB pe'ierieclelite a la Obra ''PUESTA EN 

8.BJiCtJd,;· __ ::> · . _,:,-_: -" <<· ·:1 :;.; 'lir,~-.:u,'. n -""· T e:\~oreria Ge1:eraf a efectuar la transferencia bancaria de 
carrespor-ctsr, ,.:ro ·.10: ;:1qn:./-t4toc los foncq$ ce;áridose constancia en e! expediente N* T-918 292/17'. a 
efecto::, oc, pro::ens• it '.s'.: ,;¡, J;¡clzac-ior,es C(Jt'-13'.l!es correspo>1dientes. 

·." .• ·.,1,-·:-, ··· :!"" [.,';.:.•;0t0•: y 8o!etir Mun:cipal, tomen conocimiento y actúer: 
.:. :,. ;--,.<, (:ie·,;.,,r~ic'é' .-.:,:~ Ccmaduf\a y _Compras; remitiéndose fótocop!a 

-3G'.Sd< r: i<,' ·--"'.:: ,,-. ,si ~- Hr;; 2L-~' ~1 Desarrollo Urbano , y a! Honorable Tr!bur.al di'.'! 
Crn,r,\c¡?, ,, · - • ;:,.T .. ·.,;, 0 , .. D ;l;c¡0,,1,;; Reg1'J7 1H Avellaneda.~ 

. '' \ ' : ,, 



Lanús. 
< ,, 1:N· r: ')ILJ'1íl ,uc.C--IU 

ú 2a41·;-,, í,8 trarri,ta el Certificado Ne 9 de /a Obra "PUESTA EN 
VALOR Gü,f'.R.-J DF /,AfDiClN/i, PREVENTiVA', c1;;; Proveedor TECYMAQ S.A, correspondiente a la 
facá;ta N'" E~<:- 0:,,1,i:100,,-¡ C<-; ¡y:,r ;,~ s~;;na :!o 2 1 7 ~ 7 310. 19; y 

\ ·,\Jt ·:; d,: .,,,, e,::,; -·:-m., ,;1 ;::1. ,.:.,::iLr· de :::.:orAaduría General a la .fecha, los fondos para_ 
h-sc;K i: ~;, i'<: :y ;.<_: w , -~- •--·- ::,;; ~,·:1<:t:c).;;1.s <;V' sP tn,1rn;tar> no han sido íngresados: 

re ·\i,J,:;,, u.¡; ,;., u:c;> je: ll:\s utr:tn,cior.es que !e son propias_: 

C:)l:::CRETA 

8BI.i.§Jll,t._·t: _,..,J\•. :·,,-; __ c:it ,-, -" •··''"'"":" ,.;;;_ Günti!i..!,vla G;:,neral a librar orden.de pago por 1a súma 
tata< ,;k ·; i. :·--: :_< -- . .:.r;,-,-,):~ U.'~ iv1lLLQN SETEC!ENTÓS DIECISIETE MI~ TT{ESGlENTOS 
SEfE:'-f'-,. ·~C:'< r;r:r: '.;U~ :AVOS_: ·1 favor del ProvEedcr TECYMAQ S.A, corres_oondiente al 
pago_d;, '-~ ;,;::;-.'t:: 0

~· ;_;.'; ;,_:~:-;;:ici;o':C{'. pt,r:'::l_!'le;,iente a la Obra "PUESTA EN VALOR CENTRO DE 
M.ECHC:!N:\ ::;.p¡: Kl 1 ✓/\ 

ART!CU!,;Q_~I: ;."_:u,--,,.,asi..· ;-.¡ !;; ,k<::cio:1 d0 l'es,;;:-Qr:a General a efectuarla transferencia bancaria de 
coire'>f_;(').',;i~¡ _ l,;i s ,, :::(F'"";<in ,;,;;; :c,1>:'.ü;, :rs;arn::000 c:onstancla eri el expedlente N" T-919.264/17 a 
efec!c'.-1 :5:·. :,:8;>;::0<:,; " iiS -,:,:.;,•us,;;:-1cit,·,c,s ,1\".:·r•taiis::, correspondientes. 

8,RTlCüL~)_.:e. -.>,,s<, é,: '.::'ti.:.- ";f>,~:;;i, :6 (_;€-cr,-::-tnJ y 80\et!n MunlcipaL tornen .conoc\mlento y actúen 
en c:Jn;;,_-,,~.,0n,::.;¿¡ .:·Of" ,·;;,·;,e,,,,,'"'' (•:t,;t.t"r.:ih:~1, dé Contadufia y Compras; remit!én¡jose fotocopia 
<,:1utentcRi..!& i;&! ;Ji".>.'>'.<<'- >•::::·.;,'/ .. ~ F, !;;; ¿·;ec:,~t:;,iri& d2 Desarrollo Urbano , y al ):ionorable Tri::lunal de 
Cusn\:-¡;; 1,21: >1 P:·,. ,·-1 , ,., ,; , .-:,- :_::;' •. :,, -,-,,, _:Jr .. ,,, .. .f',, ;,,.,,,,,,,;,, 11!k9ón ll! Avellaneoa. -

r- . 
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L __ : 
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""ú,, 1 !l ENE· 2010 

CONSlDCEA'\lOD: 

Cltw lil ~l·V ,:i1i1t1
.; 8( r:! vht1; e!it~ükr.o en su />.rtftu!o 1" (. .. } "las condiciones de híg!elle v 

segurid;st: :~,. ,,! ttl\\'.lfc ;,- .,_¡u;;_t::i<P, ;::;; todo Bi ·to:r1·;torlo de la Rj?pública, a l11s norrnas de la presente 
ley '/ UG 1:c.c: i'i?.fij1_n2r. :,-,/,c,W!, que ;;n !,n cm1sccu,mt:la "'e r:lictt>r1. Sus dispósiciones se aplicarán a todos 

!o~ en:au:~,,,•,mí-é1rt2;- ,. <''.<pi,;mm::;¡¡cs r;ersig;n e no flr.es de lucro., cua!e:squlera se~_n la naturaleza 
eron6:i>\<' :1t> !;<> ., .'.iv,,1¡;d;·., e:: :1n:o,.0 ,,innríc e1L,s se cjecut<:n, ef carácter de los centros y púestasde 

t:-abrt¡c: : 1.-, im:!Uk ,:;._, bo: l''<df\llir;;.¡r;;,5, t:lcm•11m1s1 tlit,positivos o procedlm\entos que se utlllcen-.o 
i',d{)!)i<é;; (- .;·•. 

\}1N !,; ff,;,;r¡¡;:¡ u>/ o,tü, 01, s,: !\trículo 2~ L} ·'A !o~, tfectos-de !a presente ley los térmlnoi. 
"e;;:tal:led1n\,"mu'·_ -·,x11't<ii6m", 'centro Je :,:¡bajo" e- "¡:westo· de t_rabaJo" designan todo lugar 
des.t,n;-1.d~~ :, ;e L'iJ\i::,:< ;;r- ., ,·1r. nd•' ::te :v,;-Jic.-0 ,r; t;,n:.Jt dr, cualquier índoie o naturaleza can ta presenda 
pt!P11::•.,_,n12, d, e\;;,:_:,.,:,,_; ,-;f. tr-/:1.:;lturía o 1:,1~,n¡¡;;¡j dt:: µefsonas fiskas y a !os depósitos o dependencias 

an,;-x:n. 0.P :ulr, :íp;, e:: '..¡ :,: v, 1nis,.,,M,- •Ct?t:-rn f'í:L11;,-m:ter ú;. los que asistan o concurran por el hetho 
o er, o, -1sh.-,1 d:'l :t ,11;<,.- r, ,-_,:; d w,:s:,~_i:ti.;1!!;t1t;; ¡.,xpn::sn-o tácito del pt!ndpa1. Él término emp~ador 

desigro?. ,,, -:>i:t:/·na1. ,;;:.\\~:; iuri<lk<, pr:v;;da 0 nt:blit;i_, que wt!!lz:s !a actividad de una o más pef'Sonas 
en vlr:,EJ cv: ,;,", ~·,:,, ·_>"\,\.-. ,. , ,_ l:,.;:ó1 •11:- :rnl;aj1.1 -, 

1._.1,. •e '" :;;,: L/"O "t: u:,c,11~ _ ,-;c. H2-p;l2nwn'f.w),'.ln rru:mcionado en -et Visto, -establece en el Artículo 
An, :ff/ ,-,-... , fl c:'nt·k;:,' :; · ,i-'J,;'.r--, !;-; 1 <.i::;;wrv,bd10hci d<: rorrrn1r unldaóes entrenadas en la lu!=ha contra 
el ft¡;;-k'.c, ,. ,_,,¡ er,;:, · :¡,. u,, .;;•\)>>•.;1: ,, í;-, :0i·2!ítfr>d e parre cía su personal y et mismo será lnS.tru!do 

en d n ,;:i111.>J,.1 c-.~:n::u,: , "' ; ,.:; :'l5:11n ('2 ;:q,¡q;0s u::,,tra lncer.aios y se pianiflr.arán las medWas necesa·rtas 
i:aro< e. ctw,,:.:-; u,.",·_, ':!.,;1...::--, y ,:vch.VKi0•w.,, Si.· ,:1ü~1fá un reg\stro donde c:01'\Sten l_as qistintas 
acdone: ;,, _,-J;,>-.,c1·,, 
estar,; ,r-Hc,,.,<-·1;, ,-,_::,,• 

-, / .. ,,,, ., ::d.;:,;,; 'W,H! ,d;,c:1C!0 ~ las mismas, La lntensidad del entrenamiento 
r;;.•·::,,s :i~• tsc•;:, iHfGr ,12- t'a<1bajo I" 

lid/. re:dtc; ,r,_•,; u,,:<": ,:.Hw.'!i?,ientL ,. 1/i rc:;1milt}va cte trato, más aun cuando se trata del 
Ci.úd2{lr, ((j• ,;,, ¡'.•f.·h~H:,'.' , ,;;,-. l;_'-"!1P', :·,, •~:'"-t1:S 

,; :· .> _;¡,-,,c,n / dep0ndlentede.laSetretarfadeS·egur!dad, 
,.,:) ,, .... ~< ,:,.: ""~s:1a ri:l; r1Mil fíl prevenctón, atendón y respuesta 

""'"''"''"'·' ;;; foci\?clót1 de eq4iµos con personal municipal, 
que tt:nt;c\n r· :·0ri;:;,:;l,1.1ei ,>-0:;>::;u i;,:.'ntú 2 1,n F1nrndl1;, J. efectos de responder rápidamente en 
conttoi r!t'. ;J ::,1h:rw•n:-,_, ·¡:e,,·•/, ,··1 ;,,,,; .: ::01;;n_:~t'.11 wn ei accionar de la Dirección General de Defensa 

Civil,' ikJ:ni•·- J.; 

.prorl:JtA. "~v. 

•. ,;.,.;,- ,:,.,.:t:";. "<,:;.!.e",,- Ev;-,.rnaclones coliformada por persona! 
• •.-, .•" • .<"'•s::i;J .. :,.-: • • ,1,, a,r,nuAr lesiones y pérdidas que se puedan 

·- ,, ' · _,,.:,,r,,~ ,;:;,·1 \-:_-;_¡o::., ,1,, -rc,'D tenor ae emergencia, desatro!laodo 
.-.'- ;r_, it,<1·''. '!>:' H,1d·, .1;;; 1,o:V\c11>s de !os Bomberos o personal técnico 



Artí::uiC /'i¡,;-u/·\i:,'.•<-· ,;¡ iVJ m,:01 (k r'nJ;,2Gímlc.nto µara la lucha contra lncendlos y Evacuaclone_s 

Artku\0_~1-·: t:s1;,,;>..'.c2_-·,~ q:10 ;:Jr, U!ígnJ:,:s cic lutha contra Incendios y Evacuaciones es~arán 
rnnfonmid&:; rc;i ;,m:r:r;:;,11:::,·:.t,, ió~ di:cHnrut Sraetnrfa!'., dcblcndo estar asentados en un Registro 
h.ibHíWCD :, :-1; ,:f, '. ;;,,fon;-,,, ;;, ,;51.;;\\/ac;i ;;i M:rn'Jal de- Prq¡;;ed!mlenfo para la Lucha -contra 
in,:1cndk:'° y f'.'n,:u?JVH10;· . .-.-,~·,v;s:'.0 °.n 'd !\ttlt.H7 ;;' 2 ud presente. 

l;ttkd::_ ,¡- :: '< •;.,,-,' v ·-, 'tF,io·k .,C\Gr, ;"(,:,m1.,11ennlva" cor:sístente en la suma de Pesos QUINIENTOS 
\$.SDU¡ rnc:1st.Hft•s. ''.! ;7.,~,i ·;.,:::i pc-rr;ihf~¡¡ re~ íos. ,-1ge1tes que lntegren 1.i Brígad_a dé tucha contra 
!nr.>ewJ¡cs ·: ::v0,_qci::;:,:,vc ;;, ,:urL, ¡-:n ei t..n:h::u:,, :i_-· 

o Ej•;:J,!\vo a d,_ne:mlnar aumentos en la Bonlficacíón que ·se 

At1,it.1J'.Q, : :..;;, 1n;ó_,;,.,\ 't ;¡k, !J:. Br\_¡;;;d;'"·, d,:t(~ran partícipar, con cankter obligatolic, de las 
caoadr;y_·:,.:n,,, •¡,;,_ :-. .-::c.'";1 ,_¡,, ;--.,.:;d_,1,. -~i-1il ct0t~>mln<1,; través de una P!anlficación anual y 

Artkü!o. 

Pót:ic;:; tk;,. cH::;->J. ,!<,,:;.-,,: ,r•1"'t"''" :··q:1c1 z-c¡r'ifr{ada de! presente v le Secretaria de Seguridad y 
Mov;/khd 'íumcr,t-wíc ;;;:;1:, q:Jc ;w, ;,¡ ::n;;duCln p8t1neote se notifique a !a D!recélón de Defensa CM! 
rie !;, St;b~<<,i:<0><1 '--'•, ·::,,<,.r,,:",; ·-i Enw,;,.,•n::i,b. -c\6:ve;;0 copia a! f-ionorab!e Concejo Dellbetante y 

J 

,.;. GR:ílS:Di::TTI 
ltlTEN.OE:NTE 

l-1UNJCAP10 DF LANÚS. 



'JiSto to c:ctu¿,;:¡n Gn el expedientes ·Nº D-87082-18, 

EL lNTFNDEN~'E MUN[ClPAL 

DECRllTA 

Articule l':t: G:'1,'n,,,,,,, lz \nstrucclón de- sumario administrativo a fin de 
d r,acho denunciado por expediente N• D-87082-18 y 

determinm /::'Js:n::¡¡a;,c:;.s n:.osp0n'.?ebHidad0s y la consecuente imputación de C;3rgos. 

t;crno furdonario sumariante a la ser'Jora Jefa del 

~1: Rc:gist1T1 0'.'k:lal de Decretos ·y Boletín Municipal, 
10 S0cff,tada de Economía y Finanzas para que tome 

intervenci6!1 dt1 "ciii:, ~H;imo de su .:ornpetencla; cump!i.do, remítase a la Subsecretaria 
de Coordirc?Jdó'i '/ T ,2:cnka. 

p;,, :::, , .. -3\_c\J,: ,-.;( :<:J e,\ 
_;,;,;SL :· ... ·;;-,:, ;"' .;•,V:l:f;iJ.V 

Av. Hi¡:ó•,t•. 'f<,;;'.J',,'~ '.;Gi>J. v,:, ,, '.-.. , ',,,-,_:;: . ''"'; 
osm12:n-s:rne e,,.., :; . ,;u , :,,,\ .. ;,.-

. ~ ~--. 
A'f.T. NESTCR 9~VAtDO GRINDETTI 

If11TE"1DENTI: MUNICIPAL 
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p~CRfT~Q~N~•----'--ª 

LANUS, 1 9 ENE 2018 

YJfilQ: 
Lb'> S,::,,, ~,t,_,:Y,/ ·1> ••10,•,cs ¡-,;-- 3C2,- .78, 88 y 99/17 de cónform!dad con lo establecido en 1os· 

artlc:w:ns ·¡51 >' ·, :",·:, ::E I L'·'•cr0:c 0,1: 676',;:,¿ -J2 la Ley Orgáfüca de !as Municipalidades y sos 

Q .. fCRETA 

ARTlCUL<.- /"· ,.-<.•·1¡.;.y: 0 -.; .. ,::,:s:·•:_11: ;'.:'."i,r,,,J« W 1 ~revista para el dia 26 de Enero de 2018 ~ las 
~:;:,::-,·. ;, ;, rsf,1:"<,'<s· a ··;:;;Ei-'Z'✓ !0!G DC JNSTALACJON DE CONECTIVIDAD" solicitado 
:;-•:e· ::e ?,-1c,rx:-~;ar.d d0 Cui;ü:,i t1é Sestíén, Organizach:in y Métodos dependiente de 
;;. -.:~)i,;-.,:ic, .:F 'J-e(:-,lr.1,Hc. 2egu1; caracte~isticas determinadas en la presente Solicitud 
;J:- \:\'. :!!r<:. C:1y~ pu;s\1p10-::1ta oficial asciende a la suma de$ 1,218,275,00 {Pesos Un 
:-,, ·t:cir- Jz.-;-;t;0r;t~;: ,;i;ec :e-ch'.'., .-11;! doscientos seténta y cincti) 

AR'TiCU:";:, :,. _,. :i:- : .,:,·,,:; ;.u, ncr,,:;c s: e-~~ ·,;:;l'n01 «s. lr,vitase a las casas especializadas a concurrir 
e ,._. -1. ' ·,., ·1·:,r;~,c>l(ci, :dos.a :::onstancfa de haber cumplklo con ese requis_ito. 

A>'ZTtC:.J;__,_q -1''.: _c:::.r ;;i<·,-,e:,:e:s ,,ra-~•te:ra:-i :ser µresentaoas en la Oírécción Genera! de Compras del 
,.c,il;c·c i.1"r~iG<<11 i\·: }f¡:v)Lt:, Yrigoy,;m N" 3B63 ~3" Piso- de Lanós Oeste, bajo sobre 
·:;;,,o.:K, 1;i.:-c ·/,;,r:.,;• 2.~·crcvs U; el dla y .hora indicados en e! articulo ¡e de! presente 

ARTiCULO_s.~~ 

:-, ·::,es'· "< :,~ .,,,,.,:cr.d0 el e .!Y-pli,71er;to de: presenle Decreto, se jmputará con cargo _a 
,:; '1u.<.:::sir~:: •J·; ~ 1 - C1:1t Pr,:,g. 02~ Partidas 3A.9 y 3.3.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro 

C..i,.z,:.,,;, :: Cfc,// :.,r Dec:etos y Bo!e'tín Municipal, tomen conocíniiento y 
---~: :,~,, ,1'' ~;c:,iic;r;:.;0:::;>2 .,;,:;; :..:'.recc•onés Genérales de Compras y de Contadurta; 
n::,, 1.:1.:y,- ,,,,c,,,,,,1;;~E'1í1•:::;.eJD tí~! ¡)mson:e Decreto a la Subsecretaría de Corilrol <;le 

'."),"•t ,,;c.;-<,,2,,;:.,i:,:": "/ fd,·cc;cs ':/ al Ptinotab!e Tribuna! de· Cue:itas de !a Provihcia 

'· .-1,1,,,,; ,.,_,CH/,.1,'tJ,JE 
:__;,;,, J;, :_;,; '.:::~ i'.'T-1 'j ,::!(.\_;;,,,.c 

1 t.id¡;¡ d¡a 
~un¡¡:ioto 
~wu:.1¡¡nw 



1 9 ENE ?.018 ~S_,:._ ______ _ 

Ct~c ov Vi (·.t:H >i::::'>- '.J :rn:r,'.'./; _e_;; ·';:onVEPÍc de Colaboración y Adhesión para la 
impitn,e 1: :,,;c;n ,;.,:- ·' , ·~:. -;: ,,,, e:,,; i,.1€d c., ,k, ht,Pl'ger:cias de la Provir,cla de Suenos Aires- S.AME 
?íl[VJ!.HG/, -

J, .:\ ,:,0mvv1,•:: ,;,;:-di!'Ofal .:.·, a::dcnes tc;1dientes a implementar en el 
Mwhic\¡,'\; ;\ S2ry;;:;·~. """ t,: 1.':Liu, c1,:,cii;.21 d0 S.rr:Ng¡cnciüs cte la Provincia de Buenos Aires - SAME 
PR.Clf!.\~'.i;_ 

0;.w r? C.1,h -en>,~ '.:,".;J-F Pfl:".'1.i•NCf, d,~t~·rm;nn entre las ob!igadones del Municlplo contrat~r, 
seliac(;<cnnr 'i ür.112:,~,;; i,' '- · .• <1 -:,, -:'·,:,::1 é;,i, \e> h;:dc,,; q~.(; ilre ia Provincia entre el Rewrso Humano 
n\2-.::21,. ¡ria-,,,•:- :i ,¡1 L y;.'.,,;,,". ,.,,:.-:,r; y r•j ccA.•.,1: •:I:, :1°n r2 , 

,1,,e -~r. ·-<u . ,•1· ;,i\'c- ;:; '>,-;.'!•'.<,i i;,, -:>~ s;;;"cl_ h« i:::s:,efto abonar a los agentes QU€ se detallan ei'l 
e! P-,N~};o ,;,;e: _e,_,:•-,,, ;,:-1, , .. :;,," p,,c-i+r:t•,s ;;-,, S:,:v,, ¡:·.,;,scrí;,ta:, et' el mismo, por única vez y en carácter 
e%t;epdm;,\\ ,.::, 1-.,, ,< ,, '-\-.,·:,.:,~:v. ~(:;:,:er1G>:1; ,,, GL:ARDiA SAME_ del 01 -de enero 2018 

~z,,,i (<~~;;, :su ·« ,-, s,:,: ,,.,. :1í:;,,•qd,1s ca:-, i0\ 'qri:.H:is ;;¡Uf.e transt:era !a Provif!da de Buenos Aires y que 
SE er,tu2n:.t.1r en i.; ~:,,:', :-:, ,-._,; ::--k•v:"~ienu i,\;.,,·,t_: iécF·:;>•ie ¡, ·ogramátka 48,.Fuente-de financlamlento 
1.3.?., ?:21 :':!;, 3,:_L-_, 

ART\C."'.;t.0_1" ,\>ó; ,: " -<1-,<::ic: ·,.+ :.?J:.,; :-•• 'º' ;_\,wx::, 1 1a su:na que 5,e deta!Ja-en el mismo en 

car6cwr '"'·'·vr;:;>;,.· ?-.,n: '.'.:i > >· sv•vic';¡,. ¡/é'.it:iGm ;;-n '.as GUARCTiAS SAME 24 HS del dia 01 de 
enerc 1C(b 
ARncuw ;;>·; t,.;;_: -·.::,r - ,. ,':1, ;Jh"·,;r :: :>.: -"..v;'.)d,Jf!,-, ;; !rnputar y librar a favor de \os agentes 
111\iolw:u,dc.-:.,, ,:1 P"L'.<.l, ,- '.;;,, ,,u,,,,:: .:,,,; -;:.,r;Ler: ;, ':F va1or;;s es:ipulados en e! _anex-o, con cargo a la 
cuent:; For'.--1i·.:.-_•:mi1,: re 5Af·.,,': · ,:. 1t .-,::.ci ··: ?:,,, '"":•""" ,;y. "wmte de financiamiento 1.3,2, Partida 3.9.9 
A,R'fi(!JL2 J1:· 

Sctnavsnc: :,:.', 
AfiTt;.._'..¿_;_Q __ ,-
Secn;c:i;·i;/. n;, ;~;•J> ,:,, 

-e•.·,,,;,_:,>,. ;-., · - ,-.,·je] S\?-li. 
,'.,:)e::: ,;:-_., [):.;;:¡,: ,;:· -, ;;c,i1frin ;,-•:.:nicip:11, actúer: en conse'~uerv::i~ las 

- ~,A• 

ACT NESTO~;ÓsVAlDO GR\NOETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 



N' 

Lanús, 1 9 ENE 2010 
VJST(.·i: 

:.te, ·.,· '· <J1i 1l O y d Expediente D-4060'4823/17; y 

Que d Artkuk, t :,; -~··· ,;:.:• ln L;y ! )rg::bic, bs Municipalidades. primer párrafo establece 
que l::t e_it:'.~:1;c¡(,1~ d,ª i~;_..; ;<-: o.:n:.:u,.-mr:, n :h..''g(J dd Departamento Ejecutivo ... 

Que _pur Dc'...'TfJto N'1 J).;,n1'.7 .~t-realiz:.ú ;;f ilmnado a Licitación Pública para contratarla 
Obm ··REF:.1NCltltC.\UL\\ll1.n, Y REP,\R:\CJONES VARJAS EN J;\RD!N N" 916 
- E.E,'.'i, NG :; • J.I\!-t.1-} :•\"· t;,-:::-- :.'.ú'.adns ..:11 l:.:s calles Tucumlln 119"6, Lanús Este, Av, 
9 de Julio J n1~~ L:mi'i> E:;:,._.:' U1; ':\:i:C~i 7..:4t,f L:imJs Este, respectivamente.-

Que; el achi iidlil.üEÍ0 .;;,.: c'u:lcc'(ii.'. cvn 
resultar váfalü: 

fonrnüidades necesarias y suficientes para 

Que b3 Vim;;1,; Dn:\! ·oNSTt{Ct 'l'iuNES S.A. e l~"DUSTRJAS POLET S.A .• 
cumplicn:m sin nh:;ervnlCÚ'W.';: ~·on 'Jr, <Dfipubdu ,,.::1 los Pliegos de Base_s y Condiciones 
Ge11eralt's ,:fo Ohn:,;:, !'uh;\,.~:i:>.--

Que la Firr:,a ); í'.i: -
solicü:ts.ln ·:!:11';_¡ c..l /\" •· 
adjudk:;,;il,:i. -

. , r; ~; ·:cc-· !(¡;,;¡:;-:; S.KL, llo ctunple Con la Documentación 
.·.-.· ¡·-<· :d,;r;,;,i,n y :__ i'k:1e-íón, síen<lo su oferta inviable de 

Que túenLlü d l-'l 
INDIJ:-::TRfAS f-<JJ,;;·: 

Que i'euettb i~: l.,.,,lti! 'u< t'i'\ <H.lir:;t 
2018, i\'.'-\·G[:·, ,f'..h' C:-,,;;;F,11~:;i\j\ _]:1 

Culnpl ;,¡,iP":(, ,,, ¡·, ·, .• , l-·•1,:"·, .. ,,,;,·1,- ,.-1n.•11i·'· 
,. ··~"-· ,~ •. ·" ·~""'- ••• _j '::,,~ _,., 

$ !.3-:c.165,3Q la Oferta de la Empresa 
: L \:} ,~,., ün 5,39 1;/o máyor al nüsmo.-

. , :-k· ,fü;nk :\eta Nº 2 de fecha 5 ,je Enero dé 
.:::üú í.'n el ~xpcdie-nre de marras_ ha dado 

·Que ar;,1;_;;,,;1~h1t hH Pro:·t:c1L<- :.'.:..: L::-: L;m¡;re:-::-ii' Ci.feremes. la Dirección General de 
Compras. sl:gi~':1'-: a:Jj .,;;1r i.z: :_,:;,;,• _'.ni:• íí:..ii«dú'.", ;¡ In Empresa INDUSTRIAS POLET 
S.A., p(1!· tí'.:suk.i1 1,, '.:: ¡~,,/; y c•-.,n:,C1mi;;:;1rncntc conveniente a los intereses 
munidpai .. ~s. :1íusi;'tnd¡1s2 2, b w:t,:i:c!dc ,:11 d Ph,,;gt, de Bases y Condiciones. con puntaje 
may0:· al rnh,-Í:t,í, t\~{1:_1~1 '.,;., ,;:n ,_-: :\ a,;::,.;;, ,k LYo.luación y Calificación del Pliego · y 

Av .. l-!Jp6Uto Yrir¡'i'/A: '!'.::'.- :; _ :-; : :> -<.:~ 
0800-33:1-526;; ~'.:, - ' -·-- ' __ ,.,,,.,_,,, 



1 ,;u,¡(•s 
~n'"') 
MUNICIPIO 

EL INTENIHCNTI•: MUN!C!P,\l 
l){i:CHETA 

ARTICULO 111
: Apruébase,la Licitadún Públi~:a ;'; '--':: ,:·,du•:t,,iJ ,;, \h: :: f de D\ciernbre 

de 2017 a ias 13':00 hs., por dis¡x,siciún dd U;;1'.!\:h i .<.t:\ 

ARTICUL020 Ad" d' 1 ()h <f'.)'"•l'j'\JSl(·-;,·:/'f ¡·•.,¡¡1 F '1''<'\P \(']("''res : JU 1case a ro:·J',i":s' <•H, J:.-,,1 .. /,:, __ ,_ ¡ hl!>'/ .,:-,._ ,,-,¡¡;, 

VARIAS EN JARDIN N" 916-é.,E,S, hiº .' · JAR'JP, ", ,:e;,! ccbic:i,ürn n, iJs callos 
Tucumán 1196, Lanús E~te, A-.,', 9 de Jul.i-o : ":Fi( Lm1l1" J:.-t;1:c '." lG P0f\a 2?901 L:-1mis 
Este, respectivamente, a la Emp'rc:-u fNDUSTRf /1,f'> PC'L · ':.A. •>''~' dn:niciE,J reat en la 
Calle Nº 31 Altura 3271 - San Andrés Pro~,ind:J -:k B:.:\'n,;t" c"\ÍL·s., ,:o,1Sii1.uido i:n la 
calJe Tucumán N❖ 68 - Piso l3 ~ Dp1.,,. ···1-r \,i. ). l ,L· j .:n'.-'\, O,.·:-:k, por un 
monto de Pesos UKMILLÓN-CCATRGCl /· "Tü~ ¡;¡ ! , i: !\-'.H '.'~J,l~;¡JENTOS 
DOCE CON CINCUENTA Y NUEVE CENTA V(!;,; (::, L4! 1 "\S9L di: cnnfo:mldad 
con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en c-1 ;zxpcJ;ent.i.:• D-1-!Uh{;...1f82J:í 7.-

ARTICULO 3º: El gasto que demandi: h cbftr:, .... c_dóu. de -.><_t;_¡ 

1a Jurisdicción 1.l_.LOL13.000., Unidc,,_d f\it:cdtn;-a /i_!\, 

S(' 2<1e!:Ó(!r3 cm1 cargo a 
t:,s, Pi•ograaiática 5:), 

Fond_o' Educativo, Partida 4.2.1 "Co:n.strncc-101:c;;;; en Bien..::-:-; ch.: ! \)r,,\::b Pfr,.·:1dr,"~ Objeto 
del Gasto 5.4.6. "Transferencias a ios·Gobiernn,'-' F;·o,·i!1c · . F: ¡,:nL Vi1"F11w,iamientó 
1.33, de Origen Nacional,-

ARTICULO 4°: La Contratista afia,1wrú el ~umplln_ii;;n:ü :.k ~:u co~1ipromho. mediante 
depósito de garantía equivalente al dnq,.1 pór ,::i\-;-niú (5'!1d ,ü.~: iin11nnc contntdu~J.-

ptócédase a lü devo]ución de las Gu1nntic1.s ,:1;; Ofo1'in :.'" 
la Licitación Pública N" 92.-

ARTICULO 6°: Dése_ aj Registro Ofida! de Dt•ne!P~ y \-bk>th 0,:luní•:ipaL tomen 
conocimiento y actúen en cor:.s-ccuem:ia la--. Uitcc-.;-h-1111..•3_ U.;111.cm!t:;: ú;c. Comprn.:> y 
Contaduría General,_la Se<...'Tetarifl de De.sPJ.'t(~ilo Hum-am,; cumplí:.l:..1 ,;11eíva a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano~ para su ulterior trámite. RcmíLt~: ió1mx,pl}; nu!·c-ntic.ada del 
pres·ente Decreto al_Hi,morablc Tribunal dr' 1'u~:nüh"'I rk: 1,,i l-'J\•\·in<:ia Je· í1-utmo!'J Aires 
Delegación Región III- Avellaneda.-
AMF 
SNF t 

1 • 
~- ,_¡ 

Ing. CA:RLOS R.QRT!Z. 
~focret.ario· de DesirrQl1o 

Urbano 

.-/'l 

/ • j 

Lic. DA'.MIAN SALA 
Secretnri,)l'áe Desarrollo Humano 

<" 

Av. Hlpóllto Yrigoyefl 3863, B1824AAH, Larúr., QP,t,-\~ 

0800-333-5260 ftanusL www.t.anus.9ob.iir 

,,l'STOR O,GR!\/DETTI 
INTENDENTE 

lvHJ~/lCíPIO DE LANÚS 

j 



DF~ r:.FT(1 

Lanús, 1 9 ENE 2018 

d,: h. L ,::, '.J;.,,(1;1il;1 J,~ b,;" mfoipaiidmles primer párrafo establece que la 

Qu,: p,1c D,: .. :r1.·t., V -:5 '.',:!·- ;,_. :;,i'1h·· d '.'.~0 m:1,i.,_: :; Udtución Púh!lca para contratar la Obra 
"'Rffl_. "l!Y\A, .t, .. , '!(,~---: :\h. 1::¡ ),~;-';, V,\RIAS EN E.P.B. N'' 13. E.E.S. Nº 33 -
JAlU)l'N ·\·'• ,;:;¡, e:. F .1 t - l\ _:: -~. ·, · - "< · '::·-i,:t:Ja;; ,.;r: ki,; \.)ftll0s_ Remedios de Escalada 4230, 
Vslentur :Ü:ít:n;i L H:113 \ Jl, :_,,,., c\·í:.d=.:n ; Vr,í..:::11in A.lsina Lanús Oe:;te y Rivadavia 1847, 
VaJ:mtín A::.;in,, i.:,nú:. ( 1 .:.,L'. 1\::,p1.:,:rl•:,H:1emtc, L'ldns 1x•rresf!ondie11tes al Partido de Lanús.~ 

Que el :i.z:to !kbf,:¡,-i,:, /l' ;;r•,'..:rd;1 :on '.:i-; iut:m,íidad!-'.'S n.:!cesarlac, y suficientes para resultar 
válido; 

Que la Fir:n:1 í:<DL'.~ :':-·:1/,<. ~'-.)¡ i~: :: .ºL .:t,h1í,lin ~in ,:i.b.,;ervaci011es eon Ja doí::omt:ntación 
requerida e!\ í,i:i r,;11.:JilS d>:· í{ae,;;.· r Cnn:'.lci,r:1t'.-~ Generaies de Obras Publicas .y Legales 
Pa1ticulores,~ 

Que :;;i hin: i< ,;--<;;, 

Doi::t,ni<="fli_,r;:i,:,_ x,¡·.· 
Legalt::: fJmfr..:\r!li: ;>. ,1; · 

,::t (, ::-: · n,: 1:__ '¡Y<<,::.:. S.R.L .. cumplíó sin observaciones con la 
.-.1.,,;: di..';;;,_;:-~ ; t.: l,;idiciones Generales de-Obras Públicas y 

-. ;,,·,:;:_ ;-f;,;]1-.: inv:,:~·,i,.: ,\H1dj:1dit.:1dón.-

Que sh:wlo t'; Jll'c,::¡c;;c,,'.,, ,.Ai·<i:H o._,> , .. ~K> :'.ilO la Oferta de la Empresa lNDUSTRíAS 
POU?T ~L-\. ;._;,_; ~; .',n,;_:,,-,,.:~u ,:<;;;• n. 1-' ,:.-:; n,:,\'•-~, tJ ;:üsrno.-

Ql!0 rew:;,b b \•ff,l ,,,.,;, ;':,.-., '.\::J~i,;~,._,,;-,\, ::;-:<';:i 1,t: Ai::u N{I 4 de fech¡i 5-de Enero de 2018, 
reveb q,;,.: 1:, t:-c,,u,b ,_,;, '" ·, :: ,:::'."•a L:~ ,«'1 ,::-.;,s.c;fü:nte ,.!e nwmts hn dado cumplimlento con !a. 
legisb~::,;1 1'-.< 

:-;:a h1;tr,::.:_,,; c,;-C:vnt;:.,~. !a Dirección Ge'neral de Compras, 
sugiere 1i;.üc1ü~,;;:,r L1 p;,,.~;:.,:;:-: :,+ n h En;¡,rt:;;:; iNI >CSTRIAS POLET S.A., por resultru' la 
oferta t'ftcni<:<1 y Jl',,n;,,u~;;,;;,;: ;\'-' •.<':;,.-,.-,:i<::w;: l,.b i:1kr~·;;t;;, ni'.m'icípales. e:1contrándose un 8,74 

Av. Hípólitll YtiS<Y<'i', .'f ,;; '..' 
0800-.333-22{<. ,L .... · :·,,,">-,_ 

. '. ,_ 

,; ' . 
l cadadla 

URP!)CI) 
i.m. ........ ,_ .. 



' ¡ ", !\¡' ¡ ¡ ".: 1~/.¾':.1 ",Y .,Ji 

MUNICIPIO 

EL IN'rt,:¡,m;,zar:, :,fL'l0 ; p·, 1. 
DECRETA 

ARTICULO lº: Apruébase la Lkitacibri Públk:; :": ,:,¡ •';-:-_ll!::.:;1i;; d 
a las 11:00 hs., por-disposición del Decr<:w :s:-· 3: _'it',· ; ~, 

ARTICCW 2º: Adjudicase la Ohra: ''l<l:.::·1: ,'r¡: /,! 1/_;\:.·;. :· 1{i:F1\,\ 'lONES 
VARJAS EN E.Í'.B. Ne JJ~ E.E.S. N" 33 -- J,\R\,:'.t..; :-,i'· Y.;6 -- L-:.1".l ,, ¡,,_:-: ~- .. L~ .. S. N'• 23" 

Valentín Alslna Lanús Oeste y Rivadavia J.B:J. 7 \t,,i,:nií:1 /, •\!: !_,:;-;r·:< { is''>1c. ri.'Sp2-ctivarnente, 
todos correspondiente al Partidc· Je !.anú:-. __ ,1 í:1 r:,1:¡:,<:.:<, E'Ff:'_:,.·;·;¡;¡,,~ i'C!UJ S.A. con 
domicifio.•real en la Catle N" 3! Altnra 3.:''71 >,,,v /\n0'iÓ< ;'¡',·,,incc;; d;; H:il:'nu:;; Afres y 
constituido en la calle Tucumá1i'N(l 68 .... Pis¡\ :3 ! ;_,W.-, ··;r ·iv !i; ¡_ ;\rdidüd ,-.an'.is Oeste, 
por -un monto de Peso,: UN MJLLot,: !R(,:-:cu,Ki1t\~ >il\';.;-.:r\ \" :'"~!i.'TF. ;'.,fJL 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 1:•CUF!<T\ ('¡:J,;\-A\"t•~ -,_Jfi"7.7:'/1,Síl). de 
conformidad con el Pliego de Bases y (X,ndi,::101w2 qu~ (Úrn <'il d c,,:p . .:::dicntc: D~4íl(íil--J.S'.:Arl 7,-

ARTICULO 3°: El gasto que demande la cvn.:n.::dún c,:fr nl'w2- .:k ntcnJ,:dÍ cun cargo a la 
Jurisdicción 1.1.1.01,13,000 .• Unií.fad Ej1:cut0rn J(l;" C:1:.w_,;,ona :-.'r(·-¡.m-Hn'.ítirn ::s. bndo 
Educativo, Partida 4.::u •'Const:·uc2io:1e;-; ;;n- !h::, .s ,;,: Lkwi:,:C, :·r1"1>>:;· nh.:<1¡_, Ud Gasto 
5.4.6, 1'Transfure-ncias a los Gobiéf'1os i'mvlndak•./· f,i,:i;¡,: de 1· ini1L1;niiv:·-t,:: ; LL d;, Urigen 
NacfonaL-

ARTICULO -4°: La Contratisra afianzarll el cump/wic:1Yl1 de. ::i!, enm!"r,,111l.c:<'•. rn.:diante depósito 
de garantía equivalente al cinco por ct\::ntf} c;,;t;,;,; ;;d lni_;_it>r!:; ci;1trndun; __ 

.ARTICIB .. O 5t>: Por Jas Direcdont'" Generales de Cv111wn, y Co¡,!:n.l•.;rin t !,:n1:¡-;1!. procédri.1;e a la 
devolución de las Garantías de Oferta ;-i_ hls br:p: ,.;:;,~. 1::· .. \(i.·,•fr: uic.;,~ ,, ::, _:_,;,;:Ueión f'úbHca N" 
91.· 

ARTICUlO 6º: Dése al Regjstro Oficia! de O(;.::rc1,o:. y Lk1k'd¡¡ \lmü,,:{pnl. i('m<.::n ~:¡__•n:'icimiento 
y actúen en .consecuencia {as Direcckmes Ciener'iícc, dv Cü111pnc:, ) Cn,taduria O,:meral, la 
Secretaria-de Desarrollo Humn.no: cump!irk1 vu.Hvn n u Su,A:;.1.;--ici:<. ,k 0,~,~:mnlk, t,.-rb11.ns,. po.1·a Si.i 
ulterior trámíte, Remítase fotocopia autenticad::; :ld prcsum;; úeo:ret_,-' ,-J ¡ t1.mn,nbl,;; Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenm Alrc:: Dclc¡-,ai:iint Regkn l!! . ,\vcl\.:uu,dr:-

AMF 
SNF !~ í 

.'< ,. ' ' ' 

Ing. CARLOS R:aR11Z 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

' ' / 

Lic. DAMlÁN" sÁLA 
Secretar,i.ó'de Desarrollo Humano ,-- . 

Av. Hfpólíto Yrigoyen 3863. Bl824AAH _ L;mú;; Oests 
0800~333-5268 ftanusJ. www.lanUs.gnb.-ar 

.NFSJ()R 0.GRINDETTL,_ 
!1'T ENl)ENTE 

/.:1 l J:\J!CIPHJ DE .í,ANÚS 



019'7 

umús, 1 9 ENE 2016 
VIS'[ :·i; 

· · i: y d hxpediente D-4060-4819117; y 

Que- d ,-\¡•,:,-1.111 '. ·• :- , i,: ;;\ L,~·: Ur1.~/,1ik~1 ;\:_' las i\hir,i,)i.pulidades primer párrafo e_stablece 
que 1:± ,~·j;;::u.:lj:\ (,..... '"/ ,,.H-:th.:11\J\'·. a :::arg:n dd Dep¡µ-tame-nto Ejecutivo.-

Qlle. ,,1 •j -;- ¡: ,;,., . . , ,,,.,ü .-,~ ,,,,, 

resulmr ':ál:-,__k· 

}Z'; !_· l 7 '.~,_, 1c·cb/) 1..') lbmn ... io a Licitación Jlública para contratar l_a 
\- /",.J, l,\.S i':N !'..~~- :-,,_-;,.,.:•: 30- VALENTIN ALSINA" ubicada 

;:,:,Jrn1!iúades necesarias y suficientes para 

1i.A e lKDUSTRlAS POLEt S.A., 

_Qu,; ht 1 n;;_ _J ! . iZk , ·; \:S.~~ i F !_ i 't.· t() t, '.".R.\. 11res1tntó Garantía de Mantenimiento 
dt: Ofcm1 ,J,., mud1• inc,di,:ic•'-·::,:. '.u 1-·u,1! ,Jbservado eh el Acto de Apertura y no 
habienJo ,i¡~;:,i ,_·:;; ,_,_'ld¡iu '. :·,i':"iu:; c;;1J1 ,li:,h:1 observación, su·ofortafue desestim.3.da. 

, ::, 1.':'i'O la Oforta de la Empresa DOXI 

Que rs,:,,nir'. ,_ l,, ¡ · .. 1,:> ;;.,, -.:;: ;:">"i_;c1r!ic.,1 . .:,-,¡; ,1,,-,fo.HHl: :\'.'..ta N~- 3 Oc fecha5 de Enero de 
201.S, c:vda que b u' ,,,;::.i,_:i,'n1. fa·Y:td:-' J. ~·ai~n c-1i d wxpediente de marras ha dado 

-~L- h ·xA'.;,: ,,_,_ '.,"~ r:~~pl:i.,:10_ í 1fcrcmes1 la Dire-eyión General de 
:1u_;:. ,:..,·x· J;:/.:"!it<.- ;i..:iu1ció1; n la Empresa DOXI 

I ' ' a os mu..,n.:<s;:;, :,w:;; ... if'J' 

¡ -.--,; _- :.11:_;r >, ,.J.~:/',;, lL·t:stka y económicamente conveniente 
;;=,'-u'.1Fún .. ),.1;,;(' \l!l ---r_ í:4 \f '.,, por encima de! Presupuesto Oficial.-

Av, Hipólíto Yri;;¡v, d, · ,;--;_,. . 0 , ,. - , -\: ; : · __ . ;_ ,, ,"-:'"' 
tlcadadla 
llunpoco 
l!i!i mejor. 0800~3'3:?wG~f}> iL ,_,. ,.-,. :.-,,:.; ·""-•"- .-, 



MUNICIPIO 
EL IN'fENDiCX'n_. ,'ifT > 

ORCHE'i _-\ 

ARTICULO 1°: Apruébasc la Ucita::ión Fz','.,;ic..::1 ·< '-""' 1 ;;<:1,.;_; -:.i-:i ~:,i: d,..: D:vi{.::nhre 
de 2017 a las l3 hs.,.por disposidú11 d,,;.l. [)vcJ\'h', ~ ,:,- ', ·\\ ;__ 1 .-

ARTfCULO 2º: Adjudícase-la Oh:·a; ··_RFP, 1,;,-:-\1., 

VALENTIN ALSINA" ubicada eü la-cwlh: "i ,,,,ne,>,-· Ji,~ t 1:s· :," 

HI E.!-~,~- 30-
;,_bct ~k \·':üi:ritin 

Alslna, Partido de Lanús, a la Emórcsa f)O;\J' ':· 
real en la Calle Del Valle iberlucc:a ?<e-. :;.; · -

. -, ' . 
' ,,- , 

momo de Pesos SEISCIENTOS CATOR_Cf: \'il • 11; 
CON NOVENTA Y CINCO CE'ITJ\Vc•;: Sir,; l.".'>.''.•. 

ARTJCULO _3º: El gasto que dema11Jc ::., ,:1,n,:P/,_,r,.:c•: -\.: 1.::i:__: .,iu 
la ,Júrísdicción LL1.0L13J)(J0 .. Unidad L:r--cu:r,rt, -:o;. 
Fondo Educativo, Partida 4,2. 1, ''ComtrncdonGi: en H 
del Gasto.5,4,6. "Transferencias a los ( ír,i:w.,¡-:;,c::, ¡. ;T,s·m, rn,ec, 
1.3.3. d~ Origen KacionaL-

,;:<· i >,:1ú;- nes'.!'c, p<d 011 

~ LTi-(T,-\ Y TRES 

,:) .• ·;r( __ r{s ,:,_;:¡ c,1'g-o H 

in>c:r:;rn_;\1i(¡~ 55, 
11lr, Fdvadt\'. Objeto 

ARTICULO 5°: Por las Direcciom:s Gcncn-\k_J t'c:a!F'2c' \" (',¡¡;~;;,(mi.a Gcrreral, 
procédase a la devolución de las- Garantia~ ,ir- ~ )f;;-rLl ~- t:::!- Err1prc.-;::t:- '1t'I Ad_juótcad;is en 
la Licitación P-ública ~º 94,-

ARTICULO 6°: Dés_e al Regi-stro Oficial de th·,:, \" !1'.1k1 \·luui.cipaL tomen 
conocimiento y actU.en en consL-cuenc,a h::x ~ _ _;,:rvT,k:, , lv t '-:-iciprat _y 
Contaduría.General, la Secretaria de Di.:::mrrn-Ib í-! u1r<r11c. ,;:¡i;,·:n;,iJ;, \·-,1:::!va n b St::.:rcí.&ia 
de Desarrollo Urbano, pata sa ulterior 
presente Decreto al Honorabk TribL:nai 
Dclégacíón Región 111 - A veH:aneda. -

AMF 
SNF l ¡ 

lng1:ARLOS ROATIZ 
Secretario de Desarf9llo 

Urbano 

Lic. DAlv!!NfSALA 
Secreta;io ,dé Des~rfollo -Hunmrm 

Av, Hlpólito.Yrígoyen 3863-. 81824.AAH, ü1nús. aJr,ste 
0800-333-5268 Oa"nvsl www.tanus.gob-.ar 

.-.-
' 

¡,_, a;:k:1b--:mb Je! 
ht Pr,w;rit_'.!n ,Jt• Ptucnm; Aires 

cadadía 
Un(IOCO 
mlljor. 



Lanús, · 1 g ENE 2018 

, ',~: i,: 1 y el EXpedieme D~4060-4787/l 7; y 

Q\;,;t ,~l .'\::L n»·· l ·<: ·· w,' !:: ! , _, ; "' i;::i ,],: ;;,t' ,Vlunidpalidades primer párrafo establece 
lJUt' L¡ ~jt:v'.:',.;I )e ,i·c' Lti' ;_;'."<,\:-' UL 1;i'.;J!r·; d,.-:i Departamento Ejecutivo.~ 

Que p,_ir t)s:,\.•,·.,,>1 \; :v l :· A:: ··./; d H..om1do ;l Licitación Pública partt contratar la 
Obi::, l'_•\R:.:: f; l;\;U; V,\Kf.:\.B Y FtJF.STA EN VÁLOR EN C.E, Kº 10. VILLA 
CAR,\/-\·- -1:li.~; :::, a:•;: h -.. :0:1,· \ !·_p·:¿_;¡\· •*, VWa Cara.za. Partidú de Lanús.-

Q\~~ ,;;;- a~·:,, 
resuhu.r di 

,-.~ t;_i,-rnali,fod,it; necesarias y suficientes para 

Que Ju ViYena 
eSílpul:tdv "'"ú <:' 11 '.! 

·¡ C-f i'.'\'·~·¡ \{í_J..'(:1u>..:r~ :S,/\., cumplió Sin observaciones con lo 
tk Ls·-:> \. ui: :;•lní:~':; ucnerafos de Obras Publicas,-

Qu" '1'<\ Fi-,,-¡,,,. '¡t,''."d :-.;:·¡·;,,; \~ ¡'!. 11 ;.·., '.' .. '\. T¡·,·,-v1o.1so s A . b. tan· ... , ..... ,,k,,., .. u-.,, ,\,.._,_. ,_, ___ • y, _:,_,l\v . ..._ _ , , s1 ten no presen 
obiCf\':;l'ÍC,fo .. \; ,:; '. >' \ _.\,:ir -,:\- . . "';);"',;, S ,1_" - n,!P!éi\ C('1l: _;~ puntaje miním.o requerido en el 

Q,, .. '' ¡_:,.. -· v:·,, ',!' ,., 
l,\, J,.,. ; ;;ei,., ."!< ,, : " • , 

so!kita(!:.l pn;·:, d _\r1;xn J:: ¡->,;,iu,,:_ )(11: 

adjmli,vni.:!ú11.-

h-.R.L. 11ü cm11plc con la documentación 
,,.a Cahfü.:adón. siendo su oferta inviable de 

Qw: tv~udJ:¡ k (',,ml·_;<i:i iT1n,,,.,,vi,i;'ió,, :;.1:dimne Acta N:;, l de fecha 4 de Enero de 
20lb, !;: mim:L;•:i\ 1:1 \;,_ e:': ;:,1ho c:n el expediente de rnarnís ha dado 

. ' , . 
::1:,,:,,:\: 

;?aJ:¡ ;;:-. ,7np,;,,··-.1.-,:- -.;.-· ;:·,:, .,1•:ss:b ('ti:rcntcs. la Dirección General de 
Cc,mr1·:1:-.. i>A;/lt.,' ·, .. ' 

CO:-iS'i"RUt -C',<'._i:-~•; 
a.lj1,'.ii,.;";: l;! ¡-,r:..;:\_,;:u'. UcHución a la Empresa DOXI 

1\." 0L,T , :t\?~\a t~enk,i y económicamente conveniente 
;;1¡11,: :\,,i"''''"'" '-' 1u 3t,iicit0do en .el PUego de Bases y 

""""''" ;;L.:vc\l" ,:l :nfr,in:" t\_·qucriJü en el Anexo -de Evaluación: y 

Por ..clk-_: 

Av. Hipólil-c ./; • 
0800~333 '.-/.! .>'. ' 

ll ." 

;',1c,,,; y ;:11,,,>:;;,r:.r: t,:, .07 p~1r ei:cima del Presupuesto OficíaL~ 

<: .. ,¡;",fi-,-, '. . lcadadla 
unpoco 

~me¡or, 



EL INTE~n1,:~Tf•,: :i;;,' -- _,¡ 

JH'.CPJi ":• -_ 

ARTICULO 1°: Apruébase la -Lidtfldón P,:1\'1i ,,:, ,\'<i·:f:;,, ,:, 

de.2017alas09:00hs.,pordísposición í~·''I<> ' ·• 

ARTICULO 2º: Adjudicase la Obrn: "RJ,,("jY,\>: ·-: \:>\;;-L\'.-'. Y \'\ if.STA E'1 
VALOR EN C.E. Nº 10, VIL~A G·\RA/r\ .. :;i·;L(;h ,'; "., C~-'.i.i<- ").(P'; :,·,~ .:1,;r,, vma 
Caraw, Partido Lanúst a la Emp:-e;-c~l: i)\ )X; ( n<. t 1( ' .... ::, i; -_' C· ;:; :<./- . ,_,,,-, d:,m'..::ili(, real 
en la calle·Del Valle lheducea Nº 25-3•_+ d,; :a L,-· ·d1 · ' ;¡-;-·'.: 01 f ),:· ;,, nn_- n:s n1,JHtt>dt:: 
PesosUNMlLLONQUINíENTOSSlE"Ii· \;1: ·:·:: ,• -" 'i:·¡1; ·---T:\ ''{1·:-.¡o 

CON DIECIOCHO CENTAVOS($ :;. .iSí.!8; ,; ,,; ·-:,: '""' •i Fiic,,o de 
Bases y Condiciones que obra en el e:--:pl~dicn:c ¡_i".¡ ,:.;_, .:;¡:,-,-; J 

ARTICULO 3e: EJ gasto que demande !n ,:1_',PCrcT!z••· tr.:. ,:¡J "· ,d_0 n: <' ;;'.,.;¡1~k·rá CLH ~'.:;~·go a 
fa Jurisdicción Ll.1.01.U.OO{L, tln\dud ):_:-c(__,'."n11 t' ·' 1:c 1 -:•;e P,-,_,¡:_r.-i:,1,.llícn 55. 
Fondo Educativo, Partida 4.1. l "C'rn1 ,trnn:;,_ n,':· ;:!·, Hi · -;:,_• : ': ·- Y: 1, · i'• i"'• ',-1· ·• t Ybjcto 
del G·asto 5.4.6, "Transíercncia.s u l,H \..;,.: 
1.3.3. de Ori_gen, Nacional.~ 

depósito de garantia-eqµi"valcntc ai cín<Jo pr;t ,_::rnw \ Y! ;d 

ARTICULO 5°; Por las Direcciur:c-c.; Gtn°r,::<•;; ,_;., l.,: .. _;:·,;·.;-,, ;· i.'.-,¡ú;_d\ 1ria (lcneml, 
procédase a la devolución de las Ganmtfas s:k '. .. i'áb c1 '.,t· i·_1;;r,l\1::<Jó: 1.1u /o,~~¡rn.:icad:t~ .:;.n 
la Licitación Pública N" 90, • 

ARTICULO 6°: O-ése al Registro Ofid,.,) ,1'.' L,,,.,.,,,,, H•ih: "-!•.11\icirr,L 1nmen 
conócimiento y actúen en consccui:ncl:_1 b.> ;;¡,..,,.•,1;)("'' ,:j._-:,,5·1i,:;-, ,.:;: LHmpr,r" y 
Contaduría General, la Secretaría lle D,:0Jn·u;;<: ; 1,1;•·t1_,_,,<: 1:r,; ;: p:11_-i.c .-q,;h --:a ~1 i:, Sec-n~tflrí.a 
de Desarrono C-rbano, parrr su ulterior tr:.i.rr::,1:, F'.<.'mi:;t;,:.' fNí•n:-,p~:: rn.tt~:n~kmla Jel 
presente Decreto ai Honorable Tribuna! zit.: Cm~:iLV l!e. i,1 f'r,y,;\n.ón ,k Buc~ms Aires 
Delegación Región III -·· A veHaucda. -

AMF 
SNF 

' 
lng. CARLOS R.OR'J\!Z 
Secretario de Desarro)fü 

Urbano 

_/' ;.-,"t / 

Líe. pA:MIAN/SALA 
Secr~iór de Desarrollo Humano 

• 

:; . -; -., ·, 

Av. Hlpóuto Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oe.s-bc 
0800-333-..5268 (lanus}. www.lanus.gob.~r-

1 '.'-"!'!:· >LDEN TE 
\!\_f~<H..'JPl<; PE L.:\NÚS 

,cadadla 
:, 'unpoco 
· meJor. 



i! ¡: C R F 1 (¡ N' 0199 

e'l 6, el Decreto N' 2086117 y el expediente 

tJ,_,-: u,.,-;ire~:, '\_-, ·•7 ,_, · , ,, ; 14:.:::-c• ,/i·;c;, dh~ctmnente la obra "AMPLlACION Y 

t:1r.:r:i..•-1'·;:;;-1.:1~, ¡;, 

!:1 r~:i'.i:r;:"'\(,r · ;,." · 

Por dío. c;,'17. ,_; ,.:_ 

tr~u.1Ük,1:li P-
2ú1 ,', 

\ AE t:\< - .:'<C"" :¡, J...:,. Ll H .. 'C ACION ESPECIA.L Nº 508" SITA EN 
é.{ilNTE CHINGOLO, PARTIDO DE LANUS, 

:~ _ \ 1·,< , __ ;_ ,-,,:·.'.,,;,\e$ 6 . .536.115188, con un plazo de ejecución 
:•."u.u:u,¡c- ;:\\/ ,,;,:p,,·d; .·nt,:; D~-!.060 • 3560/16.-

-r>· ·-•i;--;r; trnh,1j(is adicionales .de la obra iirriba 

;::_;, :.tmp.btuún su piazo en 30 dfas corridos para 

\;, ; ;·:, ,.,,,:,,n Oen:::rnl de Obras Qe Arquitectura e 
·lL ::u;?, ,:orc~\.'-Pºn.Je aprobar las Actas de: 

J\u1;)lí;1.cit)n de_ Obra que figúran a fs. 685 
,: ,n:::i,:,b ,::n d Pliego de Bases y Condiciones 

; ¡ _¡ __ • :.: 

,·// -~- ;:." ·- :<'---Y;J,;lfr, Pr,.:,visorfa de ia Obra Básica y de 
·- ' ;_,,\-_ -;, : · i!.E'. 1:\RJ\_CIONES VARIAS ~ ESCUELA 
, ,! ' ,, , . L,\ CALl,E GRAL. PINTO Nº 4761 DE 

i.1br;1.dus cnn fecha 11 ·de septiembre de 

Av, HlpéM¡, ·-\·.i,;· t.- - ''•-,·'-"-
llcadadla 
11 un poco 
l'!lmelor. Ó800M333-S'.a:a:-,; :1 ;;-, · •¡·.," : _f. :_lJ::.\. ,:,,,_.: 



Ll\NÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Por laDirccciót: Ocne:,rnl ,h.:: 1_· ";:L,t'.nt '.-·1 (f,.;t'C > 1 
-.,- 1-'"ü :f in:cn·;:nl'ÍÓ!Lde 

la Dirección de Tesorería General, mJlo,:lzr1::-:i.' c. : :"1 ,i(·\·v.hs::nJ , .:.:t,t~ ;;;;, ;,; n;J:¡;,, reténidas 
en concepto de Garantías de Obr;l )' de ,-\¡1(:1,':;,,, ,F"·1,:;,), 

en el Pliego de Bases y Concikior¡_-e;- i"..s;:),_._ , , ·: ,i,, .; : -'•· 

ARTÍCGLO 3,:,: Dése al RegistmJJf:,.:i,,_: - ,n.-: 1 .i1i \.í ,~irnL ,1NlL'-{i.ltsc a 
la Empresa; con la intervención de la Díf,_:r:,~i(;:J '. :,;-q.,:rc,_; •k { _·;_,,1<t,_;d;,c1'\ i_k:rL:ruL pase á 

la Dirección de Tesorería (J¡~ncraí :; Si.'./ :. v .,; \, 1 r/_,;,,_" 1 G:::~1eral de 
Admínistr{K;ión Patrimonial para h., -~·:.;n;·· •':>/•:' ,; :.t >.(::crcttJ:·üt de 
Desarrollo 'Urbano para su ultedor ttúmiit: --

AMF 
GLO I 

"' ' . 
Ing. CARLOS R, ORTíZ 

Becretario de DesarroHo Urbanü 

Av. Hipóllto Yr1goyen 3863. B1824AAH. L;.nús Dssr,1 
0800~333-5268 (laovsl. www.lanus.goJi.ar 

:_:::·1 ( ;){ i).(3R1NDETT[ 
::-<Tt~1.:r )EN n: 

·.1•1'.'-jh ·1·n¡q i)J.·_; r 1~1,..,,,{'•S , ".f,\._,.t_,,.1',. 



Q,,s: r .,;,;;_··· 

S;,0 c Y': .s:.;, " 

s! Ex¡:mdiente S~900028i15 y el 

.-1s, :,·· '-''/ •;;¡,,,,;;,n,.cs, el mismo.se encuentra radicado en 

.> -·,,-;,,lni qn rnovimiento del expedlent<\! cltado a 

!<ivs<·' ;aditaoo en la Secretaría de Desarrollo 

';y.· ciis;<m2;:; Oirecdcoes dependlentes de la 

Pe< c1:.:i \1 ,,;,;,;:",, .-, 1., ,,e,.,,., ,;,:·1,c;-.1, 1: 1.- :\- ~,,;:!:"J ~::té! de la Ordenanza General r,.J!! i67, er 

AHTil'_:.L(; '.'. · : r,,:._ './; _-, ·.,in :w, ,- ,,_p;;;-d<(-!11'.E' .':.~900.028/15. En consecuencia por 

e: · ¡, __ , -.,, C -,,:,, :.:, '> ,¡ a;,;·1,w; ;,~fó1Tn2se sohre·el trámíte que ha seguido 

·e! c,;r,,,.";;c;; ;,k:,.:,; -;,; i;:,;,-;,,C\-,;:, ·:, _ :.;;·: rc:q~:.s/, ;,Ytt:JT'.1es1 dictámenes, >Jistas legales y toda 

~h"CL'. ·,s úc!l~t¡n Munldpa! y cump!íméntese !o 

J 

. :;·.' NESTDR. GRINDETTI . 

·--:,, ' ' ·\ -- lNTENDENTE MUN!C!PA:.. 

./ 

Av, Hípóti: •-
0800-3:t~- -· 

- :e:·· 11111 cada día 
!i/!!UnPOC(I 
,'!!mejor. 



LANUS, 

1 9 ENE 2018 
O 20 1 

Nº----------· 

l'.:L lNT't:HDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Art'.cu1.0 __ 1,,-, ... -- ... ;-1,-;_C>aSi:' ;,, ;:.-,t':-· cfo;i Gié": l" d1:: enero de 2018, el traslado de 
· -,~ .:iK\:\!''. , i::::Js (:e /a ,:lgente María Florencia NICUESA, 

__ ,:·,< .. f .. •.',n \ ---1 ·:'.'Y::2:. :¿1' ,;st-!3 de la Unidad Sanitaria Común Lanús 

DirectorGré.'. 
de Recurnot, 

Humanvs 

Confficó,:v,, 

Av. Hipólil," 1: 

0800-333,'i'. ' 
! ,,. ' 

cr,r-:· · ·-.<., ··.--,: :'.S'.)), en:;,t.,"skinal, Grado Asistente, 24 Horas 
i·,:1:;k:::-· (,.; ".", .. ::, i'rcr,:s;'r,:·,a; Sdnitaria Municipal, Agrupamiento 

:J~i•~!110 t:<-:-i, ,Je 1a Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría 
,,,.,,,,,_.,,,,áU.c,, C1 · qu'112n ¡:.-rcst<Jr::l Funciones en el área de la Unidad 

,\, \-1:!is¡-:,erc, Ofic/1-·,<i 502.-

·;Yi<· ,::; i't<~ ,:: .·ii n~-:'1 ·,)r'.:\,:Jr~c- Dor d Señor Subsecretario de Gobierno, 
P>í_J::.;.:v:~T:J1, quién se encuentra a cargo de fa 

a.:> ,,:_¿r-:a de Gobierno,~ 

.::.r··, -, .ic _.-,,>,r- ,:¡_;.responda, lnsértese en el Registro 
.. f1i ,_,¡ ··:·;:,,·_e: ~-/:::'.s,tii-; Muriicipal, tomen razón Honorable 

._·:r-: ,:: _.,. ,,. ,,, n-.; :;, Provine!¿¡ dE'. Buenos Aires, las Secretarías 
·u:t;v ::1s ,>.x ,;·,,-. ,~·d,;rn,1s s0ri1,míauese a fas Dependencias en 

.. _, :: :·u:'i'.Jc1m1t~i~to a !a Dirección Contaduría 
· ·'f.;.':"ce, -"L-, •~"'..'.\. rsos Humano_~ 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
I~ f\JDENTE MUNICIPAL 

;; 

lilii cada día 
llunpoco 
illmeJor. 



' 9 ENE 2018 
LA(\IUS, 

i:'í ¼') ff¡ -~ 
Ot..UG Nº ________ ,. 

~C-. lti'H:'NDl:'J'{ff MUNICIPAL 
DECRETA 

:, .. ,tc tr Je, ¡L;; .!. 0 de enero de 2018, el traslado de 
id,>; i,·1 :~c;entc Laur;:, Viviana OCAMPO, Legajo 

':'ffi:<: ~i,,1 !21 Unidad Sanitaria Intermedia Valentín 
<·;¡,:-_;··., \e_, '.'''.•r· 1;¡,1\.:1::::nes de Auxiliar de Enfermería, 

"·:,:;; .::::,u;:.::,·:;o, Agrupamiento 4 1 Oficina 608, de la 
J.. ,;'ii';, Categoría Programática 01; quien 

,_ •;::,--, ,,,,,e·,,,, .,!<:\JW:.;:. en it1 Unidad Sanitaria Común Doctor 

• ,--J_;;-;\·.: ,.«:, s':1, ~)t;f\or Subsecretario de Gobierno, 
---re, :::;,._ ,:;,\C-'... q:.:lén se encuentra a cargo de la 

A.rt;fculo ;;v,." .. :u1·:: ,1,:,_;u>;c , ;L•r: r;::.,Tc'iponda, insértese en e! Registro 

Directo:·("_..,,,_ 
de Re,:i1rs;;;,;; 

Hume,;é:,. 

' Confecai-J, 

Av. Hip6liL ;, 
080\l~333 

·.,; -. 1-c ,,::-n-•. r1 Y.un!dpal, tomen razón Honorable 
'.,',,i :,, ;:,,.y.J:tK:iB cit: Buenos Aires, las Secretarías 

-_,,,c ... : --,.,- ,,,:,e .. s:-:·,,_;,,; con·,uniquese a ias Dependencias en 
,:.e:, ,c,r,ú:nto a la Dirección Contaduría 

•n,-,,, .:ic v,i:;:urs:Js Humanos 

AC'!'. 1\/ESTOR O ALDO GRINOETTI 
IN ENTE MUNICIPAL ----

lcadad!a 
unpoco 

!I! meJor. 



i ! )'..'L";',: 

1s\i11·,k;;•~ qt:,.- .,,,: 
fo·, p,-1n;,;'., :':t iqr:<Jk-. 

\\Ld:\ ; .. ,i..U,k· 
prn:,,.:,'-.•- ,.:; ,,, _;fr .. --

., ,·_; 

par,t 1::. _,, __ , .. ,\1, -,1<: -. 

e1 :'d·:,-i,;¡"' 

,: ; 1-, ·'·;-' ·.:,; 

,,,,·; 'e . :,,·\".,· :· 

-; 11·:·,irni ::, ,fo h:> ,\lunicipa!idades" y Expediente Nº D-87O98/18; y 

'r,,,,,,, -5~ ;ns Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 
·,'n (~U\i\l';I', •,.\•.'.Í De¡x1rtum0nto Ejecutivo celebrar contratos, fijando a 

:.¡ ~ :.,e:, u1,:n-. 1;,;,aó;i l~n ¡xírrafo precedente, estipula que cuando las 
H1.,.-- ,. ., \'.i!!'J.U ,¡¡; prnfc·sionales, se podrán contratar los estudios, los· 

,_ !-r: ;,,,,,,,, ;',:'; ¡ll'oll.'.SÍ(1rnJles. y si por circunstancias muy especiales lo 
,-'°\''' 1,.,J:·:'1 -·<!l!'!li,l: Jircn.::trr1enk la realización de !os trabajos a que se 

.·,· ~u.,, ··:t+, ,_., ( ,.,m:-,¡¡,_, ,k Locadón de Obra entre el Sr. Intendente de la 
\.,h!: (ih%<:¡:i:, d Sr. JAVIER ALEJANDRO TOPALIAN; 

,,·:",ci,-''· -,ív r 1LJc,: ;;i (.\intrutista tiene por objeto el armado y control 
.-\ lir;.,, ','.si, i< · F:s,:oirit (SAE) de acuerdo al Convenio-suscripto entre 

·),:,:e·· · :,,JL' .:: ,,·: i;, /':-(n-'in.:.ia de Buenos Aires; 
s._,,:,·--~·: ·\.m:, ,l,: c';,(rLlinncir.in Legal y Técnica, toma conocimiento y se 

'd-·. ', =-~\:.ti', ,;,•i.L::1,:1dc-, !'"r i;; i;:¡;retarla de Economía y Pinanzas; 

pl\':-:,;,i:; ,)·, 

s,it,ju: . ._,,,._, __ . 
Pr~·;-a¡¡:· ,v.~H, 

6.H{J<.'Li _U ,_._r,· ... 
üCl·i11,_·y_--,ri; ·,s.. 

_,,; 

i'' 

-- '.( ,·:i 

--- __ ,, :: . ,.-,, 

" 1, r,;,,1;\:"ai <;; }'r., '•li\'Ua;;Ao. luma conocimiento del presente Contrato y no 
,<\l<i\ :,crtin.:-nit' st.: deberá imputar a la Jurisdicción 01 -

·-·:-.s1.-·.\;1;;i il :c,il !\irthlu J.4.9 - Fllente de Financiamiento 1.1.0 del 
'. n:·,·; 

::1~. ,I!.\'\i'lu·.:.íunei; que le son propias: 

.l;d,:c,· .~,_,iJ!:t tt,:a; de$ 91.800 (PESOS NOVENTA Y UN MIL 
;J -:,. .::\ V1Lh !\l.,EJANDRO TOPAUAN D.N.I Nº 36.085.488, 

._,,.: (J':,;·:i .su.s.i..:i'ipto, peticionado por la Secretaría de Economía y 
':;¡;¡,..: ;(;¡ .tiit'.:!e:-; desde. el 2 de Enero de 2018 hasta el 29 de 

,, k ,,,L"·'.t•,;f,j_; ~·n la diiusula Segunda y Tercera de! mismo. 

JJj,__:):.., ___ i._s .' , ·1 .. ,;'' -, ,:\1-·, :J«\w.\r.f'.;i (j,:;m:ral a imputar- de corresponder en exceso -
ic1 :,,:,t·:• ;>',, .:1, ·;•·;L:" - r,,.. .. ,,: 's\\c: S1. JAVIER ALEJANDRO TOPALIAN - D.N.!. 
3G)J0>. ,, .. - ;.,.-,·¡,, .. r,: '-'.t :e> ·,:: ;:1(::;:._-,,, .:vL c:i.rg,1\ .1 lu Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 02 
Cm,,'g,J1T: l':· ,, .. -.- _d; -- ,, ! :;:,;'li,_;;¡ P,\-<;\1-:1t1,.•.:::rn.ria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente . 

! :_,¡ ,·,,'\. .. ,1 d 5:.'frJr Secretario de Ec-onomía y Finanzas. 

.'i',•;, :.• :, tLd:tll1 f,11unidpa!, tomen conocimiento y actúen en 
•,:s- -'-::\H,:'ri"!.. /\::;orería; remítase fo_tocopia autenticada a! 

'"¡•, ·:; ::,: !1, •• ,\::: -Ddeg~ción Región IlI Avellaneda•. 

1-

1 :,,,, 
,.,, ,;;: 



DLCkFT() ____ Nº 

,-,, i\-iu11lcipalidades'' y Expediente N" 0~87099/18; y 

~\)Nj_iDJ: !{l ,\_,i),_~-
j\\,, r·J1,~ ,'i,;- ·. ,.--·i-,,¡•:--' ·- .,. , -·:c-,d".1>..',r ;!t.' la:,; ~fonicipa!idades'' Artículo Nº 108 Inciso 14, 

,k, ,. ,.-u fc.:P,:(_,,, ;.id Departamento Ejecutivo celebrar contratos, fijando a 

r-,n\-:,:L, ·,,;--- \.\,'. ,. '.;1 11,\'.:afr,n:t<'.n e-n púrrafo precedente, estipula que cuando las 

prc•:·,',it,):. " ,1 :;, 

1:X'.t_:.Í>..'s';;!., \/' 

r~f1c'1Y ·.:;. ;;¡_,. 

. .- ,-'¡,-; ,._:,,_' v : 'i1:;1.,: 1, __ _.!J; :, (';\i\'.1, ,.;,, prnfosionales. se podrán contratar los estudios, los 
;ti:;¡, ,k k-- ,:'.':":!; :0 iibl; :,,., -i\ -n ¡c;-;1f-i:simmles. y si por circunstancias muy especiales Jo 

c._¡c. 1:'.1°' r·,,/::'!¡ ~.,,,,¡;·.:1.w d":r(;s!anwnte la realización de los trabajos a que se 

1/<,· ,:,1; _, ;,,¡ '.!'<:•_! ,\- :_,.:,c:1dón Je Obta entre el Sr. lntendente de la 
M1mw •,>k',, ,,,, 1 Ce, , .e 1,c, cinta, CAROLINA SOLEDAD SOSA; 

\1t:,· :, _,·,;;_ ·,.-·,t,, ·,,,;1,1:,: ,,,:;¡v: ._;·s:: ,_jhr:.: d Contratista tiene por objeto el armado y control 
par 1 b .. ,,1,,L, .,1.; J . .- l:~,: .. ,,,.:; ,•,;:>·, , .. c;i¡1n.:LL1i";c"· :~.,L'Oiar (SAE) de acuerdo al Convenio suscripto entre 
d i\·í, ;::d('''-' -. -: ' \ i:., , ,,_., u\' ; :, .. , ·r·n(1-> '-í-::-.:.[i.1 ,k \:-1 \'rq\ \ndu de Buenos Aires; 

,-,.,¡ ,:11 :..'e: .<,: ;-;1•,_:r<:,_•.r:,·: i, :.,,)c-r.:.liw1ci611 Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
e1..;,,J,, • , "' .· .. _ ,,111c .U! ,,,!i-ii\'.:,b ¡,,,,- ·.;,,'.SJ"Ct:iriD de Economía y Finanzas; 

-,. ,;:l ·t·-. ,. : :,.,-·ni ->: ,- :-·;C:\;,,'•liv~.1u. tiima conocimiento del presente Contrato y no 
p1·v~c::,, • ,:- 1~<1,,11 :,i-- '!i," ,;¡• ,,_,:.k:,,,, rz.•:1inente s~ deberá imputar a la Jurisdicción 01 -
Sub 1,.1i':,Jic . .i.1 ,_,:_:, -.. .-,-,~~·.,,:1 .. ; 1·, :, :1 :.Uf; P:-irlida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
Pn:: ,t('i:';·,l-• ,¡,· t,, ,,1,,'.',. •1:;,Í.·:': 

•,·r, ,;:'.,11\,: \:.:, :°Jt1 i~i:¡c)ones que le son propias: 

1,_\i:;..,: '.,l}\'.,'•. '.('\,¡( ('.·l $ Yl.800 (PESOS NOVENTA Y UN MIL 
OUíCJí !: "·,¡>'.· ,¡ l! ·-,Ut.Fl)/üJ ~OSA D.N.l Nº 35.863.428, correspondiente 
al (\v,\\r•.\i•.: í __ ,_.,. .;,.; , ·;¡1!-- ,;,,!'-' pur i:i Sec1·etaría de Economía y Hacienda, el cual 
set·.l ;tbc,:,1,J,. 1-,,,: ,·, "''1' ·1~, ~i •,, \''' n·1 ,1,.-;,(!e .i! .: Je Cnero Je 2018 lrnsta el 29 de Junio 2018, de$ 

·., ¡,, \;z, ,:'ª u ,:'int1:-;t!ln Segunda y Tercera del mismo. 

A.liJJ1. ·: , ; :.' 1-, , , j,:·_;• .. "'n ,k Z.\i1aWdi1r!n (}enerai a imputar - de corresponder en exceso -
hi :•ir.;;:., , •c"11·: , •'<:;·1_ 1!1 :or h S.íi'.:i CAROLINA SOLEDAD SOSA - D.N.!. 
3:dú:'..L-'·, ,,,, ,¡,: ,_,., ,·,,1, ,:;¡rgn ;1 la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 02 
C:1t~,,,.,.:,-1 ,,, .. "';-CJ:; ···,,·:.,::: ! 'i'::·= q;aw;-;rnria 3..J-.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

, !"-'' ,_,, ... ··,:Cn·1;,..1;'.'.',<- \'t1r ti St1lm Secretario de Economia y Finanzas. 

,. 1 \ ,_- ,;,; ! \c'.X.".,> _1 dn!dín MunicipaL tomen conocimiento y actúen en 
co:,~c.'.(':ki•,. ,n!i'- :<:, ,!:· r_·,:i-_,:_;,J1_wb y Tc~orerla; remítase fotocopia autenticada al 

i :;, .:, \: h·-. :\ -D:cíegación Región lll Avellaneda-. 

r·,. 

1 

-L, NEST OSVALDO GRINOETTI 
Intendente Municipal 



·u sk !,. i\·J11ni~'i¡;nlidades·· y Expediente Nº D-87096/18; y 

C{_i(\i,; i ¡y_.·;,,._\_;\.'_' 
tYh. ¡~,.,. ;_ i(:'.,>! ,,e;,",? ~:-· ()r¡:.ú:,k:, d,: ia,; Mun!dpalidades'' Artículo Nº 108 [nciso 14, 

e3\ii\'ic:c,· c¡;.1,_· "·-''' -,·,;:,:;•. i!\."::•, ,¡. r-,·rt·· ,., 1;,':1L:ni 1H f)t:partamento Ejecutivo celebrar contratos, fijando a 

,:., .. · · ,,t·:r,t,, 

l,\• 

\L\;C':. 
s~¡¡·;. ,., . 

;.,.-,,. 

AF.J ! . ' . _;, ... 

,';\_ , ir 

} '.\_'_,. 'i, ,, -._,u, 

rn,: 1.",(l, •,'\ai.1-'1 en párrafo precedente, estípula que cuando las 
·;:i,_• ::- :·i ;:,u\:u ~k ¡m.lfosiunules. se podrán contratar los estudios, los 

:·,,,;_,¡: ::-1,; (.>>1, ¡)rofrslonaks, y si por circunstancias muy especiales lo 
:•u,!1·:: ;1,-l¡H ·:110r ,:!Jre1:tnmente la realización de los trabajos a que se 

.,,_ ,,. C·.·,1,1,,;'i,., ,:•~ L,Y~aciún de Obra entre el Sr. Intendente de la 
i i,,,':d•.!i,• (;r'.nc.ktri :, !H.\li'vlFlTl MACARENA NOEMI; 
·¿, ,·,,: 1.;;;;:;"·1,.ll'1 :k <.1t,p, '-'! Contratista tiene por objeto realizar la tarea de 

'·'!'¡,, ,!e l,:ll'/1,;. r0::p-:c10 al estado actual de !as distintas industrias 

d,:· C .•ur,Jinüdón Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
,ix-- ,,,,r ::. '.Sc~·r,;t:U"lu dé Economía y Finanzas; 

:\·:._1¡n,ws1c-. t(;l1'1fl conocimiento del presente Contrato y no 
,.!r; :"•<:rr:,,::r;\é Sl: dcbcra imputar a la Jurisdicción 01 -

-:, 1;i.-!\i h\rtid:1 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

r; .:k ;'~--, :1.!.ri\neiones que le son propias: 

,;,¡mu ut;;\ de $ 41.400 (PESOS CUARENTA Y UN MIL 
:1.: _¡, ¡·, '.vl:\L :\?(:'·,i,\ NOEivll D.N.l Nº 38.100.837, correspondiente 

¡:d:~ ;,\i'!'.li.k, por la Secrt.'!taría de Economía y Hacienda, el cual 
.. 1., .:·,' .~, , ... •ri .:ó-1.'', ;)1 ;· d pcrí-1do de Enero a Junio/18. de$ 6.900 por mes, 

f 1-.f.• 

·• ,J_, ·:·:.-,.,1'.·t di,:, nlismo. 

ui' ': r1:::J11f:,: General a imputar - de corresponder en exceso -
.. <h Hi, !\'.L!TTi ivlACARENA NOEMI - D.N.I. 38,100.837, 

";' iJ ,krJ~d:\'.ci0n 01 - Subjurisdicción 02 - Categoría 
,,,. :.,\i¡ ",, ,, 1 J _,¡. \l del Pn.·supuesto de Gastos vigente. 

"-; ii\;nd.,,i\' ;·n;r d Seifor Secnitario de Economia y Finanzas, 

_,, '..l,:c,,::,;; \ íh,:din iVlunicípal, tomen conocimiento y actúen en 
i·:- ~ ,w ;, ;,,c1:, _v i"<Jsort;"!ría; remítase fotocopia autenticada al 

... ,11: :~, "lhl·:::¡¿.adón Región lll Avellaneda-. 



·_,_' 
ól:1i'll:,·.·.: \'a• ,·, 

h.> r ;,i'-'·· 1c, .,1;· ,,_ ., · -'-1 ,, ,,;:: 

r0t]<.'¡\' -'.•i ,L 

,,,. __ ,, .. 

2018 

J,·,: •.. ,,,,,, ,_',eh¡:, ~>'ltmicipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 
\Jepanmn..:nto Ejecutivo celebrar contratos. fijando a 

1;1<;;'11-.·iu:·;d,k ílll párrafo precedente, estipula que cuando las 
u~-n °1 1.'.;1:-gc dt· pr(,fosiona!es, se podrán contratar los estudios, !os 

""'\":1:c;1:; mi; p:\;t~slorni/es. y si por circunstancias muy especiales lo 
•,.,,.,,_, <.'U:llro:li,r dir::rtimente la l'ealización de los trabajos a que se 

,; __ ,. ,¡L':V- .,.",;, ,;,¡11r.ri,, de Lrn:ación de Obra. entre el Sr. Intendente de la 
iV!t:J•'' .,,,, · ,·_·_-1,,; , \:,.·,-,,:::,,, -.dti <.. .'\t-;(JljLO FÉRNANDEZ KEVIN; 

\__)11\ :1 ;"·:<:·:- L. ¡;~1, i "c::i-:ión d-.: <')bn ..::-1 Contratista tiene por objeto realizar la tarea de 
A:,ic;¡_.¡·:;.;,., -.it :\·-,.'.;-' ;,,,;¡., ;,:,:1 .. , , -i,· L,,11(:;:. 1·t,sp\'.'ci;1 a! estado actual de las distintas industrias 

t< .,,,,; 1 ·< ,:La Cv:i"di11:ició11 Legai y Técnica, toma conocimiento y se 
e:q)i:,:,·;, ,;, '.:,i . .>I' ·,,. _,!'; :~\,,. :'.i :·-·,:~';\'.Wtfo de: Economía y Finanzas; 

,r. . ./:·, • ,.y·_,.. .ie Pr,::,u;,c,,:sw, ioma conocimiento del presente Contrato y no 
pr;;:;,,r,1.;1 .,,t>~·,:1 _,. -.11!1',,,.,-, .J, .•,.,,cij:; pcrtintrite se deberá imputar a la Jurisdicción 01 -
Suli,\',1::,.t,< 0.;',c;, (< ,,u,r ,¡ i-'I', "":'\' '.iLOD Partfd,1 3A.9 ~ Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

AB-.ll\ 
Cl _t,·,·¡,_, .•· 
Con!.:;;, 
ab111,>'.,· 
a lu, -.:::l ,~·: 

A!lJ 
la ;¡1m::1 •):·:,¡,." 

el 1:: 

o¡.u[; 

!.:\BJ·.ii:~ 

·>1,-

,,_-,·,: 

i1 , -

(;.'út1 '.J<•.l de:$ 4JAOO (PESOS CUARENTA Y UN MIL 
:·: .!t.;,: ·.,: ,\.lE/ ((\:V!N fJ.N.! Nº 38.960.671, correspondiente al 
:.<" ,i·,<",-.k \h.':' \;1 Secretaria de Eco11omía y Hacienda, el cual será 

., •. ; ,,J p,'.r\;•.1,; J1: Encru u Junio/18. de$ 6.900 por mes, confonne 

; ( <J\",'.'<d1.!rl:: (ll'nerJl u imputar - de correspond.er en exceso -
>; /Y; :l !i ; ¡ FERNt\NDEZ KEVIN - D.N.l. 38.960.671, por 

:,1(".oi,\'í\1", ;;'. - Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 
>.:. \·_.: ,, :,w J,;: Clastos vigente. 

·1.L•,! , ,. ,,;· ~-' .Sl'l\ur Secretario de Economía y Finanzas. 

·,:'.:id•.,·-> ;,,,1,,c:ín :vhmicipal. tomen conocimiento y actúen en 
,·::vit.: ::, f.,;::1.1n::•i:1; remítase fotocopia autenticada al 

(),.,_ ,< .. D,'i'",,!.i1eión Región fII Avellaneda-. 



: ,(::h;:i~'i1 :h: J:i.,. /d11nkipalictades" y Expediente Nº 0~87097/18; y 

,,,s, i\ ··' ,<: !.',;rg:ii)k:, ele !ai- fvluniclpalidades" A11ículo Nº 108 Inciso 14, 
,:•· · -.,n t)c·1:i."'F.i Ut':pnr:amento Ejecutivo celebrar contratos, fijando a 

(11·' :•.,, .\,;¡,_ .i,. i.,c; !"'-'T:,.'.Í•\i1\ld:1 '..'n párrafo precedente, estipula ·que cuando las 
~.,¡ 1"' • _¡ -,,.,·¡¡;_.- ·.\ :,:,, :1~; ,: cs:ir¿u ,,,_. profosionales, se podrán contratar los estudios, los 
p:·,,;,;;..:-:•,,;, :, . . :ir.e:,"--· '1 1n,':-J¡;::i,,; t;m pw1i:síonales, y si por circunstancias muy especiales lo 
r:xiL,_;(•n¡1,_ t),-:, .. ,_., ;11:, :·'-,_,;_¡n, ,~,)tfü;1t-:n· d\rcctamente la realización de los trabajos a que se 

\ ,1·•,· 
\CX! ;t.L' '-'l.),;;_ 

-,_,,, 

.,'\., ·"' 

.·:'! 

,-,.,, i,,;" 

!.,h 
Mt 

(() j :·,,s;•,1, 

(';.::in-, · 

b-,-.,, 

1-'rt"¡.,. -

,'j_H_:·_¡: __ ·, 

', \ ,\ 

<I ._;,.- L.s)car:ión de Obra entre el Sr. Intendente de la 
.,á:ili ,. 1.,¡;J,,f<CARTAN LEANDRO ARIEL; 

<x1,,r; _; .. ¡_.,,:-,1 d Cun!ratista tiene por objeto realizar la tarea de 
·,::,, ;ú ,,,·t,_i,., ;wtu,d de las distintas Industrias predominantes en 

,.s.:!-i<i ii, ',:\)L'ldírn-:ción Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
-·. _ ,::, - ,,,¡i:. ·:¡;;dn put in St;tTd;l!'ia de Economía y Finanzas; 
· ,,,..: :. __ ,._,; >·:,,_,r:,: Je Prt·,,t;¡>;cstu, roma conocimiento del presente Contrato y no 

.. -x-. "-1¡:,,d;1,, ,,;1:·r1.iricrne s.: deberá imputar a la Jurisdicción 01 -

: ), '· i 

'•·'" 

,., .. ,1, .,::-::: ., 1:11 l):1:·tidn 3A.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

>'t' ,J,- ic:, _,;,·i,:uci0nc;s que le son propias: 

,,:n:,1 ::,:;1/ sic· :!, IJ(UJ00 (PESOS NOVENTA MIL) a favor 
, , ,,_\ . •.:un-s:.~pundiente ,11 Contrato de Locación de Obra 

·- · ,n,. ·,_¡,¡; y t L:~·1end,1. el cual será abonado por el período de SEIS 
·=·_._¡,,;', µ,x rn.::s. conforme a !o establecido en la cláusula 

·•.,:-, ,k Ct'i'_t,;d\n-ia G¡,;nerni a imputar - de corresponder en exceso -
, r , .. 1;,, ,\' ,-._ l'S'.. ' .. \H lt\?\1 LEANDRO AR!EL - D.N.!. 3 1.583,996, 

,,!~'.- ! , ,,_;;·),di~•<:ó11 01 -·· Subjurisdicció11 02 - (;ategoría 
- · .. -.. ,_., -,,-;,, -~-'J \\d Presurue.o.to de Gastos vigente. 

': i',: 

.,, ~,¡ S..:1lor Secretario de Economía y Finanzas. 

L;':etin Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
L·\u:-erb: remítase fotocopia autenticada al 

< )~·1...\'.:,dón Región l!I Avellaneda-. 



DECRETONº O 20 f1 

Lanús, 1 9 ENE 2o·m 

VISTO: 

La posibilidad ele invertir en Fondos Comunes ele Inversión a través del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 65 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 

excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 19/01/2018 
info:ma acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 

Global". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia ele Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
en instrumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones ele corto plazo en Letras 
Provinciales, y de mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera :ntegrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 

Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes ele Inversión. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate de los fondos a 

través del Sistema BIP Empresas del Banco ele la Provincia de Buenos Aires. 

Que una vez solicüado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 

(veinticuatro) horas. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe riesgo alguno para la 

integridad del patrimonio municipal. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 



Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 90.000.000,00 (Pesos 
noventa millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate ele dichos fondos el 
día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección ele Contaduría General a emitir Orden ele Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección ele Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la sun:a de$ 90.000.000,00 (Pesos noventa millones) en la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial ele Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales ele Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal ele Cuentas ele la Provincia ele Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

p 

.\ 
Lic. DAMIAN se (,IAVONE 
Secretario de Econom\~ Finanzris 

~----; 

-------·---- /:,·•---· ·---···--·--· 

.J:f.ÉSTOR O. GRINDETTI 
Intendente Municipal 



.. ___ N" 

VISTC: 
Íiic- \fonicipalidack:s; y 

CONSlD!:_IZ V•' 
- 1 ci,· '.:,,·,\ lk !u,, l\.-luníc-ipa!idi:tdes establece que las adquisiciones 
:i,.-,;• :,.1:::.- ü( hc:;1(~1 y 1:\:s mil seiscíentos setenta y seis ($ 83.676,00) se y otra;; ·--'· ;:;1.ruU, 1,. t,~,,-, 

efect\1;·¡¡•,1:1 ,·11 f,_;f;;,:. ,.i11·;~ e!,' ,ic: "re~ mi: •,ei•,:;:i\cntos c,chenta y seis con un centavo($ 83.676,01) y 
:::h:,·-: : \; -'e i ?i.409,00) mediante concurso de precios; de 

.:,,,,;r- i-:uscú- itn et:ntavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
m,'i k"iih':: ,Íl·.:Li0<.:ltv ¡:,¡; l .255.218,00) mediante licitación pública o 

priv<1,::1, ··:.L1:!-.:. ¡::c,,1i;11;¡:, iki1;,,.:it'\n pública: 
:·1:·/ ·1 ' l> ,, 1, '.~;,) :~, ,:.'.1Í[<i;!:, ,-¡11,/ ~,)n excepción a lo µrescripto en el artículo 151º 

sobre i1·.:i1:1-::,_;:L>; .. ,,.: i;'\k. <· .i-i> i:-:',n :rn:;pr:t:; _\ ...:nntrninciones directas, cuando se trate de artículos 
de \'esib \'.\, ;,,s.;, 

, _I¡_,:; 1,' -~,,(.,,,:;., : ,¡';,. 

115, 

Acto --\,i:n: w:1.;- ,, \,' 

Peditk, :<·· ~ , 
424.Cr(-.:,.' iei·:~, •s; 

C'Ot, S:.< • l · 

AI:L '_ií. t 
69~(),;,'_;.: 
··suz\ ¡._ 

por iu .:u1<1: ,,_,, :,~, 
SETr- :-~ : -' '-.;; i 

3.4./.J 1,, 1 

Sülkr,:"1 -

AR"fi'.."'-

Af_(¡'j\ ', __ ! '- ! ._\. __ 

a..::tc't<::, c:i• 

;_ i' 

atllCT\l y-~, ,. , __ 

Ct1(::"1t::~ _,,, 

\ 

;, • ":,_,, H! ,_, ·¡ ,·cn1<d1,;ii: ::onfoccíono la Solicitud de Pedido Nº 3-802-

' ,,,1, 

;, 1 ·r:;, 1:r, ,ilid \:,.: de fecha 15 de Enero de 2018, solicita se realice 
'.'! ,:;_r:l ;-;,· ;;dique •.::n forma directa la presente Solicitud de 

'·!,:\ 11<\ \izc;r:NTO\,\ S. A. - CUIT Nº 33-69509841-9, por$ 
. : ; :'.~ ·-.- L'.l:\TH "!. '·\TRO I'vliL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS, 

•. ;·,,,¡- ,~1n:imiicbd de servicio, resultar la oferta técnica y 

'-•H ,krn.rn de las excepciones contempladas en el 

--- ,; \: 1:1-: :1t1·i1)\/Ct(,ne_;; que 1~ son p1'opias: 

'i: .. ,<, , i< << TEUvlEX ARGENTINA S. A. - CUIT Nº 33-
--;_,;,, dt· !r: Cíu,iud Autónoma de Buenos Aires, referente al 

"h° -.v -,., ,,.__ 1t,1sk 1·,,,r !a ::-iubsecretaria de Innovación y Tecnología, 
'< ,:, .. '\ i l?; 1c ;¡-,NTU\ VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 

' '" \; '"-

, --~-. ''.. 1·. k C,,nu:;s1r,« Genera! a imputar -de corresponder en exceso~ 
• «,,:•. ;c!¡J ,',,:-:_;<.) :·: iíl Jurisdicción O 1.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 

,-1'.· ,:,;:e J«nd,.1.sa:: pur cumplida !a adjudicación dispuesta en la 
•'",,.:11:n·:·i .:i úlmicn.l del presente Decreto. 

,·._ i 1 :11, !,-;,;,, ~";:' d 'id111r Secretario de Economía y Finanzas. 

i"'~•-:•,\: !, 1·il D(.':..:'.'dns y Bliletín Municipal, tomen conocimiento y 
'- ,1,.'iu .. ·c-,k< ,k C-oni:.lduría y Compras; remítase fotocopia 

:1, -•, ·1 _.,. · .J, .;-¡¡,,,,;u-.:::._··,n ) T~cno!ogía .. y al Honorable Tribunal de 
>,.;\ '!', >---'i--·"': it) .-\vd!dncdci~. 



Q, 

d!\~;.,i;,c·th, :nii 
mi: c'i,:¡CL)d,.''.,é•" 

du;-.,,·is.':H 

!: 
,,/,.:·' 

.:: ; :;,s :\.\unicipalidades establece que las adqui'siciones y 
_;._. ,, ,,.i ·. , .. ,-¡:·.•:,t:! \· :,\'e, :1di ,;~íscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 

.. ,.,_,' ,.-,, .. ~,-,,,<",:: "-~l>t'1'.\::. y seis con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos 
., i .! , ,~.' 11n¡ ''!•.: iiJnt,: concurso cte precios; de cuatrocientos dieciocho 

:s .. '., /:,,u·,) > kbtu ·<111 millón doscientos cincuenta y cinco mil 
... '<-- ·. ,. ,:,, ·1w.ii,1nk iic1b,lún pública o privada, y excediendo esta última 

c,:n:1c:, .. ,: ::,_·;<;¡.; ,¡ r, .. 

'.;:; ' ,: 
!lc,::.t'i,lii '., c1,,,. 
otL·;.,:_ ... ,, •.. :,.,1,: ,!,·:: 

"i\ i ¡ ,,: 

:: ;_!Í"i.c, 

'..,,. 

J,iF .. 

..,,.,-

:; ;i·1:::, :;1.c· ,·011 ,·.\G~!pción a lo prescripto en el artículo 151 ° sobre 
c1.F :-:·,¡•:, >· ,,.:,11'';>1\·,1"':1(.lnt~s directas, cuando se compre a reparticiones 

· t'·1,;, :; ,,:~,:- :.1 ~,,tidade-: en !as que el Estado tenga participación 

::r·:::,., ::,_,;1:',·,··,:'.m1;) b Solidtud de Pedido Nº 3-207-282, referente al 
·. \. ·,)si', .. ·, ,,-.tsr,.:.\\¿nmnode l.176 horas; 
ce::;¡'rJ,, ,.::·, :11;-;.,-ff:L' ,.k fecha 1 l de Enero de 2018, solicita se realice 

Ack, /\é!:Hu11, te:,'..·,,_,,,,.,- :·,.,.nu:" - ·:;, :i, 11'.\\ •;,_: ;1.1\l,diqu,c en forma directa y se autorice a emitir Orden de 
Colilpi,: .-"r: ... ,¡,,,:.-1,.,,,,,. <1!!: :.•.\i ,·,Y,i,,,, 1,J" l-!i'i7-282 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 

A,H .. 
s.,,\.!• 

lJ<'.:,L, '' \ ,1.·:,' '· ,:- ; , ,., ; ¡. ' ' 

,:_\,l(f 1 ,:, ) 

J-':·n;,,, 
:?{)7 .. "l.\,', 

;'\,[~'. _) ', .. 

/l._[{,'"i1.; , '· ' 
'''-"!\.' ,-. 
(l Í :. ', C: · , · 1' • 

r····· 
l 

,!.'- ,·.,:,,,• . .:;,;n·:;·).t: ,;,,\'.Ytc.1\k·11tes a los intereses municipales, además de 
- ' 1, >'·' : :.c. :.\,.-:pri,::ws contempladas en el Artículo Nº 156 Inciso 2 de 

--,·,, r' ,;1:, ~tn'ib1.:ciones 4ue. le son propias: 

¡:_1i"'1"c:; t ·.i·t:l:tr.1 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
,,., ,1v,:· ll: '-':1!k Formosa Nº 846 de la Localldad de Lanils 

·,.:!\:e,:::,, :li "/>L(JUJLER DE UN (1) CAMION VOLCADOR'', por el 
'·· ..... ':. ,,L: ::·_,,p,Ki\i f'úbHco, conforme la Solicitud de Pedido N° 3-
, '" ·i -,T.<\° 1?'' !\)''-; CUARENTA Y SE[S MIL OCHOCIENTOS). 

-- " ,,n'..d:Yi:1 Gs;'.nernl a imputar la suma determinada en el 
i. , · . :1!. Prog_. 39 - Partida 3.2.2 - F,F. 1.3.3 del 

,.\¡' i1>1ciún dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-

; ,;, ! ' ','.i" 

',_, > .-- ".¡ '.'.,,::lúe Secretario de Economía y Finanzas. 

:·:t'll'tiil iVlunkipal. tomen conocimiento y actúen en 
,1·;;1w::': norníla.sl;' fotocopia autenticada del presente 

·, ;;', ,1,,:' dt: ( t,entas Je la Provincia de Bs.As. -Delegación 

::::, 
--7'7/L--

NESTO):X>SVALDO GRlNDETTI 
)ritendente Municipal 



cuatt\1(<,- ,·.,·s 
d0i>c 
privtid:.L , 

120. (Ck:'," :k 

j'I 

.,' i ! ' 

.. ,,_. 

Acto ;í,,,;nii·· •-.í, ,<, 
Pedid¡_ - r· 
(PESO', 
en \'i1·,1, 

emp!'t:'.;:, ,,_ 
los ink1'<.: ;,/, 

'·, 
',: 

Artic1.1h1 ·-, ,1,' :,:,·, ·. 

AKIK! 
4, con d1,JtH·•. _,._ 

''PLAN :>l ",t ·.•' ;¡ .1 

Sub.:;tt;r,.:: __ :.',, 
SETE,~! 

AB]JC'J i_ - , 

Ja SU!tl'., ~k?;•,-;· i 

3.1.4 - j- 1 

So!icírnd ,· -· 

ARTKV-
actúen __.,, 

autentic;a',Íi. 
Cuentas ' .. t, 

--- ,--- ., 

''-"'·· 

,-¡; 

----·-- "N" ·-;>\ 

,;__,, 

,,, ,,'"'' )•.: l:r-, :v1unicipalidades establece que las adquisiciones 
l',: >w;;;, , ":h'-'.\ii.D > tr,;; mil .-;t.:iscienros setenta y seis ($ 83.676,00) se 

·· ·-r,_:' •:<tíi ';,,;Í,,\:it11fos ochenta y seis con un centavo($83.676,01) y 
,;¡,:;e i\ -t!lU09.00) n1cdiante concurso de precios; de 

- 1, · -:·,;,.',,_- ,,·.: slti c,:ntavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
··'· ,fr" -.i:, .'.i,,.,:u: , 1; 1.255.218,00) mediante licitación p(tblica o 

) ) I_ 

, :e'-- - i: ik i<in pública; 
,:-::i¡·1¡1: q;,c:- .:,, ,-, , .. -:-.,pcwn a Jo prescripto en el artículo 151° 

-:.,,;1t1 -:'.:d,mc:; l.firectas, cuando se trate de artículos 

f' fi,.i, ,_,niC·cciono la Solicitud de Pedido Nº 3-802-
:.Z \'!( !1 -, __ ;f\R•\'NTfA Y SERVICIO TECNICO", por !2 

;,-1:,•,,d -,,;'.:i:-,;:, , . ., :u!\.,r1:1e ,fo f=cha (5 de Enero de 2018, solicita se realice 
.,11 :;-:i-;. ,,-¡ ;,:·;; .;;;.· ;;,f1u,1.iqu,_' ·en forma directa la presente Solicitud de 

ii .s> :,. ( 'UlT N~· 30-5 7365208-4, por$ 1.075.061,40 
,¡,,,, ,,, Y UNO, CON CUARENTA CENTAVOS), 

!h.:P móvif, nú existiendo en el mercado otra 
._:_¡wn:\rse a io solicitado y resultar conveniente a 

,.iL"ntro de lus excepciones contempladas en el 

'.;1.::u:;e,; qu~ !e :-;on propias: 

L: :lr!!L, .,\HLEVJSION S, A. -CUIT Nº 30~57365208-
··\ ,.· 11: '.i,: 1:, C:nu:,d Autónoma de Buenos Aires, al servicio de 

,; /.\ ;r \\: \FC-NICO'º, por 12 meses, solicitado p·or la 
, +si el, > ! ,075,061 ,40 (PESOS UN MILLON 

, ' , ,, iA CENTAVOS), 

·, _,,.,t- ,,,,. '" , ,Gni:tai a imputar -de corresponder en exceso
'-¡ .. 11rn1dicciót1 O l. l 1 - Cat. Prog. 02 -· Partida 

:, . e, J {i,-.1,_,"c.: ,,;sr cumplida la adjudicación dispuesta en la 
,.,e·:;• . .'( :iim!;!r,, del pr~sente Decreto. 

' " 

·-\:·hor Secretario tie Economía y Finanzas. 

/'\,,:,.--;f¡¡ :\'illnici¡mL tomen conocimiento y 
· ,.,·:,duda y Compras: remítase fotocopia 
.' ·1 :-c1i11/,)gía, '- al Honorable Tribunal de 

\, -:i\,,m.:d:t-, 



adqci:.;:-~·: 1·:•-..:·. 

($ ).) ó 

t°\:'11',:·, ._, s.· 

is¡_ j ~. ·-•\'." 

Ju ¡-i,.i.,¡¡ .. 

n: 
lxu11l,::· .-1. 

S\1J;,; 1,,,,, .,,. ,\-,;: 

.Jjt;_ 
:,:·-

\\'i-H \;;. 
p,;e·u, 
:-rnr,;, 

/\1'!:,;_,¡,_ 

Mu,,1-", 

A_J-;_·¡·¡ ;_ 
ex,·,,:"-· 
l'<l1":;_,,_ :,, .. : 

cum:·1:i:. +, 

S(; e'.; ' 

;\Jz 
Fi1i.[j1t'.• 

Trir·,._ 

·:ic•~·¡,,_,," di 

"- ', 
·j, 

',-.:,; --

·-".;'., 

i: 

".i•,_i. 

' ,, ,. 

,,., . . ,,. 

·\'' 

Lanús. •i, ;; ' 

i;¡_!.rni·.:u Jt: ias Municipalidades establece que las 
·;¡-.,- .,(.' !1:1,::11 nchenta y tres mil seiscientos setenta y seis 

,_,.:k',1t:1 :, rres mil seiscientos ochenta y seis con un 
,_,•.,_.;,(, wil c:u;ür,-dentos nueve($ 418.409,00) mediante 

,.11,_-, : ;e;-,,, :nii r;rnt:·;:icientos nueve y un centavo($ 418.409,01) y 
rni! ,i,1-;-:1entos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante 

·,,.,_,u,,_ ,;:,1n:ida<l, mediante licitación pública; 
1,:,,.:i-1 ,:P,.: cnn excepción a !o prescripto en el Artículo 

'c,'.'drr;,~ .i eomrataciones directas, cuando.se trate de 

,v, -:, :-,,_ ,_·:;:i ,:,.mfó:ciona la So!icítud de Pedido Nº 3-201-8/18, 
i'>'.\_i¡';\l;A:'-/DA EN LA WEB", para la difusión de un 

'li 

,¡, 11,i;)nlh:' d~· focha 16 de Enero de 2018, solicita se-
!;;, ,·, ,_,,,,,t\ :;,; ndj11díque en forma directa la presente 

,)i':l! ··\;C.,\UON POSITIVA S. A., por ajustarse a lo 
·. c;¡¡,.-,,k ,, ius intereses Municipales; 

--!< ia~ excepciones contempladas en el A1tículo 
,,· .¡'.,: {Ldt·< 

J:t;;•1ii~bnt'S que le son propias: 

" ,. , ' ; i 11,JUNICACION POSITIVA S. A. -CUIT 
,,"· -' ?i~:o 8 -- Depto. 802 de la Ciudad de La Plata, 

,r,·, 

.~, ,s.: ; __ uhSl'.CUTIVOS DE PROPAGANDA EN LA 
\ 1:,WRA", para la difusión de un banner en el 
1., ::-;\;,.;n.:tnria de Comunicación Social, por la 

'í-'-'.: ,vH~.\ de conformidad a lo establecido en el 
;~, D,:,T,;; .. ) .. Lcy 6,769/58 "Ley Orgánica de las 

" ,,':kdrn·ía General ll imputar -de corresponder en 
d<t~'' n la Juri:-.Jicdóu 01.17 - Cat. Prog. 01 -

J;;! l'r->,,.1pue.sto de Gastos vigente, dándose por 
•·. ·_·;; )z; ',,S:k:iwd de Pedido Nº 3-201-8/18-en el que 

, __ , pur d Señor Secretario de Economía y 

~·tl'\,,, ..• " 'J,.>letin Municipal, tomen conocimiento y 
•,-,,;A<1c< Contaduría y Tesorería; remitiendo 

Je C'umunicación Social y a! Honorable 
!t)f) Rt:gión 111 Avellaní;da,.----) 



; ' . ., , ,;,,_ __ 

,idc;d,\i',,,_;,:•:. _1 

($ ;;j ,, >.•.1\i)\ ',,: 

h:1,,c, 
Ji;::¡,,, 

¡ 5' ,. ,.- -· 
]¡-¡ ¡ ,_,",.' 

,, __ . 

. ; !,,·,·-

re:u,-.· 
Soíiv:t,,u 
le, -;,,IL'i:.:,.'. 

Al{J_-_!t, 

Bun,;,., 
Spr,,,_ th 

pub!Í'-;:!, :. 
!OS,.!)(!,,. ;n 

Aniv_,¡¡ 

Al\l_'l_\_ 
ex.t<::·_,-,,

Pmtid,: 
Clltll¡-" '. .'- -

que ,,-

AKU.l. 
Fiwin?.; 

AI~U.\- · 
adÚci-. ,_ 

form.:r1p,;· 
Tnh;1;,;: 

' ' 

>.'.: .,\· 

Lanús, 

·1i1<s:il d;2 !us Munk:ipalidades establece que las 
, -t·,;;•,,;1,,,c ;,,: ._-·, p,-r .-;cl,,r ik Jia:-;t¡¡ ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 

,k ,wiktmi y tres mil seiscientos ochenta y seis con un 
.. :,::::-,;; ,.:,.,--,-1- · -\,;; ¡;11'. -;H:in•qtientos nueve ($ 418.409,00) mediante 

···11;-_, ,¡t:·,,c1,:ni<h nueve y un centavo($ 418.409,01) y 
"<,:dto:; dícdocho ($ 1.255.218,00) mediante 

·111\;,fad._ mediante licitación pública; 

.,: 

!~---

¡,-, 

,._,, 

,-/::i;.;L;i:1 ,., ¡~; uin excepción a lo prescripto en el Artículo 
-, "·'· ,:<r,):·, '._'.t'-,:,¡'r,;', y ;:.r:intrataciones directas, cuando se trate de 

'n .,,<,.:1, ;,,¡:fo,:ciona !u Solicitud de Pedido Nº 3-201-
" \i'.JIO Y WEB", para !a difusión de un Spot en 

1.·, ,di F;'.,1,11~· ~-n FM SECJA !Ol.7 y la Publicación de 
-:s, ,r (, rne:,;es consecutivos a partir del inicio de 

-:1 ,., 'n''.,rn11;; tk fedrn 10 de Enero de 2018, solicita se 
.,:n !:: ;;ir!i :-;e adjudique (:)n forma directa la presente 

::·,:u ¡z;;·.>:. 1NF !lER"NAN ALEJANDRO, por ajustarse a 
.;,,;w¡•¡¡¡t-1i11: u \ü:!. intereses Municipales.; 

:,:;w-., \k \;"c.-~ ex..:~pciont:s contempladas en el Artículo 

·;¡ribuc.:i111ws que:.• le son propias: 

,:r., ':'inn,.: l(il'.Z(JNE HERNAN ALEJANDRO ... CUIT 
1- .' 1d,. 1-'isn 6, Dpto. B de !a Ciudad Autónoma de 

.'!-. '-'"'- '.'.:'-! Hr\l)lO Y WEB'·, para la difusión de un 
"'· ; .,;;, ,

0 ,x \\r:1ú11 Rizzone en FM -SECLA 101.7 y la 
·s;;¡,;",;¡11\:vlncia!.com.tlr" , por la suma total de $ 
,·::a11a,,d ;¡ Ííl 1.:stabkcido en el Artículo Nº 15] y 

... "'' ·;-; --<' '1,_,,_;,nic,1 '11: ias Municipalidades''. 

·,-<s!.1c1._,,,<l '.Jencnu a imputar -de corresponder en 
c,· .. :e :d\C''-' ;: h1 Jurisdiccíón 01.17- Cat. Prog. 01 -

;,,.-: . .-,dpul'.c;to de Gastos vigente, dándose por 
icítud de Pedido N') 3-201-422/17 en el 

· -:,\ d Seflor Secrdarío de Economía y 

J;p/,·tfn Municipal_ tomen conocimiento y 
,_,1pr:,~, Contaduría y Tesorería: remitiendo 

.J,.: l. 0n111nicación Social y al Honorable 
-,,_. ,·,,, .. ,.,11 Región íll Avellaneda-. 

e·----:, 



Lanús, 1 9 ENE 2018 
~.JSTC/: 

l:'.l Dccrct(l-L 6,7u.: 1S~ ·'L0y úrgúnica de las Municipalidades"; y 

(?uc put Ar1fr.u\o ~~1 dt h1 Ley Orgúnica de las Municipalidades establece que las 
w,:k¡ubi;,.·j\;r"~-~ y \ilf'.!Y- \'tm~r;>t~·¡dones pnr Yu1or de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
0"::s .'!,j_;\ JJ\\) e<' e\·,_'.·,'J.t<;rrnn en J\1rrna directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta 
y 'ZciS :'.{,¡,. u . ..:•::nl.:.i·<•.' :_(. n.úí6,(l1) y cu~!lrncientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 
-4'.U.4(Jc_: __ il•,¡; ,:\e,_'. ,1t• e; -,-,,.;trsu ck pt\.'l'LLs: de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
m1<.ivc y Uh c,:.n.H1\:o t_:"I\ ,.¡. L-:>Ao·;i,CJl) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil 
du.scietY\<.\i; ,Ji,.•;:k,z:'."\,, ;J : :~:15.?,Jg,üO) mcdin.ntc licitación pública o privada, y excediendo 
i:::;rn ú!!.ir1~ü -.~/,t1tíchd. n',eck,111..,: li('itn.:.:ít'in púi.,lica; 

1.ju,: i'\,r ,\nL:~,(c; \\- 1.51, Tndsci 4') esti¡rnla que con excepción a lo prescripto en el 
A.r:ícuk, "~ ·: :,;Ar¡-,; \'.c;wc·1n,1~•;:, :.- ,.:nn(.'.ursr,s, :;e admitirán compras y contrataciones directas, 

; ) tL: L; _">i.:,·c~•¡;,rli'i d;; \ · ,;r,; tmkn.dón Social eonfecciona la Solicitud de Pedido Nº 3-
]U !.-5: l '.< r,;l,:---,·nz,: :: · ¡- ..:· l'/J.{JP \C//\NDA EN WEB Y RA.DIO", para la Publicación 
de un b: .. \l'r•.:'/ 1:1: u ¡>,\:!Lr1 ·•1:tpc,.::1::1dciunus.c01n.ar; difüsíón de un spot dentro de la 
pr11gra1m¡,:h:.-11 '--''' !:1r:lh:s roU.¡t\vu;, t:n F\.·l ESPACIO 89.7; Propaganda en radio por la difusión 
de un u, ,·) Pi-.,1_'.,!;·.,11'i',:, "l L1cien'1c Cctmirws" conducido por el Sr. Silvano Lanzieri; 
1\·,,:\ag,:::na.i..: p, ,r ,_,: v;.p;,;:;'.• -,i·.' una h(lra semanal para difundir las iniciativas y 
a,. '.l\-"idú, •. ,, ,> . .-1 " piu i I rqs;:"'1: l.i "L;eiú::.: Escucha" conducido por el equipo de la 

dirt·da \;,¡ ·F1- ----:•;11':' 

'.~\ "\:f,,fr 

; 1 •;:1:·/;d i:.._: )rnprns 0n su ínforme de fecha 10 de Enero 2018, 
lw:,trn:1\'c ~:orr,:~pm1diente en el cual se adjudique en fonna 

·,ii,:,, \' .1-21il<iil8 a la finna RODRIGUEZ NELLY 

\;,,:n~·;",.¡::id:1. .;iYntpi':.1 dentro de las excepciones contempladas en el ()u,. 

1\nicnk ·:::.._;_ ,) --' '-k,: , 1r;uu ia:,·1 de !n~ Municipalidades 
qmi ,.'.t; lLSO dt' las atribuciones que le son propias: 

D J.(_ h: L T A 

·•11' ..• tlV.v.' -_')' :ur;:,;; dlJ\.,;t;: el 1;:¡ íirma RODRfGUEZ NELLY NOEMI -
. .L•i':· ,e:;',, <:'L It.it:i :~ KM 65.200 Nº 65 de la localidad de 
,, ,,, ,,.·cc.,·,,m,· ;¡ .. 6 MESES PROPAGANDA EN WEB Y 

K-'-. n_U" >, ,; ,'.l "''' L-, h.1gi1T,1 "'lagacet-1delanus.com.ar; difusión de 
u11 _;¡-.,.1; ,.k'l.l <f:1,:.. -.:,r ti.-1 ,·._·,¡;;.í\\'as ,::n FM ESPACIO 89,7; Propaganda en 
nl(i1• pn: a·: ,.::EY1)r ;¡,: ;:n -, ,_•;-; :'J '-·c,J,_;.:·rnrn, '"Haciendo Caminos" conducido por el Sr. 
Sil· .. :ino ,.,.1"·:: .,¡-,; i/:1:1,.i-., "';; r:.,.L¡·, d ,;;;:;pácio de una hora semanal para difundir las 
inkinriY,i'º !i\ ,J,_' ,,~1,·L'l ,:1\ ~-; PYogst1ma ·'Lanús Escucha" conducido por el 
cq::i 1:o J·.· .. ·'.1;'· :.:,,.,;,;~·:.-.,::·, ;;.ur la suma total de $ 219.000 (PESOS 
l)f}"<"lF-' L _;,_ __ ,:,;,i'r:-r;:·1,dad a lo establecido en el Artículo Nº 151 

'. 1.. >" '\. 7 :·\¡._¡, 5 i"i ,.Í.'-'Y Orgánica de las Municipalidades". 

h i ·1<r,:c,·! de Contaduría General a imputar -de 
éün'::"sprn• .. i...'r ,:r: ,;\_•.;,:' 'IH.':_;,,\ --·ih' il~¡,jc én e\ rmículo lro; con cargo a la Jurisdicción 
() ¡,, '/ - ( .1-' ";_ • ; -.wrne 1 .. k F'tnanciamiento 1.1.0 del Presupuesto de 
Un:+._, .t,!J-,-;,.>,· -\_,,,-, :m:\,nnldüd ü la adjudicación dispuesta en la 

'i ¡;11..: :\: L'nn:úgnarú el número del presente Decreto. 



Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 90.000.000,00 (Pesos 
noventa millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate ele dichos fondos el 
día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección ele Contaduría General a emitir Orden ele Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección ele Tesorería General a realizar la operatoria financiera 
por la sun:a de$ 90.000.000,00 (Pesos noventa millones) en la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial ele Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales ele Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal ele Cuentas ele la Provincia ele Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

p 

.\ 
Lic. DAMIAN se (,IAVONE 
Secretario de Econom\~ Finanzris 

~----; 

-------·---- /:,·•---· ·---···--·--· 

.J:f.ÉSTOR O. GRINDETTI 
Intendente Municipal 



'. ' 
ARTICULO 3ro.: El presente Decreto seréi re.tre\J(!t,d(; p,,,· d Sr(:Pr \t,;,_ 
Finanzas. 

no de Ec:011omía y 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Uficiai de Ul'cn.--L1s y Büh.:tm ,\.\unicipnl~ tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Dir1.;i.:cionc:, Ckncrn.l("' de C,m1pn:l~., C.ont.:lduría y 
Tesorería; remitiendo fotocopia aútenticada dd pn::_,,;¡¡te lkcrelo n la Secre!aria de 
Comunicación Social y al Honorable Trlbunul de C11e:n\,1·1 de l:.-, Prnvinda de í3uenos Aires -
Delegación Región III Avellaneda-. 

' ' uc. DAM1AN scH1Avo 
Secretario de Economia·y Finan;,::;s 

i-,1~::.r:'" ,:1•< OSVt',,USO GFW>iDE::T+I--'~ 
i::iú;J0r·,tB .Vur.rlci,!>ili 



Lanús, 

cu~.;~~tDEr-:. <:;·¡¡ ;· 
(),,, :\!"1 .·< .,-:- 'n Í.L:/ Orgúnictt de b~ Municipalidades establece que las 

adquLi¡_;ic,,v- > ,;;r:1;; -.1dtr:1w..,i., P"'- \'alo¡- de ha~ta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
( e ,... Y · · · •· 1 ' ·¡ . . h . ;:, ó.J.ú, n.JU¡ :;~, ·.·:,.:dW'r,w ;;11 F(':·ma u1:\.:cta; Le ocnenta y tres m1 seiscientos oc enta y seis con un 
cen1:lh• (~' !\3J:,'?",.0!_l, ,:11/ltn<:<.-nto~ dt(~cind10 mii uuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante 
coneur~<i ,¡,.. r,1 i·.:L.,:: 1.k ,_;:,fü,·,c¡,:•:k:. (!i:>~i,1i..:l\d m;: <:l1ntrocientos nueve y un centavo($ 418.409,01) y 
ha~b un iHIÍ(•n ·"cci,:n.c,..; t.:l!k xn:r, y ~incn mil dos0icntos díeciocho ($ 1.255.218,00) mediante 
lkiuu-.\n ·:-' « ,,:·:·, ¡vi, ·:,;,-L "e:,, ;!;c,'mi,• t's;ü, última camidad, mediante licitación pública; 

{ .. h,,: ,,.,; ,-\;·¡'.<.'.\;!, l·" . -i" e:;tipui:: t¡l!\! con excepción a lo prescripto en el Artículo 
15 l -· '.illbrr ·u:-,,:, ;¡;;_•.s \· ({'Hi:1u·.-. . ;s~- :tdmitin\n ,:,1mprn:, y contrataciones directas, cuando se trate de 
!a puh]khL· t;;,•¡:' 

-c1,, .. 11k,wiún Soúi;i] .:nnt'ccciona la Solicitud de Pedido Nº 3~201R 
i1 \ZiW:-\U.\:\iúA t-:.N RADIO". para la difusión de un Spot en el 

progr:1!11,, ·•v, u, :,, f'( . .Ji\u,,:L'n1 de '.:'.!J g:weti\ias en ·'Fmwen.com.ar"; 
::: • -c:ciu1: ·,_ic::nct·•·, ,:,,; ,; "r\,Pi~,~ ;;¡: :;.u infi.1rn1c de focha 10 de Enero de 2018, solicita se 

rea¡i,_-._: ci •\:_:[,, in\,;;,i·r.1j'.ú ,Jff..:sp,andí..:-.111..: en l':i cual se adjudique en forma directa la presente 
Solki\ud ,k !',:di;,ic) N'"' 3 ::(, ¡ ... f'_' ·: ~1 r1 ifl finna PACHECO ADALBERTO CRISTIAN, por ajustarse 

c1_:n 

()L-, 

ln- ; __ 

-. ,~· ,-,_. :, __ , .. 

:¡¡ pr;:-:i, ·· ,•.:ff;-;, :ik < n plazr, y 1:;1;rvl:'-ni1°,nte a los interés Municipales; 
c:.Jka '.:i :·¡vn-, '. ,,,:1J,: ~:u:i¡w.1 dnlli"n de fa:,; exc<;,pciones contempladas en el Artículo 

; _,,.,,~q,·. i \.'I; lí::.d de, h.1 afribuciones qtK~ le son propias: 

ll EJ'._R E T A 

dJn;-,:;:, ri \!t firnw PACHECO ADALBERTO CRISTIAN 
,,,;", u,,) ,,,·il1: e1, 1;1 e:!!\:' ]_.o,: /\.ndes 170. Piso 1, Opto. 5 de la Localidad de 

_,, :\: ·, ,,'.v" 'vi!·~>·,, !ii· PRUf' \U/,NDi\ EN RADIO'', para la difusión de un Spot en 
-.;,fo::d• :, \ :-., :··'.'.ht1~",y_:i;)n d.; :20 t:ucetíHns en "'Frnwen.corn.ar". por la suma total de 

il! :,:_ ,,:,,. ,'<!\ °;\': Jr.: .. ,.\ :.:u-:\.' F ;\l lL/c ,.ie ::rnlfúnnidad a lo establecido en el Articulo Nº 

,'1.R_:l __ '.<l./ .. -.;s. 
t::.-1.·1:._,, .. el,"•,.¡·, 
P:w:-.!:·, :,., .. 
,.;i,1u1 !,,.i;: 

_,,_\RJ 'l ') i' ~--

Tri\1::.·ul 

i 

'' \.L. 

'!it: 101 d, :r::ic --Ll·y .7(,1):''.>X '"l..,;y Orgánica de las Municipalidades", 

- ., _; 

_, ',1 Di, .<-:i:':1, -:!e Cunwduría General a imputar -de corresponder en 

,.;;,, 

ii\1: cu:1 .·c1rgo a la Jui-isdicción O 1.17 ~ Cat. Prog. 01 -
! ,O dci Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 

di 'i!U~:,u !,'l) b Sulicillld (le Peditto N" 3-201-423/I 7 en el 

\.é,-, ·. 1¡ ! ,,,_, n~·cr-:us y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
: 11:·· ,.,,:i ;:r:-t\s:, 1.k L\nnprn.s. Contaduría y Tesorería; remitiendo 

,:,._,_·,-.:•:,, ;;: Secret:1ria de Comunicación Social y al Honorable 
,,, .. ;;, de: !~c1c:1, A _; -D<.:1-.:gación Región lll Avellaneda-. 

,., , .. 



¡-, 

VIST<!; 

CONS-11)!:Ri\.f"-.) )1_,, 

Vne ei ,, i-'ku:,, "-✓· ! ":-: de i,. i c~y i Jrgúni-.':J (Ú::: bs Municipalidades establece que las adquisiciones 

cuatro .. -;,__-,,1 ,,.,, !:· ,, 

cuatro,:, 1 .... ,·: 1, ,_,; 

doscie1:1.u::- ~:inc::1c :i.: 
privachr ;, e,,,,,; 

'.'!' \k n:c:iw rn::he:;;;¡ > !!\::; mil st:iscientos setenta y seis($ 83.676,00) se 
•,:h,_· ,,-,; / 1.n::; 111il ,;c:i;;dcntv:-; ochenta y seis con un centavo($ 83.676,01) y 

,. L'\' , __ \:11t,.,,; n:w,.·t: ;::; ~i i S.'109.00) mediante concurso de precios; de 
._,:,_>¡;· •,_;nt-:5·, n,ic,·.: s:.,•n d11 c.:ntavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 

.:11,-;_:.-·- :;:ii ,.,cic•nLe,s di<.'ciuchn ¡_$ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 

1c.> • .. ! ,n-.",:•, .,y- '---[) ! ·,, ,, -' :; \:,;t'.¡mh q"c ('ll excep-:1011 a lo prescripto en el artículo 151º 
sobre !1,:i::t<.::,,1;,.-~- ,·,,\,. ';re:, :drnitír{in ~-om;m1s y contrataciones directas en el caso que la 

reforenk,l! :-!'i--.\ ¡,,_ i--1 ¡,¡ ,;-::_1\\-
Fdn,:;icilº,n ,~(,¡¡fr:Ct'i1>110 la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-99, 

\... ESA!< PAV()N ORKESTA ... espectáculo musical con temática 
·1,: ·' ,,.::,s1,:c· :, t,:,-. :,¡·,;;.; ,Ur:rnk ,,¡ tr;:,n·-1,;:;~ffso del año 2018: 

Acto Ad;;:in1.-:u:1c 
Pedidu \: .'"-
160,00U '!'tJ 

:,JS. 

·"<'Ji, __ ,,:: ;_ ;:,11mras en inf,r:fo,:< de fecha 4 de Enero de 2018, solicita se realice 
·rrr.-c,,,,¡, -¡_,, ;_,i; ~\: erial >'.C ,-dJudiqut: ;;n forma directa la presente Solicitud de 

':r;·,·,:, '·' -\ vn:,i HOR.:,nu LUiS CESAR - CUIT Nº 20-25262734-1, por$ 
~.rn ). "'1·1 •--irtud tk- .se,· la oferta que se ajusta a lo solicitado, resulta 

f/c:t: ;:,_,;,.-:: ,,1 ,·:1\-w"' ·-:ud:,: ,:untr:,t,,ci,_\n \.kn!n.1 de las excepciones contempladas en el 

ARTLUJ ,1 
20-25:'.1.<: 
Aires, r·:i ,v: 
de Cul: ,.· 
confo:'J1,,, L, ., 

Ley ú1~.w>,:,; ,¡__ 

AR]:!,C'. 
!a Slil"l1'.1 ,'., "· 

3,9.-9 -
Solk:,:,,, 

ARTil.' 1_ 

firman :.. :·. 

ARJK\.' 
actlle1: ..,;,. 
auterni(':,,,:·_ ,, 
Prnvin•,«- '..: 

';\, 

-. ' 'il ·; i :;, \¡_; :H:·ibus..·i,_>nes que le son propias: 

¡ ki._'Rit i_A: 

,_r: ,:, , ,_iiL•~:tn i: '.:1 f:rnu, Jl;\ VON HORACIO LUIS CESAR - CUIT Nº 
: , -- . .ik !·'.i1;;:i:"c' · ,·:..: 'v,ikv::,, ~F· ¡ .546 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

,_;;- ,, '\\' ··¡__ \ < i< ])e'\ VON ORKESTA", solicitado por la Secretaria 
:o'JJJ(if! (PESOS CIENTO SESENTA MIL), de 

i .\ .' _,¡ 

,,_,_::\, :-~ ·¡ • '· ,-\nkulo I\" 156 lnciso 3 del Decreto-Ley 6769/58. 

:,,11 sÍé.' , ,n'.::,1uri<1 r".i,mern! a imputar -de corresponder en exceso
<iulic\ ·,,r e;¡, :.:·,1 :, la J,,risdicción O! .16 - Cat. Prog. 18 - Partida 

';,,<ilL -! ,,,,:,h:: por cumplida la adjudicación dispuesta en la 
-,,w ·.::-::s,1 ,:; r·úm~J\1 del pri.:senté Decreto. 

, , r--,'" :t-n c;~':L't:d ,'.,;< ( ··;:;1pras a emitir Orden de Compra a fovor de la 
,, ;J,.t :1,, "~:;_;:- i1>::ríi:c,i en el Registro de Proveedores, 

- :,:i Sc1'1sir Secrdario Je Economía y Finanzas. 

'i:~·:;;, (.:,, ,. ✓ <Ci\i'.,. ,, )" Hoic!Ín Municipal, tomen conocimiento y 
',:,r,,,:~ 1 ,cH::1-li/-:. i.i<c C\mttduría y Compras; remítase fotocopia 

-i, 1r:- ::!::c-.L'.ion, y a! Honorable Tribuna! de Cuentas de la 

NESTOR SVALDO GRINDETTI 
.. _ ... ________ _JP endente Municipal 



VISTO: 

otras cumr:1:1K< .%:~: ,· 

forma dir,'cl:t; -11 

cuatro..:i~1i''.•1,, !\::, ,. 

diez($ :.\lh.- 1, 1, 1t. ·,•-'\; · 

mediante i1liht,. ;, _ _.¡1 

!icitaeion-:_, - ,,,,.;. 
automu1y,¡.- y :, .. -, 

269/2017 ,,.:frLl ( _ ,· 

Admín!s:rit'· .•'r," 
Nros. 3--., ->d · 
29. 700 1 
240016 ;7-., !1, 

AR:f)(;l.iU 
8, con rhr 
referent;,• ·1 

Nº 3-2(.1' 
VEJN"l'1:,~;-
156 lncic,1. 

2400 l (1 -.. : 

Airt)s. r,'ii: 
Pedíd(l 
ClENT{ · -,¡ 
J 56 h1,:i,:,, 1 

ARII!~\JU, .-, 1 

sumas ,kL: :'1:, 
F.F. i.i,,.: ,: .. :' 
de Pedid:;·', -

ARTICL ~.t., 

C011St'Cli~'";-:, _, 

la Esp,tc.:i-.: : (1'. ,· 

Avelian<-',.i: 

Q 
/"""""'" 
\. 

-·--~-

_:\f /· ,. 

\L- ;,.¡:y Or¡_/111/·/:i dv PlC> ,\iunídpalidades establece que las adquisiciones y 

. -.l!,,r ,:,· 1.:,s1::, -:hcntn y t:\·:: m(i .~('Í,;cientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en 
;r,,--; -:d:.;clentos: "'-·i·g:nt:\ :. siete($ 83.67'1,00) y cuatrocientos dieciocho mil 
i'} _,;(•¡ ; w,1i,rnie co:K,,:·su ck pri:clos: de cuatrocíentos dieciocho mil cuatrocientos 

<111 d,,;;cil'il\fl::: :.:l;1,:uv·11a y tinco mil doséiento's dieciocho($ 1.255.218,00) 
,''\\•;-.,¡,;_ ':'x..:edicn(h' i2!si:t t1i1irn;1 ;;antidad: mediante licitación pública; 

· ;/ ,;-;-;tipt,L. ,¡,_H' 1,;P.; e:-.--..:l:pción a lo µrescripto en el artículo 151° sobre 
- , -h 1, -mpFt::-, \ .> 111_,·,\t;1,:i1)11e.s d'1r.:c1as en la reparación de motores, máquinas, 

··.,¡· 

' ' " . 

'- ,-

.,.,, ., 

,,,·,·.:•ce,,,,, i:1.~ S,.'lJiciwdes de Pedido Nros. 3-207-268 y 3-207-
1L 1,-1,_: r, 1\, Ú\'H t''.S" 1\1:: \a Flota .'\utomotor de! Municipio; 
-mpr:,;; ,:L ¡¡¡; d~ 1Ccha 4 d(: Enero de 2018, solicita se realice Acto 

,"¡ai _,;: <il~¡udn¡:1c s:n J'.1nrw directa las presentes Solicitudes de Pedido 
··· :',mu:; i'. f<Cl': t:'DCA.KDO DANIEL -CUIT Nº 20-23249732-8, por$ 

""· SJ·:TEt-:i·.N f'US1 :.: CLAUDIO FABIAN VAZILI CUIT Nº 20-
- ·~TC ;s;¡'.Sl•t< l>\ Y::_ UATRO MIL); 

·<-:-.::, l·1,n'.rnti1ti,_-.!: ,h•1Ftu d<J !as 0xcepciones contempladas en el Artículo Nº 

' i ,,'11 '.i:,<; (i(' ,;¡ ___ : ¡\ l'i )l'li.'5 que k• son propias: 

:\ 

,, i·,, rnn \R(T EDUARDO DANIEL -CUIT Nº 20-23249732-
;:,d d,· Lunrns de Zamora, Provincia de Buenos Aires, 
,-¡ , !·- l· LA:; Automotor del Municipio, Solicitud -de Pedido 

J\'d1iko, por la suma total de 29.700 (PESOS 
:d e:c:t:1.bleddo ~n el Aíiícu[o Nº 151 y Artículo Nº 

a iirma CLAUDIO FABIAN VAZILI - CUIT Nº 20-
,k i:t !,,.:,dldnd de Florencio Varela, Provincia de Buenos 

'-' 1 ;·¡ i\,Ji :, · ;1._, h Fhitu Automotor del Municipio, Solicitud de 
1,.,> ,::,.-:¡_,:1, ;,_, Pilb!ico. por !a suma total de 164.000 (PESOS 

,;,.·-11«1:-1 ,;,;"d ,, !n ~swblt.ci<lo en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 
\.,"- (_1;-~:"u, ,.,. ,,L, !,1:, ;\'ÍwtJ-.,ipaliJ11dc:;. 

-.,;,;.;,_ ,\(· ( ':.:nr::dt,:-Í;¡ ,_·;,;H,~rnl a imputar -de con-esponder en exceso- las 
:1.c: _ ,11: c,';¡1·,:\°, ,; ::1 .!11risdk:ción O 1.14 - Cat. Prog. O 1 - Partida 3.3.2 -

___ ,,_,, 'L, ::qo;miida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes 
~:,' ··· ,r '-': ·., .. ' ·,:hítn;_¡rú d número del presente Decreto. 

_,fr,1:.:1 .e:.-, :-,,y' ·:1 ~iá1or Secretario de Economía y Finanzas. 

'. ' 
"' ' 

k Íh'.:;.:[;._.: 

'.'i]U'.llU:,:! '-

t:i_::,:d 

'.·\uidi11 r\fonicipal. tomen conocimiento y actúen en 
,Jm1)¡·;¡s; n.!mítas1: J-Otocopía autenticada del presente a 
;L' !:i Provincia de Bs. As. -DeleJwción Región 111 

r ") 

NESTO OSVALDO GRlNDETTI 
tendente Municipal 



ach.¡u¡-. 
($ )'i.;,_,.· ()_,;, 

centn--- \' 
C011C',;¡-' 

hasrn ,r. 

151' ,,,,, ,, 
la p1,\: i, 

refrrr,1\·. 
Av..:l:;1, 

',I'_.,· 

n:alk~ :\, 
Soli-:.:ii .:-.: ,.·, 

ARTh C, 
J 0~6:l; ,. 1 . •.;:_ 

Prm·;J;.:;;. ,k 
en i,·, 

TRt'.~; 1 

eshibiv.-'. 

AIU:u._! 
exGl'..v. ,_ 

Partid;, 
cumpi 
que-:;,.: 

A!ffl(_, 
Fina¡:!,.1--

ART!Ci, 
act(ien ·;>': 

foto'-'J/n, 
lrilin\'1:n 

1' j 

'¡'ii', 

'. , ' 

-. ¡ 

" ' 

¡,¡: 

Lanlls, '
1''18 LU , 

,;,_, iu L<: (Jrg.únicu tle las Municipalidades establece que las 
p,·,r '<i'1,•.·, ._;,_, i;0s\;1 nclie11ta y tres mil seiscientos setenta y seis 

,, 1.!:r,;t·L;í: ,.i'.: ,,..:.1,,::il:1 ;., tn:s tl'iil seiscientos-ochenta y seis con un 
. ,-•;/·;).\ dia...'.\'i1., niíi ,.:uatrocjento1> nwve ($ 418.409,00) mediante 

": Ji,> ... :,,::L--, ;;;!: ,_ t1:tíl·u,.;1c:ntos nuevt' y un c.entavo ($ 418.409,01) y 
.,.,,_, ·;11.1 \ i,;ii,z:,;-_ cnii .J,,:;C',i:mt."1$ dieciocho($ 1.255.218,00) mediante 

,:\•;,;.JÍ;::a!!,'., cS(f! ,d1ínrn ,:nuidad. mediante licitación pública; 
,•su:\} F e:,:iJ.:111,: (/llC lOl1 excepción a lo prescripto en el Artículo 

·-.s: ~,: nc:lm\fa{¡¡·1 -;n y ,:omrataciones directas. cuando se trate de 

... !·;· ! f,:·,,:r - ·.¡•-:·~·•:,:k.:1,1 1:: Soíi.,;ítud de Pedido Nº 3-701-260/17, 
t:,". 1··,::-, '\:il ;,,,:r ,;11 i:1 Via Pública en los Partidos de Lanús, 

' 1,:··.c, .. J1y:,<,ic.: \ .. , í:1m; ..:n1nec1,1tivos; 
·,')'- · , ,, ; ,. u1np1·:i.•: :1. .,,; ,;ifr,rn\e de fed1a 4 de Enero de 2018, solicita se 

,,,,,,,c,;,,.n;,· ,·:• ,,¡ ·c·:.1:il ::-,.; '.ldjudiqut: en forma directa la presente 
,,,: '·1 la :ln:r, ;s; 'LL iCiL>AD SUDMAR S.R.L; 

;;_, ,·~-;;._:"';1-. t'.1."• ,:..·•,1krt,p\mk--1~ en e! Aiiículo Nº 156 lnciso 4 de la 

·.,,< ·,1ri'l>1.11::i1nes que íe son propias: 

_,_ "-" !"(;:,, ,,1_r,s::·, .:. \, fü1rm PL1fü.lCIDAD SUOMAR S.R.L-CUITNº 
,~alk Gt·1Wr'.il Villeg.,1s 12:6 de la Localidad de Avellaneda, 

- .,·, .. ·::i~- ~1 _:\\'!SUS SEXTUPLES. para realizar en la Vía Pública 
: ,·:11:1" ·· /.anurc: ;- Ouilmes, durante 14 días consecutivos; 

.,:3Ji·:•;,f_:' ,. :,,d1.H",-. ~A,'.. ta suma total de $ 379.940 (PESOS 
VL !',;;, :>-✓ rus CUARENTA), de confonnidad a lo 

\:-¡:¡:::!-.- i :,-,_, l -;, .¡ do:! fkcreto"Ley 6.769/58 ··Ley Orgánica de 

,,.,:v:-· 'Íi',>.'.L'i;,;1 t"Í1' ; ,1:¡tndmm C0nera! u imputar -de corresponder en 
,,_,·;: ,;_,, ir,-'.;·,,¡¡ ,~;:cgu ;1 i.:t Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 01 -

- .,,,,_,c,,1,· ¡1; .. ,;;,,1pt1l'.:>to de Gastos vigente, dándose por 
"-"' · " .. i(.',ra <,, ,·11 :'.: s,·,lidtud de Pedido Nº 3-701-260/17 en el 

-,;;;:.:,_;_., ¡-,,,·,- d S.ef10r Secretario de Economía y 

;-,.•1_;-,-.· y B:>lctin Municipal, tomen conocimiento y 
;,:t ·J . ..-: ·qrr,yr:h, Comaduría y Tesorería; remitiendo 

,'-_ ,¡,:¡-: 
iJ<)<:;·;, 

de Desarrollo Humano y al Honorable 
'·· ,_ "· 21:;r:,,:ión Reglón llJ Avellaneda-. 



!\!!:"": ¡:JI 
; ",-___ ,1' 

í,anús, 

],,¡ L, :·, /f¡zlink;1 '.a;,; \.·1 unicipalidades primer párrafo establece 

•·R1:::,,1t 

:MUNK'!P 

,.,_ -·:ncn·:1::-~11.- ·¡ del Departamento Ejecutivo. 

:, d ,.-i8t(, ~,,: ,:'.ühu<, ,~l Pliego de- Bases y Condiciones para 

i'f ,O:< Y '11.,iL\ EN VALOR PLAZA DE ACCESO 

,r::·: \'yi_goyen 3863, de Lanús Oeste.-

E'< l',TENl)E:·cTF \lUNlC!PAL 
DFCl L\ 

ARTICULO · d; >,;::r:\,:;,•,._: :: ;__¡,::\<tcil'·,¡¡ Pu:·1l1\.'ci \''' 5, para el día 27 de Febrero de 2018, 

a las ;i,_¡Jv-1 ,;.-:,._¡\u:--; d· 1.'üntrnwr Li (Jhn; "RE,"v10DELACION Y PUESTA EN 
VALOI:.. PL·\/.-" i:'.;_ .\t'f'J<·'.; F,C\.L;'\Ci!~: :vn '0HC'1PA.L". a ejecutarse en la calle 

H1pófü,:, '' .. ,H'i..--1r 'ir-:_·,. 
rvuu J :-:c.i:~\ ).> 

2.604.5 ;,'¡ .('¡;,·,. (;,.~ (' i''.)"1'V: -· 

::nús tt.<:;t: <- 1r, :m Prc::mpuesto Oficial de Pesos DOS 

.\TVn '•'" 1i iNfENTOS NOVENTA Y UNO ($ 
.. ·,n ;;•l ;,,; .. _.,_, ,J; l'fos~;:; y Condiciones que obra en el 

,-¡"1. i:,-:nnn,:'.:; !:; , .if"h'r-cc'.ún de los trab<1;jos se atenderá con 

ART!( \. ¡ l '- --

Av •. Hipólito vyc..;- ,·,;,[,<, . 1::-i-· ,, -' 
0800-3:J~k-':'- \·; ,, 

.1 ·:.oou, Un f":',kcu~om 501. Categoría Programática 

Compras invitase a participar de la 
,:,:t·,¿:dalizudas en la ejecución de los trabajos 

,_. ·,l'::;r:: ·-:1F it·' cumplimiento de este requisito 

llcadadla 
llunpoca 
lllmeJor. 



' L1¡¡;_,¡1c 
ffe,;.\j ~ ,J ,,Ji 

MUNICIPIO 

ARTICULO 4º: Los interesadoB en C'./1::,..:c!c;r ~1 !e, ik 
el Pliego hasta el día hábil anterior :¡ l,., t .. ;_;i":;_t !"ijwh 

la Dirección General de Compras. l .é1 'iSi~1,;:1t 

Pliego estará disponibie para su ccnsulüt ,~u le, púgin,; 
establece la visita de obra para el dfo 20 ,je f 'ebrer,_; 

Yrigoyen 3863, de Lanús Oe;,t('._~ 

ARTICULO 5°: Las Propucstis 
Compras-Avda. Hipólito Yrigoyen N" 

(Y.: i', ;; .. \ . · • Í.' •,: i; 1y;¡·•ur.;stas en 

, ~•;c1:1 ::i,, '.> <t< /\Jernás el 
·<-ipi.,·, J:,; i,inús. Se 

; (Un b1 ·:·:_¡':, -~~1 t lipólito 

t.. 1eneral de 

los que serán abiertos el día y hora :;e;'í;,-;i;_i[los 1nra :-:~¡ A¡,c1·:, u, i:r, ,:1 
presencia de los interesados en concurrir ai al".hJ,-

icu]u le- y en 

ARTICULO 6": Por la Secrctariu ck Coi;1::n.ie;:1,.-;jón ' .. 1_;,;i:, ,L~.:i;·:;-1,: iL> publí,:;aciones 

reglamentarias establecidas en d /,c·tícu,·. 1-L> \.k' '):_; ::·G1., ·:<_i ~ Ley 
Orgáni_ca de las Municipali<lade!-i.-

ARTICULO 7°: Dése al Regist.rn Oficial 1.k DlccrcL(\~-: y Uok:1-· \\.-!_un:,: ptl: cumplido, 

tomen conocimiento y actúen en cun;;i:.cuc:1Gia la.-, u,r,,.c,,,r"'" 

de Cont~uría General, y las Stcl'ctariJ~; de C\rnmr!l, .. 

lr1·,,y1d,i de C\:impras y 
iE, '- '. ; '.~errdarías de 

Desarrollo Urbano para que ;-;e agn:gw:.:r-, ,:opius .:k ¡,,,, s:jt:1::.r+,res ;)(' 1 ::: ;Juhi_icaciones 

dispuestas al expediente que nos ocupu, !A.!tLmdo a b. D,nxcu.,r, ( km:'·,•d .:L; (. ornprHs antes 

.de la-fecha de llamado para su aperturn, Ro11ün:<:t: ;·;.':ncopit uu1e,-11ieud(t del presente 

Decreto al Honorable Tribunal Je Cuenht~, ;J~ ln Pn-,v:n\.:;u .i,·, i·b:m,c, Ait:::, - -Dvlcgación 
Región 111 - Avellaneda.-

AMF 
SNF 

¡ t. -·· . , .. •·~··· \ 

lng, ARLOS R ORTIZ 
Secre"tario de DesaiTOlio Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Oest2 
0800-333-5268- (lanus]. www.lanus.gob.ar 

... ) 

>'.EST\ n.,{ l-J]lUNDFTT! 
::,.T!;t.;:_¡E1,:TE 

¡,,:¡¡_:t,_, ·¡r,;c, DE LANÚS 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



Lanú:s, 2018 

CU\~l ·.i,. \i'\: \," 1< 

Que t.:1 ,.-:.1:0 L~2•· ,.lt· h ) ,-.·, drgfmít.Ti ;k, l;i;s .i\·fanicipalidades primer párrafo establece 

dd Depmtamcnto Ejecutivo. 

l ' • ' , '¡,•· d B C ct· . L 'c":1:u,1 ·,. 1.:'., vis~t• si' ::\fü1tiro e1 nego e ases y on 1c10nes para 
l · 1 ('P f'!·. li ,, T "N' , 'IOHN' F KENNEDY' LANU' S .\ ---'··' ~'-- .,.L, •. ' ~. ~ . 

ESTF .. s:i1 : .. ,<:: ( ¡_ ,,,;-·:::, <l. t:n ln L.;1, :íl!dnd ,.ie Lanús Este, del Partido de Lanús.-

i: L 1>-ffENHE \TE ,\il!NlCIPAL 
DE('H.ET/i. 

ARTlCl. ¡ U ' \ . " 
j _, '.,.' ! ',·. 6. para el <lía 27 de Febrero de 2018, 

:,. ¡,i.nEr.cr la :_-i¡,,--.'. ·•JJt ESTA ENVALORE,E.T. Nº 5 'JOHN 

I<..E~s:;>:E.U\" L-\:"-!l '.'~ r:~;' L"' ;;itu en(;;.¡\ Ari,,:, 1751, de la Localidad de Lanús Este, 
del P;:;-t\du ,_k L,mu3. (l"! -.>t .L.:::~h' Uficial de Pesos SEIS MILLONES 
DOSC r:_)S -.;{,J\'j ';''-: r.-\ ,: (l,i.c\'f¡(f j M!l .- CIENTO CINCUENTA y OCHO CON 

AR'l 

ss , .. 
Obi·h·, ) , ... , 

Al<.'i i, __ ; 

Licn>-. ;._, ¡ 

imL:·;::,. 

Av. Hipófü::; · 
0800-33,'- · 

·.-c,,· 

- . ; ;(,;;!_' 

,; "' . ' "." 

;\\'f\~: t:l: ,-,_ ··:9.;.1 ::.8/14 L de conformidad con el Pliego de 
_. ;1.'t:i:' C---1-1 i60-4879/17 .-

J:1 .·,_;i;cTC·,:ión de los trabajos se atenderá con 
t. ;1: r ,:,toJra 701, Categoría Programática 

,., , "· L2, '.. ·'C< E·m·;__iceloncs en Bienés de Dominio Privado", 
: ic;_;·isfrn.'nci: ü i,is l_Jobiemos Provinciales~ Fuente de 

; _;_ 1_· '· Co,:-:pra~ invitase a participar de la 
:'.,,li;;;:¡:fas en la ejecución de los trabajos 

'//1.' ·,1·:: :-.:~,:!;\ .JL'i crnnpl-imiento di.: este requisito 

llcadadla 
lhmpoco 
lilmeJor. 



, 
Lt:\NUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurril el lu lici1ac1h1 • 11 ndquinr yin cousultar 

el Pliego hasta el día hábil anterior,: la f..-::d:é1 i\bd~1 p,1.r:, h /, ;",t''"UJrH ,_,k fc1s Prc,pue~Jas en 

1 D. . ' G l d C ' ' . . . . ' ' . ' . a 1recc10n enera e omprtts. LI ;1mn11s1ctón d<::i 1·uc:g(' ;,,.;m cuslO. Además el 
Pliego estará disponible para su cun,-;u]u (>. la ¡,ag'.tit: ~¡,..., ¡;,·tun:,.,cipln de Lanlls. Se 
establece la visita de obra parad dfr:, d. f"•·h·,nn J1. :') ;i_<. :1 U1 !;{)(l h(irns en Gral. 
Arias 1751, de la Localidad de Lanús. ;_-_::;l;':, ,_L:J Fürtide< ,!,·- L:in 

ARTICULO 5°: Las Propuestas lfober:ín :;e:· ::ntn.:gh'.r,1:-; i:n h \.11;_\.'CC1Úll G;:neral de 

Compras-Avda. Hipólito Yrigoyt:n te:·· J 
los que serán abiertos d día y bu-:-a s1;;ilaL~dos pmü ;;u i\p, :·tn:-a <..:n t·i /uticuin ¡,·.yen 
presencia de los interesado¡:: en concur:-it d Jctü.~ 

ARTICULO 6°: Por la Secretaría Je Cumunic;;1~íúu S,Jc¡·\! Ó~{rú1.L~u1: ,.~ las publicaciones 
reglamentarias establecidas en d Artícuk. 142'· dd Dt,:;·~:1,./L,:!y >''' 6769/53 -·· Ley 
Orgánica de las Municipalidades.~ 

ARTICULO 7º: Dése al Registrn Ofici~.l (_k Decretos,', B¡¡ktin fvlun1clpal.: :.:mnplido, 
tomen conocimiento y actúen en co11sec\_;¡_:¡:,;;Í;1 i,i:; Dincc~:Í\Jn:.::~ C!a..'ncr:de;-1 ,Je Con1pras y 
de Contaduría General_. las Secretarías d<2 De;,;¿·tn,,lio Li 1n. Lk:!::tn\11lc s,,c.ini y de 
Comunicación Social para que se agn.'.'.gucn 1.:opias d,:: lus cjcmp1c1ri::" Ül.-; pttblic-:.1ciones 
dispuestas al expediente que nos ocupa. gin:wJc a in D:.-n:,xlón C:ttkTd ck Clllnpras antes 
de la fecha de llamado para su apertura. Remítase fnti)copia autc11tic,1da. del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas ik h, Provinci'.l de Bucnn~ 1\ir:.:'S - Ddeg:ación 
Región III - Avellaneda.- --'::'. 

::li - ¡' 
,.--,. \ F 

,,,. ,-. ... e" >.,--": 
. ¡ 

lng. CARLOS R.OOF.TÍZ 
Secretario de Desarrollo Urbano 

,,/' /' 
.J,,..i.cY.'.DAMIANSALA 

Secíetario de Desai-rollo Social 

.Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
,0800-331-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

-~7 

''F''""(H~ (;J.Cjt'NDFrrr d-''_::::, 
·" _,) 

11N-ár~ifJE'.N·tr:' , 
MUNlClPl0 DE l.A.NUS 

cada día 
i'ITfl:'aV:O 



Lanus, 2 2 [NE 2018 
n,,.,1 

Nº !_iLt.ff 

\'ict,;\ <uc.:; 2\ S•,hor ! eso: 'é:!"O General Jonathan Martin Rajchel, Legajo Nº 
25~1?2.i& i:;::i so!id(:'J;Jo '::': J':idírucio de !icencia anual en e! período cornprendido entre los 
d;;% 8 a-i 2\3 Jr-; r-(;l:(}oiro de :.orn, y 

C01-JSiDERANDC; 

:.·,;1 ;a:; ol.!Jitr,H.:iunes s-rnergentes de la misión y función que tiene 
as::¿r,e:.1dso,~: e,! 'Je -¡·?~:,rf.;:·(i 13,,nf,8\ y pnr las responsabilidades establecid~s por el 
rni:c:n~,: ·,;2 ··,::1 :.'!<''"-' ····> ;¡,-1 o,~- é: . ,:.;r intscc:n0rneJ1te dicho cargo ·a la Señora Isabel 
A\;c /,to)/, ;.:i,1n::, L ... ,_;, '.;' : '.1806/'!. 

l?:L !NTÉHDENTE MUNICIPAL 

DECF~ETA 

ART1 ·¡·• \-::,,1UrS;::;-_; ·· ~--'.<JO!a Geriual Interina, en el periodo comprendido entre el 9 
ai U\-: tcbr0,ro :jp ·¡,; hi.::iusive, a la 'i}cílora l::;abel Agusflna Martfnez, Legajo Nº 15805/1, 
C8E'i.Jn1·i_.:; 342-. jur;c1riicciGn -1, i. ·: .01 .M ;)OO, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, 
fJ~tisu\'c< Y"''""q/,,,,-, C1,c;,:1a 4XJ. w:.Uéndose ilquidar la diferencia de haberes de 
conForu:1d!jd :·:en ic. '2Sfé,1;)i'.;dd0 ,-,,,7 ei ,.1:-Uculo 85º del Reglamento de Contabilidad y el 
art1culü ?75 dR i,, 1 ,~,1 lÍCó de iris ;'/uni::::!pBlidades, por los motivos expuestos en el 
exord1u.-

ir,.::> e: i:HGrinr:;. (i-·,fGrid9 en el artículo 1º de! presente es con reserva 

AHliCUi.,.O ::···· L, ,;•--"·'·"·:lt, ,:::y,r¿, ;e(,·,_;,·¡,Jc;do por el Seriar Secretario de Economía y 
F1n,,;;,2~1-,, _,,,-,,;,,, -,,·.N::-;\"'' ·i ¡,,x a!~; -.:.,:r s,_,iJsE:crelario a cargo de la firma del despacho 

.,CT,,l!Hque:.,e ,1 quienc,, cor:-,:,sµonda, insértese en el Registro Oficial de 
Dec' i'.J~. v [lc,idt '.r,rnen rn2{/1 ei Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

NES'rOR_DSVALÓO GRINDEfl 

INTENDENTE MUNICIPAL 

{ 

{ 

/ 





Lrnús, 

2018 

VISTO 

,, ti., ¡;rc:'vnt:l,:ión efcc: :.1,tda por el equipo de Ciclismo y el expediente 

Que st\{;'.!n (e, s,>\J<'i\t,,.>, \;;1 ,;; c\pcdi..:nL; nL'm·i,mwkl tramita la presentación del equipo 
de Ci·,~L~·:nu. \c;k:::, L:¡1,: :<:mln e.:u;1;·1:.mc,1 pura poder adquirir la indumentaria 
deporl1Y:t, p:-:r:1 r,.1ri..Ít'.lj,hr <·n h i:(mlpeien,:;" "'Doble Bragado" 83° edición a realizarse en 
la Locahi:1d dt' 1-:]ci,.-_·.,, p:·(,vii;cb de Ih1,,:,.n,\c\ Aire-:- dd 3 de Febrero del corriente; 

Que l0s d·::p,irh:,t:1:--: rn,,.1,:i·u;;, r¿-:;idcn y rrnl1njan en nuestro distrito, y es un orgullo contar 
en nu¡;;stn "\L1mic;p.1: ~·v!' -,k;, ,:·tblilS (k- ;;:;'.1 ,:nv,:rgadura y con gran compromiso social; 

Que por ,·\;',\'• , l'¡'1 ·. L1 S·~·cn:r;, :: zk' Dc;;;irrnllo Humano tiene como 

finafübd. \.:'.,:v, L., p;-,_'., ,iv:H<: --¡ ,:<.:.púrlt' ,__·,m1u de sus deportistas en todas sus etapas, 

y 

POR El.Lll 

Av. H'1pó!lto 
oaoo.333.sn•,; , .. ' " •,' "' ,_ . ,,,, ,, ., ,, _,, l cadadla 

unpoco 
l!ilmeJor • 





~--------
Director (;rn: 
deReCLllh': 

Humanoc. 

Ci:mfecc:,)':'c, 

Av. Hipólito 1· 

0800-3:-13- :J) .' 

_, __ _ 

:1,,•. 

LANUS, 
-¡ 2 ENE 2018 

.r,.?¡¡ ,a 
,(.,.!.,. ,,,.,_¡ Nº ________ .-

~-:t XNYENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

·:;!_;:. 1 ·' riE: enero de 2018, el traslado de 
->'.< ,·i'.X D\:JZ:;f!üC Jqnacio LAGE, Legajo Nº 25614/0, 
.'.3,:.-::ric::c,:'" de Gobierno, categoría 226 con funciones 

,.-t.. >·.s·:-r ,,c,--s 11~:r:::::--n<1! Jerárqulco de la Jurisdicción 
.Yl.,-- C>\ P;·cgramática 01, Oficina 301, 
'"1,1'.-,·1,-· :~; , __ ¡;_t .. r: pr'C!sta,·:o funciones en el área de la 

:-;.~(:,Y.:u. · --.,~~ Coor·i ;·,2:,~_:(\n L,zc,;ia'1 y Técnica, Oficina 804.~ 

'/1·;>' 

!'·· ... ,, .-, 

;.". ,·:ri· ·:íi,c1 ! ..:, c:e 2nero de 2018, e! traslado de 
.:, :x::rvicf-·_¡ -:!21 agente Mauro Carmelo MAZZITELLO, 
· <',~; ·::, e·" fa;,;-1 de \,; Secretaria de Gobierno, categoría 

··,.:¡::,,;-., __ ,-- ·::c::)i-,_'Jri0dor, Personar Temporario 
>:>. !;; J,J•J;di<:dón L1.LOL03,000, Categoría 

,.,: - ::eJ., t,c!n1pan1iento 9¡ quien prestara 
,.-irc,j ":'° ,d SuLsc~:retaria de Coordinación Legal y 

,-;·.,.,,.,. ;C,<.,-

, _;,:, ;x_,r 1c1 .Seffor Subsecretario de Gobierno, 
~,,.i!én se enc:,entra a cargo de la 

- ··· ,-.. - ;;, ,·;•;, ,, ,,:íe Gobierno y por el Secretario 
"·:;.1 .,, ·1·'?,· ·,,s;· SCHU,VONE,-

--. _1 ··1 c:sp,),10.s, ins6rtese en el Registro 
·-•J:/.::':::,:;. ;·¡;;ti: ;--')tnidpaJ, tomen razón Honorable 

.. 11'.:'.1:c. ,_;r- :='!·o-,:;--,c.ic;:: -:'.e Buenos A'ires, las Secretarías 
J._¡---·, __ • •:;;rc-r,níquese a \as Dependencías en 

• ··1:., ~-:,:>:·!;:;í,~nto a i21 Dirección Contaduría 
·, 1.;-y. ,._,;;.u-seis /·iurr-anos y archívese,-

;\;:T. NESTOR OSVALDO §.)3.ill.QJ:JIL.:.::. 
INTENDE-11.''r"CMÚÑICIPAL 

'IJ"' cada día ?§ ,; unpoco 
mejor. 



D 1~, ;i ,.:t 0 

Director r;,-,d 
de ReC1.Jn<0 ., 

Humar,os 

-'· ¡ . 
l'-) 

i' 

Av. Hip6L\ __ 
0S0D-333-'.', 

.. 

LANUS, 2 2 ENE 20111 
i?.2'24 ' .. 

".k'• .• '.> ,;L ,::-,,"' ;1 a: 30 de junio de 2018, al señor Gulllermo 
.~. i,·l :,;J,,'·]'..:3, C.U.I.L. 20-12456353-5, nacido el día 19 de 

C·:, :;,d ,\e.tt'>-tl!1a, con domicillo en la calle Claudia León 
-,. 1t:.< · ·--'.1;;:G '>-,;•,.-,·, 1BS21 Legajo Nº 27166/4; Personal Tem-

·1:J;:_ ---.~· :,·1s: :rniciones de Coordinador, Jurisdicción 
:·::::•,,;::,, :·C",('1,,,,,:,Ji:ica 4!., Oficina 320, categoría 290, Agru-

,e: Sdior Subsecretario de Gobierno, Doctor R/car-
:;C,11¡ CJi.!i,'.· J._, ;,:,t'_,:,-.ntn, a cargo de la firma de! despacho de la 

•·:,.,>-"J'.';'-" "" ,, .. se:n,tarío de Economía y Finanzas, Damián 

':, im>értese en e: Registro Oficial de Decre-
,.., (10·10rab:c Tribunal de Cuentas de la Provin-

--:,;01--¡,_,., ,n,10i.x:-adas y por las mismas comuníquese a 
;,,;,.::,1,,,:i!_ Dé.sr: conocimiento a la Dirección Cortta

.-:-, ~>;;:v·sos Hurnarios y archívese.-,r-~~--/ 
ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

tlcalladfa 
llunpaco 
!lmeJor. 



v,-:--.-
lado '.:e,,, ,:':' ,;;-, -· 
ilrec.-
er, E--::•,L,--• 

CCNS,t: 

Director GraL ! 
de Recursos · 

Humanes' 

Confecclor.o 

Av. 1-!ipóLt(: 
0800--2'.l'.' -i; 

LANUS, 

Nº 

'l o (. t. 

,;,¡ ti:: 
'~ ~ 

ENE 2018 

-.::~~_,,,-;-;:·etaria de Coordinación Legal y Técnica, vincu
··r,c,. "ll:2, c!ado el -1otable incternento en /os trabajos del 

·:1--•c:,; <Ji;y::¡-,s, se hace necesar'io el armado de un "Trabajo 

-<-.;,-,~;n:: .1;,r ob!igan a utilizar agentes municipales 

,,p ::li,: ·:,·, ;nr;,Jafü1ad de trabajo cumplirán las tareas en 
;,_.~t! 

,:,-,.. ·.-,_ ,w ·::,·1':lnizar i?is ac<;:!Vldades a !as que se hace referen-

,!'., !1'.' ;·;;¡ t,~' :un-: t,t!,ii'-,!lClPAL 
-··;:¡_p¡p, 

··,-,, .. 

:1,, 

,., ,.-

--c.:.- \k: '.:OU, p<1rn ia agente Maríela Adriana PE
'•>' ,, a S1.:bsecr-etarío Legal y Técnica, el pago de la 

..... ,-,jo ,~n Équipo", prevista en la legislación vlgen-
:i· ; ,Jtt.irú a cargo de la mencionada Subsecreta-

·'''.;'"'sc;s'.icJ:; ,.=11 e1 artículo anterior, la surna de PESOS 

r· · !-a/,. '°iil;;\s '/ Contralor de As\gnaclones, a imputar la 
:: ,'-" ccrruspondan a la partida presupuestaria "Re

:-·J:e;nrh Programática a ta que pertenece cada 

s ·,_,<· ":;,-,,h'.i\':t_;-etario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
. __ ,, ·1;;,· k, :·1i-ma del despacho de la Secretaria de Go• 

,: 1•,., ,. c:·,lc!r:;;:as, Damlán SCHIAVONE.-

',d;,:, ,3r ei Reglstro Oficia! de Decretos y Bole
''.: :J;; ;:uer'.tas de 1.B Prov·incia de Buenos Aires, 

.::-,s c-Jr'"un;quese a !as Dependencias en relación 
Cor1i:nduria Genera!'._:-~J~ección-Ge/J de Re-

"--......... 
.. ·----"'-~· 

\C; kES10R OSVALDO GRINDETTI 
:r:TENDflrri:::. M\JHrCIPAL 

!lllcada día 
llunpoco 
l!!!mejor. 



!J/-" -
,1,:, ;-

Av. Hipól.;t:, · 
0800-32'.:> ·:'· 

l~L :- N'(ENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 2 ENE 2018 
0226 Nº _______ .• 

/;:: -,; .,e enero de 2018, funciones de Radio Operado
<1:;,:;0':,2 Snfb Micaela CIROCCO, Legajo Nº 25774/7, 

·,,,¡ ::r,:pon:,rio Mensualizado, de la Jurisdicción 
?:::-()r"amática 41, Oficina 320, Agrupamiento 9; 

<1r.01,•ic -~ce domingo a las 20 horas al lunes a las 20 

·" ;k. ,-;,·· d Sr.::Mor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
q,•¡,:~, ::: . .:: f;ncuentra a cargo de la firma de! despa

.. _:,i::.,,ii'''',, V ;:;or el Secretario de Economía y Finanzas, 

-, , -::cn·1~.'..morn::!a, insértese en eí Registro Oficial de 
.;ipc.1; 1 L:1i-1cn razón Honorable Tribunal de Cuentas de 

···1• ··j,r,:,,;, ,.,;,, Secretarías Involucradas y por las mismas 
"C'.',:::·<'.::o:; !~n relación funcional. Dése conocimiento a 

.. ,:., Dh~::cióri Genera! de Recursos Humanos y 

e 

ACT. NESTOjl!ÓSVALDO 'GRINDETTI 
lN'.<SNDENTE MUNICIPAL 

"ª 

llcalladía 
llunpoco 
ir.mejor. 



Dlreclor Gral. 
de Recursos 

Htlmanos i/ 

Confeccione; ! 
~---j 

Av. Hipü\,1_, 
osou--o:;-,. · 

;." 

. ' ' :;,, -

LANUS, 
2 2 ENE 2018 

,_·¡,;";;:i J;.·.·_ ,;¡f MUNICIPAL 
Ct, RE:TA 

; ;.rc11 
.,j_l]J 

'·j;-;; ti i 

··~---. 

· -~"' ,:,,_, ·i·::l.J1\;rc de 2018, !a deslgnación de la agente 
:Z'.:.>;~:;_·: // y designase a partir de dicha fecha al 30 

.'.>ff•r·i, 286 con funciones de Auxiliar de Adrninis
'•r•rrrrr)r',"'''· de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Ca

Agrupamiento 9.-

Eic/i.";'· Scbsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
··r,'.:·2: J ,·.ars10 de \a firma dei despacho de la Secre

_,.,ri,·:- -·10 fa:onomía y Finanzas, Damián SCHIAVO-

,M,, -Y:súrtese en el Reglstro Oficial de Decretos 
: .. iu;.:,:·.,_lf)ie Tnbuna! de Cuentas de la Provincia de 
.. :',s,~:-c<12< '/ nor las mismas comuníquese a las De-

,': -"·.1,"J:1,xlmlento a ia Dirección Contaduría Ge
,__; '.'·.::-,-:ri,)$ -,, archlvese.-

,\CT. ,\/ESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



Director Gm'. 
d_e Recursc:,,; 

Humanos 

Confaécitw:, 

Av.: 
OHGL 

';,• 
1!]:!,;,' 

,,_' 

LANUS,. ENF ~a , l 16 

__ , 1:?rf.:ri rnn: >llHHC!PAL 
CPErr1 

,,, 
.,;r:, ,, -·,,:; junio de 2018, ai señor Jorge Nicolás SOSA, 
:·•-39'.:!3'.:c,-;1~2, nacido el día 25 de octubre de 1996, naclo
',, .:a:>, o, ~d!a 2371, lanús, Códlgo Postal 1824 con lega

,,., :iTT, :·;;t · 1,1JJn:;\_':-J:!;:2do, des21rrollando funciones de Operadora Cen
, t .J_< ,,··_·,,_. ::ategoría Programética 42, Oficina 1519, Cate--':',r 

.~, 
'.' H;-,.-.. 

-,:e,, ,,._,cr;;tai'io de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU-
·-·, ,Ji:'; despacho de la Secretaria de Gobierno y por 

'.:.,;r:1!;,: SCifü\VONE.-

,r,.-J: 1t'.:'s,: ,~n el kegistro Oficial de Decretos y Boletín 
--,.;-,, ·:,~ C:l:<.cntas de 1a P~ovincia de Buenos Aires, las Se

os •:y, u:11qu~se a !as Dependencias en relación funcional. 
-, .~cy; ,. :;,)!)eral, Dlrccclón General de Recursos Humanos 

ACT. NESTOR 05VALDO GRINDffiI 
l~_JE-MDENTE MUNICIPAL 

tlcadadia 
lunpoco 
l!meJor. 



OE(:lfc, 

Dimc!nrGGI. 
de R¡¡q;,t-'.;~ 

__ Hurr.err::;, 

' ----, 

Av, ,,,._ 

-e. > 

-, 

2 r W" 2!)118 ' tt t' LANUS, (. '~ 

<1;:, 
·"' N" 

d;'f MUNICIPAL 

.;1; :: c_c:; ;;Hc:e.ml>r<0 de 2017, a la sef1olita Yazmln 
.·'..-.,~,/ C.U.LL Ni, 27~42057474•1, naclda e! 

:1.-,;;k, ,c;!Cad Argentina, con domldJio en la ·calle 
_,•r, F;,su,;: 1824 con Legajo N"' -27153/0, Personal 
-,ot;:". ,;,;ndc funckines de Operador Centro de Mohi

u ·,,_;, .::-.:::':c,;;c.ría ?rcgrarnática 43.01, Oficina 1506, 

,:-· ::, o-\,,; suusecretario de Gobierno, Doctor ru-
y; >1,,; ,enti':;i <i car90 de !a firma ,Je! despacho de 

-;;;,:-· · ;"/" ,:! ''.·r::.:rc-taríc de Economía y Rnanzas, Damián 

-•,; 

1 ,, . 

',: 

'il-"•~-'·,ds1 :;•,sórtcsc e;1 el RegistrJJ Oficial de Decre
<· r :,;;:,,'.< !'f:.,,c,;,rable Tribuna\ de C_uentas de- la ?ro~ 

-,:_s;•::-t.::,• ,~:::- \n•,1oh.1craoas y por !as mismas comuni~ 

. --, 

:•-;i'1Ci'.\r h:rc•onal. Dése conocimiento a la Oirec
-·- C,:,:,\:(»1 r,e Recursos Humanos y archfvese,-

' h\~·:, ;·Jt:cf"'CE. ü5VALDO GfUNOJ.:7TI 
- tN'fENbE:NTE;' MUNICIPAL 



fon:.:::.•:c: 

/< ' 

/ • i.1 •• • 
,,, 

-~···--
Ca.'lf:,:;., .. 

.____ __ ,- " .. 

Av. Hip'.'.''i'.', · 
0800-3' ".< ... ,, 

u. L:L-. ,;,rnTE tm.JMCIPAL 
'.[CRErA 

LANUS, 

Nº 

2 
o 

o ENE , .. 
3(1 . -

ni,!··,-····,.--_" el tHs 1" enero cr': 30 de junio de 2018, al 
/ióS.379, CLi.LL Ne 20-12685379-4, naci-

, .:-.'•r ··_¡,.;>:,¡-:a\i:'.Jd Argentina, con domicilio en la calle 
r:·,sta: 7118, Legajo Nº 27148/8, Personal 

.c:-: Ci!,·, i·c,",:(I f:..:nciones de Chofer, Jurisdicción 
'°'1.\1:i.-,:, !,3.'Ji, Oficinrt 1520, categoría 297, Agru-

.:ck ;:-~,;; si db l" enero a! 30 d'e junio de 2018, al 
/.,, S.'/_S.:::n, e.U .I.L N" 20-28825277-8, nacido 

',. ;¡i¡,-:·.,. /,r;;e2ntina, con domicilio en la ca)le Colon 
·""' ,¡;. 2.7'..5/)6, Personal Temporario Mensua
·:>,--,,~r };-~Osdicc:!ón 1.1.1.01.15.000, Categoría 

,/·.;e ¿971 Agr;ipamiento 9.-

· 01 S1.;i"secretar-'.c de Gobierno, Doctor Ricardo 
:•,1::''i.' ;1 --.,¡,1p dE-1. \a fin:na ·del despacho de la Secreta
·.,,;,, f;,.-,.,:.:,¡;·¡fa y Finanzas, Damiá:n SCHIAVONE.-

:;•, ,, ..._ :-1:,.,se en el Registro Oficial de Decretos y 
-,:,,;r_.c,!,\· ··:rf.'J;.ma1 de Cuentas de la Provincia de 

"º"°'·'· ,1 yr las r;1lsmac, ::ornuníquese a las De-
;-·-- : 1~:.-;,1en::o c1 la Qiretci6n Contaduría Gene-
" .. -;-;: y archívese.-

i 

l~J~sE:o;É~;i~LiN~ii:~~DETTI 

2018 

l¡cadadía 
EJ,Unpoco 
~mejor. 



Av 'rJ'l¡i·~.>;, ';',. 
osco-?:~·., ... ,_·, ... 

11 ;.,._ .. 

,,-, ,'('• 

'' ':,~ ' 

LANUS, 2 2 ENE 201!1 
0231 Nº _______ .-

._. iTI:tJDl':NTE MUNICIPAL 

:JL'.CRETA 

~1:~, 1 :· ·>: ,,,pcrr- de 2018, funciones de Radio Operado
-: Si'evié'. Lorena GALINDÉZ, Legajo NQ 25696/4, 
·:¡.;ornrio Mensualizado, de fa Jurisdicción 

P'.'->,_;rcn·iát\ca 41, Oficina 320, Agrupamiento 9; 
-,,! -,r·:r., .!2 martes a las 20 horas al miércoles a las 20 

>: '<''.nero de 2018, a la agente Silvia Lorena 
0 e:;:! ei régimen denominado "Gastos por Co-

.. ~,<:) ;.-:::· <:! Seiior Subsecretario de Gobierno, Doctor 
,-¡1,w.:,,,. :;1:0 r:1cuentra a cargo de la firma del despa

c::mi,:r,-,,,_ y /Jor el Secretario de Economía y Finanzas, 

... ,spr.:·,:Ja. insértese en e! Registro Oficial de 
._-u;,;!>' ,.a'zón Honorable Tribunal de Cuentas de 

-.n:s. ,;,-;::· s,,cretarias involucradas y por las mismas 
, l'.:i .;_i .•:::. (:n rel<Klón funclonaL Dése conocimiento a 

/Ji:',:ccdón General de Recursos Humanos y 

'••·-
' 

/1C, Nf:SJ.ORDS\/Ahe~ 
ÍNTENDENTE MUNICIPAL 

l!!lcadadia 
llunpoco 
?iimelor. 



,_;,;,.;;;•, ' 

¡j~• '\.-< 
Hc.,:10: 

lANUS, 2018 

:,,·;; ··,Jilé.i> CUi,:;ado pc1- el agente Emilio Eduardo 

· :\. cic :ie,i-;bre de 2017, !a renuncia presentada 
,' ,.,r:c_L,;\R, U:,q¡¡jo Nº 26192/6, D.N.I. Nº 

-_,;:::,;a· .:c.''·,,, :,,:!,mes de Chofer Protección Ciudadana, 
·_1r.,- _._ ".,.:;,li;,,:1u0 de ia ~urlsdicclón 1.1.1.01.15.000, 

.. ,--·:rpi1i:.·· C:'icin2 1520, registrando una antigüedad 

""'!Í'• 

i '_{¡ 

;- ! ' 

'·' ,., ,,,,:,;;;;-; v veinticinco (25) días en esta 

'é Contraior de Asignaciones de la 
:•;,;_ J; , ··' Ci :"élvor del agente mencionado en el 

->.r,'.:,·.,a :fo ,.:eitorce (14) días corridos 

·,:r ,·-: ~,-~,.,y Swbse:::retario de Gobierno, Doctor 
'L'1· ,;ncue:itn, ¿¡ cargo de la firma del 

-L -:·;o "<:.:;n;; \' por ei Secretario de Economía y 
(,i 

.,,_. ·,, .. >,, 111;,;Brtese en el Registro Oficial de 
'"" :,,,., . ., ·•:1z6n Honorable Tribunal de Cuentas 

---i,i:>. 1'1.'- S'-'cretarias involucradas y por las 
•>::·d?nc:as f:!n relación funcional. Dése 

-'.~v ,_,_,Li'la General, Dirección General de 

,KT, !\ESTO!l OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lc:adadía 
llunlJOCI) 
~mejor. 



Av i4L ' ,,.,; 

lANUS, 

N'---------
;a ,,,;;-" <i~. V'Ji ei agente Carlos Héctor BESANA, 

.. i'iT'i- , t."(i;; MUf'üCXPAL 
'-RE Ti\ 

,-,,,.-

·- élc 2018, ia renuncia presentada por 
N'1 120G3/4, D.N,!. Nº 8.309.667, 

/;ti>'.iii;,r ctc Administración, Personal 
·,:,, ,u:·',;tú:c\ón 1.:1..1,01.03 .. 000, Categoría 

,::,-.:indo una antigüedad de catorce (14) 
:;,, :-.,,-ni (14) días en esta Administración 

.,, Contralor de .Asignaciones de la 
-.: ,::-¡_,, ·, ,, fov::ir del agt,nte mencionado en el_ 

-:,, veintiUn (2:) dlas corridos 
,,1 ,,;, .\,i:> 2tJ16, veintil.ln (21) días corridos 

cJl ,1f1n ?01 'l y tres (03) dfas corridos 
,: en· ..,,-;,·d c'1e la llcenda anual año 2018. -

"--' ::,Jwr Subsecretario de Gobierno, Doctor 
--", ·:s:rnr,ntra a cargo de la firma del 
->:c1 'l' a0r el Sec~etario de Economía y 

;ns-2rteS'2 12n -2\ Reg·1stro Oficial de 
1·.01 :6:1 Honorable T,.ibunal de Cuentas 

.:, .. , :;ecrecarías involucradas y por !as 
:;::ondas BP. ':elación funcional. Dése 

· '·,,:-11!:,, Generai,, Dirección General de 

"\ 1V .. T NESTCJR ·DSVALDO GRINDETTl 
_lMfENOENTE MUNICIPAL 

iiicadadía 
llunpoco 
'6ilmeJor. 



Directo; C:s\. 
de Recws:.S 

Human1n 

Av. 1 '- i I 
080(--J.· 

', ' E''E 20 LANUS, ,;, , 11 , 18 

,.,, ,.: !<:,, e• ,::5t0r PEREZ de CARUSSO, Legajo Nº 13225/9, 

,.¡¡r; ,,< ., \'E fC1PAL 
~, " ;; ET A 

í marzo de 2018, a los efectos de acoger-
,.,,~fl:'..i:ida, conforme la legislación vigente, 

Nº 13225/9, D.N.I. N° 6,362.523, ca
;-ii-.~;:-1d Sanitaria, Persona! Servicio y Maes

Programátk:a 01, Oficina 633, Agru
, ·"· nv treínta {30) años, seis (06) meses y 

", i('.1, ,._. .nk:ip2li.-

--,-

·1t;-2kx· de .As1gnac"1ones de la Dirección 
·c1ycnte mencionada en el artículo prece

·-<?;s ccrrldos correspond·1entes a la licencia 
c;tTcsponaientes a la parte proporcional 

r; <·ymdo párrafo del Artículo 
;SSO, Legajo Ne 13225/9.-

no de Ja Ley 

- c:·:,;,:·,;x;crctario de Gobierno, Doctor Ricardo 
· -- Li-::• ia firma d1~! despacho de la Secre-

,.," :::~:c~;umía y Finanzas, Damián SCHJAVO-

;r ·,-'l 

-:i"'"df: en ei Regist;o Oficial de Decretos 
,,_ ',\',buna'1 de CGentas de la Provincia de 

· :Yir las 'nísmas comuníquese a las De
,r"C<: ,-<¡ento 2 io Direcdón Contaduría Ge-

.;; ¡. N!:STO::t OSVÁLDO GRINDETTI 
INTE~JD!::NTE MUNICIPAL 

l!*cacladía 
llunpoco 

meJor. 



f'.•;.,, •' 

Direck:·-2,.-_. 
de Ree,",_;/. 

HumGOG\ 

i "' 

i1C!c; ,,:, c:19entr. Jorge Ornar FERRETTE, Legajo Nº 
:::· ;:;u\ost:os por la Ley 9650, 

_i¡-,J'1'r,: '·iTE MUi\J!C!PAL 
<:.R,ETA 

:1é, ce marzo de 2018, la renuncia 
·- -1''.> :¡r :.cr:RRETTE, Legajo Nº 8871/2, D.N.I. Nº 
--. 2:\ .... _-., !\:~1c:ones de Inspector, Personal Tétnico 
- -z"-r: .L. l .r..:1.03.000, Categoría Programática 20, 
·,,,,,,r :e;) Lna at1tigüedad de treinta y cinco (35) 
,:n ;:,.,drninistración Municlpal ;un (01) año y 

,·K A.f.!,;; .•5 mediante Expediente Nº 024-23-11542901~9-

81 '"' · <:::,,11.raior de r~sigriaciones de la Dirección 
,a\i ·;t:i 0,;¡e1te ;:1encí::mado en el artículo prece

., ('" ·;·_,,·~;aos correspondientes al resto de la li-
'i('• ":'Jr-ridos correspondientes a !a parte pro-

•:¡r:1:cc ") segundo ;:iárrafo del Artículo 72º de !a Ley 
;~,:;r.c· . t,1..:9<1jo w B871/2.-

-y· · · .\,·1 S;¡bss,cretario de Gobierno, Doctor Ri
,,.: > ·.::-.. ~,-1cTr.; a rnrgo de !a firma del despacho de 

--.·:::::·cct;1rio Lle !::conornía y Finanzas, Damián 

e .. ~·-._ ::-,ss::,tese en el Registro Oficíal de Decre-
1-;cnorable Tribunal de Cuentas de la Pro

cc:·,t21:t.e1s invo!ucradas y por las mismas comuní
,._::¡:,, .. __ ,,_ ft,ndmv:i.L Dé¡.;s;:. conocimiento a la Direc

Je RJ~cursos Humanos y archívese.-
, --------, 

/ 

r,CT. \J;';STOR OSVALDO GRINDEm 
INTENDENTE MUNICIPAL 

r1l!icadadia 
t unpoco 
:!limejor. 



Director G,,; 
de Re¡;::.-,

HumBn""' 

¡, 
( 
\. 

;:,._..,, '. V''' 

LANUS, 2 2 ENE 2018 
/1',;,3,;;; 
.,,., iC. "' V-

iada ··,,-,ª el agente Ornar Eduardo LOPEZ, Legajo Nº 
.-v --. ,,,/\'}>', -::.,cc1,,stos por la Ley 9650, 

ds feb:·ero de 2018, la renuncia 
-·-rn:ir r:L12rdo LOPEZ, Legajo Nº 13306/9, D.N.I. Nº 

"l 8 •f't1 fut'CÍO!WS de Administrativo Oficial, Per
'sdlc.;:i(;. -l.1,1.01.17.000, Categoría Programáti

:~c:;, __ ,-:c.,;;iscranrJo una antigüedad de veinticinco 
i ,;¡!._~-,:>-;ict~~ ( ~ 7) días en ésta Administración 

,_ i:Ji;'::_-· (0'1) rnese.s y diecinueve (19) días recono
_:ic:me > ·;:!+20-13477935-8-118-000001.-

--:_',!is::; · -:.:c;ntraior de Asignaciones de la Dirección 
;;,-,·(y ::,.w::nte rnendo:-iado en el artículo prece
,;irF:" :":,- ;_;) dlas ,::orridos correspondientes a la li-

f -)S) ::Has con•iáos correspondientes a la 
:,; <u~ cor!"idos correspondientes a la parte 

.. ,;\I ar'._, -- 11 1.8. 

-~.::;.__ >'"JUncio párrafo dei Artículo 72º de la Ley 
.JP,: ___ . ,.,f}d;:1 ~!'- 13306/9,~ 

i" ~: ~,., \:,r '.)Ubsecretario de Gobierno, Doctor Ri
__ ,_. f:. L .. ,:·:t:-a a cargo de la firma del despacho de 
>" ·::' .:_:c,:n:ta,io de Economía y Finanzas, Damián 

·''."-:.,!:, .... , .··,~:,:1"tese en el Registro Oficial de Decre-
--:;,;•.' --1r., ... ,,.):·2b!,2 Tribunal de Cuentas de la Pro-

:r:,.,niuuadas v oor !as mismas comuní-
,1~,-- .-,_,,,cionc1. Oése conoclrniento a la Direc-

.:ic,¡- ·._ __ .,,::""cci Ge Rec;_:rsos Humano~r.cb.lv/-
<: 

·"''""· 
.. -.-,, 

'J 

,\'":.T r;ea:;-:-oR OSVALDO GR!NDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

¡;¡wadía 
l!lunpoco 
1l!] meJor. 



Arti ::,_,í,,. .. __ ·-. 

Director ¡2;,,-,1 
'de Recurc<•J., 

Huma:uo· 

>-----"' 
Coofeccéu,,' .. 

Av,¡. 
08()(;.· 

" '} T 2018 LANUS, l ' LN:. 

Nº 

, ,.·;, ,.~ :/E MUNICIPAL 
. ·nt:Tt\ 

--~}, ' t 

,je ---:.,,:.ro al 30 de Junio de 2018, al señor 
·. fl,L ,·;" 26,788,693, C.U,LL 20·26788693-

19??. >Jacionafidad Argentina·, con domicilio 
n·,:~nt,:. ?2!60 1 Avellaneda, Código Postal 1870 

-·:"~-<1211 ·:·,_,,.-,,porario Mensualizado desarrollando 
-iJ:, _, _;,·:~:dicclón 1.1-.1.01.15.000, Categoría 

·:;;Jtc.. 28S, Agrupamiento 9.-

::;r e! Subsecretario de Gobierno, Doc-
;,¡l cncüentra a cargo de la firma del 

<,,,,,,·, ,,., y por e! Secretario de Economía y 

• ,;)0t rr;s(fftese en el Registro Oficial de 
•1!Tlf.-; :·azon Honorable Tribunal de Cuentas 

're:s, <\s Src\cre.tarias involucradas y por las 
-1\e-!ii <- ,:,c:as en reiación funcional. Dése co
~":.ld r_;c~noral, Dirección General de Re-

' ;; 
,h.CT. NE:STDR QSVALDO::'faRI.NDEtr; 

lNTENDENTE MUNICIPAL 

¡¡cadadla 
liunpoco 

mejor. 



te;,•., .... 
-~,é' i 

;., 

Av, 
08(\:' .. ''' 

LANUS, ??rN'E ,, ' ., ',. 

N' 

,.1.art:1 :Ji..~/ día 1" de ene re de 2018, Jefe del 
,n8rc;,, a; agente Gonzalo LOPEZ GRAU, 
•;od;:, _;A (37), Persona¡ Jerárquico de la 

C-:t,,,J;erio D1·ogramátk::a 01, Oficina 410, 
-: ,1,c! :: ~;-;;-qc, pr<::!supucstar\o categoría 22 con 
··;tcibii:. ·-''ci·::;o!'ai Profesional, de la misma 
--.:·1;át,c, :)"icinc.s, A~;n:parniento 3.-

:a1ti1· •!,-!: ,1i0 1" de e'."t<0ro de 2018, Jefa del 
A.fl ;,P,, : !e: agente Cada Yamila NORKUS, 

,:,xi,J .'-"' {37), Personai Jerárquico de !a 
C-;t Programática 01, Oficina 409, 

•·.1 tk ·.:,-,rqe ~rcsupuestario categoría JD 
·•ic.:c,,:; 'h1nncit!vc, Personal Jerárquico, de la 

Qfrjna '/ Agrupamiento.-

.,,- d "-'-''.' ;:,1b:,-ecretarí0 d~ Gobierno, Doctor 
-·;;ce:"- s1_, ,.,'1(..i.1811tra a cargo de la firma del 

:_:;-()n1c•· -.o '! por el Secretarlo de 'Economía y 
. :SCr·[;,/('1,,,- -

,::sp<:->:'::·,, iLsfrü-:'se en el Registro Of(cial de 
tsc:': •. --. ,-o,,'.::-,, i--wr.orabie Tribunal de Cuentas 

.:/nos ,¡!', Secr'2tarlas involucradas y por las 
t·;,~'yc:¡.-_-d't\CJS e,, r0!2c!6n funclonal. Dése 
Co·,~c,-.'L,,·:;,, r:;er1.era1, Din:icción General de 

'-F 

·/l-Cf. N :':.STOR:·CS'ifAtoO"SftlNerETTl 
INTE~lÚENT~ MUNICIPAL 

2018 

cada día 
unpoco 
mejor. 



Director G;:, .. 
de Rec,.:r'.' ,· 

Humaw" 

AV.,,:,. 

i•) ··' 

-<"tl.': MUNICIPAL 
· , . ¡( E ·r A 

LANUS, 

31 0<". dcie.rnbre de 2017, al señor Franco Nico
,::; e; , C.U.!.L. Nº 2.0-39489428.-2, nacido el día 

••\jqd ,,,-;,:'ntirw, con domicilio en la calle Machain 
•:ód'.r.(." ;>¡st2: 1826 con Legajo Nº 27154/9, Per
. d0:c:.:1t ·clíando funcior1es de Operador Centro de 
1.1s.::··c·>, C::n:egoda Programática 43.01, Oficina 

0:i '.'.-.:,:i:n Suf.Jsccretario de Gobierno, Doctor Ri
.--: ·'é~ ,::'.,.::-,t,:,i 2 cargc de 1,, firma del despacho de 
.. "'! ,;:: .:.:Yfc~c";~!ü dE Cconomfa y Finanzas, Damián 

-.:,n,:c:1 ·11sért:nse en el Registro Oficial de Decre
rc;:'Jr· f";•\non,ble Tribuna! de Cuentas de fa Pro

,, ,:t,2t2.: ·0·-:t \rxolucnidas y por las mismas comuní
··><e:c:, ,:· c:.me:cnai. Dést; conocirníento a la Direc

.:' ~n· t :n,'.i1i de Recursos Humanos y archívese.-

.... ~ 
•~·-•w-· \ 

,;:_·-- NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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J.ANUS, 2ü18 

-,- ,:·n: fAUUCIPAL 
---.-:t-tGT l, 

· · 2 ·< 0e :nnio Ce 2:018, a ia ~ñorita Mícaéla Nata!ia 
"-j,L J:S-H,15927-4, naC:da e! dia 10 de febrero ·ae 
_;:r;;,;,',L •~ni;:, ;;a:le Ramón faic6n 1220, Lomas de Za~ 

:-r- Y:; '.:'-1/B, Personal T-e;-r:porarlo Mensuallzado desa~ 
•-~•, .•, ·'""• Judsdicclót1 1.1.1.01.15.000, Categoría 
. .!'. ::_:;;;, Aj;nJ¡):1rnlento 9.-

.;r-~- ,;e¡ :\ú J,:. ji)n!o de Z-018, al ·señor Héct.or Osvaldo 
--.:·j'..!fMf!J :'-BciOO el dla 26-de marzo de 1980, 

;.ic f'-'1,XY'ietto 1°344, f!orecido Varela, Código 
,,.-, -,-,- T.;.-,,y;r;;r!c Mensuaiizado desarroll~1t1c;lo f,m-

-_, ·;._., .c_;;{;<.'.i(n :.:.,UJL15,000, Categóría Pro9ramática 
,.-; s.-

< ;;,: ;;_¡;tic Lle- 2018, al serior Sesar Mar:tin CA
~! ---:,•,; 7 :.:.::~fr-::L !'li;JCtdC el ;:lía 3 de enero de 1985, 

-1. :.::e :·-'l;Jrature 4461, j..inús OéSlé, Código Postal 
,, ,; ~ _,;;·::;.:nor::: 1,11;nt;u0lizado ·oesarrol!ando funciones 

~.e!:;' \.:,1.::;:,:.s.000, Catega<íe_ProQrarnát_ica 01, Ofi
,_c:\·r; .. 

. ,-:,c',_:rr:twril:- Ge GüDíemo, D.octor Ricardo Osear 
· :::;:, ·' nrw,-, dói .-:li";;p.2,rno De ic Secretaria de Go-
-•-- ~ ,. '",:·,,";,1,-,, :>p;;!ár SCHI!'.VONE,-

Oficia: ·ae Decretos y Bo!et:n 
:e P:-ovír,cia de Buenos Airas, tas 

a las Dep0:1denc{as en relac;ón fun~ 
m•0crrai, o;recéi6ít General de RecUf'SQS 

i/.T, t--'.ÉSTOR CSVALDO GR!Nb!::Tr:
¡;-,ffEMDf:NTE MUNICfPA_L 
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N' ·- .-

.:-r,d<,;.,:: .:::el Inst¡tuto de Previsión Social de la Pro
·u,,•cc·': :1' Bx•-·agente Juan Alberto PIEVANI, Legajo 

._;/a :et; -1c1cuentra en la Sección Contaduría de ese 
:':'.OC:;:,, ;·::s,;,::eder a dejar sin efecto el convenio sus
·,cirJ - ¡,··-de; Í;J l.ey 14655, 

A,_ r:-: ,aTcrn de 20181 el convenio celebrado de 
i"2G Inci~:o - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu

,~ Ju-0:r ,,!be1to PIEVANI1 Legajo Nº 14236/8,-

·+:1r,,'.· .;:'.d:,secretario de Goblerno, Doctor Ricardo 
-~•e 1a firma del despacho de la Secretaria 

.->111: ,;·,>;, y Finanzas, Damlán SCHIAVONE.-

:-2.'i'.,~sc en el Registro Oficial de Decretos y 
--,·atr i'._iurn:d de Cuentas de la Provincia de Bue

':c,3 n1isrnas comuníquese a las Dependen-
·¡r,-::- - " 1~, Dirección Contaduría General, Dírec-

2018 

t!ii cada día ,,,,9 
¡¡ji¡ un poco 

mejor. 



Direct0;· 
de Re¡;,1., 

Hum;,,,-::,. 

A'-1. H 
OB:;u. 

t_ ; 

' 

• 

LANUS1. 

-. '1 /J) 
·: -~ ' ''t ,f: 

Nº----------~•· 
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;,F.T 1, 

de en~:t·c al 30 de Junío de 2018, a la señora 
-.-o, 1>.t: ) .. N,;, 12,753,794, C.U.I.L. Nº 27-
6 dr, i';•ptiembre de 19581 nacionalidad Ar
_:;:iie. .·, s:nic!a Nrm:a 4469, Ciudad Autónoma 

'.'.i 1<'" L.egajo Nº 27162/8 1 Personal Tem-
: :dór: ~- -,,,1.01.15.000 1 Categoría Programáti
·,, ?.fü) tv;;rupamiento 9.-

-,Jr e, Subsecretarlo de Gobierno, Doc
qut{n ,_;c:,. encuentra a cargo de !a firma del 
,:;ob;-:r,, 'i y ~1or· el Secretario de Economía y 

0:;pc;·--'.i;c;, insértese en el Registro Oficial de 
'::.rn>,n ;-fJZÓn Honorable Tribunal de Cuentas 
,n;,s, \;·;'.~ ~.;e~retarías involucradas y por las 

.C!ss en relación funcional. Dése co-
·-r:tad, Gcrwra!, Dirección General de Re-

-·······-··-- --~ 
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Uk1 ;, · 11e ener•:í de 2018, el traslado de 
:e 1;; ;;,·:;ente l<arlna Eiizabeth TORRES, 

¿ges, ,1c ia Direcdón Atención Vecinal, 
1•;s e" ,\;_ :-:rn:,il- de A.dministración, Personal 

,,,_ :lurisdlcción 1.1.1.01.17.000, 
.il, ();": :ina 1709, Agrupamiento 9; quien 

~· e áre;;; ,;,_; !a Secretaria de Comunicación 

;:,'.ir, " _:12 ,~11em de 2018, el traslado de 
¡¿ .;:; ·'J.! S,mii:\ Raquel CABRERA, Legajo 

n:,- -.<.y,s ¡:\':.end6n Vc:.cinal, categoría 16 
... ,ú:ii;:-.- de Administración, Personal 
)urisd1,: :,ón J..!.1.01.17.000, Categoría 

t7n~:,., /-\grupamiento 9; quien prestara 
12 l '·':·,; :dón de Gestlón Publica, Oficina 

~i'.) _.::.;:fk,· Subsecret.nr\o de Gobierno, 
,_;, -~·,p.,c.:: -- ".¡uién se encuentra a cargo de la 

-;ce·,·,,_. -" dt: Gobierno y por el Secretario 
-,,:. )E,r,11:> S'.:fHAVONE.-

G>~. '"~'.:'n)nd<.1, lnsértese en el Registro 
-ietir·, HuniCípal, tornen razón Honorable 
¡:,r,)·r' ~Je Buenos Aires, las Secretarías 

;c,co ·::_;rr;:.in'íquese a las Dependencias en 
-.Y· - aLi .,nte a 'd Dirección Contaduria 

. .r-.•.,. ......... -.''.:·_,,·so~ µ,.1rra:ios y ar~.,..hJ_Y..~S-~,,.e.--.. ~ 
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Nº _______ _ 

;, 'f" /Ti: MUNICIPAL 

· ;,¡ ::i·: élc t1icicmbre de 2017, a la señora Dalana 
·:J.DE~/. 1 '.!5, C.U.I.L. Nº 27-38080105-7, nacida el 
-) 1,;dit>1•:: Argentina,, con domicilio en la· calle Roma 

·;,)r• ·.J.:'gajo Nº 27155/8, Persona! Temporario 
;~1nc!or·c~ '.18 Operadora Centro de Monitoreo, Juris

~;:.;nrí,3 !-'r,· . .Jrarnát!ca 43.01, Oficina 1506, Categoría 

,e-,,· el ::;'C'no:· Subsecretaric de Gobierno, Doctor Ri
c:c C' c:,~mrn a cargo de la firma del despacho de 
•/t ~> .. -;;cretario de Economía y Finanzas, Damián 

r:-r;;;':¡;, :i-,.:.,;~rt~se er; el Registro Oficial de Decre
.,., tEJ::-'.:n ·: i:morable Tribunal de Cuentas de la Pro

:-_·.,:,cn)t-.•"i.;;::; involucradas y por !as mismas comuní-
rc!.o,S::::'.ii- fwilC!ona:. Dése conocimiento a !a Direc

... _ :d'Jr": '~'J ·¡fer al de Recursos Humanos y archívese.-
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LANUS, 

N'------

•'-m-c;'.·> 'ó:) ile jur:!o de 2018, aj señor Franci,;cc 
,,,. :..-. , "H rP 20--1t024'16Si1-2, ·ri.c!cldo e1 dia 16· de 

,.•'.·,;;_o·. ,10m\t.i,Uc e:. la ,;:ai 1e ú.onat,:: Álvarei 3915, 
!\0· "27:.,1'."J/, en un cargo categ;;ir;a 31i), cor. fun• 

-'.'-n, :é·.'·1·,r,.,,,,, T<!mcc:--ario Merisual!:zado, .de !a Juris
¡,e::p,·:@k> c1·, O'ift.\na 7<1(), Agrupamiento 9.-

-: sé,,.-:: ::11'.::secretnr:::. :::;:e. Gobie:,..no, Doctor Ricatdo 
:·:··e 0 , ·-;<)': de J2 fr'r11a ne! despocho de la Secreta .. 

Y,· ·<;,,p:n y F,r;¿¡r-,-z;,,;, C-n;;n,;Jn.SCHIAVONE.-

· •'¡-_;,1_ ·::-_;,--:;1.c::"e. t;."i el RB>,;if\rc Ofü::;¿¡ de Decretos y 
'".•if'< • _,,,,; T:·ib,1~'.~¡ de cu.::ntas de :a Provincia de 
,,, :;::: • ·' · · -_, o-.::r :n> r.1ismas •;omuníq'Jese a las De· 
'..:Sók .;-: ,.,,·::1rniwn:0 0. :a D!recdén Contaduría Gene
Hri•d, ,;:,-: y :irs:hi.-ese.-

'.';"r:ETC;\'I. CSVAJ...1XJ GR!NOfTrt 
Jf,)":-'ENt::ErJTE 1J'íl!NICIPAL 

2018 



DECRETONº 

Lanús, 2 3 ENE 2018. 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competencia para partici¡:ar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 

excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 23/01/2018 
informa acerca ele las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común 

ele Dinero (Pesos FCD)". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 

Provincia) para Empresas ele! Banco ele la Provincia ele Buenos Aires. 

Que el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero (Pesos FCD)" 

invierte en depósitos vista, cauciones y plazos fijos en ba:1cos del sistema financiero argentino e 

instrumentos ele renta fija de escasa volatiliclacl. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate ele los fondos a 

través del Sistema BIP Empresas del Banco ele la Provincia ele Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer ele los fondos ele 

manera inmediata. 

Que en virtud ele las características ele la operatoria no existe riesgo alguno para la 

integridad del patrimonio municipal. 

Que ele acuerdo con lo manifestado por la Dirección ele Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 



DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a invertir $ 50.000.000,00 (Pesos 

cinc.tenla 1:1illones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Fondo Común de Dinero 
(Pes;:is FCD)" a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el 

rescate de dichos fondos el día 28 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la operatoria financiera 

por :a suma de$ 50.000.000,00 (Pesos cincuenta millones) en la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
foto~opia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

,,-··\ v 

Lic. DAMIÁNSCH1A VONE 
Secretario ele Economía\Pinanzas 

-----( 

_!YÉ~O. GRINDETTI 
- Intendente Municipal 



DECRETONº 

Lanús, 2 3 E.NE. 2018 

VISTO: 

La posibilidad de invertir en Fondos Comunes de Inversión a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
ccmpetencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 23/01/2018 
infon:1a acerca de las características del Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta 

G.obd". 

Que la suscripción a dicho Fondo se realiza a través del Sistema BIP (Banca Internet 
Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el Fondo Común ele Inversión "1822 Raíces Renta Global" invierte principalmente 
e1: ins:rumentos de Deuda Sub-Soberana y toma posiciones de corto plazo en Letras 
Provi:1ciales, y ele mediano y largo plazo vía Bonos Provinciales y Títulos Soberanos, 
encontrándose su cartera integrada principalmente por Letras del BCRA y provinciales, Bonos 
Subsoberanos, Bonos Soberanos y Fondos Comunes ele Inversión. 

Que la Municipalidad puede requerir en cualquier momento el rescate ele los fondos a 
través del Sistema BIP Empresas del Banco de la Provincia ele Buenos Aires. 

Que una vez solicitado el rescate la Municipalidad puede disponer de los fondos en 24 

(veinticuatro) horas. 

Que en virtud de las características de la operatoria no existe nesgo alguno para la 

integridad del patrimonio :nunicipal. 

Que ele acuerdo con lo manifestado por la Dirección ele Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 



Por ello el Intendente Municipal en uso de las atricuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería Ge1:eral a invertir $ 30.000.000,00 (Pesos 

trebta millones) en el Fondo Común de Inversión "1822 Raíces Renta Global" a través del 
Bm:co de la Provincia de Buenos Aires, siendo la fecha límite para el rescate de dichos fondos el 

día 28 ele diciembre de 2018. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección ele Contaduría General a em1t1r Orden de Pago 

Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección ele Tesorería Ge1:eral a realizar la operatoria financiera 

por la suma ele$ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones) en la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial ele Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actuen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 

fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia ele Buenos 

Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 
/ .... ---,, 

¿ 
Lic. DAMIAJV se /A VONE 

Secretario ele Economí~Finanzas 

) 

--·-----:- ,/"~----------------
NESTOR O. GRINDETTI 

., ____ ___.-- Intendente Municipal 
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DECRETO Nº ___ _ 

Lanús, 2 3 EN E 20'J3 

Los distintos Convenios de Cooperación y Financiación para el Programa "Hábitat Social" para 
la Ejecución de las diferentes Obras; y 

Considerando: 
Que para continuar con la ejecución del Programa que nos ocupa, se hace necesario realizar 

ajustes presupuestarios ya que dicho Programa cuenta con un saldo del ejercicio anterior, a los efectos 
de no entorpecer el normal desarrollo de las mismas; 

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de 
Recurscs y Presupuesto de Gastos Vigente, por la suma de $6.156.571,72.-

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el mtículo 119º de la Ley 
Orgánica ele las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo Jro.: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de$ 6.156.571,72.- de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Tipo 22 Clase 2 Concepto O 1 Sub-concepto 3 8 
"Hábitat Social" -Año 2017 

Origen Nacional-Afectados (32) ........................................................ . $ 6.156.571,72.-

Articulo 2do.: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente - Fuente de Financiamiento 1.3.3 con un 
crédito de$ 6.156.571,72.- según el detalle Anexo que se adjunta 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, Tesorería y Presupuesto de la Secretaría de 
Econom:a y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Urbano, remitiéndose copia debidamente autenticada 
del presente Decreto al Hon\ble Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 

--R~egió,III"A,ellsu ,--- J 

Lic. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Econonúa y Finanza 

----------7 
(m ~-------NESTÓR OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 
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; ,:1 , :: n.< ·, 1 '. -H' d•, ,.,, '. fl de Scptíembrc de 20 l 6, Promulgada por Decreto Nº 204(1/16. 
'>' ,:i ,: .:-:~d- .. ·1 ,,·:, 1';:,•1.:,--' ;:\·; ._,, ·•., ·dickmt,,-; Legn!es Oeneni!es; y 

1 • 

::ne., feclw 16 de -Septh.:mbre de 2016 e! Honorable Concejo 
,.Y:J"·:·,. . .·.::::tivo a comprometer fondos a más de un Ejercicio, ron motivo 

-.,-~--:'.:¡; .. ,,"'°' .-, :k tvfont01,j1:1icnto y A!quilcr de Sístema de Vídeo~Vigilanéia 

'" ,¡" ¡;:-,' ,_, 

-1 ; i 

r,:,:1m 20 úe Septiembre do 2016 se prQmulgó la Ordenanza 

,,¡,._._ - d~· [fases y Condiciones Le-gales Generales, establece· que- la 
·:, ,;~•; >. :íc;ida a los contratos de s:,eryioios y suministros, Sienipre que su 

) ; 

; }>. ;1)·.· P • ,-:-_/~- ;:; prin,:1pm re::tn:· de !a redctcrminación de precios. será el 

' : .' 
',:v·· 

i', : ': ; 

·:.::u .. r:un\)it:;":i de !o:, contratos. d~tinado exclusivamente a establecer 
· r,·, .!d '""'. · ,;; . n,,, -_-,. !_\°/ dd costo S'.lfri_do por é! adjudfeatarío., 

'--!:>:( ,;-,; + -., : ;"Jr\ S.A a fs. 15.íJ del expediente }';;º S-83372/)6 solicita la 
- ::-,::· -, ¡ :=- Sí">:tm¡¡ de Video Vigilancia Urbana Qn la Vía. PUblica y 19 

,·.,;;'· ,:1<-' ,- :e Jul P!ieg.o de Bpses y Condjr;iones Legalés Generales ¡:;ara la 

'. :; j ' '' -

,¡., 

. '', '.' . :. ' 

~ a) ¡ ; ' ·_' 

:_,;, _' 

'.'\ \' 

(¡ .,,:¡ ' 

(;Ji CRETA 

. ,,; : <t \ i::neml d;;: Compras en :'orm1. conjunta con la Dirección de 
-,;,_ .;u-::ión de 1:1 $\HIW í.i0 :f; 16,494,240,~, correspondiente al 
, _. z,s.: .. :m!61623 ri. fa\ur tle ht Firma NEC ARGENTINA S .. A, 

.. ; , i 1i:-. ,n :.·ienc•ai de Cnmprar, a emitir Orden de Compra a favor de la 
·-s: 7 .. ·,:-·' _,:,•1,),,r ¡;n exc..:su ~, di.! acuerdo al siguiente detallé: 

1506 

·,·,. IMPORTE 
' ,,, ' 

-·:;;~~J'i!zit DE NEC A_R_G_E_N_1-'TN_'_A_S_A ___ 2_0_l_8~-----~¡ 

J ~;;~¡:!~_:~_:· ~----~~-l-i:"-i_'IDAD EJECU_·_ro_R_A __ -;¡ 
. 43.GJ 1 

r-7·~-'II°' 7 :--t e· :-N·r· ,--e u-
•-~•-' «AlJ 1 "" • ¡ .. 
: : 

J.· : ¡ 

2.4&0 1 
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]-cámara de sistema dt vld~oi 
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l--------'""º""id0.a0d0e0,0 c""!e. dimaras pur nit::s. L. 
TOTAL 20l8 

! 

l 
____ , _ _j 
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"""'" ------1 

ARTJCULO 3ro.:_ La Empresa deben', y.Y!'" 1>nL1 ;- ,,>'.:,,; •:ys:n,J·. C:,:rantla 
Complementaria, de.act1erdo al Pliego de Base, . .: '. '"_-_; ..:;'.,r ·.\, ;>x .,¡,"..:·, >-·: ._;1; 10 :o;.,,;· .. r;,,¡'füJOn de 
Precios convenida. 

ARTICVLQ 4m,: El ·rre¡;cnte será refrendado 
Seguridad y .Movilídad Sustent.1.b!e. 

' 

ARTICULO 5to.: Dei.e el Registro 'ófkb! d,;; fk -r, 
en consecuencia las Direcciones. Gencrn-lvs de C'<u 

•. ;-

)-.L-del preseme Decreto a la S-ecre!1trk-i -.k :icgurití '.0 
Cuentas de la Pro_vincia de BU.enos Airt:t, -Delcg;1 :::>- "<;.'i' 

";· 
UC. DAM!/\N SCHJAi,-'iJ~l2 

Secre¡a,io de tccno,11ia y Fh,;,r;;:r,:; 

QR DIEGO G. KRAVFFZ 
S?cretario ae: SegtJridsd y Movilk:;.<d Sn;;i,ve\v:/2 

'< 1 _, :- actúen 
; 0 ,,- :-:i,.nticada: 



{t1.5 1 

VlSTO: 
2 4 ENE 2010 

Decreto--hey-6769/58 -Ley Orgánica de; las Munlcipalida(les; y 

CONS!DERAN!)Q; 
Que. el Artic\llo Nº 151 de lt1. L~y Orgánica de ·ias Municiwlidades establece que las 

adquisiciones- y otros contrataciones por valor de llas-ta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seís 
($ 83.676;00) ie efectuaran en forma dirCQln; de· ochentn y tres niil seiscientos ochenta y seis, con 
un centavo ($ 83.676,01) y cuatroclento~ dieciooho mil cu·11tr9cíentos nueve ($ 418.409,00) 
me.diante_ concurso de pi-ecfos~- más de cuatrocientos dieciocho m1J cuatrocientos nueve, con un 
centavo ($ 41 SA09,0l) y ha!i!trr un millón doscientas ·cincuenta y' cinco rnil doscieritos diec:íocho ($ 
1.255.218,00) mediante· licitación póblica o privada, Y excediendo- esta ó.ltima crmtíd_ad, medíruite 
!icjtacirm públiCa; 

Que el Articulo Nº 156 lncí$01° estiJ.lJ.lhl que con excepción--n lo prescrípto en el articulo 
15 l 0 sobre Ucítaciones y concursos, se a:dmitirlm compras y contrataciones _directas,_ cuando se 
compre o. reparticiones ofic;iaJes nocíorutles. provinciales o municipales y ll entidades en 11:1:s que el 
Estado tenga panicip,ición mayoritaria; 

Que la·Subs.ecrétarfo de Innovación y Tecnología confecoíonó. la Solicítud de Pedido Nº J
S02-1 l 8/i 7 y la Secretnria de Economía y Finanzas Confeccionó la Solicitud -de Pedido Nº J-401-

- 3118, referentes a la "ADQUÍSICIÓN DE S,590 LITROS DE NA~TA Y 4.750 Ll'ffiOS DE 
GASOIL''"; p11ía los vehículos que integran la flato municipal; 

Que fo_ Direcc[ó_n General de Compras en infonne de fecha 24 de enero do 2018, solicita~ 
realice Acto Administrativo correspondiente en _el cuo.l se ;lldjudique-en forma directa y se autorice 
a emitir Orden de Compra cotrespolldiente a las Solicitudes de Pedido Nrus. 3~802~ 11 H/l 7 y J~ 
401-3/13 o ol "BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AlRES" -C.lJ.l.T. Nº 33-99\124210-9, 
por la sumo total de $ 328.016.40 (PESOS TRESCIENTOS VErNTIOCHO MIL DlEClSÉIS, 
CON CUARENTA CENTAVOS); 

Que se adjudica la. Tnl!!nciona.da conrrataci6n dentro ele las e;xce~ió,nes- conternpla.dai;i. en el 
A.rtíc1:1lo N.,. l_ 56 lncíso-2 de la Ley Orgánica de fos Municipalidades.; 

Por ello el [mendente Municipal en uso de las alt'lbuciones que le son proplas: 

DECRETA: 

ARTICUL~ Autorizase la-compra en forma directa al "BANCO DE LA PROVlNGA DE 
BUENOS AIRES" -C,t:.l.T. N11 33~9~24210~9 con dDmicilio en 14 calle Mnrtin N::i lJ7- Piso 4<>~ 
Opto, 1500~ de iitCiudad Aútónomn de Buenos Air.es, referente n la ~ADQUISICIÓN DE 8.590 
LITROS DE NAFTA Y 4.75-0 LITROS DB GASOIU\ para los vehículos que integran in tlota 
municipal, solicitado por 1u Subsecretru:fa de Innovación y Tecnalogia y la Secretorio de Economía 
y Finanws, por 1, suma total de $ 328,016,40 (PESOS TRESCIENTOS VEINTIOCHO MlL 
Di'ECISÉiS, CON CUARENTA CENTAVOS), de conformidnd a lo ·estnblecido en el Attículo N" 
l S 1 y Artículo Nº IS6 Inciso 2 del Decreto~Ley ·6769/58 -Ley Orgánica de'1B$ Municipalídeides. 

ARTICULO 2do.: Autorizase-a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en 
exceso~ la suma, determinada e,1 et rutículo precedente; con éorgo a la Partída Presupuestarill 2,5,,6 
- F.F. U.O deJ Prosupuesto de Gastos vigente, y a les Jurisdicciones y Cat~gorías Progtanu\üca 
según detaHe, dándose pór cumplid1.1 la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedidos Nros, 
3-802.-..118/17 y 3-401-3/18 en el que se consignnrá el número del presente Decreto: 

JURÍSOlCCléN 
' ' . ' :" .·, . . ' > lr/lPORTÉ: 

,• 

t:l\T, PRqG. ' -- --- .. 
01,11 02 $ 144.330,00 
01,02 01 $ 183.68640 

TOTAL s ' . ,. ,. ' " '. 
.. 328,016,40 

ARTICULO -3[.Q_J. Autoriz¡,,se a la Dirección General de Compras a emitir Orden ·de Compra a 
favor de la finnu mencionada. como cnso de ~xoepción por n,0 estar inscripto en o! Regislro de 
Proveedore!i. 



.8,RTICU!-,Q~ BI prese_nte Decreto será .refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas: , 

ARTl~ULO Sto-.: Dése ~I Registro Oficial de Decretos y Boletin·Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales-de ContHduría y Compras·; remítase fotocopia 
autenticada del presente a ]a Sl)b_secretarío de Innovación y Tecnología y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de 8s. As.·~Delegación Región m Avellaneda-.-

wc. OAMÍJ\ CHIAWNE 
secretario de Econornia 1tF!rumza 

i 

GR!NDETTI 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 0252 

tan~,, 2 4 ENE 2018 
VISTO: 

El De,;;r,;to Ley N' 6759/58, el Decreto W 0503/16, el OecretoN· 0554/17, el Oecr.to 111• 2294/17 
y el expediente 0.4060-2885/16'; V, 

CONSIDERANDO: 

OJ1e po'r Decreto NE 0503/15 se a:mtratd en forma dir_ecta la obra "REMODFLACIO!'ll Y PUESTA 
,,-. (f>IVAlOR DE UNIDAD SANITARIA NATIELLO, MONTE.CHINGOLO, MUNICIPIO DE LANUS", a la 

__ .,.,_ __ ,a'_ ---->/'':,,Empresa DAFRE S.A. por u;,_ manto de$- 5:S7JJ.68.2,03, con un plazo de ej~cvción de 210 días 
, ·•' -•\, -_c_-.c.,;¡if P>-l\:,;c>,·--
. · '- <i;i_:y;> >:<~~)}~J?(\J.d_9~, tramitada por el expedlente D-4060-2885/16.-

, - ;_t•">)f: - '.' ,. 
}\-· :- ~ ·~::, _ ~ :~~e:~Qfr~ffteto N" 0554/17 se aprobó la rea!tzadón de los trabajos adicionales par un monto 
': ·::,=,-_,_.,,,;;9>J'ii:;;·-'-1:-tc,dí!t~i¿¡$5!zg:..,132 15 con un pku:o de 120 días corrielos,~ 
iti-~ 2!~{dtttEtlf tt\Jttf¡ti-~ _, , - - - _ 
_x¿:}/-::~1~J{;ff~~;}J.~tíf{~~to N" 2294/17 se-a¡:¡robi;i una nueva reai!zac!ón de trabajos adk:ltmales pór un 
: ->'~•~:r'('?.-'::;~Y{':J?J1'.ñ~.9(«:,«tfi$.A?0,24t22, con un plazo de 10 d1as rotr!dos.~ 

:_:., /:_!· ;.'.:{,;t~c::t;_'.:::::éf ii~?.>-":.:_):,¡\:· · 
__ /:-:::·,;_{).-:tl:;/(il.0.U:é'.~~:Qéi'.~ili.!~rdo- a lb Informado por la Dirección Ge:neral de Obrás ·de Atq!Jltectora e 

-. • · --- · --~r:fíCtii'fa con fechti 26- ·fie noviembre de 2;017, corresponde aprob.ar las Actas de 
- ria de ra Obra Básica y d& la Ampliación de la Obrii., en raz6n de ajustar$e a lo 

el"~lculo 36" dei P1re8"0-de E.specificadones Legáls-s,• 

ti-16 de Noviembre -de 2016 se suscribió el Acta para la recepción provisoila .df! ta 
·'.?\• en fecha 10 de Octubre .. de 2017 se suscribíenm dos Ad.3~ para la -receptión 
a9''\;;s amplía-dones decretadas y convenidas, -.- ' '._,,' . 

/!)ECRE'l'A 

--- ·, :-:~,~~;f[~~iJ_t:t--i~~pdón Pr~visoria de la Obra Básica y de Ampliaciones 
-. . - -- EN VALOR DE UNIDAD S,,,NITARIA NATlfUO, MOI\ITE 

,u,tada por Íil Empreia OAFRE S,A., tramitado por el 
-,, a ·1s de noviembre. del 2016 y 10-de octubre de 

llcad11.dia 
llunpaco 
WmeJor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2!!: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Fondo de Reparo y de Anticipo Financiero, de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notiffquese a la Empresa; 
con la intervención de la Dirección General de Contaduría .General, pase a la Dirección de 
Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de Administración Patrimonial para lo 
propio; cumplido, vuelva a la Secretaria de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

t
. '\ 

... ~ 
.· .. '\/\._,11..., 

1 g. CARLOS R ORTIZ 
Secretarlo de Desar olio Urbano 

• 

··•• .. i ..•...•.•••. ·.·.·.··.•······ i. 
_·Áv .. :H·rpÓuto. Yrigoyen 3~;-:.\8_1s24AÁ'~f:: Lc{fl:~s: ó.eSte .: 
ÓS00,.333-5268 (lanuSJ::{~'.la.riu'S~go·b,:a:-~(:< 

-·-----·--·) ·····-
NESTO~,Ó.GRINDETTI 

)NTENDENTE 
-·-·~---·Kíi'GNICIPIO DE LANUS 

llcadadla 
l!llunpoco 
l!lmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' -----~ 
Lanús. 2 4 ENE 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/56, el Decreto Nº 0656/17, el Decreto Nº 3299117 y el 
Expediente D-4060-3213116; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0858117 de lecha 12 de Abril de 2017 se contrató en forma directa 
la Obra "PUESTA EN VALOR PLAZA GONNET', SITUADA EN LA MANZANA DEL 
TRIANGULO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES CNEL. BU.ERAS, CNEL. MAURE 
Y CAZON DE LANUS ESTE, a la Empresa GAE CONSTRUCCIONES S.R.L., por un 
monto de $ 7,057.275,00 

Que en fecha 26 de Abril de 2017 se suscribió el Contrato respectivo entre la Empresa 
GAE CONSTRUCCIONES SRL y el Municipio de LANÚS, fijándose como plazo de 

i;' ,•cs;i~~ción de los trabajos el de CIENTO CINCUENTA DIAS (150) corridos, contados a 
::,;.: ·,•_,,,._ 3\}'i~~p-~rtJ~--~~- Acta· de lnicio. 

-- -,,;- -. .:-•_·}t)\·~;:V't~3;y-(:;r;t. 
'<''i';':•::,;,";.;;c¡\íi¡','.'!,,nif!i911a .8 de Mayo de 2017 se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

:·- .; _· __ ;.'.}?;f ~l:'--:•?I/{:;t:'f ?:&t,i{:._ 
'f \,;S~;t!,},~jli,'llf~~a 25 de Septiembre de 2017, mediante Nota de la Dirección General de 
, ·•··. i,i:t;;:;0\'¡\l'is'j:li¡>'Alqultectura e Infraestructura, se sugirió otorgar una ampliación en el plazo de 

•.· '. ,-i}'iii:~~,c\i!'i;~rr~e, las tareas de cincuenta y cinco (55) dlas corridos, teniendo en cuenta los 

· ·.·<? :*· :_.,/:;;A~!~.?~~)lY~~-
. ' ,, - ',,' -' 

\ <: · .· '\i,,<iiil\ii~['Í'l\'Pfªto N' 3299/17, de fecha 20 de Octubre de 2017, se autorizó .la ampliación 
· '' '.'.;'..;S''.1:.~~t;ij!~ó)a~'eJecución de la obra por 55 dlas corrldos.-

.'-::i·::cbue; ·;~''ie9ha 14 de Diciembre de 2017, se suscribió el Contrato de Ampliación 

, '. ·. -teSIÍ!limíiO, teniendo como base jurldica el Decreto N" 3299117. 
:, ;-.;,-t:(:: /L\i,-,. <-_)/ -\} 

i'éi:10;;'.~;í,e/ií~¡;ql~ión General de Obras de Arquitectura e Infraestructura, en fecha 13 de 
'::· :'-:<rJsf~l9.i~ijj~ie\'~-fi20H, ·:!nJ~l~;~':JerJenieíxkHm.cuenta que al-momento de iniciar las tareas, 

· -_., ·> -:·<>,_:;;.;\',-_':<::fr,iit):)~.rf-~_0; ___ $·e·_ ·encontta~_á:)rjuY _-·_d6te,r:l~d.o, con restos de elementos y abundante 
•-'•"'.-···~•y,,,.,.,,,,, .. ,? .,,. ---- ',' " , .• 

_v:el¡étáclón y tie'rra qué no se encontraba contemplada al momento de la cotización 
' i, • ' ' ' ' 

... • ;• é_\"'Í: otlg/nal,.ef·lmpresclndible re.alizar el retiro de materiales ajenos a la obra, relleno y 
. . '.,'.:e• ,}i;Óm!!actili:loni:omsúeío se'leci:ionadoe'n la totalidad de la plaza de la obra de referencia. 

'• ·••· • ',:1;¡;¡JJ¡ilO<lJf¡lfüaj~¡l re$1Íiilri~~ternpl~"'el.desmonte de materiales por 650m3, el aporte, 
· . ;'',CJ,¡;(l:<lií~füí;~eÍ>¡r,paclación~t"10~$)'~1Jeliro de elementos ajenos a la obra. 

< ~wi~llÚ~l;.-,i¡~f'ci~nGenii'raldl,db~.deArqultecfura e Infraestructura con fecha 11 de 
.· · , ,· ··; i S'ift{AÍ,~W),i[é'?9iíá, irifQn,jáq4lp~bldoJa la demora en la entrega de materiales y al estado 

;::.t;•¡[,i[éi~í,(;¡j-j<5ro c1éJ:terfehÓ afirrío,:¡,imÍo de realizar los trabajos, solicitando una nueva 

alTlpliécíón ~f;l¡f' ' "'f!(~¡~9¡ ~las corrtdos.• · 
- : -: ·_ _- -- -: _: -\{?~ ::;:]~S'.tf,.\,?lf~YY:-,'{!;_::f_, 

. ·. ,Por.~llo, en.uS1>•: .. ,,;(líe!!l!lí!l/!»~<1!,11!!'.,é\1)n de su competencia 
. . . . . . ... tZtX}tci!{:1}-iff{"~'~)-~>:t:?~::i;l/ 

·•• -· •,, ••• • ;cz \ 
i:.'./,,r:c.-, ... _.·,:-.·.·:- ,, ----,,¡, . . ,_,._. ;\>,;---<·•,•-· 

... ,_ '-',\''.,> .- ;. ti-:--:_,;·: <:-J;\-.:,~i:;,\J::::it;;::'y;;;_:.f,s,f _-:¡',j, 

· -·•. ~~~1~:gr,~r,~~?~.lt![,f,,t1,~' 
>-_-.-_.,_'> >. - -<,';'.>-·-,· _;;'°-1. ~\_J:::</,;:-}i-\-:;<><:-:o,F 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Autorizase la ampliación en sesenta (60) dlas corridos del plazo de 
ejecución de la obra 'PUESTA EN VALOR PLAZA GONNET', SITUADA EN LA 
MANZANA DEL TRIANGULO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES CN.EL. BUERAS, 
CNEL MAURE Y CAZON DE LANUS ESTE, que fuera contratada di.-ectámente con la 
Empresa GAE CONSTRUCCIONES S.R.L., debido a la demora en la entrega de 
materiales y al estado de deterioro del terreno al momento de realizar los trabajos.-

ARTICULO 2º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, notiflquese y 
por la Secretarla de Desarrollo Urbano slgase el trámite de práctica.-

JAMG 
AMF l\_.\_, .~· 

lng. CARLOS R. RTIZ 
--settetario de Oesarr llo Urbano 

~,-------
('··---;;;;OR ~NDITTI 
•, .)~;~~TE 

. '- .¡,lÚNICIPIO DE LANUS 

_,,) 

Av. Hip~llto Yrlg0)'0!13863 ,B.182MAfl. L.an~sbesio ·. 
0800.-333-526& ltanu~); wiwi,íaí,wi:golur · . 

llllcadadla 
lll!unpoco 
lllmelor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 2 4 ENE 2018. 

El Decreto ley NS! 6769/58, el Decreto Nª 2414/16, el Decreto N° 0706/17, el Decreto N°0707/17 
y el expediente 0-4060-3397/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decretó N9 2414/16 se adjudicó la obra "RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS FLEXIBLES 

- ZONA E-2 DEL PARTIDO DE LANUS11 a la Empresa COVYC S.A. por un monto de$ 10.891.998,00, 

con un plazo de ejecución de 120 días corridos, tramitado por expediente D-4060-3397 /16.-

Que por Decreto N° 0706/17 se aprobó la ampliación de la ejecución de la obr'a por un monto 
I·:d'é,i$ .. -_2:169.897,00, otorgándose un plazo de 60 días corridos para la realización de los trabajos.-

,. · · ... .,U,\/\-:f:r:::-)_t,,\_;..- -. 
-- ,. __ : __ ,,<'.}.);/J;;~f@~'~'J,bf})ecreto N° 0707/17 se autorizó una nueva.ampliación del plazo de ejecución por 30 

· · · - ·.-.-"";,\~.(~_té~friij}~:POr razones de orden climático y sus consecuencias.-

.,.,. ,·:~~do a lo informado por la Dirección de·Obras de Pavimentos y Desagües con fecha 

··re de 2017, corresponde la aprobación de las Actas de Recepción Provisoria de la 
__ e,;s~fopliación de Obra, en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 41 g del 

T~:;¡:~-~S'.és y Condiciones - Especificaciones Legales Particulares.-

':-.'.(.<:::'.\I;@U.~'.;'.~·a~áJJáJaracterística de la obra se produjeron compensaciones tanto en la obra básica 

lo establecido en el Artículo 24º del Pliego de 

__ n, >-í::?:-\;}fQµ~;'{~'.-.,üQ{\e{ectos de la incorporación al patrimonio Municipal, se detallan como quedaron 
·-_.._-,,_:,.·,::ff~·¡}~'fb'ífu}dJi"ios ftems reales utilizados.· 

'--, .. _,,,,,.e,.,,•,,• ... -... ----- ' 

i'ité,rif, )ti'e1Iér_iPti~.n\. ·· 
8'.Ei<tfaéCióil ae:rilate!rlafi\:-:·, _,. 

---"···i.Jnidad 
.·.·:m2 

;/ Reci:i:í,ípcisk:lóri''dif OáSé-··t·,,-.-.. -
.. ;'.!COriStruccioil de:1faSe:deihormigón'h 17-

re·s·~¡{JrOrríio.19-rií ... -,- . ' . · - .. - ' 

·. tonSti'Ucclóri 'de:cárpé:1:ifasfáltlca. 
' ·;TOrÍ'iadO de· un·tás ·rléta·s ·: .. 

0':(:a'nócdeii'.\:Stde\O.Sá]rñ·> . ;.:· 

/ ,_:rrí2 
, .. ,,,,,n,2 

m' 

m' 
mi 
mi 

"' 
"' 

Cantidad 
90 

10594,22 
o 

1572 
90 

10696,13 
o 
o 
o 

o 
911,3517 

Precio Unitario 
$ 125,00 
$ S0,00 
$ 480,00 
$ 566.00 

$ 1.410,00 

$ 810,0Q 

$ 150,00 
$ 2.864,00 
$ 14.300,00 

$ 17.410,00 
$ 387,00 

Precio Total 
$ 11.250,00 
$ 847,537,60 

$ 0,00 
$ 889.752,00 

$ 126.900,00 

$ 8.663.S65,30 
$ 0,00 
$ 0,00 
$ 0,00 

$ 0,00 
$ 352.693,10 

$ 10.891.998,00 

lcadadla 
unpoco 

llmelor. 



' 
~i~~f610N DE OBRA 

tD Descripción Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Total 
Extracción de material m' 1.100 $ 125,00 $ 137.500,00 

2 Fresado de carpeta asfáltica existente m' 1.100 $ 80,00 $ 88.000,00 
3 Saneamiento m' 305,36875 $ 480,00 $ 146.577,00 

4 Recomposición de base m' 200 $ 566.00 $ 113.200,00 

5 Construcción de base de hormigón h 17 m' 1.100 $ 1.410,00 $ 1.551.000,00 

espe prom 0.19 m 
6 Construcción de carpeta asfáltica m' o $ 810,00 $ 0,00 

7 Tomado de juntas y grietas mi 700 $ 150,00 $ 105.000,00 

8 Caño de H° s· de o.so m mi 5 $ 2.864,00 $ 14.320,00 

9 Reconstrucción de sumideros existentes "' 1 $ 14.300,00 $ 14.300,00 

a 52-1 

10 Rep. Cámaras de inp. Exlst. A tipo A·l "' o $ 17.410,00 $ 0,00 

11 Sefialamiento horizontal m' o $ 387,00 $ 0,00 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 2.169.897,00 

Que dichas compensaciones no afectaron el monto total de la obra básica ni de su ampliación.

Qu_e es necesario asimismo proceder a la devolución de las Garantías de Fondo de Reparo y de 

Anticipo Financiero, según lo establecido en el Pliego de marras 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

·ARTICULO 19: Apruébense las Actas de Recepción Provisoria de la Obra y de Ampliación de ta 

Obra '1RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS FLEXIBLES - ZONA E-2 DEL PARTIDO DE LANUS, 

)::~JJ:t.~t~dip6~ la Empresa COVYC S.A., por disposición del expediente D-4060-3397 /16, labradas 

C:911',f~'c'has·:Í.6 de octubre de 2017 y 27 de octubre de 2017 respectivamente,-

ARTÍCULO ·29;: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 

o'fr;CéiOn .. de··Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las su.mas retenidas en 

co"nc:eptp:deGarantías de Fondo de Reparo y de Anticipo Financiero, de acuerdo a lo establecido 

en .. el"_-1>.Í_ieS.o de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales Particulares.-

.,:_ARtfcUtt::(32:•:Dése.al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notiflquese a la Empresa; 

·· :·é~-~.:la':.·i~·f~.'f.i~ndón de la Dirección General de Contadurla General, pase a la Dirección de 

•- TeSOr'eíía· General a sus efectos y a la Dirección General de Administración Patrimonial¡ 

.. C~ú:n'pll_t:10;>\;uelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

JAMG 

AMF 

Secretario de Desarroll Urbano 

Av. Hipólito Vrigoyen ~-963·_ •. 8·1·8-24AAH,. Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanusi. WWW.lanus.gob:Br 

~---) 

lcadadla 
unpoco 

llmelor. 

.,,,__.. 



DECRETO Nº 0255 
Lanús, 2 4 ENE 2018 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" _y Expediente NC) S~S7.154~2017; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Arrícu!o N" 1 l 7 del D~~Ley ·6769/58 .. Ley Orgánica de las MUt1icip11lidades", dlspmle "'qué 

curresponde. 11í Departamento Ejecutiva la recaudncíón de 1~ recursos y la ejecución de lós gns.tos de la 
Municipaiidod"; 

Que por Articulo 276 estípuin que toda entidad aji:ma a ,la Comuna. que reciba de ést!l,. sumas de dinero en 
concepto de subvención o suhsidio, queda obligada !t probar la inversión de las rriismas; 

Que el Secretndo de Desarrollo Humi:,no, Sr, DAMJAN ARlEL SALA, solicita la suma de$ l00,890.-, con 
cargo a rendir cuentas¡ 

Que la suma tiene como fin con el objetivo do llevar adefonte et progromn ''Volver al Club'', programa que 
{)ontcmpla llevar a niños de diferentBs clubes de barrio 111 complejo turístico de ChapmimDlal para ol vínje a realizarse 
de!OJ/02/20l8al07/02/20l8; . 

Que.l<1 Dirección de Contaduría General en nota de-fecha 24 de Enoro dél corriente añ·o infotma-c¡ue la ¡Jresente 
erogación se impute con cargo a _la Categoría Progro.mática. -01.JJ.36 - Pariída 5. L4 ~ F,F 1.1 .O del Pr~upueslo de 
Gastos vigente~ 

I>or .ello, el Intendente Municípal en uso de las atribuciones que le 30n propias: 

Df;Cl\ETA 

ARTICULQ l¡o.¡ Otórl.lllse la suma peticionada de$ 100.890 (PESOS CIEN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA), a 
favor del Secretario q~ De$0J'rollo Hl1mano, ·Sr. DAMIAN ARIEL SALA, oon el objeto de llevar adelante el 
programa "Volver al Club'', progntma que contempla llevar a niños de diferentes cÍubes de barrio al complejo 
turistico de Chapadm1:1lal para el viajé a realizarse del 01/0212.018 ni 07/02(201.8,.coo cargo a rendir cuenta.9 de 
conformidad a lo esto.blecido en la Ley Orgánit:ll de las Municipaii¡jades, 

ARTlCL'LÜ 2dQ.: A11iorízase ri la Dirección de Co11taduría Óeneral a imputar -de corresponder en exceso~ y librar 
Orden de Pago, a favor del Secretario de De!ifilToUo Humano. Sr. DA:VHAN ARIBL SALA - D.N.!, Nº 29.583350 -
Legajo Nº·255i57/7, por.el monto detallado en el artículo lro,, con cargo ii la Catégorfo ProgramAtíca 01.U.36 ~ 
Partída.5.1 .4 ~ F,F [. 1.0 del Pre3upue.sto de Gastos vi!'.!,ente.-

ARTICU{,0 3IQ;< El plazo de rendición de Ia suma otorgada. es _di} 30 días fl partir del reúrn del cheque de la 
Dirección de Tesorería GeneraJ . 

. .. A,,BJJCULO 4tQ.: El presente Dec;reto serB. refrendado por 1Jl Señor Secretnriri de Economfo _y Finalizas y por el Sei'lor 
~:ei.:-retarío de De:5amill<J Humano, 

ARTIC!.!.LO 5lQ.: Dése. al Registro Oficial de Decn~tos j' Boletílí Municipal, tomen c.onoclmicnto y 1,LCtú.en en 
consecuencia la,; Direcciones de Contad1Jría y Tesorería_; remítase fotoi;;.opiq dej presente a la Se_cretarla de.Desarrollo 
tlumano y al Honorable· 1 un de Cuetd:as de la Peía; de Bs. As,--Delegncióll Región m Ave!1aneda-. 

1 ·: . 

lff p 
uc:. DA! ,. sc8!'.}v 

SeerEtario rle Erortomí'l fin 

~ 
" í11 

UC. DÍU,ll~}s¡ AIUE~ ~l?A. 
Secret11rioAébesanollG.,HumanO - . ,.-• 

\ 
\ 

,..---? 

in Cente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, · 2 4 . ENE 2010 

0256 
Nº-------• -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1o, .. Dajase si_n efecto a. partir del día 1° de Enero de 2018, la designación de la agente Maria 

-~:> 

Candela FERNANDEZ ESCOBAR, Legajo Nº 26023/1, al ca190 de Directora de Administra• 
clón de la Secretaría da Segerldad y Movilidad Sustentable, que fuera d~puesta oportu
namente,-

DesígnijSe a partír del día 1 º de enero ele 2.0181 Directora General de Coordin_aclón de
Recur;,;,; en el área de la Secretaria de Se9urldad y Movilidad 5"slentable, a la agente 
María Candela FERNAND_EZ ESCOBAR, Legajo NQ 26023/1, cat29oría 2321 Personal Jeráí~ 
qulco de ~ Jurisdta:;i6n 1,1.1.01.15'.í:ioo, categoría Prógra'rr1át1ca 011 Oficina 302, Agru
pamiento 2.-

EI presente será. refrendado por el Señor SulJsecretañ• dé Gobierno, Doctor Ricardo Os
ear BUSACCA, c¡Jfén se encuentra a cargo de la firlt)!:I. del despecho de la Secretarla de 
Gobierno y por el S&retario de Ectmomía y Flnam.as, Damián SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corresponda¡ ln_sértese en el Regfstr• Oficia! de Decretos y 
Boletín Munlclpal, tomen razón Honorable Tribonál de cuentas de la Provincia de- 'Buenos 
Aires, las secretarias irwoluC!'.adas y por las mismas comuníquese a las Dependencías en 
reladón runci1:mal. Désa con-odmtento e la Dirección Cantaduria General, Dlrecdón Gene
ral de Recursos Huma.nos Yarchfvese.-

IN !;NTE M.UNICIPAL 

oi¡oo-~-026811\!•u•ls:'W!,';ló . ·&\'·!l;j••:,·· ·(, ···o•< 
/:: ·::-_: --_-- ·:º: --- --' ---.=-- :-.. :. - -----'->}\:~ff=?ft{~ltrnf)~?f?\¡~~};::,~_t)\_· 

lcadadla 
un¡¡m:o 

lílllmeJor. 
>Ji . -;'::. -. ·., .. ,.-_ ,_-. , .. ,,,, ,, :,>::.-··.';-, ... _-;-,t· :L,:': ,. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, . 2 4 ENE 2018 

N• O 257 .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Dejase sin erecto a partir del día 1-º de Enero de 2018, la de51Qnad6n· de ki agenre Rosana 
M!rlam ROSITO, Legajo Nó 26045/3, 211 cargo de SÚbdlrectora de Compras y Contratacio
nes- de Je secretaría de seg_urtdad y r.1ovílidad Sustentable, que ft.lera dispuesta oportu· 
Mmente,• 

Designase a part1r del día 1 ° de enero de 20181 Directora de Adm¡nJstradón en-el área de 
la Secrét.aría de Seguridad y MovÍIIdad Sustentable, a la agarite Rosana Miriam ROSITO, 
Legajo N' 26045/3, categoría 230, PersDhal lerárqulcn de la JurlSdicclón LLLOL15.000, 
categorfa Prqgramátlca 011 Oficina 302, Agrupamient'O 2.• 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Got)Jerno, Doctor Rical'do ós
Ci'.lr SUSACc:A;. quléri se encué.ntra a cargo 'dé In- firme d~ despacho de.la Secretaria de 
Gobierno y por el Secretario de Economía.y Aná~s, Damián SCHIAVONE.-

Comunfquese a quien- correspondE1, insértese en ef Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Munldµal, tomen ri,zón Honorab!e Tribunal de CUentas de la Prov1ndrJ de Buenos 
Aires, las .-Setret:erias in\/Wucratias y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación 'func!ónal. Dése co_noclrnlento- a la Dirección contaduríi, Gene1a!, Dirección Gene-

' n,I de Recursos Humanos y archlvese,• 

; .. >--.. ;_\<": :'.f~i: . . ; . -· __ .. :::y;,-.~--:., 
ii. '\ sro· ,,.,<, ,<, ' 

. . :rtt~uri,e1~ _¡;.i#.):ae-~J~iit;~~=t¡<f; 
;a·'. '.~:::y)i¡c;¡t;ftGO fl.8,~Q.lil_,,lijg:-:/·.;)?·-

.,. ,~:;;;i:ifR~ft~ll:•>\ \ 
. ,.,.· . ~---..u ' 
;,-.-·~-.-'.' :-.:}:· 

:~~~'.~~¡:::r:&1i~~~1~~!;~-t1~1~· 
. ,-• _·--,:~;-._;-.. -.. -. ·:.- ·.' . _., ;_. '.·. ___ -::,_\"?i;~;¿:~1ú;1/};~J,!'-ffl:';:~::;:::,~:;.::,1:,:Ji/~1;;_: 

' ::. >, ~ ---.:-- ·-,.,,.,-+e: . ' -- ... . •,.. . "._<,.,>~;'.· e:.;,¿_•:;.: 

O GR!NDETTl 
DEl'-iTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ENE 2018 

Nº (J 2 0 f3 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo lB, .. Dejase sin efecto a pQrt!r del dla 1° de·Enero de: 2018, la designa~lón de 1~ agente 5abrl
na A.yelen SOIUCARO, Legajo N.º 26644/4,.en carácter de Personal Temporario Mensl@lí
zado, que fuera dispuesta Opottunamente.-

Des!gnase a partir del día 1" de enero_de 2018, Subdirectora de Compras y COntratadci
nes en el área do la Secretaría de Segundad y Movilidad Sustentable, a la agente Sabrl
na Aycle_n SOR!CARO~ L~¡Jjo Nº 25844/4, cátegaría 226, Personal Jerárquk:o de la Júrls
dic:clón 1.1.1.Ql.15.0IJO; C.ategoría Programática 01, Oficina 302, Agrupamiento 2.-

E! presente será refrendado por el Señor SUbsecretarto de Gobierno, Doctor Rlc.ardo Os
ear BUs.AccA, quién se encuentra a car90 de la firma del despacho de-la Secfetcirle de 
_Gobierno y por el Secretarlo-de Etonomía y Finanzas, Da.mitin SCHIAVONE.-

Comuníquese a. qulen corresponda, insértese en -~ Registro Oficial, de Decretos Y
BQretfn Mun\dpal, tomen ra.tón Honoráble Tribunal de D.lentas de la Provínda de Buenos 
Aires, las Secretarías {nvoh.u:radas y por ·1as mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Oése conoé:lmlento a la Dirección- Contaduría General1 Dirección Gene
ra(de Recursos Hu.manos y archive:se.-

.<, ,, ··, --··-;, 

--•------~=) 
er;-·~~SVALDO GlUNDETTI 
~ .. -->- _NDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, J & ENE 2018 

0259 N• _______ .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.~ Dejase si¡:, efecto a partir del día 1° de enero.de 2018, la designación del agente Alejan
dro- SAN.CHEZ., Legajo Nº 26493/0, en carácter de Personal Témporarío Mensuallzádo, 
que fuera dispuesta oportunamente ... 

Designase a partir del 4ía 1 ° de enero de 2018r Director de Segundad Interna ·en el área 
de la Sec<etaría de Se¡¡urld?ld y Movilidad Sustentable, al agente Alejandro SANCHEZ, 
Legajo Nº 26493/0, categoria 230, Peisonal Jerátqulro de la Jurisdltción 1.1.1.01.1s.ooo, 
categoría Programática 01, Oficina. 322, Agrupamiento 2.-

EI presénte será refrendado por_ -el Señor Subsecretarto de Gpbíerno, DQctor Ricardo os~ 
car BUSAGCJ)., quién se· encuentra a cargo de la ftnna del despacho de la Secretaría de 
Gobierno y por e! secretario de Economía y Finanzas; Damlán SCHIAVONE.~ 

Comuníquese a quren corresponda, 1n•sértese en el. Registro Oficial de Decretos y 
Boletín MuhlcJpal, tomen razón Honorab!é Tribuna! de <:;uentas de la Prov!nCla_ -de Buenos 
Aires, las Secreter/as involucradas y por tas mismas romuníques,e ir las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contadurfa- General, Dirección Gene-

. ral de Recursos Humanos y archívese.• 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECl!.ETO 

LANUS, ,. , ENE 2010 

0260 N• _______ . 

Articulo 1 °. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Dejase sin efecto a partií del dla 1" de enero de 2018, la deslgnact6n del agénte Pi'lbb 
Adrián MORALES¡ Legajo Nª 26]43/S,. er, carácwr de Personal Temporario Mensua!lzado, 
r¡ue f\lera dispuesta oportunamente.-

Designase a partir del día 1 ° de en.ro de 2018, Coordinador de Locha Contra el Nartotrá· 
fico en e\ _área de la Seqetariá -de Seguridad. y Movilidad Sustentable, al agente Pablo 
Adrián MORALES, ~jo Nº 26243/5; ·caregorfa 226, Persooal Je"rárqulco deJa J,urisdic
d6n 1.1.l.01.15.0.00, Cl:ltegolia-Program~tica ü1, Oficina 32:2, Agrupamiento-2.• 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo os
ear BUSACCA, qµ!én se. encuentra a cargo de la firma del despacho ·de la ~tarta d~ 
Gobierno y por el Secretario de Economía y Ananzas1 Damián.SOflAVONE.-

Comuniquese a quien cor.responda, insértese en el Reglstro Ofü:lal de Decretos y 
-' ·.- .>>---· Boletín Municipal, tomen razón H6.norable Tribunal de Cuen~ de la ?rovincla de Buenas 

?: / i>-. Aires, las secretaría_s lnve>lucradas y- por las·mlsmas comuníquese a la,s D~pendeoclas en 

/jf __ ;;.-:.,'•-<rirr<:.•"~-,,\;\/_;~~\f:-:-,· :J:ooRe=~:~~!~;=~=-~ la Dirección Contadurla General1 Dirección Gene-

___ , __ 
'✓, ' " 

' "L.-'-"'.-'-,.] 

':,:: 
" , - , -;,; - i\ -· •t·_,,_,_.,_.,,., . .,_,._, __ ,_ ... --" --, -•_-. Bl!CRmRtO· e.~ ik:Ollil 

; .;: --~ <)- ,_: ::-:·_: _--/:: 

-.\:Z 

'1w. Hip&Uto 'll'i¡¡~••·:i&:{, Blé2i.\ll:H,: t.A1l'ii'o\totí" 

O!C0-33~;~~ /lo~u~Í~f :.:,(1~tf.7!1'¿tf :.i~~~~f" 
- ----- ··• . . c;,j)~); .:. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ENE 2018 

0261 Nº ______ _. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

"""""-"".:; Designase a partir del día 2 de enero de 2018, Director de Ucendas de O:mduc!r, al señor 
Juan ·Manuel GARCTA,_ D.N.!. Nº 24.947,324, C,U,I.L. Z0..24947324--4, nacldó el dí(!. 18 de 
septiembre de 1975, NoclonaUdad ArgenUna, con domidlfo ien lei cane 3129, Berazategui, 
Código Postal 1894 CO!] l.eg,>jp Nº 27165/5, categoría 230, PerSb"'ll Jerárqulcc de la lu
ri$dicción i.1.L01.15.óQ.01 categoría Prográmátíca 42, Ofh:;lrn.t 1519, Agruparnléntc-2.· 

El _presente: serii refrendado p6r el Señor Subseqetario de Goblémo, Doctor Ricardo Os
ear· BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretiria de 
-Gobierno y por el Secretario de Ecoriamfa y Finanzas, Darnlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien correspondar Insértese en el Registro Oficial ,de Decretos- y 
Boletín Municipal,_ tomen ra26n Honorable Tribunal ere OJentas de la ProvlllCla de Buenos 
Aires, las Sec:re@rias Involucradas-Y por las mismas comu_riíquese a las Dependencias. en 
relaci6n funcional. Dése con·odmiento a la Dirección Conta(luría Genercil1 Dirección Gene~ 
rol d_e Recursos Hunianos y archíves,e,~ 

ACT. -NEST9K'OsVALl:lO GRWCiETTI 
------~- tNTl:NOl;'NTf: MUNlClPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

IANUS, 2 4 ENE 2018 

Nº fl26 2 ,· 
Vlsto el cargo vacante.de Dlrector para-la Habllítac.lón de Obras PartioJlares en el 

área de la. Subsecretaría de· Control comunal de la Sec!'etarfa de Go_biema, 

jo Nª 12649/61 

Que se sugiere destgnar en dicho cargo al ag~nte Man::.elo Alejartdro NANUT, U;!ga-

EL INTENDENTE MUNieIPAL 

DECRETA 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

I.ANUS, 
2 4 ENE 2018 

Nº 0 26 s ,. 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1º•" Designase a partir del día 1º de enero de 201B, Subsecretarfo de Fomente a las Ind\JSt:rlas 
creattvas dependiente de la Secretaría dl3 CultUra y Educación, al señor Sebastlán Diego 
MOR.ANO!, D.N.I. Nº 24.222,522, quién ya perteneciera al personal de ésta comuna con 
Legajo Nº 26243/1, a;itegoria 242$ Persom,I Superior de la Jurisdicción 1,1.1.01.16.000r ca
tegoría Programát1ca 011 Oflelna ·16011 Agrupamiento l.· 

Artículo 2°.~ El presente será r~frendado por el Seílor Subsecretario de Gobierno1 Doctor Ricardo 
Osear 6U_SACC4.,. qu[én -se ertO.Jentra a cargo de la firma del despcieho de /a Secreta
ría de Goblerno y por el Secretario de _Eamamia y Fimmzas, Damián SO-UAVONE'.,-

... ; .; ' ,, 

ACT, NESTOR VALDO GIUNDEm 
___ INT _ENTE MUNICIPAL 

lwladía 
un(JQCD 

!illmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

2 4 ENE 2018 

DECRETO 

LANUS, 

N• (f)26 4,. 
Visto lo solicitado por fa Secretaría de Salud, con referencia a las modiflcacton1;s reque

ridas en. carg_os de Admlnistradores de Unidad sanitaria, 

Articulo 1•,· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja a partlr del día 1 • de Enero de 2018 la designación Interina de la agente 
Andrea S!lvina ZO}A.1 LegáJo N° 15024/6, e_n carácter de Administradora de la Unidad sa~ 
nltqtia Común Dr. Nicolás Natiello, y destgriase a parttr de dicha fecha Adminis-tradora. de 
!a Unidad sanitaria Monte Chlngolo, categorla .JO (34), Personal Jerárquico de la Juñsdic~ 
cfón 1.1.l.,OL06.000, Qitegorfa Programática 01, Oficina 646; y continúe reservando su 
cargo presuJ)Ue$tario categorfa 24, con ·funciones de Adm[nisttativa Oficial, de la misma 
J1.Jiisdicd6n y Categoría- Program~1 Agrupamíento 5, Oficina ·640.~ 

i}\~~\r~/!if f.::'~; ~o~~~' ¡~m1~!:f;..~:i~ 2;;~; t~=:n:~: 1=0:~;i~;~ 
t1,;i;t1;&.;ií"'1:;s,:'i'lti2I~i . ~•~~;:~:•01~ :J~:"S:,":~:,'~~~t1:~1'!::'!,~~ ~~i!;~~:;:~ ~\;~,:; 

.·:/t(r(\,,:://li,, ·:::.1,resupuestarlo categorki 13, con funciones de Auxllíar de Administración., Personal Admi--
.. •;::?:/'.~-·;\,_s:·."·--·•· -.- :;; . =-'-'>'-- \,nistrativo de Ia misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamlento.-

f:/_:[:-1 )l~:-.:,;,;:f :·t~;frt:i1J.-':;;\t:\:{!;1ttf, 
-~:,:.··::C~\f?x!'':[Y;t~~~-~I:·;_:;},Designase a partir del. ~ía 1º de Enero de 20181 .ª !a agente Vanes? E!iza~h .RUIZ, 
t)t.~:->'.t/:<)<::'.1,:~'.(;;)/;:;'.f.~'?:-/s·f<:-Le9?1jo_ Nº 21294/4, Administradora Interina de la Unidad Sanitaria Comun Dr. Nicolas Na~ 
';I; :;,,;;:;>;¡t;·s](,,,.,;c:,,,.,1;;•'"i"'tiello cat=oría JD (34) Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.06,000 Categoría ,,,;¿'·_,, c".',i"""'-'"'•"i-~"-•✓• .,,,.,_,G.,,,., l --:, / ' 

\){}<f.<):[i<t-~''t7}i;",f;./>:/ft-:'Yrogramát!ca 011 Oficina 6:46, Agrupamiento 2, quién portal motivo reservará su cargo 
,y;. "-'<----> :7?::,_1:<\~Y)i;,i(,'.t/{;?praupuestario ~tegoria 20, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Admfnlstra

{_'.>;--;¡_:-:,>j.i'~i>:,r,"p\'.}iJ ·:Mf:¡;_;:f?:tivo de l_a misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrúpamiento 5. .. 

',;,;, ;;;~~~.~r.¡~.:.:~.~Ü=~:~;:nr~z-:,n::::,~¡:r .. ~~,d~u~~~~~~I t;;!:~~ ~~~~od~5~'. 
fL:i}; .-,:,~ \_:\)b!emo Y por e! Secretario de Economía y Finanzas, Dam!an SCHIAVONE.-

--,:_c, . .,; :: ;";:;.' ,;',->"i-: ;" .·: _:.·:-

".?•.C:.·.',.,, , INÍ!I' sil~·· . Comµofguese. ~. qülen .CQl'l"SPonda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
• /-- ,,:~¡::---:_'.·~-:~y,r[::,'.-}'.~::/:-;°" • .',C: /éi_\' eoí@Yfr.r4tif\télP,al; :·fun.Jéidamrr--ljonorable Tribunal de. Cuentas de la ?rovlncla .de Buenos 

~:::_¡{J-f;..t ::,i~~)\~f '.i7/:}:t-~'..(:r:1~rfu~~~Jm-i~;;:: 1:~:~~ ~~:l~ria~e~:1~~:=d::n~~ 
• •• .'• ... •\ial de Reéúr5Qs.Í-Jumanos i ari:hívese.- '~ 

""'"=""'i-,~1J1r;;iI, ·.· 
,,; qé;~ . .. o ,, , • 

. :, .. :- .::S_i;~R~~itiA ::o,. ; IERNtf .. ' 
,. ·._ é e"• et' .-'.--:''.>:if.t'"'-"•. 

·--.· 
. ;· -.~~~-~ 

l cadadla 
Lmpoa) 

lllmejor. 



lANUS, 2 4 tNE 2018 
Nº 0265 ,. 

Visto la sanción de la Ordenanza 12453, promulgada por Decreto N' 0012/2018, V 

CONSIDERANDO: 
que la secretaría de Espacio Público propone agentes a -efectos de ocupar e.argos creados 

mediante la mlsn'I~, 

Artículo 1°.-

E~ INTENDENTE MUNICIPAL 
DECllllTA 

Designase a partir del día 2 de enero de 2018, a la agente Stella Marls HIDALGO de SAN· 
CHEZ, Legajo N9 11142/5, a! cargo de Jefa Interina del Departamento Despacho Adminls
tratl'vo de la Secretaría de Espacio Público, categoría JA (37), Personal Jerárquico de la Ju· 
risd!cc!ón 1.1.1.01.14.000, categoria Programática 011 Oficina 207, Agrupamiento 2; con 
reserva de su cargo presupuestarlo categoría JB (36), lefa de la División Gestión de Docu· 
mentación, de la mrsrna JurtsditciÓn, c.ategorfa Pr~ramática, Oficina y Agrupamiento.-

:; .. {---.:' Li ·: ;::Atff¿'y¡i{:io.. Designase a partir del dla 2 de enero de 20181 al agente Mauro Crlsfian DIEGUEZ, Legajo 
-:;:/t. :;:·.:·i-k:~::;:: _- ~ - ",X;_:- Nº 22249/7, al cargo de Jefe Inl:erlrm dél División Gestión de Documenl:ación de la secreta-
. , ·,-.· ~ ;,ti)' ·; · ;..-0 

• :" • • ría de Espacio Público, categoría JB (3.6}, Pérsonal Jerárquico de la' Jurisdicción 

li!itti~í~:L • ·;...... .. 'i~::;}?j::i~::f:°i~:~~~i~~~E:~:~~:;~~I:~~~~= 
::;,f5,;:.:,:;;;;y:-2<ot<;,:-:·;., ~ : J:· :';',";o.'•:\;>>':-'..; , . · • 
-;;;:--;;C,';'i:'\./k'.:.2,>/Aitítukí'·3-C>,,-;_:,-,roeslgnase a part.tr del d@ 2 de enero de 2018, a la agente Llllana Amella CRUPI1 LegaJO N::i 
K1'-'.f/~(?[f!f)t'.f>t.~;:-:;·.\.;_lti'0:.:i21208/7; al cárgo de Jefa Interina de la sección Mesa de Entradas de la Secretaria de Es~ 
't{~r:;~);,:?\it~-:;;{{t(:·;.'_}c. -- :·':paclo Público, categor!S JO (34), Personal Jerárquléo de la Jurisdicción. 1.1,1.01.14,000, Ca-
0'.._'._:-.\" .... ;"::'°''· -·'c<t.:<-t,;<";~J.::-:e /tegoría Programática 01, Olkina 2í17, Agru~mlent:o 2; con reserva de su cargo·presupues-

t1iit~•t?~l\?:.'.;"l,lci¡ ~[!~caJ~~~J;~~~' :~;¡o;~:m=n;~~;~~f:~P:i'::~ .:.~mínratratlvo, de la 

;\~~~JE:::V:~~~~~?;;z~:«.~:~1~i~1~'.·.~ ·presente será re~re~o por el señor· Subsecrétarto de Gobierno, Doctor Ricardo 
,;;,,.,,,,;t;;\1±c'c:C:✓i·.;c:z; ,;·· Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secreta· 
;.;r,s--..: .;,.y>,;.:isft::-'\<~1,,, .·>·· ;,,'.-f/::ffrfa_ de._(;opterpq Y-P,Ol' .el ~~tia de Economía y Finanzas,. Damlán SCH1AVONE.-
.:;%i~:'i,'.:>::.\j;:; ''.',;:;:i0i<J'.,1.;{>:t.'> ",{ _.-' :-:-. ' > / .· •:, :._--';·:, .. ' . .- ·: ' : ': -; ::·::: ·,," . 
:::C':;_:.{ ;<:;:~f,:'.?tAtticül(f,5!~'.;;,'.',\ '.:·,Cori"ú.l,njquese: ~-a< éj)JíeÍl ;:córresPo:nda, lnsért"ese en el Registro ,Oficial de Oec.-etos y Bólcn 
'.\-{Jf;:{:y J?Y{::.flt¿t??'t::C:H:,:;\f_':/ftíri -~,iriJélpá;l;/~e:rí';_'i'a;i5i:'iHó.rWrable Tri!;,uhal de Clienw.; (j'e la Provincia de auerios A.tres, 
;'(:{,\:?7{?¿2:'.:'.;o?At)r>Etl:•-~/):.:-·1i;\S"S,eci'~.náSAi1V9l~f.~ujá_s.if"P9f las mismas comuníquese a las Dependeridas en relación 
>:<t:\;·,;f;>":'<t:{:i0:.;.,~,:.::~//i"f:-':"?;:J\J1.incioñaI/OéS8:·COifodirrliéntt{if:la Dirección Contaduría General, Dirección General de Re-

.J~g~,~~~JARI9·?t~~JweBflP/'(> INJ,E DENTE MUNICIPAL 
·:".<'?A_:~R 0.'.FI~~: Ji't\C,,ttO;,ó<~\, .. , , ~ ~~·--·---' 

...._ :_;_- .---~ótét-ciooo-::: .: SEeR R A-+DE: 8!EPJ>.l0'.0;"Ji<'L' 

•· ' 

;Osoo:.:faa.:.s2fa91JnusJ;: .. ~:i,i,ús\~íflttz.x,;-;:.;,ttt;;;·· .. , -,_ ....... · · · -- .•,<·t·-5'·.t<:,:J,-r:!:::rtt;{ftit-'t2%t.:'·, .. ·• .-·~-'> 

',, ,·~-,,., .. ':.':' .. '.,'.:):_, :·.: .-..{t\t\: 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS¡ 2 4 ENE 2018 
Nº 0266 ,• 

Visto la sanción de la Ordenanza 12453, ·promulgada por Decreto Nº 0012/20181 y 

CONSIDERANDO: 
_ que la secretaria de Espado Póbllco propone agentes a efectos de ocupar cargos- creados 

mediante la mlsma1 

Por ellof 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Arl;k:ulo ¡ 0 .~ Déjase sin efectn a partir del día 2 de enero de 2018, fa desÍgnaclón de la agente Biblana 
Gladys ARNONE, Legajo Nº 13730/6, al cargo de Jefa de la Seccíón Ingeniería y Luminarias 

-,->·•·::,·'.·•·:·:····.:.•.i.l.,.1~r:. t;...... :i~.~ir~-:1E1~:;~!~t~f;;;:~:n~!~~1;º~1~~~1 
. _, _, __ . __ -' /.', _ grat'nátii:l:I 01, Oficina 207t Agrupamiento 2; con reserva de sü cargo presupuestario cate-

i••:.QJ:;lit! ;i/w/,\rr iJ~;~~~º~n~t:o: =:~:á:"o~:~:,~:1p~1:~~~:~::::1:1:~~ 
'.>;;~·(c:',:~;l•j~;::-.g:':{Mt[c;ijiq;¡o¡·:.:::·,X{Destgnase a partir del.día 2 de enero dr;; 2018, a la agente-María carolina AVILA, Legajo N6 

~;~:1;;r~t{Qf1,;S~1!t?\Sf:{~'.'.??l:Ii?/i:rzo~84/4, al ca~ de,Je~ de la D!vl~ión Admlnlstratlva de Luminarias Inteiina del~ Sec~w· 
:;::/f;'f:1;>'.>;{:.'5);,s:{;.t::,1:f~i(t/f'/:'.-A' :J:ana de Espacio Pubhco, categona JB- {36), Personal .Jerárquico de ta Julisdlccron 
;'1ci;;};~ •• f:;;7.";:;.:¡;·3!(,;cc,·1.1.1,01.14,ooo, categoría Programática 01, Oficina 207, Agrupamiento 2; con reserva de 
.,,, ''>'"-' •,•,,•.-,_,,,,, ___ ,h,,-·••"•' . < 

·-·--:~: .. ¿.-;-z--•-'··v.:'/~;;:".;.,.,--\:;f\;:\/\:··:,: __ su cargo presupuestarlo categona 24, con funci_ones de Administrativa Oflclal1 Personal 
~'.~~-_:·.\(;;:~ · ~> ' ~ -- ~ "r,/\:-;'{~·f-\_;~Administrativo de la misma Jurjsdlcción( Categoría Programática, Ofldna Sll, Personal -Ad~ 
. "·>>·•' (::;0;'i:<'~'.y-:·_~:-:: ,\\;y; ·i--: {·mlnistratlvo, Ag_rupamieoto 5,-

-- '-"·-·' i .. ·-:,.:,:;>/'';','_.: _.'.,-~,.: _:_;;,; : .. • ;-_, .. _,.-_. 

.El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, OQCtor Ricardo 
,bséar BUSACCA,, quién se encuentra a cargo- de la ·firma del desp~cho de ta_ secreta.: 

_;}.::::-:-:· <)ti],_d_e: .pf,l?~l'f'lQ_)'. _p_t,_r:._el -~rio de Economía y Finanzas, Oamlán sc;HIAVONE.-,. _.,.,' --------- ... · .,_, ... _. __ .,. __ .. ,,._._ ..... ,_,. 

~~· -'~~::;:i~.t:}eoM'i:iOíqJéSe,:\,_:·J~_GiiJ~-:CQ~á~nda, _in5ertese en el Registro Oflc;ial de Oecretmr-_y Bole
•\"· .' ft;/fijn .~9.0"''!"!),'fyrl1\l.ñ r'1iqn1'Í<>n~r•ble Trtbunal de C\Jentas de la Provincia de Buenos Aires, 

:;.;/\°i;'. r'.{f;:;:;,:r,;'.'.;}-,-:;-._1~.-~~t.~JJ1_V919.~\"J.~._-y;.c~ las mismas comuníquese -a las Dependencias ep relación 
, .• ·. " •. · .... '• (e ' ".,'.' ;. '.,;)".';,•fi¡r\cloílill, Dése 1:ol19éifnler\!il a .la Dirección Contaduria General, Direcdón General de Re
w ,_¿; ·:;,·- ,::-'. ·..;;.,.:;:~;:;·; '•,•/. / -". -;;i._ '-----cu· ,-;..·· • 'u··m·· .-·-,;.;;· ... :.:"y· >a" ..::..:r,m·se· -·;,;- : ·. 

-:-::--:-:;;_e;:.>-'·,_. :,_/,;._ ·<·-¡ .. ,,; ... ''."":'' ;!'J. ' ' ' . .I''"( ;, --- _ft-l) ."-~---' ·---- :._. 

,t~~c 
,¡.:':~l.li,S:~<;:rt,;S:T~10:::PE.~G91JERf?O;:: -

..•. '?"".· ·\ i,r:;;~"Htifilif tf \t1~ll;i~ . 
- . :''tiA~ -'.'-< 

'. · .. SE.CRET 
,. -\t-.FINAl'f 

'·-•/:';•'+,-•,•' ' 

--~-,_;,, 
--Ae'i';~$VÁLD0 GRINOIITTI 

···-·-·---~-NTE MU~ICIML 

1:18~ 
llmílor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ENE 2018 
D 26 7 .. 

Visto que eil-señor Presidente 4él Tribunal Municipal de Faltas, solicita ocupar el cargo tran, 
sltoriamente vacante de Oficial 1 ° dé! Juzgado N" 11 el cua:I es reservado por la doctora Gabriela Ana lía 
GREGOR!O, Legajo Nº 14006/7, y 

CONSIDERANDO: 
que se sugiere _para tal cargo des!gna,r con carácter de reemplazante a la agenté Gabrfela 

Beatriz OROFINO, Legajo Nº l1817/4, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPl!L 
DECRETA 

llcadadla 
llunPIKO 
lllll meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

1.ANUS 2 4 [NE 201B 
Nº ó 288 ,. 

Visto-la sanción de la Ordenanza -12453, promuig_ada por Decreto Nst 0012/2018, y 

CONSIDERANDO: 
que la· Secretaría de Espacia Púb!ico propone ·agentes a efectos de ocupar cargos creados 

mediante la mlsma1 

POf ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
OECRETA 

lillcada dla 
llunpoco 
lillmelor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ENE 2018 
Nº 0269 __ 

Visto la sanción de la Ordenanza 12415, promulgada por Decreto Nº 3610/2017, y 

CONSIDERANDO: 
que la Secretaría de Espacio Público propone agentes a efectos de ocupar cargos creados 

mediante la misma, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de enero de 2018, la designación del agente Ricardo 
Dionisia PEREYRA, Legajo Nº 26007/4, al cargo de Subdirector de la Vía Pública, que opor
tunamente fuera dispuesta y desígnase a partir de dicha fecha, Director de la Vía Pública 
en el área de la Secretaría de Espacio Público, categoría 230, Personal Jerárquico de la Ju
risdicción 1.1.1.01.14.000, categoría Programática 35.01, Oficina 507, Agrupamiento 2.-

>_Designase a partir del día 1° de enero de 2018, al agente Jorge Marcelo PAMPILLON, Lega
Nº 25272/4, al cargo de Subdirector de la Vía Pública en el área de la Secretaría de Es

Públlco, categoría 226, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Cate
' .. "goría Programática 35.01, Oficina 507, Agrupamiento 2; con reserva de su cargo presu

;,. · puestarlo categoría 13, con funciones de Auxillar de Administracl6n, Personal Administrati
\:_vo de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5.-

-·.----~<~~fé:~fo:•:_:-3o';._ _ ::- Déjase sin efecto a partir del día 1º de enero de 2018, la designación del agente Walter 

<f~a:,;;r<··:'·,.:···_- _.. ·- '.·:::~~~:;~t~uf~~~ ~:~~:º y2~~~J~s: ~ª;~~¡1~;~~i~~e:~~~~ 6i~::/~~á~:~~taq:t~it~~ 
:en el área de la Secretaría de Espacio Público, categoría 230, Personal Jerárquico de la Ju
/risdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 35.01, Oficina 1402, Agrupamiento 2.-

:.Designase a partir del día 1º de enero de 2018, al agente Orlando NEIRA, Legajo Nº 
-- ·. .-. ·:"---:: -',:;:c .. ·:,:':__:::,<;·::,.:\:_.-:··20029/7, al.cargo_ de. Subdirector de Planta Asfáltica en el área de la Secretaría de Espacio 
·:>, ----- /'.-/-.// \:\:-,;:.;.):\.// .. ){_'\j:i_~bl,iOO;-:,.ciiteQOría/i:26})P~'iSOr:ial Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría 

·.· •... ::·•···· ... ;.:.•.;.·.'. ... · ... ';····: .• ••·••.·.• .• : .... · •.. · •.... ·•· ...• :;.· ... ··.;•.·· .. : .. ·•.•·.··'. ..•..... • .. ·.•.· .• '. ... ·····•.:·.·.••.!•.··••.·.•.·.•.·.· .. '. ... :.·.: .•. : ... ; ... :: ... ' .. ·.•.: ..• · •.•. :.•.,; •.. :··•.··.:·.•• .. ····•.··.• .. ·.•.· ... · ....•. • ..• ;··.·········'•·•·•·'•.,···.···• .. · •...•.. · .. ,: .. · •. · .. {:l.,)l\:·~;;:;rr:;;g:;,::;~'~iiirt:~t:-MfJ~:fg~~it::¾tº.th~fe~p~:~~~~ i~,~r~e~e~:~~r:~z~~~o l~r~~~~~efuª~~~ _· .;- ._, _ '.-'.f}tf(i:j'i:{.;:_:;;{~.Í~.ilírl/qt~9.0/í?(f_t'Qgf~iñáti~'~;/ Oficina 507, Agrupamiento 7, por tal motivo suspéndase 
;(:i·\)_::.'--(:\i\}-/lrril~rjtras-.-'d_úre·;:e,1,-:préseriti3: l'iO,nibramiento su Inclusión en la Bonificación Compensación a 

•;;.'""• .,... . . .. ' ;• •;'••<.Cc,nductores.'•••· ... 

ª:;~;:;::,:~;I:,~1::·:,;,;·~:;'.i'.~;;~,:~§üí.c,,;5~;~'.,:. :;~~ja~::~::::i·~_-:.:.~.i~.'.~~;~~-~,r.·.d.é(~Ía,·1 ° de enero de 2018, la designación del agente Ariel Mar-
.,:-_,-,_.: .. ,,.;"2"-:·o;;;:/-:•.::;;,,<!·:,,;_ ;''.·>_;;,_:·rt_:_;</}tíí\i_l:(jS~ÑÑéf:Leg·ájó\Nº·)?.609á/5, al éargo de Subdirector de Limpieza de Sumideros e 
./ \_.·_":)\::{)_:u-:/\_·'./· ," -·:::::;/:::,':>A1Umriia~i'ór,/q'~é))pi:;n'.j:µr1aniE!iite fuera dispuesta y desígnase a partir de dicha fecha, Direc-

' ·-.''.':<.{t-,.:tor efe. úróíiléiai_fJi:1~)J~e!lrrriiento de Desagües en el área de la Secretaría de Espacio Pú
.:/bli~o,._ C~(·. .. /'i3Qj_:Pérsonal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Pro~ 
:. Qt~'.·· ' .... -. · -~;-20.7, Agrupamiento 2.-

.. _" .- .. :·.:· .... ·Artíéúlt{6°·~~-:,· .biJ~'.$~_;_~v:t .......... -,\· .-:;··Í,i~'.tdía 1 ° de enero de 2018, la designación del agente Diego Arlel 
_Zl;JJ~I:n~-i/~8jp }_6//que oportunamente fuera dispuesta y desígnase a partir de 
-:tJí,t;iíá'.fe.Ctiá/Sj'.j _____ .,. e·/,M-áñtenimlento en el área de la Secretaría de Espacio Público, 
giJ~'gQf(á)t·~f:~~íj'aúif~fQUJfO de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.ooo, Categoría Programá~ 
tJt;a;Cl+foflCJ_fü;f i~i:AQ:t'üi:@tr¡iéi;ito 2. -

.. t~p~!~~~'.~J~~91~~~~:l~=i~~~i~4,~~.;;{~;· 
,.,,,,-_ , • .->,.,::,;,_:;,;,,.,, ':Y\; .. :/_c/cc"- •:: ':/i ':;'",;;•,-·:-

·:';\}\·,;:.·'i---'.•:; 

f!llcar.ladia 
llllunpoco 
llmeJor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

Déjase sin efecto a partir del día 1 °" de· enero de 2018, la designación del agente Matías 
Alberto FOLMER, Legajo 111º 25627/4, que oporrunamente Fuera dispuesta y designase a 
partir de dicha fecha, Director. de Prevención de Plagas en Espacios _Públfcos en el área de 
la -Secretaría de Espado Público, categoría 230, Personal Jerárquico de la Jurlsdfcción 
1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 221 Oficina 210r Agruparrilento 2.-

Amc!r!IO 8º ,- El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno,- Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secreta
ría de Gobierno y por et Secretarlo dé Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.~ 

/\[j:Ículo ~•.- Comuníquese a quien mrrespond~1 insértese en el Registro Oficíal de Decretos y Bole
tín Municipal, tornen razón Honorab1~ Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías tnva:lucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. ~se conocimlénfo a la Dírección Contaduría General, Direcdón General de Re
cursos Humanos y archívese.v 

\ 
\ 



U\NÚS 
MUNICIPIO 

DECR:E·TO 

EL INTl!li!DENTI! MUNICIPAL 

DE<::R.ETA 

LANUS, 2 4 ENE 2018 

Nº 0270 .. 

As:ígnasele e partir del día 10. de enero de 2018, funciones de Chofer, al 
agente Migue! Angel CORONEL, Legajo Nº 26041/7, Categoría 286, Personal 
Temporario Mensua!lzado, de la Jurisdicción l.1.1.01.13,ÓOO, Categoría Pro~ 
gramática Olr Ófic!na-701,. Agrupamiento 9,• 

El presente será refrendado por el Sefíor Subsecretario de Gobiemo1 Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién_se encuentra a cargo de la firma del despa
cho de la Secretaria de.Gobierno y por el secretario de Economía y-Fihanzas, 
Darrtián SCHIAVOJ',JE.- -

Comunlquese a quten correspondar Insértese en el Registro Ofü;lal de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Horiorable Tribuna! de Cuentas de 
la Provln<;ia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las De'penden_clas en re!adón funciona!. Dese conoc\nilento a 
la Oirecdón _Contaduría General, Direcdó'n General de Recursos Humanos y 
archlvese.~ 

e~ 
DR. RICAADO OSCAR 8~ 

SUBSECRETAl,UO De GOBIERNO 
A CARGO p!RM'A< ES PACHO 
SEC~¡J'AlUA DE BJERNO 

illil cada día 
llunpoco 
lll!msjor. 



, 
lANUS 
MUNICIPIO 

bECRET'O 

EL INTiiNDENTI! MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 4 ENE 2018 
Nº 027 t .. 

Artkulo 1º,· As!gnasele a partir del d!a 1° de enero de 20181 funcJones de Auxi!lar de 
Administración, a la agente María del C_armen RUIZ DIAZ1 Legajo Nº 
21823/6, categoría :),.3, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1,01.02.0001 Categoría Programática 01 1 Oficina 4051 Agrupamiento 5.-

El presente será refrendado- por ef Señor Subsecretario de Goblerno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se en_cuentre a cargo de la firma ,del despa• 
cho de la Secretá:'ria de Gobierno y por el Secretario_ de Economía y Finanzas, 
Damlán SCHlAVONE.-

Comunfquese a quien corresµonda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos Y Boletín Múnlclpa!1 toTT\en razón Honon,:b!e tr:¡bunat de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, las Secretarlás ·involtlcradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en reladón funcional. Dése conodmieÍ1to a 
la Dlrecdón Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y 
archívese.~ 

c7 '-.-'"~ 
- OR, fUCARO.O OSCI\R ;~'CCA 

SVBSECRéTARlO OE GOBIERNO. 
A CARGO)'IAAA DESPACHO 
SECRET A~DE-O~BlERNO 

,,. \ 

t~---'"''"'."'"-' 

---/ 

ACT. N'""Á-osvALOc GRINDETTI 
"". -~~VDENTl:::" MUr.ICJPAL 

l cadadla 
UR¡IOOl 

111me1or, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DEC~ETA 

LANUS, .. · 1 4' ENE 2018 

N• 0212 

Articúlo 1°.- Reubkase en el periodo coml)rendldo entre el día 1° de enero al 30.de junto de 
2018, a la agente Andrea _Romina GARCIA, Legajo Nº 27073/9 de un cargo cate~ 
goría 285, a un cargo categoría 287., con funciones de Auxiliar de Admlnistra
clón, Personal Ternporalio Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1,1,01,16".000, _Caw 

· · - -~- - -.,-,:_:;,, ----~-- tegorla Programátlca 01, Oflcln_a 1Ei01, Agrupamiento 9.~ 

ffl~Xl: ~~r,¡¡~:?:o;';;'.,::2,:J:;:"EJ~;"~i=':ii:i:l: 
~I\J:\~{{'i,J:~f:.\-._Comun(qu8H a qu!en corresponda, Insértese en el Registro Oficial de D19cre
?'::::~::?<Vif/JJ}:-?Jt:·?"/fr-(:,/';J°\to:1 y boletln Munícipa/1 tomen razón_ Honorable Tribunal Pe Cuentas de la Provin
:_;-;/}//>}{:_:;::;;:{i§\·::,;\;;:1}(:;fi:/_--c!a de Boenos Aires, las Secretarías lnvplucradas y por las mismas comuníquese 
,?}t{'.ii;,>.-i/\$})~·:J:~r_:?t::;:i}/\l a !as Dependencias f;!n i:e1ac16n funcional. Dése conocimiento a la Dirección Con
.r.,_,· ::.;,_.'}·J<;:;S':p'>:-\-;::<,<··( ;: ::··/\;·.-.- tadurfa General, Dlrecclon General de Recursos Humanos y archívese.-

_._ -/ 

:: .• •~;;IÚlJ',800 OSCAR 8 A'XA 

\~~-~~i~~º- °:~ !li~\~f-. 
,::~Í<•Rllf~ 11"'1N'o 

i_:i;¡: ;,}f;\ti)t . ·--.:. : ' 
. i 

.. -_,.-- ;-,:\~->; 
-i.f ~\i: (·f\/;_'. ·-: :-:,,::--:- /' 
:.-¿_,,:,f.é'..'.:/:), .. ' . -_ . -· ; ·_ ·-

-j . ·• 

:; 
)L ""! 

·e,..;a· ·Pa ... ]"18,.1~·., '•' · .. .: · '11~ ' ~• ~. , t1U -: .w-o-.,i: o· 1.11nus.., .... .,,... IUI, ,;.-_,.-,.--""·";"~' . -----t···: '----- .-.- -- --_ /(-./:-•.-,o•.-:--,,_,/<--.;,,:i/-···>',, ,_. ·:-- _\::'-
l cadadfa 

un¡¡oco 
11 meJor • 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

I.ANUS, 2 4 ENE 2019 

.-

Ar:tiPdQ 1º,- ,Asfgnasele a pértlr·del diá 1° de enero de 2018,, funciones de Auxiliar de 
Admlr¡istraci6n, a !a· agente Laura Ellsabeth GAMES1 Legajo Nº 24236/9, ca
tegorla 13, Personal Administrativo, de,!a Jurlsdicci6n 1.1.LOl.06.000, Cate~ 
goria Programática 01r Oficlna 622, Agrupámiento 5> 

ArtfculO: a,0 ,- El presente será refrendaijo por el Seilor Subsecretario de ·Goblerno1 Doctor 
Ricardo ·Osear BUSACCA, quien se en-c:t1entra a cargo de la firma del despa~ 
cho de la Secretaria de Gobierno y por el Se<:retarJo de Economía y Finanzas1 

Damrán SCHIAVONE.~ 

Comuníquese a quien correspohda1 insértese en el Re_gistro Oficial de 
Decretos ,y BOietín MunfcJpal, t_omen razón Honorable Tribunar de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aíres, las Secretarías ínvo!ticrádas y por·las_ mismas 
éomuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése ton-odmiento a 
la Dirección CÓ-ntadurfa Generai'r Dirección Gene~! de Recursos ·Humanos y 
atehívese.- · · 

--5=·-----------Act, N Is OSVAl.00 GRlNDErn 
.,, _ 'TENDENTE MUNJCIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANU!i, 2 4 ENE 2018 

0274 N•---------~ 
Visto .el telegrama de renuncia cursado por el Doctor Fernando Antonio 

MESSINA, Legajo Nº 21366/6, y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo fue recepcionado en la Subsecretaria de Recursos-Huma
nos el día 2 de Enero de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

¾#i~i;+;i~~~~Á01

•.\·. ~=-~~:~:~~~~ °?E~:~:l1i~~~!~~i=~~t [:; 
:\~;/f/; F?:,}_::.\~K)(;,t. · "· _·,>Y::-:·;.-,-g~~~c~~~~::t!n~~ ~n~u~:::!11al!1~:it.º1~º~~i~~~ij1}:::tl: 
?Y'~- ?.i{t.(,i:J .. 5-.i))}.:fltf!/:: :{ /\ésta Administración Municipal.~ 

\~]!~:~:'.·,;~;'.K.:f;;,JÍijÍ~Í~J~i?~i,·,,t.a Subsecretaria de Recursos Humanos y la D!tecci6n de contaduría General, l!quí~ 
},,,,:,-,;:0:,i\\ _-/~: ::.·>,n-;':{Jl:\. -.':''.J;-_-_:-.fc1ará a favor del profeslonal mencianado en el artículo 1°, !a cantidad de vetnttdós 
'.?!:ti{ _::,-<!>t'. ''.;>)?~'.__-_ .-~ ... \'_i)/22) dfas ·corrldos correspondientes a ta parte proporcional licencia anual año 2016.-
i/J;};.<f;ib-;l':i'.':).i:;'.\[,L-%°'.-:< :':-.; ,_.:•/_,,;: '/:. • .. 
:,:t'.1~;:_:fü:-L:h '\.:;;,Al'tieúlg:13Q¡;.;::_:;,<EI presente sera: refrendado por el Senor Subsecretalio de Gobierno, Doctor Rícardo 
::\:f;;-;t?ff};,it¡t):;l><fJ(~f;)<?::>()Oscar BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la fltma del despacllo-de la Secreta

) i:if,./t1\/~/"-<<f- ··:•-ría de Gobierno y por el Secret;¡rio de Economía y Rnanzas, Damiáíl ·sQUAVONE 

'.'_·:\~ ··:<;;:.-:):~.:~~-.-4!>¡::::;;):eomuníquese a quien corresponda, insértese en eJ Registro Oficial de Decretos y 
'.i;· ;,,?;+\0 .·:e;¡.0 ;

0
\/ Boletin Muníclpal, torneo razón Honorable Tribunal de Cuentas de lá Provincia de 

.-'.'/J · -,.,,:;_:r · 1 ··.- · ::;.-·. ,,Buenos Aires, las Secretarías invotucradas y por las mismas comuníquese a las De~ 
·'-.'<:\\ ·. X\i :;,:,:-.- ::- __ , ·> ;;"pendencias en .~!~n. f1:/!'.J.C!Q.rn)I,. Dése conocimient:o a @ Dirección Contaduría Gene-/~r~: ;:7~~ "';ma=;n;¡ost y archíve_se_._-__ -_--_) __ •. 

·?~¾a¡¡~waE·~i~~e··· Y 
i$.~t;TAFÍÍA:btrG 'i!!E.~N,ó\'·,) · 
•• /;e/ J · .. •e··•• 

-,-.;,;:: 
• • > . ..___,,,--'4. 

llicadadía 
!lunpoa, 
lililmetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 4 ENE 2018 

0275 
Nº--------~· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

IANUS, 2 4 ENE 2018 

N• 0 2 7. /fj 
V'l!ito qúe al agente ólga F!orinda DE; lUCA, legajo W 14004/9, se !e aceptó la renuncia a IQs 

beneficios jtJbitator!os por edad avanzada, mediante Decreto N" 0170/2018, y 

CONSIDERANDO: 

Los controles efectuqdos por !a-Subsecretar@ de Recursos Humanos 

EL INTENDENTI! MUNICIPAL 

DECRETA 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ENE 2018 
Nº 0271_ 

. Visto·que a! agente Áudan Dániel VEtAZQUEZ, Legajo Nº 9306/6, se !e aceptó la renuncia a !os 
fines jub!!atolios, mediante Decreto Nó 0168/2018, y · 

CONSIDERANDO: 

Los-cqntroles efectuados por la Subsecretaria® ~cursos Humanes 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Considérese redactado el artícvlo lQ ·de! Decreto N" 0168 de fecha 15 de Enero de 2018: 
"Acéptase -a partir del dla 1° oe febrera de ·201s, la renuncia 
presentada por et agente Audon Daniel VELAZQU,EZ, legajo Nº 9306/6, D.N.l, W 
11.998;848; al cargo categor1a 22 con funciones de Chofer, Persoríal Servlcio y 
Maestranza de !a Jorlsdicclón 1.1.1.01,:1.6.000, Categorla Programátfca 01, 
Agrupamiento 7, Oficina 1601, registrando una antigüedad de treinta y cinco 
(35) afios, tres (03) meses y diecinueve (19) días en ésta Admlnlstreclón Munl
clpal''.-

El presente será refrendact·o por el Seffor Subsecretatio de Gob!emo, Doctor R!
_cardo Osear SUSAéCA, quién se encuentra a cargo de la firma.del despacho de 
la Secretaria de Gobierno y· por el 'Secretarto. de Economía y F!nani.as, Oamlán 
SCHIAVONE.-

;~??\;f,::)0!/:'ildi;aiQ::Z~,E;'·/:,._: -Comun1quese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
Sii·:ft:\,-'{J,{?/::1~)~-,fff,/-;''\~i:<;· tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable; Tribunal de Cuentas de la Pro
~':ifc":~f;.-i:.:':'·:.,. _._- , ,,:,,-,y-,."./-- vincia de ·suenos Aires, !as-Secretadas involucradas y por las mismas CQmunf
:f;;::i"'/i-:--.:C:.\::S~/{'-)'-':_:f.:<}Ct0:.i': qt¡eSe a laS ·oependenC!aS en relación funciona!, Dés;e conocimiento a-la Dlrec~ 
;::{:.\''':'.'.".!i:/·;:;:f{.\~;(:{{~//i\S:\)·f ción Contadurla General, Dirección Genera! de Recursos Humafl~ese,-

¡' ;Jf~(~i )';\,: :$~ ~ ~ ' ·' '. ~ ~,'." ___ _ 
:;•r,R; IUOMeO OBCA~:fAJsACt;:~,' ;- Acr. NeST~¡~;;~rn~_.,.., 

~~;~- , , ~:_._:~-~&1i:i~~:~:,~[:f _ "~"', ... ~-m-n:NOENTf MUNlCtPAL 

. . .·:t-->:i"i,?J~,,r ~Rf,6,:ó'(Gq,1~,RM.ó; 

:,Í~,;:';~]'.:{{,·::;; .. 1·~•:,;· .. ,.·,. 
;,_,.;,-- -,!.•_, •• -- -~----

'-~:\;::;,,-e,;-;.'. LA.t . -
, : ·., ". . ..-;,• ',s~C=·Q.Ej!CQHJ'i..lA , 

-.-,, . -- ., . .Y,. ,_ ... _ _.. -. ,.-:'t-fINANZ'.Ai ,"·-. :r.-. -. .-

lcadadia 
unpoc:o 

l!l!meJor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ENE .2018 
0218 

Nº. ' -

Visto que al agente Orlando POMI, Legajo Nº 14904/4, se le aceptó la renuncia a, los benef!cíos 
jublfatonos por edad avanzada, mediante D_ecreto w1 01'71/2018, y 

OONSIDEAANOO: 

los controles efectuados-por [a Subsecretaría de Recursos Humanos 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

.. ~~;i2;1,}f~J;ti1~faf ,;;·.-~,· ,_. ~ -, - D E e R E TA 

f:""!<'i?.'\fü~~l;fJJJ!u••!IJl,lJ!l;;;-Cor111díraa redactado el articulo 1(< del Decreto Mº 0171 d_e fecha 15 de Enero de :!018: "A~-
>.,.. - (/:t~·,~::~\t :·;ffi"t-~---""-Y'.:<>12 la renuncia a partir del dfa 1 ° de febrerp de 2018, a los erectos de acogerse a los beneficios JU· 
~;: ::i*1'ff,~~f';:,.:[if;:;;t}{}\;,~[1_~t1Yb1 por edad avah1,:1_da, conforme lo establece en el Artículo 116-lnd$o 1) de ia Ley 11757"y 
· .• ., .. , •. », • • . 'I Lo 9'50 ·' - O" nd POMI '-•Jo N' 14904/4 D N l N' 8 629 ~• . •• ~/5;~i-,\l[-.('.,(,.,,c:;iJ11\,}/:'.':3f-/f~}'?,. Y ..,_ , ,:u eg 1_1a o , ~ , , . , ; _ ·''-"', qu«m ocu_pa-

}\irt\tl:fd?W!zf{i¡;:.:,t,::1+.:f'!'::~Jc.lllJ. ca~rfl 241 con funciones de" Oficial Electromecánleo, Personal Obtero, Jurisdicción 
.:·rt,.~-~t•--•:,.,\,;;::-tx,,,r~-:;:c':f</:'.;a"~•,iua-.:1.01.1s,coo ~arfa Programática 42 Oficina 319' regfstrando una antigüedad de veintl~ • •, "•x"";J~-ao-•,•<' "' ",'-/'•• ,""f_,-,, •. _ ..• , • f • J f 

P{'._fü,{fi;:;.(:;~\flfi/~f {).~f~-;}:/\:'?:-iUltro (;H) años, cincó (OSJ m~ y veintidós {22) dias en é_sta Adm1ílls.traci6n MunidDal,-. 
/··::-: -i,_.· _o -,<'(.-/-Y;,:, ·; •¡..;,:;;-1;;--.;.-_, __ -¡; ~t, . .'<.· 

-~~t;~:'.;~~~:~l~;½,~:'"wM&~\~:~t.=·~-,j·pwt1 será refrendado por el Señor SubsecretariO de Gobierno, Doctor RiC'.ardo Osear BU 
:\/ifJ¿:;-:,?.Vl;;::?:-if/::':;"i'._:;tf.,~'.}~;CJ.., qulín se encuentra a cargo de la firrila det despacho de la Secretaria de Gobierno y por ef 

~~~,f--1JZ;~'.;~t~;;:~~it~;;;~:>~5;i:;:_{'.~~?:r~m de Economía y ~ina~, Dam!áo SCH1AVONE.-

;•¡i;:_.::,:?;,9";,;::\,i)~W.;;.;~!!:Omurrk¡uae: a quien correspoílda, insértese .en el Registro-Oficial de Decretos y Boletín t,1u~ 
;éJ[r.:;_\(;,}~~,;~T,'.if},ñiiíip1!, tomen razón Honorable TMbunal de Cuentas de la Provincia oe· Buenos Aires, las Secreta
;,}--:,>,;fJ;}'_~::,,{f;'.i)t;:)---::_.:.})i\iJ~5 invoiu_cradas y por las mlsróas comuníquese a las Dependencias en r~n funcional. Dé.se 
~f•i;ff:f-_\\'\St-V\.t''.,?fff:-:;--·?-:":";3\~-dmk,nto a 1á Dirección Contaduría ,General, Dlrecclófl General de Recursos HumaOQS y ar-

.• s fi~ ¡gar~~º· . 
:_.,f~c';t~t\J} ., :·tC)ll(:~-()::ft~\), 

~pó:/',: :: t . > ;: :, 

'-:e=:-~> .. 

~ 



OECRETO 

IANUS, 2 4 ENE 2018 

Nº 1)27-ª 
Visto la nota de renuncia presentada por la agent:e Verónica Jesús CESPEDES ROA legajo Nº 

18259/1, a los efectos de acogerse a-los beneficios jub!tatorlos por edad avanzada, 

EL 'INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º• ~ Aceptase ta renuncia a partir del día 6-de febrero de 2018, a iós _efectos de acoger:se a !os-benefi
cios jÚbUatortos por edad avanzada,. conforme lo establece en el Artfculo 11º lnciso 1) de 1a· Ley 
11757 y la Ley- 9650, a la agente Verónica Jesús CESPEDES ROA Legajo «º 18259/1, D.N.!. Nº 
18.82S.888~ quien ocupaba un cargo categoría 18, con funciones de Auxiliar de Adminrstracf6n1 

Personal Adtnínlstratfvo, Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, categoría Programática 37, Oficina 710; re
gistrando una antigüedad de diedsle.te (17) aFios, diez (10) ·meses y ciÍ1co (OS) dfás en ésta Admi
nistración Municipal y nueve {09) afies y tres {03) meses reconocidos por A,N.$e.S. Mediante ex
pediente Nº 024-27-!8825888-9-118-1,-

ArtículP 2º, ~ La Subdirea;i6n General de- Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de. la agente 
mencionada en e! artículo precedente, la_ cantidad de·vetnte (20) días corridos correspondientes a 
la licencia anual año 2009rveintiocho {28) días corridos correspondientes a 1-a licencia ailua! afio 
2010r veintiocho (28) días corridos correspondientes a la líéencla anual áño 2011, veintiocho (28) 
días corrtdos correspondientes a la llcenda anual aifo 2012, veintiocho ·(28) días corridos corres
pondientes a la lícencia anual año 2013, velntlocho {28} días corridos correspondientes a la ·llc,en
cla anual afio 2014, veintiocho (28) días corridos correspondientes a la licencia ani.Ja! año 2015, 
veintiocho {28) días conidos correspondientes a la licencia anual año 20161 veintiocho (28) dlas 
corrtdos correspondientes a la Ucen¡:la anual año 2017 y dos (02} días corridos correspondientes a 
la pacte proporcional de- la licéncia anual año 2018,• · 

AJt;k:ulo 3:º,"' E! presente será refrendado por el Señor Subseo'etarlo- de Gobierno, Doctor Ricardo Osear au
SAQ:A, .quién se encuentra a cargo de ta firma de! despacho de 1a Secretaria de Goruerno y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.- · 

ArtimlD 4º,· Comuníquese a. quien correspond_a, lns.l!rtese en el Registro OfkJal de Decretos y Boletín Mu• 
nidpal, tomen razón Horiorabfe Trlbunal de OJentas de la Provincia de Buenos Aires, las secreta~ 
rías ín\lOlucradas V por las mismas eoo1unfquese a las Dependencla.s en r~lación funcional, Dés:e 
conocimiento a la Dirección Contaduría Geriera!, Dirección General de Recursos Humanos y ar
chfvese.-

Dlracto; Gral. 
i:ie Recursos 

Humano 

~---_,~. 

e~ 1 .. 
DR, RICA}Ú)o os\AR B~CA 
SUBSECRETARIO E GOBIERNO 

A CAli.GO FIRMA .ESPACHO 
_SECR~ lA DE OBl!:RNO 

DAMlAN SCHIAVO 
SECRETARIO DE.ECON !A 

Y FINANZAS "\ 

ACT, NEST;=R ~~ ALDO ~OETTI ... -·~··-.:.:, 
INTE NTE MUNICIPAL ·---



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 4 ENE 201il 

Nº 028~ 

Visto la nota de renuncia cursada -por la agente UUana Susana SOROKA, Legajo N¡, 
12596./9, a fin de acogerse a los beneftdos jubllatorlos, dlspuestos ¡,orla Ley 9650;_ 

Artículo 1 ° . .. 

EL-INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase· a partir d~I día 1 ° de marzo ·de 2018, la renuncia 
presentada por la agente LUiana Susana SOROKA, Legajo Nº 12596/9, D.NJ, NC1 

6.653.841, al Cqrgo categoría JA (37)·, Jefa de ·oepartamento , Personal jerár
quico de la Jurlsdlcción 1,1.1.01.13,000, Categoría Programát_ica 011 Agrupa
miento- 2, Oficina 720, reglstrando una antigüedad de trelnta y tres {3.3) aifosr 
seis (06) meses y diecisiete (17) días en ésta Adm!n!stracíón Munídpá! ; 
diez. {10) af\os -y dos (02) meses reconocidos por' A,N.Se,S mediante E)qlediente Nº 
024~27--06653841-4~118-00000L-

La Subdirecclón General de Análisis y Contralor de AsígnaciOMS, Uqufdará a fa~ 
: .,,,,,-.<:;,, vor d_e la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad d~ treinta y 
Y:.-, cinco (35) dfas corridos corresp.ondientes a la llcencia anua_l año 20161 treinta y 

:,;,-_.,: cinco (3S) dlas corridos correspondientes a fa Ucenc!a ·anoal año 2017 y sels {06) 
días corridos correspondientes a la parte proporcronal de !8 licencia anual año 
20.18,• 



>- .- . 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 4 ENE 201a 

11• 028.1 

Vlsto fa nota de renuncia del agen!:e Juan Antonio RODRIGuez, Legajo N1 13251/4, a ñn 
de de acogerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, -y 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Ar:tigalg 1°. • Aceptase la renuncia a partir del día 1º de marzo de 20181 a los efectos de acoger-

. ·./_-

se a los beneficios jub\la_torios por edad avanzada1 <»nforme la ·1eg!slación vigente, 
al a9ent~ Juan Antonio RODRIGUEZ, legajo N" 13251/4, Q.N.L Nº 10.720.736, categoria 
so con funciones de Agente de .Gestión, JurlSdicclón 1. 1.1.01.02.ooof categorla 
Programática 01, Oficina 421, Agrupam\entó -11¡ registrando una antigüedad de 

,·-:<\'.?>... treinta (3-0) anos, cinco (05) meses y quince (15) días en ésta Adm!nlstración Munl
,;;"'..t'{;-,:}c::, c!pal.~ 

_-;-\;',~it~:E{:::?- -

. t;~11r~~r!~;iiil4il,1f :l%i 
:\, ;,::: ,_.:· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

D!CRETQ 

LANUS, 2 4 ENE 2018 

N• 0 28~. 

Visto_ la nota de renuncia cursada p_or !a agente Silvia Gradefa RIVERO, Legajo Nº 
11041/1, a fi_n de.acog·erse a los benef!clos jubllatorlos, dispuestos por la Ley 9650, 

EL INTÉNDENTE MUNÍCIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 o. de marzo de 20181 la renuncia 
presentada por la agente Silvia Gradela !UVERO, L.egajO Nº 11041/1, O.N,l. NI) 
12,487.247, al cargo categoria JA (37}, Jefa Dé¡;iartamento Tributos Sobre Ble~ 
nes, Personal Jeráiqulco de la Jurlsdfcd6n 1.1,1.01.02,000, Categoría Progra
mática 01; Agrupamiento 2, Ofiélna 420, registrando. una aht!tjüedad de treinta y 
ocho {38) aifos, diez (10) meses y veintinueve (29) dfas en ésta Adminis.,. 
tTaclón Municipal.-

la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, llquldará a fa
vor d¡¡;1 la agente menc1Ónada ·en el articulo precedente la ·cantidad de siete (07) 

·,.< días corridos correspolldientes al resto d"e la llcencia anual año 20161 fre1nta y 
dos {32) días corridós correspondientes.a la llcenc!a anual año 2017 y sers (06) 
·días corridos corresp-0ndlentes a la parte proporciona/ de la licenda anual aí'1o 
2018,~ 

Inclúyase en ros alcances del Inciso f) segu'1do párrafo del Articvlo 72º de !a Ley 
14656, a la agente Silvia Gracieli~ ·RIVERQ, legajo N<>t1041/1.~ 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor RI» 
· car'do osear BUSACCA, quién- se encuentra· a éargo- de la firma del despact,o de 

:._ !a Secretaria de Gobierno y por el secretarlo de Economfa y Finanzas, Oamián 
SCHlAVONE.-

'.'.// Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! de Oecre
_tos y ao1etfn.-Mun!cipal1.-tomen razón Honorable Trlbvria! de Cuentas de la Pro~ 

. ,y_¡_~--~~;jdé\B1tétJ,~;~8t__r~; _·_1aS:)5e_cretaMas !nvÓ!ucradas y. por las mlsmi;!s comuní
.-.- tjtie~- a:~1ª1:(D~i:iijríd.enc:rl,\_iten·.,;relaci~m funciM.al. Dése oonoc!mi-ento a la Dlrec

c••,'•-·.·· _. -ctó11".-qiriq!:dútUt:(leri.eraJ,¿_Dlr~CCJón' General de Recursos Humanos y archívese.-

----·· 
yr~~U~;<¿r;¡.~I ll 

11111 cada día 
llunpoco 
lll!lme¡or. 



DECRETO Nº 
0283 

Lanús, 2 4 ENE 2018 

Visto lo actuado en e.1 expedientes Nº IJ..87087-18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo. 1•,• Ordénese la instrucción de sumarlo administrativo a fin de 
investigar el hecho denunciado por expediente Nº D-87087-18 

y determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

Artí,¡ulo 2º.• Desígnese corno funcionario surnariante a la señora Jefa del 
Departamento de Sumarios. 

Artículo 3º.• Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
pase a la Secretaría de Economía y Finanzas para que torne 

intervención de estilo dentro de su competencia; cumplido, rernltase a la Subsecretaria 
de Coordinación Legal y Técnica. 

1! 
i' 
' 

Av. Hipó!lto 'nfgoyen 3863. Bl824AAH. LanúsOeste 
0000.333~5268 (lan....s) .WWW. lanw.i;,ob,ar 

VAl..00 _GR.lNDEiT{ 
DENTE MUNICIPAL 

11:adadfa 
un110C0 

Cmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECBETON" 0284 
LANUS, 2 4 ENE 2018 

lllfilQ: 
La So!lCltud de Pedido Nª 501-1/18 de .;;onformidad con !o establecido en los·artlculos 151 y 

153 de la Ley Orgánica de las Munlcipalldades y sus modlf1Catorias; E! Intendente Municipal en uso de 
las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Llán,ese a Licitación Pub!lca, W 7 prevista para el día 28 de Febrero de 2018 a !as 
12:00 hs, referente a la adquisición de: "PROV!SION DE MOBILIARIO PARA EL 
SEGUNDO PISO", solicitado por la Secretarla de Desarrollo Urbano, según 

,~..:...., característica_s determinadas en la presente Solicitud de· Pedldo, cuyo presupuesto 
oficial asclenQe a la suma de $ 2.877.434,08 (Pesos Dos mnio.,es ochocientos 
setenta y siete míl cuatroclentos treinta y cuatro con 08/100 ctvs.).-

·- : A:RJ1clJLQ 2°; · 'Por la Dirección General de Compras, Invitase a las casas especializadas a concurrir 
·ala Licitación diSpuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito, 

6fillCULQ4'; 

--··· 

Las propues~s deberán ser presentadas en !a Dirección General de Compras - Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 38(}3 - -3 ¡; Piso - de Lan!JS Oeste, bajo sobre cerrado, que serán 
-abiertos en e! dfa y hora indicados en el artfculo 14 del presente Decreto. 

-El ·gasto que demande el cumplimiel'.lto del presente Decreto, se lmputara con cargo a 
la Jurisdicción 01, 12. Cat. Prog, 44,51.54 - Partidas 2.7.4, 2.9.9 y 4.3 7 • F.F 1;3,2 
de Origen Provincial, 

bese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tornen conocimiento y 
actOen en consecuencia las Direcciones Generales de- Compras y Contadurla; Prensa 
y Comuriicaciones y a le Secretaría de Desarrollo Urbano a !os fines establecidos en 
el Articulo 153 Qe la Ley Orgánica de las Munlcipa!idades, agrega CQp!a de los 
éjemplate$ de las publ!baciones dlspuest.as en la presente solicitud de pedido, 
.girando a la Dirección General-;de Compras antes de !a fecha del llamado a..Ucitaclón 
par13: su apert1,1ra, re_lJ'lftase fotocopia autenticada del pfesente Dec_reto a! Honorable 
Tribunal de Ci.Jentás ae fa P-rovinola de: Buenos Aires -Delegación m Avellaneda--. 

LIC.J:~l\t4!AN. _H!AVo. 
Sec~t¡¡ir;o de..f::conomra_y.f1 

7 

NES OSVALDO GR!NDETTl 
lntende.1te Munlcipal 

t,,:. Hipót;tc YnJwycr; '.18,;;:; . 81.B2ú.4,l,.! t • tEn0s· b0st¿ 
\11.::Dfl ·3:;J.;i/68 ];Jo,.,..;¡ www.l.anus.gpJJ.ar 



• • e • 

DECRETO K' 

Lanús; 2 ~ ENE 2018 
YJ.STQ: 

Que por Decreto Nº 0!09/fS de fecha 11 de Enero de 20!'8, se inscribió a la firma SOLER 
CONSTRUCCIONES S; R. L., en el Registro de Licitadores de Obras)' Servicios Públk0--s, peticionado 
por expediente 1':ro, S·9l9.062/l7; y 

CQNSJDERANPQ; 
Que se hace necesario proceder a la rectificación del visto del Decreto mencionado, aU!nto a ta 

razón social del mismo; 

Por-ello el Intendente Mtmicipal .én uso de las atribuciones que le·son prbpias: 

DES:RETl, 

ARTICULO 1 ro.: Rectifiquése ~¡ visto deLDecreto .Nº O 109/J 8 de fecha 11 de Enero de 2018, ef cual 
quedará- redactadó de la siguiente forma; 

":VISTO; 
El expediente Nro. S•919.062/17 por el cual se sotic"ita la inscripción .de la firma 

SOl_,BR- CONSTRUCCIONES S.. R. L., en el Registro de Licitadores de Obms y ServJc¡os 
Públicos, y habiéndose cumplimentado las disposiciones que establece el Decreto Nro, 1593/67:" 

ARTICl,LO 2do: Dése al Registro .Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomén conocimiento y 
a.ctúen en conse·cuencia las Dirección General de Compras.y la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

I r . 1 

' LIC. DAMIAN SCHlAVO 
f"t&\.,~ .. / Secretario de Et.>:loomra y Fin_a 

----- " ~1XJ7JfllfiloETT! 
" / .. te Municipal 

--"-----~-~ 



PECRfilO 0288 
VjSTQ; 

2 4 ENE 2018 
Decreto-Ley 6769/58. -Ley Orgánica de lasMuniCipalidades, Ordenanza Nº 12.299/2017 y D~creto N"· 

1915117; y 

CONSIDEMNDO: 
Que et Artículo Nrt l'Sl de fa Ley Orgánica~ de las Municipalidades establece que las.ad·qui.Siciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuaráíi en 
forma directa; de oéhenta y tres mil seiscientos ochenta y Siete($ 83.677,00) y cuatrocientos dieciocho mH 
c1,11rtrocientos nueve($ 418.409,00) mediante.concurso de p~cios~ de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
diez($ 418;410,00) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) 
mediante lidtación pública o privada, y excediendo esta última cantidad,.mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 lnciso 6,:;·estipula que con excepción a lo prescrjpto en el artículo 15.l" sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán comprás y contrataciones directas en lá reparación de motores, ·máquinas, 
automotores y. aparatos en. general: 

Que la Secretaria de Espacio Público confeccionó la SOiicitud de Pedido Nro. 3-207-2/2018 referente a 
"3 MESES DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO" de plazas y espacios verdes del Partido, que incluye 
limpieza-con corte de pasto y pintura de cordones1 que·sera realizado por 92 integrantes, en jornadas de 6 (se¡s) 
horas diarias, de Lunes a V iemes, en horario vespertino; 

Que por Ordenanza 12.299 promulgada por Decreto N" 1915/17 se declara la PRORROGA del estado 
de EMERGl.l'NC!A SANIT ARlA AMBIENTAL AL MUNICIPIO DE LANUS; 

Que la Dirección Ge_neral de Compras en informe de-fecha 16 de Bnero de 201"8, solícita se realice Acto 
Administrativo con-espondíente en el cual se-adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido Nro. 3-
207-212018 a la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 LTDA. - CUlT Nº 30-
71240382-5, por$ 2.190.000 (PESOS DOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL), por J'<'sultar la oferta 
técníca y económicamente convenientes-a los intereses muni<;ipales; 

Que !1$lmismo el preS(lnte proceso de compra directa se enéuentt'a dentro de los plazos de emerg~ncia 
autorizado por la Or.denanz_a Nº 12.299 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello el [ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

aRTICUI.O lro,: Conll'átese en forma directa a la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 
20 LTDA. -- CUIT Nº 30-71240382-S. con domicilio en la calle República Argentina N" 2.387 de la Localidad 
de Lanús, Provincia de Buenos Aires, referente 3 '13 MESES DE SERVICIO DE MANTENIMlfil,.'.TO" de 
plazas y ·espacios verdes det Partido, _que in,;;luye limpieza con corte de pasto y pintura-de cordones, que será 
realízado pór 92 integrantes, en jornadas .de 6 (seis) horas diarias, de Lunes n Viernes,_ en horario vespertino, 
soficitado por la Seeretariu de Espacio Público, por la sumn .total de i 2.190.000 (PESOS· DOS MlLLONES 
CIENTO NOVENTA MIL). . 

ARTlCULQ 2do.: A.utorfzaso á la Dirección de C0nta,dm1a General a ·imputar -de correSponder en exceso .. fa 
suma-detei.miuada en el artículo precedente; con cargo a Ía Jurisdicción 01.14 - Cát Prog. 74,02 - Partida 3.3.7 
- F F. L_i.O del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la !idjudioación dispuesta en las 
Solicitudes de Pedido Nro. 3-207-2/2018, en el que·se conSignará el número de! presente Decreto. 

ARTICULO Jro.: BI presente Decreto sérá refrendado por el.Sefior Secretario de.Economía y Finanzas. 

AR'.ÚCULQ 4tQ,: Dése- al Registro Oficial de Decretos y Boletín .Munidpal, tomen conoclnüento y actúen en 
consecuencia •tas Dlrecc_iones.Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenth;ada del presente a 
la Espacio Público y al Ho1w~ble Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. ~Delegación Reglón m 
Avellan~•- ./ \ ~/ 

1>-" \ ¡r:"--
./.,'; ,;/ 

~~:;/ 

"' .. ,0 

LIC. OAMIAN $CHIA ONE 
Secrelarkl de- E®nomla y '.nanzas 

\ 



DECRETO Nº 

2 5 ENE 2018 

Visto lo actuado en el expedientes N° S-87162-18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1",· Ordénese la instrucción de sumario administrativo al agente 
CRUZ Roberto Osear Legajo Nº 16080/5, a fin de investigar el hecho 

denunciado por éxpediente N" S--87162-18 y determinar las eventuales 
responsabilidades y la consecuente Imputación de cargos. 

Articylo 2'.• La senara Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
· funcionario actuante. 

Articulo 3º,· Suspéndase por el plazo de 60 días al agente enunciado en el artículo 1° 
del presente, conforme lo establecido en el artículo 33º de la Ley 14656. 

Artículo 4º.· Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tome conocimiento la Subsecretaria de Recu.rsos Humanos; cumplido, 

remltase a la Subsecretaría de Coordinación Legal .y Técnica. 

) 
' 

Av. HipÓlito Yrigoyen '3a6J. B1824AAH. Lanús 0€ste . 
0800.333·52€a (lanos) .www.hmus.g¡ob.ar ltadadla 

UPpa(O 
8.me¡or. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 5 ENE 2018 

0288 Nº-------~•-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º,• Indúyas·e a partir dél día 11> de diciembre de 2017, en ·el régimen 

'LEl;AlON' 
, 1't71 3' 

denomínádo ºGastos de Mov!lídad", a los agentes que a 
continuación se detallan de la Juris_dlcclón 1.1.1.01.03,000, 
Categorla Programática 20, OfiCína 211: 

APELLIDO Y NOMBRE 
FLORES MARTIN 
VIQUENDI ANAl.lA 

CAT 
JA 37 
JS(36) 

· FUNCION _J 
JEFE DE DEPARTAMENTO 1 
JEFA DE DIVISION 

· 'IitiQl'l,)1(1/ VILLARES MARIANO 24 ADMINISTRATIVO OFIQAL 
i IGNACIO 

LOPEZ LUIS ALBERTO 22 ADMINISTAATJVO OFICIAL 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSAéCA, quién se éncuentra a cargo de la 
firma del despacho de !a Secretaria de Gobierno· y por el Se_cretario 
de Economía y Finan.zas, Damlán SCHIAVONE.· 



' LANUS 
MUNICIPi;J 

t!EO(!EIONº 0289 
LANUS, 2 5 ENE 2018 

liL§IQ: 
La Solicitud de Pedido N9 802-72/17 de_conform¡dad con io establecido en los artículos 151 y 

153 de! Decreto N"' 6769158 de la Ley Orgánica de las Munlcipaliclades y sus modificatorias; 
El Intendente Munlcipal en uso de las atlibüciones.que !e son propias: · 

ARTléULO 1°: 

D§CRETA 

Llámese- a Licitací6n Privada Nª 4 prevista para e! dfa 02 de Febrero de 2018 a las 
13:00 hs. referente a la adqutsíción de; "TONERS Y CARTUCHOS" solicitado p_or la 
Subsecratarla_ de Control de Gestión, Organización y Métodos dependiente de- ta 
Jefatura de Gabinete según características determinadas en la presente Solicitud de 
Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la S:Urna de $ 1.245.807,-28 {Pesos Un 
mlllón Dásclentos c_uarenta y cinco mll ochocientos siete con veintiocho oetitavos) 

·- __ ,.Á6,ilpyb_().2°:_· Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
-a la Licitación dispuesta, dejándose constanc_ía de háber cumplido con ese requisito. 

¡IRTICULO 5': · 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
-Edlficlo Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nti 3853 -3"' Piso-de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán_ abiertos en e! dJa y hora lndfcados eó el artfculo 1 li del presente 
Decreto. 

_ Él gasto_ que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo á 
la Juriscticcí~ 01.11 ., Cat_ Prog. 02~ Partida 2,9.6 ~ F.F 1. 1.0 del Tesoro:Munícipat 

Dése al Registro Oficial de. Deoretos y Botetrn Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Sub$ecretarl_a de Control de
Gestión, Organización y Métodos y al Honora"ble Tribuna! de Cuentas de la Provincia 
ele_ Bueno~ Ai~s -Oelegación m Avellaneda-.-

lo 
ALDO GRlNOETTI 

ente Municipal 





LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº ----

Lanús, 2 5 ENE 2018 

El Dooreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3590/17 y el Expediente D-4060-4185/l 7; y 

CONSIDERANDO; 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades pdmer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a-cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 3 590/1 7 se realizó el llamado a Licitación Pública para contratar la 
Obra "AMPLlACION Y PUESTA EN VALOR JARD!N Bº GUADALUPE· MONTE 
CHJNGOLO"ubicado en la Av. 9 de Julioesquillll Esteban Ec.heverria, en la Localidad 

----~ :-:Q~:,M~mte Ch:ingolo, Partido de Lanús.~ 
,-~---,""" '(·;-

__ ._ ,.:' i)~:;_'~::::/i:\>: <¡•':.v . 

. '.:;{;;_·;~:?~tf}Wtp licittltqdo 1¾e concr<!t(} con las formalidades necesarias. y -suficientes para 
: i,S!'iésiil!\íf~ido; ""-~---·.,: .. 

·> "'. · ·;'i:/"' ;!::.5 ·.;\\'.' ; 

< ... ·,··:·•··''if iifJ~~!~taron cinco (5) propuestas; 

) ;~.'~Jit~ INDUSTRIAS POLET S.A., DOXI CONSTRUCCIONES S.A., 
\.iTEC't'MAQ S.A., INDUSTRIAS MAS S.R.L. y PMP CONSTRUCCIOe<ES S.R.L., 

·:·':,-(}PJlÍ~U,~~~Jin observacio~ con la Documentación requerida en los Pliegos de Bases y 
·:<:f:;;t.:G@4itjlQ!\é:'S.tGenerales de Obras Púb]icas y Legale&ParticuJares.-
. ·· "'" • . ,x'-',"-,;,,-,·>,;i/<- .. ,·>>. ,-,,c.'.,; 'V 

.it~;J~fFJ@as DOX! CONSTRUCCIONES S.A. y TECTI.1AQ S.A. cumplen con el 
. · . ..e . . }2'.J/~~~o de 60 (Sesenta) Puntos, requerido en el Anexo de Evaluación y 
· - ... ,: .eáliñcooieít' 

''.•,.·•,-·,.--;,'.\"i."-"'"'" / .-,.·<> 

: \:~Íi~~~~~ Pres,¡pues,!),Ofi~i,!l d;, ~,.ó, 795.839,53 la Oferta de la Empresa TECYMAQ 
•··•· .. ·ts,R,:.t\éí~S:l¡;Q,!Q,0.8(,Wf"".·un.ifo•s?•%'¡¡íeúdr al mismo.• -"\}:,,-.;;I':;,;-11<?/':_:.:-:-·• -~ -----····· ... , .. , .... _,.-'-'-- --- -, , , ,•'S:/;i;_<c ' "v • • ., . 

' _<. ,-· -C.//', -,".',•'•',s_•:/,,;/ .·,< :-,"<· ,': . ,-: ,__- , ' ., :-:_. ,· .,. ,,: ,- . ·- ,. '. . 
· i'<•f")~reubída'.JaComisión•c!éP~ad¡u<)i,;ación mediante Acta Nº 6 de fecha 8 de Enero de 
.,,,:;:/:);:'.'.~Ql:_8¡,.;,$;(éYa\' i¡t1~: :lá'tiámi.X~ióit'/{fé:Ytl~ ·:á· cabo ert el expcdlente de marras ha dado 
• / 0;,oÍIÍriíílhilí~fo conia legíciíaci~íiv.lgent~ • .. :C.\-__ .. . ;.;;•._:::---i_-·:;,;\ii•,,-,.,',:/,-:J "· '.. -.- --- -·--... ,.··:,_.;:-,.• 

··• ··•·····.·• •±':)ci~i:~~)~as.Ias P¡-op)l!l~t¡¡s •de !,µ; ~presas Oferentes, la Dirección General de 
• ·•. • .': ~kfSÍÍlli~ 'l,Íjl@;:.ar\a ¡,¡es\,tiffi)icitación a la Empresa TECYMAQ S.A., por 
.. .-: i-::,:-- ·.:.·:;•_::,:ti_i.~~;i¿~~;~f~/~-~-fiiqr::)rié~#§Jfigámet:te Conveniente a los intereses municipales, 

· ·: ,é!'i/~l;fáilil<Jf~ Wl 10,59 t• por. cleb~¡ó del Presupuesto Oficial.-

-Por :elfo, _en~~:;~}f ~}aiit~i-~-·spn de su competencia: 
. ·,_.'., /;" ( • :·);--;; ,:-:"" ';,y_.;,c_- ·.,,.-,_ :-:, ~ }_-'.••,_" 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDR"lTE MUNICIPAL 
DECRETA. 

ARTICULO 1°: Apruébase la Licitación Pública N' 98 realizada el día 27 de Diciembre 
de 2017 a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 3590117.• 

ARTICULO 2º: Adjudicase la Obra: "AMPLIAC10N Y PUESTA EN VALORJARDJN 
Bº GUADALUPE· MONTECH!NGOLO" ubicado en la Av. 9 de Julio esqtúnaEsteban 
Echeverría, en la Localidad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, -a la Empresa 
TECYMAQ S.A. con domicilio real en la calle Perú N° 1481, 1° "B" de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires_ y constítufdo en 1a calle Pirovano Ni;, 1595, de la L0,calídad 
de Lan!ts Este, per un monto de Pesos SEIS !vllLLONES CUARENTA Y Nl:EVE MIL 
OCHENTA Y UNO ($ 6;049.081,00), de conformidad con el Pliego de Bases y 
Condiciones que obra en el expediente D-4060-4185117.• 

. AR11CULO 3°: El ·gasto que demande la conctedón de esta obra se atenderá con cargo a 
la Jurisdicción 1.l.l.0!.13.000., Unidad. Ejecutora 701,. Categóría Programática 55. 
-Fo'ri40'EdUCatívo, Partida 4.2.1 '"Construcciones en Bienes de Dominio Privado'', Objeto 
.defGastcr 5.4.6; 'Transferenci~ a los Gobiernos Provinciales", Fuente de Financíamiento 
1.3.3/de:-ortgen NacionaL-

ARTICL{LQ 4": La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso; mediante 
dep6sito &~;garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTIGULO 5º: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
. procédase ala devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en 

·. la l;íeiJácion:1.'ública N' 98.• 

AArt0J-tQ·· 6º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mtltllcipal~ tomen 
.cotioéiriúentp y actúen en consecuencia las Direcciones Ocnerátes de Compras. y 
.contaéiurfsjGeneral, la Secretaria de DesarroUo Humano; cumplido vuelva a la Secretaría 
i:lé,.·t)~ollo Urbano~ para su ulterior trámit_e. Remítase· fotocopia autenticada del 

:presente-·Decreto al Honorable Tribuna_l ·de Cuentas de la ProvinciB. de Buenos Aires 
~ación R.egión Ill - Avellaneda.• ~ 

SNF i '- '-/ 
lng. CA)l.LOS R.pRTIZ 
Secretario de De, llo " 

· · Urbano. /4 / 

; . . . -- ... ·_- . .- . . . : 

Av. HlpóUt~Yrigoyen ~3!. Bl824AAK,;Lán~s Oeste••··· 
~"'""' -",.,.- ~')LQ Íf._..,, t<:1l ",~.-fálÍ$:gob,ar-: .· . . . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DI;;CRETO 
0291 

Nº. ___ _ 

Lanús, 2 5 ENE 2018 
VISTO: 

E.\ Decreto Ley 6769/56, o! Decreto N" 3533/17 ye! Expediente D-4Q!í0-4827/l 7; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Art[culo l32º de la Ley Orgánica de las Municipalidades_ primer pim-afo establece que la 
ajecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.~ 

Que por Decreto NQ 3533/17 se realizó el llamado a Licitación PúbUca N• 93 para el día 20 de 
Díciembre de 2011~ para contratar la Obra "SUM CUBlERT-0 EN E,.E.S, ~º 11, MONTE 
CHTNGOLO" ubkada en la calle Ituzaingo 4835, en 111 Loc_aiídaclde Monte-CMngolo, Partido de 
Lanús.~ 

_ Qu~ el a.oro liéitatotio se concretó con las formalidades ne-cesnr,ías y su,ficientes para resultar 
- .-_,i&lídp; . 

. _ __.._ ·._( i\>'. . 
. •' .-,-.-.;· ,· ' ', 

··Qíre·:Se·:pfeSCntaron siete (7) propuestas; 

i . <-Qtj;·~•:JiirtJ\ás que presentaron propuestas fueron PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., SOLER 
.. '> i'.:ONS'FE,ÜCCIONES S.R.L., IN.CO.Vl. S.R.L., TECYMAQ S.A., GRUPO CONSTRUCTORA 

.. ·s,A'.,füppSTRIAS POLET S.A., e INDUSTRIAS MAS SRL . 
. ... . ' ... · 

-.,_._:\)·l~ti~-:F_~~ INDUSTRIAS MAS S.R.L,, cumplió posterlonnente con las Observaciones 
ce··;:~1~fcl)lit;t:1l acta dé apertura.-

"'·,;,,:< ... >•• 
.ri•: ,_···:'..-.i:_~tl}~Fínpa_ TECYMAQ S.A •• cumplió posteriormente con Docurnentaoi6nTéenica solicítada 

,-:'._!i;/~i{f~LS,é~=J;t4~ia de -Desarrollo Urbano.,. 

. -- _ ----~--_:-:··¿t~·¡:é;~~::;oLEll--GONSTRUC;CiQNE$_ S.RL,, si bien cumplió sin observacion·es con la 
·- <. · -' _ _<:_J{J?:0.éiliitBnt~ó,iQn-reqiieritla-~rt:lOS_-Iifie•gós-de,J3ases y Condiciones Gcneralés de Obnt5-Públicas y 

· --·-_:_,-y,-~ga1~-}~arti~JareS;_,su,próti1J.~.sttt:r$i.ilúdnviable de adjudicacíón dado que la Docuinen·tación 
·''._~ú~liítá&lDcr~:•suflcj~n~:P·~fi{qµ'e_fa -Dirección de Contaduría General pudiera elal;iorar el 

· __ ,_ - A)lf~fEci_Q"Qpinfoo iF.írlánbiel'.({re"tj'u~rldo;é:i) .el_ Anexo _4e -Evaiuáción y Calificación,-
- ··• .... c>c·,·•·;_->_· .• s"•c:: .... ·,·.-... ,-,.: .· ·• ,_--_.. . . 

. . ,.-: . . - -.. -- . ·- . . . . . ' . . . ' . . .. 
'i,¡li~•,¿l~ !É-¡rina, .• I'MP . Cf.).!,'S'l'l<l,!CC!ÓNES S.R.L., TECYMAQ S.A. y GRUPO 

<,_-;;.:GQN$1l~.l1~0:RA ·s.A.,cúmP1é1.:¡--00n:eLPurifaje.mínimo requerido pn eI Anexo de Eva1úaci6n y 
•• .• •· 

0

i}éi!iílíéi,d'l,rr/ . . . . . . . 

' ; Q\;(sl~n~o;el .R.,~!~f~~~':' p~•~!de $ 3.225.816,SO la Oferta de la Empresa TECYMAQ S A. 
-de.-$ 2;997 ,69P;QO ,es:cq~:_1)}1:1f'.o:Jnen~:r ~1_ m1sro(). -

. :. ·i_'.f/'.-'."-?Jf"/'.<:·•?.._ ";'.·".'!_'._;,;·<• ,:_.:,·!-'-:_ :.-_ .,,_ , 

Que reUnida l~,q-~~¡1¡~,;-~li~~ÍJ~.i9_1l~i.%:JPediante Acta Nº 9 de fecha 12. de Enero: de 201 &, 
reveía_qu:C_ la -trafui(á_qi!J:i(H~-á4Jt~;<:Ji~~-iq#-;~1\~iente de marras ha dado cumplimiento con la 
legislación vi~:c'. {:;~· -:.::.<.:, ,.-_;{;'.~\'~~;;~·-:;·:; •:.::-.:: 

... ,, __ - --\ -- - _:ft}~-- f}j:,s~,i):JM-.;J;:tit>:;:::;¡ i:.:-_ 
Av, Hlpóllto'vrigoyen 3863 :s¡'s~fl,Láoiiiió~•t•. 
t,ru-)n_".l'li:i ~•·.u.oll..,_-,,..,l ..,u,..,1;.;..;,;;..·,.,.,1-,-:,.~ ·-----"" l cadadla 

lfflf1f'V'°n 



' LANUS 
MUNICIPIO 

Que anallzadru;: las Propuestas de las Empresas Oferentes, la Direécíón General de Cotnpras, 
sugiere adjudicar la presente licitación a la Empresa TECYMAQ S.A., por resultar la oferta 
técnica y económJcamente conveniente a los Íntereses municipal~, encontrándose un 7,07 % por 
debajo del Presupuesto Oficial.-

Por eilo;en uso de ta·s t'acultades que son 4e su competencia! 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECI!ETA 

ARTICULO ]º: Apruébase la Licitación Pública Ne 93 realizada_.el dfo. 20 de Dicieml;lre de 20.11 
a las' ·l 1:00 hs .• por disposición del Decreto N" 3533/ 17.-

ARTICULO 2": Adjudicase la Obra: "SUM CUBIERTO I;N E,E.S. N' 11, MONTE 
CHJNGOLO" ubicada en la calle Itu;zaingo 4835, en la Localidad de Monte Chingolo1 Partido 
deLanús, a la-Empresa TECYMAQ S.A. con domicilio real. en la caUe Perú Nº 148-1, 1° "B" de 
la.-Ciudad_Autónoína de Buenos Aíres y oonstituído en la calle Pirovano N" 1595,_de la Localidad 
de Lanús Este, por un monto de Pesos DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SJETE 
MIL OCHOCIENTOS ($ 2.997,800,00), de.conformidad con~¡ Pliego de Bases y Condiciones 
qOO ·obra en el expediente D-4060-4827 /17 .-

ARTICUL0-3º: El gasto que de-mande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 
JuriSdicción .. 1. l. 1.0L 13.000,1 Un'idad Ejecutora 701, Categoría Programátjca 55. Fondo 
Educ11;tivo, P:artida 4,2.1 ''Construcciones en Bienes de Dominio Prívado~, Objeto ·del Gasto 
5A.6. "Transferencias a los.Gobiernos Provi_hciales", Fuente de Finanoiamiento Ll:3. de Origen. 
Nacional.~ 

. ARTJ(ZIJL0·._-4°: La Contratista afian:1.a.rá el éumplimiento de su compromiso, medíante depósito 
de_ garaiitfa e;quivalente a1 cinco por ciento-(5%) del importo contmcwal.-

ARTICtJLO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contadur(a General, procédase a la 
devolución de !as Garantias dé Oferta a las Empresas no Adjudicadas en la Licitación •Pública 
Nó-93-_.,, -

ARTI.GUL0,_6-0: Dése al Registro Oficial de Decretos: y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
"y---aci_áeu- etl consecuencia, las Direcciones: Generales de .Compras y Contaduría General, la 
Secretarla de'-Desarrollo Humano; cump-lido vuelvá a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para s_u 
ulterior trámite. Remítase fotQcopia autenticada del presente Decreto al Honorab~ 

_ Cú_l;!ó.tas_;dé la~rovincía de - ,uenos Aires Detegación Región III - A veilaneda.~ / 

~t¾G \ 

lcadadía 
!lunpoco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ·0292 
----

Lanús, 2 5 ENE 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley 6769158, el Decreto Nº 3588/17 y el Expediente D-4060-4822117; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgá!\ica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejet.1Jci6n de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.~ 

Que por Decreto Nº 3588/17 se tealizó-el llamado a Licitación Pública para contratar ·la 
Obra "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR EN E.S.B. ·N" 54 - MONTE 
CHINGOLO" ubicada en la calle CneL Priqgles 4206 entre las calles Condarco, Gral. 

•;Bi)l\O§ y Corvalan en la Localidad de Monte Chingolo del Pilttido d<> Lanús.-
_,,_,, ;-.-~- . 

. . _-·>;_,;e,-_-:-<>! ;i-/.F':'.\_,--_. _ 
·:·-.·:/·'-·?:;Q4é{el;;:~to licitatorio se concretó con Ias formal,idades necesarias y suficientes para 

. __ ::_ ·-··:?\::~i~~f4o; 
_ ••. ,:;,'--•· .. ;,.,:, -,:; ->+-"--•i .. · 

_, <'.;i;:g.~:Qµ~::~:;~i;~ntaron dos (2) propuestas; 
-- : .. '.-.::?f?;<i<_·-<F{ --

•·· }'Qíii,'i¡~ ~~ ThTIUSTR!AS MAS S.R.L. y Plv!P CONSTRUCCIONES S.R.L, 
.. _-.-c·•::-;?:.9\l~Pli~:fy-Sin observaciones con laI)ocumentaeión requerida.en los Pliegos Qe Bases y 

·;;1:ioñdii¡i§¡í<,ll Generales de Obras Públicas y Legales Partículares.-
,'}\{>:;:~'.f ::'.)'.\-úJ:;:;&;tY\,i = 

,;.. '\~.,t~'J)il'.ú¡:a PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., cumple con el Púntaje mínimo de 60 
· · .;.i:S~¡;!Í'¡_J;'únros requerido en el Anexo de Evaluación y Calificación.-
< .· ,,-'.)j:;fii}:,;::/ (i, ' 

··~.. •Cf.(;!Íl/¡'~i,i¡'l;\;lo;;el Presupµesto Oficial de $ 7.508.487,45 la Oferta dé la Empresa PMP 
.·.• ,tCONS\l'Jl]\JCC!O:NES S.R.L. de$ 7.:H0.650,60 es un 2,63 % menor al mismo.-

-,,+:---=>:&1)=¿M~1?1iifr/'.:\ _____ .. --': -:,, --_-- ._,::- -., - _ 
_ : ___ ·: -/-:,- · ._, · './-}~i~i\iµi,4~Jla,-C!)mlsió:ri !3.e:~a~ju,dicación mediante Acta Nº 7 de fecha 8 de Enero de 

. ) . • .20,·t'.fi\yela, que la tramitación llevada a cabo en el expediente de marras ha dado 
· · " · ,: /:_> :\Cµi'.n,Plí@:é;ri.to con la Iegislaéión Vigente; 

.,;·,•,Jo'::,/",,•,><,"·--'"·'• 

; , '.i: .. ~¡m41j2;Qas las Propuestas .de las Empresas Oferentes, la Dirección. General de 
\,;;~¡n¡Sq.t]¡/'.fsu¡¡iere adíúdfo¡¡r la. pte~nte licitación a la Empresa PMP 

, > \i:.GQ~:S'l;'.&'!JCCIO!'!ES s;R:,L,, por re.~ultar la oferta técnica y económicamente 
·-'- :_··::J:-,/·;'.'_;_:)-):.;'.Rí'?µ\jlJ@fü~~~;ffJQ~_)#.iernses_ mufücipal;~ encontrándose un '2,63 % por debajQ d_el 
. : ;\ ·t:,Rresupuesfuüficial.' . 

'" .--'/'"' d,• ,,-.· .•·.e ' , ,-•, , ' , ' ' ' 

,::,-.•_',: ' . 

. ··"- -. 'i ·---p¿t~U.o~. ~~-~-so _µeJas- f~éilh@~ que son de su competencia: 

. Áf:_ ~1p6üf~)~r1Qoy_ert :(~3-::_~):~fAA-1t/(~J-¿~;q111~_te; .. 
080l)a3:l3,5'.(68 (tanusl.V'IWw.lanµs.,ijOb.ar · · · · .. lcadadía 

unnom 
am,íinr~ 



LANÚS 
rv1UNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la Licitación Pública Nº 96 realizada el día 26 de Diciembre 
de 2017 a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 3588/ ! ?.-

ARTICULO 2°: Adjudícase la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR EN 
E.S.B. Nº 54 - MONTE CHINGOLO" ubicada en la calle Cnel. Pringle.s 4206 entre las 
calles Condarco, Gral. Pintos y Corvalan en la Localidad de Monte Chingolo del Partido 
de Lanús, a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. con domicilio real en la calle 
Florida Nº 835 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituído en la calle Chaco 
Nº 848, de la Localidad de Lanús, por un monto de Pesos SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON SESENTA 
CENT A VOS($ 7.3 I 0.650,60), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que 
obra en el expediente D-4060-4822/17.-

ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a 
la' Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 55. 
Fóridb Edllcativo, Partida 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominio Privado", Objeto 
del Gasto 5.4.6. "Transferencias a los Gobiernos Provinciales", Fuente de Financiamiento 
l.3.3. de Origen NacionaL-

ARTICU_LO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
dep(,sÍtb ·de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en 
la Licitación Pública Nº 96.-

AilTIÓULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conoéiiüie:fito y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General, la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del 
prese~te_ ~e¡;ret?, al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bu,enos A5es 
Delegacmn Regmn III -Avellaneda.- / 
AMF • 

SNF ~. -----~~-;,----~ 

!ng: CARLOS R.0 NESTO .GRINDETTI 
Secretario de Des ,ollo / / '-----1'.NTENDENTE 

Urbano // ,/ MUNICIPIO DE LANÚS 

/j 
/¡ 

" /" 
Li~. DA111J1\N¡ A 

Secretatl-Q~d~ésarro o Humano 

Av. H1p6lito,Yrigoyen 3863 . B1 B~4AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5:Í:68 (lanus). -www.lanus.gób,ar 

lllcadadía 
llunpoco 
l!lmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N' 029S 
Lahús. 

El Decreto Ley 6769/S8, el Decreto N' 3515/l 7 y el Expedienre D-4060-4766/17; y 

CONSJDERANDO: 

2 5 ENE 2018 

Que el Artículo 132º de: la.Ley Orgánica de ias Municipalid,ades pdmer párrafo establece que la 
ejecución de las obras se·encuentrn a cargo del Departamento Ejecutivo,~ 

Que por Decreto N!l 3515117 se realizó el Uamado a Licitación Pública Nº 88 para el dla.19 de 
Diciembre de 2017, paraeontratarla Obra "REFUNC!ONAL!ZACION Y PUESTA EN VA.LOR 

•~. EN E.P.B. N" 23 y JARDIN N' 922 LANÚS ESTE" ubicada en la calle Bolaños 820, de la 
Localidad de Lmús Este., Partido de Lanús.~ 

· · :_Ql!~f~f~~~1taron síete (7) propuestas; 
0 ' ', -,✓, • 

··:·:_:_ ·< · _-'/{~e\J~t~~M que presentaron pn,.puesta,s; conforme el Acta de Apertura _de fecha 22 de 
. ·. <'>:[\Djl'j~Ji!f\iii;~;<í!e 2017, fueron l)PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., 2)SOLER 

· •; !')\J'\'1$\fl(c!,/<lfIONES S.R.L., 3)1N.CO.VI. S.R.L;, 4)!NDUSTRIAS POLET S.A., S)DOXI 
.. ·.· /\GOl:\lS]Rí'JGIONES S.A., 6)GRUPO CONSTRUCTORA SA., e 7)lNDUSTRIAS MAS S.R.L.• 

. ; :::/-:=::-:·,;-,;; (,:_;·;- ,)->' 
... · < ii'<'íueiJas.Ffrmas PMP CONSTRUCClONES S.R.L., SOLER CONSTRUGCIONES S.R,L., 
;' , /t\ro:cg~;;¡¡,R.L., INDUSTRJAS POLET S.A., DOXI CONSTRI!CIONES S.A., GRUPO 

::_._:. \<i\tC_~S'URúOJ'ORA S.A, cumplieron sin _observaciones- con la Documentación requerida_ en los--
.' .. _;'.:'</Y;'.füi~io:~'.~;~ y Condiciones Generales: de Obras Públicas y Legales Particulares, 

- - '· e- v, -,--'( . .,>,:.;,· 

.': __ :_~--:.-- --\>:.)~~'_:¡;/F,iihíá INDUSTRlÁS MAS S.~.L.. cumplió posteriormente con las observaciones 
·- - ·-:f~~~;:~~~?l Ac~a de A:P_ert~ra-- -

. -,_. ' ,'".,_/·;_-:-.: _¡/~-,>,,y"·,'·>' :. " ;,: "•--- ·.-- ,7, 

-'. -· -'-:-· _____ (:iQti~~t~úf~fui-e-~l -Acta Nr J2~, -~ítida- po'f_-la-.Comisión de Preadjudícacipnes,. de fecha 16 de 
·:··: /,-,)3~ :·-a·~ · 2cü 8~ · 13 Fitíná lN.CO;"\/L: S,R,L. -.cumplió postcriórmcnte .con la Documentación 

-·-, -)~{>! éért_i~ll iQl_iChada'-J)or. -1i-s_ecr~tan1ide'~esárr9úó Urbano.~ 

· · <'(.:}t<,~u!¿),-_j~~e-- --iui:gl!/.d~l/-:-,Ai~~->_;~c(onada precedentemenúh la Fim¡a SOLER 
_ _ __ ?>-:-Q;-ó~_$l,$9'$€_10NES_!S;R.L.~ sl hien:_c"?nlplió::sin observacíones con la Documentación requefida 

;. .:> ,_ -,· <:'.:_(éni-lbs~-;pfi~g~l d~ Ba·se$_:,y.·Oori.dit:1oriC's."tfoll~Ies de Obras Púb_licas y Légales Particulares, su-
.. · .-/:-:.-::'. __ prOé~t~<résulta · i_nvi~ble··~f'e_ ·adjudiCactón dado que la Documentací6_n suministrada no fue 

· -,;:·_:s~fi,cien~_.:para que-_ia·-I)n'®cióQ.d~.Cótltaduffo General pudiéra elaborar el .fofonne .Económico 
: -: .--.-: .:··· : __ ,_-_;·Eínáh~i~_:f~úerid9·e_irelA11e::<.((de_EváJüación y Calificación.-

·<_-;-::,- -_.-_·;:.:xt< ::-''" 
.. !QNES S.R.L., DOX! CO>iSTRUCCIONES S.A.y GRt:PO 

-·- .. · 'Pl:fllt"aje_mínimo de 60 (sesenta) Puntos requerido-en el 



lANÚS 
MUNICIPIO 

Que siendo eJ Presupuesto Oficial de $-3 .. 972,859,09, la Comisión de Preadjudicación sugiere la 
adjudícación de la presente licitación ala firma GRUPO CO}rSTRt;CTORA S,A,, por un importe 
total de $ J.870.934,90, por ·resultar la oferta técnica y eeonómicamente conveniente a los 
intereses municipales, encontrándose un 2,5655 ¾ por debajo· del presupuesto oficial 

Por el_lo,.en úso de las facultades que·son de su rornpetencia: 

FJ. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1<l: Apruébase 1a Licitación Pública N,:, 88 realizada el día 19 de OÍCÍl';'!mbre de 2017 
a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 3515/ 17,-

ART!CULO 2': Adjudícase la Obra: "REFUNCIONAL!ZAClON Y PUESTA EN VALOR EN 
E.P.B Nº 23 y JARD!N Nº 922 LA'NÚS ESTE" ubicada en la callé Bolaño, 820, en la Localidad 
de Lanús Este, Partido de Lanús, a la Empresa GRUPO CONSTRUCTORA S.A. con domicilio 
rt:!U-en: la,calte Ramó-11 Falcón N" 1070~ de la Localidad de L-Omas de Zamora y ·constituído en la 
calle Remedios de Escalada de Sllíl Martin Nº 1735" de la Loca.lidad de Lanús, pot un monto.de 
Pesos TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS TREJNTA Y 
Cl/AJ:RO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 3.870.934,90), de conformidad con el Pliego de 
Ba¡¡es f-{;'.:pnQiciones que obra en el _expediente D-4060~4 766/17.-

ARlJ'IÓULO 3°: El gasto que demande la concreción de ~sta obra se atenderá con cargo a la 
JurisdiCoíón. ·1.1.f.Ol.13,000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Pro-gramática ~5, Fondo 
E-Ouéativo1 Partida 4,2.-1 "'Construccfones en Bienes· de Dominio Privado''; Objetó del Gasto 
5.4.6tl:1'iansférenciaS a los Gohiemos.Provínciales", Fuente de Financiamiento 1.3 .3, de.Origen 
NaciOita[~· · 

ARTié~JLo:·4°:c La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 
de-garan~ía e_quivalenLe_aJ cinco por ciento (5%) del importe contractual.~ 

ARTICULO·Sº: Por las Direcciones Generales de ComprdS-y Contaduría General, procédase a la 
deVolU\.)iótl·de las Garantías de Oferta a las.Empresas no Adjudicadas en la Licitación Pública 
w> 8s.,· · 

·. A:RtJé~tb.-6::: Dése al Registro Oficial áe Decretos y Boletín Muniéipat, tomep conocimiento 
y actúen ,en consecuencia las Direcciones General-es de Compras y Contaduría General, la 
Secy-eiáifa. •de Desarrollo Humano;.eumplido Vuelva a Ja Secretaria de Desarrollo Urbano~ para.su 
µJ~í:iót::~ite, Remítase fotocopia ·autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal-de 

-étlenms·.:~<.i:Ía:ProVíncia de Buenos Aíres Delegación Re~ón III - Avellaneda.-
JAMG. ,,--., 
SNF. 

Av. Hip611toYrlgoyen3863. B1824AAH. Laml,ooste 
0800-3:33-5268 HanUSL www.ian"us;gob.ar- · . . . 

M 
DENTE 

CIPIO DE LANÚS 

lcadadfa 
- unpoco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
0294 

Ne----·-

Lanús, 2 5 ENE 2018 
VISTO: El Decreto Ley·6769ÍS3, el Decreto Nº 139&/.l 7, el Decreto N" 2183/17 y el Expediente 
D-4060-3937117; y 

CO~S!DERi,NDO: 

Que- por Decreto N° 1398/17 y su modificatorio el Decreto W' 2183 se adjudicó la Obra: 
"PUESTA EN VALOR PARQUE EVA PERÓN" ubicado en Dip. :-lacional D. Purita 1600, 
Lanús fü.1:e) a la Empresa SERVlCIOS Y OESTION S.A., por un monto-$ 14,268-484,80, con 
un plazo de ejecución de l 80 días corridos, tramitado por el expediente D~4060~3937/l 7.-

-_,, . Que la empresa contratista solicita- mediante Nota de Pedido Nº 1 de fecha 1 l de Enero de 201.8 
· :::\~fia.LafllpU¡wión del plazo de la obra y la Dirección General de Obras de Arquitectura e 

· -; -t)~ft~,Js~~ura con fecha 16 de Enero de 2018, otorga dicha ampliación pOr un plazo de setenta 
-_ ·y ~inéé,-_·('i'S'},,días corridos, -por razones de orden climático y sus consecuencias.~ 

.- Q¡u(el i)r&:Íf~~ del área resulta suficiente fundamento para el dictado de] presente,~ 
. -__ -_: __ --i-: --- -:.::.:--. :·(··:_· 

-. · ·. · .Po"r éUiJ,efl.\lSO de las fac-ultades que son de su competencia; 
. . ·-- ., . --... ' 

EL !NTENDENT!o MUNlClPAL 
DECRETA 

í\R:TÍcciio _l'-'; Autorizase fa ampiía.-c'ión de setenta y cinco (75) días c,orridos del plazo de 

· · ::,ej~lón peJaobra "PUESTA EN VALOR PARQUE EVA PERÓN'' ubicado en Dip. Nacional 
o, ..• D.futita:l~(¡O, Lanús Este, que fuera adjudicada a la Empresa SERVICIOS Y GEST!ON S.A, 

- ,:.-_:·'péir;,~Ués __ de orden cli!llffllco y sus consCC¼encias,~ 

. _ . _- .. _ . .-ÁRTiºlJk0·-7°: Dés~ .. el ~¡istrp· Qfipiál de Decretos y Boletín Muni~ipa), notifiquose y por la 
-_ ': __ - -.s~iei#iá-~;DesarroUo Urbano .;ígase el-tránúte de práctica.~ 

.· .: AN!F•· . 
. . ·· .. · SNI' 

' lng. CARLOS.R,0 . l:Z 
Secretario de-Dé. · . ?ll_Ú·'. · 

. Út~~;: : 

Av,-Hlp6lito Yrigoyen-~~\-.eiJi~~Hf~-h~#:4_5/ó~e'} 
0800~333~5~68 (lanusJ;.'WW)V:la'.~.u~;~t~( .-_:. · · ·- · _ 

! 
---"ffiS':~~-e:R~ll~•m:BRl'f=Fl--_ _, 

DENTE ----~ , fC!PIO DE LA:-JÚS 

lcadadía 
unpoco 

i!il rneJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

~N.US, 2 6 ENE 20'18 

DECRETO rJ 2 9 5_ 

Vlsto e! requerimiento efectuado por li!I Secretaria de Salud, vinculado con 1a asignación de un 
adiciona! para e: personal que,. dado e! not.able l!icte".'lento en los trabajos de! área, y !a generación· de ur: ma
yor caudal de ooerac!ones diarias, se hace necesario e¡ armado de uri ''Trabajo en Equipo", a partir del dla ¡ó 
de en<?ro de 2018, -y · 

CONSIDERANDO: 

que ;as características de los tra.oa.jos a desarro!!ár obllgan a utilizar agentes mon!clpales 
f:ie.--a del horar;o habitual, 

que-!os agen:es mun1c1paJes lnciuldcs en cleha modalidad de trabajo cumplirán las tareas en 
forma ininterrumpida en el marco de la modalldad en cuestión; 

que el área solicitante es ía encargadi!l de organizar laS act!.,,.idades a las que se hace r-eferen• 
c:a precedentemente; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNidPAL 
OECRE,TA 

AttfGulo 1 °, -- Inclúyase a partir del día 1 ° de enero al 31 de dlclembre de 2018, para los agentc;s men
cionados en el Anexo i del presente, pertenecientes a la Secretarla de Salud, el pago de la 
rnodalfdad prestaciona; denominada "Trabajo en EqúipoM, prevista i;:n la legls!acl6n vigen
te, Cuya certlficadór, será i!I mes vencido y estará a cargo de la mencionada- secretarla,· 

F!}ese los· valores de los pagos establecidos en el articulo anter1or, la suma de f:!ESOS 
TRES MIL($ 3,000,00) mensuales.-

-Artículo 3°~ • - Autorizase a !a.Subdirección Géneral de Análls!s y Cóntrelor de Asignaciones de la Secre• 
taría ce Econoo.ra y Finanzas, a Imputar !& suma q1;e arroje el calculo de los pagos Que 
correspondari a la partida pres:.1puestaria "Retribuciones que no hacen al cargoª,-en 1.a ca~ 
tegorfa Prograrnátíca a !!} que pertenece cada uno de los agentes,• 

El presente será refren.Wdo .por _el Seflor" Subsecretart• de Gobierno, Doctor RIC!}rdo Osear 
BU5ACCA1 gllién se .encuentra a cargo de le flrrne del despacho de fe secretarta de Go
bierno y por el Secretario.de Economía y Finanzas, Oamlárt SCHIAVONE.· 

. ArtícUJP 5~,~ comuníquese a qu!en corresponda, insértese en e! Registro Oficial de Decretos y Bole• 
·t!n. Muriidpal, ·tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas-de la Provincia de auenos Aires, 
!i,s Secretarfa;; ·¡nvofucradas y pcr las mismas comunlquese: a ras Depenctenctas .en rnlad6n 
tundo,nal, Dése conoclm1ento ali, Dlrecdón Contaduría.Genera!, D!re::c¼5n General de Re· 
cursos Hum?inos- y archfvesé," 

Sooretar!s de l' 
satud (0 

o'¡:¼_ RÍé:ARDO ~CCA 
_ 5ÜB$ECRETARIO ÓE GOBIERl'i•

A 'CARGO FIRMA 'DESPACHO 
SÉCREi"éBJ:A DE GOáiERMO 

(~\ . 

M!A 

1 

Acr. NESTOR G'RINDEm 
DENTE MUNICIPAL 

llllcadadla 
lllh1n poco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNiCIPiO 

Larr\JS O 2 9 5 
DECRETON' __ _ 

ANEXO 11. 

~LLIDO Y NOMBRE LEGAXO j 
iPACHECQ, ARJEL ALEJANDRO 26485/L_-1 

,.]A=RR=O=JO~,-~MA=·=T=IA=S~N~I=C~O=LA~S~---+"-209~6217___j 
j OVIEDO, GUSTAVO ADRlAN 2110119 __j 

Zd (.; 

OR. RICARDO os::l 
Sü8.SECRETAIUO·DE GOBIERNO 

A CARGO f'IRMA DESPACHO / s SB:;RETAJ,- E GOBIERNO 

ro r 

2 6 EtiE 2018 

RINDETTI 
MUNICIPAL 

lit cada día 
1111 un poo:¡ 
11111 mejor. 



LANÚS 
MIJN!CIPIO 

DECltETO 

LANUS, 2 6 ENE 2018 

0296 N• ____ _ 

Ción 1800/l 6 y; 
Visto : El Expediente 83392..S-.201 ó; La ordenanza 12072 del 2016 y el decreto de ·pl'omulga~ 

CONSIDERANDO: 

el re<;:uerlmlento efectuado por ia sub•dlrecci6n de Recupero de Costos, vlni;::ulado con !a ~s\g• 
nación de un adiclonal para el persone,! que, dado el notable ¡ncremento en lóS mbajos dei área, aumento de 
la facturadór; y la generad6n de un mayor cauoa! de operaé!ohes díarlas, so hace neces;,!lo el ármado de 1.1n 
"Trabajo er Equipo", a-partlr del día_ lº de enero de 2016, y 

Que las c:aractedsticas de 10$ trabajos a desarrollar y el .aumento en le facturación mtmsual 
obligan il 1.it!l!zar agerites municipales fuera del horario habitual, 

Que los agentes municipales lnduid!)S en dicha modalidad de trQbajo cumpll~n las tareas en 
forma inlnterrump!da en el marco <:!e la modaHdad en cuestión; · 

Que el ~rea so!lcltante es !a encargada de organizar la$ actividades a las qua se hace referen-
cla preceden_temente; 

Seeretsrta de. 
Sahxl 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- DECRETA 

Inclúyase a partir de; dia 1 ° de enero al "30 de junio de 2018, para las agentes mench::ma
dos en el Anexo I del preset"te, pertenecientes a la Secretarla c!e Salu-d, el pago de !a mo• 
c!a!idad prestacionel denominada "Trabajo en Equlpo", prevista en la leglslaqón vigente, 
.cuya certlfJcación será a mes vencido y estará a cargo de la menclonada Secretaria.-

Fíjese los valores de los· pagos e¡¡¡tablecidos en e! artículo anterk,r, la s..:ma de PESOS 
TRES MIL($· 3,00\),00) mensvales.-

Aµtotlzase a la Subd!recci6n Gene;,3! de Aná!lsls y Contralor de As!gnaciOnes de la Secre
tinfa de Economía y Finanzas, .a ¡mputar la suma q_ue arroje et calculo de !os pa¡;os que 
correspo:-idan a !a" partlda presupuestaria S.4.9, FOENTE DE F!NANCIAMIENTO 1,3.2, m~ 
RlSDICCIO.N l,l.1,01.06,000, CATEGORIA PROGRAMATICA: AGRUPAMIENTO 49-
PROGRAMA SUMAR, , 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Salud, Dcctpr Gustavo Arle! SJElty 
por ef Secretario de Economía y Finanzas, Oamlán SCHIAVONE.~ 

DAí•úAN SCH _ VONE· _ _ 
SECIL'"TARIÓ ,DE -diiJOMIA-_ 

Y·FlNAN-

ACT. NESTOR osv omr 
E MUNICIPAL 

llcadadía 
lllhm~ 
llme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

APELLIDO Y NOMBRE 
BONAFlNl DE FERREIRO, LlLIANA 
GRACIBLA 
DESSOLTI BENITEZ, CLAUDIA 
DANIELA 

1 LONGO, ANAMON!CA 

CIARFEV • LORENA LAURA 

ABBO, SAlITIAGO NORBERTO 

. VARGAS, GLOR!A MABEL 

' 

¡,/ / I 
' ' 1 ' / ✓ ¡/ 

\ ;¡ ~- ! 1)1! 
V· ¡ .,¡ 

DR. Gll!lf{vo J\RteL 5IEL! 
SECRETA~10 D~ SALUD 'y~ 

UC, DAM#; S"'JUA E! 
"SEé!l.ETAAio DE ECO OMIA 

'Y_FINAN.:AS 

1 

ANEXO!! 

LEGAJO 
! 
! 10899/5 

22330/4 

2648016 

2350lli8 

2237616 

10553/8 

Laoú> 'f;' ') 9 t: 
DECRETO N" __ "J_<_, __ !J 

ltada!lla 
11npoco 

llmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO (anós, 2 5 EN[ 2018 

DECRETO N' {1 2 9 f:I 
l Expediente 83392-S-2016, La ordenanza 12072 -del 2016 y el -decreto de promulgación 

!SOOll6 y; 
CONSIDE!lA1'DO; 

Que por el Convenio de Compromíso de Gestión y Administración de Fondos del Programa 
Sumar, se-autoriza la locación de servicio para efectuar tareas d'e Data.Entry.-

Que 1a 'Secrétariá de Salud entiende la necesidad de·renovar los coirtratoa.d-e lo_s agentes Fonscca, 
Frooerpi, Muradei Septler, Arrojo )' Coronel para continuar la uirea que con etidencia y responsabilidad 
realiz.aron en el último cuatrimestre del 2017.-

Que en virtud de ello el Secretario de Salud ha dmerminado rcnovi;rrle la contratación a los 
agen~s ut- -supra-mencionados,~ 

Que estos contratos contemplan la renovación de la contnrtación de la Sta, Valcria Á!ejandra 
Fonseca DNt,22,000.714, EL Sr. Miil:fas N:icolé.s Arrojo DM 3257:1.354 y ta Sra, Isabel Elis.a Coronel 
DNI 20.878.1542, por el periodo comprorn~ido entre el Ot de enero de2018 y el,30 de junfo de 2018 por 
la suma de Pesos diecisiete mil ( $. 17000) mi;insuales. 

Que aSimísmo ha deiermin¡i¡do- renovarle la contratación a la Sra. Silvia Viviana Proserpi,- DNI 
26. 788. 744 y el Sr. Hernán Atirruen Maradei Septier, DNl 33,768,403, por el periodo comprometido entre 
el 01 de enero de 201& y el 30 d"ejunio de 201.8-, por la suma de Pesos diez n,il ( S 10.000) mensuales. 

Que en virtud de la néeesidades y metas fijadas para el periodo 2018, el Secretarlo de-Salúd, 
·entiende es oocesatlo efectuar la contratación del Sr. Herntin Abe! Gonzalez DNI 37,120. t25, por el 
periodo comprendido erttre el 01 de febrero de 201& y el 30 de junio de 2018, por la suma de-Pesos diez 
m,il-( $ 10.000) mensuales, 

Que los montos serán abonados con los fondos que transfiera la Provit¡cía Je- Buenos Aires n la 
;:uenta.'N" 50673/7-del-Banco Prqvlncia, creada a tal efecto, con cargo al Programa 49, Fi.íente de 
1-'ínandamiento 1.3 .2, Partida Presupuesi:nrra 3.9. 9. ~. 

Por ló expuesto, EL INTENDENTE :MtJNlC.IPAL DE LA'.NUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA, 

AR,TÍCJ)LQ l"": Convalíderise los Contratos de Locación de Servicios a favor de la Sra, Veleria Alejandtn 
Foriseca· DNI ;22.000.714, EL Sr. Matías·Nicolás Arrojo'DN! 32.573.354· y la Sra. Isabel Ellsa Coronel 
DNl 20.878.642, _por el período comprometido entre el OI de enero de 2018 y el 30 de junio de 2018 por 
la suma de 'Pesos diecisiete mil ( S 17000) mensuáles. 
ARTICULO 2°: Convalídense los-Contratos-de Locación de Servidos a favor de la Sra. Silvia Víviana 
Pm:r¡erpi,._DNI 26.788.744 y al Sr. Hemán Alihuen Maradei ·seplíer, DNl 33.768.403 por el periodo 
comprometido entre el 01 de enero de 2018 y el 30 de jutílo de 2018, por ta su_ma de Pe-sos diei mil ( S 
l0.000 )ltltmsuales, 
ARTICULO 3º: Convnlidense los Contratos de Locación de Servicios a favor del Sr. Hernán Abe! 
Gon7.alez DNI 37.120.125, por el periodo comprendido entre el 01 dl;'-febn:ro de 2018 y el :m de junio-de 
'20í8. por la mmá de Pesos diez mn ( $ t0.000 ) mcnsu~es, 
ARTICULQ 4ª; Autórla.-ase a la Dirección General de Contaduria a hnputar_y librar a favor de los agentes 
menciollados en los Artículos l.;, y 2", oon cargo al Programa 49, Fuente de Financiamíento l.3.2, Partida 
Presupuestaria 3._9.9,. del Presupuesto de Gastos Vigetltes, pagos conformes a los valores ajlí establecidos 
·y Sujetos a la transferencia de fondos-que se efeetivizanin por el J.1íníster-io de Salud de la Provincia -de 
Buenos Áíres a tal efecto.~, 
ARTICULO 5."· El-presente será refrendado por el Sr. Secretario de. Economla y Finanzas Líe, Damián 
·&:luavone y por C:I Sr, Secretarlo de Salud Dr. Gustavo Ariel-Sieli. 
AB,TICI)LQ §?: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. actuen en consec_uencia fas 
Secretarias de Eoonomia y Finanzas. Secretmía de Salud, remítase fotocopias del presente al Honorab-le 
TtibW\aI de Cuentas de. la Pro~~, c1·- de·Buenos Aires 

n 11f. r . . ~ ~ 
~y; . . ~ 

¡ DR. GtÍ 1 
'A. lJ MUNlCIPAl 

1 -- DE "5
2

! R OSVALDO GRINDETTl 

\ 1- 1 cadadla 
Líe. DAMl.W SCÍiÍA'!'(í; un poco 

5ECRErAR10 o;: a:or.:OM~'Y:FINA 'll mejor .. 



LANÚS 
MUNICIPIO LANús." 2 6 ENE 2018 

DEQl!JO l'f o 2 g 9 

V!STO.: El expte. D Ó0604/16, La ordenanza 12072/16 ,¡ e!<lecreto de promulgación 1800/15 y; 

Que por el expedi"en1e de_! visto tramitó el "Corwenlo de Colaborac!ón y Adhes!6n para la 
i~clernentadón dél Servido de Atenc¡ón Médica de ·Emergencias de la Próvincia de Suenos Aircs-SAME 
PROV!NCiA-" 

Que dicho Convenlo ¡;;romueve el aesarroilo de acciones tendienres a Implementar en et Municlplo 
el Servicio de A.tendón Médica de Eme:ge'nclas de !a ?:ovlncia de Buenos Aires-SAME PROVINCIA·. 

Que el Convenío SAME PR'.JVlNCIA determina _entre las ob!igadones del N'unlcipio .contratar, 
seleccionar y determinar cómo.se dlsuibuifán ios fondos que gire !a ?rov!nC:a entre el Recuí.so Hum_ano 
Mcesario para la implementación -'f ejecución eficiente.-

Que en este contextó, la Secretaria de Salud, ha con:ratado los se:'Vidos·de ws agentes t;ue se. 
detal:an en los anexos que forman parte de! presente, parti que presten servidos en las ':'afeas y por los 
montos que en !os mismos se lndlcan, en el rnarcc del CONVENIO SAME PROVl!'JCiA, 

Que los montos de_talladcs para 1as:contrataciones serán ab::mados con los fondos que transfiera la 
·Provincia d·e Buenos Aires y que s_e ancuemrafl en !a c:.ienta Fortaledrniento SAME: Categoría Programática 
01.06.48, Fuente.de financiamiento ·1.3.2, Par.ida 3.9.9. 

Por lo e;,:pue-sto, el \NTFNDEN;"E MUNlClPAL DE LANUS, en uso do s .. s atribuciones, 

DECRETA: 

ARTiCULO 1".- Convalidense los contratos de locadón de Serviclos para él periodo cornore;,.d!do e:1tre e! 
01 de enero de 2018 y el 30-de junio de 2018, que se enc"uentran agregados.en el Expediente del visto, 
suscrlptos entre-el Secretario de·salúd y !os agentes cuyos datos se encuentran en el anexo que forma p-3rte 
dei presente. 
ARTICULO 2º: Abónese.a los age,tes ootal\ados én lOs ane)(os que forman parte dol presenté !as svmas 
mensuales que en los rnismos se ini;!1can en concepto de· servicios prestados para la rnreccil)n de 
Emergencia .en el rtiarco del CONVENiO SAME ?ROV!NOA. 
ARTICULO 3º: Autor!Lase a ia Direcciórí Genernl de Co!)táduría a imputar y librar a faVor de les agent"e.s que 
se déta!lan en ios anexos que forman parte del presente, los montos que en los mismos se indic:an, en e! 

-· maréo de! °CONVENIO SAME PROVINCIA con cargó a la cuenta Fórtaleclmi"ento SArillE: Categoría 
Programát!ca·Oi.06.48, F~ente de financiamiento l.3,2., ?an::da 3.9.9. 
~ E! presente será refrendado por e! Sr. Secretario de Econ9m(a y l!inantas líe, Dam\3-n 
Sch;avone y pcr e! Sr, Secretarlo de Salud Dr. Gustavo Arie/.Sle!L 
ARTICULO 4º: Dese a! Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en co~secuenda ias 

Secretarias de Economia y,:.¡_rft Secretaría de Salud. e 
:J ! --.. 
. !! ¡:; 

DR. QIJST h Sial J:.{:í. NESTO NDETTI 

• 
Aluoo SALUD INT ENT-.E MUNIOPAL 

lc!dad!a 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ll!filO: 

DECRETONº 0300 

LANUS, 2 6 ENE 2018 

La Solicitud de Pedido w·201~111a de confotmidád con lo establecido en !os artlcu!os 151 y 
153 del Decreto N,:, 6769/58 de la Ley Orgánica de las MtmlcipalídaQes-y sus mOd;ficatorlas; 

El intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son·pr:op,ias: 

ARTICULO 1°: 

_- __ : :_._ -· _- -;·. --_. -_ . 

·.···· A\¡TIQUL03': 

ARTICU~O 4': 

.· ARTICUL9 5~ 

DECRETA 

Llámese a ~icltac!ón Privada Nº 5 prevista para el dfa 14 de Febrero de 2018 _a la~ 
12:00 hs. referente a la adquisición de: "IMPRESIÓN DE CARTELES, LQNAS Y 
DEMAS" solicitado por la Secretarta de Comunicación Social segun características 
determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto Oficial asclende a 
la suma de$ 1.199.350;00 {Pesos Un ·millón ciento noventa y nueve mi! trescientos 
cincuenta} 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas ·especiaUzadas _a concurrir 
a, fa Uctlac!ón dispuesta, dejár,dose constancia de haber cumplido con ese requlsíto. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección Genere! de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hlpólito Yrigoyen Nº 3863 ~3" Piso- de Lanlls Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en e! dla y hora indicados en el articulo 1° del ~sente 
Decreto. 

El gasto que demande el cumplimlento del presente Decreto, se i¡nputara con cargo a 
la Junsdlccíón 01.17. Cat Prog. 01· Partida 3,5.S-F,F 1, 1.0 del Tesoro Muní!'ipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolet!n Munldpat tomen co_noclmiento y 
act(len en corisecuencia ras Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
-remltase fotocopia autenticada de! presente Decreto a la Secretaria de Comunicación 
Socia! y al Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia da Buénos Aires- -
Delegación- !JI Avellaneda~. 

UC: OAMIAN'S,CHIAVO E 
Secretario de Eeonotnfa'y Fln nzas 

-----) 
• 

OGRINDeTTi 
lo dente Munl<:!pal 

fu. 1-firiLl'A:: Yr1G0\:Hl ~&? ' 15 lü?4~AF! . ;,ah~; ci,:/~-(,;_, ,' .. l cadadía 
un poro 

lilmejor. esou.":,:J3- 5)Ls° il;l!l'J\~) WW\'¡JanUs_.gob.aÍ" . 



DECRETO Nº 0301 -~~--

1 Lonús, l 5 [NE 2018 
VISTO: El Decreto~Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis con un 
centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante 
concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve y un centavo($ 418.409,01) y 
hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil .doscientos dieciocho ($ l.255.218,00) mediante 
licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por A11iculo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 
151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de 
la publicidad oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confecciona la Solicitud de Pedido Nº 3-201-
404/17, referente a "12 MESES CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN LA WEB'', para la 
difusión en internet de la página del Municipio de Lanús; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 18 de Enero de 2018, solicita se 
realice el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en fonna directa la presente 
Solicitud de Pedido Nº 3-201-404/17 a la firma !NCLUSITE S. A., por ajustarse a lo solicitado, ser su 
precio corriente en plaza y conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Contrátese en fonna directa a la firma INCLUSITE S. A. - CUIT Nº 30-71487970-
3, con domicilio en la calle Paraguay Nº 946 - Piso 7 - Depto. "C" de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, referente a "12 MESES CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN LA WEB A PARTIR DEL 
INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA", para la difusión en internet de la página del Municipio de 
Lanús; solicitado por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de $ 143.162,52 (PESOS 
CIENTO CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y DOS, CON CINCUENTA Y DOS 
CENT A VOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo 156 Inciso 4 del 
Decreto-Ley 6.769/58 ·'Ley Orgánica de las Municipalidades", 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General n imputar -de corresponder en 
exceso- el monto determinado en el artículo 1ro; con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 -
Partida 3.6.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-404/17 en el 
que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento-y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería: remitiendo 
fotocopia autenticada de pr{!~nte Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable 
Tribunal de Cuentas d a Proviñ ia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

-----...,/ 
I 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanz 

\ 

,---) 

NESTOR OSVALDO GRINOE l 
en e un cipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
2 6 ENE 2018 

DECRETO 0302 Nº-------~--

zadas, 
Visto el cargo vacante de Directora de Polítlca y Cuestiones Descentrali-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Designase a partir del 1° de Enero de 2018, a la Señorita Julieta 
Micaela ALFONSO, D.N.I. Nº 24.122.161, C.U.I.L. 27-24122161-5, nacida 
el día 4 de agosto de 1974, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
calle Don Bosco 3507 40 Piso Depto "B", Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, Código Postal 1206, con Legajo Nº 27104/4, Directora de Política y 

.<'.·' •:.: •· Cuestiones Descentralizadas, categoría 230, Personal Jerárquico de la Ju
risdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 18, Agrupamiento 2, 

-'-Oficina 1607 .-

-._ ,-._ ,< El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doc~ 
tor Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del 

. ··•·••;· .•• :....... ,'~~í~ul~ 30;->::::::u~::~c~ .. :~u~::~:::::~::~~d:~N:~é
0
~e:e 

5
::r•:~~:g~:t:c:~::'.•d: 

----.-.,,_.\·.-- .,,.,._ .. ,._,;::":-_//?·Decretos y Boletín Municipa'I, tomen razón las Secretarías involucradas y 

-Dí~ét~riC;i~r:- --- -"-
; d_ei~_cüi'sO.s·- -

::,. :_'f:(ti_n'i_áb'o~·; 

·--· .. .-.-por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funciona!. 
··- ·.- .. .._-,_:Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General 

· ·-de Recursos Humanos y archívese.-

ENTE MUNIOPAL -

llcadadía 
lllunpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 R ENE 2018 
Nº_~0_3_0_3_,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 º de enero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Hugo Alberto ALEGRE, Legajo Nº 
22066/2, al área de la Dirección Asistencia a la Victima, categoría 
15, con funciones de Peón de Barrio, Agrupamiento 6, Oficina 
1507, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, Categoría Programática 
43.02¡ quien prestara funciones en el área de la Dirección General 
de Higiene Urbana, Oficina 210.-

Autorízase a partir del día 1 ° de enero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente María Inés GARCIA, Legajo Nº 
20660/4, al área de la Dirección Asistencia a la Victima, categoría 
16, con funciones de Administrativa Oficial, Agrupamiento 5, 
Oficina 1507, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría 
Programática 43.02; quien prestara funciones en el área de la 
Secretaria de Espacios Públicos, Oficina 207 .-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficlal de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secreta·rfas 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 

_ .. · Gen!:!ral¡_D_irecció.n _c:;eneral de Recursos Humanos y archívese.-

·••· . .r •+~ffl . (~ ~ ... 
: •.. ' ... ·:i:-... ·· .. ·::.

1

; .. ·.·.·.··•··h·•·.······•.·.;•.·t· .. •·•···· .. •··: .•. ·.•···•···.·•·:.•.•··E·::.·.:.··.G.~··(.::.•.:: ... ·.;.·:.•.•· , }~ijiii\tti~lil {{i:~ VJ.f; ", ;: ;-:;. ,./.-_5~¡:RE'fARIA-p(GOBI"i:RNb.:"" 
. \.··•i{c'.'l#í;¡¡¡~;¡,j' ,· ,,.. tc"Co,Jfecci_ono::::: :_-.-:, ::· 

ACT, NESTOR ALDO GRINOETTI 
INT DENTE MUNICIPAL 

llicadadía 
llllunpoco 
!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 6 f NE 
0304 N• ______ .• 

Artísulo 1º,· Autodzase a partir del día 1º de enero-de 2_01B, el traslado de prestación de 
servicios de los, agentes que a continuación ·se detallan af-área de la Dirección 
-Atención Vecinal, Oficina 1709, )urlsdiccfón 1.1.1.01.17:ooo .. Categoría Pro-
gramá_tica ,01: -

A!!IWP9 Y NOMQREI 1 fUNCION 
QfI!:Il!IA 

i;AI ANTEB:108 
' ' 

16 OPERADORA DE COMUTADOR 103 
TELEFONICO 

14 AlJXtL!AR DE ADMNÍSTRAClON 103 

El presente será refrem:lado por el Sefkir Subsecretario d·e Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se-encuentra a cargo de la firma del despacho 
déda secretaria de Goblemo.-

Comunfquesé a quíen corresponda, insértese- _en ~I Registro Oficia! de 
Decretos y Boletín Muó!clpa!, tomen razón Honórabte Tribunal de Cuentas de 
la Provinda de Buenos Aires1 les Secretarlas involucradas y por lás mrsmas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dé.se conocimiento a 
la Direccfón Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y 
archivese.-



~EGAJO 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 12 R ENE 2016 

N•_0 _3 0_5_,. 

Artículo 1°,~ Autorizase a partir del día 1° de enero de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de los agentes que a continuación se detallan al área de la Subse
cretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, Oficina 1400, Juris
dicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01: 

APELLIDO Y NOMBRES CAT FUNCION 
QFI,;U!IA 

ANTERIOR 

.• ,Hssg·,o, ZAMBELLI MABEL MIRIAM 22 ADM!!STRAT!VO OFICIAL 207 
--- '> \·23'0'.j):¡f 4r -r'ER'.NANDEZ XIMENNA FLORENCIA 

.. ,.,. '-:221-2t/6°·;: 'OtMOS SILVANA BEATRIZ 
··.· i22536 .8•• Q€AMPO ANDREA BEATRIZ 

-:·,-2-3·ots/;'3'/ .:vEDlA:CSTELLA MARIS 
'"..22556)2'.c · L0RIZZD AGUSTINA BELEN 
i:24859X0'i' .RODRIGUEZ MAT!AS 
·(16.428/5/- -t.:EY,RIA:BEATRIZ DANIELA 
•129.80/8\' 'ALVARELLOS MARIANO 
20554 s• DfAZ FACUNDO MATIAS 

13 AUXILIAR DE ADMINISTRACION 207 
13 AUXILIAR DE ADMINISTRACION 207 
15 AUXILIAR DE ADMINISTRACION 207 
13 AUXILIAR DE ADMINISTRACION 207 
20 ADMINISTRATIVA OFICIAL 207 

310 AUXILIAR DE ADMINISTRAC!ON 207 
JD 3'4 JEFA DE SECCION 207 
JA 37 JEFE DE DEPARTAMENTO 207 

23 ADMINISTRATIVO OFICIAL 207 
286 INSPECTOR DE OBRA 207 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Go_bierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho 
de la Secretaria de Gobierno.~ 

Av, 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribuná.1 de Cuentas de 
la.-Pr:o.vlncla de_._B1,1~nos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas 
c:Orrj,Urítquése',,'.~·-_iaSi_bép_~ñdenclas en relación funcional. Dése conocimiento a 
la·t5il"ec:'c10n·-'.éo"ñtadu'ría' -'General, Dirección General de Recursos Humanos y .archíVéSe: . .:.·- --- - ------ .. _ -

llcadallía 
lllunpoco 
llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 6 ENE 2016 

Nº o 30 6 

Artículo 1°,- Considérese el Legajo de la agente María Florencia ASADURIAN, con Legajo Nº 
27095/1, quien fuera consignado en el Decreto Nº 147/18.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de 
la Secretarla de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oflclaf de Decretos 
y Bo1etln Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relacl6n funcional, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

' 

INTENDENT, 
o GRmoETTI 

UNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



Artículo 1º.• 

y determinar 

DECRETO Nº 0307 
Lanús, 2 6 ENE 2016 

Visto lo actuado en el expedientes Nº D-87123-18, 

Ordénese la 
investigar el 

las eventuales 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

instrucción de sumario administrativo 'a fin de 
hecho denunciado por expediente Nº D-87123-18 
responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

Artículo 2°.- Desígnese como funcionario sumariante a la señora Jefa del 
Departamento de Sumarios. 

Artículo. 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tome conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. 

,¡ 
DR~CA~ ~cJeCSAOCA 

SUBSECRETARIO DE GOBIERN 
A/C FIRMA DEL DESPACHO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Av, Hlpólito Yrlgoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) ,www. lanus.gob.ar 

) 

llilcadadía 
lllunpoco 
!illmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 0308 N" __ _ 

Lanús, 2 6 tNf. 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley 6769158, el Decreto Nº 3514/17 y el E,xpediente D-4060-4789/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que .el Artículo l 32° de la Ley Orgánica dé las Municipalidades primer párrafo establece que la 
ejecución de las obras· ~e enc1.1entra a cargo del Departamento Ejecutivo.~ 

Que por Decreto Nº 3514i17 se realizó el Uamado a Licitación Pública Nº 87 para contratar la 
-. Obro "REl'UNCJONALIZACION Y PUESTA EN VALOR E.E.S. Nº 17 REMEDIOS DE 

ESCALADA" ubi~.a eJt la caUe Barragán 46\H, Remedios de Escalnda.. Partido de Lanlls.~ 

_._,-"><)-,a::.:.-:>-. 
--:: >;<-~.é_:'~-P:fe~.taron cuatro { 4) propuestas~ 

·:e -:a,'}· ·>- \ <':\/{<, i, 

. i,:,;•Qiii,;¡iás\efmnas PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. Y DOXI CONSTRUCCIONES S.A., 
',_•,_\0tif~:U~6nl:i~ observaciones con la Documentación requerida. en los Pliegos de Bases y 

. -"-::·: ___ .C~<füfié;ll~'/5Jienerales de Obras Públicas y Legales Particulares,~ 
' \:',_-:::f. ,j;/f\'.:\,/i: 
··,-"QUeJÍá2;f:iññá INDUSTRIAS MAS S.R,L,, cumplió posteriormente con ta· Documentacíón 

'.-.- ,;,.:/~~~ry:~~?eri'el Acta de Apertura. siendo su propuesta viabl_e de adjudicación.~ 
. ' "'""°' -_.'/,:_,'.,; : 

:, .... _·- :·:.-\/:Qó~)~.f:F,:iQria INDUSTRIAS POLET S,A, cumplió posteriormente con Ia Documentación 
· ·, << -··teC!Jí~;~Qf(2_ifada por la Secretaria de Desarrollo Urbano.~ 

-, . . QueJ~1''l¡il)11llS JNtlUSTRIAS POLE'I' S.A., PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. y DOXI 
_ _ _ . : .. .:<C.!!~Sªtj.(:_~pONES S-,A.. cumplen con el puntaje mínimo de 60-(sesenta) Puntos requerido en 
· ·_ -·-. ::_j_~1~~-ÍÍ~~i~),'0:C,':Evalua,ción ·y" Cá_lifié_tidó'ri,_-

, . ,, , . -•' '' ' •· . ' ' . ' . . 

;;_ (¡)¡\ó'~i~d60.¡.J,íresupuesto Oficial de :I; ,:099,J 19.,62 la Of<trta de la Empresa lNDUSTR.IAS 
)ii_;JR9~tf4'.(4~ $, :t1"25i~2_5~93"ei»' \Ul.,O~&f~,qi.ayor 0:1 mismo,~ 

'"" , .. ',." , •·, /,. ·: _., 
·", ;,, .. ; ,,,-,,,, ,, . .,,. 

lcadadla 
unpoco 

lill """"'-



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNlCIPAL 
DECRETA 

ARTICULO "1°: Apruébase la Licitación Pública N❖ 87 realizada el día 19 de Diciembre de-2017 
a las 10:00 hs.1 por disposición del Decreto Nn 3514/ 17.~ 

ARTICULO 2': Adjudicase la Obra: "REFUNCIONALIZACION Y PUESTA EN VALOR EN 
E.E.S. N" !7 REMEDIOS DE ESCALADA" ubk:ada en la calle Barragán 4601 Remedios de 
Escalada. Partido de Lanús, a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A. con domicilio real en la 
Calle.Nº 31 Altura "3271 - San Andrés, Provincia de Búenos Ail'esy constituido en la cal1e 
Tucumán Nª 68 - Piso 13 - Opto. "B'\ de la L-Ocalidad rle Lanús Oeste, por un monto de Pesos 
TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 
NOVENTA Y TRES CENTAVOS($ 3.125.625,93), de conforn1idad con el Pliego de Bases y 
Cofldieiones que obra en el expediente D-4060-4789/l 7 .-

ARTICULO f>: El gasfo que demande la concreción de e(da obra se atenderá con cargo a la 
Juris.;licción 1.LLOL13',000,, Unidad Ejecutora 701,- Categoría Programática 55. Fondo 
Educativo1 Partida 4.2.l "Construccíones en Bienes de Dominio Privado", Objeto del Gasto 
SA.6. "'T°ransferencias a los Gobiernos ProvincíB!es", Fuente de Financiamiento l .3 .3. de Origen 
Nacional.~ 

ARTICULO 4°: Ln Contratista añanzarit el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 
qe garantlat:quivalente al cinco pórciento (5%) del importe c-ontractual.-

ARTICUI,,O 5°: Por las Direcéiones Generales de Compras y Contaduría General, procédase a la 
devolución de las Gilrantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en la Licitación Pública Nº 
87,- · 

ARTICÜLO 6°: Dé~ a.1 Registro Ofieia1 de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
Y- aciüetl- 'en ·consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contadurla General,. la 
se_c~ia de Desarrollo Humano; cumpUdo vuelva a la Seéretaria de Pesa.rro11o Urbano,_pára su 
nlterior·frámite, Remítase fotocopia autentícada de_l presente Decreto al Honorable Tribunal de 
CuelltaS'de--la.?rovíncia de Buenos Aires D~legación ·Región ll1 -An:,Jlanedu".:·:.· -----, 

JAMO. 
SNF 

lng. SR.ORT 
• · Secirétarfo de Desarro o 

Urb~;// . 
[,,. 

/t 
Lic.J!}AM!m SALA 

Secretarlo de Desam)Jfo Humano 

Av. HipóUTIJ Vrigoyen ~863_.-B-1824MH. Laníis Oesté 
OB00-.333-5268 (lanusl. www.lanus.gcb.ar 



LANÚS 
MUKIICIPIO 

VISTO: 

DE e Re ro N' 0309 
LANUS, 2 ñ ENE 2018 

La Sotic!tud de Pedido N" 701-9/18 de conformidad con lo establecido.en los artlcu1os·1s1 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica da las Muílicipallctades y sus modificatorias; 

El Intendente M1,micipar én uso de !as_ atribuciones que Je son propias; 

DECRETA 

ARTICUbO 1 ': 

-·. . .- . 

""' . i /~Tl\lLls~~': 

Llámese a Ucltación Privada Nº 6 prevista para el dfa 5 de Febrero de 2018 a- \as 
12:00 hs:. referente a la adquislción de: "VIAJES EN MICROS" solicitado por la 
Secretarla de Desarrollo Humano según características determinadas en la presente 
Solicitud de Pedido, cuyo_ presupuesto oficial asciende a la suma de $ 800.800,00 
(Pesos Ochoclántos mll ochocientos} 

Por \a Olrección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrír 
- - - - - - - - - a la Licltacióh dispuesta, d~éndose constancia de haber cumplido con ese req_u\sito. 

- __ -_ -
1 

::-__ -'..-·.::·.'.:_,ABTictJt~:::3~-;--:- Las propuestas deberán ser presentadas en la Direcd"ón Géneral de Compras del 

- - Edificio Munlcípal Av. Hipólito Yrigoyen Ni. 3863 - 3º Piso - de Lanús Oeste, bajo_ 
sobre certado, que sérán abiertos en el dfa y hora indicados en el arttcu!o 1º del 

· · .- presente Decteto. 

-· .. --, __ :'::Afl}rºY~(Y4°;.: El gasto que demande el cumplimiento de! presente Decreto, se im_putará con cargo a 
· la Jurlsdicclón 01.13 ~ Cat. Prog 01~ Partida t2.2 ~ F.F í .1.0 del T_esoro Municipal. 

:. __ ARTICULCl 5°::.-·- Dése al RegiStro Oficial de Decretos y Bo!etln Municipal, tomen conocimiento y 
_. _ actúen en consecuencra las Direcciones Genera.les de- Compras y de Contaduría; 

-· - rernftase fotocopia autent¡cada de! presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
· ·_ Humano y al Honorable Tribunal de Cuen~s de la Provincia de Buenos Aires -

Delegaciófl III Avellaneda-, 

-->:-·:,>.1-.~· ,"~-
.:-.,. _· 

•.•. ···•·· --"~ 1 - UC: O,;M · . ONE 
.. secretarkl de 0E¡;¡onomláy° -

h. Hip¿tl\o Yri;¡oyori 2':lr,3 B_-1&'¾;;,{¡.-J- .~it:i·,,¿.z-Bcl~i~?.:- ': · · 
f)SfJ0-'.'.:'{1-~,'bí;I it;;n;.<;,). w.vw,lanus.._gob.ar 

NEST OSVALOO GRINDETTI 
-----4,ntendente Mun!olpaf 

l·w:ladla 
unpocc 

llmalor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VlSTO: 

DECR;TO.N' 
0310 

LANUS, 2 6 ENE 2018 

La Solicitud de Pedido Nº 401-4118 de conformidad con lo .establecido en íos arl:fculos 151 y 
·153 del_Deéi:eto Nº 6769(58 de la Ley Orgánica de las Munlcipalidades·y SIJS modificatorias; 

El Intendente MUniolpal en uso de !as a1:íibuclones que le son propias: 

ARTICULO 1 ': 

. · .AltflcW(ó:í": 

ARTICULO 4°: 

AR1:JCU60 5': 

--

j2ECRETA 

Llámese a Ucltaclán Privada Nº 7 previst¡¡¡ para e! dia 05 de Febrero ~e 2018 a las 
13:00 hs. reJerenfe a la adquisición de: "RESMAS" .sollcitado por la Secretaria da 
Econom!a y Finanzas según caracterfstlcas determinadas en la- presente Solicitud de 
Pedido, cuyo presupuesto oficlal asciende a !a suma de $ 500,940,00 (Pe-sos 
Quinientos mil novecientos cuarenta) 

Por la Dirección General de Comptas, invitase a las casas.especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia ele haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán Sér presentaQas en la Dirección Genera! de Compras del 
Edificio Muníc!pal Av. Hipóllto Yrlgoyen N<> 3863 ~ 3" Piso - de lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el ,día y hora indicados en el articulo 1° del 
presente Decreto, 

El g¡asto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.02 • Cat Prog. 01- Partida 2.3.1- F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

Oése a! Registro Oficial de Decretos y Bóletfn Munícipal, tomen conoclmiénto y 
ac:roen en consecuencia las Direcciones Generales de· Compras y de Contaduría; 
rem!tase fotocopia autentlcadí,.'t del presente Decreto a la Secretaria de Economía y 
Finanzas -y al Honorablé Tn'bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Alres ~ 
Delegación JI! Avellaneda-. 

UC.DAMI VONE: NESTO VALDO GR!NOETÍ1 
SEroratario de ·e.c0!1Qm1: -Y-Fltlanzas c_ ___ _...,.,,endeirte Mut\lci;)al 

_-_ . . . ' -:- i_ .: .. 

Av. H":p6Lto Y:1voyer-: 3ftd . !lJ8i/2l~'\j~_.-L:1~·~·5·,o~s!:c; 
rJBíllJ<3'.:lJ--'i:'68 il:nu:sl , www,tanus.got,.ar 



Vl,STQ, 

J:>E\;Rl;!TQ N" 

Lanús, 

ú 3 11 
2 9 ENE 2018 

El Detreto,ü:y 6769/58 .;Ley Orgánica de las Municipalidades'>, Decreto Municipal N9 222/18- y Expediente 
Nº L-9!9.&&0-2018; y . 

cm; S!Dlll\ANQQ, 
Que por Art!c1.1lo N" 117 del Decreto-Ley 6769/$8 .-.Ley Orgánica de las Munlcipaiidades:11, dispmie "que 

corresponde al Depunamemo Ejecutivo la recaudación de ·1os recursos y la ejecución de los gastos de la 
Munkipalidad"; 

Que por Articulo 276 estipula.que toda entidad ajena a la Comuna que reciba.de ésta,_sumas de dinero en 
concepto de subvención ·o subsidjo, queda óbligada a probar la inversión de las mismas; 

Que en el E¡;:pediente N" L-91'9·,880·2018 el ciclista Sr. ARTURO DAVJD LOPBZ, soliéita un subsidio para l,r 
adqu!sición de indumentaria deportiva, para la participación del equipo de Ciclismo, en _la competenéia "Doble 
Bragado" 83'' Edición, a realizarse en ia Localidad de Ezei·za~ 

Que por Decreto Municipal Nº 222/18 Articulo 1 '\ de fecha 22 de Enero de 201 Í:I, se declara de Interés 
Municipal, la participación del equipo de Ciclismo, en la 00,mpetencia "Doble Bragado" BJ"' Edición • a :realizarse en 
la.Localidad de Ezeíza, Provincia de Buenos Aires1 el 3 de Febrero del corriente afio; 

Que 'la Secretaria de Desarrollo Humano en nota de fecha 23 de Enero de 20f8, manifiesta:Ja.re!evo.ncia de su 
realización y oonfoocionar Acto Administrativo correspondienre, necesarío para otorgar a fuvor de la Persona 
mencionádo. un _subsidio por la suma total de$ 8.500 (PESOS OCHO MIL QUlNIENTÜS): 

Que el subsidio tiene como fin la adquiakión de indumentaria déportiva para la partl_clpacíón del equipo de 
Ciclismo, en la competencia "Doble Bragado'''"831> Edi_ción; 

POr ello, él Intendente Municipal en uso de las atribuciom:$ que le son propias: 

DECRETA 

ARTICCLO f:rg.; Otórgase el subsidio peticionado-por la smna10tat de$ 8.SOO {PESOS OCHO MIL QUINIENTOS), 
a favor--del cidista Sr. ARTL'RO DAVlD LOPEZ, con cargo a rendit cuentas, para la adquisición de lndumentaria para 
la participación del equipo de Ciclismo, <:n la competencia ·'Doble- Bragado" 8311 ·Edición, a realizarse en la Localidad 
de E"zeíza, Provine ta de Buenos Aires, de conformidad a lo establecido en \á Ley Orgé.nica de las Municípalídades, 

ARTICULO 2dQ,; At1tor!2ase n la Dirección de Co:nad1,trí_a General a impuro -de corresponder en exceso- y librar 
Ordeo de Pago, a favor dCl a Sr. ARTURO DAVID LOPEZ - D.N.l. Nº 23-.933.584, por el monto detallado en el 
artículo \ro., con cargo a la Categorfá Programátiéa -01, 13.36 - Partida 5. 1.6.04 - F.F 1.1.0_ dei Presupuesto de Gastos 
vigetite. 

ARTICULO 3ro,: El plazo de'rendición de la suma otorgada es de JO Ulas a partir del retiro dei cheque de la Dircc<:ión 
de Tesorerla General 

ARTJCTLO .4!9.,,: El presente Decreto será refrendado por el Sef\or Se{tetario _de F...conomía y Finanzos y por el Señor 
Secretario de Oesurrollo Humano. 

ARTICULO- jtO; Dése al Re ístro Oficial de Decretos y Boletín Munlcipa~ tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcci9-nés de ntadurla y Tesorerla¡ remita.se fotocopia dél presente a la Secretaría de Desarrollo 
Humano y ai Honorabl,e'Tribunal d Cuentas de la Peía. de Bs.As. ~Delegación Región lU Avellaneda.-, 

/ 
/' 

, DETTI 
ente Municlp-al 
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VJSTO: 2 9 ENE 2018 
RI Decreto-Ley 6769/58 ''Ley Orgánica de las Munldpa!idades" y Expediente N" D-87089/Ht; y 

!X/NSIDERANDQ: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipafü:lades1

' Artjculo N" 108 lnclso 14. 
establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar CQrltratos. fijam:ki a 
-las partes la Jurisdicción provincial; 

Que ·por Articulo ~ 148 de la. Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrlin contratar los estudios, !os 
proyectos y/o la dir.ección-de las obras pübÍkas con profesionales; y si por circunstancias muy especiales lo 
exigieran, et Departamento Ejecutivo podrá contrátar directamente la realización de los trabajos a que se 
refiere este ~rtfculo; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldó Grindett_i y GUERCl HECTOR EDVAflDO; 

Que en el presente Contrato de Locación_ de Obra el Contratista tiene por Objeto el releva.miento y !a 
puesta en valor de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia; 

Que wr dictamen .de la ·Subsecretaría, de Coordinación Legal y Técnica, toma oonocimiento y se 
~,_ éxpide .;,in-tener objecíon·es según lo solicitado por la Se.creta.ría de Espacio Público; 

Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocl"mlento del presente Contrato y no 
presenta objeción alguna. Asimismo -la erogación pertin;=nte se deberá imputar a la Categoría Programática 
01,14-.74,02 ~ P-artida 3.4.9 - fuente de F'immciamieríto l. !.O de! Presupuesto de Castos correspondiente; 

Por ello~ el inte"ndente Municipal en \ISO de las atribuciones que_. le son-propias: 

DECBEJA; 

ARTICULO Jro,: Autorizase a abonar la-suma total de$ 57.000 (PESOS CINCUENTA Y S1ETB MIL} u 
favor de GUERCI HEC'fOR EDUARDO b,NJ N,:; 22.389.539, correspondíente al Contrato de L-Ocación de 
Obra suscrípto,. peticiónado por la Seefetaria _de Espacios- Públicos, el cual Será abonado por el periodo de 
SEIS (6) mese.s por el petfodo, de Enero a Junio/l&, de S 9;500 por mes, conforme a lo establecldo en la 
cláusula Cuarta y Quinta del mfsmo. · 

_ARTICULO 2do,: Autorizase a la Díreceión de Contaduría General a:imputar ~ de corresponder en exceso~ 
la suma mencionada en el artículo lro, a favor de OUERCl HECTOR EDUARDO - D.N.l, 22,389,539, por 
·el periodo dé SEIS (6) meses, con cargo a la Categoría Pi'ogramática 01_,14.74.02 - F.F LLO ~ Partida 
Presupuestaria 3.4.9 del P~supuesto de Gastos vigente. 

ARi'JCYLO :lr2.u E-1 -presente Decreto será refl'enda:do por los Senores Secretarios de E.c_onomía y Finanzas y 
Espacio Público, 

ARTlCULO 4tp.: Dé-SC-al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen conoClmiento y actúen en 
consecuencia las Direccíones Generales de Contadur!a. Tesorería y Secretaría de Espacfo Pl\blico; temita5e -
fotocopia autenticada a.t Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As, -Delegación Reglón 111 
Avellaneda-, 

,. 
7 

l1C, DAM SCHIAVONE 
Seoretwo !fu Eeonomla y Finen~ 
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VISTO, 3 O ENE 2'.!18 
Decreto~Ley 6769/58 ~ Ley Orgánica de las Municipalidades., Ordenanzas Municipales Nros. 11548/13. 

11:S41l115, 12,068/l 6, J:\,081/16, 12.457117 y Decretos Nros, 2, 172íl3, 558115, l.796116, 2039ll6 y !6118 y 
Expediente Nº 8~86.799~2017; y 

!:,Ol'SIDE,RANDO, 
Que el Articulo Nº 151 de Ja Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones· por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83 .676,00) se efectuarán en furmu 
directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, oon un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho 
mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) med_iante concurs_o de ·precios; más de cuatrocientos dieciocho mil 
cuab'ocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cínco mil doscientos 
dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; · 

Que e! Articulo Nº 156 Incisos ·1" y 8,;, estipufo.n que con excepción a lo prescripto en el artículo 151" 
sobre licitaciones y concursos,. se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso que se trate de artículos 
de venta exclusiva y de servicios periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de las 
dependencias del_ Municipio o pará prestaciones a cargo dél mismo; 

Que por Ordenanza Municipal N" 11.548/14, sancionada el 04 de octúbre de 2013, se declara la 
- EMERGENCIA DE SEGURIDAD EN EL DISTRITO DE LANÚS, por el termino de 18 (DIECIOCHO) meses, 

a partir de las 00:00 hs. del 27 de septiembre de 2013, 
Que por Decreto Promülgatario Nº 2.127 de la Ordenanza antes_mencionada, autoriza al Departamento 

Ejecutiv_o a realizar todas las acciones necesarias y .conducent~s que _conlleven al mejor cumplimiento de los 
objet_ivos de la misma, envíando al Honorable Consejo Deliberante infonnes sobre lo actuado; 

Que por Ordenanza Municipal Nº 11,848 Artículo 1 '", sancionada el 12 de mano de 2015 y con-Decreto 
de Promulgación Nº 558 de fecha 20 de marzo de 20l5. se prórroga por el plazo de 18 _meses.ia Plena vigencia de 
la Ord!!nanza Nº i l .548/14. mariteniendo así lá ·emergencia de seguridad en el Distrlto de Lanús; 

Que por Ordenanza Municipal Nº 12.068 A_rtícu!o 1''. sancionada el 26 de agosto de-201-6 y con Decreto 
de Promulgación Nº 1.796 de fecha 29 de agosto de 2017, se prórroga por el plazo de l 8 meses la plena vigencia 
de l!,1 Ordenanza N" l ! .848116; 

Que por Ordenanza Municipal Nº ?2.081 Artículo 1'\ sancíonada e! 16 de septiembre de 2016 y 'Decreto 
de Promuiga_c;ión N" 2039, autori~ a comprometer fondos a más de un Ejereicío, -con tnotivo de la Contratación 
Directa del "Servicio de Mantenimiento y Alquiler- del Sistema de Video•vigilancia Urbana" de acuerdo al
siguiente detalle:•) Ejercicio 2017: $ 24,74!J62,02 y b) Ejercicio 2013, $ 16,494.214,06; 

Que por Ordenanza Municipal N" 12.457 _Articulo 1°, sancionada el 20 de diciembre de 2017 y -con 
Decreto de Promulgación Nº 16 de fecha 02 de enero de 2018, autoriza al Departamento Ejecutivo a 
qimprometer fondos a más de un Ejercido, con motivo del "Servicio Complemeni:&rio del Sistema de 
Mantenimiento y Alquiler de Video-vigilancia Urbana1

\ de acuerdo al síg_uiente detalle: a) Ejercicio 2018: $ 
7,029,072,00 y b) Ejercicio 2019, $ 7.029.072,00; 

Que Ja Se,:;.etnria de seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solíeitud de Pedido Nº 3-302-
6/l 8 referente a "SERVICIO DE MANTENIMIENTO MENSUAL POR CAMARA DE SISTEMA DE 
VIGILAl'ClA URBANA DEL MUNICIPIO, PER!ODOS 2018 Y 2019"; 

Que "la Secreraría de Segurida.d } Movilidad SuSrentable en nota de fecha r& de enero de 2018, establece 
que en virtud de los planes llevados adelant.e en materia de Seguridad y la necesidad de cubrir la demanda 
permanente de los habitantes del Municipio, resulta necesario que la empresa prestadora del servicio de 
mantenimiento, realice_ ia invei::s1ón del ten_dido·de fibra óptica y la ámplíación de capacidad del centro de datos 
que permita su. visualización y debldo almacenamiento de 1a información. Por lo expuesto resulta necesario la 
inversión en infraestructura y equipamiento para desarrolla los planes de Seguridad pasando dQ 462 cámaras 
activas a 630 a partir- del afio 201-8,_ haciendo neccsa,io la contratación del servicio· por 24 meses con opción de 
renovación .por 12 meses adic'ionales, plazos que posibilítan la puesta en marcha de· este plan, ganil'ltizando el 
pago e,n el plazo descripto de la inversión a n;alizar por la prestataria. En virtud de lo expuesto se solicita s~ 
adjudique a la empresa NEGA~OENTlNA S.A., por ajustarse a los requerimientos realizados, presentar la oferta-
más económica, y por ende ser la oferta más conveniente para.el Municipio; _ 

Que la Direeció_n Gener.ál de Compras en infonne de fecha 26,de enero de 2018, solicita se realice Acto 
Administrativo corre:,pondiente -en el cual se adjudique en fum1a directa la pres;;ntc Soliciruá de Pedido Nc 
3-302-612018 a la Firma NEC ARGENTINA S.A. - CUIT Nº 30·59020343-9, por$ 14.058,144,00 (PESOS 
CATORCE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARfNTA Y CUATRO); 



Que- se adjudica la m_encionada contratación dentro de las _excepciones contempladas en el Artícufo Nº 
156 incisos_ lº y 8° de.la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el intendente Municipal en uso de lás atribuciones que le son propias: 

DEC)lEIA: 

ARTICULO I ro.: Contrátese en fonna directa a _la Finna NEC ARGENTINA S.A. - CUIT Nº 30-59020343-9 
con doníídlin en la Av. Pedro de Mendoza Nº 443, de la Ciudad Autónoma ·de_ Buenos Aires, referente a 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO MENSUAL POR CAMARA DE SISTEMA DE VIGILANCIA URBANA 
DEL MUNICIPIO. Periodos 2018 y 20 l 9" solicitadc por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, por 
la suma total de$ 14.058.144,00 (PESOS CATORCE M!LLONES CINCUENTA Y OCHO MIL CIEN'íO 
CUARENTA Y CUATRO), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Articulo N' l 56 Incisos !' y 
8° del Decreto--U}y 6769/58 -Ley Orgánii;a de_lás Muríícípalidad"es. 

ARTICULO 2do,; Autorizase a-la Dirección de Contach~ría.General ·a imputar de-corresponder en exceso 1n suma 
determinada en el artículo precedénte; cc;,n cargo a la Jurisdicción 01,15 -Cat. Prog, 43,01 - Partida 3.3.3 -F.F. 
l,l.() deI Presupuesto de Gastos correspondiente.,. dtindose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud 
de Pedido Nº 3-302-6/18 eí1 e_l que ®·consignará ei número del presente Decreto. 

1 COMPROBl,NJE fll,IRl¡)NUAL 
j EJERCICIO 2018 $ 7.029.072,00 
1 EJERCICIO 2019 $ 7.029.072,00 

ARTJCLl,,O 3ro,: El presente Decreto será refrendado por el Sefl{,r Secretario de E.conomía y Finan1.as. 

ARTIC~LQ 4tQ.-: Dése al Registro Oficial de Decretos )' Boletín Municipal> tomen .conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones. Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente _a 
la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable yal Honorable Tríbun(ll ®-Cuentas de la Provincia de Bs.As. 
-Delegación Región llI Avellaneda-. 

• 
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Lanús, J O ENE 2018 
YISTQ: El Decf!'to-Ley 6,769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades": y 

CQNS!DERANDO: 
Que por Articuio Nº 15 f de la Ley Orgánica de Ias :Vhmicipalida<,ies establece que las 

adquisiciones y otras contratacion_es por valor de hasta ochenta y tres mil sei$Cientos setenta y seis ($ 
83,676,00) se efectúarán en forma directa; de ochenta y tres-mil sei~•ientos ochenta y seis con un centavo 
($ 8};676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de 
precios; de cuatrocientos dieciocho mH cuatrocientos nueve y un centavo·($ 418.409,0 1) y hasta-un millón 
doscientos cincuenta y cínco mil doscientos dieciocho-($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o 
privadn, y ex.cediendo esta última cantidad, mediante licitación. pública; 

Que por Artículo N" 156 Inciso 4{¡ estípula que con excepción a lo presc.fipto en el Artículo 151" 
sobre licitaciones y concursos1 se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de la 
publicidad oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confecciona la Solicitud de Pedido NQ 3~201~14/JB, 
referente• "6 MESES CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN TV Y RADIO", pura la difusión de un 
spot en eJ Programa "Lam)s20ÜO''. conducido por BABOR S.ALO:MON FERNANDO, que se mhe· por 
Canal 7 de Cablevisión Sur, y para la-difuSión· de un spol en el Programa ""Lanús2000''; durante la 

"""",. transmisión de partidos de fútboJ por AM 1320 en '"Plus Rm;fio~'; 
Que Ia Dirección General de Compras en su informe de fecha 29 de Enero de 2018, sOlicíta se 

realice .el Acto Administrativo correspondíente en el cual se adjudique -en fonna directa la presente 
,Solicitud de-Pedido Nº 3~201-14/18 a la -firma BABOR SALOMON FERNANDO, por ajustarse a lo 
solicitado1 ser su precio corriente eo plaza y conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudíca la mencTonada compra dentro de las excepciones contempladas en c_l Artículo Nº 
IS-6 Inciso 4 de la Ley Orgáníc-a de las Munfoipalídades; 

Por ello,_ e! Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le-son propias: 

DEC!IEIA 
ARTICULO lro,¡ Contrátese en fonna directa a la firma BABOR SALOMON. FERNANDO - tUIT Nº 
20-2200l020-21 con domictlío en la calle ·córdoba Nº 1.745 - Piso 5 - Depto. ""A'' de Lnnús, Provincia de 
Buenos Aires, referente • "ó MESES CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN TV Y RADIO - A 
PARTIR DEL INICIÓ DE LA ORDEN DE COMPRA", p•ru la difusión de un spot en el Programa 
''Vmús2000'\ cónducido p0r BABOR SALOMON FERNANDOi que se emite por Canat 7 de Cablevisión 
Sur, J' para la dífusión_-de un spot en el Programa ''Lanús2000'', durante h:1 transmisión .de partldos de fútbol 
pofAM l 320 en '"Plú's Radio";; solicitado ·por la Secretarí?- de Comuniéación Social, por la sumn total de$ 
90,000 (PESOS NOVENTA MIL)¡ de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151-Y Artículo 156 
Inciso 4 del Decretó-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las MuniciP8.!idades", 

ARTICULO 2Qo,; Autorizasen la Di_rección de Contaduría General a imputar ~de corresponder en exceso
el mónt• determinado en el artículo lró; con cargo a la Jurisdicción 01. 17 ~ Cat, Prog. 01 - Partida 3.6.2 -
Fuente de Fina'nciamiento 1.1,0 del Presupuesto de-Gastos vigente, dánd(}se por cumplida la conformidad' a 
la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedído Nº 3~201-14/1-8 en el que se consignará el número del 
presente Deqreto, 

ART!C!iLO Jm: El presenre Decreto será refrendado por el Sefl0t Secretario de Economía y Finanz,as, 

ARTICULO 4to,: Dése al Registro Oflcial de Decretos y Boletín Mmticipal, tomen oonocim\ento y actúen 
en consecuencia las Dire"cciónes Genemles de Compras1 <:::ontadul'Ía y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del pre_sente- Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y· al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de J3-,.len.os Aires. ~Delegación Región m AveUnneda-. '\ '----:J 

UC, OAMJA, CHIAVó E 
Secretatio de Economla y fln nzas 

NEST S\/At.00 GRINDETT! 
r1tehdente Mu¡ilclp-af 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 

0316 
N•-~--

3 U ENE 20111 

El _Decreto Ley Ne 6769/58, til Dei;re-to Nº 2792/16, el Decr.eto N" 1147/17 y el e)(.pediente DK 

4060-3613/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N!! 2792/16 de fecha 20 de Diciembre de 2016, se contrató en forma directa la 
. . obra "AMPLIACION, REPARACIONES VARIAS Y PUESTA EN VALOR JARDIN N' 915 SITO EN 

'1.é},:1j~J$,Rp BRIN N" 1271 - E.P.B. N' 15 SITO EN MA)(IMO PAZ N' 702 Y E.E.S. N' 3& SITO EN 
-.- ,, ,,c.,,o;:'h.-S,.a--•· 

.:•• ',+zC,~[Lí;/¡f¡f;,>;yp Y WARNES 1.ANUS OESTE, PARTIDO DE 1.ANUS" con la Empresa INDUSTRIAS POLET 
: ''.[?\sJ\(~R/}Jlirnonto de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS Mil SETECIENTOS 

};j!,~irlfü~!'S:CON 62/100 ($ 2.242.723,62), tramitada por el expediente D-4060-3613/16,• --;"·:.?}it. -"e'·-··',/,,,,,.•>_.,, 

-/_:\_:rwrx_.-;-~--·- -_: , 
-· ::-~'.~4.í('.~h:-fÉl<;ftil __ 13. de Enero de 20171 se s1.11>cribJó e! contrato· entre el Municipio de LANUS y la 
_ '· _-·EffiPfe~ 'itil_Q_úSTRIAS POlET S.A. establecíéndo,se un plazo de ejecución de las tareas de sesenta 
, ,-:i::\·(60}dlefi~;~~;iüiados a partir de la firma del Acta de !nÍc!o. -

--,--.--..?,_','. _:.,_.,_,,_,_-,, 
... ·- .,-;- ·- . ''· .. · 

. · -_ · ·-_,·--;::-~ /}{t~:;:;h;e_i:fiij 13 de Enero de 2017) se suscribió el Acta de Inicio respeétiva. 

. . . . ~:J~ftíeéÍ'eto N' 1147/17, de fecha 10 de Mayo de 2017, se aprobó la realización de trabajos 
iiadfci<>náÍispór un monto de Pesos UN MILLÓN VEINTICUATRO MIL TREINTA Y DO.S CON 01/100 

• • •w • • 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICPAL 

DECl!ETA 

ARTICULO 1!<: Convalídense las.Actas Recepción Provisoria de la Obra ·sásica y de Ampliación de 
la Obra "AMPUACION, REPARACIONES VARIAS Y PUESTA EN VALOR JARDIN N" 915 SITO EN 

MINISTRO BRIN W 1271 - E.P.B. N" 15 SITO EN MAXIMO PAZ N' 702 Y E.E.S. N' 38 SITO EN 

P1icoMAYO Y WARNES tANUS O.ESTE, PARTIDO DE LANUStt ejecutada por la Empresa 

INDUSTRIAS POLET SA, tramitada por expediente D-4060~3613/16, y suscriPtas en fecha 3 de 

Julio del 2017.- · 

ARTICULO 22: Por la Dirección General de Cohtadurfa Genera:! y con la intervención de la 

Dir~cción de Tesórería. Genei"al, procédase a la devolución de todas las sumas· retenidas en 
-·:éóh_CeP,to de Garantías de Fondo de Reparo y de Anticipo Finaoclero1 de attJerdo a lo estab!eddo 

.e~·_é:l.t!¡~·go de Especificaciones Legales,w 

ABT(q,J:C()''a2_;·Dése al Reglstro Oficial de Decretes-y Boletín Municipal; notif!9uese a la,Einpresa; 
- con·110nf.,ervendón de la Dirección General de Contaduría General, pase a la Díre<:ción de 
_-':Té~;r~ff¿i_:ti~oeral a sus efectos y a !a Díre.cdón Gerieral de Administración ·Patrimonial para lo 
proplc,;;-i;úr_ri¡ili_do, vueíva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.~ 

iAMG 
AMf 

lng. CARLOS , ORTIZ 

Secretarlo de Desa \rolfo Urbano 

Av, HipO:"fito Yrlgoyen 3863-: ata24MH" :.U!n~s Oeste-' 
·0800--333-5268 (l&nuSJ.~ V.WW1anLl#,gcJb.~r"-- · -. . 

NESTOR RINDETTI 

ENDENTE 
--,.---'MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadal!ía 
unpom 

llméjor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO O 317 

Lmnís, 3 O ENE 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2734/16, el Decreto Nº 3160/17 y el expediente 
D-4060-3545/16 Alcance N' !; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2734116 se adjudicara la obra "PUESTA EN VALOR AVENIDA 
SAN MARTIN", a la Empresa ALTO TES.A. por un monto de$ 76.428.987, 76 con un 
plazo de ejecución de 250 días corridos tramitado por el expediente D-4060-3545116 
Alcance Nº l.-

Que por Decreto Nº 3Hí0l17 se autorizó una ampliación de plazo de ciento ocho (108) días 
· _-iiottldo~, por razones de orden climático y sus consecuencias. -

: -QueJa ÉQ.1.presa contratista solí'cita mediante nota.presentada con fecha 12 de Enero de 
- 2Óf8,-:uria\ainpliacióndel plazo de_ la obra y _la Dirección Obras 4e Pavimento~ y Desagües 

· . c,,ÍffecW¡ V,Í:de Enero de 20 l 8, otorga dicha amp!iaolón por un plazo de NOVENTA (90) 
· · .·día}:e<Írfidb$:por razones de orden climático sus consecueúcías y por. las demoras ocurridas 

-_ ell fas-_,:tenfóciones de instálaciones pertenecientes a empresas de servicios de Telefonía, 
· ·. Aysa 8.AyEdesur S.A, para realizar desagües y pavimentos en la Avda. Gral. San Martinc-

•. J,lue,el infoqµe del área resulta suficiente fundamento para el dietado del presen1e.-

-· :POr_ ~llo,_ en uso de las facultades que son de su cqmpetencía; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

· AR.TiCOLo 1°: Autorizase la ampliación en NOVENTA (90) días c-0rridos del plazo de 
ejeClÍ!)lóli de la óbra "PU!lSTA EN VALOR DE LA AV, SAN MARTIN", que fuera 

· __ adjÜdfoáda1\---1a.empresa:-AI'...TOTE S.A. por las razones expuestas en el considerando.~ 

·• .AE.'fiCUJ,,0;2°: Dése al )l,,gistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, nolifiquese Y 
· }'orla Sec¡etaria de Des.arrollo Urbano sígase el trámite de prácticas.- e;::- 7 

·• .J"-~ 

··.•. ·.·• \ ·····•··· .............. · .. 

Av. HipóUto Yrlgoyen ~ -~l~~½a~•~púte •. · 
0800-33)-5268 llanusL www.tt1.n.~.g9b;~r 

1111 cada día 
llunpoa, -·~- . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' OS18 
Lamís, 

VISTO, 3 O ENE 2018 
El Decreto ley Nº 6769158, el Decrelo Nº 2176/16, e!!Jecrelo N' 1769116, el Decreto 
Nº 0735117, el Decreto Nº 1036/17, el Decreto Nº 2293/17 y el eKpediente S-4060-
2861/16; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N" 2176/16 y su modificatorio Nº 2769/16 le fuera adjudicada. la obra 
"PROVÍSION Y COLOCAC!ON DEARTEF ACTOSDEMODULOS COLGADOS EN 
CATENARIAS EN CRUCE DE CALLES INTERIORES CON LA CORRECTA 
ADECUACION DE LA INSTALACION ELECTRICA, MONTAJE Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO ETAPA 1, LANIJS OESTE" a la Empresa !NDUSTRL',.S POLET 

. . 8.Apor un monto de$ 15.752.916,00 . 
. "• ,e-._,.,. 

--- "•7 ·_,,,,.·y,;tú\{~t<.{\, .. 

·. ;; f iii;Qri;•jl<lr IJecretos N' 0735117, de fucha 30 de Marzo de2017 y Decreto Nº 1036 de focha 
·. ?/·.•· · i;;¡,íf¡~~~lj\ de 2017, se autorizó la ampliación del plazo de ejecución de la obra en 45y 

rt fül•iJ•?Ji!t~i~~Íí;idos, respectivamente.- . 

. :-t\!("~~i?Jgf;~'."l:}:J}?!Ji:1fü~'. _ _ 
•··.·•'•' '.fc;CQÍÍ<;Í>iiÍ'~•to Nº 2293/17, de fecha 7 ;le Agosto de 2017, se aprobó la compensación 

;. ••tI~alf<>íílíiis de la Orden de Compra:Nº 1779116 entre los items l y 2 por wi monto de 
---··•-·-•,.--•-·•"'•""•'"'•"•"·">''',J . '. 

· X:$"1!\'5;642;00, con una economía de obra.de$ 10. 758,00,-
;_/:}}li~t(f'.'\i\-'.\ :-: 
\.i~ekif/;}í,\, l O de Mayo de 2017 se suscribió el Acta de Recepción Provisoria de la 

é ;'< ( Q~~c~~tión. · 

j i ,r:'.2~*~/~d.consecuencia del acta suscripta, y una vez cumplidas las actuaciones 
·::;,i·i\J~fü~4liNas pertinentes, -es rte~esario proceder a la devolución de las Goo;antías de . i,·\(~t~tl~t~,{~¡·~~¡t:It~~z;~re;•n caso que hayan sido constituidas, y según 

·;:'·• 1/, __ ,,._ ,. -·----·---

-·,r:i':\f{0::j{;:?t<=:J/.'.-':;< · _- _ - '.-i -_ -:''-- .:--, ·, '.:. --' :'·- ·:-: : :: -. ·-
. • .. ·. , ;: •;g(lfí,Jíg;.e!J' µsó de lJ\sfiicult~<lesque;sóp de su competencia; 

''2'" ' di,('li;~{;!; • . ·. ··• c. '. •EtI~NDEl'l•TE MUNICIPAL 

-·:'._-:,:\: ;/'.) J::~it,t/i{~~~\~~~é::::? i · - -_ i_ -__ , ----:- :_ :~_,_, -\)): · -'_;·.::->:·>< ;:j)_E:éRETA 
;};)(~1'!(;\b'Íi,~Jº;.\:"nyalí<le'sé i>\Á:cta,'~fRece¡,ción Provisoria de la Obra "PROVISION 

>i tJ f;'~!'.lh,ÓQÍ'.CIO¡,i J"?Ji >AfltÉFACTOS DE MODULOS COLGADOS EN 
CA1.1ll;Í!ÁRÍÁS; E]'!:;i;.R\iIQE: RE CALLES INTERIORES CON LA CORRECTA 
AIJEGUACitjN.Q~¡~(ffl'!¡I'M!JAi<¡jpN ELECTRICA, MONTAJE Y PUESTA EN 
FTJÍI/CIClN~'@'/f?:W~iil;f:C,'Jt~us OESTE", ejecutada por la Empresa 

. . INDIJS1R!A$:,P0\iiEa:CS'lí\:;lpt)'l!ái~iíi/if;Ín del expediente s,4060-1861/16, labrada con 

·. · ·:~~:!tº~.1i~ritr:(1:i·ítf,';;¡¡ •cadad~ 
·· ~o/~3:i0 s26i~nusí> .¡¡.,.,.;~Hii~;~~lÍ:'!r~·;, •;e , "'~~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2'; Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en.concepto de Garantí;,s de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero de acuerdo al Pliego 
de Especificaciones Legales Particulares.-

ARTICULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; norifiqUese a 
·1a Empresa; con fa intervención de la Dirección General de Contaduría General~ pase a 
la Dirección ·de Tesoretja General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite,-

JAMG 
GLó .. 

1 " ; 

· fo$. ARLOS R. RTIZ 
Secretario de Des&rol · Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen ;386_3 ,:a.1s·24AAH· Lanús-Oeste .,-. . ' . . 
0800-333-5268 (lanuSJ.·· WWWJá:nus:gótLSr · · 

DENTE 
_ _....!"l:JJ:Ñl!CfPIO DE LANUS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

umús, 3 O ENE 2010 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2676/l 7 y el Expediente D-4060-
4526/J 7; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decfl)to Nº 2676/17 se contrató en fonna directa la Obra: "PUESTA EN VALOR 
DE LA RED DE DISTRIBUCCION ELECTRICA EN ZONAS NO PROVISTAS POR 
EDESUR-BARRIO A CUBA" con la Empresa SERVILUM S.A., por la suma de Pesos 
SIETE MILLONES CIE1''TO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS($ 7.l 18.200,00) 

Que en fecha28 de Septiembre de 2017 se suscribió Contrato el Municipio de Lanús y la 
Empresa SERVILUM S.A., debiendo ejecutarse los trabajos dentro de los SESENTA ( 60) 
días corridos, contados a partir del Acta de Início, 

• / ,;/ .¿ifthJ.; i,Ü)ireeción General de Obras de Ingeniería e Infraestructura solicita mediante nota 
· ·c:.·.f, .•. • /iipi,ii~ÍÍí,la<;011 fucha 7 de diciembre de 2017, una ampliación de los trabajos por un plazo 
· ---- · · ':-:<, ('·-\,::=cIB~~~\(60) días corrldOs, por.razones de orden climático y sus consecuencias.-

. • ;/~~;G~tl¡le del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.• 

-,-.::i~::e,~f6{~:-~so de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRF:fA 

. · •. .Xl{'l;IJ,u¡;Ó; 1°: Autorizase la ampliación sesenta (60) d!as corridos del plazo de 
\_./; ; aje¡,úclo¡,.)i la obra "PUESTA EN VALOR DE LA RED DE DISTRIBUCCION 

' .. •. \, ElsOC;FRI0A EN ZONAS NO PROVISTAS POR EDESUR BARRIO ACUBA" que 
· · éi:~\!)b11Ít~ direet,une¡¡te co11 la Empresa SERVILUM iIA, por razones de orden 

:''.}::;'.'. i?~-tt\~fgtf~ ~~~~jy~.~-_:,---:. . . 
. ::::·:;:;:-:,;,<;,:o;::-:_.c;,-_;_;'·:· - -- . -- . . -----

. ·. .ti"'A'l<TJGJ'.)1;02':,D~sfelRegisthfO!icial il<; Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
' iii~f,fa~eci-~la ~~Íló\Jtbmiosígqse el trámite de práctica.- · <: ? ?t~iir<·· · · 

NESTOR . R!NDETI'I 
-----B<rfÉ,NDEN1'E 

MUNICIPIO DE LANUS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº O 320 ------
Lanús, 3 O EHE 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769158, el Decreto Nº 631, el Decreto Nº 1375/17, el Decreto 
N° 144B/17, el Decreto N' 2261117 y el Expediente D-4060-3998/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N' 1375 de fecha 23 de Mayo de 2017, se adjudicó la Obra 
"CONSTRUCCION SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL" ubicada en la calle Dr. 
Melo e/Gdor. M. Ocampo y Virrey S. de Liniers de Lanús Oeste, a la Empreaa 
INDUSTRIAS MAS S.R.L. por un monto de Pesos CATORCE MILLONES 

, < :''.:i'i:\'•y/2:lflTROCIENTOS NOVENTA MIL($ 14.490.000,00) 
, "-) -"·i-'. :'"},,';_\ :,,/1,;;f,;::>>'.>\;:, 
. .'i' .'::,::¡;,;'c¡olJ;irnediante Decreto Nº 144ll de fecha 30 de Mayo de 2017, se modificó el Articulo 3 '"• --- __ , .,,,.·-<-'"'• '----•- --•,;,· 
· :";J'<l¡jJ'~r~!o Nº 1375 de fecha 23 de Mayo óe 2017, 

" ., -. . ,' '., .. --- ' - . '' 
' ,,,·, ... ':,;";-",o>:.·";;\._:,_:,,\:,\-;:"\-':< 

i:;l;élÍJ'lf<li:l'fil<í¡ía 15 óe Junio de 2017, se suscribió el Contrato entre el Municipio de LANÚS 
'(\:{"Y)lf:~ffiB~ INDU.STRIAS MAS SRL, estableciéndose un plazo de ejecución de las 

·, :,,,i,:;;- ,iii/ar¡jei\ffiíéltiíENTO OCHENTA (180) dlas corridos, contados a partir de la firma del Acta 
/j/tde'.)tl¡¿fp}·/'.i ;,-_· 

-· ' ·\\)S~ _:9:ij~:ill~Qa 5 de Julio de 2017, se suscribió el Acta de Inicio. 
-/,-\-J✓._-;;,.:_ _o;-_ •. --_:--:,--)". :.-- . _: . 

• t:·,,,,:i:,:uil¡• .. me)llante Decreto N" 2261 de feéha 2 de Agosto de 2017, se moóiflcó el Articulo 
/'Jt'i':tc1ef~to Nº 1375 y su modilicatotio el Decreto N' 1448. 

- . . ·,/-.· ' 

;, i;J,,~~ la):íí~cción General de Obras de Arquitectura e Infraestructura con lecha 20 de 
/{Y:j'cíijji~l'JÍIÍ/j;fb,. 2017, sugiere que, debido a las lluvias suscitadas y al retraso en el retiro 

.->()J:i?~-~:ti~gfüi_~r:Q~,_-~j~_i,o _,a,Jél, :e_rp~~sa,-~-ªfl,~ sector a demoler, como asi también en la 
\'.,',t:Ii\ióíi\•iíá,dei'i,scen~or ya¡,e,acón~l~ionadó, solicita una ampliáci6n de plazo de setenta 
e : {(ió);lii~.,;,;,~1ct0$.: · · ·. ' · · · · · · ··•··· · 

.· .·•· '';;;F>°&f'~IIB;~efqsode[as faéuilades que son.de su competencia 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPÁL 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Autorizase la ampliación en setenta (70) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "CONSTRUCGION SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIALº 
que fuera adjudicada a la Empresa INDUSTRIAS MAS S.R.L., debido a los dlas da lluvia 
y sus consecuencias y al retraso en el retiro de escombros, ajeno a la empresa, en el 
sector a demoler, como asi también en la entrega del ascensor y áire acondicionado.~ 

ARTICULO 2º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, notiflquase y 
por la Secretaria de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.• 

JAMG 
·· AMF 

. . ·. . . 

·.- . ·- .. " _- " . 

Av. Hlpólito Vrigoyen ¡¡s¿a; f318~H,LanilsO~st{ 
nROo~333-52b8 ltanuSJ; ___ taf1Us;-gói;,,ar: :: -· ;--·· - - --

NESTO 
INT ENTE 

~---111M-l1'ÓIPIO DE LANUS 

llcadallla 
!illlunpoco 
1111me1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO 
O 321 

Lanúslj O E.NE 201ll 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N' 1594117, y el expediente D-4060-3947/l 7; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1594117 se adjudicara la obra "INTERVENCION EN EL AR.EA 
DEPORTIVA - PARQUE JUAN PlÑEIRO", sito en la manzana formada por las calles 
General Hornos, Dardo Rocha,- José León Suárez y 3 de Febrero, del Partido de Lanús, a 
la empresa INDUSTRIAS POLET S,A., por un monto de $.4.711.543,89, 

-- /,-~:\-~_,~ll fecha 28 de Junio de 2017 se suscribió el yontrato respectivo entre-la Empresa 
· · .. · •. ;,'l'NJ;)J{,S'!;RIAS POLET S.A. y el Municipio de LA1'US, fijándose como plazo de ejecución 

, , , /j\eJóS>ti~jos, el de 150 días corridos, contados a_partir del Acta de Inicio. 

__ _, ;i:-,, -,, _-:\,\iQ~,~~i~~\:ie Inicio mencionada en el párrafo precedente se suscribió el dia 3 de Julio de 
, f~lll;/~ t } 

... <C~;f"')fut2 de Enero de 2018, la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., mediante nota, 
· • •'solfoitoU1Jap,rórroga de 90 dias de la obra, aludiendo determinadas dificultades, entre las 

_ _ --·:):'4\}p{~i-él;i~l,l~µttan fas siguientes: - demoras de a_lrededor de 25 dfas en el retiro de los 
----: --> ;:•·~_te.5\l;iéla-casa, no ha hiendo contado con el predio desocupado al momento de iniciar 
. -_;-·:</'Jtj~>~-~O:i·f~de-biendo cambiarse los métodos de demolici6I1 mecanizados por métodos 

.·.': ma¡iuale&; Vi:antidad de días perdidos por lluvias o alta probabilidad de lluvia; ·, Huelgas 
. •"•• ·.,, é7,,-,,-,a, •' 

. : ;y :~;d~A;ansporte; - atraso en !a entrega de materiales, especialmente el hortnigón 
. · ')till,i,,,iulo¡t'fos bloques de hortnigón. 

·• ' -' ·-. . •. i, 

: lQtit.íá Dífü;ción Géneníl de Óbros de Arquitectur• e Infraestructura con fecha l 7 de 
. ·: EíérÓ:dé':fo'i8, sugiep; otorgar dicha at\lpliadón por un plazo de NOVENTA (90) días 

•· •.. : .\,p¡,r/i<l!Jsf'¡'ii,r)as razones;edgt'Ílllidas p9r,lá Empresa INDUSTRIAS POLET SA en fecba 
. '. :2 <k.iinero:de' 201&: . · · . · ·. · 

·· ... · .·.·•·· •f ~~¡:<Í) illl'orme citad.o en. pá!'rafo. precedente de! área resulta s\lficieate fundamento para 
· ··· · i1{~~.<Jl,í}reseI1te.0 • • · ·• ••• • •• · • •• 

· -- ·_ ;·_·_ "?-Pot;_~Iió~---éh>riSo d~·las -:faCuitad~ .. ql4-e.so.n-de su competencia; 
. ~-, .. --~ . . . . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL· 
DECRETA 

ARTÍCULO l ': Autorizase la ampliación en (90) días corridos del plilzo de ejecución de 
la obra ·'JNTERVENCION EN EL AREA DEPORTIVA- PARQUE JUAN PIÑEIRO" 
sito en la manzana formada pot' las calles Generat Hornos; Dardo Rocha. José León Suárez 

, y } de Febrero, del Partido de Lanús, que fuera adjudicada a la Empresa INDUSTRIAS 
POLET S.A., por las razones expuestas en eI cons'iderando.-

ARTÍCULO 2º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
-por la Secretarla de Desarrollo Urbano sígase e1 trámite de prácticas.~ 

JAMG, 
SNF 

-_. _.-__ . ·'/"_ -_-.·-· 
' '· . . ' . ; .. - . -- - . . . . . 

· Av •. Hipólito Vrigoyen~6-~ .:5\s24AP.fi\,t;.arió~--Óes~ -- -
0800,333:5268 [lanusl: .WWÍ'(.Ja'nus.Q•b.ác , · • · · ·. ·• 

~INDETTI 
· ,NDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

llcadadla 
IIIIIIJIOCII 
llilmeJor. 



DECRETÓ i322 
VISTO: ·.. U ENE 201ff 

Decreto~Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Munic-ipa:lidades; y 

CONSIQERANDQ: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece q,ue las adquisiciones 

y otras contrataciones por vá[or de ·hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en forma directa~ de oc"henta y tres mií seiS\:icntos CK'.hent.a y- seis, con un centavo($ 83,676,0!) 
y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocielltós nueve·($ 418.409.00) mediante concurso de precio,s; más de 
cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,0I) y hasta un millón 
doscientos dncuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255,218,00) medía.nte licitación pública o 
privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artí!SulO' Nº 156 ínciso 8 estipula qml con excepción a lo preocripto en el articulo 151"' 
_sobre licitaciones Y concursos, se a_dmitiráo compras y contrataciones directas en el .caso de servicios 
periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de las dependencias del Municipio 
o pafa prestacíones a cargo del mismo; 

Que la Secretaria de Espacios Públicos- confeccionQ la Sólicitud de PedidQ N" 3-207~265/l 7 
rererente o "120 Hs. de SERVICI.O DE LIMPIEZA Y DISTRIBUCIÓN Dlll, SISTEMA DE CLOACAS 
Y PL.UVlAL EN LAS DEPENDENCIAS MUNiClPALES", a ejecutarse de Lunes a Viernes 6 hs. por día; 

Que la Dirección General-de Compras en informe de fecha 23 de ene.ro de 2018, solicíta se realice 
Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
Pedido N' 3-207-265117 a la Pinna CHAMllEO S.A. - CUJT N' J0-70874327•1, por$ 112.000,00 
(PESOS TRESCIENTOS DOCE MIL), por ser el· menor precio que se ajusta a lo solicitado. que resulta 
conveniente a los ínter~ses muri.icípales; 

Que se adjudic·a la mencíonadacontratación dentro de las excepcíones contempladas en e! Articulo 
Nº 156 Inciso 8 de la Ley Orgánica de !as Municipalidqdes: 

Por ello el Intendente Municipal en uso de \as atribuciones que le son propias: 

DOCRETA: 

A.llT!CUlQlrQ,.;, Contrátese en forma directa a la Firma CHAMBEO S.A. -CUIT Nº 30-70874327-1 con 
domicilio eri ia c.1!le Maipú N" 864 - Piso r - Depto. '"A.,. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
rnforente a la cóntratación de '' 120 HS. de SERVlCJO DE-LIMPIEZA Y DISTRIBUCIÓN D8L SISTEMA 
DE CLOACAS Y PLUVIAL EN LAS DÉPENDENCJAS t,,:1UNICIPALES'", solicitado por la Secretaria 
de Espacios Públicos, por \a suma toUJI de $ 312.000,00 (PESÓS TRESCIENTOS DOCE MlL), de 
confonnidád a lo establecido eJ'I el Artículo Nº .151 y Artículo Ne 156 lnciso 8 del Decr<=to-Ley 6769/58-
Ley Orgánica de las Municipalidades, 

ARTICLlLO 2do.: Autorfzase a la Dirección de Contaduría General tt imputar de co-rresp_onderen ex.ce.so la 
suma determinad.a en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35.03 - Partida 
3.3.6 - F,f, J .l ,O del Presupuesto de Gastos vlgent_e, dándose por cumplida la adjudil½lción dispuesta en la 
Solicitud de Pedido N" 3~207~2fü/17 en et que se consignará el número del presente Dech.1to. 

AilTlCULó 3ro.: El prescnte,Decreto se1~A refrendado por el Señor Secretario de Economía y Fínanzss. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actUtm en co_nsecue.ncia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente_ a la Secre"taria de EspacíoS- Públicos y 1il Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de-Bs. As._-Delegación Región 1ll Avellaneda-, 

¡/ ____ . 
(lf] UC. DAMIAN $CH!AVON 

Seere!alio (la Ecooomia y F!mm:i:as 
NE:S-TO SVALDO GRlNOETTl ---· endente Municipal 



Deéreto Nº O 323 
Lanús, 3 O EIIE 2018 

La nota de la Dirección de Contaduría General de fecha 31/0112018; y 

Considerando: 

Que ha sido acreditada por el Banco d.e laProvincla de Buenos Aires la suma de$ 603.200.- en 
nuestra Cuenta Corriente 50.65115 "Programa Nacional de Médicos Comunitarios", 

Que se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos por tal 
concepto; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119" de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades: 

OEGRETA 

Articulo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de Pesos Seiscientos Tres Mil 
Doscientos ($ 603.200.-), seg(Jn el siguiente detalle: 

1 
Tipo Clase Conce o lm orle 

17 2 -~·-- 01 

Articulo 2do,: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de Pesos Seiscientos Tres MIi 
Dosciento.s ($ 603.200.-), según el siguiente detalle: 

1 ! 1 Categoría 
\ Jurísctícción I Subiurisdicción , Proaramática Partida Fuente Fin. lmMrte 
1 01 ' 06 1 01.00 

. 
3.4.2 1.3.3 $ 603.200,00.-

Articulo 3ro.: Dáse al Reglslro Dficíai de Decrelos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y aclúen en 
cons~uencia, la Dirección de Contadurla General, la Secretarta de Salud y la Dirección General de 
Presupuesto de la Se~r ri de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente autenticada del 
presente Decreto al H orabi Tribunal cte Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-Delegación Región 
111-Avellaneda. 1 . ·~ 

I! 

Lk. OA1t.11AN 

7 

i 
1 



DEº"!l,ETQ -1:!' o 3 2 4 
VISTO: 3 O ENE 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -LeyDrgáníca de las Municipalidades; y 

CONSTDERANDQ: 
Que el Articulo N"' 151 de la Ley Ori,,ránica de ?as Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras comratactones por va!or"de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta)' seis($ 83.676_.00) se efectuarán 
Jm" forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 8.1,676,01) '/ cuatrocientos 
dieciocho mil cuatro.cientos nueve-($ 413.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho 
mil cuatrocientos nlíeve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos ciocue11ta y cinco mil 
doscientos dieclocho ($: 1.255:218,00) mediante licitación pública ti privada, y excediendo esta última ·cantidad, 
mediante Hcitaci6n pública; 

Que el Artf-,ulo N" 156 inciso l J estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 15.1" sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contratacíones directas en el caso de La compra de "bienes y/o 
contrat~ión de· servicios producido por Talleres Protegidos y. toda qtra instancia protegida de -producción 
debidarnente habilitada., registrada y supervisada por el Ministerio de Acción.l,ocíal o aquél que haga-sus veces; 

Que la Secretaria de Desarrollo Huniano confeccionó-las Solicitudes de Pedido N" 3~701-263 y 264 
referentes a "L_Í30 GUARDAPOLVOS" y_ la Solicitud 'de Pedido ·Nº 3 ... 7QJ'. ... 265 referente a ''2.150 
PINTORCITOS''., para los Centros Educativos de Partido; 

Que la Dirección General de Compras en infonne de-fec;ha 12 de enero de 2018, solicha se realice 
Acto Admin!stnuivo correspondiente en el cual se ·adjudique en fonna. directa las presentes Solieitt.>des de 
Pedido N" 3-70)-263, 264 y 26$117 a la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO DARÍO SANTILLÁN LTDA 
-CUITN" 30-7109109[·6, por la suma total de$ 1.168.805,00 (PESOS CN MILLÓN CIENTO SESENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIE'NTOS CINCO), en virtud de ajustarse a lo solicitado, resulta conveniente .a· los intereses 
municipales; · 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de l_as excepciones contempl~¡'J.S en el Art!éulo N" 
156 Jooi~o.11 .de la Ley Orgánica de fas MunicipaHdades;_ 

Por ello el Intendente Munici_pal en uso de las atribuciones q_ue le SQn propias: 

DF,Cll,IITA: 

ART,EULQ tro.; Adj_ud!ques.e en fohrta directa a ta Firma. COOPERATIVA DE TRABAJO- DARÍO 
SANTlLLÁN LTDA - CUlT N" J0-71091091-6 oon domicitio en 1a calle Manuel Ocampo N" :Z.Z51 de ta 
loe-nlldad dé Lanüs, Provioota de Buenos Aires, referente a la adquísidón de- "'l.lJO GUARDAPOLVOS_ Y 
2,150 PlNTORCITOS'\ solicitado por la Secretarla de Desarrollo Humano, po_r la suma total de $-1. 168.805,00 
(PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y OCHó MIL OCHOCIENTOS CINCO), de conformidad a lo 
establecido en el Articulo N'-' lSI y Artículo N" 156 lncis_o 11 cte! DecretowLey 6.769/58 wLey Orgánica de las 
Municipalidades, 

ARTICULO 2do,: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la ·suma determinada en el 
articulo precedente; con éargo a la Juris<líccióit 01.lJ - Cat. Prog. 55 ~ Patií:da 2.2.2· - F.f, 1,3.3 del 
Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumpHda la adjudicación dispuesta en.la Solicitud de Pedido N°·3-
207w2-65!l7 en el que se consignará el número deí presente Decreto, 

ARTICULO 3rQ.._: El presente Decreto será refrendado por el Serlor Secretario de Economía y finanzas. 

\ 
' 



;..ANÚS 
tvlUt\J:CIPlO 

VISTQ: 

DECB@TQN' n 3 2 s 
LANUS, 3 1 ENE 2018 

La So!ícltud de Pedído N° 802~12118 de conformidad coo lo establecido en los articulas 151 y 
153 del Decreto N11 6769/58 de la ley Orgánica de las Munlcipa!ldadee. y sus mocllficatoriás;-

EI Intendente Municipal en uso de-las atribuciones que fe Son propias: 

Dlj:CRJ;TJ\ 

uame.se a Licitación Privada NO 8 prevista para el d!a 09 de Febrero de 2018 a las 
12:00 ns, referente a: "SISTEMA DE TRANSITO MUNICIPAL DE LANUS Y 
MANTENIMIENTO DE SOF'IWARE DE GESTION" solicitado por la SUbsecratarla de 
Control de Gesttqn, Organización y Métodos dépendiente de la Jefatura de Gabinete 
segLln caracterlstlcas determinadas en !a presante S_ollcltud de Pedido, cuyo 
presµpuesto oficial ascíeode a la. suma de$. 747:525·,oo (Pesos Seteciéntos cuarenta 
y siete m!f quinientos veinticinco} 

:·:.-A,B,TIC~LQ-2"';· · Por la Direcal6n Generar de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Uaitacl6n dispuesta, dejándose conStancia de haber cumplldo con ese tequisito. 

-· fflT¡(;_\J1.,o.:,0;: Las propuestas deberán ser presentadas en lá Dirección General de Compras -del 
· Edificio Municipal Av. Hipólito Yrlgoyen N-1 3863 -3() Piso-de Lanús-Oeste, bajo sobre 

cerrado, que serán ab1ertos en el díá y hora indicados en el, artículo 1c de! presente· 
Decreto. 

-BRIÍCUL,9--4~ _ El gasto que demande el cumpllm!ento del presente Decreto, se imputara con carno a 
··_ fa Juñsdicci6n 01.11 - Cat. Prog. 02-" Partidas 3.3.3 y 4.8.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro 

:_ Municipal, 

· AR_'t!qt,JLO 5°'.- _ Dése al Regi_stro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen conocimiento ·y 
~ctúen en conseC(Jencia las Direcclpnes Generales de- Compras y de Contadur!a; 
remítase fotocopia autenticacia del presente Decreto a la Subsecretaria de Control de 

__ Gestión, C)[garilzi;clón y M~t9dos y al Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia 
· _ de Bliénós Alres ·-Deleg~ló"n- 111 Avellaneda-. 

···B-·-.. ·· 
·-··-

. . .. 
Lié. DA N SCHIA . NE 

S_ect"etá~o-da Ecionctn'la y nanzas 

'- --__ .... <.-., 

,\-;. r;;p.0;:t(' ,·,q,•Jc•3St,3 g¡f(0t;/4i•··~.L~CZ1~.:i¿Í¿:_ 
'"''"·>•T!•''>c' ;:.'1,c,r) W\WJ,lanua"st}Ob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

QEC;RlaTOW O 3 2 6 

LANUS, 3 1 ENE 201B 

~: 
La Solicitud de Pedido W 201·2/18 de conformidad con lo establecido en los artlculos 151 y 

153 del Decreto N' 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
E! intendente Municipal-en uso. de las atrlbuclooes que le sorí propias'. 

t)RJICULO 1°; 

DECR§TA 

Lié.mese a Licltaci611 Priva.da Nº 9 prevista para el dfa 16 de Febrero de 2Ó1S a las 
12:00 hs. Jeférente a la adquislclón de: "FLYERS1 AFICHETAS, Y DEMAS" sallcitado 
por !a Secretaria de ComunicatiOn Social según caracteristicas determinadas en la. 
Presente Solicltud de: Pedido, cuy9 presupuesto oficiál . asciende a la suma de $ 
967,600,0G (Pesos Novecientos sesenta y siete mi! selsc_ientos) 

·. _8RTI_ClJbO 2ri;-· Por la D!recdón General de Compras, invitase a fas casas especializadas a concurrir 
· ::::a la Licitación dispuesta, dejándose constancia da haber cumplido con ese requisito. 

·.· ·:lfflT1cu1,;Q.·39:··: : Las propuestas deberán ser presentada$ en la Dírección General de Compras del 
· · --Edificío Municípal Av. Hipólíto Yñgoyen N°-3883' ~3º Piso-de. LanUs Oeste1 bajo sobre 

··-.:·cerrado, que· serán abiertos en e! dfa y hora Jndicados en el articu!o 1° d81 presente 
Decretó. · 

: --__ --:··-.'.ARtÍCÜ~o---4?~: ·-:-:1::1 gasto que demande el cumpllmlento_del presente Decreto, se imputará con cargo a 
· · 'la Jurisdicción 01.17 -Cal. Prog. 01· Partida 3.5.3-F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

-·: ·Aatig;-ULQ'5°; - · Oé.se al Registro Oficial de Decretos y Boletto Municipal, tomen conocimiento y 
. __ · ·- ·_:actúen en conSecuencla las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

· · ·. ·.remítase fotoéopía autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comun!caclón 
: ,. Social y al Honorable Tíib;una! de Cuentas de la p·rovincia de - Buenos Aires ~ 
' Delegación m Avellaneda,. 

-··---
NE OSVALOO GRll';!DETTI 

~--=~1:.:ot:e:'.ndente:Mun!cipal 

l cadadia 
unpoco 

fllmeJu,r. 



=Dl;lC=R=E='l'Q~-~N'. Q 3 2 8 

V!STQ: 
3 1 ENE 2018 

BI Dee,reto~Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municípalidades", Decreto Municipal NQ 1,_361; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que lás adquisiciones y 

otras contrataciones por vaior de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ &3.676,00) se efectuaran 
·en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seís y u_n centavo($ 83.676,0l) y cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418A09,00) mediante concurso dé precios; de cuatrocielitos dieciocho mil 
cuatrociéntos nueve: y un centavo($ 418.409,01) y hasta un miUón doscientos cincuenta y cinco míl doscíentos 
dieciocho ($-1.255,218,00) mediante licitación pública o privada, y cx,;ediendo esta última cantidad, rríediant!! 
licítación pública; 

Que por el Artículo 15 lnciso C del Pliego de Bai;'es y Condiciories Legales Particulares pata Ja 
0:mt_rutación de Servicios estiptda qi.le la Mu_nicipalidad tendrá la opd6n de prorrogar por el término dé hasta 
UN (l) año el plazo y el númeró de servicies hasta un.25% (VEP.-lTlCINCO PORClENTO) del total. En este 
caso se notifk-áril al Contratista con un plazo de 30 días corridos anteriores al venci01iento. El contt'atista estol'á 
obligado a mantener en dicho periodo adiciona), la totalidad de las cláusulas contractuales; 

Que la Secretaría de -Seguridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha 5 de .Enero de 2018, solicita la 
Ampliación de la Orden de Compra N" 1404/17; 

Que la Dirección General de Compras en nota de fecha. 16 Enero 2018. emite su informe a1 respecto 
solicitando se realice Ac_to-Administrativq pertinente qu~ adjµdique- la Ampliación de la Orden de Compra N,; 
1404/2017 refe,ente a la "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD MOVIL-AMPLJACION 
ORDEN COMPRANº 1404/11" a la finna SECON SECGR!TY CONCEPT S.A. -CUIT N' 30,70958583-1 
por un monto de $ 197 .550,0 (PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL Qü!N!ENTOS CINCUENTA), 
Solicitud de Pedido }¡e 3-302~168, de acuerdo a lo eStablecldo en el Artículo 32 del Pliego de Bases y 
Condiciones Lega1es y Generales; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propili,S: 

DECREJ:L,~ 

ARTICULO }rg,: Autorízase a la Dirección General d_e Compras a prooeder a la Ampliación en la suma de 
$ 197.550,00,00 (PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS C!NCGENTA} de la Orden de 
Compra N' !404/2017, adjudicada a la Finna SECON SECURíl'Y CONCEPT S.A. 

A.B.TIClJLO 2do.; Autorizase a la Dirección de- -Contaduría General a imputar el monto determin'ado en el 
Artk:u!o iro.; con cargo a ta Jurisdicción 01.15 - Categoría Programática 43.01 - Partida 4.3,9· - Fuente de 
Financiamiento L 1.0 del Presupuesto de Gastos correspondiente,. dándose por cumplida la j!Ojudicación 
dispuesb1. en la Solicitud de Pedí.do·en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.; El presente Decreto será refrendado por el $efl0r Secretario de Economía y Finanzas. 

hRJICULO 4to,: Dése al Regi:1ctro Ofi.eial de Decr.etos y Bofetín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
·consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del 
presente ·a:. la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentublt, y ál Honorable Tribunal de Cu~tas de la 
Pr.oviriciade Bs, As. ~Delegacíón Región m Avellaneda~. 

í 

\ 



' LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 3 1 ENE 201B 

DECRETO 

Visto la nota de renuncl~ cursada--por él doctora Nancy Edlth FORUNI, Legajo Nº 
21402/3, la· cual fuera envlqda por la secretarla-de Salud el día 10 de enero de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA-

ArtfcuJo 1°1 ~ Acéptase a partir del día 17 de agosto de 20_17, !a _renuncia presentad" por la 
doctora Nancy Edith FORLINI, legajo Nº 21402/3, D.N.!. Nº 20.602.230, al cargo 
categorfa 129 (~5}, Profesional, Grado Aslsterite, 24 horas semanale's, carrera 
Profesional Sanitaria Munldpal, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
:t._1,1,01,06,0001 Categoría Programática 01, Ofldna 602t registrando una anti~ 
güedad de diez (10) años, diez. (10) meses y d!ecisé1s (16) días en ésta Admlnls~ 
trac!ón MuniclpaL- · 

e·:~.:;~i~l~:s,·.' ~:~~~~J,~;~~~fri1;~;~1f ~~~]:~~1~i í~~~;~;~Ji~I¡;¡~~::l:7~~~~~ 
'd /:,:-·,,>:•J<ft~·- · :-' •;i,;~:->EI presente será 'refrendado por el Se!'ior Subsecretario de Gobierno, Doctor Rlcar-

·t:;;;,t¡}?!:- ;'.f)/;</)),.t,~>do Osear BUSACCA, quién .se encuentra a·cárgo de la firma del despacho de la Se-
·,0: ~ -'.//::~-: __ /(:J,f)?.icr1tarl• de Gobierno y_ por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da~ 

"· ·c-'.·_-:, __ //<:'m!iin SCHIAVONE.~ 

::'.:':,s; ¡:{;/:eomunfqu.st: a qu!en corresponda, Jnsértese en el Registro Oficial de Oecre
... , .. ~/rT-,-./·/,'},'~_-,:;_.:,-/to1 y Boletín Munfclpal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de la_ Provlo-

_._ ---;,<·f;{:}:\f\·_·_._. ,.- ·· -; c1a de Buenos Ait;es,,._las Secretarlas Jnvo!ucradas y por las mlsmas comunlquese a 
,.:,,:;_:-;;·_:.--- ,_,,-_. -,, - las Dependencias en re!acl6n funcionar. Dése conocimiento a_JitD.Itecci6n...f:onta~ 

_ . -.,,.-,;_,-"'-- __ -·-'. , . durla General, Dirección General de Recursos Humanos y archfvese.- / 

~!~t
7 \Of :t~9::l ACT. N= SVALDO GRlNDETT! 

. '.,,;-.--~~-~5.(ct(e,T~~~ó;,t):a;.~~ij!_~~~f}\:: NTÉNOENTE MUNICIPAL 

. •. ·•-•;- CA_'·Cf;ftfoiiO "fliJilJ):'D~ll"ACHO. '' ' ;•,
' -; ·:--('slC'l\ff Ú1)i;,- Etíf OOiott!RNé-f lV\ 

,•.. ,,-·. ·;:~··.\::-::'""';' 



' 
LANÚS 
MUNICIPiO 

DECRETO 

Artk;ulq 11), -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECl!.eTA 

LANUS, 3 1 ENE 2018 
0330 

"º-----~ 

-Dese-de baja·a partir áel dia 1º de febrero de 2018, a la agente Dan!ela MATILE, 
Legajo Nº 26979/5, D.N.I. tfO 37,255.313, al cargo categwía 310, CQ¡Úurdories 
de PCOn de Llmpleza, Agrupamiento 9, Personal Témporalio Mensual!Zado d_e la 
Jurlsd1cci6h 1.Ll.01.13.000, categoría Programática 01, Oficina 720, re¡;jistra"ndo 
una antigOedaá de dos {02) meses, dieciséis (16) dfas en ésta Adm!nlstrac!ón 
Mun!ci~L~ · 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de-Aslgnaelon·es de' la SUbseci'eta
rla de Recursos Humanos, lfQUldará a favor de la age.nte mem::!Onada en el att!culó 
1°, la cantidad un (01) díá correspondiente a la parte proporclooal de Ja l!cenc!a 
anual ai'ío 20P y un {01) día-c0rrespond!ente a !a parte proporcional de la llcen
cla anua! ano 2b18,-

EI presente ·serli refrendado .oor el Señor Sobsecre~rio de Gobierno, Doctor Ricar-
do osear SUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la 
Sécr<,tería de Gobierno Y por al Secretario de- Eco'nernla y Finanzas, Licenciado 
Damlan SCHIAVONE.-

Comunfques_e a quien corresponda, insértese en ·e1 Registro Oficial de Dectew 
tos y Boletín Mun!c1psl, tomen .razóíl Hoóorab!e Tribuna! de Cue.ntas de la Provln
cla de Suenos Aires, las Secretarías lnvo!ucradas y por las· mismas comun!quese a 
las Oepende:nc!as en ~!a_cióó funclpnal, Dése COnoclmlento a la Direccij)n Conta
duría General, Olrecctón_General de Recursos Humanos y archívese.-

) 

~+="-1···.··. ···••·i > 
. ~- ',- li~·;J~- : ·, 

.1:•f; !;,:-'--'-'-;-;";"..J · .. sec_~_ET::f~s-c"- . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 3 1 ENE 2018 
Nº Ó .3 3 ;1 

Visto que por Decreto N" 0097 de fatha 9 de Enero de 2018', ceso la agente M'aría Cristina 
HOURS, Legajo N'- 14023[4, por cumplir con los requtstt:os establecidos· en la Ley 96501 .a los efectos de ·acogerse 
1' los beneficips jubilatotios por edad avanzada, y 

CONSIDERANDO: 

los controles efectuados por la Subsecretar1a de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

r,;if: ,\J!:}f':if 1J,-<( '--9 ·-'- · [) E CRETA 

¡;;~;:;~f \,~Jl~~;~/;~~~§:·l~:_:;::_.:- ·.:Considérese redact;ldo el articulo 1° de! Oecrero Nº 0097 de fecha 09 de Enero de 2018, de la 
" ,. -.·.;_ /• •--·- _,,,_,-:-.\siguiente maneta: "Aceptase a partir de! día 1º de-febréro de 20181 conforme-lo establece el In-

-- ··- · :_··:::-; ({:::<:-_/>-'. ___ \_)::--~ G) del articulo 9-89 de la Ley 14656 y_ia Ley 9950, la renuncia presentada por la-agente Ma-
::-_: <Li:/?; ·'·':':'.-,, ~t\,'; ·\:·,Jía Cristina HOURS,. Legajo-Nº 14023/4, O.N.t Nº 10.492.8$91 quien oq.¡paba un cargo catego-
,, >-· ·./'"g<¡_:> :_'.,:\:/ria 20, con funciones de Enrermera, Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, categoría Programática 011 

el/<( If/';¡;~fi/ i¡ !':S¡;\;:': =3~in]=~:u~~~~ de v.Jntisiete (27) años, seis (06) meses y ooce (11) 

\':\:~-'-' >; ,(,,'.l~.f;).mcütp<2,<>h,~.i~;~! presente será refrendá.do pQr el Señor Subsecretario de Gobrefn,o, Doctor Ricardo Osear BU~ 
',-.. _',},;';/i-·\8\',5,itt'.,?'/;,':J}:/:?-:-)/\/~f!C.CA1 guién se encuentra a cargq ~ la firma del despacho de la Secretaria de Gobierno y pqr 

-----''/;-_-• ·"··-- ' · " i ·::;:.e_l Secretario de Econornía·y Finanzas, Damlán SCHIAVONE.~ 
.,,.,,,:,., /•'• 

-:\:::-_;:j'i:tt¿gl¡{ª~~::::.,.Comunfquese a q1J1en corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos .y Boletín 

""'' .- . ,,;:,- f}ji :.'.'.i .. '.~:;:-'..· •. ':i._·::.: .-._/{:)~:!;t1í:::a::~ :r:~~~~~~~::: f:s =::~: ::::¡:~ef~~~:~ 
· -·, ,_.,_. -.-_ v -·i>· . , - _ ---,:;-<,:;:._-Dése conocimiento a la O~n Contadurfa General, Dirección General de·ReciJrsos Humanos 
/t;- ·,;:.:) .. ~~ff;><.:i:_~,;·_-_;:,:.- : · -"> -: · • · Z{arChívese · 

/' .. ;H;t11::rt~h ~fe ,¡;.---~--:;,,-------·-" 
,:;;~~::RÍ~_RbO_qsCA1fBu$Acc,,;,:· _-;i'' - ACT. NESToe.-ósvALDO. GRINDETTI 
,:-",Sí.,!B$~E;,:A~I.O'DEj,;p_B_I!:R"'0-2_. --~.---1.N'f'ÉNDENTE MUNICIPAL 
\. :'.a\:GARGp>1::11~~~J~~$~A;C:.f:1.Q\ 
: ~:\--,~-~-~~;il'fLA?J:-:-~~~1,.~~~ \· 

,. '.'!, _.};(;--. 

\<·- .,, .-
";,- ~---Y 

lcadadia 
!ln¡:IOCO 

lllmelor. 



• • 
LANUS 
MUNICIPIO 

OEéR,ETQ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D-ECRETA 

LANIJS, 
,3 1 ENE 2018 

11• O 3 3 2,. 

Oese de baja a partir dcl dla 2 de e'1ero <le 2018, al doctor José Osváldo PEREZ 
CASTRO, legajo_ Nº 16592/5, D.N.L Nº 4,534.908, aí cargo categoría· 123 (69}, 
Medica de·Guardia, Grado Asistente, 28 horas sem·anales, Agrupamiento 9, Carreta 
Profeslo/1._al Sa'1Jtara Munlc!pi!I de la Jurlsdicclón 1.1.1.0LQ6.000, Categoría Pro• 
gramática 01,' Oficina 6003, registrando vna .antigüedad de .dieciocho (t.e') eño:s, 
ocho (08) meses y diecinueve {19) dfas en ést.a Administrad@ Mu_nicipaL· 

La SLJbdírecdón General de AnáUsJs y Contralor <le ,!\Slgnadones1 llqu!dpril a favor 
de ra agente mencionada-en el artículo 1°, 1a· ca_ntload de d!ez. (10) días ;;;orr!dos 
correspondlenWS, al resto dé la Hcencla anual a'i'lo 2016 y tre\nta (30) ofas_ corridos 
oorres]'.)Ondíerttes. a la licenc!¡, anual año 2017 ,~ 

El presente será refrenOado por el Serior Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardc 
O.scar BUSACCA, quién se encuentra a cargo de !a firma del despacho d'e 11;1 Secre~ 
taiia de Gobiem::i y por el secretarlo de Econom!a y Finanzas, ucenc\aao oamlán 
SCHIAYONE.m 

Comun!quese a quien corresponda, Insértese en e! Reg:iStro Qficla! de Decretos 
y.Boletín Municipal, tomen razón Hónorah!e Tribunal de -Cuentas de la Provincia de 
Sueros Aires, las Se¡;retarías Involucradas y por las mismas comt1níquese a.las De
pendenclas en relación· funciona!. Dése conoc!m!ento a !a Dltm:ci6n Contad~'na Ge• 
neral, Oirécción General de Recurso$ Ht:mários y.archívese,• 

~ 
OSCAR BUSACCA 

DE GOBIERNO 
FIRMA OESPACtfO 

··Qf;_9_0BI_E_¡t~Q .-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRÉTO 

Artículo 3°-~ 

LANUS, 3 l ENE 20ía 

•• O 3 3 3. 

_EL lNTEND~~TE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dese de baja a partir cei die 1 ° de febrero de 2018, a !a ex-agente María Amena 
DUARTI:, _Legajo N° 9385/3, LC, N<i 4,944,616, al cargo como Asesora "Ad~ 
Honoreffi", Oficina 804,~ 

El presente será refrendado por el señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo O~r BUSACCA,- quién se encuentra a cargo de. la finna· del despacho de 
la Secretarla de Gobierno,-

·Comuníquese e quten corresponda, lósér:tese en el Registro Oflctal de De<:re
tos y Boletín Mi:mklpal, tomén razón tlonotable Tribunal de Cuentas de la Pro111n~ 
d"a de .Buenos Airea, las Secretarlas lnvolu:radas y por !es mismas comuníquese a 
!as Dependencias en relacl6n tuncJon{!I. Dése conocimiento a la Dlrecdón conta
duría General, Dirección General de ReCUf'$05 Hümanos y•af'Plfvese.~ 

~< . :;:( ~ \ 

· -· {¡i/J>~)} ;~\i!a:~~fJrr::::~~ 
t\W{~t:ti,: ):,_);'i,J_ ·,_:_\:;fA: CA~QO FIRMA DESPAOiO 

-' ··<•"·•- ·· ---· lf -"• <:- ·:_:'.•.Bl!OU!TAFUA DE GOBIERNO 

-!~~t~N} -1(~_:/: 

_··;/ 

NESTO SVALDO GRlNDEm 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

l!llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPfO 

DECltETO 

1.ANUS, 3 1 ENE 2018 
N• 0 3 J 4_. 

Considerando que el Honorable Drrectorlo def Instituto de Previsión So
cial de !a Provincia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubllatorío al ex-agente 
Fernando IBERRA1 Legajo Nº 12181/7, _atento a que la documentación respectiva se en
cuentra en la Sección Contaduría de· ese Instituto para su llqu_idación; por lo que se hace 
necesario proceder a dejar sin efecto el convenio suscrtpto de acuerdo a los térrrtlnós del 
Articulo 72° inciso ~ f - de la Ley 146561 

EL.INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

"·¡:~ Oéjase sin efecto a partir del día 1 o_ de Febrero de 2018, el cónvenio ce!e
·::_::i,'.\.;,,._ _ brado de acuerdo a !os términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 
., ,-.. 146$6, entre ésta Munlclpalldi:ld de lanús y el ex-agente Fernando IBE-

. RRA, legajo Nº 12181/7.· 
:;t:r~~~j:--~i>::~:- ._ .. .r· _____ ., . _ .- .. , ,_--°.J> 
·_J?tt~·-F\t.:~}~1 presente será refrendado por el Seíior Sub,secretarlo de Gobierno, Doctor 
:{'i,;Ji;);1~t'.~~i~t~}i(JG1:tftf)~ltnrdo Osear BUSf,CCA, quién se encuentra a cargo de la firma ,del despa~ 
~.ti;;.:.?.:0, .tJ;':-:_:,~~:;\c;_ho de la Secretana de Gobierno-y por el Secretario de Econom1a y Flnan-
_'.!f;jf_;( .!J~;~:{}it•s, Licenciado Oa_mlan SCHIAVONE,-

""\ · o.-:;,.\:~comuníquese a quien corréspo.ndar insértese en el Registro Ofkial de 
.-, .--, .,,- _.,..,,,er"-"':/\\'.}?t-'.:;::pecrfto1 y Boletín Munlcipal1 tomen razón Honorab_le Tribunal de Cuentas 

.. ::"'.:(~(---_~ {~·::t-~,t::f\k:-~--::;_'.}<·.'.f~e la Provincia de Buenos .Aires, las Secretarías invollJCradas y. por las 
-¡;.;-:~:r;;ft\;_:-:_>{\Jt'.,'./~'.J:::"\Z{;:;{i,';Jrtlsm_a• comuníquese a ras Oependenc1a·s en relación funcional, Dése cono
~:c~t/~}J'(_.-.-{;ii]º}fl',;.·_,)_..;-.?f't."j;-,t::-Slmllinto a la Dlr;:cé_ión Conta_duría General, Dirección General de Re~ursos 

]":~;'ili;';~:i~•no~-~•r~h:v•~,e,• ;;; ACT,NESTORO ~ 
"',,;:>,:,- ,,'.-, • .Q~-,~J~~i;t~-º-~----,: 
; :;: ,·--$ -:','._";-~0-~'.CR~IQ _ Q_l!.-Gg_~J!!!Q10;:,'< 
_.. . ·:,_::,(p_~r,¡;eo•.flaJiil1d!l __ R_~~Ho>·-J;::· . .-

·~·-;~l!Cl\e-TI\AIA.• :. ·i,tlRNO:;_·"-·/-~ , . _ _ 

:f''.,'/:{:/4 -~: . t• '. ' 

MU_NI_ClPA.L 



LANÚS 
MUNICIPIO 

PE;ClUl:TO 

l.ANUS, 

N• 

3 1 ENE 2018 
0335 

Visto lo solldtado por la agente Joafia oel Valle FLORES, Legajo NQ14091/5, me
dlante EXPEdlente N" F-917200w17,y, 

CONSIDERANDO: 

Articulo l ", · 

El d-lct.amen de la Subsecretaria Legal y Técnica obrante a fOjas 36 del mismo, 

EL lNTIEND!;NTE MUNtcIPAL 
OECIIETA 

Reconocese en el periodo comprendido entre el d{a 1 ° de ·novlembre de 2015 al 
31 de octubre de 2017, el pago de la "Bon1fü:ación por Título",_ nlve'. térdario {Au
xmar de Enfermería), que determina- e: artículo 8° del Decfeto Nº 664/96, a la 
agente Juan;:¡ de! Valle FLORES, Legajo NI' 14091/5, Cate,9orla 22., con funciones 
de Auxiliar de Enférmería, .Persoha! Técnico E¡peciali'iádo de. fa Jorisdló::Jón 
1,Ll.01.06.000, -categot!a Programática 0.1, Oflclna 618, Agrupamiento 4,-

1.a. bontflcación menc!ohoda en el punto lº, deberá lm;iutarse a la Partida :.L3 ,,. 
Retlibuciones que no hacen al cargo".,w,w 

El presente será.refrendado par el Sel'lor Subsecretario de Gobierno, Dot.tor RlcarM 
do Osear BUSACCA, quién se encuentra a caí"go de !a firma del despacho de ia 
Secretaria de Góblemi::i- y por el Seo-etario de- E<:onomla y Finar.za;,, Llcendaéo 
Dam!án SCHIAVONE.-

Comunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre• 
tos y Bo!at!n Munldpat, tomen razón Honorable-Tribunal de.Cuentas de !a Provln· 
da de Buenos Aire!>, las Sec;retarías involucradas. y por 1as mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación fundonal. Dése conocimíénto a la Dirección COnta• 
durta General, Dirección Genera! de Recursos Humaho.s y archí~ 

./ 

llcadadia 
llunpoco 
11111 mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

1.ANUS, J 1 ENE 2018 
N• 0 3 j s. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Att;íc¡yjq 1 °, - Desfgnase a partir del día 1 o de enero al -28 de febrera de 2018, al sefior Favlo Ga~ 
~riel SANCHEZ AMiiRANO, D,tu, Nº 29,Ó04.231, quien ya pen;enectéra al personal 
de esta comuna con Legájo N" 26404/6, en un cargo categoria 310, con funcione¡¡ de 
Guardavlda, Personal Temporario Mensvalizado, .de la Jurlsd!cdán 1,1;1,01,1a,ooo, 
Categoría.Programática 33,01-1 Ofleína 715, Agrupamiento 9,-

Artfcylg 2°,~ El presente-será refrendado por el Señor SuDSém:tario de Gobierno, Doctor Rlcárdo 
Osear 6USACCA, quién se encuentra a cargo de !a firma del despacho de la Secreta
rla de Gobierno y· por el Secretarlo _ de Economla y Finanzas, lleéndado Damlán 
SCHlAVONI:.- -

.Comuníquese a quien cbrre1,ponda, Insértese en e1 Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Muiiicipal, toITlen raz.ón Honorable Tribunal de Cuentas de la Prol/1...,cla pe 
Suenes Aires, ras Secretarias Involucradas y por J21s m!srnas comuníquese a las De· 
pendencias en relación f\inclonaL DéSli! conocimiento a la Dlrecdón Contaduría Gene• 

, ra!, Dlrecclón Genei:al de Recursos Humanos y archívese.~ 

)~~rGtal rr··, 09,Re®rsos , • 

"í~!'" , , , • '1 :1 
• I ~ 

:\•-',~.,-:
1

' Olt RICARDO OSCAR USACCA 

•c'.:<f'c,•'-''.'-':.C¡.:/c;J"-, ,;· .11 .. ~·.SUBSECRETARIO DC GOBIERNO 
·. . '· :-.,.A,. CARGO FIRMA DESPACHO 

-~'.SECRETARIA DE GOBIERNO 

' /: '.- ' . 

) 

llcadadí!J 
l!li un {IOCII 
lil!imeJor. 



L4NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 3 1 ENE 2018 
O 3 3 7 .-

Asígnasele a partir del día 10 de febrero de 2018, funciones de 
Chofer, al agente Jonathan Josué ESQUIVÉL, Legajo Nº 24734/61 

categoría 310, Personal Temporario Mensualizado de la 
Jurisdicción 1.1. 1.01.13;000, Categoría Programática 0_1 1 Oficin~ 
701, Agrupamiento 9.-

E! presente será_ refrendado por el Señor Subsecretario de 
Gobierno, Doc:tor Ricardo Osear BUSACCA., quién se encuentra a 
cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Gobierno y por 
el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal,_ tomen razón Honorable 
Tribuna! de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocímtento a la 
Dirección Contaduría ·General, Dirección General de Recursos 
Human·os y archívese.- -----2-

, ·-
jjN,iiEST¡,;,jOói OSVALDO- GR:INOEm 

_ ENTE MVNICIPAL 

il!lcada día 
llun¡¡oco 
11me1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

IANUS, 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

3 1 ENE 2018 

ArtiCUlo 1º,- Autorfzase a partir del día 1° de febrero de 2018, el traslado de prestación de servicio del 
agente Lucas Ostar MUÑOZ, Legajo Nº 26510/2; al área de Dirección de-Asistencia Crítica, ca
tegoria 310~ cot1 funciones de Awdllar de Adm!n!stración, Personal Temporario Mensualia:!01 

de la Jurisdicción 1.1.1.01.U.0001 Categoría Programátk:a 37, Oficina 710, Agrupamiento 9, 
quien prestara funciones en el área de la Secretaria.de Desarrollo Humano1 Oficina 701.-

Arlfsu:12 20,~ El presente-será refrendado por el Sefior Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU-
SACCA1 quién se eno..tentra a cargo de la firma del despadio de la _Secretaría de Gobierno Y pcr 
el Secretario de Economía y_ Flóanias, Licenciado Damian SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien- corresponda, Insértese en el Registro Oficia! ·de Decretos. y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Se-

. _ <- __ :; ____ _,_ cretaóas !nvolucrádas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
,,,,,, , ._--_·. ·- <'. ·/ .\Pése conocimlento a la Dirección Contaduría General, Di'recciÓn General de Retursos Humanos 

, --.. _;,·_:.\:-'.",y archívese.• 

.,---7 

----,----
. -ACT, N"',__.,.-4ALDO GRINDETT1 

-~--1N~~;;¿ MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

liimeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
3 1 ENE 2018 

0339 Nº--~~~'-''-~•· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°,- Autorizase a partir del dla 1"' de enero de 20181 el traslado de 
prestación de servicios en comisión de !a agente Lucia Maga!i 
ALVAREZ, legajo Nº 24774/4, al área de la Dlrecdón-General dé 
Defensa CM!, cate:goría 284 y aslgnasele funciones de Operadora 
de Teletipo y ·Radiocomunlcaclones, Personal Temporario 
Mensuaflzado, Agrupamiento 9, Oficina 320 1 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 41;· quien se desempeña 
en el área de la Ol~ccló_n de Programas Deportivos y Recreación, 
Oficin:a 712.~ 

El presente s_erá refrendado por el Señor Subsecretario de Gobterno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA, qulén se- encuf;)ntra a ~rgo de la 
firma del despé'!cho de la Secretaria de Gobierno y por el Secretario 
de Econonifa y Flnanzas1 Oamián SCHIAVóNE.-

Comuníquese ij quien corresponda 1 insértese en el Registro 
Oficia! de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de .Cuentas de la Provlncla de Buenos Aires, las Secretarlas 
lnvolucred~s y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a Ja Dirección Contadurla 
General; Dirección Generar de Recursos Humanos' y archívese.-

STOR 

~ 
ALDO GRINDETTI 

ENTE MUNICIPAL 

/ 

!acadadla • unpom 
llllmeJor. 



LAl\!ÚS 
MUNICIPIO 

t>ECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
3 1 EME 2018 

Nº 0340.-

Artículo 1°,~ Considérese al exwa9_ente como José LUis PALLE MESE, Legajo Nº 9551/6, qoien 
fuera consignado en el Decreto NP 698/75,-.- . 

Articulo 2°,.. El presente será refrendado por el S'eiíor Subsecretario de Gobierno, Doctor Rlcardo 
Osc_ar BUSACCA, ,quién se encuentra a cargo de ta firma del despacho de la 
Secretarla de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lícenciado 
Damián SCHIAVONE,w 

Comonlquese a quien córrespónda, Insértese en el Registro Oficial de· Decretos 
y Boletín Maniclpal, tomen razón Honorable Tribuna!' de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarias Involucradas y por· las mismas comun(quese a las 
Dep.endencias en relacíón funcionat. Oése coiiocimlei:ito a la Dlrección COntaduria 
General, Dlre_cci6n General de Recursos-Humanos y archlvese.-

·1 

lcadadía 
llfll!(ICO 

l!l!méfor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
3 1 ENE 2018 

DEC:RETO 
0 ·3 4 1 N• ______ . 

. Visto el pedido de licencia efectuado por el agente Carlos Marcelo BARO!, 
Legajo Nº 20526/5 y teniendo en cuenta que el mismo se halla fundamentado en el artículo aso 
de la Ley 14.656, y 

CONSIDERANDO: 

que debe emitirse la norma que cumplimenta dicha dísPosici6n 1 

Por el!or 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

;;itJ; ::'.;\~~~ttJdile<i~~ .. Concédase llcencia especial deportiva con goce integro de haberes en el periodo 

,f fY~;~B I.·.;. ···. ,··.··.·. ~~{~f i ::~DF¡F.~:~~!.:~:~:i1l~!€1!Íºr:;~:~l;~!t!~;éi::~~~ít=l:~!; 
/ ,-- .,., <--✓- funciones de Inspector, Persona! Técnico Especializado de la Jurisdicción 

:\ó.,{'.f:;,~~i-_¿)\- 1.1.1.01.03.ooo, Cátegoría Programática 20, Oficina 3006 1 Agrupamiento 4.-

~!"!"""é;,;:'2,,."~·~--EI presente será refrendado por el S~Pior subsecretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, qulén se encuentra a cargo de la firma d~I despacho de 

·:.--<';- :: la Secretaria de Gobierno Y por el Secretario de Economía ·y Finanzas, Ucenciado ,, -·: 
Damlan SCHIAVONE.-

-·: ___ <~; ,:.,::z-::~~;;,t:-~~:Atiíe;UtQ:':·-3:9, .. eomuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
_-i."(/f\t{;~,/ <.·:_:.::.?·'.:·<- D~cretos. y Bc,letín Munlc!_pal, tomen razón .Honorable Tribunal de Cuentas de la 

.•... <. ; .. o· :;i}.·.':.,.ii~ .•• :.',i.·-;.:~.\-.tJ:.-, :_(-/· _·:: ·: PrP:i:.li}ci_á_ <:~te.:· 6-ü~oos--._'.f\ir:e5, las Secretarías lnvolucr;3da~ y por !as misma
1
s 

.-:·,-_-_:
1

_ '.-:'>:.s-----;:--:--·<\;-:··< ,CO;fT}.J~-t,_4_~-;~'.;;t;a_~_:'D:é:Pli?._r:i!ien_Gias ~in r~!acl6n funclonal. Dese COhocimíento a a 
:--.::'..- }>;:"-:'.:_-_:_,·- _:: >'.>f-._,-<_-.--- Oi~_é.iOl'.1_;:.C:o_rtJ:a,:d_urfª GéQeral, 01recc1on General de Recursos Humanos ·y 

•1~~·}· am =:~-:;; 
".:c••J,;'f,j! ,:::-.';'A;·_G:¡\R_GOjl~P,OESPACHO -·_;,: -

·. "e: ... : $~T~!A 01:,,fiO~IER'NO- . 

•! ',. . /1 : . . · .•. • . 

' ''-' 

., ,,. p Q rlgoyen 3863,;.S.l.\!24Mi:('".!"ng•.~.est~'. 
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llcadadía 
llunpoco 
lll!mejor • 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

U>NÚS, 3 l ENE 2018 

N•--=-º-=-3_4=.2_,.-

Visto qu,e !a seffora_Dlrectora de Control Operativo, Mónica 6eatriit BARRAZA1 Lega
jo Nº 13259/6, ha solicitado 11cencia anual en ·e1 período comprendido entre e_l día S al 9 de febrero 
de 2018, y 

que se- propone a ca_rgo de !_a flrma de la Direcciór, Control Operatívo, al señor 
Director AdmlnistratJvo de Recursos Humanos, Maxlml!iano GA!;!RIELLJ, !.~gajo Nº 16255/9, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

lilllcadadla 
llunpoco 
llli!m111or, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VJSTO: 

DECRETO 0343 
Lanús. 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N' JI 80/17 y el E~pediente D-4060-4409l1 i; y 

CONSIDERANDO: 

3 1 ENE 2018 

Q1,ie el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Munidpalidades primer párrafo establece que la 
ejecución de las obrns se encuentra a cargo del Departamt:nttt Ejecutivo.-

Que por Dec-reto Nº 3180 de fecha 12 de Ocruhre de 2017, se realizó el llamado Jl Licitación 
Pública };Q 84 para el día 16 de Noviembre de 2017 a las 10:-00 horas, pata contratar la Obra 
"AMPLIACIÓN Y REMODELAClÓN DE LA CASITA DE CHINGOLO" 11bicada en la calle 
13ueras N" 4830, Moilte Chingolo, Parti~o de Lanús. con un Pn::supuesto Oficial de Pesos DOS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETENTA Y CINCO($ 2.961,075.00), 
de_ conformidad con el Pliego de· Bases y CQndldones qúe obra en 1;:l Expediente 
N'}?,;!060-440911 7 • 

. _:··::,-:--:·:-: __ :_ _ --.Jiúé':-.~L~~ Jícitatorio se concretó con las formalidades nectsarías y. suficiehté.r. para resuhar 
:-·_: :),/::; ·\/.:'.;~(ii49~ .. - -- -
. '. . -_- j," • . . . . < _,;. ' 

-----_ i · \\Qti¡(-éikfóime el Acta de Apertura de fecha 16 de Novi<:mbre de 20.17. se presentaron seis (6) 
" :: pri:ipuesÚu;(IlOXI CüNSTRUCC!ONES S.A. por un intprnte <le$ 3.334.170,45. SERVICIOS Y 

: --· .. j]ES,TIÓ!{SA por un impone de$ 3-• .254.576,70, lNDUSTRlAS POLET S,A, pOr un importe de 
·.$\t,ilS4.l72';95, TECYMAQ S.A. por un i111pmte de$ 2.818.803,29. FERSAN Y ASOCIADOS 

. : · .•. _ -:>. SRI./po.úun·irnporte de$ 3".543.5 18,30. La Oferta de la firma IDEAS MODERNAS S.A. quedó 
_ · ·.-/i4~tihtild_8.:pornocump1ircon lo"establecidoen el ArtículoJ.2,en su pa1te intine, no presentando 

--- - :;_ ·-1a(cifcUitlt'.tís iespectivas. 

-:: ._; :,Qu~,."c~~ihr~e surge del Acta N,:, 14 de fecha 18 de Ene.ro de 2018, emitida por la Comisión de 
:· .. ;· P:i'-éa.QJuµjcáciones, y atención a las ofertas presentadas. manifiesta que las Firmas DOXl 
. , C(:!NS'l'R1JCCIONES S.A, TECYMAQ S,A y FERSAN Y ASOCIADOS SRL cumpliemn sin 

--- '.- _; :()~íidOfiés con la Documeniación.r-equerida en .!os Plii:gos d~ Bases y Condicíones Generales 
__ :dtd)b~_.}Yó.btleas y Legales Particulffi'Qs, viendo sus ntt:om. viuble:;; d~ ádJudlcación. 

? -.-:--:.-. ---·: -.·:-,:Á~ii4i,sm:o,.cQnforme•el Acta meflcíona,da, se indicó que fo Firma 1DEAS MODERNAS S,A. su 
· .. '.: _: · ._.. · -,->")Jfei1á ljUedóipesestimada por no~umplir con lo-establecid"cxcn ei Attículó J,'.'!. inc e) al no adjuntar 

-- · ··- · · :\ .. .<'.'_;_hi:s_:C·i_fCl!J~i~Jntegrantes.del Pliego,_ Asimismo, la.Firma INDUSTRIAS POLET-S.A, a pesar de 
·: ,_--i<&ahet·_S{(Jh:J'ecla111ada oportunain~Út~-lfl. documentación faltante. no cumplió corr lo requerido en 

.-: -\iLAft:-t.éu10-3.2 inc. H), udetl1.ás de ·que 1a Póliza de Caudón presentada por ella como garantia de 
·-Mah~irrílento de-Oferta nn está legalizada por el Cnleg:lo de Escribanos de la Ciudad Autónoma 

· -_'dfBifénÓS_Ait'es, motivo por el que su propuesta·resulta i_nvíahle de adjudicación. 

·_··,_;,-: .;_-_'A.su,v_ez,-conforme el Acta 'Nº 14, la Firma SERVICIOS Y UES"l'JÓN no cumplió CQn solicitad<.1 
-:/~_-If(;~a;r".-Nº 1,-resultando su-propuesta iuviObl1: de adjudicaclón, Por otra parte, la Firma 

TECYMAQ oompl1;l:Qréon-pQs:terioridad Docunientaci6n tt!Cnica solidtada por !u Secreta"ril1 de 
Desarrollo Urbfuió/._ :- : · · · 

--A~;'.,H'i~Pto Yrlgoyen-3863;-. Éi'.1824AAH , Wln ús Oeste 
0800·~3-~3' .. 5268 {tanusi, WWW.lanus.gob.ar 

cadadla 
un¡:¡oco 

._, ....... , .... 



MUNICIPIO 

Es pm ello que. y en atención a lo pre-viamente indicado que. b1 Comisión de Preadjudicación 
cOJ'lsidera que !n Ofot1a de la Fírn1i1 TECYMAQ SA. por un importe ·total de Pesos DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS TRES CON 29/100 
($ 2,813.803,29) resulto ser la ofertn léc_níca y econórriicamente conveniente a los intereses 
munici¡,ales, encontrándose un 4.80'% ¡ior dehajo del_ Presupuestó OtiéiaL 

Por ello. en Uso de' las facultades que .~,m de su corrrpetencla: 

EL INTENIJENTE Mt;NJCIPAL 
DECRETA 

AR'\"ICULO lt): Aprudbasc In Licitación Pública N° 84 renliutd_a el día 16 de Noviembre de 2017 
a !as l 0:00 hs ... por disposición del. Decreto N" 3180 de fecha 12 de Octttbr<; de 2017. 

ARllCULO 2': Adjudicase la Ohra: "AMPLIACIÓN Y REMÓDELACIÓN DE LA CASITA 
DE·CHINOOLO'' ~blenda en la callé B11c1Tls Nº 48.10 •. Monre·chil~golo, Partido de Lanús, a la 
Emprcsa-TECYMAQ S.A. con domicilio real en la calle Perú N" 1481, 1° "'B1

' de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y consthufdo en la calle.Pirovano Nº 15.95, de la Localidad de Lanús 
Este, por un monto de Pesos DOS MILLONES OCHOCIENTOS DlECIOCHO MIL 
OCHQCIENTOS TRES C•N-29/\00 ($ 2.81&.803,29)de conformidad-con el Pliego de _Bases y 
Condiciones .que obra en el Expedíedc Nº D-4060-4-409/17, 

ARTICUL0-3°: El gasto que demandC'·Ja éOJ\ci-eción de estfl obra se atenderá con cargo a la 
Jurisdicción L LI.01.13 .000 .. Unidnd _l{jccutora 70 L ('ategorftl Programática _38. Fot)do de 
Fortalecimiento de Programas Socioies. Partida 4.2.1 '"C_onstrucciones en Bíenes de Domínio 
Priva.do", Fuente de Financiamiento ! .J.2. de Origen ProvinciaL-

ARTiClíW 4º:- La Contratista atianwni el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 
de garantía equivalente pJ cinco por ciento (5%) del impo,1e cootractual.~ 

ARTtCULO 51>: Ptiffa.R Direcc.!ones Ge11'<:r,ales de Compra.,<: y Contndurla Gemira},_prócédase a la 
devolución de la:s Garantías de Ot'c:rtu <1 las- Empresas no- Adjudicadas en la Licitación Pública 
N' 84.• 

ARTICULO 6": Dése- al Registro Oficü,1 de l)ecretos y Bolelin Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direccfonés Generales de Compras y CÓnta.duria General, la 
Secretaria de D<:sa_rrollo Hum~o; cumplido vuelva a la Secretaria de Desarrollo Urbano, para su 
ulteripr trámite. Remítase fC!tocopía aútenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación H,egión lll -Avellaneda.M 
JAMG 
SNF 

h1g. CARLOS R. RT Z 
Se<::retario de.O oHo 

t:rbano ,/ .,. 

Lic.~ANJLA 
Secretari'O de Desarrollo Humano 

Av. Hipóllto Yrlgoyen 3863. BUi24AAH. Lanús Oeste 
ílRílíl~333-5268 ítatrusl. www.lanus-,gob.ar 

. NESTOR O.=ETTI . ...> 

';!.- ClPIO DE LANÚS ___ ___....... 

lcadadla 
unpoo:¡ 

!!!l mglnr. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' 0'344 ----

L~ús, 3 1 ENE 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley 6.76915.8, el Decreto N' 3586/l 7 y el Expediente D-4060-4860/l 7; y 

CONSIDERAr,'DO: 

Que el Artículo 132° de ía Ley Orgánica de las.Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de tas obras se encuentra a cargo del Departameúto.·Ejecutivo.~ 

Que por Decreto Nº 3586 de fe~ha 17 de Noviembre de 2017, se r1;:alizó el Hamado a 
Licitación Pública Nº 97 para et día.27·de Diciembre de 2017 a !as 10:00 horas, para 
contratar la Obra "IMPERMEABILIZACIÓN Y REPARACIONES V ARIAS E;\! EEE 

·· .· .,.·. i. ••cNº.ó04- VALETÍN ALSINA" ubicada en la calle Molinedo Nº 1900, en la localidad de 
· ;C5~'11\Íj.~lj1Íll,Alsina, Partido de Lanús, con un Presupuesto Oficial de Pesos UN MlLLÓN 

i ?( Cú,A4'ROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CJNCUEJ\'TA Y 
'.ÍJNq,G/)N 90/100 ($ l.499,851,90), de confonnidúd con el Pliego de Bases y 

·.•·• .... Coi\díéfün<lS que obra en el Expediente N' D-4060-4860/17.-
.. _-_--_- .. :· _- :.' -_. 

__ , _ _. .-:-_ _.·-, __ ·Qut;t"~(acto·.licitatorio se concretó con las fonnalidades necesarias y suficientes para 
· i;<is)ilta,, válido· . '" . -- .. ,_ ------ . . ' 

-. ·_ -- _.,_.,-_.}~ite, '.YÓll.Í(}rine el Acta de Ap_ertur¡;¡. de focha 2 7 de Dicíembre de 2017, se presenlaron dos 

· •• • < (2) pl\)pi¡esías; 

· .·· .. ·•·· , Q~
0

t¡¡¡¡ ,Firmas TECYMAQ S.k e INDUSTRlAS POLET S,A,, ofertaron por 
·\2---;:.: _ _::: -_-:. "$.J.~:6:i0.00:.00 y $ 1.698.955,23, respectívrul1ente. y curúplieron sin observaciones con 

'_ _ __ ._Já-f:)6cu'ajentaci6n requerida en los Pliegos de Bases y Condidones Generales de Obras
.. · . P;übJÍ~cy,Legales Particulares. -

--~>L·-.• ---·,.,. 

:~'.-Q.qtj¡\~qµÍQf4\e_-.surge·:delACta N<l:5-<le _focha 17 de Enero de 20-18, emitida por la Cornisíón 
-,_~d~j_i~~-etfüJ~~c;aé.iQri~S;-_-y-aiencfón aJ~. ofertas presentadas, manifiesta _que la oferta de 

.. ·TéC;YMAQ. S.A, -de $ 1.666.000,00, resulta la .oferta técnica: y económicamente 
· :· 'có.hyérii'ehte a los intereses mu11i_cipales, ajustándose-a !o iridkado en el Pliegó apHcable, 

pqp.·-ptintaje•máyqt a1 mfnimo·requerido en el Anexo de Evaluación y Calificación del 
· \:-,.,J.í~gO._-:e~co~tránclose un 11,08% por encima del Pre;supuesto Oficial. 

-.-_ <<· 

-,_/4~:ií:~{~¡;f;Yrlgoyen áá&L:Ei1á2J.AAH--: Lá_nús dcste 
081l~,333'52ó8 lianusi www.lanus.gob.ar -~ ,-;:;;_ .... ,_ .. 



MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

• 

ARTICULO 1~·: Apfuébase la Ucitndón Púb-lica ~-o 97 realizada el día 27 de Diciembre 
de ]O t 7 a las l 0:00 hs .. por disposición Jel Decreto Nº 3586 de fecha 17- de_ Noviembre 
(je 2017. 

ARTJCULO 2º: Adjudicase la Obra: ··"IMPERMEABILIZACIÓN Y REPARACfQNES 
VARIAS EN EEE Nº 504 - V ALETÍN ALSINA'' ubicada en la calle Molinedo N' 1900, 
en la localidad.de Valentin.Alsina. Partido de Lanús. a la Empresa- TECYMAQ S.A. con 
domicilio real en,la cnlle Perú N:. ·t 481. l O "B;·• de la CiudacLAutónoma de Buenos Aires 
y constituido. e:n Ja calle Pimvano Nn 1595. d-c la Localidad de Lanl!S Este, por un monto 
de Pes\ls l"N MILLÓN SEfSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL ($ 1.666.000,00) de 
confonnidad con el Plieg_o de Bases y Condiciones que obra en el Expediente 
D-4060-4860/17, 

ARTICULO 3u: El gusto q:ue demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo-a 
la Jurisdicción 1.1.1.01.13 .. 000,, Unidad Ejecutora 70L Categoria Programática 55. 
fondo Educativo. Partida 4.2.l "Const!'uccíoncs en B1enes de- Dominio Privado". 
Oójc'to dél Ga::.tn 5.4:6. "Transfo1•cncius u lo::. Gobiernos Provinciales", Fuente dé 
Finnnciamíento 1,3 ,3. de -Odgcn NacionnL • 

ARTICULO 4(': Lu Contrru,ista: afü:rnzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito 4egarantíá equivalente al cinco por dento (5%) del importe contractual> 

ARTÍCULO SO: Por las. Direcciones Generales de Compras_ y Contaduria General, 
procédase a la devolución de las Garantías .de Oforta ~. las Empresas no Adjudicadas ~n 
la Lícitación Pública 1\0 97.~ 

ARTICULO 6":_ Dese_ -al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia ías Direcciones- Generales de Con1pras y 
Contaduría GeneraL la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la Secretaría 
de Desarrollo_ Urbano1 para su .ulterior trámite. Remi.tase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de- Buenos Aires 
Delegación Región Ill - Avellaneda.-

~~G b'--'.i..;1 
lng. ARLOS R.OR lZ 

-~ ,.,.--· 
Secretario de De_surr 'Ho / 

Uibáno. /,/ j/ 
/i / 

,/ {;/ 
Lic A~,SALA 

Seé~tar sat'rollo Humano 

Av. Hip6Uto Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800~333-5268 {l..anus). VMW.!anus.gob.ar 



Decreto Nº 0345 
---- 3 1 ENE 201B 

Visto:. 

l.os términos del Decreto Nro. 0102/2018 por el cual se procedió a realizar una arnpl!ación 
de! Cálculo de Recursos en la Cuenta.1.7.1,01.10 ''Plan Integral Cuenca Matanza - Rlachuelo11

; y 

Que se hace necesario rectificar el Artículo 1ro. de dicho Decreto por el cual la Cuenta 
correcta debe ser 1.7.2,01,38 "Limpieza de Pasmos"¡ 

Por él:o el Intendente Munidp-al de acuerdo a !o establecldo en el artfculo 119" de la Ley 
Orgánica de fas Municipalidades: 

D_lc~RE.TA 

Artícufo 1ro,: Modificase el Artfculo1ro. de! Decreto Nro. 0102/2018 el cual qu_edará redactado de la 
siguiente manera: 

lfArtícu_lo 1ro,; Amp!íase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de$ 7,085,30.5168.
de acuerdo-a! siguiente detalle: 

Tipo 17 -Clase J -Concepto 01 - Sub Concepto 38 
1'Um¡:íieza de Pasillos" 
Origen Nadonal- Afectados (3.2) ....... ,. , .... _. ......... ., ...... , ............. $ 7.085.305,68~· 

ArtfC!iJo 2d0:.: Dése a! Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun!clpal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia, la Dirección de Contaduría General y la Dirección General de. Presupuesto 
de !a Secretaría de Economía y Finanzas, remitiéndo5;e copla debidamente autenticada del presente 
Decreto al Honorable Trlb!.t:fffil" e ·Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región m-
Avellaneda. ,/ 

R 
1 1 

: -1 
~ 

í 

Lic.OAMIAN 
Secretario de Economía y Fina i:as 

ALOO G1UNDRTT1 
U,ente. Munklpal 



DECRETO 1\1º Ü 3 4 fi 
Lanús, 3 Í [NE 2018 

Visto que el Señor Subsecretario de 
Recursos Humanos, Luis Alberto Sorlcaro, Legajo Nº 26420/4, ha 
solicitado licencia anual en el período comprendido entre el día 29 de 
enero al 2 de febrero de 2018, y 

Que se propone a cargo de la firma 
del despacho de la Subse.cretaría de Recursos Humanos, al Señor 
Subsecretario de Gobierno a cargo de la firma del Despacho de la 
Secretarla de Gobierno, Dr. Ricardo Osear Busacca, Legajo Nº 
25629/2, 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

-; .. > ,' --·: ,, 
· · .•. ARTitYbO 1 ° ,· Designase sin perjuicio de sus funciones en el período 

· · ··•· · comprendido entre 29 de enero al 2 de febrero de 
• 2018; al Señor Subsecretario de Gobierno a cargo de la firma del 

·· Despacho de la Secretarla de Gobierno, Dr. Ricardo Osear Busacca, 
_ Ceg<1j9 Nº 25.629/2, a cargo de la firma del Despacho de la 

• · ·. Subsecretaria de Recursos Humanos.-.- _. . . . 
. . _,' . . . ,: . -.- ;, 
· , ")\IUIJ:lYl,Q ¡• ,. El presente será refrendado por el se flor Jefe de 

·~ .·· ·· ·· · ···· - · · Gabinete, Doctor Diego G. kra\/etz.-

>·. ;ARTICULO ;¡¡•,- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el 
· ·. · Reg1stro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tomen ratón el Heno.rabie Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

- J3qe_n'<:,$_ Aire~, las Secrétarias involucradas y por las mismas 
... ~rnunlquese a las dependencias en relación funcional. Dés.e 

· ·corio.clmlento a. la Dirección Contaduría General, Dirección General de 
· .Recursos Humanos, cumplid(), archívese.-

1 / .-. ,. -J ·t ,,_ • . 

···••··•·· .. oR~~~~ 
_. ?' • 

/w.· H1póüt_l, Yrigcycn·;~_:: _ájet2~.t~fi~~d~:~>i· 
0000-3U-Sl68Uatrus}_. WWW,t.nu~~,,- · 

llh;adadla 
llunpoco 
lillmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1°,~ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DEéRETA 

LANUS, 11 ENE 2018 

!) "1'7 
No .;:¡ "f ' --~----~ 

Déjase sin efecto a partir del día lº de Febrero de 2018, la deslgnadón· del Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA., Legajo Nº 2$629/2, que fuera d!Spues+.a mediante Decreto N" 3928 de-fe-
cha 11.de Diciembre de 2017.-

Designase a partir de! día 1 ° de Febrero de 2018, a! Doctor Ricardo Osear BUSAa:A, Legajo-N° 
25629/21 D,N,l. Nº 12,082.589, Secretario de Gobierno, eategorfa 243, Persona! Superior, de 
la Jorisdlcdón 1.1.1.01.03.000, caregoría Programática 01, Oficina 301, Agrupamiento 1.~ 

El presente será n;frer.dado por ·el Señor Secretarlo Jefe de Gabínete, Diego Gabríe!
KRAVETZ.· 

Comuníquese a qUlen corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletin 
Munidpa!1 tornen razón el Honorable Tr!bunal de toentas de la Provinda de Suenos Alres, las 

- Secretarías involucradas y por las_misrn¡:¡s comuníquese a las Dependencias en relación f!Jn~ 
clona!. Dése conociinlento a la Direcx:ión Coótaduria General, Subsecretaria de Recursos Hu~ 

\·.·manos yarchfvese.~ 

ACT, NESTO SVALDO GRINDETTI 
-....::.~.r--. TE MUNICJPAl 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTEND.ENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 3 1 !:NE 2018 

N•--º-3_ .. _~ -ª~•· 

Oéjase sin efed;o ei pártir def dla lº de Febrero de 20181 la designación oel Se!ior Mariat10 
Hernán lGLESIAS, Legajo Nº 251.Sb/1,_ qllé fuera dispuesta mediante· Decreto N'- 3956 de fo
cha.u d<2 Dk!elnbre de 2017 .-

DesJgnase a partJr del dfa 1° de Fmre_ro de 2018, al Señor Mariano Hemán 'IGLESÍAS, Legajo 
Nº 25180/1, D.N,!. Nº 26;079.633, Subsecretaria de Gobloola, categoría 242, Persona! supe
rior, de Is Jurisdlcd6n 1.1.1.01,03.000, Categorfu Programática 01, Ofrclna 301, Agrupamien
to 1.-

El preoonte_será refrendado par e! Señor Secrcl:ario Jefe de Gabinete, Diego Gabriel 
KRAVErz.-

Comuníquese a quien correspoooa, loséTWSe en el Registro OfkJal de Décretos y Boletín 
tomen raz6n eJ l-lonorable Tribunal de Olént.Js de la Provincia de Buenos A!res, las 
Involucradas y por \a!; ml,5mas comuníquese a !as Depetideoc!as en relación fun

Dése Cóllodmie/"lto a la Dlrec.clór, ContachJfía General, Subsetretaria de Recur~s Hu~ 
y arcMVeSe.-

' -
}~il( -_ GÁBRJEL KAAVETZ 
\<<:- ':'.SECRETARIO 

-;)_-,;_-\!JE~E DE GABINETE 
TE MUNlCIPA!. 

lcadadfa 
unpom 

llllmelOr, 



ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución ce la garantía de 
propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Ecoromía y 
Finanzas. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras. Contaduría y 
Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de 
Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región lil Avellaneda-. 
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' LIC. DAMIAN SéHIAVONE 

Secretario de Economía y Finanzas 
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